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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARIO ANGUIANO MORENO; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme  
a lo establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  
Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 3, 50 y 58, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima; 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y demás 
disposiciones locales aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Colima cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Mario Anguiano Moreno, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado del Estado de 
Colima, a partir del día 1 de noviembre de 2009; 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, entre Reforma e Hidalgo, colonia Centro, código postal 
28000, en la ciudad de Colima, Colima. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función 
de seguridad pública conforme a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $65’332,376.00 (sesenta y cinco millones trescientos treinta y dos mil 
trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 
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II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 
sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $26’132,950.40 (veintiséis millones ciento treinta y dos mil novecientos cincuenta 
pesos 40/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $19’599,712.80 (diecinueve millones quinientos noventa 
y nueve mil setecientos doce pesos 80/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $19’599,712.80 (diecinueve millones 
quinientos noventa y nueve mil setecientos doce pesos 80/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” 
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad  
y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de 
la otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “PROASP”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Colima, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MICHOACAN DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA; ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública 
(en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 11, 12, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 47 y 60, fracción XII de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Michoacán de Ocampo; así 
como los diversos 11, fracción I; 15, fracción I y 21, fracción VII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de 
Adhesión; 

II.3 El C. Fausto Vallejo Figueroa, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a partir del 15 de febrero de 2012. 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el Palacio de Gobierno, el ubicado en la Avenida Madero poniente número 63, colonia centro, 
código postal 58000, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración, de 
manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública 
conforme a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $104’157,416.00 (ciento cuatro millones ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 
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CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos 
de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 
sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $41’662,966.40 (cuarenta y un millones seiscientos sesenta y dos mil novecientos 
sesenta y seis pesos 40/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $31’247,224.80 (treinta y un millones doscientos 
cuarenta y siete mil doscientos veinticuatro pesos 80/100 M.N.). 
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C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $31’247,224.80 (treinta y un millones 
doscientos cuarenta y siete mil doscientos veinticuatro pesos 80/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 
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II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, 
se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
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DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “PROASP”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, QUIEN SERA 
ASISTIDO POR EL C. JESUS MARTINEZ ALVAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MANUEL DE 
JESUS LOPEZ LOPEZ, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LA C. PERLA MARISELA WOOLRICH 
FERNANDEZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, EL C. MARCO TULIO 
LOPEZ ESCAMILLA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. GERARDO CAJIGA ESTRADA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, Y EL C. MIGUEL HORACIO BOTELLO TREVIÑO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificada y registrada en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en los sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 
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6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública 
(en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Que para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, colonia Anzures, delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 El Estado de Oaxaca es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, 1 y 29 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2 De conformidad por lo dispuesto en los artículos 66 y 79 fracciones XIX y XXVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, el Licenciado Gabino Cué Monteagudo, es el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que 
se ejerce por un solo individuo que se denomina gobernador del Estado, para tal efecto acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión solemne del Honorable congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 
2010, en la que rindió protesta de Ley como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, para el Periodo Constitucional 2010-2016; encontrándose facultado para suscribir el presente 
Convenio. 
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II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 44, 
fracciones IV y XVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y demás disposiciones 
aplicables. 

II.5 El C. Jesús Martínez Alvarez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario General de Gobierno, de 
fecha 10 de agosto de 2011, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del mismo 
ordenamiento jurídico invocado y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6 El C. Manuel de Jesús López López, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor como Procurador General de Justicia del Estado, por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante Decreto número 7, de fecha 6 de diciembre de 2010, y 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 48 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca y 8 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia  
del Estado de Oaxaca. 

II.7 El C. Marco Tulio López Escamilla, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de Seguridad 
Pública, de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79, 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del 
mismo ordenamiento jurídico invocado; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 2 y 
45 fracción XII de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

II.8 El C. Gerardo Cajiga Estrada, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de Finanzas del Estado, 
de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del mismo 
ordenamiento jurídico invocado y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.9 La C. Perla Marisela Woolrich Fernández, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretaria de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental, de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por 
lo dispuesto en el artículo 79, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
así mismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico invocado y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca 

II.10 El C. Miguel Horacio Botello Treviño, fue nombrado Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, por acuerdo del C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca con 
fecha 1 de enero de 2012, en términos de lo dispuesto por los artículos 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 22, 23 y 24, fracción VI, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Oaxaca. 

II.11 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal, el ubicado en Palacio de 
Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, entre las calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores 
Magón, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de manera 
ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme 
a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $100’112,387.00 (cien millones ciento doce mil trecientos ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos 
de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 
sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $40’044,954.80 (cuarenta millones cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta 
y cuatro pesos 80/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $30’033,716.10 (treinta millones treinta y tres mil 
setecientos dieciséis pesos 10/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de la metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $30’033,716.10 (treinta millones 
treinta y tres mil setecientos dieciséis pesos 10/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuente, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
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E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
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III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 
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DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, 
se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “PROASP”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Jesús Emilio Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado, Manuel 
de Jesús López López.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Perla 
Marisela Woolrich Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Marco Tulio López 
Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad, Miguel Horacio Botello Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano César Antonio Prieto Palma, para prestar servicios en la 
Embajada de Finlandia, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al Ciudadano César Antonio Prieto Palma, para prestar servicios 
como asesor jurídico (abogado de confianza), en la Embajada de Finlandia, en México. 

México, D.F., a 17 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Ricardo García 
Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Gloria Romero Leon, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Gloria Montserrat Gutiérrez Terán y José Castellanos 
Félix, para prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se concede permiso a la Ciudadana Gloria Montserrat Gutiérrez Terán, para prestar 
servicios como Subsidios Examinador de Vales, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en 
México. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso al Ciudadano José Castellanos Félix, para prestar servicios 
como Agente de Compras, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

México, D.F., a 17 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Ricardo García 
Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emiten las disposiciones que normarán la recepción de apoyos por parte del sector 
privado y de la ciudadanía en general, destinados para la celebración de la Cumbre de Líderes del Grupo de los 
Veinte (G20). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 81 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8 G, 182, 186 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 3 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 5, “Democracia efectiva y política exterior 
responsable”, destaca que el interés nacional determina contar con una política exterior activa que ocupe el 
sitio que corresponde a la magnitud y peso específico de México en los distintos foros y regiones del mundo, 
así como mantener una presencia cada vez más activa en los foros internacionales y en los organismos 
comerciales y financieros multilaterales; 

Que dado el peso económico, demográfico y político de México, nuestro país ocupa cada vez más un 
papel activo, responsable y constructivo en la escena internacional; 

Que México es miembro del Grupo de los Veinte (G20) desde su creación, es decir desde diciembre de 
1999, año en el cual se reunieron los Ministros de Finanzas y Gobernadores de Bancos Centrales de las 
economías, industrializadas y en desarrollo, de importancia sistémica para sostener un diálogo informal en 
torno a asuntos vitales para la estabilidad de la economía mundial; 

Que estos mecanismos reflejan el reconocimiento de dos fenómenos que están transformando 
fundamentalmente las relaciones internacionales actuales: la creciente influencia de los países emergentes en 
los asuntos políticos y económicos a nivel global y la necesidad de encontrar formas innovadoras de 
cooperación para enfrentar retos globales que requieren una respuesta colectiva; 

Que el G20 es el foro más importante de cooperación en las áreas más relevantes de la agenda 
económica y financiera internacional; 

Que entre los objetivos del G20 se encuentran: 

1. Estabilización económica y reformas estructurales para el crecimiento y el empleo. 

2. Fortalecimiento de los sistemas financieros y fomento de la inclusión financiera para impulsar el 
crecimiento económico. 

3. Mejorar la arquitectura financiera internacional en una economía global interconectada. 

4. Promover la seguridad alimentaria y abordar el tema de la volatilidad del precio de las  
materias primas. 

5. Alentar el desarrollo sustentable incluyendo una agenda de infraestructura, eficiencia energética, 
impulso al crecimiento verde y financiamiento para enfrentar el cambio climático. 

Que en la Declaración de la Cumbre de Líderes del G20, celebrada en Toronto, Canadá los días 26 y 27 
de junio de 2010, México fue designado sede de la celebración de dicha cumbre en el año 2012; 

Que la Cumbre de Líderes del G20 se celebrará en Los Cabos, Baja California Sur los días 18 y 19 de 
junio de 2012; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la dependencia responsable en el año 2012, de la 
organización y logística de la Cumbre de Líderes del G20, en el ámbito de su competencia, y 

Que para llevar a cabo la instrumentación exitosa de la Cumbre de Líderes del G20, el Gobierno Federal 
considera necesario unir esfuerzos con el sector privado ya que existen extensos y especializados 
requerimientos en materia de espacios, tecnología, seguridad, producción, servicios de hospedaje y otros 
servicios necesarios que garanticen el correcto desempeño de dicho evento, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emiten las disposiciones que normarán la recepción de apoyos por parte del sector privado 
y de la ciudadanía en general, destinados para la celebración de la Cumbre de Líderes del G20, así como las 
acciones o actividades que se determinen llevar a cabo en el marco de dicha Cumbre. 
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TIPOS DE APOYO 
SEGUNDO.- El Gobierno Federal México podrá recibir de personas físicas o morales los siguientes tipos 

de apoyos, los cuales destinará a la celebración de la Cumbre de Líderes del G20, así como las actividades 
que se determinen llevar a cabo en el marco de dicha Cumbre: 

 DONACIONES DE BIENES: Recepción de bienes, que se formalizará mediante la celebración 
de un contrato entre el donante y la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el cual deberá 
consignarse el valor de lo donado conforme a las facturas o avalúo llevado a cabo por 
Institución competente. 

 DONACIONES EN EFECTIVO: Las cuales deberán formalizarse a través de un contrato entre 
el donante y la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el marco de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Las donaciones de dinero que se reciban, una vez enteradas a la Tesorería de la Federación 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, deberán ser aplicadas exclusivamente para los fines 
y bajo las reglas que en su caso se establezcan en los contratos respectivos. 

 COMODATO DE BIENES MUEBLES: Se recibirán bienes para su uso, a través de la firma de 
un contrato entre la persona física o moral y la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(comodatario), debiendo especificar el detalle del o los bienes materia del comodato, el tiempo 
en el cual se otorga su uso, las responsabilidades que asumen tanto el comodante como el 
comodatario, las condiciones de devolución de dichos bienes y el valor del apoyo otorgado 
conforme los precios de mercado. 

 SERVICIOS RELACIONADOS: Cualquier servicio que se preste en forma gratuita, deberá 
formalizarse mediante convenios de colaboración que al efecto se suscriban con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, en los cuales deberán especificarse las condiciones mediante las 
cuales se prestan los servicios, así como el valor del apoyo otorgado conforme a los precios 
de mercado. 

 EVENTOS ARTISTICOS Y CULTURALES: Organización y producción de eventos, entre los 
cuales de manera enunciativa, más no limitativa se encuentran: conciertos (música sinfónica, 
contemporánea, vernácula, etc.), teatro, danza, montaje de exposiciones (fotografía, pintura, 
escultura, etc.), presentación de libros, conferencias temáticas, cine o cualquier otra 
manifestación artística. Estos eventos serán considerados, para efectos de los beneficios, como 
servicios prestados a título gratuito. 

 En estos casos, se deberán formalizar convenios que precisen las condiciones bajo las cuales 
se llevarán a cabo los eventos artísticos y culturales, así como su valor conforme a precios 
de mercado. 

 DESCUENTOS SOBRE BIENES O SERVICIOS: Deducciones excepcionales que los 
proveedores apliquen sobre los precios de los bienes o servicios que ofrezcan al Gobierno 
Federal, como parte del esfuerzo para apoyar el desarrollo de los eventos y que representen las 
mejores condiciones en el mercado. 

 En estos casos la Secretaría de Relaciones Exteriores al contratar adquisiciones de bienes o 
servicios objeto de los descuentos, deberá sujetarse a las disposiciones que establece la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el valor del apoyo que será 
acreditado corresponderá al diferencial que exista entre el precio ofrecido objeto del pedido o 
contrato y el precio promedio en el mercado. 

ACEPTACION DE LOS APOYOS 
TERCERO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores se reserva el derecho a aceptar o no las propuestas 

de las personas físicas o morales, bajo cualquiera de los tipos de apoyo descritos, si se han recibido 
propuestas equivalentes o similares pero bajo mejores condiciones, si existe cualquier situación que ponga en 
riesgo el desarrollo de la Cumbre de Líderes del G20 o que se considere incongruente con su objetivo. 

BENEFICIOS 
CUARTO.- Las personas físicas o morales, cuyas propuestas sean aceptadas, conforme a lo descrito en 

los numerales SEGUNDO y TERCERO, podrán gozar de los siguientes “beneficios”: 

1. Si el monto de los apoyos rebasa la cantidad de $5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), se otorgarán los siguientes beneficios: 

a) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en las contraportadas de las 
carpetas que se entreguen a los participantes (Integrantes de las delegaciones). 
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b) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en la sección de donantes 
que exista específicamente para dicho fin en la página de internet oficial de dicho evento. 

c) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en la información para 
participantes que se entregue al inicio del evento. 

d) Se permitirá a la empresa donante o comodante entregar artículos promocionales (previamente 
autorizados por la Secretaría de Relaciones Exteriores) en los módulos establecidos por el 
Gobierno Federal para dicho fin. 

e) Asimismo, el Gobierno de México podrá asignar espacios dentro del recinto a fin de colocar 
banners de agradecimiento, en el cual se incluirán los logotipos de los donantes, comodantes y 
prestadores de servicios a título gratuito, que en razón del monto se encuentren en esta 
categoría. 

2. Si el monto de los apoyos rebasa la cantidad de $2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) pero es menor o igual de $5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), se 
otorgarán los siguientes beneficios: 

a) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en las contraportadas de las 
carpetas que se entreguen a los participantes (Integrantes de las delegaciones). 

b) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en la sección de donantes 
que exista específicamente para dicho fin en la página de internet oficial de dicho evento. 

c) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en la información para 
participantes que se entregue al inicio del evento. 

d) Se permitirá a la empresa donante o comodante entregar artículos promocionales (previamente 
autorizados por la Secretaría de Relaciones Exteriores) en los módulos establecidos por el 
Gobierno Federal para dicho fin. 

3.  Si el monto de los apoyos es mayor o igual a la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), pero es menor o igual de $2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), se otorgarán los siguientes beneficios: 

a) Se incluirá la marca o logotipo de la empresa donante o comodante en la sección de donantes 
que exista específicamente para dicho fin en la página de internet oficial de dicho evento. 

b) Se permitirá a la empresa donante o comodante entregar artículos promocionales (previamente 
autorizados por la Secretaría de Relaciones Exteriores) en los módulos establecidos por el 
Gobierno Federal para dicho fin. 

QUINTO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores podrá recibir apoyos aún cuando los donantes no 
deseen obtener los beneficios descritos en el numeral CUARTO del presente instrumento e incluso cuando las 
aportaciones sean menores a $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siempre y cuando 
todas éstas, tengan por objeto apoyar las actividades de la Cumbre de Líderes del G20. 

En estos casos no será requerida la formalización de los instrumentos jurídicos que se establecen en los 
diversos párrafos del numeral SEGUNDO y los donativos se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

SEXTO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores llevará un registro de todos los apoyos que reciba, 
materia del presente Acuerdo, precisando el nombre del donante o comodante, monto o servicio aportado y 
los beneficios que por tal motivo, en su caso, sean otorgados. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá los comprobantes que amparen los donativos, cuando 
éstos se realicen en efectivo. 

REQUISITOS 

SEPTIMO.- Las personas físicas o morales interesadas en realizar aportaciones al Gobierno Federal para 
la celebración de la Cumbre de Líderes del G20, así como para las actividades que se determinen llevar a 
cabo en el marco de esta Cumbre, de conformidad con los numerales CUARTO Y QUINTO del presente 
Acuerdo deberán cubrir los siguientes requisitos: 

1. Entregar escrito en papel con membrete que contenga nombre completo y firma del Representante 
legal y/o persona con facultades legales para comprometer el apoyo, en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo siguiente, según el tipo de apoyo del que se trate: 
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a. Que los bienes objeto del apoyo son propiedad de la empresa, que no han sido enajenados a 
ningún tercero, ni existe embargo sobre ellos e indicar que es su voluntad donarlos de forma 
pura y absoluta, o en su caso, otorgarlos en comodato a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Se deberá anexar una relación de los bienes que incluya valor de adquisición sin el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), acompañando copia de la factura en la que conste que los bienes fueron 
adquiridos a nombre de la empresa, y 

b. Que los servicios que se pretendan prestar a título gratuito forman parte de la actividad 
preponderante de la empresa y que manifieste por escrito el valor comercial o de lista de los 
mismos. 

2. En el caso de personas morales, entregar copia del acta constitutiva y copia del poder notarial que 
acredite que el Representante Legal cuenta con facultades legales suficientes para poder celebrar el 
contrato respectivo. 

3. Entregar copia del comprobante del domicilio legal y/o fiscal de la persona moral o física. 

4. Entregar copia de la identificación oficial del Representante Legal. 

5. Las personas físicas o morales interesadas en brindar apoyos deberán plantear su propuesta en las 
oficinas de la Oficialía Mayor, la cual se encuentra en Plaza Juárez número 20, Piso 12, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 18:00 horas, a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta el 30 
de mayo del año 2012. 

6. La Secretaría de Relaciones Exteriores resolverá respecto de las propuestas planteadas en un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha en que sea recibida la propuesta de apoyo 
por parte de las personas físicas o morales interesadas. 

ASPECTOS GENERALES 

OCTAVO.- El nombre, las marcas o logotipos de las personas físicas o morales cuyas propuestas de 
apoyo sean aceptadas en el marco de las presentes disposiciones, deberán estar separadas en forma notoria 
del logotipo de la Cumbre de Líderes del G20 que presentará el Gobierno de México. 

Las personas físicas o morales cuyas propuestas sean aceptadas, deberán cuidar que su participación se 
lleve a cabo en el marco de la logística, reglas y esquemas de seguridad que se establezca para el desarrollo 
de la Cumbre de Líderes del G20, de tal manera que no distraiga o interfiera el desarrollo de dicha Cumbre, ni 
se tenga contacto con los líderes o integrantes de las delegaciones de los países u organismos participantes, 
salvo que ellos por su propia voluntad así lo decidan. 

Cualquier conducta que el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
considere inapropiada o incongruente con el fin de la Cumbre de Líderes del G20 podrá dar lugar a la 
suspensión de los beneficios que en razón del presente Acuerdo se hubieren otorgado, sin que esto implique 
la devolución de los apoyos recibidos ni penalización alguna en contra del Gobierno de México. 

El uso del logotipo de la Cumbre de Líderes del G20, estará restringido y no podrá ser utilizado por 
ninguna persona física o moral, salvo con aquellas que se formalicen los apoyos que serán recibidos y los 
beneficios que serán otorgados. En estos casos el uso estará limitado a las reglas que se establezcan en el 
convenio que al efecto se celebre con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores podrá autorizar esquemas específicos de beneficios cuando los 
apoyos que se ofrezcan resulten significativamente superiores a los montos establecidos en el presente 
Acuerdo y representen beneficios adicionales para el desarrollo de los eventos, para lo cual será necesario 
que la persona física o moral presente su propuesta en los términos descritos en el numeral correspondiente, 
previo a la formalización de dicho apoyo. 

NOVENO.- Los apoyos que se reciban de gobiernos extranjeros no serán objeto del presente Acuerdo y 
se atendrán a lo que se establezca por las prácticas diplomáticas y lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman los Artículos 2o. y 3o. de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en 
México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 2o. Y 3o. DE LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN EN 

MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los Artículos 2o. y 3o. de la Ley que Establece Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de 
Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Se autoriza al Gobierno Federal, para que, por conducto del Banco de México, efectúe la 
suscripción adicional de 401,052 acciones del Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por el equivalente a 
4,838,063,683 (cuatro mil ochocientos treinta y ocho millones sesenta y tres mil seiscientos ochenta y tres) 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Articulo 3o.- Se autoriza al Gobierno Federal, para que, por conducto del Banco de México, efectúe 
aportaciones adicionales hasta por el equivalente de 17,434,076 (diecisiete millones cuatrocientos treinta y 
cuatro mil setenta y seis) dólares de los Estados Unidos de América, para cubrir la cuota de la contribución de 
los Estados Unidos Mexicanos al Fondo para Operaciones Especiales a que se refiere el Artículo IV del 
Convenio Constitutivo de dicho Organismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta al Ejecutivo Federal para aceptar las enmiendas al Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, que sean consecuencia de las reformas y adiciones a 
que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

En su caso, el Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión sobre las enmiendas que acepte 
conforme al párrafo anterior, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles posteriores a su suscripción. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 12 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Martin García Avilés, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 3o. del Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal a firmar, en 
representación del Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 3o. DEL DECRETO QUE AUTORIZÓ AL EJECUTIVO FEDERAL A FIRMAR, EN 

REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DE MÉXICO, EL TEXTO DEL CONVENIO SOBRE EL FONDO MONETARIO 

INTERNACIONAL. 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 3o. del Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal a firmar, en 

representación del Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional, 

aprobado en Bretton Woods, E.U.A., publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 

1945, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- El Banco de México efectuará la aportación de los Estados Unidos Mexicanos al Fondo 

Monetario Internacional. La citada aportación será hasta por la cantidad equivalente a ocho mil novecientos 

doce millones, setecientos mil derechos especiales de giro. 

Artículo Segundo.- Se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto del Banco de México, para que, en 

representación de los Estados Unidos Mexicanos, actualice las aportaciones al Fondo Monetario Internacional 

por una cantidad de cinco mil doscientos ochenta y siete millones de derechos especiales de giro, conforme a 

los términos establecidos en la Resolución 66-2 del 15 de diciembre de 2010, adoptada por la Junta de 

Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el Artículo 

Primero de este Decreto. 

Artículo Tercero.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para que en representación del Gobierno de México, 

acepte la enmienda al Convenio Constitutivo sobre el Fondo Monetario Internacional aprobada por su Junta 

de Gobernadores conforme a la Resolución 66-2 del 15 de diciembre de 2010. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

México, D. F., a 12 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 

Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Laura Arizmendi Campos, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO 
LOPEZ TOSTADO, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES DE LA “SAGARPA”; Y POR 
OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS 
CC. LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCIA, LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO Y EL C.P. JORGE ARMANDO 
NARVAEZ NARVAEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE JEFE DE GABINETE, SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN 
SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL; 
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia  
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 
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VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2012”, establece las acciones de la “SAGARPA”, en el marco del PEC, 
tendrán como prioridades: el abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y 
estratégicos, sobre todo los que son deficitarios en el país; apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 
en la zonas rurales; contribuir al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las 
comunidades rurales; ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de 
mercado, cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades 
agropecuarias y pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

VII. La Ley de Desarrollo Ganadero para el Estado de Aguascalientes, establece en su artículo 2o. que la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial, como un organismo auxiliar del Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, promoverá y coadyuvara en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación de los 
programas, buscando hacer compatibles a nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, 
Estatal y municipales, tanto en el proceso de planeación, programación, evaluación e información, como en la 
ejecución de dichos programas propiciando la colaboración de los diversos sectores en materia rural. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 10, 13 fracción I y 18 fracciones IV y XXI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda e Ing. Francisco López Tostado, en su respectivo carácter 
de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Coordinador General de 
Delegaciones, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente convenio de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 40 y 43 de la “CONSTITUCION”, así como 1o., 
14 y 36 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es un Estado Libre y Soberano, que forma 
parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero integral del 
Estado de Aguascalientes. 
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2.3. Con fundamento en los artículos 36, 46, fracción VII, inciso a), 49 y 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 2o., 3o., 8o., 9o., 13 fracción VII, 15 fracciones III y XI, 24 fracción X, 31 fracciones 
XX y XXXIX y 39 fracciones I, VII y XXXI y demás numerales de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, así como el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el C. Ing. Carlos 
Lozano de la Torre, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los CC. Lic. Antonio Javier 
Aguilera García, Lic. José Alejandro Díaz Lozano y C.P. Jorge Armando Narváez Narváez, en su respectivo 
carácter de Jefe de Gabinete, Subsecretario de Egresos en suplencia del Secretario de Finanzas y Secretario 
de Desarrollo Rural y Agroempresarial, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 1502 oriente, colonia 
Volcanes, código postal 20250, en la ciudad y Estado de Aguascalientes. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 9o., 14, 
16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción 
XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 43 
y demás relativos del “DPEF 2012”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 30 de 
diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS DE 
OPERACION”; 36, 46, fracción VII, inciso a) 49 y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Aguascalientes; 2o., 3o., 8o., 9o., 13 fracción VII, 15 fracción III y XI, 24 fracción X, 31 
fracciones XX y XXXIX y 39 fracciones I, VII y XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes; 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; y 46 y 47 de la Ley de 
Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes; las “PARTES” celebran el 
presente convenio de coordinación, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado  
de Aguascalientes. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola 
y Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
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acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos 
públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a 
grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación  
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios 
y pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las 
cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, 
entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 
correspondan y, en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo 
y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Novena de este convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 
CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2012”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $89,466,667.00 (ochenta y nueve millones cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $67,100,000.00 (sesenta y siete millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2012”; y hasta por un monto de $22,366,667.00 (veintidós millones 
trescientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Aguascalientes, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de aportación estatal. 

Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2012” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente convenio. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 
QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 2012”, 

en relación con el artículo 68, fracción III de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los 
recursos en 3 ministraciones de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido 
entre el mes de febrero y septiembre. 

Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda y 
subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa 
y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables.  

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “FOFAE” informará a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas  
y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 40 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones 
conforme al calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del  
“DPEF 2012”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), del  
“DPEF 2012” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2012” en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del “DPEF 2012”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8 A del 
“DPEF 2012”. Aunado a lo anterior el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Aguascalientes, establezca los sistemas producto 
estratégicos para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 
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OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físico-financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas 
en las “REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los 
términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
calendario de ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 

orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del “DPEF 2012”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicio, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las 
ventanillas de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial, así como en la Delegación y 
Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Atención al 
Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”, en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 
DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

f. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos  
de ejecución. 
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DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos  
a través del “FOFAE”; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 43, fracción VI, inciso b, del “DPEF 2012”; 

e. Colaborar con la “SAGARPA” entregando la información que esta le requiera para remitir un informe 
trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y ejecución  
de los recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

k. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

l. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”. En la aplicación de los recursos que sean asignados 
con motivo del presente instrumento contractual; 

m. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

n. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2012” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

o. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal 
otorgado y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. 
Asimismo, con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los 
cuales se determinaron los beneficiarios; 

p. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  
y demás disposiciones aplicables; 
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q. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

r. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VI, del artículo 43 del citado “DPEF” y el artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”; 

s. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, 
respetando en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y 

t.  En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 
coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al Ing. Francisco López Tostado, en su carácter de Coordinador General de 
Delegaciones. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al C.P. Jorge Armando Narváez Narváez, en su carácter de Secretario 
de Desarrollo Rural y Agroempresarial. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, el presente convenio, el anexo técnico, el 
calendario de ejecución, y los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Aguascalientes cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la 
“SAGARPA” implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno 
respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en 
su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo  
2007-2012. 

DECIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMO OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 
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COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 
DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 

esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas 
pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, entre otras, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente en materia de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y desarrollo de campañas 
fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en  
las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el 
Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero 
y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 
y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así 
como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 
conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales; entre otras; 

VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas 
de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico, y 

VIII. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el objeto 
de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados nacionales e 
internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en 
la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo para mantener 
programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores 
tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, 
u otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover 
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2012” en su 
numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité 
Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las 
acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación 
emita la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los veintiocho días del mes de marzo de 
dos mil doce.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- el Coordinador General de Delegaciones, 
Francisco López Tostado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera 
García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en Suplencia del Secretario de Finanzas, José Alejandro 
Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, Jorge Armando Narváez 
Narváez.- Rúbrica. 
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Aguascalientes 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 

2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con 

las Entidades Federativas en materia de 

Inversión Sustentabilidad y Desarrollo de 

Capacidades 

De La 

SAGARPA 

De El Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 

Prog. 
Total  67,100,000  22,366,667   89,466,667 

        

En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), fracción VI, el párrafo segundo, fracción VIII del artículo 43 

del PEF 2012. 

2 
Programa de Apoyo a la Inversión en 

Equipamiento e Infraestructura 
 42,000,000  14,000,000   56,000,000 

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca  32,000,000  10,666,667   42,666,667 

2.2 Activos Productivos Tradicional  10,000,000  3,333,333   13,333,333 

5 
Programa de Desarrollo de Capacidades, 

Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 
 18,900,000  6,300,000   25,200,000 

5.1 
Apoyo para la Integración de Proyectos 

(Sistemas Producto)
 6,500,000  2,166,667   8,666,667 

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural  12,400,000  4,133,333   16,533,333 

7 
Programa de Sustentabilidad de los Recursos 

Naturales 
 6,200,000  2,066,667   8,266,667 

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua  6,200,000  2,066,667   8,266,667 

 

 

Aguascalientes 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa de Acciones en 

Concurrencia con las Entidades 

Federativas en materia de Inversión 

Sustentabilidad y Desarrollo de 

Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Federal  67,100,000    22,366,667      22,366,667    22,366,666    

Estatal  22,366,667    7,455,556      7,455,556    7,455,555    

 

____________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de T.V. de Uruapan, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE T.V. DE URUAPAN, S.A., EL 12 DE ABRIL DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: T.V. DE URUAPAN, S.A. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 12 de abril de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende la población de Zirahuén, Mpio. de Salvador Escalante, en el 
Estado de Michoacán. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Distribución 6.00 -- -- -- -- 6.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a T.V. de Uruapan, S.A., el 12 de abril de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de abril 
de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 346642) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
REGLAMENTO del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 17 Bis, 18 y 37, fracciones XIX a XXIV Bis, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 28, 29, 37, 142, 143, 144 y demás relativos de la Ley General de Bienes 
Nacionales, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, encargado de ejercer las atribuciones que a esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal le confieren la Ley General de Bienes Nacionales y demás leyes, 
reglamentos y ordenamientos jurídicos de carácter federal, en materia de planeación, política y administración 
de inmuebles federales, avalúos, justipreciaciones de rentas; de inventario, registro y catastro del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal, así como de la vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y 
afectación de inmuebles federales competencia de la Secretaría. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Federación: El orden de gobierno a que se refiere la fracción IV del artículo 2 de la Ley; 

II. Inmueble federal: Aquél a que se refiere la fracción VII del artículo 2 de la Ley; 

III. Inmuebles federales competencia de la Secretaría: Los inmuebles federales cuya administración no 
esté conferida a otra de las dependencias administradoras de inmuebles federales a las que se refiere la 
fracción II del artículo 2 de la Ley; 

IV. Inmuebles federales a cargo del Instituto: Los inmuebles federales competencia de la Secretaría, que 
no están destinados al servicio de las instituciones públicas; 

V. Inmuebles federales compartidos: Los inmuebles federales competencia de la Secretaría destinados al 
servicio de diferentes instituciones públicas, con excepción de los casos previstos por las fracciones I y II del 
artículo 65 de la Ley; 

VI. Instituciones destinatarias: Aquéllas a que se refiere la fracción VI del artículo 2 de la Ley; 

VII. Instituciones públicas: Aquéllas a que se refiere la fracción V del artículo 2 de la Ley; 

VIII. Instituto: El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

IX. Ley: La Ley General de Bienes Nacionales, y 

X. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

Sección I 
De las Atribuciones del Instituto 

ARTÍCULO 3.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Titular de la Secretaría la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley y del Plan Nacional de Desarrollo, así como instrumentar la 
política que, en su caso, sea aprobada; 

II. Proponer al Titular de la Secretaría anteproyectos de iniciativas de ley, reglamentos, decretos, 
acuerdos, lineamientos y demás instrumentos normativos, cuyos preceptos se relacionen con la competencia 
del Instituto; 

III. Realizar la planeación inmobiliaria tendiente a lograr los objetivos de óptimo aprovechamiento y 
preservación del patrimonio inmobiliario federal y coordinarse con las entidades para alcanzar los mismos 
efectos respecto de los inmuebles de éstas; 
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IV. Emitir los avalúos y justipreciaciones de rentas que soliciten las dependencias y entidades, así como 
todo tipo de trabajos valuatorios a nivel de consultoría que soliciten las instituciones públicas; 

V. Expedir las metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico conforme a los cuales este 
Instituto, las instituciones de crédito y los especialistas en materia de valuación con cédula profesional 
expedida por autoridad competente, llevarán a cabo los avalúos que soliciten las dependencias y entidades, 
en los casos previstos por los artículos 143 y 144 de la Ley, así como aquéllos conforme a los cuales el propio 
Instituto practicará los servicios valuatorios a nivel de consultoría, sin perjuicio de las atribuciones que en 
materia de avalúos de bienes muebles correspondan a la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas 
de la Secretaría; 

VI. Determinar el valor de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación que usen, 
gocen o aprovechen las personas físicas o morales, cuando lo requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Practicar los avalúos necesarios a fin de determinar los valores mínimos de los desechos de bienes 
muebles que generen las dependencias y entidades, cuando así lo requiera la Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas de la Secretaría; 

VIII. Poseer, vigilar, conservar, proteger, administrar y controlar por sí mismo o con el apoyo de las 
instituciones destinatarias que correspondan, los inmuebles federales competencia de la Secretaría, así como 
dictar las reglas específicas a que deberá sujetarse la vigilancia y aprovechamiento de los mismos; 

IX. Tramitar las solicitudes y gestionar acciones de adquisición, enajenación, destino o afectación 
de los inmuebles federales competencia de la Secretaría y representar a la Federación en la celebración de 
los contratos que corresponda, a través del servidor público que el propio Instituto designe para tal efecto; 

X. Proponer al Titular de la Secretaría la resolución sobre destinos, declaratorias de sujeción al régimen de 
dominio público de la Federación, desincorporación de dicho régimen y autorización para enajenar inmuebles 
federales, así como respecto de la desincorporación de ese régimen de inmuebles pertenecientes a 
organismos descentralizados, y de la reversión de inmuebles federales enajenados a título gratuito. Asimismo, 
formular y tramitar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría los proyectos de acuerdos y 
declaratorias correspondientes; 

XI. Llevar el padrón de promotores inmobiliarios para la venta de inmuebles federales competencia de la 
Secretaría; 

XII. Otorgar concesiones y, en su caso, permisos o autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los 
inmuebles federales competencia de la Secretaría, así como declarar la procedencia de su extinción; 

XIII. Celebrar contratos de arrendamiento, comodato y usufructo sobre inmuebles federales competencia 
de la Secretaría; 

XIV. Coordinar la integración y actualización permanente del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal, así como operar el mismo; 

XV. Llevar el Registro Público de la Propiedad Federal; 

XVI. Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias y entidades, así como de los 
servidores públicos equivalentes en las demás instituciones destinatarias; 

XVII. Administrar los inmuebles federales compartidos, así como realizar en los mismos las obras que 
correspondan a la Secretaría en términos de la Ley y conservar y mantener sus áreas de uso común; 

XVIII. Expedir los criterios y especificaciones técnicos para la construcción, reconstrucción, demolición, 
adaptación, conservación, mantenimiento y administración de los inmuebles federales competencia de la 
Secretaría que estén destinados para oficinas administrativas, puertos fronterizos, bodegas y almacenes; 

XIX. Aprobar los proyectos de obras de construcción, reconstrucción, reparación, adaptación, ampliación o 
demolición de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y supervisar su ejecución, con excepción 
de los determinados por ley o decreto como monumentos históricos o artísticos; 

XX. Expedir los criterios y especificaciones técnicos relativos a la imagen institucional, señalización, 
accesibilidad para discapacitados, distribución de espacios e instalaciones, tipo de acabados y, en general, 
para el óptimo aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad en el uso de los inmuebles federales utilizados 
como oficinas administrativas; 

XXI. Proponer al Titular de la Secretaría la política de la Administración Pública Federal en materia de 
arrendamiento de inmuebles cuando la Federación o las entidades tengan el carácter de arrendatarias, así 
como instrumentar, en el ámbito de su competencia, la política que, en su caso, sea aprobada; 
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XXII. Suscribir las bases, convenios y acuerdos a que se refiere la fracción XI del artículo 28 de la Ley; 

XXIII. Llevar el Padrón Nacional de Peritos Valuadores que el propio Instituto requiera en materia de 
bienes nacionales; 

XXIV. Interpretar para efectos administrativos la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en las materias de valuación, de inmuebles federales competencia 
de la Secretaría, de inmuebles pertenecientes a las entidades paraestatales y en lo relativo a los Sistemas de 
Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal y de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

XXV. Prestar asesoría a las dependencias y entidades que lo soliciten, en materia de inmuebles federales 
competencia de la Secretaría; 

XXVI. Integrar los expedientes y tramitar los procedimientos administrativos en que deba intervenir la 
Secretaría, relativos a inmuebles federales que sean de su competencia, de conformidad con la legislación 
aplicable y emitir o gestionar ante la autoridad competente, la resolución que corresponda; 

XXVII. Promover y, en su caso, coadyuvar con las autoridades competentes en la defensa jurídica de los 
inmuebles federales competencia de la Secretaría, y 

XXVIII. Las demás que le confiera expresamente el Titular de la Secretaría, las que la Ley otorga a esta 
dependencia y que el Reglamento de la misma no asigne expresamente a otros servidores públicos o 
unidades administrativas de la propia Secretaría, así como las de naturaleza análoga o conexa a las previstas 
en el presente artículo. 

Sección II 

De la Organización del Instituto 

ARTÍCULO 4.- El Instituto se integra por: 

I. Unidades Administrativas: 

a) Presidencia; 

b) Coordinación de Desarrollo Institucional; 

c) Unidad Jurídica; 

d) Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria; 

e) Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal; 

f) Dirección General de Avalúos y Obras; 

g) Dirección General de Administración y Finanzas, y 

h) Delegaciones Regionales. 

II. Órganos Colegiados: 

a) Cuerpos Colegiados de Avalúos de Oficinas Centrales, y 

b) Cuerpo Colegiado de Avalúos de cada Delegación Regional. 

ARTÍCULO 5.- Al frente de cada Coordinación, Unidad, Dirección General y Delegación Regional, habrá 
un Coordinador, un Titular, un Director General y un Delegado Regional, respectivamente, los que serán 
responsables del correcto funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo. Dichos servidores 
públicos serán auxiliados por los directores y subdirectores de área, subdelegados, jefes de departamento y 
por los demás servidores públicos, así como por el personal técnico y administrativo que integre su estructura 
organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

Sección III 

Del Presidente del Instituto 

ARTÍCULO 6.- Al Presidente del Instituto, quien será designado por el Titular de la Secretaría, le 
corresponde la representación, trámite y resolución de los asuntos de la competencia del mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, ejercerá de manera directa las atribuciones siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Instituto; 

II. Someter a consideración del Oficial Mayor de la Secretaría, el anteproyecto de presupuesto anual del 
Instituto, así como los anteproyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
del propio Instituto; 
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III. Constituir comités internos en los que intervengan varias unidades administrativas del Instituto; 

IV. Proponer al Titular de la Secretaría normas, lineamientos y políticas de carácter general, que se 
consideren necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la competencia del Instituto; 

V. Expedir las metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico a que se refiere el artículo 142 
de la Ley, conforme a los cuales se practicarán los avalúos, justipreciaciones de rentas y los demás trabajos 
valuatorios, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de avalúos de bienes muebles correspondan a la 
Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría; 

VI. Determinar las medidas para que, en forma programada y con la participación de las instituciones 
destinatarias, el valor de los inmuebles competencia de la Secretaría se registre en la contabilidad 
gubernamental; 

VII. Proponer al Titular de la Secretaría los criterios que habrán de atenderse, en la determinación de los 
porcentajes y montos de incremento o reducción a los valores comerciales para los casos previstos en el 
artículo 147 de la Ley; 

VIII. Proponer al Titular de la Secretaría la política de la Administración Pública Federal en materia de 
arrendamiento de inmuebles cuando la Federación o las entidades tengan el carácter de arrendatarias, y las 
disposiciones aplicables en esta materia; 

IX. Fijar el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 
de la Ley; 

X. Expedir las reglas para el otorgamiento, revalidación, suspensión y revocación del registro en el Padrón 
Nacional de Peritos, así como las relativas al Padrón de Promotores Inmobiliarios; 

XI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los aranceles para determinar el monto de los 
aprovechamientos por los servicios que presta el Instituto; 

XII. Determinar, a propuesta del titular de la Dirección General correspondiente, la forma de pago de 
honorarios a los peritos registrados en el Padrón Nacional de Peritos por la realización de sus respectivos 
trabajos; 

XIII. Dictar las reglas específicas para la vigilancia y aprovechamiento de los inmuebles federales 
competencia de la Secretaría, así como proponer al Titular de la Secretaría las disposiciones y el 
procedimiento para destinar dichos inmuebles al servicio de las instituciones públicas; 

XIV. Expedir los procedimientos para la integración y actualización del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; 

XV. Proponer al Titular de la Secretaría modificaciones a las disposiciones que regulen la administración 
de los inmuebles federales compartidos; 

XVI. Expedir los criterios y especificaciones técnicos para la construcción, reconstrucción, demolición, 
adaptación, conservación, mantenimiento y aprovechamiento de los inmuebles federales competencia de la 
Secretaría que estén destinados para oficinas administrativas puertos fronterizos, bodegas y almacenes; 

XVII. Expedir los criterios y especificaciones técnicos relativos a la imagen institucional, señalización, 
accesibilidad para discapacitados, distribución de espacios e instalaciones, tipo de acabados y, en general, 
para el óptimo aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad en el uso de los inmuebles federales utilizados 
como oficinas administrativas; 

XVIII. Representar a la Secretaría y al Instituto, en toda clase de asuntos competencia de este último, 
estando investido de las más amplias facultades, incluidas las que requieran cláusula especial conforme a la 
ley, las de rendir informes a nombre del Instituto e interponer toda clase de recursos en los juicios de amparo 
en que éste sea parte, así como dar cumplimiento a las sentencias dictadas en los mismos, las de interponer 
o desistirse de cualquier recurso y las de formular y ratificar denuncias y querellas en el orden penal, pudiendo 
conceder el perdón del ofendido en los casos en que sea procedente; 

XIX. Generar propuestas de acción orientadas al adecuado funcionamiento del Sistema de Administración 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal en el cumplimiento de sus objetivos; 

XX. Determinar, cuando así proceda en los términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, los cambios de adscripción y remociones de los titulares de las unidades 
administrativas enunciadas en los incisos b) al h) de la fracción I del artículo 4 de este Reglamento; 

XXI. Designar, cambiar de adscripción y, en su caso, remover al personal del Instituto que no se encuentre 
sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 
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XXII. Establecer las estrategias y criterios para el adecuado desarrollo de los servicios de informática y de 
telecomunicaciones del Instituto, con sujeción a las políticas y normas técnicas que establezca la autoridad 
competente, y en congruencia con los lineamientos emitidos por la Secretaría en esas materias; 

XXIII. Asesorarse en materia inmobiliaria y valuatoria, de los consultores y técnicos que estime 
convenientes; 

XXIV. Ejercer las facultades que el Título Quinto de la Ley confiere a los oficiales mayores de las 
dependencias en materia de bienes muebles, en lo que se refiere a aquellos que se encuentren al servicio del 
Instituto; 

XXV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan contra los actos emitidos por servidores 
públicos del Instituto, cuando sean de su competencia, con excepción de los previstos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XXVI. Celebrar los actos jurídicos, bases, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de las 
atribuciones del Instituto, conforme a la normativa aplicable; 

XXVII. Recibir en acuerdo ordinario a los directores generales, coordinador, delegados regionales y titular 
de unidad, y en acuerdo extraordinario, a cualquier otro servidor público subalterno; 

XXVIII. Aprobar el programa y las estrategias de comunicación social del Instituto, atendiendo las 
disposiciones jurídicas aplicables y la de comunicación social que determine el Titular de la Secretaría; 

XXIX. Ordenar la producción de materiales en forma impresa y electrónica, para difundir el desarrollo y 
resultados de los programas de trabajo y acciones institucionales; 

XXX. Instruir la captación, análisis y procesamiento de la información generada por los medios de 
comunicación, referente a los acontecimientos del Instituto; 

XXXI. Aprobar los programas y actividades de diseño y difusión de la imagen institucional, para garantizar 
la congruencia del contenido de las comunicaciones y materiales que genere el Instituto con dicha imagen; 

XXXII. Ejercer en forma directa cualquiera de las atribuciones que este Reglamento confiere a las 
unidades administrativas del Instituto, y 

XXXIII. Las demás que le confiera el Titular de la Secretaría y las que le señalen las disposiciones legales 
y reglamentarias relativas. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

Sección I 

De las Atribuciones de los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto 

ARTÍCULO 7.- Corresponden al coordinador, titular de unidad, directores generales y a los delegados 
regionales, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, organizar, dirigir, controlar y evaluar los programas y acciones encomendados a la unidad 
administrativa a su cargo; 

II. Llevar a cabo la formulación, actualización, ejecución, seguimiento y supervisión de los programas y 
acciones que les corresponden, de conformidad con los criterios y prioridades establecidos por el Presidente 
del Instituto; 

III. Acordar con el Presidente del Instituto los asuntos que por su importancia lo ameriten; 

IV. Proponer al Presidente del Instituto la delegación de sus atribuciones en servidores públicos 
subalternos; 

V. Representar al Instituto, cuando así se les instruya formalmente, ante comisiones, subcomisiones, 
comités, grupos de trabajo y demás instancias en que éste participe; 

VI. Formular, de conformidad con los lineamientos que determine la Oficialía Mayor de la Secretaría y en 
coordinación con la unidad administrativa encargada del Desarrollo Institucional, los proyectos de manuales 
de organización, de procedimientos y de servicios correspondientes a la unidad administrativa a su cargo, así 
como proponer al Presidente del Instituto las modificaciones al contenido de los mismos; 

VII. Proponer al Presidente del Instituto la creación, modificación, reorganización, fusión y extinción de las 
áreas adscritas a la unidad administrativa a su cargo; 
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VIII. Apoyar a la Dirección General de Administración y Finanzas en la definición de los perfiles y 
evaluación de los puestos que correspondan al personal sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, así como brindar la colaboración que les sea requerida en las demás 
actividades relativas al ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de capacidades, evaluación 
del desempeño y separación de dichos servidores públicos; 

IX. Proponer el nombramiento, contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal 
a su cargo que no se encuentre sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; autorizar dentro del ámbito de su competencia, licencias de conformidad con las necesidades 
del servicio y participar, directamente o a través de un servidor público subalterno, en los casos de imposición 
de sanciones, remoción y cese de personal bajo su responsabilidad, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables; 

X. Proponer al Presidente del Instituto el otorgamiento, revalidación, suspensión y revocación del registro 
de los peritos en el Padrón Nacional de Peritos, de conformidad con la normativa aplicable; 

XI. Proponer al Presidente del Instituto la formulación o modificación de normas, lineamientos, políticas, 
criterios, medidas y, en general, disposiciones jurídicas y administrativas que se requieran para alcanzar 
eficacia y eficiencia en los programas y acciones a cargo del propio Instituto, así como elaborar los 
anteproyectos correspondientes; 

XII. Rendir los informes previos y justificados, ofrecer pruebas, interponer recursos y demás promociones 
que deban presentar como autoridades responsables en los juicios de amparo; 

XIII. Apoyar con la entrega oportuna a la Unidad Jurídica de la información y documentación necesaria 
para contestar demandas, ofrecer pruebas, interponer recursos y demás promociones que deban presentar 
ante los tribunales judiciales o administrativos del orden federal o común, en los juicios en que la Procuraduría 
General de la República no intervenga en representación de la Federación; 

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les correspondan 
por suplencia; 

XV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean encomendados y atender el control de 
gestión de los asuntos de su competencia; 

XVI. Recibir las promociones y solicitudes relativas a los asuntos de su respectiva competencia, que 
formulen las instituciones públicas y los particulares por escrito o, cuando así proceda, a través de medios de 
comunicación electrónica, sustituyéndose en este último caso la firma autógrafa por medios de identificación 
electrónica, así como emitir las respuestas, así como realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de 
documentación e información por escrito o por los mismos medios; 

XVII. Recibir en acuerdo a los directores de área, subdirectores, subdelegados y jefes de departamento; 

XVIII. Integrar los expedientes y tramitar los procedimientos administrativos en que debe intervenir el 
Instituto, de conformidad con la legislación aplicable dentro del ámbito de su competencia, y emitir o gestionar 
ante la autoridad competente la resolución correspondiente; 

XIX. Coordinarse con las demás unidades administrativas del Instituto para el mejor desempeño de los 
asuntos de su competencia; 

XX. Proporcionar de acuerdo a las normas y políticas establecidas, la información y, en su caso, la 
cooperación técnica que sea requerida por las instituciones públicas; 

XXI. Asesorar en las materias de su competencia a las diferentes unidades administrativas y cuerpos 
colegiados de avalúos del Instituto que lo soliciten; 

XXII. Expedir, cuando proceda, copias certificadas de los documentos y de la información que obren en los 
archivos físicos o electrónicos de la unidad administrativa a su cargo; 

XXIII. Ejercer, en el ámbito de competencia de la unidad administrativa a su cargo, las atribuciones que la 
Ley otorga a la Secretaría y que corresponden al Instituto, y 

XXIV. Las demás que les confieran las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables y 
las que les encomiende el Presidente del Instituto. 
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Sección II 

De las Unidades Administrativas del Instituto 

ARTÍCULO 8.- Corresponden a la Coordinación de Desarrollo Institucional las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar y supervisar los trabajos relativos a la gestión de calidad que realicen las diversas unidades 
administrativas del Instituto; 

II. Coordinar y supervisar la instrumentación, control, seguimiento y evaluación de las políticas, programas, 
procesos y acciones al interior del Instituto de acuerdo con los criterios emitidos por la Oficialía Mayor de la 
Secretaría; 

III. Coordinar y supervisar a las delegaciones regionales a fin de asegurar el óptimo ejercicio de sus 
atribuciones, así como fungir como enlace entre los titulares de las mismas y el Presidente del Instituto; 

IV. Definir en coordinación con los delegados regionales y de conformidad con las instrucciones 
establecidas por el Presidente del Instituto, las prioridades, estrategias y criterios básicos a que se sujetarán 
los programas de trabajo de las propias delegaciones; 

V. En coordinación con las unidades administrativas competentes del Instituto, diseñar y operar un sistema 
para evaluar el desempeño de las delegaciones regionales; 

VI. Auxiliar al Presidente del Instituto en la entrega de los nombramientos, toma de posesión de sus 
cargos, cambio de adscripción por necesidades del servicio y remoción del personal adscrito a las 
delegaciones regionales; 

VII. Informar al Presidente del Instituto, con base en los informes periódicos que rindan los delegados 
regionales, el diagnóstico y los resultados sobre las actividades y gestión de las respectivas delegaciones, así 
como someter a la consideración de éste las propuestas que estime convenientes para optimizar el desarrollo 
y funcionamiento de las propias delegaciones; 

VIII. Difundir a las delegaciones regionales la información relativa a las normas, lineamientos y políticas a 
que deberán sujetarse en el desempeño de las atribuciones que les competan; 

IX. Promover y supervisar que las unidades administrativas del Instituto, proporcionen la capacitación y el 
apoyo técnico que requieran las delegaciones regionales para el óptimo desempeño de sus funciones, y 

X. Integrar, revisar, de acuerdo con los criterios emitidos por la Oficialía Mayor de la Secretaría, y someter 
a la consideración del Presidente del Instituto los proyectos de manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios que elaboren las respectivas unidades administrativas. 

El Coordinador de Desarrollo Institucional será auxiliado en el ejercicio de sus facultades por el personal 
técnico y administrativo que integre su estructura organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 9.- Corresponden a la Unidad Jurídica las siguientes atribuciones: 

I. Interpretar para efectos administrativos la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en las materias de valuación, de inmuebles federales competencia 
de la Secretaría, de inmuebles pertenecientes a las entidades paraestatales y en lo relativo a los Sistemas de 
Administración y de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como las demás disposiciones 
jurídicas relativas al ámbito de competencia del Instituto; 

II. Proporcionar a las unidades administrativas del Instituto, así como a las instituciones públicas, la 
asesoría jurídica que requieran en las materias competencia del Instituto; 

III. Solicitar a las instituciones destinatarias, la información y documentación relativa a los inmuebles 
federales que tengan destinados, para fines de titulación y de recuperación por la vía judicial; 

IV. Coordinarse con la Procuraduría General de la República para ejercitar en la vía judicial las acciones y 
excepciones necesarias para la protección jurídica de los inmuebles federales, y coadyuvar en representación 
de la Secretaría y del Instituto en los procedimientos correspondientes; 

V. Reivindicar los bienes inmuebles federales competencia de la Secretaría, por conducto del Procurador 
General de la República; 

VI. Elaborar y proponer los informes previos y justificados, ofrecimiento de pruebas, recursos y demás 
promociones que los servidores públicos y cuerpos colegiados de avalúos del Instituto deban presentar como 
autoridades responsables en los juicios de amparo; 

VII. Representar legalmente al Instituto en los juicios, ya sean del orden federal o común, en que la 
Procuraduría General de la República no intervenga en representación de la Federación; 
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VIII. Otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranzas cuando así convenga para la defensa jurídica que 
deban realizar ante los tribunales judiciales o administrativos del orden federal o común, en los juicios en que 
la Procuraduría General de la República no intervenga en representación de la Federación; 

IX. Autorizar a los servidores públicos del Instituto para comparecer en representación del mismo ante el 
Ministerio Público y ante las autoridades judiciales, tanto del fuero común como del fuero federal; 

X. Presentar denuncias relacionadas con inmuebles federales a cargo del Instituto, formular y ratificar 
querellas y ampliar declaraciones ante las autoridades competentes, así como autorizar a los servidores 
públicos que podrán proceder de igual manera; 

XI. Coadyuvar con el Ministerio Público, en representación de la Federación en su carácter de ofendida 
por los delitos cometidos respecto de inmuebles federales competencia de la Secretaría, para presentar todos 
los datos o elementos de prueba con que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y para 
desahogar las diligencias correspondientes; 

XII. Instruir los recursos administrativos que se interpongan contra actos emitidos por servidores públicos y 
por los cuerpos colegiados de avalúos del Instituto y someter el respectivo proyecto de resolución a la 
consideración del superior jerárquico que corresponda, con excepción de los previstos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XIII. Formular los proyectos de informes que requiera la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
respecto de los actos emitidos por servidores públicos del Instituto; 

XIV. Formular o revisar y emitir opinión jurídica respecto del contenido de los proyectos de contratos, 
convenios, bases y demás actos jurídicos que celebren las diversas áreas y direcciones generales del 
Instituto, y 

XV. Sustanciar y resolver, a solicitud de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, el procedimiento administrativo de recuperación en los supuestos previstos por el artículo 107 de la 
Ley, tratándose de inmuebles federales competencia de la Secretaría. 

El Titular de la Unidad Jurídica será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones por los Directores de 
Asuntos Contenciosos; y de Consultas, Convenios y Contratos, así como por el personal técnico y 
administrativo que integre su estructura organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 10.- Corresponden a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria las siguientes 
atribuciones: 

I. Formular y proponer al Presidente del Instituto, la planeación del patrimonio inmobiliario federal y los 
mecanismos de coordinación que permitan promover la adopción de dicha política por parte de las entidades 
respecto de sus inmuebles; 

II. Formular y proponer al Presidente del Instituto, los proyectos para expedir o modificar leyes, 
reglamentos, normas, lineamientos, disposiciones y políticas, en las materias competencia del Instituto, previa 
opinión de la Unidad Jurídica y demás unidades administrativas competentes; 

III. Establecer los sistemas, procedimientos y métodos para la administración de inmuebles federales 
competencia de la Secretaría; 

IV. Determinar el procedimiento encaminado a la ocupación administrativa de los inmuebles de propiedad 
privada que sean objeto de expropiación; 

V. Elaborar y proponer al Presidente del Instituto los proyectos de criterios y especificaciones técnicos 
para la construcción, reconstrucción, adaptación, conservación, mantenimiento, demolición, administración y 
aprovechamiento de los inmuebles federales competencia de la Secretaría que estén destinados para oficinas 
administrativas, puertos fronterizos, bodegas y almacenes, así como difundir dichos criterios 
y especificaciones para su cabal observancia; 

VI. Elaborar y proponer al Presidente del Instituto los proyectos de metodologías, criterios y 
procedimientos de carácter técnico a que deberá sujetarse la práctica de los avalúos y justipreciaciones de 
rentas, así como de todo tipo de servicios valuatorios que requieran las instituciones públicas; 

VII. Evaluar el uso de los inmuebles que constituyen el patrimonio federal procurando su óptimo 
aprovechamiento y preservación; 

VIII. Detectar inmuebles federales competencia de la Secretaría sin uso, utilizados parcialmente u 
ocupados por terceros legal o ilegalmente; efectuar su plena identificación física, y realizar visitas y levantar 
actas de verificación; identificar las limitaciones a que se encuentren sujetos conforme a la normativa en 
materia de desarrollo urbano, de ecología y de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos; evaluar su 
grado de aprovechamiento, y analizar su situación jurídica y administrativa para determinar su disponibilidad; 
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IX. Elaborar los presupuestos de obra pública en los inmuebles federales a cargo del Instituto, con sus 
correspondientes estudios de preinversión para definir la factibilidad económica de la realización de las obras, 
de acuerdo con los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; 

X. Analizar los requerimientos de inmuebles para oficinas administrativas, puertos fronterizos, bodegas y 
almacenes que formulen las dependencias y entidades para atender al público, albergar a su personal y su 
mobiliario y equipo, a corto, mediano y largo plazos, tanto para sustituir los inmuebles que actualmente 
ocupan como para atender la demanda creciente de los bienes y servicios que proporciona el sector público 
federal; 

XI. Dictaminar proyectos inmobiliarios y plantear alternativas para atender los requerimientos inmobiliarios 
a que se refiere la fracción anterior, tomando en cuenta por lo menos los siguientes criterios: 

a) El crecimiento y la distribución geográfica de la demanda de los servicios públicos federales; 

b) La racionalidad en la aplicación de los recursos presupuestarios en la adquisición de derechos 
de uso o de dominio sobre terrenos con o sin construcción, con las consecuentes necesidades 
de contratación de obras públicas y su equipamiento; 

c) La integración física de las oficinas de dependencias y entidades pertenecientes al mismo sector 
público federal en centros urbanos, y 

d) La integración física de diversas instituciones públicas federales en las poblaciones pequeñas. 

XII. Promover y analizar la conveniencia de esquemas financieros para la adquisición de inmuebles 
apropiados para la prestación de servicios públicos, con la participación, cuando proceda, de inversionistas 
privados, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Analizar y, en su caso, determinar la improcedencia del ejercicio de la opción de compra en los 
contratos de arrendamiento financiero relativos a inmuebles, que celebren las dependencias; 

XIV. Determinar el mecanismo para que las dependencias y entidades capturen en la página de Internet 
que el Instituto destine para tal efecto, los datos relativos a los contratos de arrendamiento que suscriban con 
el carácter de arrendatarias, con el objeto de que los órganos internos de control consulten dicha información 
para verificar si el monto de la renta y la vigencia de cada contrato se sujeta a la normativa aplicable; 

XV. Analizar la información que las dependencias y entidades en su carácter de arrendatarias capturen en 
la página de Internet del Instituto, con objeto de determinar los alcances e impactos que el pago de rentas 
representa para el gasto público federal, y proponer al Presidente del Instituto la política en materia de 
arrendamiento inmobiliario; 

XVI. Llevar el Registro Público de la Propiedad Federal conforme al Reglamento que lo rige, así como a 
las normas y procedimientos para la integración y actualización del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; 

XVII. Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias y entidades, así como de los 
servidores públicos equivalentes en las demás instituciones destinatarias; 

XVIII. Requerir de las instituciones destinatarias, la información y documentación relacionada con los 
inmuebles federales que tengan destinados a su servicio, así como la realización de acciones para fines de 
inventario, registro, catastro, aprovechamiento, titulación y regularización administrativa; 

XIX. Determinar las especificaciones técnicas y procedimientos que se deben cumplir para la identificación 
de inmuebles federales, a través de levantamientos catastrales, perimetrales, topográficos y arquitectónicos, 
memorias técnicas, levantamiento de actas de verificación y demás medios apropiados para identificar los 
inmuebles, incluyendo el ofrecimiento y desahogo de pruebas periciales en procedimientos jurisdiccionales; 

XX. Prestar a las instituciones destinatarias que lo soliciten, los servicios de elaboración de levantamientos 
catastrales, perimetrales, topográficos y arquitectónicos, estudios técnicos inmobiliarios, dictaminación de 
proyectos inmobiliarios y otros servicios periciales relacionados con los inmuebles federales que tengan 
destinados a su servicio, mediante el pago de los correspondientes aprovechamientos y gastos. Asimismo, 
asignar los trabajos periciales correspondientes, coordinar la realización de los propios trabajos, revisar los 
mismos y aprobarlos; 

XXI. Revisar y aprobar los planos relativos a los inmuebles competencia de la Secretaría y demás 
documentación en que consten los trabajos realizados correspondientes a los levantamientos y deslindes 
necesarios para mantener actualizada la información del Catastro del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal bajo su responsabilidad; 
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XXII. Realizar los trabajos necesarios para el deslinde y amojonamiento de los inmuebles federales 
competencia de la Secretaría que no se encuentren destinados al servicio de una institución pública y de los 
inmuebles federales compartidos, así como elaborar los planos de los mismos; 

XXIII. Intervenir en funciones periciales en las diligencias judiciales y administrativas relativas al apeo y 
deslinde de inmuebles federales competencia de la Secretaría y de los colindantes con ellos; 

XXIV. Emitir el acuerdo administrativo que determine la fusión o subdivisión de inmuebles federales 
competencia de la Secretaría y encomendar al respectivo responsable inmobiliario que realice los trámites 
necesarios ante las autoridades locales competentes, para su anotación en los respectivos registros, y 

XXV. Coordinar la integración y actualización permanente del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal, así como hacerse cargo de su operación, con base en la participación de las instituciones 
públicas que utilicen inmuebles federales y de las entidades respecto de los inmuebles que formen parte de su 
patrimonio, para la conformación de los acervos documentales e informativos relativos al Inventario, Catastro 
y Centro de Documentación e Información, del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, y al Registro 
Público de la Propiedad Federal. 

El Director General de Política y Gestión Inmobiliaria será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones, por 
los Directores de Política y Normatividad, de Planeación Inmobiliaria y de Registro Público y Control 
Inmobiliario; por los Subdirectores de Registro Público e Inventario, Catastro, así como por el personal técnico 
y administrativo que integre su estructura organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 11.- Corresponden a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal las siguientes atribuciones: 

I. Poseer, vigilar, conservar, proteger, administrar y controlar por sí misma los inmuebles federales a cargo 
del Instituto, o con el apoyo de las instituciones destinatarias que correspondan, los inmuebles federales 
competencia de la Secretaría que éstas tengan destinados; 

II. Vigilar el uso y aprovechamiento de los inmuebles donados por la Federación y, en su caso, autorizar su 
cambio de uso; 

III. Asesorar, capacitar y dar orientación en materia inmobiliaria a las instituciones destinatarias y a las 
asociaciones religiosas que tienen en uso inmuebles federales; 

IV. Intervenir, en nombre y representación de la Federación, en la formalización de las adquisiciones de 
los inmuebles para el servicio de la Secretaría o de varias instituciones públicas y, previa emisión del 
respectivo acuerdo administrativo, de las enajenaciones o afectaciones de inmuebles federales competencia 
de la Secretaría; 

V. Conocer y revisar desde el punto de vista técnico jurídico, los asuntos relativos a destinos, declaratorias 
de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, desincorporación de dicho régimen y autorización 
para enajenar inmuebles federales, así como respecto a la desincorporación de ese régimen de inmuebles 
pertenecientes a organismos descentralizados, y a la reversión de inmuebles federales enajenados a título 
gratuito. Asimismo, formular y tramitar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría los proyectos de 
acuerdos y declaratorias correspondientes; 

VI. Autorizar los contratos de donación de inmuebles que realicen los gobiernos de los estados, del Distrito 
Federal, de los municipios o sus respectivas entidades paraestatales, a favor de entidades para la realización 
de las actividades propias de su objeto, así como los relativos a las enajenaciones de inmuebles que realicen 
las entidades a favor de personas de escasos recursos para resolver necesidades de vivienda de interés 
social, a efecto de que dichos contratos adquieran el carácter de instrumento público; 

VII. Proponer al Presidente del Instituto las alternativas y mecanismos para vender los inmuebles federales 
que correspondan al ámbito del Poder Ejecutivo Federal, cuando no sean útiles para destinarlos al servicio 
público o no sean de uso común, en las mejores condiciones de precio, forma de pago, oportuna colocación 
en el mercado y demás circunstancias pertinentes, en los términos de las disposiciones legales aplicables y, 
en su caso, instrumentar las alternativas y mecanismos autorizadas por el Presidente del Instituto; 

VIII. Elaborar y suscribir las bases de colaboración y los acuerdos o convenios de coordinación o 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios y con las personas físicas o morales de los sectores privado y 
social, para la realización de programas de regularización jurídica, administrativa y registral de inmuebles 
federales; 

IX. Tramitar ante la Dirección General de Avalúos y Obras o las delegaciones regionales del Instituto, los 
avalúos o justipreciaciones de rentas que soliciten terceros interesados en que la Federación lleve a cabo 
ventas por adjudicación directa, permutas, aportaciones al patrimonio de entidades, afectaciones a fondos de 
fideicomisos públicos, enajenaciones a título gratuito, concesiones, permisos, autorizaciones, arrendamientos 
o usufructos de inmuebles federales competencia de la Secretaría. El pago de los aprovechamientos y gastos 
generados por la realización de los respectivos servicios valuatorios, será cubierto por dichos solicitantes; 
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X. Ejercer las facultades que el artículo 58 de la Ley confiere a la Secretaría respecto de las concesiones, 
permisos o autorizaciones que otorguen las dependencias y en las que se establezca que a su término 
pasarán al dominio de la Federación los inmuebles afectos a dichos actos y, en su caso, declarar que la 
Federación adquiere el dominio de los bienes señalados o de la parte proporcional que corresponda, en 
términos del último párrafo del citado precepto legal; 

XI. Expedir la declaratoria que determine que un inmueble federal competencia de la Secretaría forma 
parte del patrimonio de la Federación, cuando alguna dependencia ejerza su posesión, control o 
administración a título de dueño, incluyendo los inmuebles que encontrándose en este supuesto la 
dependencia de que se trate haya otorgado respecto de los mismos derechos de uso a instituciones públicas 
o personas físicas o morales, siempre que no exista inscripción a favor de terceros en el Registro Público de 
la Propiedad que corresponda al lugar de ubicación del bien, sustanciando el procedimiento a que se refiere el 
artículo 55 y demás relativos de la Ley; 

XII. Autorizar a las instituciones destinatarias el cambio de uso de los inmuebles federales destinados a su 
servicio, así como para concesionar o arrendar a particulares el uso de espacios dentro de dichos inmuebles; 

XIII. Llevar a cabo las acciones a que se refiere el artículo 69 de la Ley, respecto de los inmuebles 
federales destinados competencia de la Secretaría que no se encuentren aprovechados en forma óptima y, en 
su caso, tomar posesión administrativa de los mismos; 

XIV. Designar al servidor público que represente a la Federación en la realización de los trámites ante las 
autoridades fiscales de carácter local, tendientes a obtener el reconocimiento de la exención de contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria que establezcan las entidades federativas, cuando dichas autoridades 
requieran la intervención de la Secretaría y así lo informe oportunamente el responsable inmobiliario o 
equivalente de la institución destinataria de que se trate. Para tal efecto, la designación podrá recaer en algún 
servidor público del propio Instituto, o bien de la institución destinataria correspondiente, previa propuesta de 
esta última; 

XV. Expedir para efectos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal, así como en el 
correspondiente al lugar de ubicación de cada bien, las declaratorias administrativas que formalizan la 
nacionalización de los inmuebles destinados a la administración, propaganda o enseñanza de un culto 
religioso, en los supuestos y cumpliendo con los requisitos establecidos por la ley aplicable; 

XVI. Determinar o resolver los derechos y obligaciones de las asociaciones religiosas, así como de sus 
representantes legales o de los responsables de los templos, respecto de la administración, conservación, 
cuidado y vigilancia de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y de los muebles ubicados en 
los mismos que se consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso o destino religioso; 

XVII. Recibir de las asociaciones religiosas, así como registrar y comunicar a la Secretaría de 
Gobernación, el nombramiento de las personas designadas por dichas asociaciones como responsables 
de los templos y de los bienes que estén considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la 
ley de la materia o a la declaratoria correspondiente, así como comunicar a la Secretaría de Educación 
Pública respecto de los responsables de estos últimos; 

XVIII. Resolver administrativamente todas las cuestiones que se susciten sobre la extensión y deslinde de 
los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades; 

XIX. Formalizar ante Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal o, en su caso, mediante la suscripción del 
contrato respectivo, las adquisiciones de inmuebles en las que no haya comparecido el representante de la 
Federación; 

XX. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones sobre inmuebles federales competencia de la 
Secretaría, así como aprobar las modificaciones a las condiciones y bases de dichos actos, y tramitar y 
resolver las solicitudes de cesión de derechos y obligaciones en forma total o parcial; 

XXI. Verificar el cumplimiento de las condiciones y términos de concesiones, permisos y autorizaciones 
sobre inmuebles federales competencia de la Secretaría, levantar las respectivas actas de verificación, y 
declarar la procedencia de la extinción de dichos actos, en los casos a que hacen referencia las fracciones I a 
III del artículo 74 de la Ley; 

XXII. Celebrar contratos de arrendamiento, comodato y usufructo respecto de los inmuebles federales 
competencia de la Secretaría, aprobar las modificaciones a los mismos, convenir su terminación anticipada, 
vigilando el cumplimiento de sus disposiciones, así como, verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los arrendatarios, comodatarios o usufructuarios en dichos contratos por medio de las 
respectivas actas de verificación; 
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XXIII. Solicitar la intervención de la Unidad Jurídica para recuperar por la vía judicial o administrativa, 
según proceda, la posesión de los inmuebles federales ocupados legal o ilegalmente por un tercero, 
proporcionando para tal efecto todos los informes y documentos base de la acción judicial procedente o los 
que sean indispensables para fundar y motivar el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo, indicando 
cuando se requiera el nombre de los ocupantes; 

XXIV. Intervenir en la diligencia de ejecución de la resolución definitiva que recaiga al procedimiento que 
ordene al ocupante entregar un inmueble al Gobierno Federal; 

XXV. Llevar el registro de los fideicomisos privados constituidos para coadyuvar con las instituciones 
destinatarias en el cumplimiento de los programas a su cargo, debiendo inscribir en dicho registro aquellos 
fideicomisos que sean susceptibles de recibir en uso espacios de inmuebles federales destinados al servicio 
de esas instituciones; 

XXVI. Administrar directamente o a través de terceros los inmuebles federales compartidos, así como 
conservar y mantener sus áreas de uso común, recabando al efecto las cuotas que aporten para ese fin las 
instituciones públicas y, en su caso, los particulares, en la proporción que les corresponda teniendo en cuenta 
el espacio que ocupen en dichos inmuebles; 

XXVII. Designar a los administradores únicos de los inmuebles federales compartidos cuando tengan el 
carácter de servidores públicos, o suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales de tales 
administradores cuando no tengan ese carácter, así como expedirles a éstos sus credenciales de 
identificación; 

XXVIII. Determinar el número y tipo de personal de apoyo mínimo indispensable para cada administración 
única de inmuebles federales utilizados por varias instituciones públicas; 

XXIX. Informar periódicamente al Presidente del Instituto el estado operativo y financiero de las 
administraciones únicas de los inmuebles federales compartidos; 

XXX. Aprobar los proyectos de obras de adaptación y de aprovechamiento de los espacios asignados a 
las instituciones públicas ocupantes de los inmuebles federales compartidos, así como supervisar su 
ejecución; 

XXXI. Integrar el programa operativo anual a nivel nacional de las administraciones únicas de inmuebles 
federales compartidos; 

XXXII. Autorizar a las instituciones públicas que ocupen inmuebles federales compartidos, la asignación, 
reasignación o distribución de espacios, procurando una adecuada y funcional distribución de los mismos 
entre sus ocupantes; 

XXXIII. Promover ante las dependencias correspondientes la captación oportuna de recursos 
presupuestales necesarios para la administración de los inmuebles federales compartidos, y 

XXXIV. Suspender la ejecución de las obras realizadas por particulares en los inmuebles federales 
competencia de la Secretaría, y si es conveniente desde el punto de vista técnico, ordenar la demolición de 
las mismas, cuando se realicen sin contar con la respectiva autorización, aprobación, concesión, permiso, o 
exista violación u omisión a las normas y disposiciones aplicables o a los proyectos aprobados al efecto, 
siempre que no sean monumentos históricos o artísticos. 

El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal será auxiliado en el ejercicio de 
sus atribuciones por los Directores de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles, de Gestión de Uso 
de Inmuebles, y de Administración, Operación y Mantenimiento de Inmuebles; por los Subdirectores de 
Incorporación al Patrimonio Federal, de Desincorporación y Comercialización, de Destino, Uso y Disposición, 
de Evaluación y Usos Alternos de Inmuebles y de Administración y Mantenimiento, así como por el personal 
técnico y administrativo que integre su estructura organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 12.- Corresponden a la Dirección General de Avalúos y Obras las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los dictámenes de avalúos y de justipreciaciones de rentas, a excepción de los que corresponda 
emitir a los cuerpos colegiados de avalúos de oficinas centrales; 

II. Dirigir y coordinar las actividades de atención, seguimiento, control y evaluación de las solicitudes de 
servicios valuatorios y de justipreciaciones de rentas; 

III. Adoptar las medidas administrativas, técnicas y operativas para asegurar la realización eficaz de los 
trabajos valuatorios y de justipreciaciones de rentas; 

IV. Coordinar la integración y las actividades de los cuerpos colegiados de avalúos; 
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V. Establecer los mecanismos de coordinación con las instituciones públicas, para la adecuada y oportuna 
presentación de solicitudes de servicios valuatorios con su base informativa, definición del alcance de los 
trabajos, tiempos de ejecución y resultado; 

VI. Apoyar a las delegaciones regionales en sus requerimientos técnicos, para realizar los trabajos 
valuatorios y de justipreciaciones de rentas que les sean solicitados en sus respectivas circunscripciones 
territoriales; 

VII. Proponer al Presidente del Instituto el establecimiento y actualización de los importes máximos de 
rentas por zonas y tipos de inmuebles, para los efectos previstos en el artículo 146 de la Ley; 

VIII. Mantener actualizados los tabuladores de valores de bienes distintos a la tierra; 
IX. Determinar los criterios y parámetros para evaluar el desempeño de los peritos valuadores, mantener 

actualizado el Padrón Nacional de Peritos así como expedirles sus respectivas credenciales de identificación; 
X. Suscribir, previa revisión que realice la Unidad Jurídica los contratos de prestación de servicios 

profesionales de los peritos valuadores registrados en el Padrón Nacional de Peritos que requiera celebrar el 
área a su cargo; 

XI. Elaborar y someter a la consideración del Presidente del Instituto, el proyecto de arancel para 
determinar el monto de los aprovechamientos que el propio Instituto deba cobrar por los servicios valuatorios 
que preste, y el correspondiente al pago de los honorarios que el propio Instituto deba cubrir a los peritos 
valuadores; 

XII. Determinar los conceptos y montos que los peritos podrán solicitar al Instituto por los gastos que 
efectúen con motivo de la realización de los trabajos valuatorios que se les asignen, tomando en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria y las directrices que al efecto le señale el Presidente del propio Instituto; 

XIII. Representar al Instituto en los cuerpos colegiados de avalúos de oficinas centrales, sin perjuicio de 
que el Presidente del Instituto pueda presidirlos cuando lo estime conveniente; 

XIV. Revisar la integración de las solicitudes de servicios valuatorios que se presenten en oficinas 
centrales en lo relativo a su soporte documental y, en caso procedente, acordar su recepción; 

XV. Seleccionar entre las metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico aprobados, los que 
resulten aplicables a cada solicitud de servicio valuatorio que se presente en oficinas centrales, atendiendo, 
cuando proceda, la elección de la dependencia o entidad promovente respecto de los valores aplicables a la 
operación de que se trate determinados en los respectivos criterios; 

XVI. Asignar en cada caso, con sujeción a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según 
corresponda, a los peritos valuadores registrados en el Padrón Nacional de Peritos la realización de los 
trabajos valuatorios, en atención a la especialidad, complejidad, dimensión, singularidad, novedad, 
confidencialidad, urgencia o necesidad de los servicios solicitados. Estos trabajos podrán ser asignados, en 
caso necesario, al personal técnico de la propia Dirección General, así como al de las delegaciones regionales 
del Instituto, en acuerdo con los respectivos delegados; 

XVII. Dirigir, programar, revisar y controlar los trabajos valuatorios que lleven a cabo los peritos valuadores 
designados y, en su caso, requerirlos para que aclaren, complementen, corrijan o modifiquen dichos trabajos; 

XVIII. Analizar la justificación y, en caso procedente, aprobar el pago a los peritos valuadores de los 
honorarios y gastos generados por la realización de cada trabajo valuatorio asignado por la propia Dirección 
General de Avalúos y Obras; 

XIX. Determinar en cantidad líquida y notificar a los promoventes, el monto de los aprovechamientos del 
Instituto y de los gastos generados para la realización de los avalúos, justipreciaciones de rentas y demás 
servicios valuatorios y periciales; 

XX. Proyectar y ejecutar en los inmuebles federales a cargo del Instituto, las obras de construcción, 
reconstrucción, ampliación, adaptación, remodelación, rehabilitación, restauración, modificación, 
conservación, mantenimiento, reparación y demolición. Para tal efecto, podrá promover la cooperación con 
otros países, con los gobiernos de los estados, de los municipios y del Distrito Federal, así como 
con entidades o con los particulares; 

XXI. Realizar los estudios técnicos para determinar los terrenos apropiados para la construcción o 
ampliación de inmuebles competencia de la Secretaría y proponer su adquisición a favor de la Federación; 

XXII. Elaborar y proponer al Presidente del Instituto los proyectos de criterios y especificaciones técnicos 
relativos a la imagen institucional, señalización, accesibilidad para discapacitados, distribución de espacios e 
instalaciones, tipo de acabados y, en general, para el óptimo aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad 
en el uso de los inmuebles federales utilizados como oficinas administrativas, así como difundir dichos 
criterios y especificaciones para su observancia; 
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XXIII. Elaborar los programas y proyectos de obra pública en los inmuebles federales a cargo del Instituto, 
para definir la factibilidad técnica y ecológica en la realización de las obras, de acuerdo con los objetivos y 
metas a corto, mediano y largo plazo; 

XXIV. Operar los procedimientos relativos a la adjudicación de contratos, ejecución y supervisión de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas que requieran los inmuebles federales a cargo del 
Instituto, así como celebrar los respectivos contratos y convenios y aprobar las estimaciones de trabajos 
ejecutados, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

XXV. Suscribir los convenios con las instituciones destinatarias, a efecto de que el Instituto realice los 
proyectos y obras de construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, remodelación, rehabilitación, 
restauración, modificación, conservación, mantenimiento, reparación, y demolición de espacios o, en su caso, 
restauración de los inmuebles federales a su servicio, para lo cual se deberán considerar los gastos 
administrativos inherentes; 

XXVI. Rescindir administrativamente o dar por terminados en forma anticipada, cuando proceda y previa 
consulta con la Unidad Jurídica, los contratos relativos a las obras públicas y a los servicios relacionados con 
las mismas respecto de los inmuebles federales a cargo del Instituto, debiendo informar de ello a las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría; 

XXVII. Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras de construcción, reconstrucción, reparación, 
adaptación, ampliación o demolición y para el mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento de los 
inmuebles federales utilizados para fines religiosos, así como supervisar su ejecución, con excepción 
de los inmuebles federales determinados por ley o declaratoria como monumentos históricos o artísticos; 

XXVIII. Vigilar la construcción, reconstrucción, ampliación y mantenimiento de los inmuebles federales 
utilizados para fines religiosos, con excepción de los determinados por ley o declaratoria como monumentos 
históricos o artísticos; 

XXIX. Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición en los inmuebles federales utilizados 
para fines religiosos, cuando se ejecuten sin su aprobación o sin ajustarse a los términos de ésta, y 

XXX. Requerir a los representantes legales de las asociaciones religiosas o a los responsables de los 
templos, la realización de obras de mantenimiento y conservación, así como tomar las medidas necesarias 
para tal efecto. 

El Director General de Avalúos y Obras será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones por el Director 
General Adjunto de Avalúos, los Directores de Avalúos Zona A, de Avalúos Zona B, de Avalúos Zona C, de 
Avalúos Zona D, de Seguimiento y Gestión del Avalúo, de Programación y Contratación de Obras, de 
Construcción de Obras, así como por el personal técnico y administrativo que integre su estructura 
organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a la Dirección General de Administración y Finanzas las siguientes 
atribuciones: 

I. Proporcionar los apoyos en materia de recursos humanos, financieros, materiales y de servicios 
generales que requieran las unidades administrativas del Instituto, a fin de coadyuvar al cumplimiento de sus 
objetivos; 

II. Integrar y someter a la aprobación del Presidente del Instituto el anteproyecto de presupuesto y el 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

III. Establecer criterios y lineamientos para la aplicación de los recursos en las unidades administrativas 
del Instituto, conforme a las normas y políticas vigentes en materia de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación y control del gasto público federal; de recursos humanos; del servicio profesional 
de carrera; de adquisición de bienes; de contratación de servicios y obras públicas, y de contratación y 
remuneración de servicios profesionales y de personal por honorarios, así como de acuerdo a las directrices 
que al efecto le señale el Presidente del Instituto; 

IV. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente del Instituto, las propuestas de 
modificación de estructuras orgánicas, ocupacionales y plantillas de personal operativo que propongan a su 
vez las unidades administrativas, de conformidad con la normativa aplicable; 

V. Aplicar el sistema programático presupuestal del Instituto, conforme a las normas establecidas por la 
Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como realizar el control presupuestal del 
ejercicio del gasto, del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de los registros 
contables conforme a las normas y principios de contabilidad gubernamental y elaborar los informes 
financieros que le soliciten las citadas instituciones de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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VI. Operar los procedimientos del sistema de contabilidad del Instituto, así como consolidar y tener 
actualizada la información financiera relativa a las unidades administrativas centrales y a las Delegaciones 
Regionales; 

VII. Dirigir y supervisar los trabajos para la ejecución de los programas que permitan el adecuado manejo 
de los recursos financieros, así como la oportuna disponibilidad, registro, aprovechamiento y custodia de tales 
recursos; 

VIII. Establecer los mecanismos para administrar los recursos financieros conforme al presupuesto 
autorizado y su calendarización, con apego a la normativa establecida; 

IX. Integrar y difundir las disposiciones aplicables para la operación financiera y administrativa del Instituto, 
así como supervisar su correcta aplicación; 

X. Revisar desde el punto de vista contable, presupuestal y fiscal los comprobantes de los honorarios y 
gastos derivados de las operaciones efectuadas por las diversas unidades administrativas centrales del 
Instituto y, en caso procedente, tramitar su pago y efectuar el correspondiente registro contable; 

XI. Requerir a los promoventes de servicios valuatorios y periciales, los pagos de aprovechamientos 
y gastos que genere la práctica de avalúos, cuando omitan efectuarlos oportunamente, y determinar en 
cantidad líquida los respectivos recargos y actualizaciones; 

XII. Coordinar y gestionar las actividades relativas a la administración de recursos humanos y al servicio 
profesional de carrera en el Instituto, en los aspectos de nombramiento, contratación, promoción, remoción, 
cambio de adscripción, sueldos, prestaciones, estímulos y recompensas, capacitación, actualización 
y desarrollo del personal; 

XIII. Proporcionar los servicios de apoyo administrativo en materia de abastecimiento de bienes e insumos, 
almacenes, archivo general, mensajería, transporte, vigilancia, limpieza y de conservación y mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles federales a cargo del Instituto, excepto los inmuebles federales compartidos, así 
como operar los procedimientos de registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles al servicio 
del Instituto; 

XIV. Determinar las medidas necesarias para que las áreas y direcciones generales del Instituto, en 
ejercicio de sus atribuciones, cuenten con los servicios de apoyo referente al equipamiento informático y 
telecomunicaciones, desarrollo y operación de sistemas y programas informáticos; 

XV. Proponer al Presidente del Instituto las estrategias y criterios para el adecuado desarrollo de los 
servicios de informática y de telecomunicaciones del Instituto, con sujeción a las políticas y normas técnicas 
que establezca la autoridad competente, y en congruencia con los lineamientos emitidos por la Secretaría en 
esas materias; 

XVI. Establecer las medidas para la administración de las licencias de software cuyo uso tenga autorizado 
el Instituto; así como del equipo de cómputo y telecomunicaciones que opere el propio Instituto; 

XVII. Celebrar los convenios y contratos que afecten el presupuesto del Instituto, con excepción de 
aquellos que en los términos de este Reglamento, correspondan a otras unidades administrativas y de los 
relativos a las contrataciones consolidadas a cargo de la Oficialía Mayor de la Secretaría; 

XVIII. Coordinar y supervisar la integración de los programas de capacitación, innovación y modernización, 
fomento al ahorro, seguridad e higiene, protección civil y demás programas en que participe el Instituto; 

XIX. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los casos procedentes, la radicación 
en el Instituto de los recursos presupuestales comprometidos por las dependencias y entidades ocupantes de 
los inmuebles federales compartidos, para el pago de las cuotas de conservación y mantenimiento de las 
áreas de uso común, de conformidad con los calendarios de ministración de recursos aprobados y la 
información que le proporcione la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal; 

XX. Realizar los trámites presupuestarios procedentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para recuperar el monto de los gastos que el Instituto hubiere efectuado con motivo de la venta de inmuebles 
federales a cargo de la Secretaría; 

XXI. Proponer al Presidente del Instituto la aplicación del producto de la venta de inmuebles federales, de 
conformidad con la normativa fiscal y presupuestaria aplicable, y 
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XXII. Llevar a cabo los procedimientos y trámites necesarios, conforme a las bases que se establezcan 
para la operación del Fondo a que se refiere el artículo 33 de la Ley, a efecto de que el Instituto disponga de 
los recursos del propio Fondo, para sufragar los gastos que genere la administración, valuación y enajenación 
de inmuebles federales a cargo de la Secretaría. 

El Director General de Administración y Finanzas será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones por los 
Directores de Finanzas, de Administración y de Informática, así como por el personal técnico y administrativo 
que integre su estructura organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 14.- El Instituto podrá contar con delegaciones regionales. 

A propuesta del Presidente del Instituto, el Titular de la Secretaría determinará mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, el número, denominación, circunscripción territorial y ciudad 
sede de las delegaciones regionales, para atender con eficacia y oportunidad las necesidades del servicio. 

Corresponden a las delegaciones regionales, en el ámbito de su circunscripción territorial, las siguientes 
atribuciones: 

I. Representar, a través del delegado, al Instituto en el cuerpo colegiado de avalúos de su adscripción; 

II. Proponer al Director General de Política y Gestión Inmobiliaria la expedición y modificación de 
metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico para la práctica de los avalúos y justipreciaciones 
de rentas; 

III. Proponer a los directores generales el otorgamiento, revalidación, suspensión y revocación del registro 
de peritos, así como evaluar su desempeño; 

IV. Emitir los dictámenes de avalúos y de justipreciaciones de rentas, a excepción de los que corresponda 
emitir a los cuerpos colegiados de avalúos de las delegaciones regionales; 

V. Revisar la integración de las solicitudes de servicios valuatorios en lo relativo a su soporte documental 
y, en caso procedente, acordar su recepción, así como llevar a cabo el seguimiento, control y evaluación de 
las referidas solicitudes; 

VI. Asignar en cada caso, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público o la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, 
a los peritos registrados en el Padrón Nacional de Peritos, la realización de trabajos periciales de acuerdo a su 
especialidad, complejidad, dimensión, novedad, confidencialidad, urgencia o necesidad de los servicios 
solicitados, así como suscribir el contrato de prestación de servicios respectivo en términos de las 
disposiciones aplicables. Estos trabajos podrán ser asignados, en caso necesario, al personal técnico de la 
propia delegación regional, en acuerdo con el Director General de Avalúos y Obras; 

VII. Programar y dirigir la realización de los avalúos y justipreciaciones de rentas, así como revisarlos y 
presentarlos al cuerpo colegiado de avalúos de la delegación regional en el caso de que a este cuerpo 
corresponda su emisión, así como, si se requiere, solicitar a los peritos valuadores o al personal técnico que 
aclaren, complementen, corrijan o modifiquen sus trabajos, según proceda; 

VIII. Analizar la justificación y, en caso procedente, aprobar el pago de los honorarios y gastos generados 
por las operaciones efectuadas por las delegaciones regionales; revisar los respectivos comprobantes desde 
el punto de vista contable, fiscal y presupuestal y, de resultar procedente, efectuar el respectivo pago y 
registro contable; 

IX. Determinar en cantidad líquida y notificar a los promoventes, el monto de los aprovechamientos del 
Instituto y de los gastos generados para la realización de los avalúos, justipreciaciones de rentas y demás 
servicios valuatorios y periciales; 

X. Coadyuvar con la Dirección General de Administración y Finanzas en la formulación de requerimientos 
de pagos a los promoventes de servicios valuatorios y periciales; 

XI. Certificar las copias de los planos relativos a los inmuebles competencia de la Secretaría; 

XII. Notificar en los términos de ley a los colindantes de los inmuebles federales competencia de la 
Secretaría, la iniciación del procedimiento administrativo para formalizar la nacionalización o para declarar que 
forman parte del patrimonio de la Federación, según sea el caso; 

XIII. Recibir de las dependencias y entidades, los inmuebles federales que ya no sean necesarios para la 
prestación de los servicios a su cargo y, en su caso, cumplimentar las instrucciones relativas a la entrega de 
inmuebles federales a las instituciones públicas que los requieran para su servicio; 
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XIV. Llevar a cabo la inspección y vigilancia de los inmuebles federales competencia de la Secretaría, a fin 
de evaluar su aprovechamiento y estado de conservación, velar por su integridad física y por el cumplimiento 
de las disposiciones legales, administrativas y contractuales, además de auxiliar a las demás unidades 
administrativas del Instituto en los levantamientos topográficos y visitas de verificación en sus 
correspondientes circunscripciones territoriales; 

XV. Ejercer el presupuesto aprobado y celebrar los contratos que requieran para el cumplimiento de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y a las autorizaciones 
específicas; 

XVI. Atender las instrucciones que el Presidente del Instituto señale, por conducto de la Coordinación de 
Desarrollo Institucional, y rendir a las unidades administrativas competentes los informes sobre el estado que 
guarde la delegación regional respectiva, y 

XVII. Las demás que les encomiende el Presidente del Instituto o el Coordinador de Desarrollo 
Institucional. 

Cada Delegación Regional estará a cargo de un Delegado Regional, quien se auxiliará en el ejercicio de 
sus facultades por los Subdelegados de Avalúos y Administrativo, así como por el personal técnico y 
administrativo que integre su estructura organizacional y conforme al presupuesto autorizado. 

Los delegados regionales serán dirigidos en su operación por el Presidente del Instituto y se coordinarán 
en lo conducente con el Coordinador de Desarrollo Institucional, con los Directores Generales y titulares de las 
demás unidades administrativas en el ámbito de su competencia. 

Sección III 
De los Cuerpos Colegiados de Avalúos 

ARTÍCULO 15.- A los cuerpos colegiados de avalúos de oficinas centrales y de las delegaciones 
regionales, les corresponderá: 

I. Proponer al Director General de Política y Gestión Inmobiliaria la expedición o modificación de 
metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico, para la elaboración de avalúos 
y justipreciaciones de rentas; 

II. Revisar los trabajos valuatorios que realicen los peritos valuadores o el personal técnico del Instituto y 
emitir los respectivos dictámenes, cuando en atención a la especialidad, complejidad, dimensión, singularidad, 
novedad, confidencialidad o urgencia del trabajo de valuación a realizar resulte conveniente, y 

III. Ejercer las demás atribuciones que les asignen las normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los 
avalúos y justipreciaciones de rentas. 

ARTÍCULO 16.- Las normas que expida el Titular de la Secretaría, para llevar a cabo los avalúos y 
justipreciaciones de rentas, determinarán la forma de integración y funcionamiento de los cuerpos colegiados 
de avalúos de oficinas centrales y de las delegaciones regionales, las causas para la remoción de alguno de 
los miembros de dichos órganos colegiados, las causas de impedimento para que alguno de sus miembros 
se excuse de intervenir en la revisión de trabajos valuatorios y en la emisión de los respectivos dictámenes 
valuatorios o de justipreciaciones de rentas y demás circunstancias que permitan la adecuada operación de 
los citados órganos. 

ARTÍCULO 17.- Los trabajos valuatorios y los proyectos de dictámenes que se encuentren sujetos a 
revisión de los cuerpos colegiados de las delegaciones regionales, podrán ser revisados por la Dirección 
General de Avalúos y Obras, la que podrá instruir a los propios cuerpos colegiados para que revisen y, en 
caso procedente, modifiquen el proyecto de dictamen respectivo. 

Sección IV 
De la Suplencia 

ARTÍCULO 18.- El Presidente del Instituto será suplido en sus ausencias por el Director General, por el 
Coordinador de Desarrollo Institucional o por el Titular de la Unidad Jurídica, según corresponda de 
conformidad con el ámbito de sus respectivas competencias. 

Para efectos del juicio de amparo, el Presidente del Instituto será suplido en sus ausencias por el Titular 
de la Unidad Jurídica, el Director General de Política y Gestión Inmobiliaria, el Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, el Director General de Avalúos y Obras, el Director 
General de Administración y Finanzas y el Coordinador de Desarrollo Institucional, en el orden mencionado. 

Los Directores Generales, el Coordinador de Desarrollo Institucional, el Titular de la Unidad Jurídica y los 
delegados regionales del Instituto, serán suplidos en sus ausencias por el servidor público adscrito al área de 
su responsabilidad que sea competente para atender el asunto de que se trate. 
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Sección V 

De los Aprovechamientos y Gastos 
Generados por los Servicios Valuatorios 

ARTÍCULO 19.- La presentación de una solicitud de servicio valuatorio obliga al solicitante a pagar los 
aprovechamientos y gastos que origine la realización de trabajos valuatorios, aun en el caso de que éste 
solicite su suspensión. En este supuesto, los aprovechamientos y gastos serán únicamente los devengados. 

Cuando el solicitante sea una dependencia o entidad, la solicitud de avalúo o de justipreciación de renta 
deberá ser suscrita por el servidor público de la dependencia o entidad que requiera el servicio y por un 
servidor público del área administrativa competente para autorizar el pago de aprovechamientos y gastos 
al Instituto. 

El Instituto notificará al solicitante la fecha en que el dictamen valuatorio quede a su disposición, así como 
el importe de los aprovechamientos y gastos causados, de conformidad con las disposiciones fiscales 
correspondientes. 

El solicitante dispondrá de un plazo máximo de treinta días naturales para presentar en el Instituto la 
respectiva constancia de pago, contado a partir de la fecha en que reciba la notificación mencionada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004, sus reformas y adiciones, y se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO.- En tanto la Secretaría y el Instituto, según proceda, expidan las normas, lineamientos, 
políticas, procedimientos, metodologías, criterios técnicos y demás disposiciones a que se refiere este 
Reglamento, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes en lo que no se opongan al presente 
Reglamento. 

CUARTO.- En tanto se expide el acuerdo por el que se determina el número, la sede y la circunscripción 
territorial de las delegaciones regionales del Instituto continuará vigente el diverso publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2011. 

QUINTO.- Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Reglamento, continuarán su 
trámite y serán resueltos por la unidad administrativa del Instituto que resulte competente conforme a este 
Reglamento. 

SEXTO.- El Instituto instrumentará la modificación de los actos jurídicos por los cuales haya otorgado el 
uso de inmuebles a terceros, y notificará a éstos que, en lo sucesivo, los procedimientos administrativos para 
recuperar la posesión de inmuebles federales, serán sustanciados y resueltos por la Unidad Jurídica del 
propio Instituto. 

SÉPTIMO.- Las menciones que los reglamentos y demás disposiciones jurídicas hagan de servidores 
públicos o unidades administrativas cuya denominación, funciones o atribuciones se vean modificadas con 
motivo de la entrada en vigor del presente Reglamento, se entenderán referidas a los servidores públicos o 
unidades administrativas que, conforme al mismo, sean competentes en la materia de que se trate. 

OCTAVO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales realizará las acciones 
necesarias para que la implementación del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, se realice con los recursos aprobados a dicho Instituto, por lo que no se requerirán recursos 
adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto regularizable, para el presente ejercicio fiscal 
y los subsecuentes. 

NOVENO.- La Dirección General de Administración y Finanzas del Instituto realizará las acciones 
necesarias para que los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las unidades administrativas 
que se modifican o desaparecen, sean transferidos a las unidades administrativas que correspondan en los 
términos de este ordenamiento y de conformidad con las normas aplicables y disponibilidad presupuestaria. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de 
mayo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 
Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG Y DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE 
FRANCISCO OLVERA RUIZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 
ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO QUETZALCOATL MOCTEZUMA PEREDA, SECRETARIO DE GOBIERNO; Y LA 
L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL LIC. PEDRO 
LUIS NOBLE MONTERRUBIO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO, Y EL LIC. JUAN MANUEL MENES LLAGUNO, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud”, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud”, mismo que 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 18 de noviembre de 1996. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de Política Social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población, 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento que se adjunta en copia fotostática 
simple como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8, fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita 
con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 
2, para formar parte integrante de su contexto. 
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5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 3, para formar parte integrante de su contexto. 

6. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8 fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 4, para formar parte 
integrante de su contexto. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III y 6, fracción 
I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 5, para formar parte integrante de su contexto. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el artículo 10, 
fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 6, para formar parte integrante de su contexto. 

9. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que concurre a la celebración del presente Acuerdo, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD”, 
quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido en los artículos 
61 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, artículos 2 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, acreditando la personalidad con que se 
ostenta mediante la constancia del Consejo Estatal Electoral, quien con fecha 11 de julio del año dos 
mil diez, expidió la constancia respectiva, misma que en copia fotostática se adjunta al presente 
como Anexo 7 para formar parte integrante de su contexto.  

2. Que los Secretarios de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo y el Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
asisten a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 24, 25, 30 y 30 Ter. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, quienes acreditan su cargo 
mediante los nombramientos expedidos por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismos que en copia 
fotostática se adjuntan al presente como Anexo 8 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su domicilio el 
ubicado en 4o. piso Edificio del Poder Ejecutivo, Plaza Juárez S/N, código postal 42000, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

III. Ambas partes declaran: 

1. Que conforme al artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4 de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3 de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 
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Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2 fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 61 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y los artículos 2, 9, 24, 
25, 30 y 30 Ter. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.  

Ambas partes convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
lo siguiente:  

1. Recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud.  

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa:  

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud.  

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable sean 
necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a “LA ENTIDAD”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables.  

3. Dotar de bienes a “LA ENTIDAD” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECIFICOS. 

Los instrumentos específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el 
presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por:  

"LA ENTIDAD": 

El Titular de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud de Hidalgo, y 

El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

“LA SECRETARIA”: 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas.  

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas.  

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos.  

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, asistida por las Unidades Administrativas que tiene 
adscritas.  

La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas.  

Por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas competentes y/o los órganos desconcentrados 
que cada una de ellas tenga adscritos.  

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente Acuerdo Marco y 
deberán contener, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
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1.  En los casos que impliquen recursos:  

I. Monto a transferir y destino para el que serán aplicados los recursos. 

II. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de "Federal", 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, 
el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con 
“LA SECRETARIA”. 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos, así como el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y 
destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

4. Obligaciones que asume cada una de las partes. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. En los casos que implique la transferencia de recursos, la mención expresa para cada instrumento, 
en el sentido de que tal y como lo establece en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el artículo 224, segundo párrafo de 
su Reglamento “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos transferidos por instrumento específico, para la fiscalización de los mismos. 

8. En el supuesto que su objeto implique recursos para infraestructura, la mención expresa de que por 
cada instrumento específico que se formalice, “LA ENTIDAD” destinará una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, para que realice 
la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

9. Actividades de difusión y transparencia, y  

10. Las demás que acuerden las partes. 

TERCERA.- VIGENCIA. 

El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o mandato del Gobernador 
de “LA ENTIDAD” o de la gestión de la administración 2006-2012 por parte de “LA SECRETARIA”. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del Instituto Electoral en 
“LA ENTIDAD” de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la gestión 
entrante, el presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las 
medidas necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo.  

De igual forma, “LA SECRETARIA” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, que se tomen las 
medidas necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo.  

Independientemente de lo anterior, y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente Acuerdo Marco, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuentan con las facultades para representarla y obligarla, las partes manifiestan su total conformidad en 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
en cada uno determinadas. 

Las partes convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo Federal, o 
de común acuerdo y por escrito entre las partes, sin alterar sustancialmente el objeto, estructura y siempre, en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente Acuerdo y las modificaciones al mismo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a:  

I. Con fundamento en lo establecido en los artículos 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224, cuarto párrafo del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, deberá establecer, en forma previa y para cada instrumento, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, una Cuenta Bancaria Productiva Específica 
que permita la identificación de los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables.  

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas que se 
determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos.  

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente y dentro de los tres días siguientes a la 
Unidad Ejecutora para el cumplimiento del objeto determinado en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

 Para efectos del presente instrumento, se entenderá como unidad ejecutora a los Servicios de 
Salud de Hidalgo a quien serán ministrados los recursos para su aplicación conforme al objeto que 
en cada instrumento se determine.  

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del 
objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables.  

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestales federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008.  

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente.  

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable.  

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos.  

IX. Los recursos transferidos en el marco de los instrumentos respectivos, así como los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, deberán ser ejercidos 
conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de cada instrumento 
que se celebre. 
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 Los recursos remanentes junto con los rendimientos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

 Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en 
cada instrumento específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos 
en términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos, 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), aquellos 
recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines 
distintos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos específicos 
correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 

XII. Entregar a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, el 
informe sobre el avance físico financiero elaborado por la unidad ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con los plazos que cada instrumento 
específico determine. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por 
lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.  

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos específicos que 
se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él 
deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos específicos que en cada 
caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” 
se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SECRETARIA”, recursos presupuestales federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento específico se transfieran, no 
permanezcan ociosos o bien, que sean destinados únicamente para la realización del objeto que 
en cada caso se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” 
ejercerá las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la "relación de gastos", que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento especifico 
determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc.  

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General en el ámbito estatal, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanecen ociosos o no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en cada instrumento específico se determinen, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo.  

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 
de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. En coordinación con “LA ENTIDAD” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante los Instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION. 

El presente Acuerdo cesará sus efectos por haber terminado el mandato del Gobernador de 
“LA ENTIDAD” o de la gestión del Titular de “LA SECRETARIA”, sin que se haya ratificado su contenido.  

Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

I. Por acuerdo de las partes.  

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. 

El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas:  

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos, permanezcan 
ociosos, o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o 
en el instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá solicitar el reintegro, suspender o 
cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando se 
determine que permanecen ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada Convenio 
Específico que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”.  

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

Las partes manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.  

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los cinco días del mes de septiembre de dos mil once.- Por la Secretaría, a los ocho días del mes de 
septiembre de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo el Gobernador del Estado, José Francisco Olvera Ruiz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental, Juan Manuel Menes Llaguno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Talleres 
y Actividades para la Atención Integral del Adulto Mayor en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, así 
como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ Y LA LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR Y ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del territorio nacional. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias 
y Población Vulnerable 2011 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”. 
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DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos 
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor y Encargada del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la 
firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en relación con el artículo 35, del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 
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I.6 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para el apoyo de las acciones para el proyecto 
denominado: “TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL ADULTO 
MAYOR EN EL MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, QUINTANA ROO” para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.7 Que cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida para la celebración de este convenio de 
conformidad con el oficio número 232 000 00/0991/2011 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 

por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 
II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de Asistencia Social, la 

prestación de servicios en ese campo, impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez 
quintanarroense, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representación legal recae en su Director General, LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ 
HERRERA, quien acredita su personalidad con copia certificada de su nombramiento de fecha 5 de 
abril de 2011, emitido por el Ejecutivo del Estado, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, 
fracciones VIII y IX, de su propia Ley Orgánica, tiene facultades para celebrar el presente convenio. 

II.4 Tiene establecido su domicilio en la avenida Adolfo López Mateos, número 441, colonia Campestre, 
código postal 07030, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de 
la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 
fracciones X, XII y XV, 15 fracción VII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX, en relación con el artículo 
35, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2011, las partes celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado: “TALLERES Y 
ACTIVIDADES PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE LAZARO 
CARDENAS, QUINTANA ROO”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, y 
conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del 
proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de 
$380,770.00 (trescientos ochenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalan las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquellas que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifiquen que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación, por parte de “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 

del proyecto, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por el 
“DIF NACIONAL”. 

b) Recibir y canalizar los recursos para “TALLERES Y ACTIVIDADES PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, QUINTANA ROO”. 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales. 

d) Informar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social trimestralmente (dentro de los primeros quince días naturales del mes 
que corresponda), el estado que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los 
recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado 
de las facturas que acrediten la correcta aplicación de los recursos, señalando como mínimo el 
número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación comprobatoria original de las 
erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del informe de cuenta 
pública de apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) No se destinará a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos que no se destinen a los fines autorizados 
o no se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos objeto del presente instrumento. 
Deberán ser reintegrados por “DIF ESTATAL” a la Tesorería de la Federación en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos otorgados, la cual podrá ser requerida por 
“DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes. 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenidos de las acciones objeto del presente instrumento, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoramiento, seguimiento y supervisión y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran. 

l) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL” en 
los términos de este instrumento. 

n) Observar las disposiciones legales aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como disposiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a 
nivel federal que se efectúen con los recursos otorgados. 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin prejuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar al “DIF ESTATAL” la cantidad de $380,770.00 (trescientos ochenta mil setecientos setenta 
pesos 00/100 M.N.) como subsidios utilizables para aplicarlos en “TALLERES Y ACTIVIDADES 
PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE LAZARO 
CARDENAS, QUINTANA ROO”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base a sus programas asistenciales en materia de Atención a Población Vulnerable. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante autoridad competente”. 
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OCTAVA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 

 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda 
así como los intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría 
social como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los 
objetivos y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2.3. de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto el presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Encargado del 
Despacho de la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Guadalupe Fernández Vega Albafull.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-047-SSA1-1993, Que establece los límites biológicos máximos permisibles de disolventes orgánicos en el 
personal ocupacionalmente expuesto; para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2002, Salud 
Ambiental-Indices biológicos de exposición para el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas, 
publicado el 14 de julio de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 3 fracción XIII y XIV, 13 Apartado A fracción I, 110, 111 fracción IV, 
128, 129, 132 y 133 fracción I de la Ley General de Salud; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción I incisos a) 
y d), 66, 1214, 1220 fracción I y 1226 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control 
Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; artículo 2 inciso C) fracción X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, fracciones I literal i y II, 10 fracciones IV y VIII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la respuesta a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-1993, Que establece los límites 
biológicos máximos permisibles de disolventes orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto; para 
quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2002, Salud Ambiental–Indices Biológicos de 
Exposición para el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de julio de 2009. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

No.  Numeral/Texto actual 
(Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2002, 
Salud ambiental-Indices biológicos de exposición 
para el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas.) 

Promovente/Texto 
propuesto/Comentario 

Respuesta 

1 1. Objetivo 
Establecer los índices biológicos de exposición para 
el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas, como una medida para la detección de los 
niveles de riesgo en función de la exposición a las 
sustancias químicas en los establecimientos y para 
aplicar medidas de higiene industrial y de protección 
de la salud del personal 

Ing. Sergio Almazán Esqueda 
Presidente de la Comisión de Legislación de la 
Cámara Minera de México. 
Por certeza jurídica se solicita que se exprese 
textualmente en el punto 1. “objetivo” que el índice 
biológico de exposición es tan sólo indicativo de 
niveles de acción y no un límite máximo permisible, 
ni un límite para incapacitar personal 
ocupacionalmente expuesto. 

NO SE ACEPTA 
El objetivo de esta norma es establecer los 
Indices Biológicos de Exposición para el 
personal ocupacionalmente expuesto (POE) 
a sustancias químicas, como una medida 
para la detección de los niveles de 
exposición y para aplicar medidas de higiene 
industrial y de protección de la salud. En 
ninguna parte del proyecto se aborda el daño 
a la salud y por ende la incapacidad como 
para dar lugar a incertidumbre jurídica. 

2  
11. Medidas de control 
 
 
11.1.2 El médico de la empresa debe practicar un 
examen médico específico al trabajador, dirigido al 
riesgo, para determinar la existencia de efectos a la 
salud por el contaminante en particular. El médico de 
la empresa debe ser un especialista en medicina del 
trabajo y estar debidamente certificado por los 
organismos médicos colegiados que determine la 
Autoridad competente. 

Ing. Sergio Almazán Esqueda 
Presidente de la Comisión de Legislación de la 
Cámara Minera de México. 
El universo de empresas sujetas a la eventual 
regulación de esa norma es muy superior al 
número de médicos especializados y certificados; 
además, deben reconocerse las disposiciones de 
ley que establecen el reconocimiento obligado de 
los títulos de especialidad que actualmente expiden 
institutos, universidades y otras instituciones 
educativas y no limitar el otorgamiento de 
certificados a los “organismos médicos colegiados 
que determine la autoridad competente” 
Debe suprimirse el requisito de certificación 
 

 
 
 
 
SE ACEPTA 
 
Se suprime numeral, “Medidas de Control” 

3  
6. Especificaciones 
 
 
6.3. Para realizar los Monitoreos Biológicos el patrón 
deberá utilizar laboratorios autorizados por la 
Secretaría de Salud. 

Ing. Sergio Almazán Esqueda 
Presidente de la Comisión de Legislación de la 
Cámara Minera de México. 
6. Especificaciones 
En el punto 6.3 dice “Para realizar los monitoreos 
biológicos el patrón deberá utilizar laboratorios 
autorizados por la Secretaría de Salud” 
El universo de empresas sujetas a regulación 
rebasa el recurso de laboratorios autorizados 
disponibles, por lo que debe suprimirse ese 
requisito. 

 
 
 
NO SE ACEPTA 
La propuesta no justifica que no existan 
laboratorios autorizados, se requiere la 
autorización de terceros autorizados con el 
objeto de asegurar la capacidad técnica, 
evaluar el grado de cumplimiento con la 
legislación sanitaria, además de que es un 
requisito establecido en la legislación 
sanitaria. 
 

4  
 
 

Sin numeral 

Ing. Sergio Almazán Esqueda 
Presidente de la Comisión de Legislación de la 
Cámara Minera de México. 
También se debe de incluir un punto donde se 
mencionen las obligaciones del trabajador relativas 
al uso de equipo de protección que si bien están en 
alguna forma consideradas en la Ley Federal del 
Trabajo, es conveniente que esta norma haga 
referencia a tales obligaciones.  

 
 
NO SE ACEPTA 
 
El obligar a que el trabajador haga uso del 
equipo de protección es parte de otro 
instrumento, que a esta norma no le 
corresponde abordar. 
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5  
 
 
 
 
 
 
 
 
Prefacio 
El presente Proyecto de Modificación, que establece 
los índices biológicos de exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas, 
responde a la necesidad de contar con una guía para 
evaluar el riesgo a la salud del personal ocupacional 
que labora con estas sustancias, a partir de conocer 
los índices biológicos de exposición, con el fin de 
implementar y evaluar las medidas de control 
dirigidas a la conservación de la salud y a la 
prevención de efectos nocivos en este personal. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C.  
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis 
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. 
Laboratorio de Toxicología Industrial, PEMEX. 
Colegio de Médicos Posgraduados del IMSS, 
Capítulo de Medicina del Trabajo 
Prefacio 
El presente Proyecto de Modificación que 
establece los Indices Biológicos de Exposición para 
el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, responde a la necesidad de 
contar con una guía para evaluar la concentración 
interna o carga corporal de tales sustancias 
químicas en el organismo del trabajador, y evaluar 
de esta manera, el riesgo a la salud, con el objetivo 
de aplicar las medidas necesarias de prevención y 
control de la exposición química laboral para 
proteger y conservar la salud de los trabajadores.

 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
 
 
 
Para evaluar la exposición a sustancias 
químicas no solo se toma en cuenta la carga 
corporal de la sustancia química sino
también a sus metabolitos y a cambios 
bioquímicos relacionados con la exposición. 
Esta evaluación de la exposición no es 
sinónimo de evaluación del riesgo a la salud. 
Asimismo los Indices Biológicos de 
Exposición no sólo nos sirven para aplicar 
medidas de prevención y control, sino 
también para evaluar dichas medidas. 

6 Prefacio (tercer párrafo) 
Es importante considerar que para mejorar las 
condiciones de salud de la población es necesario 
proteger la salud tanto del personal ocupacional 
formal como del informal en los ambientes de trabajo, 
mediante medidas preventivas y de promoción a la 
salud, atención integral de los accidentes laborales y 
modernización del marco legal en materia del trabajo.
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(Elimina dicho párrafo)

NO SE ACEPTA 
 
No procede eliminar este párrafo pues 
enfatiza el carácter preventivo de la norma y 
establece que los Indices Biológicos de 
Exposición se aplican al personal 
ocupacionalmente expuesto 
independientemente de que sean del sector 
formal o informal. 
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Oficial Mexicana.  
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0. Introducción 
El control o monitoreo biológico proporciona a los 
profesionales de la salud ocupacional un medio para 
evaluar la exposición del personal ocupacionalmente 
expuesto a las sustancias químicas. Mientras el 
muestreo del ambiente en los puestos de trabajo 
tiene por objeto evaluar la exposición a la inhalación 
de las sustancias químicas en estos puestos 
midiendo la concentración de los contaminantes en el 
aire y para ello se aplica la metodología y los Límites 
Máximos Permisibles de Exposición (LMPE) que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-010-
STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo donde se manejen, transporten, 
procesen o almacenen sustancias químicas capaces 
de generar contaminación en el medio ambiente 
laboral, el control o monitoreo biológico es una 
valoración de la exposición total a las sustancias 
químicas que están presentes en el puesto de trabajo 
a través de la medición apropiada del “determinante” 
o “determinantes” en los especímenes biológicos 
tomados al personal ocupacional en un momento 
determinado. Implica la medición de la concentración 
de un determinante químico en el medio biológico de 
los individuos expuestos y es un indicador del ingreso 
al organismo de una sustancia. Los Indices biológicos 
de exposición (IBE) sirven como valores de referencia 
para evaluar los resultados del monitoreo biológico. El 
monitoreo biológico indirectamente refleja la dosis del 
personal ocupacional derivada de la exposición a la 
sustancia química de interés. El IBE indica 
generalmente una concentración por debajo de la
cual la mayoría del personal ocupacional no debería 
sufrir efectos adversos a la salud. Los IBE no están 
dirigidos para utilizarse como una medición de los 
efectos adversos ni para el diagnóstico de 
enfermedades de trabajo. 
El determinante puede ser la misma sustancia 
química o su(s) metabolito(s). En la mayoría de los 
casos, la medición puede realizarse en la orina, la 
sangre o en el aire exhalado tomados al personal 
ocupacionalmente expuesto. Dependiendo del 
determinante, el espécimen elegido y el momento de 
tomar la muestra, la evaluación puede indicar alguna 
de las siguientes situaciones: la intensidad de una 
exposición reciente, la exposición promedio diaria o 
una exposición crónica acumulativa. 
El monitoreo biológico puede ayudar a los 
profesionales de la salud ocupacional para la 
detección y la determinación de la vía de absorción 
(inhalación, piel o ingestión), la investigación de
la distribución y acumulación en el organismo, la 
reconstrucción de exposiciones anteriores en 
ausencia de otras mediciones de exposición, la 
detección de la exposición no ocupacional en el 
personal ocupacional, probar la eficacia de los 
equipos de protección personal y de los controles de 
ingeniería, y monitorear las prácticas o actividades 
ocupacionales. 
El monitoreo biológico es un complemento de la 
evaluación de la exposición por muestreo del aire. La 
existencia de un IBE no indica una necesidad de 
efectuar un monitoreo biológico. La aplicación de los 
IBE y el desarrollo, conducción e interpretación de los 
protocolos de monitoreo biológico requiere el 
conocimiento, la capacidad y la experiencia de un 
profesional en salud ocupacional. 
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0. Introducción 
El control o monitoreo biológico de la exposición 
química ocupacional proporciona a los 
profesionales de la salud en el trabajo un medio 
para evaluar la exposición del personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas 
potencialmente nocivas para la salud. Mientras que 
el monitoreo ambiental laboral tiene por objeto 
medir la concentración de la sustancia química en 
el medio ambiente de trabajo y de manera gruesa e 
indirecta, indica lo que ingresa al trabajador por la 
vía respiratoria. Este tipo de monitoreo ambiental 
no toma en cuenta los cambios en los parámetros 
cardio-ventilatorios que dependen de la carga física 
del trabajador y tampoco lo que ingresa al 
trabajador por la vía cutánea o digestiva. 
Representa, sin embargo, un dato valioso al 
permitir conocer la existencia en el medio ambiente 
de trabajo de sustancias químicas potencialmente 
dañinas para la salud. Por otro lado, en México 
existe la obligación de cumplir en los centros 
laborales los Límites Máximos Permisibles de
Exposición (LMPE) que establece la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999 relativa a 
las “Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se manejen, transporten, 
procesen o almacenen sustancias químicas 
capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral”. 
Por su parte, el control o monitoreo biológico es 
una valoración de la exposición total a las 
sustancias químicas que ingresan al organismo por 
las tres vías principales de absorción, a saber: la 
respiratoria, cutánea y digestiva y utiliza para ello 
determinados indicadores e índices biológicos de 
exposición. En la mayoría de los casos, la medición 
puede realizarse en la orina, la sangre o en el aire 
exhalado tomados del personal ocupacionalmente 
expuesto. Dependiendo del indicador biológico de 
exposición y de sus características toxicocinéticas, 
la matriz biológica elegida y el momento de tomar 
la muestra, puede indicar alguna de las siguientes 
situaciones: una exposición reciente o una 
exposición crónica acumulativa. Algunos 
indicadores biológicos tienen que ver con cambios 
bioquímicos o fisiológicos como en el caso de la 
carboxihemoglobina y la metahemoglobina. 
El momento indicado para la toma de la muestra 
biológica depende de la vida media biológica de la 
sustancia química. 
Los Indices Biológicos de Exposición (IBE) sirven 
como valores de referencia para evaluar los 
resultados del monitoreo biológico. El IBE indica, 
generalmente, una concentración por debajo de la 
cual la mayoría del personal no debería sufrir 
efectos adversos a la salud. Los IBE no están 
dirigidos para utilizarse como una medición del 
daño o de los efectos adversos a la salud ni para el 
diagnóstico de enfermedades de trabajo, sino para 
ser utilizados para el control de la exposición. 
El monitoreo biológico puede ayudar a los 
profesionales de la salud en el trabajo para probar 
la eficacia de los controles de la ventilación 
industrial (campanas de extracción, sistemas de 
control de la exposición en la fuente, en el medio 
de dispersión y en el trabajador y monitorear las 
buenas prácticas en los procedimientos de trabajo. 
Los planes y programas de monitoreo biológico de 
la exposición química laboral deberán ser 
elaborados, desarrollados y conducidos por 
profesionales de la salud en el trabajo con objeto 
de prevenir y controlar la exposición y el daño a la 
salud de los trabajadores. 
Tanto el Monitoreo Ambiental Ocupacional 
Personal como el Monitoreo Biológico de la 
Exposición Química Laboral son complementarios 
pero no necesariamente guardan una correlación 
lineal positiva ya que cada uno de estos monitoreos 
tiene sus propias fuentes de información y sus 
propias metodologías. No se pueden subordinar
necesariamente el uno al otro. El personal 
profesional de la salud en el trabajo de cada centro 
laboral deberá dirigir y coordinar los dos tipos de 
monitoreos con objeto de identificar, evaluar, 
prevenir y controlar la exposición laboral y estimar 
el riesgo a la salud de la población laboral de sus 
respectivos centros de trabajo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
La Ley General de Salud establece el 
concepto de salud ocupacional no el de salud 
en el trabajo. La propuesta de cambio es de 
forma, no de fondo, pues argumenta las 
diferencias entre monitoreo ambiental y 
biológico así como la caracterización de los 
índices de exposición biológica, en lo 
fundamental igual al proyecto pero de forma 
más extensa, considerando estimar el riesgo 
a la salud cuando esta Norma Oficial 
Mexicana establece los índices Biológicos de 
Exposición para evaluar el monitoreo 
biológico de la exposición. 
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1. Objetivo 
Establecer los índices biológicos de exposición para 
el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas, como una medida para la detección de los 
niveles de riesgo en función de la exposición a las 
sustancias químicas en los establecimientos y para 
aplicar medidas de higiene industrial y de protección 
de la salud del personal. 
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1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los Indices 
Biológicos de Exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
La norma además de establecer los Indices 
Biológicos de Exposición, también define los 
criterios para evaluar el riesgo de la 
exposición y las acciones preventivas que 
deben seguirse. 
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2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia 
obligatoria en todos los establecimientos donde se 
usen o manejen sustancias químicas en la República 
Mexicana. 
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2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia 
obligatoria en todos los establecimientos donde se 
usen o manejen sustancias químicas durante su 
proceso y disposición final, en la República 
Mexicana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
Las definiciones de manejo y sustancia 
química hacen referencia a todas las etapas 
del proceso y al residuo 
 

12 4. Definiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4 bioindicador de exposición: Es toda aquella 
sustancia o metabolito que se identifica y cuantifica 
en el organismo y se correlaciona con niveles de 
exposición a partir de valores de referencia o Indices 
Biológicos de Exposición. 
 
4.5 bioindicador de efecto: Son aquellos cambios 
bioquímicos, enzimáticos o funcionales que indican 
un daño precoz o temprano a nivel molecular, este 
tipo de daño es preclínico y no se acompaña de 
signos o síntomas en el trabajador 
 
4.6 biotransformación: Es el proceso metabólico por 
el cual una sustancia es transformada a otra por 
medio de una reacción química; es decir, son los 
cambios que sufren las sustancias dentro del 
organismo en su estructura molecular, 
transformándose en nuevos compuestos con 
propiedades toxicológicas generalmente diferentes. 
 
 
 
 
 
4.7 CAS: Iniciales en inglés del Servicio de 
Información de Sustancias Químicas de los Estados 
Unidos de América (Chemical Abstract Service). 
 
 
 
 
 
4.8 creatinina: Sustancia biológica de depuración 
renal que se utiliza durante los análisis químicos para 
estandarizar las orinas con relación a los 
bioindicadores de exposición química ocupacional. 
 
 
4.9 contaminantes del medio ambiente laboral: Son 
todas las sustancias químicas y mezclas capaces de 
modificar las condiciones del medio ambiente del 
centro de trabajo y que por sus propiedades, 
concentración y tiempo de exposición o acción, 
pueden afectar la salud de los trabajadores. 
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4.4 bioindicador de exposición: Es todo aquel 
elemento o metabolito o cambio bioquímico que se 
identifica y cuantifica en el organismo para conocer 
la exposición del POE a las sustancias químicas. 
 
 
4.5 bioindicador de efecto: Son aquellos cambios 
bioquímicos que indican un daño precoz a nivel 
molecular, este tipo de daño es subclínico. 
 
 
 
4.6 biotransformación: Es el proceso metabólico 
por el cual un compuesto químico es transformado 
a otro tipo de molécula por medio de una reacción 
química generalmente enzimática; es decir, son los 
cambios que sufren los compuestos químicos 
dentro del organismo en su estructura molecular 
fundamentalmente para su eliminación, aunque en 
ocasiones a través de procesos de activación 
metabólica se forman metabolitos reactivos 
potencialmente tóxicos. 
 
 
4.7 CAS: Iniciales en inglés del Servicio de 
Información de Sustancias Químicas de la 
Sociedad Americana de Química de los Estados 
Unidos de América (Chemical Abstract Service). 
 
 
 
 
4.8 creatinina: Sustancia biológica de depuración 
renal que se utiliza bajo determinados parámetros 
establecidos por la OMS, como criterio de 
aceptación para realizar los análisis químicos de 
algunos bioindicadores. 
 
4.9 contaminantes del medio ambiente laboral: 
Son todos los elementos, compuestos y/o mezclas 
químicas capaces de modificar las condiciones del 
medio ambiente del centro de trabajo y que por sus 
propiedades tóxicas, concentración y tiempo de 
exposición o acción, pueden afectar la salud de los 
trabajadores. 
 
4.10 disposición final: Acción de depositar o 
confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan 
prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la 
población y a los ecosistemas y sus elementos. 
(Se incluye este nuevo término). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
Se elimina esta definición en virtud de que no 
se hace uso de este concepto en el cuerpo 
de la norma 
 
 
NO SE ACEPTA 
Se elimina esta definición, la norma no 
aborda el daño precoz. 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
Considera sólo a los compuestos químicos y 
excluye a los elementos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ACEPTA 
Se corrige el nombre, para quedar como:  
4.4 CAS: Iniciales en inglés del Servicio de 
Información de Sustancias Químicas de la 
Sociedad Americana de Química de los 
Estados Unidos de América (Chemical 
Abstract Service). 
 
NO SE ACEPTA 
El apartado 8.3.3 de la norma ya define los 
límites de aceptabilidad de las muestras de 
orina en función de la concentración de la 
creatinina. 
 
NO SE ACEPTA 
El término “todas las sustancias químicas” 
incluye a los elementos, compuestos y 
mezclas, y no sólo se consideran las 
propiedades toxicológicas, también otras 
como la reactividad, corrosividad, etc. 
 
 
NO SE ACEPTA 
Las definiciones de manejo y sustancia 
química hacen referencia a todas las etapas 
del proceso y al residuo. 
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4.10 duración: Es el tiempo de exposición a un 
agente químico en el ambiente de trabajo, las 
intoxicaciones pueden ser a corto, mediano o largo 
plazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.13 exposición: El proceso por el cual la sustancia 
tóxica se introduce o es absorbida por el organismo
(o población) por cualquier vía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.14 indicador biológico: Un parámetro apropiado en 
un medio biológico del personal ocupacional, que se 
mide en un momento determinado, y que está 
asociado, directa o indirectamente, con la exposición 
global, es decir, por todas las vías de entrada, a un 
agente químico. 
 
 
4.15 indicador biológico de exposición: Es aquel 
compuesto o sustancia química, ya sea 
biotransformada como metabolito o no 
biotransformada, que se encuentra generalmente en 
los fluidos biológicos (sangre y orina) que nos indica 
al medir su concentración los grados o niveles de 
exposición a los que está sometido el personal 
ocupacional. 
 
 
4.16 indicador biológico de efecto: Es un parámetro 
que puede identificar alteraciones bioquímicas 
reversibles, inducidas de modo característico por el 
agente químico al que está expuesto el personal 
ocupacional. 
 
4.17 índices biológicos de exposición (IBE): Son 
valores de referencia propuestos como guías para la 
evaluación del riesgo para la salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.18 intensidad: Es la concentración del agente 
químico en el ambiente de trabajo, en cuanto a la 
intensidad de las intoxicaciones pueden ser: letales, 
graves, moderadas o leves. 
 
 
 
 
 
 
 
4.20 monitoreo: Es la medición y evaluación de la 
exposición real durante un periodo de tiempo dado, 
en, las fuentes críticas de exposición en el puesto de 
trabajo. 
 
 
 
 
 
 

4.11 duración: Es el tiempo de exposición a un 
elemento o compuesto químico en el ambiente de 
trabajo. Las exposiciones pueden ser agudas, 
subcrónicas y crónicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.14 exposición: El proceso por el cual el 
elemento, mezcla y/o compuesto químico entra en 
contacto y se introduce o es absorbido por el 
organismo por cualquier vía: inhalatoria, cutánea o 
digestiva. En las mujeres en estado de embarazo o 
en periodo de lactancia se deben de tomar en 
cuenta la vía transplacentaria y la lactancia como 
vías de posible exposición para el producto. 
 
 
 
 
 
 
 
4.15 exposición aguda: Contacto con una 
sustancia química que ocurre una sola vez durante 
un periodo corto de tiempo. 
 
4.16 exposición crónica: Contacto con una 
sustancia química, que se produce durante un 
periodo largo de tiempo. 
(Se incluyen estos nuevos términos). 
 
 
 
 
4.17 indicador biológico: Es un cambio 
bioquímico, elemento o metabolito que puede 
indicar exposición química laboral, susceptibilidad 
genética, daño biológico temprano y/o daño clínico.
 
 
 
 
4.18 indicador biológico de exposición: Es aquel 
compuesto y/o elemento químico (por ejemplo: un 
metal) o metabolito, que nos indica, los grados o 
niveles de exposición a los que está sometido el 
trabajador. 
 
 
 
 
 
4.19 indicador biológico de efecto: Aquellas 
alteraciones bioquímicas, enzimáticas o fisiológicas 
reversibles, inducidas de modo característico por el 
elemento, mezcla y/o compuesto químico al 
personal ocupacionalmente expuesto. 
 
4.20 índices biológicos de exposición (IBE): Son 
valores de referencia propuestos como guías para 
la evaluación de la exposición química laboral y el 
riesgo para la salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.21 intensidad: Es la concentración del agente 
químico en el ambiente de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.24 monitoreo: Es la medición y evaluación 
sistemática y continua de los cambios de las 
variables de interés. 
 
 
 
 
 

SE ACEPTA PARCIALMENTE  
Se deja el término sustancia química la cual 
está definida en el apartado 4, y se elimina el 
término intoxicación el cual es un efecto y se 
precisa la duración de la exposición 
quedando como sigue:  
 
4.8 Duración: Es el tiempo de exposición a 
una sustancia química en el ambiente 
ocupacional. Las exposiciones pueden ser 
agudas, subcrónicas y crónicas. 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE  
Ya que la exposición se da cuando la 
sustancia química “entra en contacto”. Se 
sugiere: 
 
4.12 Exposición: El proceso por el cual el 
elemento, mezcla y/o compuesto químico 
entra en contacto y se introduce o es 
absorbido por el organismo por cualquier vía: 
inhalatoria, cutánea o digestiva. En las 
mujeres en estado de embarazo o en periodo 
de lactancia se deben de tomar en cuenta la 
vía transplacentaria y la lactancia como vías 
de posible exposición para el producto. 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA. 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Los IBES son guías para el control de 
peligros potenciales a la salud y sirven para 
la evaluación del monitoreo biológico de la 
exposición, quedando como sigue:  
 
4.13 Indices Biológicos de Exposición
(IBE): Son valores de referencia que sirven 
para evaluar los resultados del monitoreo 
biológico de la exposición y que apoyan en la 
evaluación de riesgos a la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas 
 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Se eliminan los niveles de intoxicación y se 
sustituye agente químico por sustancia 
química y se agrega ambiente ocupacional 
para quedar como sigue: 
 
4.14 Intensidad: Es la concentración de la
sustancia química en el ambiente 
ocupacional. 
 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
En el monitoreo se lleva a cabo la medición 
sistemática y continua de variables y 
parámetros, por lo que queda como: 
 
4.18 Monitoreo: Es la medición sistemática y 
continúa de los cambios en las variables o 
parámetros de interés. 
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4.21 monitoreo biológico: Son los procedimientos que 
permiten la detección temprana de sustancias, 
metabolitos, bioindicadores, cambios bioquímicos, 
enzimáticos y funcionales en el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 
 
 
 
 
 
 
4.22 monitoreo biológico de la exposición: Es la 
aplicación técnico-científica de la higiene industrial 
que consiste en la recolección, análisis clínico e 
interpretación estadística de muestras representativas 
tomadas de los fluidos biológicos (generalmente 
sangre y orina) a través de estrategias de muestreo 
basadas en la vida media de los compuestos 
químicos o de sus metabolitos bioindicadores, con 
objeto de conocer los niveles de exposición del 
personal ocupacionalmente expuesto. 
 
 
 
 
 
 
 
4.23 monitoreo biológico de efecto: Es la aplicación 
técnico-científica para identificar y medir los cambios 
enzimáticos, bioquímicos y fisiológicos a nivel 
molecular que pueden ser reversibles o preclínicos, 
con el fin de proteger la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto, evitando la aparición de 
procesos irreversibles y/o clínicos que conducen a la 
enfermedad profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
4.24 metabolito: Es el producto de la 
biotransformación metabólica que sufren las 
sustancias químicas en el organismo. 
 
 
 
 
4.28 proceso: Conjunto de actividades relativas a la 
obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento de sustancias tóxicas o peligrosas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin esta definición en el proyecto de Modificación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.30 sustancia química: Todo elemento, sustancia o 
compuesto químico, por sí solo o mezclado, tal como 
se presenta en estado natural o es producido, 
utilizado o vertido, incluido el vertido como residuo, en 
una actividad laboral, se haya elaborado o no de 
modo intencional y se haya comercializado o no. 
 
4.31 Tóxico: Es toda sustancia o compuesto químico, 
la cual una vez que ingresa al organismo por 
cualquier vía, dependiendo de la dosis, la 
concentración que alcance en el organismo y del 
tiempo en que esto suceda, va a actuar sobre un 
sistema biológico específico causando alteraciones 
morfológicas y/o funcionales que van a traducirse en 
enfermedad, e incluso la muerte. 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.25 monitoreo biológico: Medición de variables 
de interés en un organismo con el objetivo de 
vigilar y proteger la salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.26 monitoreo biológico de la exposición: Es la 
aplicación técnico-científica que consiste en la 
recolección, análisis químico e interpretación 
profesional adecuada de muestras representativas 
tomadas de los fluidos biológicos (generalmente: 
sangre y orina) y/o del aire exhalado, a través de 
estrategias de muestreo basadas en la vida media 
biológica de las sustancias químicas con objeto de 
conocer los niveles de exposición y del riesgo a la 
salud del personal ocupacionalmente expuesto. 
 
 
 
 
 
 
 
4.27 monitoreo biológico de efecto: Es la 
aplicación técnico-científica para identificar y medir 
los cambios enzimáticos, bioquímicos y/o 
fisiológicos a nivel molecular que pueden ser 
reversibles o subclínicos, con el fin de vigilar y 
proteger la salud del personal ocupacionalmente 
expuesto. 
 
4.27.1 monitoreo biológico de seguimiento: Son 
las mediciones biológicas del trabajador en su 
puesto de trabajo y en condiciones normales de 
operación, con el objetivo de evaluar si las medidas 
de intervención aplicadas fueron efectivas. 
(Se incluyó esta nueva definición). 
 
Metabolito: Es el producto de la biotransformación 
enzimática que sufren las sustancias químicas en 
el organismo. 
 
 
 
 
 
4.31 proceso: Conjunto de actividades relativas a 
la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento, y expendio o suministro al público 
de sustancias químicas. 
 
 
 
 
 
 
 
4.32 profesionales de la salud en el trabajo: 
Incluye al personal profesional como médicos con 
especialidad de medicina del trabajo y/o médicos 
certificados en medicina del trabajo. 
(se incluyó esta nueva definición). 
 
 
 
 
 
4.36 sustancia química: Todo elemento, mezcla 
y/o compuesto químico, tal como se presenta en 
estado natural o sintetizado. La sustancia química 
puede ser materia prima, producto intermedio, 
terminado y/o residuo. 
 
 
4.37 tóxico: Es toda sustancia química, la cual, 
una vez que ingresa al organismo por cualquier vía, 
actúa sobre un sistema biológico específico 
causando alteraciones morfológicas y/o funcionales 
que pueden producir molestias, síntomas, daño 
biológico temprano, signos clínicos, intoxicaciones, 
enfermedades profesionales e incluso la muerte. 
 
 
 
 
 
 
 

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Se complementa con la definición anterior de 
monitoreo para quedar como: 
 
4.19 Monitoreo biológico: Medición 
sistemática y continua de los cambios en las 
variables o parámetros de interés en un 
organismo con el objetivo de vigilar y 
proteger la salud. 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
El análisis no se limita a la parte química y el 
objeto del monitoreo es conocer los niveles 
de exposición, para quedar como: 
 
4.20 Monitoreo biológico de la exposición: 
Es la aplicación técnico-científica de la 
higiene industrial que consiste en la 
recolección, análisis e interpretación 
profesional estadística de muestras 
representativas tomadas de los fluidos 
biológicos (generalmente sangre y orina) y/o 
aire exhalado, a través de estrategias de 
muestreo basadas en la vida media biológica 
de las sustancias químicas, con objeto de 
conocer los niveles de exposición del 
personal ocupacionalmente expuesto. 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
 
 
SE ACEPTA 
Se sustituye el término biotransformación 
metabólica por biotransformación enzimática, 
para quedar como: 
4.17 Metabolito: Es el producto de la 
biotransformación enzimática que sufren las 
sustancias químicas en el organismo. 
 
 
SE ACEPTA 
El artículo 197 de la Ley General de Salud 
así lo define incluyendo el suministro al 
público, para quedar como: 
 
4.25 Proceso: Conjunto de actividades 
relativas a la obtención, elaboración, 
fabricación, preparación, conservación, 
mezclado, acondicionamiento, envasado, 
manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al 
público de sustancias químicas. 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
La Ley General de Salud en el CAPITULO V, 
hace uso del término salud ocupacional, para 
quedar como: 
 
4.26 Profesionales de la salud 
ocupacional: Incluye al médico de empresa 
certificado o con especialidad en medicina 
del trabajo. 
 
NO SE ACEPTA 
El cambio implica excluir múltiples casos de 
exposición 
 
 
 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Se deja el concepto de sustancia química sin 
mencionar la gama de alteraciones que 
producen, para quedar como: 
 
4.31 Tóxico: Es toda sustancia química, la 
cual una vez que ingresa al organismo por 
cualquier vía, dependiendo de la dosis, la 
concentración que alcance en el organismo y 
del tiempo en que esto suceda, va a actuar 
sobre un sistema biológico específico 
causando alteraciones morfológicas y/o 
funcionales que pueden traducirse en 
enfermedad, e incluso la muerte. 
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4.32 toxicocinética: Es el estudio de la manera como 
ingresa una sustancia al organismo y lo que ocurre 
dentro del mismo (los efectos del organismo sobre el 
tóxico). Comprende cuatro grandes procesos que 
son: absorción, distribución, biotransformación y 
excreción. 
 
4.33 toxicodinamia: Es el estudio del mecanismo de 
acción de las sustancias con los sistemas biológicos, 
a partir del cual se producen los efectos adversos a la 
salud (los efectos del tóxico sobre el organismo). 
 
 
4.37 vida media biológica: Es el tiempo necesario 
que requiere el organismo para excretar el 50% de 
una sustancia química o de un compuesto químico y 
en general sigue un modelo de eliminación de primer 
orden. 
 
 
 
 
 
4.38 vigilancia de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto: Son los exámenes 
médico-fisiológicos periódicos del personal 
ocupacionalmente expuesto con el objeto de proteger 
su salud y prevenir el desarrollo de enfermedades. 
 
 
 
 

 
4.38 toxicocinética: Es el conocimiento de la 
manera como ingresa una sustancia al organismo y 
lo que ocurre dentro del mismo (los efectos del 
organismo sobre el tóxico). Comprende cinco 
grandes procesos que son: absorción, distribución, 
biotransformación, excreción y acumulación. 
 
4.39 toxicodinamia: Es el conocimiento de los 
mecanismos de acción de las sustancias químicas 
en los biosistemas (los efectos del tóxico sobre el 
organismo), a partir de los cuales, se producen los 
efectos adversos a la salud. 
 
Vida media biológica: Es el tiempo necesario que 
requiere el organismo para excretar el 50% de una 
sustancia química. Las vidas medias biológicas se 
subdividen a su vez en: vidas medias biológicas 
muy cortas: < de 2 hrs; cortas: > de 2 hrs a < de 10 
hrs; largas: > de 10 hrs. En el caso de los metales 
pesados, que tienen una vida media biológica de 
años, el momento de la toma de la muestra es 
indistinto. 
 
4.42 vigilancia de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto: Comprende desde 
el monitoreo ambiental, monitoreo biológico de la 
exposición química laboral y el monitoreo del daño 
biológico temprano y tiene como objetivo prevenir 
daños y proteger y conservar la salud de los 
trabajadores. 
 

NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
Es el tiempo para que la sustancia una vez 
que ingresa al organismo se reduzca a la 
mitad de su valor. 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
La vigilancia son todos los exámenes 
médico-fisiológicos que se hacen 
periódicamente al POE. 

13 5. Abreviaturas y símbolos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ppm partes por millón 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
ppm partes de una sustancia química por millón de 
partes de aire 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ACEPTA 
Se adicionan estas abreviaturas y símbolos 
quedando: 
 
5.Abreviaturas y símbolos 
ppm partes de una sustancia química por un 
millón de partes de aire 
 

14 6. Especificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1. Es obligación del patrón realizar el monitoreo
biológico al personal ocupacionalmente expuesto y 
cumplir con las disposiciones de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.2. Es obligación del personal ocupacionalmente 
expuesto participar en las actividades de monitoreo 
biológico que establezca el patrón. 
 
 
 
 
 
6.3. Para realizar los Monitoreos Biológicos el patrón 
deberá utilizar laboratorios autorizados por la 
Secretaría de Salud. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
6.1. Es obligación del responsable del 
establecimiento realizar el Monitoreo Biológico de 
la Exposición Química Laboral al personal 
ocupacionalmente expuesto y cumplir con las 
disposiciones de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.2. Es responsabilidad del personal 
ocupacionalmente expuesto participar en las 
actividades del Monitoreo Biológico de la 
Exposición Química Laboral que establezca el 
responsable del establecimiento, para lo cual, cada 
trabajador deberá firmar una Carta de 
Consentimiento Informado (Anexo 4). 
 
6.3. Para realizar el Monitoreo Biológico de la 
Exposición Química Laboral el responsable del 
establecimiento deberá utilizar Laboratorios 
Autorizados por la Secretaría de Salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ACEPTA 
El Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios CAPITULO V Responsables 
Sanitarios y sus Auxiliares, contempla la 
figura de responsable del establecimiento 
siendo el propietario o titular de la licencia 
sanitaria responsable del cumplimiento de las 
disposiciones que establezca esta norma 
oficial mexicana, para quedar como: 
 
6.1 Es obligación del responsable del 
establecimiento realizar el Monitoreo 
Biológico de la Exposición Química, al 
personal ocupacionalmente expuesto y 
cumplir con las disposiciones de la presente 
Norma.  
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE, para quedar:
 
6.3 Es responsabilidad del personal 
ocupacionalmente expuesto participar en las 
actividades de monitoreo biológico de la 
exposición establecidas en esta Norma. 
 
 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE, quedando: 
 
6.4 Para realizar los monitoreos biológicos de 
la exposición el responsable del 
establecimiento deberá utilizar laboratorios 
autorizados por la Secretaría de Salud. 
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15  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Procedimiento para evaluar el riesgo a la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto (POE) 
 
7.1. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal no rebase los límites de acción establecidos 
en la NOM-010-STPS-1999, se considera que el 
personal ocupacionalmente expuesto está laborando 
en condiciones salubres y que no es necesario 
realizar el monitoreo biológico, excepto cuando se 
manejen sustancias químicas cancerígenas en cuyo 
caso el monitoreo biológico será anual. 
 
7.2. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal exceda los límites de acción pero no rebase 
las concentraciones máximas permisibles de 
exposición que se especifican en la
NOM-010-STPS-1999, se considera procedente 
realizar el monitoreo biológico para identificar 
hipersensibilidad o exposición no laboral. 
Si el monitoreo biológico no excede los valores de 
referencia establecidos en la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma Oficial Mexicana, se 
considera que el trabajador está laborando en 
condiciones salubres y que el monitoreo biológico 
será anual. 
 
7.3. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal no rebase las concentraciones máximas 
permisibles de exposición que se especifican en la 
NOM-010-STPS-1999, pero el monitoreo biológico 
exceda los valores de los índices biológicos de 
exposición que se indican en la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma, se considera que el 
personal ocupacionalmente expuesto es 
hipersensible o que se deben investigar otras fuentes 
de exposición y por lo tanto se debe aplicar lo 
establecido en el numeral 11. Medidas de Control. 
 
7.4. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal rebase los límites máximos permisibles de 
exposición que se especifican en la NOM-010-STPS-
1999, pero el monitoreo biológico no exceda los 
valores de los índices biológicos de exposición que se 
indican en la Tabla 1 del Apéndice Normativo “A”, de 
esta Norma, se considera que el personal 
ocupacionalmente expuesto labora en condiciones 
insalubres y se deben revisar o establecer las 
medidas de control que se especifican en la
NOM-010-STPS-1999 y establecer la Vigilancia de
la salud del personal ocupacionalmente expuesto a 
factores de riesgo. 
 
7.5. En el caso de que los monitoreos ambientales 
personales rebasen los niveles máximos permisibles 
de exposición que se especifican en la NOM-010-
STPS-1999, y el monitoreo biológico exceda los 
valores de los índices biológicos de exposición que se 
indican en la Tabla 1 del Apéndice Normativo “A” de 
esta Norma, se considera que el personal 
ocupacionalmente expuesto labora en condiciones de 
riesgo y se deben revisar o establecer las medidas de 
control que se especifican en la NOM-010-STPS-
1999 y aplicar lo establecido en el numeral 11. 
Medidas de Control. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
7. Metodología del Monitoreo Biológico de la 
Exposición Química Laboral 
 
7.1 Para llevar al cabo el Monitoreo Biológico de la 
Exposición Química Laboral se deben tomar en 
cuenta los datos de la Historia Clínico Laboral 
(Anexo 1) y observar determinadas 
consideraciones que tienen que ver con las 
muestras biológicas, el tipo de muestras biológicas, 
el momento del muestreo y la selección de los 
métodos analíticos. 
 
 
 
7.1.1 Muestras biológicas 
Dependiendo del agente químico, los medios 
biológicos que se pueden utilizar para el muestreo 
son: aire exhalado, orina y sangre. No se deben 
emplear otros procedimientos invasivos para el 
muestreo (biopsias de tejido), muestras de cabello 
y uñas (por la contaminación externa) o las 
muestras de heces y salivas por los inconvenientes 
para obtenerlas y analizarlas. 
 
7.1.2 Las consideraciones metodológicas para el 
muestreo deben hacerse de acuerdo a la Tabla 2 
del Apéndice A de esta Norma. 
 
7.1.3 El transporte y almacenamiento de las 
muestras biológicas debe hacerse de acuerdo a las 
consideraciones de la Tabla 3 del Apéndice A de 
esta Norma. 
 
7.1.4 El análisis de las muestras biológicas debe 
seguir las consideraciones metodológicas de la 
Tabla 4 del Apéndice A de esta Norma. 
 
7.1.5 Las sustancias químicas que requieren un 
manejo especial deben seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 5 del Apéndice A de 
esta Norma. 
 
7.1.6 Los factores que afectan la concentración de 
los agentes químicos y su medición en muestras 
en: aire exhalado, sangre y orina se resumen en la 
Tabla 6 del Apéndice A de esta Norma. 
 
7.2 Tipos de muestras 
 
7.2.1 Aire exhalado. 
 
7.2.1.1 Las muestras pre-jornada deben 
recolectarse en un ambiente limpio, antes de la 
entrada al establecimiento. 
 
7.2.1.2 Las muestras deben recolectarse mientras 
el personal esté en reposo, evitando la 
hiperventilación previa al muestreo así como 
también la exhalación forzada. 
 
7.2.1.3 Para la obtención de una muestra 
representativa, se deben tomar muestras de 
exhalaciones múltiples. 
 
7.2.1.4 Los recipientes, el equipo de recolección, 
los aparatos y los equipos de muestreo deben estar 
diseñados para tal fin. 
 
7.2.2. Sangre. 
 
7.2.2.1 La sangre empleada para el análisis 
químico cualitativo y cuantitativo de los Indices 
Biológicos de Exposición debe ser sangre venosa 
periférica, plasma o suero, según se especifique 
para cada agente químico.  
 
7.2.2.2 Se debe seleccionar el anticoagulante de 
acuerdo al método analítico empleado. 
 
7.2.2.3 Se deben rechazar las muestras que 
presenten hemólisis. 
 
7.2.2.4 Se deben tomar las debidas precauciones, 
como el aseo de la piel previo al muestreo, 
cuidando que el líquido de limpieza no contenga el 
agente químico que se va a determinar y que el 
sitio de muestreo no esté contaminado. 
 
7.2.2.5 Se deben evitar los errores por 
sedimentación, de modo que las muestras se 
mezclen muy bien antes de realizar el análisis. 
 
7.2.2.6 Para el análisis químico de metales 
pesados, se deben utilizar recipientes de plástico, 
con un lavado específico para evitar su 
contaminación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
El apartado 7 se reestructura tomando en 
cuenta los resultados obtenidos del 
monitoreo ambiental personal de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, 
quedando como sigue: 
 
7. Procedimiento para evaluar la 
exposición del personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas 
 
7.1 Para las sustancias químicas
cancerígenas confirmadas y sospechosas 
para los humanos, mutágenos teratógenos, 
tóxicas para la reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o sustancias tóxicas 
persistentes y bioacumulativas no existe 
ningún límite de exposición “segura” y se 
deberán tomar todas las medidas preventivas 
específicas razonablemente factibles con el 
objeto de reducir el riesgo al mínimo posible. 
Se deberá realizar el monitoreo ambiental 
personal, el monitoreo biológico de la 
exposición e incluir al POE en un programa 
de vigilancia específica de su salud en 
relación con los posibles efectos de la 
sustancia química en cuestión según lo 
establecido en la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la salud del 
trabajador, el monitoreo biológico de la 
exposición será anual. 
7.2 Para las sustancias químicas que 

tienen notación piel en la NOM-010-
STPS-1999, se deberá realizar el 
monitoreo ambiental personal y el 
monitoreo biológico de la exposición 
para determinar la relativa 
contribución a la dosis total que 
previene de la vía dérmica. Si el 
monitoreo biológico de la exposición 
excede el IBE que se indica en la tabla 
1 del Apéndice Normativo A de esta 
Norma Oficial Mexicana, se considera 
que el POE está absorbiendo una 
gran cantidad de la sustancia química 
vía piel, se aplicará la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la 
salud del trabajador, se deberán 
revisar las prácticas de trabajo e 
investigar otras fuentes de exposición 
y se actuará sobre las medidas de 
control que se especifican en la
NOM-010-STPS-1999. Si el monitoreo 
biológico de exposición no excede los 
valores de referencia establecidos en 
la Tabla 1 del Apéndice Normativo A, 
de esta Norma, el monitoreo biológico 
de la exposición será anual.  

7.3 Cuando las concentraciones 
resultantes del monitoreo ambiental 
personal de la sustancia de interés 
sean menores al nivel de acción 
calculado para los límites máximos 
permisibles de exposición 
establecidos en la NOM-010-STPS-
1999, no será obligatorio realizar el 
monitoreo biológico de la exposición. 

7.4 Cuando las concentraciones 
resultantes del monitoreo ambiental 
personal de la sustancia de interés se 
encuentren entre el nivel de acción y 
el límite máximo permisible de 
exposición, se debe realizar
de inmediato el monitoreo biológico de 
exposición. En los casos en que se 
rebase el IBE se deberán investigar 
otras fuentes de exposición, 
características personales de 
susceptibilidad y se aplicará la 
normatividad correspondiente de 
vigilancia de la salud del POE. 

7.5 Cuando las concentraciones
resultantes del monitoreo ambiental 
personal de la sustancia de interés se 
encuentren por arriba del límite
máximo permisible de exposición se 
aplicará de inmediato la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la 
salud del POE, enfocada a la 
detección de daño precoz a la salud 
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7.2.3. Orina. 
 
7.2.3.1 La medición de los agentes químicos 
utilizados en el monitoreo biológico está 
relacionada con la excreción de sólidos en orina, 
por lo que se debe hacer un ajuste de las medidas 
de la densidad específica y/o de la creatinina. 
 
7.2.3.2 Los límites de aceptabilidad en muestras de 
orina son los siguientes: 
Concentración de creatinina: mayor que 0.3 g/l y 
menor que 3.0 g/l 
 
7.2.3.3 Las muestras fuera del intervalo del punto 
anterior se deben rechazar y se debe recolectar 
otra nueva muestra. 
 
7.2.3.4 El personal ocupacionalmente expuesto del 
que se obtengan constantemente muestras de 
orina no aceptables se debe referir para su 
evaluación médica. 
 
7.2.3.5 Las muestras de sangre y orina, así como 
sus residuos, son materiales biológico-infecciosos y 
se deben tratar de acuerdo a lo que especifica la 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección 
ambiental – Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos – Clasificación y 
especificaciones de manejo. 
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8. Métodos de muestreo 
8.1 Monitoreo ambiental personal 
 
8.1.1 El muestreo del ambiente de trabajo y su 
reporte deben realizarse conforme a los requisitos 
establecidos en la NOM-010-STPS-1999. 
8.2. Monitoreo biológico 
 
8.2.1. Muestras biológicas 
 
8.2.1.1 Dependiendo del agente químico, los medios 
biológicos que se pueden utilizar para el muestreo 
son: aire exhalado, orina y sangre. No se deben 
emplear otros procedimientos invasivos para el 
muestreo (biopsias de tejido), muestras de cabello y 
uñas (por la contaminación externa) o las muestras 
de heces y salivas por los inconvenientes para 
obtenerlas y analizarlas. 
 
8.2.1.2 Las consideraciones metodológicas para el 
muestreo deben hacerse de acuerdo a la Tabla 2 del 
Apéndice A de esta Norma. 
 
8.2.1.3 El transporte y almacenamiento de las 
muestras biológicas debe hacerse de acuerdo a las 
consideraciones de la Tabla 3 del Apéndice A de esta 
Norma. 
 
8.2.1.4 El análisis de las muestras biológicas debe 
seguir las consideraciones metodológicas de la Tabla 
4 del Apéndice A de esta Norma. 
 
8.2.1.5 Las sustancias químicas que requieren un 
manejo especial deben seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 5 del Apéndice A de esta 
Norma. 
 
8.2.1.6 Los factores que afectan el nivel de los 
agentes químicos y su medición en muestras en: aire 
exhalado, sangre y orina se resumen en la Tabla 6 
del Apéndice A de esta Norma. 
 
8.3 Tipos de muestras. 
 
8.3.1 Aire exhalado. 
 
8.3.1.1 Las muestras pre-jornada deben recolectarse 
en un ambiente limpio, antes de la entrada al 
establecimiento. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
(Se eliminó este numeral y se resumieron algunos 
puntos en el numeral anterior.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA. 
Con la reestructuración del apartado 7, este 
apartado queda: 
 
8. Métodos de muestreo 
 
8.1 Monitoreo biológico de la exposición 
 
8.1.1 Muestras biológicas 
 
8.1.1.1 Dependiendo de la sustancia 
química, los medios biológicos que se 
pueden utilizar para el muestreo son: aire 
exhalado, orina y sangre. No se deben 
emplear procedimientos invasivos para el 
muestreo como son las biopsias de tejidos; 
tampoco se emplearán muestras de cabello y 
uñas pues son muy susceptibles a la 
contaminación externa, o las muestras de 
heces y saliva por los inconvenientes para 
obtenerlas y analizarlas. 
 
8.1.1.2 Las consideraciones metodológicas 
para el muestreo deben hacerse de acuerdo 
a la Tabla 2 del Apéndice Normativo “A” de 
esta Norma. 
 
8.1.1.3 El transporte y almacenamiento de 
las muestras biológicas debe hacerse de 
acuerdo a las consideraciones de la Tabla 3 
del Apéndice Normativo “A” de esta Norma. 
 
8.1.1.4 El análisis de las muestras biológicas 
debe seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 4 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma. 
 
8.1.1.5 Las sustancias químicas que 
requieren un manejo especial deben seguir 
las consideraciones metodológicas de la 
Tabla 5 del Apéndice Normativo “A” de esta 
Norma. 
8.1.1.6 Los factores que afectan la 

concentración de los 
determinantes y su medición en 
las muestras en aire exhalado, 
sangre y orina se resumen en 
la Tabla 6 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma. 
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8.3.1.2 Las muestras deben recolectarse mientras el 
personal esté en reposo, evitando la hiperventilación 
previa al muestreo así como también la exhalación 
forzada. 
 
8.3.1.3 Para la obtención de una muestra 
representativa, se deben tomar muestras de 
exhalaciones múltiples. 
 
8.3.1.4 Los recipientes, el equipo de recolección, los 
aparatos y los equipos de muestreo deben estar 
diseñados para tal fin. 
 
8.3.2. Sangre. 
 
8.3.2.1 La sangre empleada para la determinación de 
los índices biológicos de exposición debe ser sangre 
venosa periférica, plasma o suero según se 
especifique para cada agente químico. 
 
8.3.2.2 Se debe seleccionar el anticoagulante de 
acuerdo al método analítico empleado. 
 
8.3.2.3 Se deben rechazar las muestras que 
presenten hemólisis. 
 
8.3.2.4 Se deben tomar las debidas precauciones 
como el aseo de la piel previo al muestreo, cuidando 
que el líquido de limpieza no contenga el agente 
químico que se va a determinar y que el sitio de 
muestreo no esté contaminado. 
 
8.3.2.5 Se deben evitar los errores por 
sedimentación, de modo que las muestras se 
mezclen muy bien antes de realizar el análisis. 
 
8.3.2.6 Para la determinación de metales pesados, se 
deben utilizar recipientes de vidrio libres de metales 
pesados, con un lavado previo para evitar su 
contaminación. Se deben lavar con agua desionizada 
y desmineralizada. 
 
8.3.3. Orina. 
 
8.3.3.1 La medición de los agentes químicos 
utilizados en el monitoreo biológico está relacionada 
con la excreción de sólidos en orina, por lo que se 
debe hacer un ajuste de las medidas de la densidad 
específica y de la creatinina. 
 
8.3.3.2 Los límites de aceptabilidad en muestras de 
orina son los siguientes: 
Concentración de creatinina: mayor que 0.3 g/l y 
menor que 3.0 g/l 
 
8.3.3.3 Las muestra de orina muy diluidas o muy 
concentradas se deben rechazar. 
 
8.3.3.4 Las muestras fuera de cada uno de los 
intervalos del punto anterior se deben rechazar y se 
debe recolectar otra nueva muestra. 
 
8.3.3.5 El personal ocupacionalmente expuesto del 
que se obtengan constantemente muestras de orina 
no aceptables; se debe referir para su evaluación 
médica. 
 
8.3.3.6 Las muestras de sangre y orina, así como sus 
residuos, son materiales biológico-infecciosos y se 
deben tratar de acuerdo a lo que especifica la NOM-
087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-
Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-
infecciosos-Clasificación y especificaciones de 
manejo. 
 
8.4 Momento del muestreo 
 
8.4.1. La toma de muestras debe hacerse de acuerdo 
al momento del muestreo como se especifica en la 
Tabla 1 y la Tabla 7 del Apéndice A de esta Norma. 
 
8.4.2. El momento del muestreo está especificado en 
cada IBE y está determinado por la duración y 
retención del agente químico en el organismo. 
 
8.4.3. Las sustancias que pueden acumularse en el 
organismo, no requieren un momento específico de 
muestreo. 

8.2 Tipos de muestras. 
8.2.1 Aire exhalado. 

 
8.2.1.1 Las muestras pre-jornada 

deben recolectarse en un 
ambiente limpio, antes de la 
entrada al establecimiento. 

8.2.1.2 Las muestras deben 
recolectarse mientras el 
personal esté en reposo, 
evitando la hiperventilación 
previa al muestreo así como 
también la exhalación forzada. 

8.2.1.3 Para la obtención de una 
muestra representativa, se 
deben tomar muestras de 
exhalaciones múltiples. 

8.2.1.4 Los recipientes, el equipo de 
recolección, los aparatos y los 
equipos de muestreo deben 
estar diseñados para tal fin. 

8.2.2 Sangre.  
8.2.2.1 La sangre debe ser sangre 

venosa periférica, plasma o 
suero según se especifique 
para cada determinante. 

8.2.2.2 Se debe seleccionar el 
anticoagulante de acuerdo al 
método analítico empleado. 

8.2.2.3 Se deben rechazar las 
muestras que presenten 
hemólisis. 

8.2.2.4 Se deben tomar las debidas 
precauciones como el aseo de 
la piel previo al muestreo, 
cuidando que el líquido de 
limpieza no contenga la 
sustancia química que se va a 
determinar y que el sitio de 
muestreo no esté contaminado.

8.2.2.5 Se deben evitar los errores por 
sedimentación, de modo que 
las muestras se mezclen muy 
bien antes de realizar el 
análisis. 

8.2.2.6 Para el análisis del 
determinante se deben utilizar 
recipientes hechos de 
materiales que no contengan, 
reacciones o absorban el 
determinante para evitar su 
contaminación.  

8.2.3 Orina.  
8.2.3.1  Cuando el resultado de la 

medición del determinante en la 
orina está relacionado con la 
excreción de sólidos se debe 
hacer un ajuste de las 
mediciones con respecto a la 
creatinina. El método de Jaffé 
será el método analítico 
utilizado para la determinación 
de creatinina, ya que dicho 
método toma en consideración 
las sustancias producidas 
fisiológicamente, que pueden 
interferir con la estimación real 
de la creatinina. Se cuenta 
actualmente con equipos 
automatizados con el “Método 
Jaffé cinético y cinético 
modificado” el cual ha sido 
probado y da resultados con la 
exactitud y precisión adecuada. 

8.2.3.2 Los límites de aceptabilidad en 
muestras de orina son los 
siguientes: 
Concentración de creatinina: 
mayor que 0.3 g/l y menor que 
3.0 g/l 
Densidad Específica: mayor 
que 1.010 y menor que 1.030. 

8.2.3.3 Las muestra de orina muy 
diluidas o muy concentradas se 
deben rechazar. 

8.2.3.4 Las muestras que no cumplan 
con el punto anterior se deben 
rechazar y se debe recolectar 
otra nueva muestra. 
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8.5 Selección de métodos analíticos 
 
8.5.1 Los métodos analíticos empleados deben ser 
los métodos válidos de uso internacional (por ejemplo 
el Manual de Métodos Analíticos de NIOSH); los 
resultados de las pruebas de laboratorio deben 
reportarse de acuerdo al numeral 10 de esta Norma. 
 
8.5.2 Cuando se requieran utilizar procedimientos 
analíticos y de muestreo alternativos, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y los 
artículos 36, 37 y 38 del Reglamento de la
misma Ley. 

8.2.3.5 El personal ocupacionalmente 
expuesto del que se obtengan 
constantemente muestras de 
orina no aceptables; se debe 
referir para su evaluación 
médica. 

8.2.3.6 Las muestras de sangre y 
orina, así como sus residuos, 
son materiales biológico-
infecciosos y se deben tratar de 
acuerdo a lo que especifica la 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-
2002, Protección ambiental –
Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos 
– Clasificación y 
especificaciones de manejo. 

8.3 Momento del muestreo 
8.3.1 La toma de muestras debe 

hacerse de acuerdo al 
momento del muestreo como 
se especifica en la Tabla 1 y la 
Tabla 7 del Apéndice Normativo 
“A” de esta Norma. 

8.3.2 El momento del muestreo está 
especificado en cada IBE y está 
determinado por la duración y 
retención del determinante en 
el organismo 

8.3.3 Las sustancias que pueden 
acumularse en el organismo, no 
requieren un momento 
específico de muestreo. 

8.4 Selección de métodos analíticos 
8.4.1 Los métodos analíticos 

empleados deben ser los 
presentados por el Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud 
Ocupacional (NIOSH); los 
resultados de las pruebas de 
laboratorio deben reportarse de 
acuerdo al numeral 10 de esta 
Norma. 

8.4.2 Cuando se requieran utilizar 
métodos analíticos y 
procedimientos de muestreo 
alternativos, éstos deben 
cumplir con todo el proceso de 
validación (exactitud, precisión, 
especificidad o selectividad, 
sensibilidad, límite de 
detección, rango, 
practicabilidad) del control de 
calidad y se procederá 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Federal 
sobre Metrología y 
Normalización y los artículos 
36, 37 y 38 del Reglamento de 
la misma Ley 
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9. Aspectos éticos 
9.1 El personal ocupacionalmente expuesto debe 
participar sobre la base del consentimiento previo 
informado para integrarse al programa de monitoreo 
biológico. 
 
 
 
 
9.4 Los resultados del monitoreo biológico se deben 
dar a conocer al personal ocupacionalmente expuesto 
en forma confidencial, individual y por escrito, a 
través del médico de la empresa o de un médico con 
especialidad en Medicina del Trabajo certificado por 
el Consejo Nacional Mexicano de Medicina del 
Trabajo, A.C. 
 
 
 
 
 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
 
8. Aspectos éticos 
8.1 El personal ocupacionalmente expuesto debe 
participar con conocimiento de la finalidad y utilidad 
del Monitoreo Biológico. El trabajador deberá llenar 
una Carta de Consentimiento Informado (Anexo 4) 
con su puño y letra y escribir su nombre con letra 
de molde y firma con los datos generales 
necesarios para su identificación personal y laboral.
 
 
8.4 Los resultados se deben dar a conocer al 
personal ocupacionalmente expuesto en forma 
confidencial, individual y por escrito, por el personal 
profesional de salud en el trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA 
El llenado y formado de la Carta de 
Consentimiento Informado está considerado 
en el apartado 9.1 de la Norma. 
 
 
 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Se requiere de un médico de empresa 
certificado o con especialidad en Medicina 
del Trabajo quien dé a conocer los resultados 
del monitoreo biológico de la exposición, 
para quedar como sigue: 
9.4 Los resultados del monitoreo biológico de 
la exposición se deben dar a conocer al 
personal ocupacionalmente expuesto en 
forma confidencial, individual y por escrito 
por el médico de empresa certificado o con 
especialidad en Medicina del Trabajo. 
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9.5 Los resultados del monitoreo biológico deben 
mantenerse en forma confidencial y sólo pueden ser 
analizados por el médico de la empresa o médicos 
con especialidad en medicina del trabajo. 
 
 
 
9.6 Los resultados deben mantenerse en forma 
confidencial y sólo pueden ser requeridos por la 
autoridad sanitaria. 

 
 
 
8.5 Los resultados del Monitoreo Biológico deben 
mantenerse en forma confidencial y sólo pueden 
ser analizados y utilizados por el personal 
profesional de salud en el trabajo o por la Autoridad 
competente que los solicite. 
 
 
Se eliminó este numeral 

 
NO SE ACEPTA 
Parte de este comentario está considerado 
en el párrafo anterior y en el párrafo 
siguiente. 
 
 
 
NO SE ACEPTA  
Ya que los resultados si deben establecerse 
de manera confidencial y sólo se mostrara a 
la autoridad sanitaria, por lo que el numeral 
9.6 no es eliminado quedando: 
9.5 Los resultados deben mantenerse en 
forma confidencial y sólo pueden ser 
requeridos por la autoridad sanitaria. 
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10. Informe de resultados 
10.1 El informe de resultados del monitoreo biológico 
debe contener los siguientes datos: 
10.1.1 Nombre o razón social del laboratorio de 
pruebas. 
10.1.2 Domicilio. 
10.1.3 Nombre y firma del responsable del 
laboratorio. 
10.2 Identificación de la empresa: 
10.2.1 Nombre o razón social del establecimiento. 
10.2.2 Domicilio. 
10.2.3 Actividad o rama empresarial de acuerdo al 
Registro de Actividades Empresariales. 
10.2.4 Personal ocupacionalmente expuesto al que 
se le realizó el monitoreo biológico especificado por 
área, puesto de trabajo y número total. 
10.2.5 La comparación e interpretación de los 
resultados en base a los Indices biológicos de 
exposición para el personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas de la Tabla 1 del 
Apéndice A de esta Norma. 
10.3 Identificación del POE: 
10.3.1 Nombre del trabajador. 
10.3.2 Género (sexo). 
Martes 14 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL 
(Segunda Sección) 9 
10.3.3 Edad. 
10.3.4 Puesto-Actividad. 
10.3.5 Area de trabajo. 
10.3.6 Antigüedad laboral. 
10.3.7 Antigüedad en el puesto de trabajo. 
10.4 Tiempo de conservación de los datos: 
10.4.1 Se deberá cumplir -cuando corresponda- con 
lo establecido en la Vigilancia de la salud del personal
ocupacionalmente expuesto a factores de riesgo. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
 
9. Informe de Resultados 
9.1 La Hoja de Resultados de cada trabajador 
participante en el Monitoreo Biológico debe 
contener los siguientes datos: 
 
9.1.1 Nombre o razón social del laboratorio de 
pruebas. 
9.1.2 Domicilio del laboratorio. 
9.1.3 Nombre y firma del responsable del 
laboratorio. 
9.2 Identificación de la empresa solicitante. 
9.2.1 Domicilio de la empresa. 
9.2.3 Actividad o rama empresarial de acuerdo al 
Registro de Actividades Empresariales. 
9.3 Identificación del POE: 
9.3.1 Identificador o clave del trabajador. 
9.3.2 Género (sexo). 
9.3.3 Edad. 
9.3.4 Puesto-Actividad y/o Categoría 
9.3.5 Area de trabajo. 
9.3.6 Antigüedad laboral. 
9.3.7 Antigüedad en el puesto de trabajo. 
9.4 La comparación de los resultados de los 
análisis químicos con respecto a los Indices 
Biológicos de Exposición para el agente químico 
cuantificado de acuerdo a la Tabla 1 del Apéndice 
A de esta Norma. 
9.5 El personal profesional de la salud en el trabajo 
efectuará la interpretación de los resultados 
emitidos por el laboratorio de pruebas tomando en 
cuenta los datos del Cuestionario de Interferencias 
Metabólicas 
(Anexo 2), la Encuesta de Higiene Industrial (Anexo 
3) y el Expediente Médico Laboral. En los casos de 
sustancias químicas con vidas medias biológicas 
cortas se deberán consideran los resultados 
analíticos de las muestras control para su correcta 
interpretación. 
 
Nota: el Cuestionario de Interferencias Metabólicas 
(Anexo 2) y la Encuesta de Higiene Industrial 
(Anexo 3) están diseñados básicamente para 
complementar la evaluación de la exposición 
laboral a Contaminantes Orgánicos Volátiles (COV)
 
9.6 Tiempo de conservación de los datos del 
Monitoreo Biológico de la Exposición Química 
Laboral: 5 años. En los casos de exposición a 
sustancias químicas cancerígenas confirmadas en 
el ser humano, correspondientes al Grupo 1 del 
Centro Internacional de Investigación sobre el 
Cáncer (International Agency for Research on 
Cancer (IARC), los datos y el Expediente Médico 
Laboral se deben conservar, por el responsable 
legal del Centro de Trabajo, por espacio de 30 
años, dado el período de latencia de algunos 
cánceres profesionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Tomando en cuenta que: 

● El documento legal no se 
restringe a un listado de 
resultados del monitoreo 
biológico, sino implica el empleo 
de los Indices Biológicos de 
Exposición y la interpretación 
considerando en caso 
necesario otras variables que 
explican tales resultados.  

● Nuestro Marco Jurídico usa el 
término establecimiento. La 
identificación del 
establecimiento es de acuerdo 
al Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte 
(SCIAN). 

● El cuestionario sólo aplica a 
Compuestos Orgánico Volátiles 
y debe emplearse sólo en los 
casos que se rebase el IBE. 

● El tiempo de conservación de 
los resultados, entre otros. 

Queda el numeral de la siguiente manera: 
 
10. Informe de resultados 
 
10.1 El Informe analítico del 

monitoreo biológico de la 
exposición debe incluir como 
mínimo la siguiente información:

10.1.1 El nombre y la dirección del 
laboratorio. 

10.1.2 La identificación del informe 
analítico. 

10.1.3 El nombre y dirección del 
establecimiento solicitante. 

10.1.4 El nombre del responsable del 
establecimiento. 

10.1.5 Clave y Actividad industrial de 
acuerdo al Registro de
Actividades Empresariales 
Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte 
(SCIAN). 

10.1.6 La identificación del método 
analítico de medición usado. 

10.1.7 La Acreditación del laboratorio 
donde especifique las 
determinaciones o 
procedimientos que tiene 
autorizados así como su control 
de calidad. 

10.1.8 La descripción, estado e 
identificación inconfundible de 
la muestra analizada. 

10.1.9 La fecha de recepción de la 
muestra y fecha de ejecución 
del análisis. 

10.1.10 La referencia al plan de 
muestreo y a los 
procedimientos utilizados por el 
laboratorio cuando influyan en 
la validez o aplicación de los 
resultados. 

10.1.11 Fecha de muestreo. 
10.1.12 La identificación inconfundible 

del determinante. 
10.1.13 El lugar de muestreo, 

incluyendo diagramas, croquis o 
fotografías. 
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10.1.14 Una referencia al plan de 
muestreo y a los 
procedimientos usados. 

10.1.15 Detallar las condiciones 
ambientales durante el 
muestreo que puedan influir en 
la interpretación de los 
resultados del análisis. 

10.1.16 Los resultados del análisis, 
deben incluir unidades de 
medida. 

10.1.17 Nombre(s) cargo(s) y firma(s) 
de la(s) persona(s) 
autorizada(s) y responsable(s) 
para el informe analítico. 

10.1.18 Para la interpretación de los 
resultados del análisis el 
informe debe incluir: 

10.1.19 Nombre del médico de empresa 
certificado o especialista en 
medicina del trabajo. 

10.1.20 La comparación de los 
resultados en base a los Indices 
Biológicos de Exposición para 
el personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas 
de la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo A de esta Norma. 

10.1.21 Desviaciones, adiciones o 
exclusiones respecto al método 
de medición. 

10.1.22 La información sobre las 
condiciones específicas del 
análisis, tales como las 
condiciones ambientales. 

10.1.23 Cuando sea aplicable, una 
declaración de la incertidumbre 
estimada de la medición. 

10.1.24 Cuando se incluyan opiniones e 
interpretaciones por parte del 
laboratorio, éste deberá 
documentar la base sobre la 
que se realizan las mismas. 

10.1.25 Cuando sea necesario elaborar 
un nuevo informe analítico, éste 
deberá tener una identificación 
única y deberá tener una 
referencia del original al que 
sustituye. 

10.1.26 El informe analítico deberá 
conservarse junto con la 
documentación que se haya 
generado en la evaluación del 
riesgo correspondiente. 

10.2 Identificación del POE: 
10.2.1 Identificador o clave del 

trabajador. 
10.2.2 Género (sexo). 
10.2.3 Edad. 
10.2.4 Puesto-Actividad y/o Categoría.
10.2.5 Area de trabajo. 
10.2.6 Antigüedad laboral. 
10.2.7 Antigüedad en el puesto de 

trabajo. 
10.2.8 Personal ocupacionalmente 

expuesto al que se le realizó el 
monitoreo biológico de la 
exposición especificado por 
área, puesto de trabajo y 
número total. 

10.3 Tiempo de conservación de los 
datos: 5 años. En los casos de 
exposición a sustancias 
químicas cancerígenas 
confirmadas en el ser humano, 
correspondientes al Grupo 1 del 
Centro Internacional de 
Investigación sobre el Cáncer 
(International Agency for 
Research on Cancer (IARC), los 
datos y el Expediente Médico 
Laboral se deben conservar, 
por el responsable legal del 
establecimiento, por espacio de 
30 años, dado el período de 
latencia de algunos cánceres 
profesionales. En el caso de las 
sustancias mutágenas, 
teratógenas, tóxicas para la 
reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o 
persistentes y bioacumulativas, 
los datos y el expediente 
médico laboral deben 
conservarse al menos durante 
15 años. 

10.4 Se deberá cumplir -cuando 
corresponda- con lo establecido 
en la normatividad vigente 
relacionada con la Vigilancia de 
la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto a 
factores de riesgo. 

 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

19  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. Medidas de control 
Cuando algún(os) integrante(s) del personal 
ocupacionalmente expuesto exceda algún valor de 
los que se señalan en la Tabla 1 del Apéndice A de 
esta Norma, se deberá realizar: 
11.1 Control del trabajador ocupacionalmente 
expuesto: 
11.1.1 Repetir el monitoreo biológico al trabajador
para confirmar o descartar el resultado en un plazo no 
mayor a 15 días. 
11.1.2 El médico de la empresa debe practicar un 
examen médico específico al trabajador, dirigido al 
riesgo, para determinar la existencia de efectos a la 
salud por el contaminante en particular. El médico de 
la empresa debe ser un especialista en medicina del 
trabajo y estar debidamente certificado por los 
organismos médicos colegiados que determine la 
Autoridad competente. 
11.1.3 Proporcionar la atención médica adecuada. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
(Se eliminó este numeral) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ACEPTA 
Se elimina este numeral 

20  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de Norma Oficial Mexicana no 
concuerda con ninguna Norma Internacional, por no 
existir referencia alguna al momento de su 
elaboración. 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
11. Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de Norma Oficial Mexicana no 
concuerda con ninguna Norma Internacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ACEPTA quedando: 
12. Concordancia con normas 
internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna 
Norma Internacional. 

21 APENDICE NORMATIVO A; Tabla 1 Indices 
biológicos de exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas. 
 
 
 
 
 
 
Sustancia Química [Número CAS] 
Determinante: 
 
ANILINA [62-53-3] 
p-aminofenol total en orina 
Metahemoglobina en sangre 
 
(Anilina) Momento del muestreo: 
 
 
Al final del turno de trabajo 
Durante o al terminar el turno de trabajo 
 
 
(Anilina) Observaciones: 
 
50 mg/g creatinina…………………………. Ne 
 
1.5% de hemoglobina………………. A,Nc,Sc 
 

Asociación Nacional para el Manejo 
Responsable del Plomo A.C. 
Microanálisis Toxicológico S.A. de C.V. 
Laboratorio del Grupo Microanálisis
Departamento de Salud Pública, Facultad de 
Medicina, UNAM. Laboratorio de Toxicología 
Industrial, PEMEX. Colegio de Médicos 
Posgraduados del IMSS, Capítulo de Medicina 
del Trabajo 
 
Sustancia química [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
ANILINA [62-53-3] 
Anilina en orina * 
Anilina suelta en hemoglobina en sangre 
p-aminofenol*en orina 
 
Momento del Muestreo 
Muestra control al inicio del turno de trabajo 
Muestra de Exposición al final del turno de trabajo 
Muestra de Exposición al final del turno de trabajo 
Muestra de Exposición al final del turno de trabajo 
 
50 mg/L………………………………Nq 
 
1.5% de hemoglobina…………….B,Ns, Sc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE ACEPTA, quedando de la siguiente 
manera en el Apéndice Normativo A, tabla 1:
 
Sustancia química [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
ANILINA [62-53-3] 
Anilina en orina * 
Anilina suelta en hemoglobina en sangre 
p-aminofenol* en orina 
 
Momento del Muestreo 
Muestra control al inicio del turno de trabajo 
Muestra de Exposición al final del turno de 
trabajo 
Muestra de Exposición al final del turno de 
trabajo 
Muestra de Exposición al final del turno de 
trabajo 
 
IBE 
50 mg/L 
1.5% de hemoglobina 
 
Observaciones 
Nq 
B, Ns, Sc 
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 No aparece en la tabla Se agrega a tabla: 
 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
1, 3 BUTADIENO [106-99-0] 
1, 2 Dihroxi-4-(N-acetilcisteinil)- butano en orina 
mezcla de N-1 y N-2(hidroxibutenil) valina 
hemoglobina (Hb) aductos en sangre 
 
Momento del muestreo: 
Muestra de exposición al final del turno de trabajo.  
No crítico. 
 
IBE: 
2.5 mg/L…………………………..B, Sc 
2.5 pmol/g Hb…………………….Sc 
 

SE ACEPTA, quedando como sigue: 
 
Sustancia química [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
1, 3 BUTADIENO [106-99-0] 
 1, 2 Dihroxi-4-(N-acetilcisteinil)- butano en 
orina mezcla de N-1 y N-2(hidroxibutenil) 
valina hemoglobina (Hb) aductos en sangre 
 
Momento del Muestreo 
Muestra de exposición al final del turno de 
trabajo 
No crítico 
 
IBE 
2.5 mg/L 
2.5 pmol/g Hb 
 
Observaciones 
B, Sc 
Sc 
 

 No aparece en la tabla. 
 

Se agrega a tabla: 
 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
2- BUTOXIETANOL [111-76-2] 
Acido butoxiacetico (BAA) en orina* 
 
Momento del muestreo: 
Muestra de exposición al final del turno de trabajo 
 
 
IBE: 
200 mg/g creatinina……………………. – 
 

SE ACEPTA quedando: 
 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
2- BUTOXIETANOL [111-76-2] 
Acido butoxiacetico (BAA) en orina* 
 
Momento del muestreo 
Muestra de exposición al final del turno de 
trabajo 
 
IBE 
200mg/g creatinina 
 
Observaciones 
_ 
 

 No aparece en la tabla. 
 

Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
CICLOHEXANOL [108-93-0] 
1,2-Ciclohexanediol* en orina 
Ciclohexanol* en orina 
 
Momento del muestreo: 
Al final del turno al terminar la semana de trabajo 
Al final del turno de trabajo 
 
IBE: 
- ……………………………..Nc, Ne 
- ……………………………Nc, Ne 
 

SE ACEPTA  
 
Sustancia química [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
CICLOHEXANOL [108-93-0]  
1,2-Ciclohexanediol* en orina 
 
Momento del Muestreo 
Al final del turno al terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno de trabajo 
 
IBE 
- 
- 
 
Observaciones 
Nc, Ne 
Nc, Ne 
 

 No aparece en la tabla. 
 
 

Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
CICLOHEXANONA [108-94-1] 
1,2-Ciclohexanediol* en orina 
Ciclohexanol* en orina 
 
Momento del muestreo: 
Al final del turno al terminar la semana de trabajo 
Al final del turno de trabajo 
 
IBE: 
80 mg/L…………………………… Ne, Sc 
8 mg/L…………………………….. Ne, Sc 
 

 SE ACEPTA quedando : 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
CICLOHEXANONA [108-94-1] 
1,2-Ciclohexanediol* en orina 
Ciclohexanol* en orina 
 
Momento del muestreo 
Al final del turno al terminar la semana de 
trabajo 
Al final del turno de trabajo 
 
IBE 
80 mg/L  
8 mg/L  
 
Observaciones 
Ne, Sc 
Ne, Sc 
 

 No aparece en la tabla. 
 

Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
DICLOMETANO [75-09-2] 
Diclorometano en orina 
 
Momento del muestreo: 
Al final del turno de trabajo 
 
IBE: 
0.3 mg/L………………………………..Sc 
 
 

SE ACEPTA 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
DICLOMETANO [75-09-2] 
Diclorometano en orina 
 
Momento del muestreo 
Al final del turno de trabajo 
 
IBE 
0.3 mg/L 
 
Observaciones 
Sc 
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 No aparece en la tabla. 
 
 

Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
 
HIDROCARBUROS AROMATICOS 
POLICICLICOS 
(PAHs) 
1-Hidroxipireno*(1-HP) en orina 
 
Momento del muestreo: 
Al final del turno al terminar la semana de trabajo. 
 
IBE: 
-...................................................... - 
 

SE ACEPTA 
 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
HIDROCARBUROS AROMATICOS 
POLICICLICOS (PAHs) 
1-Hidroxipireno*(1-HP) en orina 
 
Momento del muestreo: 
Al final del turno al terminar la semana de 
trabajo. 
 
IBE 
- 
Observaciones 
 - 
 

 No aparece en la tabla. 
 
 

Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
METIL n-BUTIL CETONA [591-78-6] 
2,5-Hexanediona* en orina 
 
Momento del muestreo: 
Término de la jornada y término de la semana 
 
IBE: 
0.4mg/L………………………………. – 
 

SE ACEPTA 
 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
METIL n-BUTIL CETONA [591-78-6] 
2,5-Hexanediona* en orina 
 
Momento del muestreo 
Término de la jornada y término de la 
semana 
 
IBE 
0.4mg/L 
 
Observaciones 
 – 
 

 No aparece en la tabla Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
N-METIL-2-PIRROLIDONA [872-50-4] 
5-hidroxi-n-metil-2-pirrolidona en orina 
 
Momento del muestreo: 
Al terminar el turno de trabajo 
 
IBE: 
100mg/L…………………………… - 
 

SE ACEPTA 
 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
N-METIL-2-PIRROLIDONA [872-50-4] 
5-hidroxi-n-metil-2-pirrolidona en orina 
 
Momento del muestreo 
Al terminar el turno de trabajo 
 
IBE 
100mg/L 
 
Observaciones 
 - 
 

 No aparece en tabla 
 

Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos: 
PROPANOLOL [67-63-0] 
Acetona en orina 
 
Momento del Muestreo 
Al final del turno al terminar la semana de trabajo 
 
IBE: 
40 mg/L………………………………..A, Ne 
 

SE ACEPTA 
Agente Químico [Número CAS] 
Determinante y/o Parámetros Biológicos 
PROPANOLOL [67-63-0] 
Acetona en orina 
 
Momento del Muestreo 
Al final del turno al terminar la semana de 
trabajo 
 
IBE 
40 mg/L 
 
Observaciones 
A, Ne 
 

22  
No aparecen en proyecto de modificación 

Se anexan cuatro documentos: “historia Clínico 
Laboral”, “Cuestionario de interferencias 
metabólicas”, “Cuestionario de Higiene Industrial” y 
“Carta de consentimiento informado”  

NO SE ACEPTA 
El propósito de estos documentos no 
corresponde al objetivo de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

23 2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia 
obligatoria en todos los establecimientos donde se 
usen o manejen sustancias químicas en la República 
Mexicana. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia 
obligatoria en la República Mexicana en todos los 
establecimientos donde se usen, manejen, 
procesen o almacene sustancias químicas  

NO SE ACEPTA 
La Ley General de Salud establece en su 
artículo 197, que el proceso incluye desde la 
obtención hasta el expendio o suministro al 
público. 

24  
 
4.1 Aerosol: Dispersión y suspensión de partículas 
finas en un medio gaseoso. Las partículas pueden ser 
líquidas (vapores, nieblas, rocíos) o sólidas (polvos, 
fibras, humos) y son lo suficientemente pequeñas 
para permanecer suspendidas en el aire u otro medio 
gaseoso. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Aerosol: es una dispersión de partículas sólidas o 
líquidas en un medio gaseoso, normalmente aire. 
(NOM-010-STPS-1999) 

NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma. 
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25  
 
4. Definiciones 
(sin definición) 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En el apartado de definiciones no se incluyó el 
concepto de determinante, la propuesta de 
definición es la siguiente: 
El determinante se considera la sustancia misma; 
uno o más de sus metabolitos; una característica ; 
cambios químicos reversibles inducidos por la 
sustancia 
 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 
 
Precisar en la definición que es un cambio 
bioquímico característico ya que se está 
estudiando a las sustancias presentes en un 
ser vivo y las reacciones químicas en las que 
se basan los procesos vitales, por lo que la 
definición queda: 
 
4.7 Determinante: Se considera la sustancia 
misma; uno o más de sus metabolitos; o un 
cambio bioquímico característico reversible 
inducido por la sustancia 

26  
 
4.4 bioindicador de exposición: Es toda aquella 
sustancia o metabolito que se identifica y cuantifica 
en el organismo y se correlaciona con niveles de 
exposición a partir de valores de referencia o Indices 
Biológicos de Exposición. 
 
4.15 indicador biológico de exposición: Es aquel 
compuesto o sustancia química, ya sea 
biotransformada como metabolito o no 
biotransformada, que se encuentra generalmente en 
los fluidos biológicos (sangre y orina) que nos indica 
al medir su concentración los grados o niveles de 
exposición a los que está sometido el personal 
ocupacional. 
 
4.5 bioindicador de efecto: Son aquellos cambios 
bioquímicos, enzimáticos o funcionales que indican 
un daño precoz o temprano a nivel molecular, este 
tipo de daño es preclínico y no se acompaña de 
signos o síntomas en el trabajador. 
 
4.16 indicador biológico de efecto: Es un 
parámetro que puede identificar alteraciones 
bioquímicas reversibles, inducidas de modo 
característico por el agente químico al que está 
expuesto el personal ocupacional 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Los conceptos de bioindicador de exposición y el 
de indicador biológico de exposición así como el de 
bioindicador de efecto y el de indicador biológico de 
efecto presentados en las Definiciones, ¿son 
sinónimos y equivalentes?. Es conveniente precisar 
estos aspectos.  

 
 
NO SE ACEPTA 
No se hace uso de este concepto en la 
norma 

27  
 
4.17 índices biológicos de exposición (IBE): Son 
valores de referencia propuestos como guías para la 
evaluación del riesgo para la salud. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Esta definición se aparta del concepto original de la 
ACGIH cuando estas guías sirven para evaluar los 
resultados del monitoreo biológico o son las guías 
para evaluar los peligros potenciales a la Salud en 
la práctica de la Higiene Industrial. Por otra parte 
por la importancia que tienen en esta norma falta 
señalar lo que ellos representan. De acuerdo a la 
ACGIH “Representan el nivel del determinante, el 
cual, probablemente es el más observado en 
muestras de trabajadores saludables quienes han 
sido expuestos por inhalación a la sustancia en la 
misma magnitud de concentración TLV-TWA, esta 
última parte puede eliminarse y señalarse la 
concentración de los LMPE-PPT.  
 

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE  
Se define el IBE para quedar como sigue y lo 
que representan ya se considera en la 
Introducción: 
 
4.13 Indices Biológicos de Exposición 
(IBE): Son valores de referencia que sirven 
para evaluar los resultados del monitoreo 
biológico de la exposición y apoyan en la 
evaluación de riesgos a la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas. 
 

 
 
28 

 
.4.26 personal ocupacionalmente expuesto (POE): 
Todas las personas que por motivo de su actividad 
laboral están en contacto con sustancias químicas. 
 
4.13 exposición: El proceso por el cual la sustancia 
tóxica se introduce o es absorbida por el organismo 
(o población) por cualquier vía 

 
I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En la definición 4.26 de Personal 
Ocupacionalmente Expuesto como ” todas las 
personas que por motivo de su actividad laboral 
están en contacto con sustancias químicas”, la 
exposición está perfectamente identificada con el 
contacto, por lo tanto la definición 4.13, exposición 
como proceso deberá incluir el contacto, ingreso y 
la absorción  
 

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE  
Se modifica para quedar como: 
 
4.12 Exposición: El proceso por el cual el 
elemento, mezcla y/o compuesto químico 
entra en contacto y se introduce o es 
absorbido por el organismo por cualquier vía: 
inhalatoria, cutánea o digestiva. En las 
mujeres en estado de embarazo o en periodo 
de lactancia se deben de tomar en cuenta la 
vía transplacentaria y la lactancia como vías 
de posible exposición para el producto. 
 

29  
 
4. Definiciones 
(sin definición) 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora
 
Después de la definición 4.27, Precisión, considero 
conveniente incluir el concepto de especificidad o 
bien No específico (inespecífico) ya que la tabla I 
en la columna de observaciones maneja este 
concepto. La propuesta para el concepto de 
especificidad es la siguiente: “Habilidad de evaluar 
inequívocamente el analito en presencia de 
componentes que se pueden esperar que estén 
presentes. Generalmente estos pueden incluir 
impurezas, productos de degradación, matriz, etc.” 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 
 
Se modifica para quedar como sigue: 
 
4.9 Especificidad (selectividad): Capacidad 
del método analítico para medir 
inequívocamente al analito en presencia de 
otros componentes que pueda esperarse que 
se encuentran presentes. 

30  
 
4.30 sustancia química: Todo elemento, sustancia o 
compuesto químico, por sí solo o mezclado, tal como 
se presenta en estado natural o es producido, 
utilizado o vertido, incluido el vertido como residuo, en 
una actividad laboral, se haya elaborado o no de 
modo intencional y se haya comercializado o no. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
La definición 4.30 Sustancia Química, textualmente 
dice: Todo elemento, sustancia o compuesto 
químico…”. Como puede verse se establece una 
definición con lo definido lo cual no es válido 
 

 
SE ACEPTA  
Procede la observación para quedar como: 
 
4.30 Sustancia química: Todo elemento o 
compuesto, por si solo o mezclado, tal como 
se presenta en estado natural o es 
producido, utilizado o vertido, incluido el 
vertido como residuo, en una actividad 
laboral, se haya elaborado o no de modo 
intencional y se haya comercializado o no 
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31 5. Abreviaturas y símbolos 
mg/g miligramos por gramo 
ìg/g microgramo por gramo 
mg/m3 miligramos por metro cúbico 
mg/l miligramos por litro 
g/g gramo por gramo 
ppm partes por millón 
IBE Indice Biológico de Exposición 
POE personal ocupacionalmente expuesto 
NOM-010-STPS-1999 NOM-010-STPS-1999, 
Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o 
almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Apartado 5 relacionado con las abreviaturas y 
símbolos. 
Se debe mostrar rigor al describir las abreviaturas 
de los símbolos. Por ejemplo, mg/g, debe decir 
miligramo entre gramo y no  
Miligramos por gramo y así sucesivamente. 
 

 
NO SE ACEPTA 
La Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-
2002 Sistema General de Unidades de 
Medida, define las reglas generales para la 
escritura de los símbolos de las unidades del 
Sistema Internacional. 

32  
6. Especificaciones 
6.1. Es obligación del patrón realizar el monitoreo 
biológico al personal ocupacionalmente expuesto y 
cumplir con las disposiciones de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 
6.2. Es obligación del personal ocupacionalmente 
expuesto participar en las actividades de monitoreo 
biológico que establezca el patrón. 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En el apartado 6 sobre especificaciones, en los 
numerales 6.1 y 6.2 se observa la obligatoriedad 
del patrón de realizar el monitoreo y la 
obligatoriedad del trabajador de participar en el 
monitoreo biológico, lo cual, en el caso del 
trabajador limita o restringe su libertad de negarse 
por considerar que algún procedimiento es 
invasivo, o bien, si no hay consentimiento el 
trabajador puede tener algún tipo de presión o 
represalias por parte del patrón.  
 

 
NO SE ACEPTA 
Por la misma razón expuesta en la 
sugerencia de ANIQ la Ley federal del 
Trabajo especifica en su artículo 134, fracc.
X que el trabajador está obligado a 
someterse a los reconocimientos médicos. Y 
adicionalmente en el capítulo IV de esa 
misma ley en el artículo 47 fracción XII 
establece que es causa de rescisión de la 
relación de trabajo, sin responsabilidad del 
patrón. Negarse el trabajador a adoptar las 
medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades. 
6.3 queda como:  
6.3 Es responsabilidad del personal 
ocupacionalmente expuesto participar en las 
actividades de monitoreo biológico de la 
exposición establecidas en esta Norma. 

33 7. Procedimiento para evaluar el riesgo a la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto (POE) 
7.1. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal no rebase los límites de acción establecidos 
en la NOM-010-STPS-1999, se considera que el 
personal ocupacionalmente expuesto está laborando 
en condiciones salubres y que no es necesario 
realizar el monitoreo biológico, excepto cuando se 
manejen sustancias químicas cancerígenas en cuyo 
caso el monitoreo biológico será anual. 
7.2. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal exceda los límites de acción pero no rebase 
las concentraciones máximas permisibles de 
exposición que se especifican en la NOM-010-STPS-
1999, se considera procedente realizar el monitoreo 
biológico para identificar hipersensibilidad o 
exposición no laboral. 
Si el monitoreo biológico no excede los valores de 
referencia establecidos en la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma Oficial Mexicana, se 
considera que el trabajador está laborando en 
condiciones salubres y que el monitoreo biológico 
será anual. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
 
En el apartado 7 sobre procedimientos para 
evaluar el riesgo a la salud del Personal 
Ocupacionalmente expuesto (POE), en los 
numerales 7.1 y 7.2 se habla de límites de acción 
establecidos en la NOM-010-STPS-1999, lo cual es 
incorrecto ya que la NOM no define Límite sino 
NIVEL DE ACCION, que por otra parte debe 
aparecer en al apartado de Definiciones con la 
misma redacción de la NOM-010-STPS-1999. Nivel 
de acción: es la mitad del LMPE-PPT para cada 
una de las sustancias establecidas en el Apéndice 
I. Esto permitirá a la vez identificar claramente que 
las concentraciones a considerar en el 
procedimiento de evaluación del riesgo deben ser 
las señaladas en los límites máximos permisibles 
de exposición promedio ponderada en tiempo.  
 

 
SE ACEPTA 
 
Se sustituye el término “Límite de Acción” por 
“Nivel de Acción” acotado a las definiciones 
de esta NOM, quedando: 
7. Procedimiento para evaluar la 
exposición del personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas 
7.3 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés sean menores al nivel 
de acción calculado para los límites máximos 
permisibles de exposición establecidos en la 
NOM-010-STPS-1999, no será obligatorio 
realizar el monitoreo biológico de la 
exposición.  
7.4 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés se encuentren entre el 
nivel de acción y el límite máximo permisible 
de exposición, se debe realizar de inmediato 
el monitoreo biológico de exposición. En los 
casos en que se rebase el IBE se deberán 
investigar otras fuentes de exposición, 
características personales de susceptibilidad 
y se aplicará la normatividad correspondiente 
de vigilancia de la salud del POE. 

34 8. Métodos de muestreo 
 
8.3.2.1 La sangre empleada para la determinación de 
los índices biológicos de exposición debe ser sangre 
venosa periférica, plasma o suero según se 
especifique para cada agente químico. 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
El texto es incorrecto, ya que la sangre no 
determina los índices biológicos de exposición (ya 
están determinados y presentados en la tabla I).Se 
sugiere que el inciso 8.3.2.1 quede redactado de la 
siguiente manera “La sangre debe ser venosa 
periférica, plasma o suero, según se especifique 
para cada sustancia química o determinante” 

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Dado que en el punto anterior se adoptó el 
término determinante, para quedar como 
sigue: 
 
8.2.2.1 La sangre debe ser sangre venosa 
periférica, plasma o suero según se 
especifique para cada determinante. 
 

35  
 
8.3.3.1 La medición de los agentes químicos 
utilizados en el monitoreo biológico está relacionada
con la excreción de sólidos en orina, por lo que se 
debe hacer un ajuste de las medidas de la densidad 
específica y de la creatinina. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En el inciso 8.3.3.1 dice “La medición de los 
agentes químicos….”. La pregunta que surge es: 
para que hacer el señalamiento de la densidad 
específica, si esta no se utiliza o cuando ha sido 
eliminada como criterio de aceptabilidad de las 
muestras de orina, como puede verse en el inciso 
8.3.3.2 donde como criterio de aceptabilidad (Guía 
adoptada por la Organización Mundial de la Salud) 
debe aparecer además de la concentración de 
creatinina, la densidad específica, de la forma 
siguiente: 
Concentración de creatinina mayor de 0.3 gr/L y 
menor que 3.0g/L 
Densidad específica mayor que 1.010 y menor que 
1.030. 
Además se debe indicar cuál será el método 
analítico empleado para determinar la creatinina y 
de esta manera emplear criterios uniformes en la 
evaluación.  

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Para quedar como sigue: 
 
8.2.3.1 Cuando el resultado de la medición 
del determinante en la orina está relacionado 
con la excreción de sólidos se debe hacer un 
ajuste de las mediciones con respecto a la 
creatinina. El método de Jaffé será el método 
analítico utilizado para la determinación de 
creatinina, ya que dicho método toma en 
consideración las sustancias producidas 
fisiológicamente, que pueden interferir con la 
estimación real de la creatinina. Se cuenta 
actualmente con equipos automatizados con 
el “Método Jaffé cinético y cinético 
modificado” el cual ha sido probado y da 
resultados con la exactitud y precisión 
adecuada. 
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36 8.5 Selección de métodos analíticos 
 
8.5.1 Los métodos analíticos empleados deben ser 
los métodos válidos de uso internacional (por ejemplo 
el Manual de Métodos Analíticos de NIOSH); los 
resultados de las pruebas de laboratorio deben 
reportarse de acuerdo al numeral 10 de esta Norma. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
8.5.1 Inciso que a la letra dice: “Los métodos 
analíticos empleados deben ser los métodos…”. En 
primer lugar debe reconocerse que los 
determinantes biológicos y sus índices biológicos 
de exposición son los establecidos por la American 
Conference of Governmental Industrial Hygienist 
(ACGIH) y han sido adoptados como tales en esta 
Norma y por lo tanto las bases y todas las 
consideraciones metodológicas como son los 
métodos analíticos también deben adoptarse; 
entonces se debe referir a los métodos del National 
Institute of Occupational Safety and Health 
específicamente y no co ejemplo. 
 
Para dar lugar a la posibilidad de desarrollar a nivel 
nacional otros métodos analíticos, estos deben 
cumplir con todo el proceso de validación, es decir, 
cumplir con un conjunto de criterios como: 
exactitud, precisión, especificidad, sensibilidad, 
límite de detección, rango, selectividad, 
practicabilidad. Por supuesto cada uno de estos 
criterios deben ser correctamente definidos.  
 

 
 
SE ACEPTA 
Para quedar como sigue: 
 
8.4.1 Los métodos analíticos empleados 
deben ser los presentados por el National 
Institute for Occupational Safety and Health 
(NIOSH); los resultados de las pruebas de 
laboratorio deben reportarse de acuerdo al 
numeral 10 de esta Norma. 
 
 

37 Comentario sin numeral I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
¿Por qué no se menciona o existe un apartado 
sobre todos los aspectos de control de calidad? 

 
SE ACEPTA 
Para quedar como sigue: 
8.4.2 Cuando se requieran utilizar métodos 
analíticos, procedimientos de muestreo 
alternativos, estos deben cumplir con todo el 
proceso de validación (exactitud, precisión, 
especificidad o selectividad, sensibilidad, 
límite de detección, rango, practicabilidad) 
del control de calidad y se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y los artículos 36, 37 y 38 del 
Reglamento de la misma Ley 

38  
14. Bibliografía 
14.8 J Med Sei 6:Isr Sep 1995, 31 (9): 549-57). 
14.13 Int. Arch. Occup. Environ. Health 1993; 65
(1 suppl): 577-82). 
14.15 Int. Arch Occup. Environ Health 1991, 63 (5): 
347-529. 
14.20 Mercado Calderón F., Consideraciones 
generales y prácticas sobre el monitoreo biológico, 
México.1996. 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Se debe seguir y cumplir con lineamientos mínimos 
para las referencias bibliográficas. 
Por ejemplo las bibliografías 14.8 14.13 y 14.15 no 
presentan el título ni el nombre del autor (es). 
La referencia 14.20 Mercado Calderón F. 
Consideraciones generales y prácticas sobre el 
monitoreo biológico. México, 1996, le falta señalar 
en dónde fue publicada y editada, o si se trata de 
alguna comunicación personal? Esta referencia 
parece incluida debido a que esta persona participó
en el grupo de trabajo. 

 
 
SE ACEPTA 
Se corrige y actualiza la bibliografía 
 
 
 
SE ACEPTA 
Se corrige la bibliografía 13.21, para quedar: 
Mercado Calderón F.; Consideraciones 
Generales y Prácticas sobre el Monitoreo 
Biológico de Disolventes Orgánicos en 
México, Rev. Condiciones de Trabajo, STPS, 
Vol. XXIII, No. 1, pp. 28-34, México. 1996. 
 

  En lugar de esta referencia puede incluirse un texto 
fundamental sobre el Monitoreo Biológico el cual 
es: Biological Monitoring, An Introduction, editado 
por Shane Que Hee, Departament of 
Environmental Health Sciences UCLA School of 
Public Health, Van Nostrand Reinhold, 1993. 

SE ACEPTA 
Se adiciona la bibliografía: 
Biological Monitoring, An Introduction, 
editado por Shane Que Hee, Department of 
Environmental Health Sciences UCLA School 
of Public Health, Van Nostrand Reinhold, 
1993. 
Y se eliminan las bibliografías 14.8, 14.13 y
14.15. 
 

39 Apéndice normativo A, tabla 1 
 
ARSENICO ELEMENTAL [7440-38-2] y 
COMPUESTOS INORGANICOS SOLUBLES 
Arsénico inorgánico más metabolitos metilados en 
orina. Momento del muestreo: Al final del turno de 
trabajo. 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En la tabla 1, del apéndice normativo A, 
Con relación al arsénico elemental y compuestos 
inorgánicos solubles, el momento del muestreo 
debe ser al final de una semana de trabajo y no al 
final del turno de trabajo. 

 
SE ACEPTA 
Se corrige la tabla quedando: 
 
Momento del Muestreo 
Al final de una semana de trabajo 

 METAHEMOGLOBINA, Inductores de 
Metahemoglobina en sangre. Momento del muestreo: 
Al terminar el turno de trabajo 
 

Con relación a la Metahemoglobina en sangre el 
momento del muestreo debe ser durante la jornada 
o al terminar el turno de trabajo, y no únicamente al 
final de la jornada de trabajo. 
 

SE ACEPTA 
Se corrige la tabla quedando: 
 
Momento del Muestreo 
Durante la jornada o al terminar el turno de 
trabajo. 
 

 METIL CLOROFORMO [71-55-6] 
Metil cloroformo en aire exhalado 
Momento del muestreo: 
Antes de la última jornada de la semana 
 
Acido tricloroacético en orina 
Momento de muestreo: Término de la jornada 

El momento de muestreo para los determinantes 
del metil cloroformo deben ser: 
Metil cloroformo en aire exhalado- antes de la 
última jornada de una semana de trabajo. 
Acido tricloroacético en orina- al final de una 
semana de trabajo 
 

SE ACEPTA 
Se corrige la tabla quedando el momento del 
muestreo para Metil cloroformo en aire 
exhalado y Acido tricloroacético en orina: 
 
Momento del Muestreo 
Antes de la última jornada de una semana de 
trabajo. 
Al final de una semana de trabajo 
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40 Nota a pie de apéndice normativo 
  
…apropiadas para minimizar la exposición de estos 
niños al plomo del medio ambiente (CDC: Prevención 
de Intoxicación por Plomo en Niños Pequeños, 
Octubre 1991; Ver los Documentos de IBE y VLU 
para plomo). 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En relación a la nota que aparece al final de la 
Tabla I del apéndice normativo en donde dice: 
(CDC: Prevención de Intoxicación por Plomo en 
Niños Pequeños, Octubre 1991; Ver los 
Documentos de IBE y VLU para plomo) parece que 
se omitió en la bibliografía estos documentos de 
IBE y VLU para plomo, las cuales deben estar 
claramente relacionadas con el apartado 14. 

 
SE ACEPTA 
Se adiciona al apartado de Bibliografía para 
quedar: 
13.4 Centers for Disease Control and 
Prevention (CDC), Preventing lead Poisoning 
in Young children, October 1991. 

41 Tabla I observaciones 
 
“A” = Antecedente 
El determinante puede estar presente en la muestra 
biológica obtenida de sujetos quienes no han estado 
expuestos ocupacionalmente, a una concentración a 
la cual podría afectar la interpretación de los 
resultados. Estos niveles de fondo están incluidos en 
el valor del IBE. 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Continuando en la Tabla I, pero ahora en las 
observaciones, se sugiere cambiar la notación 
“A=Antecedente”, por “la notación B= Basal” para 
señalar que en este caso se requiere un monitoreo 
biológico antes de la exposición para contar con 
datos basales personales antes de hacer alguna 
interpretación de los resultados del monitoreo 
biológico. Es decir, al menos dos y de preferencia 
más datos puntuales son necesarios para 
determinar si han ocurrido o no cambios 
estadísticamente significativos en las muestras 
colectadas antes, durante o después de la 
exposición.  

 
 
SE ACEPTA  
Se cambia al final de la tabla 1, la notación 
“A” por “B”, para quedar como: 
“B” Nivel basal  
 

42 Tabla I observaciones 
 
“Sc”= semi-cuantitativo. 
El determinante biológico es un indicador de la 
exposición a sustancias químicas, pero la 
interpretación cuantitativa de la medida es ambigua. 
Estos determinantes biológicos deben utilizarse como 
una prueba de selección si no es posible practicar 
una prueba cuantitativa o como prueba confirmatoria 
si la prueba cuantitativa es no específica y el origen 
del determinante es dudoso 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En las observaciones, al establecer la notación 
SC= semicuantitativo, se habla de que estos 
determinantes biológicos deben utilizarse como 
una “prueba de selección”. 
En esta materia, se reconoce y se establece que 
screening test (como lo menciona el folleto de la 
ACGIH) es una “prueba de tamizaje”. En este 
mismo párrafo se habla de “si la prueba cuantitativa 
es no específica …”, considero correcto decir “si la 
prueba cuantitativa es inespecífica”  

 
 
SE ACEPTA 
Se corrige al final de la tabla , para quedar 
como: 
El determinante biológico es un indicador de 
la exposición a sustancias químicas, pero la 
interpretación cuantitativa de la medida es 
ambigua. Estos determinantes biológicos 
deben utilizarse como una prueba de 
selección si no es posible practicar una 
prueba cuantitativa o como prueba 
confirmatoria si la prueba cuantitativa es 
inespecífica y el origen del determinante es 
dudoso. 
 

43 Tabla 2 Consideraciones metodológicas en el 
muestreo 
Características de la muestra; Orina: Alícuota de la 
muestra, tiempo de muestreo. 
 
 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Debe decir, Orina: muestras puntuales, muestras 
programadas.  
Para que de esta forma refleje la colección de la 
orina de la vejiga de las últimas 2 a 4 horas, las 
que son convenientes y suficientemente pequeñas 
para su transporte y almacenamiento sin dificultad. 
 

 
SE ACEPTA 
Se corrige, para quedar como: 
 
Muestras puntuales, muestras programadas 
 
 
 
 

 Muestreo: Personal de salud con calificación 
especial. 
Sangre: Médico 
 

Por otra parte, en la columna de PERSONAL DE 
SALUD CON CALIFICACION ESPECIAL, se ha 
eliminado a la enfermera para la toma de muestras 
de sangre, dejando únicamente al médico como 
personal calificado. 
 

SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 2, para quedar como: 
Enfermera, Médico 
 

 Muestreo: Protección contra infecciones. 
Sangre: Agujas estériles 
 

En la columna de PROTECCION CONTRA 
INFECCIONES, las jeringas y las agujas deben ser 
estériles para la toma de las muestras de sangre y 
no solamente las agujas. 

SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 2, para quedar como: 
Jeringas y agujas estériles 
 

 Muestreo: Fuentes de contaminación 
Orina: Exposición de la piel (manos, pelo, ropa) 
(muestreo después de mostrar y limpiar la ropa) 

En la columna FUENTES DE CONTAMINACION y 
en la columna de ORINA debe decir Exposición piel 
(manos, pelo, ropa) (muestrear después del baño y 
ropa limpia) 

SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 2, para quedar como: 
Exposición de la piel (manos, pelo, ropa) 
(muestrear después del baño y ropa limpia) 
 

44 Tabla 4 Consideraciones metodológicas en el 
análisis 
 
Método; Sensitivo y específico en sitio, análisis 
deseable 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
En la tabla 4, Consideraciones metodológicas en el 
análisis, en la columna METODO y columna de aire 
exhalado, sangre y orina debe decir sensible y 
específico. Incluir entonces en el apartado de 
definiciones: Especificidad- Es la respuesta debida 
únicamente a la sustancia de interés y no a los 
componentes de la muestra.  
Sensibilidad- Determinación de la cantidad o 
concentración mínima de la sustancia de interés 
que puede ser detectada a través de una técnica 
específica.  

 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Se corrige la tabla 4, para quedar como: 
 
Sensible y específico en sitio, análisis 
deseable  
 
Y se adicionan estos dos conceptos en el 
apartado 4 Definiciones, tomando la 
definición de sensibilidad del Glosario de 
términos toxicológicos de la Asociación 
Española de Toxicología y la definición de 
especificidad del documento de Producción y 
manejo de datos de composición química de 
alimentos en nutrición, Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación. Universidad de Chile Instituto 
de Nutrición y Tecnología de Alimentos, 
Santiago de Chile, 1997, para quedar como: 
Especificidad (selectividad): Capacidad del 
método analítico para medir 
inequívocamente al analito en presencia de 
otros componentes que pueda esperarse que 
se encuentran presentes. 
Sensibilidad: Capacidad del método 
analítico para discriminar entre pequeñas 
diferencias de concentración del analito. 
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45 Tabla 5 Consideraciones metodológicas 
especiales 
 
Volátiles; Contenedores herméticos para evitar la 
condensación 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
 
En la tabla 5. Consideraciones metodológicas 
especiales, en la columna de volátiles y 
relacionado con el aire exhalado, debe decir 
contenedores herméticos a prueba de fuga, evitar 
la condensación. 
 

 
 
 
SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 5, para quedar como: 
Contenedores herméticos a prueba de fuga, 
evitar la condensación 

 Solventes; Evitar el contacto con caucho y algunos 
plásticos (contenedores, estopas) 
 

En la columna de solventes y relacionado con 
sangre y orina, debe decir tapones en lugar de 
estopas. 
 

SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 5, para quedar como: 
Evitar el contacto con caucho y algunos 
plásticos (contenedores, tapones). 
 

 Enzimas; Baja temperatura 
 

En la columna de enzimas y relacionado con la 
orina, debe decir NA y no baja temperatura. 
 

SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 5, para quedar como: 
NA  
 

 Fotosensibles; Baja temperatura; Baja temperatura, 
Contenedores oscuros 

En la columna de fotosensibles y relacionado con 
la sangre no debe aparecer ninguna indicación; con 
relación a la orina sólo debe decir contenedores 
oscuros. 

SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 5, para quedar como: 
Procede su comentario y se corrige la tabla 

46 Tabla 6 Variables que afectan los niveles de los 
determinantes en las muestras biológicas 
 
Exposiciones repetidas; Los niveles se incrementan si 
el tiempo medio de la eliminación es mayor de 5 hr. 
 

I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
 
En la tabla 6. Variables que afecta los niveles de 
los determinantes en las muestras biológicas, en 
donde se habla de las exposiciones repetidas para 
aire exhalado, sangre y orina debe decir 
“eliminación es mayor a 5 horas, o bien considerar 
el símbolo correcto de horas (5h) y no hr.  

 
 
 
SE ACEPTA 
Se corrige en la tabla 6, para quedar como: 
Los niveles se incrementan si el tiempo 
medio de la eliminación es mayor a 5 horas. 

47 Comentario sin numeral. I.Q. Nadia Mayola Vélez Zamora 
 
Debido a la variabilidad individual, es decir, la 
naturaleza variable de la concentración en las 
muestras biológicas no debe existir una 
dependencia de los resultados basados en una 
sola muestra. 
En la Norma no se encuentra respuesta a cual es 
el número mínimo de muestras requeridas o cual 
debe de ser el criterio a considerar, como puede 
ser el tiempo de vida media, para determinar el 
número de muestras. 

NO SE ACEPTA. 
 
No es la visión de la Norma 
  

48 Prefacio (1er. Párrafo) 
 “La presente Norma Oficial Mexicana establece los 
Indices Biológicos de exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas, 
que establece los índices biológicos de exposición 
para el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, responde a la necesidad de 
contar con una guía para evaluar la exposición y 
apoyar en el control de los peligros potenciales a la 
salud el riesgo a la salud del personal ocupacional 
que labora con estas sustancias, a partir de conocer 
los índices biológicos de exposición con el fin de 
implementar y evaluar las medidas de control 
dirigidas a la conservación de la salud y a la 
prevención de efectos nocivos en este personal”.  

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Actualmente ya existe la NOM-010-STPS-1999 que 
establece los LMPE, así como las medidas para 
prevenir daños a la salud de los trabajadores 
expuestos a las sustancias químicas 
contaminantes. 
Por lo anterior consideramos que este cambio no 
debe proceder ya que la evaluación de la 
exposición y el control de los contaminantes esta 
dado por la NOM-010-STPS-1999 por medio de los 
LMPE y es competencia de la autoridad laboral 
vigilar su cumplimiento.  

SE ACEPTA  
La coordinación y atribuciones STPS-SSA se 
abordan en la NOM-010-STPS en sus 
numerales 9. 
Considerando la anterior y que la evaluación 
del riesgo a la salud es un proceso que 
incluye la determinación de la exposición, se 
acepta y se sugiere que el párrafo quede 
como “…guía para apoyar la evaluación del 
riesgo a la salud del personal ocupacional, 
que labora con estas sustancias, a partir de 
conocer…” 

49  
 

1.Objetivo 
“Esta Norma Oficial establece los índices biológicos 
de exposición para el personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas, como una medida 
para la detección de los niveles de riesgo en función 
de evaluar la exposición a las sustancias químicas en 
los establecimientos y para apoyar las medidas de 
higiene industrial y de protección a la salud del 
personal.” 
 

 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Por las razones del comentario anterior 
confirmamos que no es materia de esta norma 
evaluar la exposición a las sustancias químicas; el 
objetivo de la norma es presentar los índices 
biológicos de exposición para que sirvan como 
unan medida de detección de riesgos en la salud 
de los trabajadores. 
Consideramos que este cambio procedería 
parcialmente debido que estamos de acuerdo en 
que se apoyen medidas de seguridad e higiene.  
Quedando de la siguiente manera: 
 
1. Objetivo 
Establecer los Indices Biológicos de Exposición 
para el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, como una medida, para 
apoyar la detección de los niveles de riesgos a la 
salud en función de la exposición a las sustancias 
químicas en los establecimientos y para apoyar las 
medidas de higiene industrial y de protección de la 
salud 

 
 
 
SE ACEPTA 
Considerando lo anterior y que la evaluación 
del riesgo a la salud es un proceso, se 
acepta y se sugiere que el párrafo quede 
como: 
 
1. Objetivo 
Establecer los Indices Biológicos de 
Exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas, como una medida para apoyar la 
detección de los niveles de riesgos a la salud 
en función de la exposición a las sustancias 
químicas en los establecimientos y para 
apoyar las medidas de higiene industrial y de 
protección a la salud del personal. 
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“4.4 Carta de Consentimiento Informado: 
Es el documento escrito, signado por cada integrante 
del personal ocupacionalmente expuesto o su 
representante legal, mediante el cual acepta bajo 
debida información de los riesgos y beneficios 
esperados, participar en el monitoreo biológico de la 
exposición y en los procedimientos requeridos para el 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana” 

 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
No vemos la necesidad de definir este término 
derivado de que no vemos la necesidad de generar 
un formato para obtener un consentimiento cuando 
la Ley Federal del Trabajo especifica en su artículo 
134 fracc. X que el trabajador está obligado a 
someterse a los reconocimientos médicos. 

SE ACEPTA 
Acorde con la Ley Federal del Trabajo, tanto 
en este artículo 134, fracc. X y en la misma 
Ley en su artículo 47, fracc. XII donde dice 
que es causa de rescisión de las relaciones 
de trabajo “el negarse el trabajador a adoptar 
las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades” 
Se elimina este numeral. 
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51  
 
 
 
“4.13 Exposición: El proceso por el cual la sustancia 
tóxica se introduce o es absorbida por el organismo
(o población) por cualquier vía interface entre los 
límites de la sustancia química y los del organismo 
que queda en contacto con ella y en la que se 
desarrollan procesos en los que intervienen factores 
vinculados a la sustancia química, al ambiente y al 
organismo expuesto” 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Consideramos que esta definición es más confusa 
de la que anteriormente tenía la norma, 
principalmente porque no aporta ninguna 
característica que sea utilizada contextualmente en 
la norma.  
Quedando de la siguiente manera:  
 
4.13 Exposición: El proceso por el cual el elemento, 
mezcla y/o compuesto químico entra en contacto y 
se introduce o es absorbido por el organismo por 
cualquier vía: inhalatoria, cutánea o digestiva. En 
las mujeres en estado de embarazo o en periodo 
de lactancia se deben de tomar en cuenta la vía 
transplacentaria y la lactancia como vías de posible 
exposición para el producto. 
 

 
 
 
 
SE ACEPTA quedando: 
 
4.12 Exposición: El proceso por el cual el 
elemento, mezcla y/o compuesto químico 
entra en contacto y se introduce o es 
absorbido por el organismo por cualquier vía: 
inhalatoria, cutánea o digestiva. En las 
mujeres en estado de embarazo o en periodo 
de lactancia se deben de tomar en cuenta la 
vía transplacentaria y la lactancia como vías 
de posible exposición para el producto. 
 

52  
 
“4.16 Límite máximo permisible de exposición de 
corto tiempo (LMPE-CT): Es la concentración 
máxima del contaminante del medio ambiente laboral, 
a la cual los trabajadores pueden estar expuestos de 
manera continua durante un periodo máximo de 15 
minutos, con intervalos de al menos una hora de no 
exposición entre cada periodo de exposición y un 
máximo de cuatro exposiciones en una jornada de 
trabajo y que no sobrepase el LMP-PPT.” 
 
“4.17 Límite máximo permisible de exposición 
pico (P): Es la concentración de un contaminante del 
medio ambiente laboral, que no debe rebasarse en 
ningún momento durante la exposición del trabajador”
 
4.19 Límite máximo permisible de exposición 
promedio ponderado en tiempo (LMPE-PPT): Es la 
concentración promedio ponderada en tiempo de un 
contaminante del medio ambiente laboral para una 
jornada de ocho horas diarias y una semana laboral 
de cuarenta horas, a la cual se pueden exponer la 
mayoría de los trabajadores sin sufrir daños a su 
salud” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Los conceptos de LMPE-CT, y el LMP-P no se 
usan en el cuerpo de la norma, por lo que no 
vemos la necesidad de definirlos. 
 

 
 
SE ACEPTA 
Procede su comentario y se eliminan las 
definiciones de límite máximo permisible de 
exposición de corto tiempo (MPE-CT) y límite 
máximo permisible de exposición pico (P). 
Sólo se hace uso del concepto de límite 
máximo permisible de exposición promedio 
ponderado en el tiempo (LMPE-PPT) para 
evaluar la exposición ya que las sustancias 
químicas consideradas en la tabla 1 del 
apéndice normativo A cuentan con su 
respectivo (LMPE-PPT). 
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“4.17 Indices biológicos de exposición (IBE): Son 
valores de referencia propuestos como guías para la 
evaluación del riesgo para la salud que sirven para 
evaluar los resultados del monitoreo biológico de la 
exposición y que apoyan en el control de peligros 
potenciales a la salud del personal ocupacionalmente 
expuesto a las sustancias químicas.” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Los IBE son valores de referencia que sirven para 
evaluar los resultados del monitoreo biológico y
apoyan en la identificación y evaluación de riesgos 
a la salud. De ninguna manera un IBE controla los 
peligros ya que el control es el resultado del 
análisis de riesgos efectuado de manera integral 
tanto a las características del proceso, la 
evaluación del medio ambiente, y la evaluación de 
la salud del trabajador.  

 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE Quedando: 
 
4.13 Indices Biológicos de 
Exposición (IBE): Son valores de referencia 
que sirven para evaluar los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición y que 
apoyan en la evaluación de riesgos a la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas.  
 

54  
 
 
 
“4.34 Sobreexposición: Cuando el resultado del 
monitoreo rebase al IBE.” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Se define a la exposición en términos del LMPE 
que no es acorde a la definición presentada en el 
numeral 4.34, que lo define en base a los IBE, esto 
resulta contradictorio y confuso además de que 
cambia el significado de la norma. 

 
 
SE ACEPTA 
Se elimina la definición de sobreexposición 
en virtud de que el apartado 7 queda en 
términos de que acciones se van a seguir 
cuando se evalúan los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición y del 
monitoreo ambiental personal. 
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6.1 (2º párrafo) 
“Es obligación del médico de empresa certificado o 
con especialidad en medicina del trabajo, efectuar la 
interpretación de los resultados del análisis e informe 
analítico emitidos por el laboratorio, y sistematizar 
esta información con el fin de evaluar el monitoreo 
biológico de la exposición a las sustancias químicas y 
apoyar la aplicación de las medidas de higiene 
industrial y de protección de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto.” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Esta redacción sugiere que toda empresa deba 
tener un médico, sin embargo, la Ley Federal del 
Trabajo establece en su artículo 504, fracc. II que 
“cuando un patrón tenga a su servicio más de cien 
trabajadores, deberá establecer una enfermería, 
dotada con los medicamentos y material de 
curación necesarios para la atención médica y 
quirúrgica de urgencia. Estará atendida por 
personal competente, bajo la dirección de un 
médico cirujano” 
Por lo anterior no creemos que esta norma deba 
tocar los requerimientos de calificación o 
certificación de los médicos que harán 
interpretación de los estudios. 
 

 
 
 
SE ACEPTA 
 Se ajusta el texto quedando:  
 
6.2 Es obligación de la empresa, efectuar la 
interpretación de los resultados a través de 
personal competente; del análisis e informe 
analítico, emitidos por el laboratorio, y 
sistematizar esta información con el fin de 
evaluar el monitoreo biológico de la 
exposición a las sustancias químicas y 
apoyar la aplicación de las medidas de 
higiene industrial y de protección de la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto. 
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6.2 “Es responsabilidad del personal 
ocupacionalmente expuesto participar en las 
actividades del Monitoreo Biológico de la Exposición 
Química Laboral que establezca el responsable del 
establecimiento, para lo cual, cada trabajador deberá 
firmar una Carta de Consentimiento Informado 
(Anexo 4).” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
La Ley Federal del Trabajo especifica en su artículo 
134, fracc. X que el trabajador está obligado a 
someterse a los reconocimientos médicos. 

 
 
 
SE ACEPTA  
Por las mismas razones expuestas en el 
numeral 4.4 se elimina este concepto. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

 6.3 Para realizar los monitoreos biológicos el patrón 
deberá utilizar laboratorios utilizados por la Secretaría 
de Salud 

Para realizar el Monitoreo Biológico de la 
Exposición Química Laboral el responsable del 
establecimiento deberá utilizar Laboratorios 
Autorizados por la Secretaría de Salud 

SE ACEPTA 
El Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios CAPITULO V Responsables 
Sanitarios y sus Auxiliares, contempla la 
figura de responsable del establecimiento,
siendo el propietario o titular de la licencia 
sanitaria responsable del cumplimiento de las 
disposiciones que establezca esta Norma 
Oficial Mexicana, para quedar como: 
 
6.4 Para realizar los monitoreos biológicos de 
la exposición el responsable del 
establecimiento deberá utilizar laboratorios 
autorizados por la Secretaría de Salud. 

57 7 Procedimiento para evaluar el riesgo a la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto (POE). 
 
7.1” El procedimiento a seguir para evaluar la 
exposición depende de los potenciales daños a la 
salud y de los resultados obtenidos en los monitoreos 
ambientales personales y biológicos de los 
trabajadores.” 
 
7.1.1 “En la exposición a sustancias químicas 
cancerígenas confirmadas y sospechosas para los 
humanos, mutágenos, teratógenos, tóxicas para la 
reproducción, sensibilizantes, disruptores endócrinos 
o sustancias tóxicas persistentes y bioacumulativas, 
no existe ningún límite de exposición “segura” y 
deben aplicarse las medidas de control señaladas en 
el punto 11.” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C 
 
Consideramos que este es el cambio más 
sustancial de este análisis ya que de aquí depende 
la aplicabilidad de la norma. 
 
Anteriormente la norma solicitaba monitoreo 
biológico cuando el monitoreo ambiental personal 
estuviera entre los niveles de acción y los LMPE 
por abajo del nivel de acción. 
 
Ahora la propuesta obliga al patrón a realizar el 
monitoreo biológico aun estando por debajo del 
nivel de acción ya que la norma lo pide anual 
cuando se está por debajo de la tercera parte del 
LMPE, que incluso es más bajo que el mismo nivel 
de acción (considerado como la mitad del LMPE)  
Como puede imaginarse, esto involucra un impacto 
económico difícil de soportar para varias empresas 
del sector químico ya que implica realizar el 
monitoreo biológico por persona y a su vez para 
cada sustancia presente, aun cuando las empresas 
puedan garantizar la nula exposición del personal a 
las sustancias. Además indirectamente obliga a las 
empresas a realizar monitoreos ambientales 
personales sólo para determinar el nivel de 
exposición que tienen en base a los niveles aquí 
presentados como baja, moderada, alta y 
sobreexposición. 
 
Por otro lado el cambio presenta definiciones de 
niveles de exposición del personal y no utiliza el 
concepto de IBE que es la esencia de esta norma 
desvirtuando el objetivo inicial de la norma.  

 
 
SE ACEPTA 
El apartado 7 se reestructura tomando en 
cuenta los resultados obtenidos del 
monitoreo ambiental personal de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, 
quedando como sigue: 
 
7.1 Para las sustancias químicas 
cancerígenas confirmadas y sospechosas 
para los humanos, mutágenos teratógenos, 
tóxicas para la reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o sustancias tóxicas 
persistentes y bioacumulativas no existe 
ningún límite de exposición “segura” y se 
deberán tomar todas las medidas preventivas 
específicas razonablemente factibles con el 
objeto de reducir el riesgo al mínimo posible. 
Se deberá realizar el monitoreo ambiental 
personal, el monitoreo biológico de la 
exposición e incluir al POE en un programa 
de vigilancia específica de su salud en 
relación con los posibles efectos de la 
sustancia química en cuestión según lo 
establecido en la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la salud del 
trabajador, el monitoreo biológico de la 
exposición será anual. 
 
7.2 Para las sustancias químicas que tienen 
notación piel en la NOM-010-STPS-1999, se 
deberá realizar el monitoreo ambiental 
personal y el monitoreo biológico de la 
exposición para determinar la relativa 
contribución a la dosis total que previene de 
la vía dérmica. Si el monitoreo biológico de la 
exposición excede el IBE que se indica en la 
tabla 1 del Apéndice Normativo A de esta 
Norma, se considera que el POE está 
absorbiendo una gran cantidad de la 
sustancia química vía piel, se aplicará la 
normatividad correspondiente de vigilancia 
de la salud del trabajador, se deberán revisar 
las prácticas de trabajo e investigar otras 
fuentes de exposición y se actuará sobre las
medidas de control que se especifican en la 
NOM-010-STPS-1999. Si el monitoreo 
biológico de exposición no excede los 
valores de referencia establecidos en la 
Tabla 1 del Apéndice Normativo A, de esta 
Norma, el monitoreo biológico de la 
exposición será anual.  

58  
7.1.3 “Cuando las concentraciones resultantes del 
monitoreo ambiental personal de la sustancia de 
interés sean mayores a una tercera parte de los 
límites máximos permisibles de exposición y menores 
del nivel de acción calculado para los límites máximos 
permisibles de exposición establecidos en la
NOM-010-STPS-1999, se considera que la 
exposición es moderada y el monitoreo biológico de 
la exposición deberá realizarse semestralmente, 
aplicando lo señalado en el punto 11.” 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
No consideramos que sea materia de esta norma 
establecer los criterios para definir si una 
exposición es baja, moderada o alta en base a los 
LMPE, ya que es materia de higiene industrial 
establecida en la NOM-010-STPS-1999 emitida por 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 
 
SE ACEPTA quedando: 
 
7.3 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés sean menores al nivel 
de acción calculado para los límites máximos 
permisibles de exposición establecidos en la 
NOM-010-STPS-1999, no será obligatorio 
realizar el monitoreo biológico de la 
exposición. 
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7.1.4 Cuando las concentraciones resultantes del 
monitoreo ambiental personal de la sustancia de 
interés se encuentren entre el nivel de acción y el 
límite máximo permisible de exposición, se considera 
que la exposición es alta y el monitoreo biológico de 
la exposición deberá realizarse de inmediato, 
aplicando lo señalado en el punto 11. 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Igual al anterior. 

 
SE ACEPTA quedando: 
7.4 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés se encuentren entre el 
nivel de acción y el límite máximo permisible 
de exposición, se debe realizar de inmediato 
el monitoreo biológico de exposición. En los 
casos en que se rebase el IBE se deberán 
investigar otras fuentes de exposición, 
características personales de susceptibilidad 
y se aplicará la normatividad correspondiente 
de vigilancia de la salud del POE 
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7.1.5 Cuando las concentraciones resultantes del 
monitoreo ambiental personal de la sustancia de 
interés se encuentren por arriba del límite máximo 
permisible de exposición se considera que hay 
sobreexposición y que ésta es inaceptable. 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Igual al anterior 
 

SE ACEPTA quedando: 
 
7.5 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés se encuentren por arriba 
del límite máximo permisible de exposición 
se aplicará de inmediato la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la salud del 
POE, enfocada a la detección de daño 
precoz a la salud. 
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7.2 Cuando los determinantes sean 
Acetilcolinesterasa inhibida por plaguicidas, 
Inductores de la metahemoglobina e Hidrocarburos 
aromáticos policíclicos, la evaluación de la exposición 
está determinada por el resultado del monitoreo 
biológico de la exposición. 
 
7.3 Para las sustancias químicas que tienen notación 
piel en la NOM-010-STPS-1999, se deberá realizar el 
monitoreo ambiental personal y el monitoreo biológico 
de la exposición para determinar la relativa 
contribución a la dosis total que proviene de la vía 
dérmica. 
 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
Consideramos que estos dos incisos no son claros 
ya que 7.2 indica que la exposición será dado por 
el monitoreo biológico pero no indica que nivel de 
exposición se tiene con respecto al IBE, es decir 
bajo, moderado o alto. Por lo que no lo vemos 
congruente con el sentido que se está 
pretendiendo darle a la norma 
 
En el numeral 7.3 menciona que se debe 
determinar “una relativa contribución dérmica a la 
dosis. Sin embargo, no explica como determinar 
esa contribución ya que el monitoreo ambiental 
personal solo determinará la concentración 
ambiental a la que está expuesta la persona y el 
monitoreo biológico determinaría cuanta sustancia 
ha ingresado al organismo pero no indica por cual 
vía. 
Por lo anterior tampoco vemos la finalidad de este 
inciso. 

 
 
SE ACEPTA 
Abordado en comentarios 57 y 58. 
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11. Medidas de control 
 
Cuando algún (os) integrante (s)del personal 
ocupacionalmente expuesto exceda algún valor de 
los que se señalan en la tabla 1 del apéndice A de 
esta norma, se deberá realizar: 
 
11.1 Control del trabajador ocupacionalmente 
expuesto: 
 
11.1.1 Repetir el monitoreo biológico al trabajador 
para confirmar o descartar el resultado en un plazo no 
mayor de 15 días. 
 
11.1.2 El médico de la empresa debe practicar un 
examen médico específico al trabajador, dirigido al 
riesgo, para determinar la existencia de efectos a la 
salud por el contaminante en particular. El médico de 
la empresa debe ser un especialista en medicina del 
trabajo y estar debidamente certificado por los 
organismos médicos colegiados que determine la 
autoridad competente  
 
11.1 “Cuando se trate de sustancias químicas 

cancerígenas confirmadas y sospechosas para 
los humanos, mutágenos, teratógenos, tóxicas 
para la reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o sustancias tóxicas 
persistentes y bioacumulativas, no existe 
ningún límite de exposición “segura” y se
deberán tomar todas las medidas preventivas 
específicas razonablemente factibles con el 
objeto de reducir el riesgo al mínimo posible. 
Se deberá realizar el monitoreo ambiental 
personal, el monitoreo biológico de la 
exposición e incluir al trabajador en un 
programa de vigilancia específica de su salud 
en relación con los posibles efectos de la 
sustancia química en cuestión según lo 
establecido en la normatividad 
correspondiente; el monitoreo biológico de la 
exposición se deberá realizar semestralmente.”

 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
La norma anterior se basaba en establecer los 
requerimientos cuando se rebasarán los IBE y se 
obligaba a realizar monitoreos anuales de las 
sustancias cancerígenas cualquiera que fuera su 
monitoreo ambiental, además de someter a los 
trabajadores a vigilancia médica derivada de la 
obligación emitida en NOM-010-STPS-1999. 
Ahora la norma pide monitoreos semestral que
duplicarán los costos de las empresas 
independientemente de que se realice vigilancia 
médica al trabajador. 

 
 
SE ACEPTA  
Con la reestructuración del apartado 7 que 
menciona las acciones que se deberán 
seguir cuando se evalúan los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición y del 
monitoreo ambiental personal, procede 
eliminar por lo que el apartado 11 Medidas 
de control se elimina. 
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11.2 Para exposiciones bajas el monitoreo biológico 
de la exposición deberá realizarse anualmente. Si no 
se rebasa el IBE se aplicará un programa de 
vigilancia de la salud general. En caso de que el 
resultado del monitoreo biológico de la exposición sea 
superior al IBE deberán revisarse el monitoreo 
ambiental, investigarse otras fuentes y repetir el 
monitoreo biológico de la exposición para confirmar o 
descartar el resultado y para valorar la inclusión en un 
programa de vigilancia de la salud específico. 
11.3 Para exposiciones moderadas el monitoreo 
biológico de la exposición deberá realizarse 
semestralmente. En caso de que el resultado del 
monitoreo biológico de la exposición sea superior al 
IBE deberá revisarse el monitoreo ambiental, deberán 
investigarse otras fuentes y repetir el monitoreo 
biológico de la exposición para confirmar o descartar 
el resultado aplicando el programa de vigilancia de la 
salud específico. 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
En la propuesta de la nueva norma se pide al 
patrón realizar un monitoreo biológico anual si los 
niveles de exposición (según esta norma) son 
bajos, esto implica que un almacén (distribución) 
de sustancias químicas donde se manejen varios 
productos tendrán que realizar sus monitoreos 
biológicos de todas y cada una de las sustancias a 
cada uno de sus trabajadores “expuestos” porque 
estarían dentro de lo que esta norma menciona 
como exposición baja. Como se puede imaginar 
esto sería imposible de cumplir además de que no 
habría razón de hacerlo cuando se pueda 
garantizar que no hay concentración de sustancias 
en medio ambiente laboral, sin embargo la norma 
no menciona nada al respecto de esta garantía. 
Por esta razón reiteramos que la norma anterior 
precisaba que los IBE se midieran solamente 
cuando el monitoreo ambiental estuviera por 
encima del nivel de acción. 

 
 
 
SE ACEPTA  
Con la reestructuración del apartado 7 que 
menciona las acciones que se deberán 
seguir cuando se evalúan los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición y del 
monitoreo ambiental personal, procede 
eliminar por lo que el apartado 11 Medidas 
de control se elimina. 
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11.4 Para exposiciones altas, se deberá implementar 
el monitoreo biológico de la exposición inmediato y en 
caso de que los resultados rebasen el IBE se debe 
repetir el monitoreo biológico de la exposición al 
personal ocupacionalmente expuesto para confirmar 
o descartar el resultado en un plazo no mayor a 15 
días, según los resultados obtenidos en el monitoreo 
biológico de la exposición. El médico de empresa 
certificado o con especialidad en Medicina del 
Trabajo debe practicar un examen médico específico 
al personal ocupacionalmente expuesto, dirigido al 
riesgo, para determinar la existencia de efectos a la 
salud por el contaminante en particular y se deben 
revisar o establecer las medidas de control que se 
especifican en la NOM-010-STPS-1999. 
11.5 Para confirmar o descartar sobreexposición, se 
deberá repetir el monitoreo biológico de la exposición 
al POE en un plazo no mayor a 15 días, se deberá 
actuar sobre las condiciones de trabajo, revisar o 
establecer las medidas de control que se especifican 
en la NOM-010-STPS-1999 aplicando el programa de 
salud específico e investigando efectos precoces. 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Según la nueva propuesta aquí presentada se 
describe que una exposición es alta cuando el 
monitoreo ambiental se encuentra entre el nivel de 
acción y el LMPE, y obliga al patrón de aplicar el 
control estipulado en la NOM-010-STPS -1999 
establece el mismo control cuando se rebase el 
LMPE por lo que este inciso invade la jurisdicción 
de la legislación laboral y lo vuelve contradictorio. 
Asimismo en la nueva propuesta se pide repetir el 
monitoreo biológico si un IBE es rebasado para 
reconfirmar el análisis, sin embargo en la misma 
propuesta se pide que el laboratorio sea autorizado 
por la Secretaría de Salud y acreditado por lo que 
asumimos que los resultados deben ser 
completamente veraces, exactos y precisos, o bien, 
que los costos corran por el mismo laboratorio para 
que confirme el resultado.  

 
 
 
SE ACEPTA 
Con la reestructuración del apartado 7 que 
menciona las acciones que se deberán 
seguir cuando se evalúan los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición y del 
monitoreo ambiental personal, procede 
eliminar por lo que el apartado 11 Medidas 
de control se elimina. 
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11.6 Si se rebasa el IBE para los determinantes de 
exposición a Acetilcolinesterasa inhibida por 
plaguicidas, Inductores de la metahemoglobina e 
Hidrocarburos aromáticos policíclicos, se considera 
una sobreexposición y se deberá repetir el monitoreo 
biológico de la exposición al POE para confirmar o 
descartar el resultado en un plazo no mayor a 15 
días, deben valorarse otras fuentes diferentes a la 
inhalatoria, aplicando un programa de vigilancia de la 
salud específico e investigando efectos precoces. 
 
11.7 Si se rebasa el IBE para las sustancias químicas 
que tienen notación piel se deberá repetir el 
monitoreo biológico de la exposición al POE para 
confirmar o descartar el resultado en un plazo no 
mayor a 15 días, se deberá revisar el proceso de 
trabajo y el contacto de la sustancia química con la 
piel para hacer las modificaciones pertinentes, así 
como investigar otras fuentes de exposición. 

Asociación Nacional de la Industria Química 
A.C. 
 
Mismo que los anteriores 

SE ACEPTA 
 
 
Con la reestructuración del apartado 7 que 
menciona las acciones que se deberán 
seguir cuando se evalúan los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición y del 
monitoreo ambiental personal, procede 
eliminar por lo que el apartado 11 Medidas 
de control se elimina. 
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PREFACIO 
El presente Proyecto de Modificación, que establece 
los índices biológicos de exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas, 
responde a la necesidad de contar con una guía para 
evaluar el riesgo a la salud del personal ocupacional 
que labora con estas sustancias, a partir de conocer 
los índices biológicos de exposición, con el fin de 
implementar y evaluar las medidas de control 
dirigidas a la conservación de la salud y a la 
prevención de efectos nocivos en este personal. 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
El alcance de esta norma es la evaluación de la 
exposición y los datos que se generan ayudan en 
la etapa de la caracterización del peligro; por lo que 
el párrafo queda como sigue: 
 
PREFACIO 
El presente Proyecto de Modificación, que 
establece los índices Biológicos de Exposición para 
el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, responde a la necesidad de 
contar con una guía para evaluar la exposición y 
apoyar en el control de los peligros potenciales a la 
salud del personal ocupacional que labora con 
estas sustancias, a partir de conocer los Indices 
Biológicos de Exposición, con el fin de implementar 
y evaluar las medidas de control dirigidas a la 
conservación de la salud y a la prevención de 
efectos nocivos en este personal. 
 

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE  
 
Considerando que la evaluación del riesgo a 
la salud es un proceso que incluye la 
determinación de la exposición, se acepta 
parcialmente y se sugiere que el párrafo 
quede como lo indica el comentario 48. 

 PREFACIO (tercer párrafo) 
Es importante considerar que para mejorar las 
condiciones de salud de la población es necesario 
proteger la salud tanto del personal ocupacional 
formal como del informal en los ambientes de trabajo, 
mediante medidas preventivas y de promoción a la 
salud, atención integral de los accidentes laborales y 
modernización del marco legal en materia del trabajo.

Se menciona que es importante considerar que 
para mejorar las condiciones de salud de la 
población es necesario proteger la salud tanto del 
personal ocupacional formal como del informal en 
los ambientes de trabajo. 
No procede hacer diferenciaciones del personal 
formal e informal, pues la expresión personal 
ocupacionalmente expuesto hace referencia a toda 
persona que se expone por su ocupación 
independientemente de la relación de trabajo que 
se establezca, por lo que queda como sigue:  
 
Es importante considerar que para mejorar las 
condiciones de salud de la población es necesario 
proteger la salud del personal ocupacionalmente 
expuesto mediante medidas preventivas y de 
promoción a la salud, atención integral de los 
accidentes laborales y modernización del marco 
legal en materia del trabajo 

SE ACEPTA y queda: 
 
Es importante considerar que para mejorar 
las condiciones de salud de la población es 
necesario proteger la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto mediante 
medidas preventivas y de promoción a la 
salud, atención integral de los accidentes 
laborales y modernización del marco legal en 
materia del trabajo. 
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0. Introducción 
El control o monitoreo biológico proporciona a los 
profesionales de la salud ocupacional un medio para 
evaluar la exposición del personal ocupacionalmente 
expuesto a las sustancias químicas. Mientras el 
muestreo del ambiente en los puestos de trabajo 
tiene por objeto evaluar la exposición a la inhalación 
de las sustancias químicas en estos puestos 
midiendo la concentración de los contaminantes en el 
aire y para ello se aplica la metodología y los Límites 
Máximos Permisibles de Exposición (LMPE) que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-010-
STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo donde se manejen, transporten, 
procesen o almacenen sustancias químicas capaces 
de generar contaminación en el medio ambiente 
laboral, el control o monitoreo biológico es una 
valoración de la exposición total a las sustancias 
químicas que están presentes en el puesto de trabajo 
a través de la medición apropiada del “determinante” 
o “determinantes” en los especímenes biológicos 
tomados al personal ocupacional en un momento 
determinado. Implica la medición de la concentración 
de un determinante químico en el medio biológico de 
los individuos expuestos y es un indicador del ingreso 
al organismo de una sustancia. Los Indices biológicos 
de exposición (IBE) sirven como valores de referencia 
para evaluar los resultados del monitoreo biológico. El 
monitoreo biológico indirectamente refleja la dosis del 
personal ocupacional derivada de la exposición a la 
sustancia química de interés. El IBE indica 
generalmente una concentración por debajo de la 
cual la mayoría del personal ocupacional no debería 
sufrir efectos adversos a la salud. Los IBE no están 
dirigidos para utilizarse como una medición de los 
efectos adversos ni para el diagnóstico de 
enfermedades de trabajo. El determinante puede ser 
la misma sustancia química o su(s) metabolito(s). En 
la mayoría de los casos, la medición puede realizarse 
en la orina, la sangre o en el aire exhalado tomados 
al personal ocupacionalmente expuesto. 
Dependiendo del determinante, el espécimen elegido 
y el momento de tomar la muestra, la evaluación 
puede indicar alguna de las siguientes situaciones: la 
intensidad de una exposición reciente, la exposición 
promedio diaria o una exposición crónica 
acumulativa. 
El monitoreo biológico puede ayudar a los 
profesionales de la salud ocupacional para la 
detección y la determinación de la vía de absorción 
(inhalación, piel o ingestión), la investigación de la 
distribución y acumulación en el organismo, la 
reconstrucción de exposiciones anteriores en 
ausencia de otras mediciones de exposición, la 
detección de la exposición no ocupacional en el 
personal ocupacional, probar la eficacia de los 
equipos de protección personal y de los controles de 
ingeniería, y monitorear las prácticas o actividades 
ocupacionales. 
El monitoreo biológico es un complemento de la 
evaluación de la exposición por muestreo del aire. La 
existencia de un IBE no indica una necesidad de 
efectuar un monitoreo biológico. La aplicación de los 
IBE y el desarrollo, conducción e interpretación de los 
protocolos de monitoreo biológico requiere el 
conocimiento, la capacidad y la experiencia de un 
profesional en salud ocupacional. 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
Del proyecto publicado se sugiere eliminar la 
palabra control en virtud de que no es sinónimo de 
monitoreo biológico, para mayor claridad procede 
mencionar al inicio del párrafo el término monitoreo 
biológico y después utilizar el de monitoreo 
biológico de la exposición cuyo objetivo es conocer 
los niveles de exposición del personal 
ocupacionalmente expuesto, para mejor 
comprensión la palabra especímenes biológicos se 
cambia por muestras biológicas, otra finalidad del 
monitoreo biológico de la exposición que ayuda a 
los profesionales de la salud es probar los 
procedimientos por lo que se adiciona en el tercer 
párrafo y se sugiere cambiar agente químico por 
sustancia química, así como incluir en el 
determinante el cambio bioquímico característico 
inducido por la sustancia, para quedar como sigue:
0. Introducción 
El monitoreo biológico proporciona a los 
profesionales de la salud ocupacional un medio 
para evaluar la exposición del personal 
ocupacionalmente expuesto a las sustancias 
químicas. Mientras el muestreo del ambiente en los 
puestos de trabajo tiene por objeto evaluar la 
exposición a la inhalación de las sustancias 
químicas en estos puestos midiendo la 
concentración de los contaminantes en el aire y 
para ello se aplica la metodología y los Límites 
Máximos Permisibles de Exposición (LMPE) que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-010-
STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias 
químicas capaces de generar contaminación en el 
medio ambiente laboral, el monitoreo biológico de 
la exposición es una valoración de la exposición 
total a las sustancias químicas que están presentes 
en el puesto de trabajo a través de la medición 
apropiada del “determinante” o “determinantes” en 
las muestras biológicas tomadas al personal 
ocupacional en un momento determinado. Implica 
la medición de la concentración de un determinante 
químico en el medio biológico de los individuos 
expuestos y es un indicador del ingreso al 
organismo de una sustancia. Los Indices Biológicos 
de Exposición (IBE) sirven como valores de 
referencia para evaluar los resultados del 
monitoreo biológico de la exposición. El monitoreo 
biológico de la exposición indirectamente refleja la 
dosis del personal ocupacional derivada de la 
exposición a la sustancia química de interés. El IBE 
indica generalmente una concentración por debajo 
de la cual la mayoría del personal ocupacional no 
debería sufrir efectos adversos a la salud. Los IBE 
no están dirigidos para utilizarse como una 
medición de los efectos adversos ni para el 
diagnóstico de enfermedades de trabajo. 
El determinante puede ser la misma sustancia 
química o su(s) metabolito(s) o un cambio 
bioquímico característico inducido por la sustancia. 
En la mayoría de los casos, la medición puede 
realizarse en la orina, la sangre o en el aire 
exhalado tomados al personal ocupacionalmente 
expuesto. Dependiendo del determinante, la 
muestra biológica elegida y el momento de tomar la 
muestra, la evaluación puede indicar alguna de las 
siguientes situaciones: la intensidad de una 
exposición reciente, la exposición promedio diaria o 
una exposición crónica acumulativa. 
El monitoreo biológico de la exposición ayuda a los 
profesionales de la salud ocupacional para la 
detección y la determinación de la vía de absorción 
(inhalación, piel o ingestión), la investigación de la 
distribución y acumulación en el organismo, la 
reconstrucción de exposiciones anteriores en 
ausencia de otras mediciones de exposición, la 
detección de la exposición no ocupacional en el 
personal ocupacional, probar la eficacia de los 
equipos de protección personal y de los controles 
de ingeniería, y monitorear los procedimientos, las 
prácticas o actividades ocupacionales. 
El monitoreo biológico de la exposición es un 
complemento de la evaluación de la exposición por 
muestreo del aire. La existencia de un IBE no 
indica una necesidad de efectuar un monitoreo 
biológico de la exposición. La aplicación de los IBE 
y el desarrollo, conducción e interpretación de los 
protocolos del monitoreo biológico de la exposición 
requieren del conocimiento, la capacidad y la 
experiencia de un profesional de la salud 
ocupacional. 

 
SE ACEPTA y queda: 
 
0. Introducción 
El monitoreo biológico proporciona a los 
profesionales de la salud ocupacional un 
medio para evaluar la exposición del 
personal ocupacionalmente expuesto a las 
sustancias químicas. Mientras el muestreo 
del ambiente en los puestos de trabajo tiene 
por objeto evaluar la exposición a la 
inhalación de las sustancias químicas en 
estos puestos midiendo la concentración de 
los contaminantes en el aire y para ello se 
aplica la metodología y los Límites Máximos 
Permisibles de Exposición (LMPE) que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-
010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo donde se 
manejen, transporten, procesen o almacenen 
sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral, 
el monitoreo biológico de la exposición es 
una valoración de la exposición total a las 
sustancias químicas que están presentes en 
el puesto de trabajo a través de la medición 
apropiada del “determinante” o 
“determinantes” en las muestras biológicas 
tomadas al personal ocupacional en un 
momento determinado. Implica la medición 
de la concentración de un determinante 
químico en el medio biológico de los 
individuos expuestos y es un indicador del 
ingreso al organismo de una sustancia. Los 
Indices Biológicos de Exposición (IBE) sirven 
como valores de referencia para evaluar los 
resultados del monitoreo biológico de la 
exposición. El monitoreo biológico de la 
exposición indirectamente refleja la dosis del 
personal ocupacional derivada de la 
exposición a la sustancia química de interés. 
El IBE indica generalmente una 
concentración por debajo de la cual la 
mayoría del personal ocupacional no debería 
sufrir efectos adversos a la salud. Los IBE no 
están dirigidos para utilizarse como una 
medición de los efectos adversos ni para el 
diagnóstico de enfermedades de trabajo. 
El determinante puede ser la misma 
sustancia química o su(s) metabolito(s) o un 
cambio bioquímico característico inducido 
por la sustancia. En la mayoría de los casos, 
la medición puede realizarse en la orina, la 
sangre o en el aire exhalado tomados al 
personal ocupacionalmente expuesto. 
Dependiendo del determinante, la muestra 
biológica elegida y el momento de tomar la 
muestra, la evaluación puede indicar alguna 
de las siguientes situaciones: la intensidad 
de una exposición reciente, la exposición 
promedio diaria o una exposición crónica 
acumulativa. 
El monitoreo biológico de la exposición 
ayuda a los profesionales de la salud 
ocupacional para la detección y la 
determinación de la vía de absorción 
(inhalación, piel o ingestión), la investigación 
de la distribución y acumulación en el 
organismo, la reconstrucción de exposiciones 
anteriores en ausencia de otras mediciones 
de exposición, la detección de la exposición 
no ocupacional en el personal ocupacional, 
probar la eficacia de los equipos de 
protección personal y de los controles de 
ingeniería, y monitorear los procedimientos, 
las prácticas o actividades ocupacionales. 
El monitoreo biológico de la exposición es un 
complemento de la evaluación de la 
exposición por muestreo del aire. La 
existencia de un IBE no indica una necesidad 
de efectuar un monitoreo biológico de la 
exposición. La aplicación de los IBE y el 
desarrollo, conducción e interpretación de los 
protocolos del monitoreo biológico de la 
exposición requieren del conocimiento, la 
capacidad y la experiencia de un profesional 
de la salud ocupacional. 
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1. Objetivo 
Establecer los índices biológicos de exposición para 
el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias 
químicas, como una medida para la detección de los 
niveles de riesgo en función de la exposición a las 
sustancias químicas en los establecimientos y para 
aplicar medidas de higiene industrial y de protección 
de la salud del personal. 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
El objetivo de esta norma es evaluar la exposición 
del personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, por lo que queda: 
 
1. Objetivo 
Establecer los Indices Biológicos de Exposición 
para el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, como una medida para 
evaluar la exposición a las sustancias químicas en 
los establecimientos y para apoyar las medidas de 
higiene industrial y de protección de la salud. 

 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Considerando que la evaluación del riesgo a 
la salud es un proceso, se sugiere que el 
párrafo quede como está en el comentario 
49. 

69  
Definiciones 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
4. Definiciones 
En virtud de que en el cuerpo de la norma en el 
apartado 7 se hace uso del término 
sobreexposición se sugiere definirla para quedar 
como: 
Sobre exposición: Cuando el resultado del 
monitoreo biológico rebase al IBE. 
 

 
 
 
 
NO SE ACEPTA  
 
(ver respuesta a comentario 54). 

 4.15 indicador biológico de exposición: Es aquel 
compuesto o sustancia química, ya sea 
biotransformada como metabolito o no 
biotransformada, que se encuentra generalmente en 
los fluidos biológicos (sangre y orina) que nos indica 
al medir su concentración los grados o niveles de 
exposición a los que está sometido el personal 
ocupacional. 
 

Se elimina en el apartado de definiciones 
indicador biológico de exposición, no se hace 
uso de este concepto en el cuerpo de la norma. 
 

SE ACEPTA 

 4.29 riesgo químico: Probabilidad de que se 
produzca un deterioro en la salud como consecuencia 
de la exposición a una sustancia química 
determinada en condiciones específicas 

Se elimina en el apartado de definiciones riesgo 
químico, no se hace uso de este concepto en el 
cuerpo de la norma.  
 

SE ACEPTA 
 

 4.8 creatinina: Sustancia biológica de depuración 
renal que se utiliza durante los análisis químicos para 
estandarizar las orinas con relación a los 
bioindicadores de exposición química ocupacional. 
 

En la definición de creatinina se cambia sustancia 
biológica por sustancia endógena en virtud de que 
se hace referencia a algo que se origina o nace en 
el interior, o que su origen es por causas internas, 
para quedar como:  
 
Creatinina: Sustancia endógena de depuración 
renal que se utiliza durante los análisis químicos 
para estandarizar las orinas.  
 

SE ACEPTA 
 
4.5 Creatinina: Sustancia endógena de 
depuración renal que se utiliza durante los 
análisis químicos para estandarizar las 
orinas.  

 4.37 vida media biológica: Es el tiempo necesario 
que requiere el organismo para excretar el 50% de 
una sustancia química o de un compuesto químico y 
en general sigue un modelo de eliminación de primer 
orden. 
 

Para mejor entendimiento del concepto de vida 
media biológica se define como: 
 
Vida media biológica: Tiempo requerido para que 
la cantidad de una sustancia en particular en un 
sistema biológico sea reducida a la mitad de su 
valor, a través de procesos biológicos, cuando la 
velocidad de remoción es aproximadamente 
exponencial. 
 

SE ACEPTA quedando: 
 
4.33 Vida media biológica: Tiempo requerido 
para que la cantidad de una sustancia en 
particular en un sistema biológico sea 
reducida a la mitad de su valor, a través de 
procesos biológicos, cuando la velocidad de 
remoción es aproximadamente exponencial. 
 

 4.38 vigilancia de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto: Son los exámenes 
médico fisiológicos periódicos del personal 
ocupacionalmente expuesto con el objeto de proteger 
su salud y prevenir el desarrollo de enfermedades. 

Para la definición de vigilancia de la salud del 
personal ocupacionalmente expuesto se sustituye 
enfermedades por daños, en virtud de que este 
concepto abarca accidentes de trabajo, 
enfermedades relacionadas con el trabajo y 
consultas médicas por problemas de salud 
derivadas de la actividad laboral, para quedar 
como: 
Vigilancia de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto: Son los exámenes 
médico-fisiológicos realizados periódicamente al 
personal ocupacionalmente expuesto con el objeto 
de proteger su salud y prevenir el desarrollo de 
daños 

SE ACEPTA quedando: 
 
4.34 Vigilancia de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto: Son los 
exámenes médico-fisiológicos realizados 
periódicamente al personal 
ocupacionalmente expuesto con el objeto de 
proteger su salud y prevenir el desarrollo de 
daños. 
 

70 Comentario sin numeral Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
Se sustituye en el cuerpo de la norma agente 
químico por sustancia química. 

 
SE ACEPTA 

71 Comentario sin numeral Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
En virtud de que en los apartados 6 
Especificaciones y 9 Aspectos éticos, se habla 
de la Carta de Consentimiento Informado y del 
consentimiento previo informado, procede incluir 
este concepto en el apartado de definiciones. 

NO SE ACEPTA 
La Ley federal del Trabajo especifica en su 
artículo 134, fracc. X que el trabajador está 
obligado a someterse a los reconocimientos 
médicos. Y adicionalmente en el capítulo IV 
de esa misma ley en el artículo 47 fracción 
XII establece que es causa de rescisión de la 
relación de trabajo, sin responsabilidad del 
patrón. Negarse el trabajador a adoptar las 
medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades. 
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Definiciones 

Comisión Federal para la Protección contra 
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Dado que el nivel de acción hace referencia al 
límite máximo permisible de exposición promedio 
ponderado en el tiempo, para mayor claridad 
procede incluir las definiciones de límite máximo 
permisible de exposición (LMPE), Límite máximo 
permisible de exposición de corto tiempo (LMPE-
CT), Límite máximo permisible de exposición pico 
(P), Límite máximo permisible de exposición 
promedio ponderado en tiempo (LMPE-PPT), para 
quedar como: 
Límite máximo permisible de exposición 
(LMPE): Es la concentración de un contaminante 
del medio ambiente laboral, que no debe superarse 
durante la exposición e los trabajadores en una 
jornada de trabajo en cualquiera de sus tres tipos. 
El límite máximo permisible de exposición se 
expresa en mg/m3 o ppm, bajo condiciones 
normales de temperatura y presión. 
 
Límite máximo permisible de exposición de 
corto tiempo (LMPE-CT): Es la concentración 
máxima del contaminante del medio ambiente 
laboral, a la cual los trabajadores pueden estar 
expuestos de manera continua durante un periodo 
máximo de quince minutos, con intervalos de al 
menos una hora de no exposición entre cada 
periodo de exposición y un máximo de cuatro 
exposiciones en una jornada de trabajo y que no 
sobrepase el LMPE-PPT. Límite máximo 
permisible de exposición pico (P): Es la 
concentración de un contaminante del medio 
ambiente laboral, que no debe rebasarse en ningún 
momento durante la exposición del trabajador. 
Límite máximo permisible de exposición 
promedio ponderado en tiempo (LMPE-PPT): Es 
la concentración promedio ponderada en tiempo de 
un contaminante del medio ambiente laboral para 
una jornada de ocho horas diarias y una semana 
laboral de cuarenta horas, a la cual se pueden 
exponer la mayoría de los trabajadores sin sufrir 
daños a su salud 

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
 
Se integra al apartado de definiciones Nivel 
de acción y se corrige el concepto en el 
apartado 7 Procedimiento para evaluar la 
exposición del personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas, para quedar 
como: 
 
4.21 Nivel de acción: Es la mitad del límite 
máximo permisible de exposición promedio 
ponderado en tiempo (LMPE-PPT). 
 
7 Procedimiento para evaluar la exposición 
del personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas 
 
7.1 Para las sustancias químicas 
cancerígenas confirmadas y sospechosas 
para los humanos, mutágenos teratógenos, 
tóxicas para la reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o sustancias tóxicas 
persistentes y bioacumulativas no existe 
ningún límite de exposición “segura” y se
deberán tomar todas las medidas preventivas 
específicas razonablemente factibles con el 
objeto de reducir el riesgo al mínimo posible. 
Se deberá realizar el monitoreo ambiental 
personal, el monitoreo biológico de la 
exposición e incluir al POE en un programa 
de vigilancia específica de su salud en 
relación con los posibles efectos de la 
sustancia química en cuestión según lo 
establecido en la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la salud del 
trabajador, el monitoreo biológico de la 
exposición será anual. 
 
7.2 Para las sustancias químicas que tienen 
notación piel en la NOM-010-STPS-1999, se 
deberá realizar el monitoreo ambiental 
personal y el monitoreo biológico de la 
exposición para determinar la relativa 
contribución a la dosis total que previene de 
la vía dérmica. Si el monitoreo biológico de la 
exposición excede el IBE que se indica en la 
tabla 1 del Apéndice Normativo A de esta 
Norma Oficial Mexicana, se considera que el 
POE está absorbiendo una gran cantidad de 
la sustancia química vía piel, se aplicará la 
normatividad correspondiente de vigilancia 
de la salud del trabajador, se deberán revisar 
las prácticas de trabajo e investigar otras 
fuentes de exposición y se actuará sobre las 
medidas de control que se especifican en la 
NOM-010-STPS-1999. Si el monitoreo 
biológico de exposición no excede los 
valores de referencia establecidos en la 
Tabla 1 del Apéndice Normativo A, de esta 
Norma, el monitoreo biológico de la 
exposición será anual.  
 
7.3 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés sean menores al nivel 
de acción calculado para los límites máximos 
permisibles de exposición establecidos en la 
NOM-010-STPS-1999, no será obligatorio 
realizar el monitoreo biológico de la 
exposición. 
 
7.4 Cuando las concentraciones resultantes
del monitoreo ambiental personal de la
sustancia de interés se encuentren entre el 
nivel de acción y el límite máximo permisible 
de exposición, se debe realizar de inmediato 
el monitoreo biológico de exposición. En los 
casos en que se rebase el IBE se deberán
investigar otras fuentes de exposición,
características personales de susceptibilidad
y se aplicará la normatividad correspondiente 
de vigilancia de la salud del POE. 
 
7.5 Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés se encuentren por arriba 
del límite máximo permisible de exposición 
se aplicará de inmediato la normatividad 
correspondiente de vigilancia de la salud del 
POE, enfocada a la detección de daño 
precoz a la salud. 
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7. Procedimiento para evaluar el riesgo a la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto (POE) 
 
7.1. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal no rebase los límites de acción establecidos 
en la NOM-010-STPS-1999, se considera que el 
personal ocupacionalmente expuesto está laborando 
en condiciones salubres y que no es necesario 
realizar el monitoreo biológico, excepto cuando se 
manejen sustancias químicas cancerígenas en cuyo 
caso el monitoreo biológico será anual. 
 
7.2. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal exceda los límites de acción pero no rebase 
las concentraciones máximas permisibles de 
exposición que se especifican en la NOM-010-STPS-
1999, se considera procedente realizar el monitoreo 
biológico para identificar hipersensibilidad o 
exposición no laboral. 
Si el monitoreo biológico no excede los valores de 
referencia establecidos en la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma Oficial Mexicana, se 
considera que el trabajador está laborando en 
condiciones salubres y que el monitoreo biológico 
será anual. 
 
7.3. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal no rebase las concentraciones máximas 
permisibles de exposición que se especifican en la 
NOM-010-STPS-1999, pero el monitoreo biológico 
exceda los valores de los índices biológicos de 
exposición que se indican en la Tabla 1 del Apéndice 
Normativo “A” de esta Norma, se considera que el 
personal ocupacionalmente expuesto es 
hipersensible o que se deben investigar otras fuentes 
de exposición y por lo tanto se debe aplicar lo 
establecido en el numeral 11. Medidas de Control. 
 
7.4. En el caso de que el monitoreo ambiental 
personal rebase los límites máximos permisibles de 
exposición que se especifican en la NOM-010-STPS-
1999, pero el monitoreo biológico no exceda los 
valores de los índices biológicos de exposición que se 
indican en la Tabla 1 del Apéndice Normativo “A”, de 
esta Norma, se considera que el personal 
ocupacionalmente expuesto labora en condiciones 
insalubres y se deben revisar o establecer las 
medidas de control que se especifican en la NOM-
010-STPS-1999 y establecer la Vigilancia de la salud 
del personal ocupacionalmente expuesto a factores 
de riesgo. 
 
7.5. En el caso de que los monitoreos ambientales 
personales rebasen los niveles máximos permisibles 
de exposición que se especifican en la NOM-010-
STPS-1999, y el monitoreo biológico exceda los 
valores de los índices biológicos de exposición que se 
indican en la Tabla 1 del Apéndice Normativo “A” de 
esta Norma, se considera que el personal 
ocupacionalmente expuesto labora en condiciones de 
riesgo y se deben revisar o establecer las medidas de 
control que se especifican en la NOM-010-STPS-
1999 y aplicar lo establecido en el numeral 11. 
Medidas de Control. 

 
Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
Dado que esta Norma Oficial Mexicana evalúa la 
exposición, se modifica el título del apartado 7, 
para quedar como: 
 
Procedimiento para evaluar la exposición del 
personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas 
 
7.1. El procedimiento a seguir para evaluar la 

exposición depende de los potenciales 
daños a la salud y de los resultados 
obtenidos en los monitoreos ambientales 
personales y biológicos de los 
trabajadores. 

7.1.1. En la exposición a sustancias químicas 
cancerígenas confirmadas y 
sospechosas para los humanos, 
mutágenos, teratógenos, tóxicas para la 
reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o sustancias 
tóxicas persistentes y bioacumulativas, 
no existe ningún límite de exposición
“segura” y deben aplicarse las medidas 
de control señaladas en el punto 11. 

7.1.2. Si las concentraciones resultantes del 
monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés son menores a la 
tercera parte de los límites máximos 
permisibles de exposición establecidos
en la NOM-010-STPS-1999, se 
considera que la exposición es baja y el 
monitoreo biológico deberá realizarse 
anualmente, aplicando lo señalado en el 
punto 11. 

7.1.3. Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés sean mayores a una 
tercera parte de los límites máximos 
permisibles de exposición y menores del 
nivel de acción calculado para los límites 
máximos permisibles de exposición
establecidos en la NOM-010-STPS-
1999, se considera que la exposición es 
moderada y el monitoreo biológico 
deberá realizarse semestralmente, 
aplicando lo señalado en el punto 11. 

7.1.4. Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés se encuentren entre 
el nivel de acción y el límite máximo 
permisible de exposición, se considera 
que la exposición es alta y el monitoreo 
biológico deberá realizarse de inmediato, 
aplicando lo señalado en el punto 11. 

7.1.5. Cuando las concentraciones resultantes 
del monitoreo ambiental personal de la 
sustancia de interés se encuentren por 
arriba del límite máximo permisible de 
exposición se considera que hay 
sobreexposición y que ésta es 
inaceptable. 

7.2. Cuando los determinantes sean 
Acetilcolinesterasa inhibida por 
plaguicidas, Inductores de la 
metahemoglobina e Hidrocarburos 
aromáticos policíclicos, la evaluación de 
la exposición está determinada por el 
resultado del monitoreo biológico de la 
exposición. 

7.3.  Para las sustancias químicas que tienen
notación piel en la NOM-010-STPS-
1999, se deberá realizar el monitoreo 
ambiental personal y el monitoreo 
biológico de la exposición para 
determinar la relativa contribución a la 
dosis total que proviene de la vía 
dérmica. 

 

 
NO SE ACEPTA.  
El apartado 7 se reestructura tomando en 
cuenta los resultados obtenidos del 
monitoreo ambiental personal de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999. (Ver 
respuesta a comentario 15.) 
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8.3.2.1 La sangre empleada para la determinación de 
los índices biológicos de exposición debe ser sangre 
venosa periférica, plasma o suero según se 
especifique para cada agente químico. 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
7. Métodos de muestreo  
En el apartado 8.2.2.1 se sustituye agente químico 
por determinante, ya que una vez que la sustancia 
química ingresa al organismo recibe el nombre de 
determinante, para quedar como: 
 
La sangre debe ser sangre venosa periférica, 
plasma o suero según se especifique para cada 
determinante. 
 

 
 
 
NO SE ACEPTA 
La Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y los artículos 36, 37 y 38 del 
Reglamento de la misma Ley, da la 
alternativa a los usuarios de la norma de 
utilizar o aplicar métodos alternativos, 
siempre y cuando presente la evidencia 
científica que compruebe la alternativa 
planteada. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

75  
 
 
8.2.1.1 Dependiendo del agente químico, los medios 
biológicos que se pueden utilizar para el muestreo 
son: aire exhalado, orina y sangre. No se deben 
emplear otros procedimientos invasivos para el 
muestreo (biopsias de tejido), muestras de cabello y 
uñas (por la contaminación externa) o las muestras 
de heces y salivas por los inconvenientes para 
obtenerlas y analizarlas. 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
8.Métodos de muestreo 
Para una mejor comprensión del punto 8.1.1.1 se 
sugiere la siguiente redacción:  
Dependiendo de la sustancia química, los medios 
biológicos que se pueden utilizar para el muestreo 
son: aire exhalado, orina y sangre. No se deben 
emplear procedimientos invasivos para el muestreo 
como son las biopsias de tejidos; tampoco se 
emplearán muestras de cabello y uñas pues son 
muy susceptibles a la contaminación externa, o las 
muestras de heces y saliva por los inconvenientes 
para obtenerlas y analizarlas 

 
 
 
SE ACEPTA 
 
8.1.1.1 Dependiendo de la sustancia 
química, los medios biológicos que se 
pueden utilizar para el muestreo son: aire 
exhalado, orina y sangre. No se deben 
emplear procedimientos invasivos para el 
muestreo como son las biopsias de tejidos; 
tampoco se emplearán muestras de cabello y 
uñas pues son muy susceptibles a la 
contaminación externa, o las muestras de 
heces y saliva por los inconvenientes para 
obtenerlas y analizarlas. 

 8.2.1.2 Las consideraciones metodológicas para el 
muestreo deben hacerse de acuerdo a la Tabla 2 del 
Apéndice A de esta Norma. 
 
 
 
8.2.1.3 El transporte y almacenamiento de las 
muestras biológicas debe hacerse de acuerdo a las 
consideraciones de la Tabla 3 del Apéndice A de esta 
Norma. 
 
8.2.1.4 El análisis de las muestras biológicas debe 
seguir las consideraciones metodológicas de la Tabla 
4 del Apéndice A de esta Norma. 
 
 
 
 
8.2.1.5 Las sustancias químicas que requieren un 
manejo especial deben seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 5 del Apéndice A de esta 
Norma. 
 
 
8.2.1.6 Los factores que afectan el nivel de los 
agentes químicos y su medición en muestras en: aire 
exhalado, sangre y orina se resumen en la Tabla 6 
del Apéndice A de esta Norma. 
 

Para mayor comprensión de la norma, se sugiere 
en los apartados 8.1.1.2, 8.1.1.3, 8.1.1.4, 8.1.1.5, 
8.1.1.6 hacer mención de Norma Oficial Mexicana, 
para quedar como: 
 
8.1.1.2 Las consideraciones metodológicas para el 
muestreo deben hacerse de acuerdo a la Tabla 2 
del Apéndice A de esta Norma Oficial Mexicana. 
8.1.1.3 El transporte y almacenamiento de las 
muestras biológicas debe hacerse de acuerdo a las 
consideraciones de la Tabla 3 del Apéndice A de 
esta Norma Oficial Mexicana. 
8.1.1.4 El análisis de las muestras biológicas debe 
seguir las consideraciones metodológicas de la 
Tabla 4 del Apéndice A de esta Norma Oficial 
Mexicana. 
8.1.1.5 Las sustancias químicas que requieren un 
manejo especial deben seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 5 del Apéndice A de 
esta Norma Oficial Mexicana. 
 
8.1.1.6 Los factores que afectan la concentración 
de los determinantes y su medición en las 
muestras en aire exhalado, sangre y orina se 
resumen en la Tabla 6 del Apéndice A de esta 
Norma Oficial Mexicana. 

SE ACEPTA PARCIALMENTE quedando:
 
8.1.1.2 Las consideraciones metodológicas 
para el muestreo deben hacerse de acuerdo 
a la Tabla 2 del Apéndice Normativo A de 
esta Norma Oficial Mexicana. 
 
8.1.1.3 El transporte y almacenamiento de 
las muestras biológicas debe hacerse de 
acuerdo a las consideraciones de la Tabla 3 
del Apéndice Normativo A de esta Norma 
Oficial Mexicana. 
 
8.1.1.4 El análisis de las muestras biológicas 
debe seguir las consideraciones 
metodológicas de la Tabla 4 del Apéndice 
Normativo A de esta Norma Oficial Mexicana.
 
8.1.1.5 Las sustancias químicas que 
requieren un manejo especial deben seguir 
las consideraciones metodológicas de la 
Tabla 5 del Apéndice Normativo A de esta 
Norma Oficial Mexicana. 
 
8.1.1.6 Los factores que afectan la 
concentración de los determinantes y su 
medición en las muestras en aire exhalado, 
sangre y orina se resumen en la Tabla 6 del 
Apéndice Normativo A de esta Norma Oficial 
Mexicana.
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10. Informe de resultados 
10.1 El informe de resultados del monitoreo biológico 
debe contener los siguientes datos: 
10.1.1 Nombre o razón social del laboratorio de 
pruebas. 
10.1.2 Domicilio. 
10.1.3 Nombre y firma del responsable del 
laboratorio. 
10.2 Identificación de la empresa: 
10.2.1 Nombre o razón social del establecimiento. 
10.2.2 Domicilio. 
10.2.3 Actividad o rama empresarial de acuerdo al 
Registro de Actividades Empresariales. 
10.2.4 Personal ocupacionalmente expuesto al que 
se le realizó el monitoreo biológico especificado por
área, puesto de trabajo y número total. 
10.2.5 La comparación e interpretación de los 
resultados en base a los Indices biológicos de 
exposición para el personal ocupacionalmente 
expuesto a sustancias químicas de la Tabla 1 del 
Apéndice A de esta Norma. 
10.3 Identificación del POE: 
10.3.1 Nombre del trabajador. 
10.3.2 Género (sexo). 
10.3.3 Edad. 
10.3.4 Puesto-Actividad. 
10.3.5 Area de trabajo. 
10.3.6 Antigüedad laboral. 
10.3.7 Antigüedad en el puesto de trabajo. 
10.4 Tiempo de conservación de los datos: 
10.4.1 Se deberá cumplir -cuando corresponda- con 
lo establecido en la Vigilancia de la salud del personal
ocupacionalmente expuesto a factores de riesgo. 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
 
Considerando todos los puntos anteriores se 
reestructura el apartado 10 Informe de resultados 
para quedar como sigue: 
6. Informe de resultados 
10.1. El Informe analítico del Monitoreo 

Biológico de la exposición debe incluir 
como mínimo la siguiente información:

10.1.1. El nombre y la dirección del 
laboratorio. 

10.1.2. La identificación del informe analítico.
10.1.3. El nombre y dirección del 

establecimiento solicitante. 
10.1.4. El nombre del responsable del 

establecimiento. 
10.1.5. Clave y Actividad industrial de 

acuerdo al Registro de Actividades 
Empresariales Sistema de 
Clasificación Industrial de América 
del Norte, SCIAN. 

10.1.6. La identificación del método analítico 
de medición usado 

10.1.7. La Acreditación del laboratorio donde 
especifique las determinaciones o 
procedimientos que tiene autorizados 
así como su control de calidad. 

10.1.8. La descripción, estado e 
identificación inconfundible de la 
muestra analizada. 

10.1.9. La fecha de recepción de la muestra 
y fecha de ejecución del análisis. 

10.1.10. La referencia al plan de muestreo y a 
los procedimientos utilizados por el 
laboratorio cuando influyan en la 
validez o aplicación de los resultados.

10.1.11. Fecha de muestreo. 
10.1.12. La identificación inconfundible del 

determinante. 
10.1.13. El lugar de muestreo, incluyendo 

diagramas, croquis o fotografías. 
10.1.14. Una referencia al plan de muestreo y 

a los procedimientos usados. 
10.1.15. Detallar las condiciones ambientales 

durante el muestreo que puedan 
influir en la interpretación de los 
resultados del análisis. 

10.1.16. Los resultados del análisis, deben 
incluir unidades de medida. 

10.1.17. Nombre(s) cargo(s) y firma(s) de la(s) 
persona(s) autorizada(s) y 
responsable(s) para el informe 
analítico. 

10.1.18. Para la interpretación de los 
resultados del análisis el informe 
debe incluir: 

10.1.19. Nombre del médico de empresa 
certificado o especialista en medicina 
del trabajo.

 
 
NO SE ACEPTA 
No procede eliminar ya que existe 
vinculación con la vigilancia de la salud. 
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10.1.20. La comparación de los resultados en 
base a los Indices Biológicos de 
Exposición para el personal 
ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas de la Tabla 1 del 
Apéndice A de esta Norma. 

10.1.21. Desviaciones, adiciones o 
exclusiones respecto al método de 
medición. 

10.1.22. La información sobre las condiciones 
específicas del análisis, tales como 
las condiciones ambientales. 

10.1.23. Cuando sea aplicable, una 
declaración de la incertidumbre 
estimada de la medición. 

10.1.24. Cuando se incluyan opiniones e 
interpretaciones por parte del 
laboratorio, éste deberá documentar 
la base sobre la que se realizan las 
mismas. 

10.1.25. Cuando sea necesario elaborar un 
nuevo informa analítico, éste deberá 
tener una identificación única y 
deberá tener una referencia del 
original al que sustituye. 

10.1.26. El informe analítico deberá 
conservarse junto con la 
documentación que se haya 
generado en la evaluación del riesgo 
correspondiente. 

10.2. Identificación del POE: 
10.2.1. Identificador o clave del trabajador. 
10.2.2. Género (sexo). 
10.2.3. Edad. 
10.2.4. Puesto-Actividad y/o Categoría. 
10.2.5. Area de trabajo. 
10.2.6. Antigüedad laboral. 
10.2.7. Antigüedad en el puesto de trabajo. 
10.2.8. Personal ocupacionalmente expuesto 

al que se le realizó el monitoreo 
biológico especificado por área, 
puesto de trabajo y número total. 

10.3. Tiempo de conservación de los 
datos: 5 años. En los casos de 
exposición a sustancias químicas 
cancerígenas confirmadas en el ser 
humano, correspondientes al Grupo 1 
del Centro Internacional de 
Investigación sobre el Cáncer 
(International Agency for Research 
on Cancer (IARC), los datos y el 
Expediente Médico Laboral se deben 
conservar, por el responsable legal 
del establecimiento, por espacio de 
30 años, dado el período de latencia 
de algunos cánceres profesionales. 
En el caso de las sustancias 
mutágenas, teratógenas, tóxicas para 
la reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o persistentes 
y bioacumulativas, los datos y el 
expediente médico laboral deben 
conservarse al menos durante 15 
años. 

10.4. Se deberá cumplir -cuando 
corresponda- con lo establecido en la 
normatividad vigente relacionada con 
la Vigilancia de la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto a 
factores de riesgo.
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11. Medidas de control 
Cuando algún(os) integrante(s) del personal 
ocupacionalmente expuesto exceda algún valor de 
los que se señalan en la Tabla 1 del Apéndice A de 
esta Norma, se deberá realizar: 
11.1 Control del trabajador ocupacionalmente 
expuesto: 
11.1.1 Repetir el monitoreo biológico al trabajador 
para confirmar o descartar el resultado en un plazo no 
mayor a 15 días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios  
En función del apartado 7 Procedimiento para 
evaluar la exposición del personal 
ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas, 
procede ajustar las medidas de control para quedar 
como sigue: 
 
11 Medidas de control 
11.1 Cuando se trate de sustancias químicas 

cancerígenas confirmadas y 
sospechosas para los humanos, 
mutágenas, teratógenas, tóxicas para la 
reproducción, sensibilizantes, 
disruptores endócrinos o sustancias 
tóxicas persistentes y bioacumulativas, 
no existe ningún límite de exposición
“segura” y se deberán tomar todas las 
medidas preventivas específicas 
razonablemente factibles con el objeto 
de reducir el riesgo al mínimo posible. 
Se deberá realizar el monitoreo 
ambiental personal y el monitoreo 
biológico de la exposición, e incluir al 
trabajador en un programa de vigilancia 
específica de su salud en relación con 
los posibles efectos de la sustancia 
química en cuestión según lo 
establecido en la normatividad 
correspondiente; el monitoreo biológico 
de la exposición se deberá realizar 
semestralmente. 

 

 
 
 
 
 
NO SE ACEPTA (Ver respuesta a 
comentario 2) 
Ya que se eliminó este apartado. 
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11.1.2 El médico de la empresa debe practicar un 
examen médico específico al trabajador, dirigido al 
riesgo, para determinar la existencia de efectos a la 
salud por el contaminante en particular. El médico de 
la empresa debe ser un especialista en medicina del 
trabajo y estar debidamente certificado por los 
organismos médicos colegiados que determine la 
Autoridad competente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11.1.3 Proporcionar la atención médica adecuada. 

11.2 Para exposiciones bajas el monitoreo 
biológico de la exposición deberá 
realizarse anualmente. Si no se rebasa 
el IBE se aplicará un programa de 
vigilancia de la salud general. En caso 
de que el resultado del monitoreo 
biológico de la exposición sea superior al 
IBE deberán revisarse el monitoreo 
ambiental, investigarse otras fuentes y 
repetir el monitoreo biológico de la 
exposición para confirmar o descartar el 
resultado y para valorar la inclusión en 
un programa de vigilancia de la salud 
específico 

11.3 Para exposiciones moderadas el 
monitoreo biológico de la exposición 
deberá realizarse semestralmente. En 
caso de que el resultado del monitoreo 
biológico de la exposición sea superior al 
IBE deberá revisarse el monitoreo 
ambiental, deberán investigarse otras 
fuentes y repetir el monitoreo biológico 
de la exposición para confirmar o 
descartar el resultado aplicando el 
programa de vigilancia de la salud 
específico. 

11.4 Para exposiciones altas, se deberá 
implementar el monitoreo biológico de la 
exposición inmediato y en caso de que 
los resultados rebasen el IBE se debe 
repetir el monitoreo biológico de la 
exposición al personal ocupacionalmente 
expuesto para confirmar o descartar el 
resultado en un plazo no mayor a 15 
días, según los resultados obtenidos en 
el monitoreo biológico de la exposición, 
El médico de empresa certificado o con 
especialidad en Medicina del Trabajo 
debe practicar un examen médico 
específico al personal ocupacionalmente 
expuesto, dirigido al riesgo, para 
determinar la existencia de efectos a la 
salud por el contaminante en particular y 
se deben revisar o establecer las 
medidas de control que se especifican 
en la NOM-010-STPS-1999. 

11.5 Para confirmar o descartar 
sobreexposición, se deberá repetir el 
monitoreo biológico de la exposición al 
POE en un plazo no mayor a 15 días, se 
deberá actuar sobre las condiciones de 
trabajo, revisar o establecer las medidas 
de control que se especifican en la 
NOM-010-STPS-1999 aplicando el 
programa de salud específico e 
investigando efectos precoces. 

11.6 Si se rebasa el IBE para los 
determinantes de exposición a 
Acetilcolinesterasa inhibida por 
plaguicidas, Inductores de la 
metahemoglobina e Hidrocarburos 
aromáticos policíclicos, se considera una 
sobreexposición y se deberá repetir el 
monitoreo biológico de la exposición al 
POE para confirmar o descartar el 
resultado en un plazo no mayor a 15 
días, deben valorarse otras fuentes 
diferentes a la inhalatoria, aplicando un 
programa de vigilancia de la salud 
específico e investigando efectos 
precoces. 

11.7 Si se rebasa el IBE para las sustancias 
químicas que tienen notación piel se 
deberá repetir el monitoreo biológico de 
la exposición al POE para confirmar o 
descartar el resultado en un plazo no 
mayor a 15 días, se deberá revisar el 
proceso de trabajo y el contacto de la 
sustancia química con la piel para hacer 
las modificaciones pertinentes, así como 
investigar otras fuentes de exposición. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $13.4929 M.N. (trece pesos con cuatro mil novecientos veintinueve diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 11 de mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  
Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7691 y 4.7985 por 
ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

México, D.F., a 11 de Mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco  
de México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en porciento anual, fue de 
2.32 (dos puntos y treinta y dos centésimas) en el mes de abril de 2012. 

México, D. F., a 11 de mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-185-SCFI-2011, Programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROY-NOM-185-SCFI-2011 “PROGRAMAS INFORMATICOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS QUE CONTROLAN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS- ESPECIFICACIONES, METODOS DE PRUEBA Y DE VERIFICACION”. 

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracción II, 39 fracción V, 40 fracciones II y IV, 41 y 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento, así como 19 fracciones I, XIV y XV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-185-SCFI-2011 “Programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento 
de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, 
métodos de prueba y de verificación”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios ante el CCNNSUICPC, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco  
No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México, teléfono 57 29 93 00, Ext. 43207, Fax 55 20 97 15 o bien al correo electrónico 
jorge.camacho@economia.gob.mx, para que en los términos de la ley de la materia se consideren en el seno 
del Comité que lo propuso. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de abril de 2012.- El Director General de Normas y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas 
de Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 
PROY-NOM-185-SCFI-2011 PROGRAMAS INFORMATICOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS  

QUE CONTROLAN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA MEDICION  
Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES LIQUIDOS-ESPECIFICACIONES,  

METODOS DE PRUEBA Y DE VERIFICACION 

PREFACIO 
En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  

e instituciones: 
-  CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
-  PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
 Dirección General de Verificación de Combustibles 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones, métodos de prueba y de 
verificación, y el procedimiento de evaluación de la conformidad aplicables a la seguridad, protección e 
idoneidad de los programas informáticos (software), de los sistemas para medición y despacho de gasolina 
que cuentan con la aprobación del modelo o prototipo, que se utilizan y comercializan dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se debe aplicar la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2011 Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y 
otros combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el Diario 
Oficial de Federación el 30 de marzo de 2012 o la que la sustituya. 

3. Definiciones y términos generales 

Para efectos de este proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones  
y términos: 

3.1. Aprobación del modelo o prototipo. 

Procedimiento por el cual se asegura que un instrumento o sistema de medición satisface las 
características metrológicas, especificaciones técnicas y de seguridad, establecidas en las normas oficiales 
mexicanas. 

3.2. Autenticación del software 

Comprobación de que el o los programas informáticos legalmente relevantes que operan al instrumento o 
sistema de medición, corresponden a lo declarado por el fabricante. 

3.3. Autenticidad 

Resultado del procedimiento de autenticación del software. 

3.4. Certificación del software 

Procedimiento por el cual se asegura que los programas informáticos legalmente relevantes que controlan 
el funcionamiento de los sistemas e instrumentos de medición se ajustan al presente proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

3.5. Código del programa 

Código fuente o código ejecutable. 

3.6. Código ejecutable 

Programa informático almacenado en uno o varios archivos electrónicos contenidos en un dispositivo 
electrónico o en un subensamble del instrumento o sistema de medición, listo para ser ejecutado en el 
instrumento o sistema de medición. 

3.7. Código fuente 

Programa informático escrito en un lenguaje de programación que se puede leer y editar con programas 
informáticos editores de texto. 

3.8. Comandos 

Ordenes indicadas al instrumento o sistema de medición en sus interfaces. 

3.9. Computadora de propósito general 

Equipo de cómputo que no ha sido construido para un fin específico pero que puede adaptarse a la tarea 
de la medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos mediante software y hardware. 

3.10. Comunicación 

Intercambio de información entre dos o más módulos de software, dispositivos electrónicos o 
subensambles, de acuerdo con reglas específicas. 

3.11. Control legal 

La verificación inicial, periódica y extraordinaria que realiza la autoridad competente para asegurar que las 
características de los instrumentos o sistemas de medición, cumplen y mantienen los requisitos y 
especificaciones establecidas en las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas o normas 
y lineamientos internacionales. 
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3.12. Dispositivo de almacenamiento 

Medio de almacenamiento utilizado para conservar los datos que resultan de los algoritmos y funciones 
declarados como legalmente relevantes. 

3.13. Dispositivo electrónico 

Circuito eléctrico o electrónico que desempeña una función específica. 

3.14. Dominio de datos 

Ubicación en la memoria que cada programa informático necesita para procesar datos. 

3.15. Durabilidad 

Capacidad de un instrumento o sistema de medición para mantener sus características de desempeño 
durante el período de uso. 

3.16. Elementos adicionales 

Dispositivos de protección y de respaldo contra usos indebidos, incluyendo la simulación ilícita. 

3.17. Error de indicación 

Resultado del valor de indicación de un instrumento o sistema de medición menos un valor verdadero 
correspondiente a la magnitud de entrada. 

3.18. Error Máximo Tolerado (EMT) 

Valores extremos de un error tolerado por las especificaciones, reglamentos y otros relativos a un 
instrumento o sistema de medición determinado. 

3.19. Evaluación del software 

Operación técnica que consiste en determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, haciendo uso de los métodos de prueba especificados. 

3.20. Evento 

Acción en la que se producen cambios de configuración, ajustes, accesos o cargas del software que 
pueden influir en las características metrológicas de un instrumento o sistema de medición. 

3.21. Fabricante 

Las personas físicas o morales que se dediquen a la manufactura o ensamble de instrumentos o sistemas 
de medición. 

3.22. Falla 

Condición anómala que repercute en las características o funciones de un instrumento o sistema de 
medición o que provoca un error de indicación mayor que el Error Máximo Tolerado (EMT). 

3.23. Identificación de software 

Secuencia de caracteres asociada unívocamente a una versión de software o a un módulo de software. 

3.24. Instrumento de medición 

Aparato para medir y despachar, en forma automática el volumen de combustible líquido. 

3.25. Instrumento o sistema de medición tipo P 

Aquel que es diseñado, construido y previsto de software específico, con el fin de realizar la medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. 

3.26. Instrumento o sistema de medición tipo U 

Al que consta de una computadora de propósito general, dispositivos electrónicos y subensambles. Dicha 
computadora está provista con un sistema operativo que permite ejecutar un software con el fin de realizar la 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. 

3.27. Integridad de los programas, los datos y los parámetros 

Garantía de que los programas, datos y parámetros no han sido objeto de modificación ilícita durante su 
uso, transferencia, almacenamiento, reparación o mantenimiento. 

3.28. Interfaz de comunicación 

Puerto de comunicación que permite el intercambio de información, entre el sistema de medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, y algún otro sistema de comunicación. 
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3.29. Interfaz del software 

Código del programa y dominio de datos para recibir, filtrar y transmitir datos entre los módulos  
de software. 

3.30. Interfaz de usuario 

Medio físico que permite el intercambio de información entre una persona y el instrumento o sistema  
de medición. 

3.31. Intérprete de comandos cerrado. 

Interfaz de usuario que no permite cargar o escribir programas ni ejecutar comandos en el sistema 
operativo. 

3.32. Legalmente relevante 

Es el software, los elementos adicionales, el hardware y los datos, o parte de los mismos, que interviene 
en las características metrológicas de un instrumento o sistema de medición. 

3.33. Métodos criptográficos 

Procesos en los que se cifran datos con el objeto de ocultar información a personas no autorizadas. 

3.34. Módulo de medición 

Dispositivo conformado por un elemento primario de medición, un transductor y un acondicionador de 
señal, para su uso en el proceso de medición. 

3.35. Módulo de software 

Programas, subrutinas, bibliotecas u objetos informáticos, incluyendo sus dominios de datos, que se 
relaciona entre sí. 

3.36. Parámetro del modelo 

Variable numérica cuyo valor interfiere en las características metrológicas de un modelo o familia de 
instrumentos o sistemas de medición. Los parámetros del modelo forman parte del software legalmente 
relevante. 

3.37. Parámetro específico del instrumento o sistema de medición 

Variable numérica cuyo valor es único para cada instrumento o sistema de medición en particular, se 
encuentra sujeto a control legal e interfiere en las características metrológicas de un instrumento o sistemas 
de medición. El valor de esta variable se establece en los procesos de ajuste y configuración. 

3.38. Parámetro legalmente relevante 

Son los parámetros del modelo y los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición. 

Nota: Los parámetros legalmente relevantes son utilizados para: 

-  Determinar el volumen que se mide. De manera enunciativa mas no limitativa se incluyen: el factor 
de compensación por temperatura del combustible, el factor por presión en el combustible, el 
factor de la relación de pulsos por unidad de volumen, el factor de calibración y el factor de ajuste; 

-  Calcular el precio por pagar de la transacción comercial. De manera enunciativa mas no limitativa, se 
incluyen: el factor del precio por unidad de volumen, factor por los impuestos aplicados y el factor  
de redondeo; 

-  Establecer la configuración del instrumento o sistema de medición. De manera enunciativa mas no 
limitativa se incluyen: la unidad de volumen utilizada para el despacho, funcionamiento conectado o 
no a una red informática de datos, tiempo para inhabilitar el despacho, los parámetros de la interfaz 
de comunicación y niveles de acceso. 

3.39. Parte fija del software legalmente relevante 

Fracción del software legalmente relevante que permanece inalterable en sus procesos de actualización. 

3.40. Parte legalmente relevante del software 

Parte que es legalmente relevante de los módulos de software de un instrumento o sistema de medición, 
de un dispositivo electrónico o subensamble. 

3.41. Pistas de auditoría o Bitácora de eventos 

Archivo de datos continuo que incluye un registro de información sobre los cambios de configuración, 
ajustes, accesos, y otros eventos legalmente relevantes que pueden influir en las características metrológicas 
de un instrumento o sistema de medición. 
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3.42. Procuraduría 
Procuraduría Federal del Consumidor. 
3.43. Programa Informático (Software) 
Conjunto de instrucciones que comprenden los parámetros, los datos, y el código del programa y que 

permite a un instrumento o sistema de medición realizar funciones diversas, 
3.44. Protección 
Acción para evitar el acceso ilícito al software de un instrumento o sistema de medición. 
3.45. Protección del software 
Acción de preservar el software o el dominio de datos de un instrumento o sistema de medición mediante 

el sellado. 
3.46. Prueba (ensayo). 
Serie de operaciones con el objeto de verificar si el instrumento o sistema de medición sometido a prueba, 

cumple con los requisitos especificados. 
3.47. Registro de fecha y hora 
Valor de tiempo único que indica cuándo se produjo un evento o una falla concreta. 
3.48. Sellado 
Medios para impedir la modificación ilícita del instrumento o sistema de medición. Consisten de elementos 

adicionales, software o una combinación de ambos. 
3.49. Separación del software 
Es la división inequívoca entre el software legalmente relevante y el legalmente no relevante. 
3.50. Sistema de medición 
Conjunto de uno o más instrumentos de medición. 
3.51. Subensamble 
Parte de un dispositivo electrónico que tiene una función específica. 
3.52. Suma de comprobación binaria (checksum) 
Es el resultado de un algoritmo matemático de reducción criptográfica 
3.53. Transmisión de datos de la medición. 
Envío de los datos respecto de una medición a través de redes de comunicación u otros medios a un 

dispositivo electrónico, donde éstos se siguen procesando y/o utilizando bajo control legal. 
3.54. Usuario 
La persona física o moral que utiliza instrumentos o sistemas de medición que sirvan de base para 

transacciones comerciales. 
3.55. Validación 
Confirmación del cumplimiento de los requisitos especificados, mediante ensayo y la aportación de 

información cuya certeza es demostrable y que se fundamenta en hechos a partir de observaciones y 
mediciones. 

3.56. Verificación 
La constatación ocular o comprobación a través de muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen 

de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 
3.57. Verificación extraordinaria 
La verificación que no siendo inicial o periódica, se realiza respecto de las propiedades de funcionamiento 

y uso de los instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las características 
metrológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables, cuando lo 
soliciten los usuarios de los mismos, cuando pierdan su condición de “instrumento verificado” o cuando así  
lo determine la autoridad competente. 

3.58. Verificación inicial 
La verificación que, por primera ocasión y antes de su utilización para transacciones comerciales o para 

determinar el precio de un bien o un servicio, se realiza respecto de las propiedades de funcionamiento y uso 
de los instrumentos de medición, para determinar si operan de conformidad con las características 
metrológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables. 
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3.59. Verificación periódica 

La verificación que una vez concluida la vigencia de la inicial, se realiza en los intervalos de tiempo que 
determine la Secretaría de Economía, respecto de las propiedades de funcionamiento y uso de los 
instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las características metrológicas 
establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables. 

4. Clasificación 

Para los efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el software se clasifica en dos tipos de 
acuerdo a los instrumentos o sistemas de medición que lo contienen: 

4.1. Software para instrumentos o sistemas de medición tipo P 

4.2. Software para instrumentos o sistemas de medición tipo U 

5. Requisitos y especificaciones generales para la evaluación del software de los instrumentos o 
sistemas de medición 

5.1. Documentación. 

5.1.1. Formato de la documentación. 

El fabricante debe entregar toda la documentación conforme a lo siguiente: 

5.1.1.1. En idioma español, salvo el código fuente requerido en los numerales 5.3.8.5, 5.4.4, 5.5.7.3, 
5.6.6.2, 5.7.5.4, 5.8.8.4, 5.9.7.4, 5.13.2.3, 5.14.6.4, 5.17.10, 5.20.6.2, 5.21.7.6, 5.22.2.2 y 5.23.4.1 de este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana el cual puede entregarse en idioma inglés. 

5.1.1.2. En formato electrónico, legible mediante un procesador de texto o similar. En caso de que los 
archivos que contienen la documentación tengan un formato electrónico que sea propietario, el fabricante 
debe proveer los medios y licencia para su lectura. 

5.1.2. La documentación de los programas informáticos y sistemas electrónicos de los instrumentos o 
sistemas de medición tipo P y tipo U debe incluir: 

5.1.2.1. La descripción del software legalmente relevante y de cada una de sus funciones. 

5.1.2.2. Cuando los parámetros modifican las funciones del software, tales funciones deben incluirse en 
una lista separada. 

5.1.2.3. Descripción del software legalmente no relevante y de cada una de sus funciones, 

5.1.2.4. El código fuente requerido en los numerales 5.3.8.5, 5.4.4, 5.5.7.3, 5.6.6.2, 5.7.5.4, 5.8.8.4, 
5.9.7.4, 5.13.2.3, 5.14.7.4, 5.17.10, 5.20.6.2, 5.21.7.6, 5.22.2.2 y 5.23.5.1 de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.1.2.5. Estructuras de los datos relevantes y no relevantes y el significado de ambos. 

Nota: La estructura de datos se refiere a los tipos de datos, los vínculos o relaciones y las restricciones 
que deben cumplir esos datos. 

5.1.2.6. Descripción de los algoritmos de medición. 

5.1.2.7. Las listas de los comandos requeridas en los numerales 5.7.5.1 y 5.8.8.1 de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2.8. La lista de los parámetros requerida en el numeral 5.9.7.1 de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.1.2.9. Descripción física y funcional de la interfaz de usuario; de la Interfaz del software; y de la interfaz 
de comunicación. 

5.1.2.10. Las descripciones de los comandos y sus efectos requeridas en los numerales 5.7.5.2 y 5.8.8.2 
en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2.11. Identificación del software legalmente relevante y la identificación del legalmente no relevante 
cuando este último exista; 

5.1.2.12. Las sumas de comprobación binaria correspondientes a las versiones del software legalmente 
relevante. El método criptográfico utilizado para el cálculo de la suma de comprobación binaria debe  
ser el MD5. 

5.1.2.13. La descripción del hardware del instrumento o sistema de medición, la cual debe incluir: 
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5.1.2.13.1. Plataforma de desarrollo electrónico para el procesamiento de información, esto es, si la 
arquitectura de hardware está basada en un microprocesador, un microcontrolador, o algún otro dispositivo 
lógico programable, y 

5.1.2.13.2. Los puertos y protocolos de comunicación. 

5.1.2.14. Manuales de usuario y de configuración. 

5.1.2.15. Descripción de las pistas de auditoría o bitácora de eventos, incluyendo su estructura y el 
procedimiento para obtenerla. 

5.1.2.16. El método para la obtención del código ejecutable a través del puerto de comunicación. 

5.1.2.17. La documentación particular señalada en los numerales 5.3.8, 5.4.4, 5.5.7, 5.6.6, 5.7.5, 5.8.8, 
5.9.7, 5.10.1.2, 5.13.2, 5.14.7, 5.16.6, 5.17.10, 5.20.6, 5.21.7, 5.22.2 y 5.23.5 de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

5.1.3. Formato de presentación de los registros de la fecha y hora. 

5.1.3.1. El registro de la fecha y hora debe presentarse en un formato coherente que permita comparar 
con facilidad registros distintos y su seguimiento a lo largo del tiempo. 

5.1.3.2. Los registros de fecha y hora requeridos en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, utilizados 
por el fabricante, deben tener el mismo formato. 

El numeral 5.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.2. Configuración para un instrumento o sistema de medición tipo U. 

5.2.1. Configuración del hardware. 

5.2.1.1. El fabricante debe describir la configuración del hardware de la computadora de propósito general 
necesaria para el correcto funcionamiento del instrumento o sistema de medición. 

5.2.1.2. El elemento primario de medición o módulo de medición del instrumento o sistema de medición de 
que se trate, debe ser externo a la computadora de propósito general y debe estar conectado a ella mediante 
una interfaz de comunicación. 

5.2.1.3. La interfaz de usuario debe tener la capacidad de operar en modo de instrumento sujeto a control 
legal, a un modo que no lo esté, y viceversa. 

5.2.1.4. Debe contar con al menos un dispositivo de almacenamiento. 

5.2.2. Configuración del software 

5.2.2.1. Se debe describir la configuración del sistema operativo y los módulos de software. Dicha 
descripción debe incluir marca y número de versión. 

5.2.2.2. Cuando el sistema operativo y los módulos de software están dedicados a una tarea de medición 
específica, se deben considerar como parte del software legalmente relevante y deben cumplir con las 
especificaciones señaladas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

El numeral 5.2 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.3. Identificación del software legalmente relevante de los instrumentos o sistemas de medición Tipo P  
y Tipo U 

5.3.1. El software debe estar identificado con el número de versión. 

5.3.2. El fabricante debe describir los medios de protección implementados para impedir la falsificación de 
la identificación. 

5.3.3. El número de versión de software se debe presentar mediante un comando durante su 
funcionamiento, o en la puesta en operación de un instrumento o sistema de medición que pueda encenderse 
y apagarse de nuevo; 

5.3.4. Si un instrumento o sistema de medición no dispone de pantalla electrónica ni impresora, la 
identificación del software debe transmitirse a través de una interfaz de comunicación para su visualización  
o impresión. 

5.3.5. Cada función del software debe identificarse de forma separada cuando los parámetros del modelo 
pueden modificar su comportamiento. Si esta identificación no es posible debe identificarse el software en  
su conjunto. 

5.3.6. Cada modificación del software declarado como fijo en la aprobación del modelo o prototipo del 
instrumento de medición, debe ser identificado con una nueva versión de software. 
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5.3.7. El algoritmo que genera la identificación debe cubrir todo el software. 

5.3.8. La documentación específica para la identificación del software debe incluir: 

5.3.8.1. La identificación del software y la descripción de cómo se genera dicha identificación; 

5.3.8.2. La descripción de cómo está unívocamente ligada al propio software; 

5.3.8.3. La descripción de cómo se visualiza y cómo se estructura para diferenciar entre cambios de 
versión que necesiten o no certificación. 

5.3.8.4. Las medidas implementadas para proteger la identificación del software frente a la falsificación y la 
descripción de dichas medidas. 

5.3.8.5. La parte del código fuente correspondiente a la generación de la identificación. Este requisito es 
aplicable únicamente para el proceso de evaluación de software. 

Los numerales 5.3.1, 5.3.2, 5.3.5, 5.3.6 y el 5.3.8 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental. Adicionalmente los numerales 5.3.3 y 5.3.4 se verifican mediante el método 
de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software. El numeral 5.3.7 se verifica mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.4. Idoneidad de algoritmos y funciones legalmente relevantes. 

5.4.1. El resultado de la medición debe cumplir con los errores máximos tolerados establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.4.2. Los algoritmos de cálculo de precios y de redondeo deben cumplir con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.4.3. El resultado de la medición y la información establecida en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-005-SCFI-2011, relacionada con la transacción, debe visualizarse o imprimirse explícitamente, de 
manera que la interpretación de las cifras no permita confusión alguna. 

5.4.4. La documentación requerida para verificar la idoneidad de los algoritmos y funciones legalmente 
relevantes, debe incluir: 

5.4.4.1. La parte del código fuente correspondiente a los numerales 5.4.1, 5.4.2 y 5.4.3. Este requisito es 
aplicable únicamente para el proceso de evaluación del software. 

El numeral 5.4 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.3 Análisis de flujo de 
datos metrológicos y el método de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo de software. 

5.5. Protección del software legalmente relevante ante cambios no intencionados. 

Los requisitos para la protección del software de un instrumento o sistema de medición tipo P y tipo U son: 

5.5.1. La presentación de los resultados de las mediciones debe ser unívoca en cualquiera de los medios 
implementados para tal efecto en el instrumento o sistema de medición. 

5.5.2. El software legalmente relevante, debe incluir un sellado a través de medios mecánicos, electrónicos 
o criptográficos, que imposibilite cualquier intervención ilícita. 

5.5.3. Los datos de la medición almacenados deben estar protegidos frente al daño o borrado cuando 
ocurre una interrupción de energía eléctrica, al menos el tiempo especificado en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2011. 

5.5.4. El software debe solicitar una confirmación antes de modificar o borrar datos. 

5.5.5. Los datos deben estar protegidos ante las modificaciones no intencionadas, mediante un mensaje o 
señal de advertencia antes de la modificación. 

5.5.6. Antes de iniciar el proceso de medición, el software debe generar de forma automática una suma de 
comprobación binaria del código del programa así como de los parámetros del modelo, para autocomprobar 
su autenticidad. Se debe detener el funcionamiento del instrumento o sistema de medición en caso de que 
dicha comprobación falle. 

5.5.7. La documentación requerida para verificar la protección del software legalmente relevante  
debe incluir: 

5.5.7.1. La descripción de las medidas implementadas para proteger el software y los datos frente a 
modificaciones no intencionadas. 

5.5.7.2. La suma de comprobación binaria del código del programa, así como de los parámetros 
legalmente relevantes. 
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5.5.7.3. La parte del código fuente correspondiente a la protección de datos ante las modificaciones no 
intencionadas. Este requisito es aplicable únicamente para la evaluación del software. 

5.5.7.4. La descripción de las medidas implementadas para comprobar la efectividad de la protección. 

Los numerales 5.5.2, 5.5.5, 5.5.7 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; los numerales 5.5.1, 5.5.3 y 5.5.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en 
el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.5.6 se verifica mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.6. Protección contra actos ilícitos. 

Los requisitos para la protección contra actos ilícitos en los instrumentos o sistemas de medición tipo P  
y tipo U son los siguientes: 

5.6.1. El software legalmente relevante debe estar protegido contra modificaciones ilícitas, cargas del 
software o cambios derivados de la sustitución del dispositivo de memoria que lo contiene, no autorizados por 
la Secretaría de Economía. 

5.6.2. Los datos legalmente relevantes deben estar protegidos de tal forma que sólo sean procesados por 
el software legalmente relevante. 

5.6.3. Los instrumentos o sistemas de medición tipo U deben incluir elementos adicionales para la 
protección. 

5.6.4. En los instrumentos o sistemas de medición tipo U que cuenten con un intérprete de comandos 
cerrado: 

5.6.4.1. Los módulos de software se deben iniciar automáticamente; 

5.6.4.2. El usuario no debe tener acceso al sistema operativo de la computadora de propósito general; 

5.6.4.3. El usuario no debe tener acceso a ningún otro software que no sea el certificado por la Secretaría 
de Economía; 

5.6.5. En los instrumentos o sistemas de medición tipo U en los que se cuente con un sistema operativo 
y/o software accesible al usuario: 

5.6.5.1. Se debe generar una suma de comprobación del código del programa de los módulos de software; y 

5.6.5.2. Con la suma de comprobación referida en el numeral 5.6.5.1, se debe comprobar la autenticidad 
del software legalmente relevante y sólo permitir su ejecución en caso de que dicha autenticidad sea válida; 

5.6.6. La documentación requerida para verificar la protección frente a las modificaciones ilícitas  
debe incluir: 

5.6.6.1. La descripción de la implementación para garantizar que el software legalmente relevante y los 
datos de medición no puedan ser modificados ilícitamente. 

5.6.6.2. La parte del código fuente correspondiente a la protección del software legalmente relevante ante 
los cambios ilícitos. Este requisito es aplicable únicamente para la evaluación del software. 

Los numerales 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 y 5.6.6 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 
6.1 Análisis documental; adicionalmente el numeral 5.6.2 se verifica mediante el método de prueba previsto en 
el numeral 6.3 Análisis del flujo de datos metrológicos; el numeral 5.6.4 se verifica mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.6.5 se verifica mediante el método 
de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.7. Influencia sobre el software a través de la interfaz de usuario 

Los requisitos de la interfaz de usuario del instrumento o sistema de medición tipo P y tipo U son los 
siguientes: 

5.7.1. Unicamente debe permitir la ejecución de comandos documentados. 

5.7.2. Los comandos introducidos a través de la interfaz de usuario no deben influir ilícitamente en el 
software legalmente relevante ni en los datos de la medición. 

5.7.3. Los comandos deben ser una actuación o secuencia de actuaciones llevadas a cabo manualmente 
a través de teclas o interruptores y deben asignarse unívocamente a cada función. 

5.7.4. Para los instrumentos o sistemas de medición tipo U, cuyo intérprete de comandos esté cerrado, la 
interfaz del usuario no debe permitir descargar programas, escribir programas, o ejecutar comandos en el 
sistema operativo. 
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5.7.5. La documentación requerida para la verificación de la influencia sobre el software a través de la 
interfaz de usuario debe incluir: 

5.7.5.1. La lista de todos los comandos. 

5.7.5.2. La descripción del significado de los comandos y su efecto en las funciones y datos del 
instrumento o sistema de medición. 

5.7.5.3. El procedimiento para comprobar la influencia sobre el software a través de la interfaz de usuario 
de todos los comandos. 

5.7.5.4. La parte del código fuente correspondiente a la interfaz de usuario. Este requisito sólo es aplicable 
para la evaluación del software. 

Los numerales 5.7.2 y 5.7.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental; los numerales 5.7.1, 5.7.3 y 5.7.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.2 Ensayo del software; los numerales 5.7.2 y 5.7.3 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.3 Análisis de flujo de datos metrológicos. 

5.8. Influencia sobre el software a través de la interfaz de comunicación 

Los requisitos de la interfaz de comunicación de los instrumentos o sistemas de medición tipo P y tipo U 
son los siguientes: 

5.8.1. Los comandos introducidos a través de las interfaces de comunicación del instrumento o sistema de 
medición no deben influir ilícitamente en el software legalmente relevante ni en los datos de la medición. 

5.8.2. Los comandos deben asignarse unívocamente a cada función. 

5.8.3. Los comandos deben actuar sólo sobre las interfaces de comunicación y sobre los códigos en los 
protocolos de transmisión de datos documentados por el fabricante. 

5.8.4. Para los instrumentos o sistemas de medición tipo U, las partes del sistema operativo relacionadas 
con la interfaz de comunicación y que interpreten comandos legalmente relevantes, se consideran software 
legalmente relevante. 

5.8.5. Todos los programas y partes del programa involucrados en la transmisión y recepción de 
comandos o datos legalmente relevantes, se consideran parte del software legalmente relevante. 

5.8.6. La interfaz de comunicación que recibe o transmite comandos o datos legalmente relevantes debe 
ser específica para esta función y únicamente puede ser utilizada por el software legalmente relevante. 

5.8.7. Los requisitos previstos en los numerales 5.8.1 a 5.8.6 no aplican cuando se realiza una carga de 
software según el requisito previsto en el numeral 5.20. 

5.8.8. La documentación requerida para la verificación de la Influencia sobre el software a través de 
interfaces de comunicación de los instrumentos o sistemas de medición debe incluir: 

5.8.8.1. Una lista completa de todos los comandos. 

5.8.8.2. Una descripción del significado de cada comando y su efecto en las funciones y datos del 
instrumento de medición. 

5.8.8.3. El procedimiento que describe las pruebas de todos los comandos. 

5.8.8.4. La parte del código fuente correspondiente a la interfaz de comunicación. Este requisito sólo es 
aplicable para la evaluación del software. 

Los numerales 5.8.2, 5.8.4, 5.8.5, 5.8.6 y 5.8.8 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental; los numerales 5.8.1, 5.8.2 y 5.8.3 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa; adicionalmente el numeral 5.8.1 se 
verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.3 Análisis de flujo de datos metrológicos. 

5.9. Protección de parámetros legalmente relevantes 

Los requisitos para la protección de parámetros legalmente relevantes de los instrumentos o sistemas de 
medición tipo P y tipo U son los siguientes: 

5.9.1. Los parámetros legalmente relevantes del instrumento o sistema de medición deben estar 
protegidos contra modificaciones ilícitas. 

5.9.2. Los parámetros legalmente relevantes deben poder ser visualizados o impresos. 

5.9.3. Si los parámetros legalmente relevantes forman parte del código del programa, se debe cumplir el 
requisito previsto en el numeral 5.5. 
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5.9.4. Los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición no deben ser susceptibles de 
modificación después de que se hayan protegido. Cualquier modificación a los parámetros específicos debe 
ser registrada en la bitácora de eventos. 

5.9.5. Los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición, se deben ajustar o elegir en un 
modo diferente al de medición. 

5.9.6. En un instrumento o sistema de medición tipo U, el almacenamiento de los parámetros debe 
realizarse empleando un elemento adicional, el cual debe precintarse e inhabilitarse para la escritura. 

5.9.7. La documentación requerida para la verificación de la protección de parámetros legalmente 
relevantes debe incluir: 

5.9.7.1. La lista de todos los parámetros, sus valores nominales e intervalos. 

5.9.7.2. La descripción funcional de todos los parámetros, la ubicación donde se almacenan y forma de 
visualizarse. 

5.9.7.3. La descripción de las medidas implementadas para la protección de los parámetros. 

5.9.7.4. La parte del código fuente correspondiente a la protección y visualización de los parámetros 
legalmente relevantes. Este requisito solo es aplicable para la evaluación del software. 

Los numerales 5.9.1, 5.9.6, y 5.9.7 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; los numerales 5.9.2, 5.9.4 y 5.9.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en 
el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.9.3 se verifica mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.10. Características del software ante fallas y protección de la durabilidad del hardware 

5.10.1. Detección de fallas 

5.10.1.1. El software debe detectar fallas y reaccionar de forma tal que genere una alarma o detenga el 
funcionamiento del instrumento o sistema de medición. 

5.10.1.2. La documentación requerida para la evaluación del software, debe incluir: 

5.10.1.2.1. Una lista de las fallas detectables mediante el software y la descripción de las mismas; 

5.10.1.2.2. La respuesta esperada ante las fallas detectables; 

5.10.1.2.3. Una descripción del algoritmo que detecta las fallas. 

5.10.2. Protección de durabilidad 

5.10.2.1. Si el software participa en la protección de durabilidad, debe reaccionar de la misma forma  
que la documentada por el fabricante. El fabricante debe documentar los mecanismos que denoten que la 
durabilidad está en riesgo. 

Los numerales 5.10.1.2 y 5.10.2.1 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; el numeral 5.10.1.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral  
6.2 Ensayo del software. 

5.11. Especificación y separación de las partes legalmente relevantes 

5.11.1. Las partes legalmente relevantes de un instrumento o sistema de medición, no deben ser 
influenciadas de forma ilícita por partes legalmente no relevantes. 

5.11.2. Los subensambles o dispositivos electrónicos de un instrumento o sistema de medición que lleven 
a cabo funciones legalmente relevantes se deben identificar, describir y documentar. Estos constituyen el 
hardware legalmente relevante. 

El numeral 5.11.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y 
revisión del código del programa; el numeral 5.11.2 se verifica mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental. 

5.12. Separación de partes legalmente relevantes y legalmente no relevantes del software. 

5.12.1. El software legalmente relevante se debe diseñar de tal manera que ningún otro software influya en 
él de forma ilícita. 

5.12.2. Si el fabricante realiza la separación de software en un instrumento o sistema de medición tipo U, 
ésta debe implementarse de alguna de las siguientes formas: 

5.12.2.1. A nivel de lenguaje de programación, dentro de un dominio de aplicación, independientemente 
del sistema operativo; 
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5.12.2.2. A nivel de sistema operativo, como objetos independientes. 

5.12.3. El fabricante debe implementar la protección ante cambios ilícitos de los valores y parámetros de 
medición con o sin separación de software. 

Los numerales 5.12.1 y 5.12.2.2 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; los numerales 5.12.2.1 y 5.12.3 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental y el método de prueba previsto en el numeral 6.4 inspección y revisión del 
código del programa. 

5.13. Realización de la separación del software legalmente relevante 

5.13.1. Los programas informáticos y bibliotecas constituyen el software legalmente relevante cuando: 

5.13.1.1. Contribuyan o afecten el cálculo de los valores de medición. 

5.13.1.2. Contribuyan en funciones auxiliares, tales como la visualización, seguridad, almacenamiento, 
transmisión y verificación de datos legalmente relevantes; así como la identificación y la carga de software. 

5.13.1.3. Las variables, parámetros y archivos temporales afectan a los valores de medición o bien, a las 
funciones o datos legalmente relevantes. 

5.13.1.4. Los componentes que protejan la interfaz del software. 

5.13.2. La documentación de la separación de software legalmente relevante debe incluir: 

5.13.2.1. La descripción de todos los componentes mencionados en el numeral 5.13.1. 

5.13.2.2. La descripción de la implementación de la separación de software. 

5.13.2.3. El código fuente del software legalmente relevante. Este requisito sólo es aplicable para la 
evaluación del software. 

5.13.3. Cuando la parte legalmente relevante del software se comunique con otras partes del software, se 
debe describir la interfaz de software. La comunicación se debe desarrollar exclusivamente a través de esta 
interfaz. La parte legalmente relevante del software y la interfaz del software deben estar documentadas. 

5.13.4. Todas las interfaces, funciones y los dominios de datos del software legalmente relevantes se 
deben describir de manera tal que evidencie la separación del software. 

5.13.5. El dominio de datos de la interfaz del software se debe definir y documentar, incluidos el código del 
programa que transfiere datos de la parte legalmente relevante hacia el dominio de datos de la interfaz  
y viceversa. 

5.13.6. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para impedir la programación 
de comandos que eludan la interfaz del software legalmente relevante. 

5.13.7. Debe ser asignado cada comando de la interfaz de software de forma unívoca a cada una de las 
funciones del software legalmente relevante. 

5.13.8. Cuando el software legalmente relevante se encuentre separado del legalmente no relevante, el 
primero debe tener prioridad en la utilización de los recursos. 

5.13.9. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para impedir que las 
funciones de medición del software legalmente relevante, sean retrasadas, bloqueadas o ambas, por  
otros procesos. 

5.13.10. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para evitar que un 
programa legalmente no relevante altere las funciones legalmente relevantes. 

Los numerales 5.13.1, 5.13.2, 5.13.3, 5.13.4, 5.13.5, 5.13.6, 5.13.8, 5.13.9, 5.13.10 se verifican mediante 
el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental; el numeral 5.13.7 se verifica mediante el 
método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.14. Autenticidad del software y presentación de los resultados. 

5.14.1. El código ejecutable del software legalmente relevante debe estar disponible a través de un puerto 
de comunicación. 

5.14.2. La suma de comprobación binaria del software legalmente relevante debe coincidir con la 
declarada por el fabricante. 

5.14.3. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para impedir el engaño a 
través de la simulación ilícita del software legalmente relevante. 
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5.14.4. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para garantizar que los 
resultados de las mediciones presentadas proceden del software legalmente relevante. 

5.14.5. Cuando el instrumento o sistema de medición sea del tipo U, el fabricante debe: 

5.14.5.1. Describir los elementos adicionales implementados para la protección contra el uso indebido, 
incluyendo la simulación ilícita del software legalmente relevante; 

5.14.5.2. Describir las medidas implementadas para que únicamente se puedan ejecutar funciones 
legalmente relevantes del software. 

5.14.6. La documentación requerida para la verificación de la autenticidad del software y presentación de 
los resultados debe incluir: 

5.14.6.1. La descripción de las medidas implementadas para garantizar la autenticidad del software. 

5.14.6.2. El resultado de la suma de comprobación binaria del software legalmente relevante. 

5.14.6.3. La descripción de las medidas de protección implementadas contra el uso indebido, incluyendo la 
simulación ilícita del software legalmente relevante. 

5.14.6.4. El código fuente del software legalmente relevante. Este requisito sólo es aplicable para la 
evaluación del software. 

5.14.6.5. El código ejecutable que corresponde al código fuente del software legalmente relevante, con el 
cual se obtiene la suma de comprobación binaria a que hace referencia el numeral 5.14.6.2., así como  
el procedimiento para obtenerlo desde el instrumento o sistema de medición. 

Los numerales 5.14.1 y 5.14.2 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.2 
Ensayo del software; los numerales 5.14.3, 5.14.4, 5.14.5 y 5.14.6 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.15. Visualización o impresión de la información legalmente relevante 

5.15.1. La visualización o impresión deben utilizarse para la presentación de la parte legalmente relevante 
del software la cual debe incluir de manera enunciativa pero no limitativa lo siguiente: 

5.15.1.1. La identificación de la versión del software 

5.15.1.2. Los parámetros del modelo y los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición. 

5.15.2. La información que debe presentar cada instrumento o sistema de medición debe estar definida en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.15.3. Para los instrumentos o sistemas de medición tipo U, cuando la visualización de la información se 
realice mediante una interfaz de usuario de ventanas múltiples, la ventana que contenga la información 
legalmente relevante debe tener la máxima prioridad y ningún software debe poder eliminarla, superponer 
ventanas generadas por otro software, minimizarla o hacerla invisible mientras la medición esté en curso y los 
resultados presentados sean necesarios para el fin legalmente relevante. 

5.15.4. El instrumento o sistema de medición debe contar con un dispositivo electrónico o subensamble, 
con medios de seguridad, que permita la visualización de la información. El fabricante debe describir los 
medios de seguridad implementados en el dispositivo electrónico o subensamble para el cumplimiento de este 
numeral. 

5.15.5. Para un instrumento o sistema de medición tipo U, el fabricante debe describir los elementos 
adicionales implementados para evitar ilicitud en la visualización e impresión. 

Los numerales 5.15.1 y 5.15.3 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.2 
Ensayo del software; los numerales 5.15.4 y 5.15.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental. 

5.16. Uso de la información legalmente relevante en un lugar diferente y en un tiempo posterior  
a la medición. 

Cuando la información legalmente relevante se almacena o transmite en medios no protegidos, para su 
uso posterior en un lugar distinto al de la medición, debe cumplir los siguientes requisitos: 

5.16.1. Incluir de manera enunciativa pero no limitativa: 

5.16.1.1. Los datos de la medición con su unidad de medida incluida; 

5.16.1.2. El precio unitario; 

5.16.1.3. El importe total; 
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5.16.1.4. El registro de fecha y hora de la medición; 

5.16.1.5. Lugar de la medición o identificación del instrumento o sistema de medición utilizado. 

5.16.2. Se deben utilizar métodos criptográficos para garantizar la autenticidad e integridad de la 
información al momento de la medición. 

5.16.3. El software que visualiza o que posteriormente procesa la información señalada en el numeral 
5.16.1, debe tener la capacidad de autenticarla y validar su integridad, y en caso de detectar una irregularidad, 
desecharla o marcarla como inservible. 

5.16.4. Los módulos de software que preparan la información para almacenarla o enviarla, o los que la 
verifican después de haberla leído o recibido, pertenecen a la parte legalmente relevante del software. 

5.16.5. La información no se debe perder cuando los servicios de comunicación dejan de  
estar disponibles. 

5.16.6. La documentación requerida para verificar el uso de la información en un lugar diferente y en un 
tiempo posterior a la medición, debe incluir la descripción de las medidas implementadas para cumplir con lo 
previsto en los numerales 5.16.3 y 5.16.5. 

Los numerales 5.16.4 y 5.16.6 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; el numeral 5.16.5 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral  
6.2 Ensayo del software; los numerales 5.16.1, 5.16.2 y 5.16.3 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.17. Almacenamiento automático de datos 

5.17.1. Cuando el instrumento o sistema de medición almacene datos, los datos de medición deben 
almacenarse de forma automática al concluir la medición. 

5.17.2. El dispositivo de almacenamiento debe tener permanencia suficiente para garantizar que los datos 
no se pierdan o alteren en condiciones normales de almacenamiento. 

5.17.3. La capacidad del dispositivo de almacenamiento debe ser la indicada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2011. 

5.17.4. El resultado del cálculo del valor de la medición se debe almacenar junto con los datos 
involucrados en dicho cálculo. 

5.17.5. Los datos de medición almacenados no se deben eliminar hasta que se haya concluido la 
transacción o cuando se hayan impreso con un dispositivo de impresión sujeto a control legal. Este requisito 
no es aplicable cuando otras regulaciones generales a nivel nacional obliguen a la permanencia en memoria 
de los datos o a su tiempo de conservación. 

5.17.6. Cuando el dispositivo de almacenamiento está lleno y se cumplió con el requisito previsto en el 
numeral 5.17.5 se permite eliminar datos memorizados si esto se realiza en el mismo orden de registro, ya 
sea de forma automática o después de una operación manual específica, conforme lo señalado en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.17.7. El fabricante debe describir el esquema de control implementado para cuando el borrado se realiza 
mediante una operación no automática. 

5.17.8. Para el registro del almacenamiento, los datos de la fecha y la hora deben ser obtenidos del reloj 
del instrumento o sistema de medición. 

5.17.9. El ajuste del reloj debe ser legalmente relevante y se deben establecer métodos de protección. El 
fabricante debe describir tales métodos. 

5.17.10. La documentación requerida para la verificación del almacenamiento automático de datos debe 
incluir la parte del código fuente correspondiente. Este requisito sólo es aplicable para la evaluación  
del software. 

Los numerales 5.17.1 y 5.17.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.3 
Análisis de flujo de datos metrológicos; los numerales 5.17.2, 5.17.3, 5.17.7, 5.17.8, 5.17.9 y 5.17.10 se 
verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental; el numeral 5.17.5 
se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.17.6 se 
verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código. 

5.18. Compatibilidad de los sistemas operativos y hardware 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

5.18.1. El fabricante debe describir los medios implementados para evitar la operación del instrumento o 
sistema de medición, si no son cumplidos los requisitos de configuración señalados en los numerales 5.2.1.1 
y 5.2.2.1. 

El numeral 5.18.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental 
y el método de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software. 

5.19. Carga del software legalmente relevante a un instrumento o sistema de medición 

La carga en campo del software legalmente relevante a un instrumento o sistema de medición sólo debe 
hacerse cuando: 

5.19.1. Se requiera sustituir el software por otra versión certificada. 

5.19.2. Se realiza una reparación del instrumento o sistema de medición, que implica la carga de la misma 
versión del software certificada con la cual venía operando. 

5.19.3. La carga del software legalmente relevante debe ser a través de un puerto de comunicación. Los 
puertos de comunicación permitidos para tal efecto deben estar definidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2011. 

El numeral 5.19.3 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental. 

5.20. Rastreabilidad de la carga del software legalmente relevante. 

5.20.1. Al finalizar el proceso de carga del software, los medios de protección del software deben quedar al 
mismo nivel que los establecidos en la aprobación del modelo o prototipo. 

5.20.2. Cuando se realice la carga de software legalmente relevante en el instrumento o sistema de 
medición, éste no se debe utilizar para transacciones comerciales hasta que no se haya realizado el sellado y 
la verificación correspondiente. 

5.20.3. La bitácora de eventos debe tener un sellado físico o electrónico para impedir la modificación de 
los registros. El fabricante debe describir los medios implementados para cumplir este requisito. 

5.20.4. La documentación requerida para la verificación de la rastreabilidad de la descarga del software 
legalmente relevante debe incluir: 

5.20.4.1. La descripción de la implementación para asegurar la rastreabilidad. 

5.20.4.2. El código fuente correspondiente a la parte fija del software responsable de rastrear los procesos 
de descarga y de gestionar el registro de eventos. Este requisito sólo aplica para la evaluación del software. 

Los numerales 5.20.1, 5.20.3 y 5.20.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 
6.1 Análisis documental. 

5.21. Mecanismo de carga del software legalmente relevante 

5.21.1. La carga del software debe ser automática a través de la ejecución de un comando. 

5.21.2. El instrumento o sistema de medición debe tener un software legalmente relevante fijo, el cual 
debe contener todas las funciones de comprobación de la carga del software. 

5.21.3. Si la carga del software falla o se interrumpe, el estado original del instrumento o sistema de 
medición no debe ser afectado. El instrumento o sistema de medición debe mostrar un mensaje de error 
permanente e inhibir su funcionamiento metrológico hasta que se corrija la causa del error. 

5.21.4. Tras finalizar la carga correctamente, se debe restaurar la protección indicada en el certificado de 
software correspondiente. 

5.21.5. Durante la carga del software se debe inhibir la función de medición del instrumento o sistema 
de medición. 

5.21.6. Se puede cargar la parte del software legalmente no relevante cuando: 

5.21.6.1. Existe una separación entre el software legalmente relevante y el software que no lo es, según lo 
previsto en los numerales 5.11 y 5.12. 

5.21.6.2. La parte del software legalmente relevante es fija y no debe modificarse. 

5.21.6.3. En el certificado del software se establece que se acepta la carga de la parte legalmente no 
relevante. 

5.21.7. La documentación requerida para la verificación del mecanismo de carga del software debe incluir: 
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5.21.7.1. La descripción del procedimiento automático de la carga, 

5.21.7.2. La descripción del procedimiento mediante el cual se comprueba la carga realizada, 

5.21.7.3. La descripción del procedimiento mediante el cual se garantiza el nivel de protección al finalizar 
el proceso de carga, 

5.21.7.4. La descripción de la respuesta del instrumento o sistema de medición cuando se produce una 
falla en la carga, 

5.21.7.5. La descripción de las medidas implementadas para impedir la modificación de la parte fija del 
software legalmente relevante, y 

5.21.7.6. La parte del código fuente correspondiente al software legalmente relevante fijo responsable de 
la gestión del proceso de carga. Este requisito sólo es aplicable para la evaluación del software. 

Los numerales 5.21.1, 5.21.3, 5.21.4 y 5.21.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.2 Ensayo del software; los numerales 5.21.2, 5.21.6 y 5.21.7 se verifican mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.22. Integridad del software cargado en el instrumento o sistema de medición. 

5.22.1. Antes de utilizar por primera vez el software cargado, el instrumento o sistema de medición debe 
comprobar automáticamente que dicho software no se haya modificado. El fabricante debe describir las 
medidas implementadas para cumplir con este requisito. Si el software cargado no supera esta comprobación, 
se debe cumplir con los requisitos dispuestos en el numeral 5.21.3. 

5.22.2. La documentación requerida para la verificación de la integridad del software cargado debe incluir: 

5.22.2.1. La descripción de las medidas implementadas que garantizan la integridad del software. 

5.22.2.2. La parte del código fuente correspondiente a la parte fija del software legalmente relevante 
responsable de la comprobación de la integridad del software cargado. Este requisito sólo aplica para la 
evaluación del software. 

Los numerales 5.22.1 y 5.22.2 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental. 

5.23. Registros en la bitácora de eventos 

5.23.1. La bitácora de eventos forma parte del software legalmente relevante y debe protegerse como tal. 

5.23.2. La bitácora de eventos debe registrar, en el momento en que ocurran, los eventos que se citan 
a continuación de manera enunciativa pero no limitativa: 

5.23.2.1. Ajuste de las cualidades metrológicas realizado al instrumento o sistema de medición, 

5.23.2.2. Cambio de tarifa, 

5.23.2.3. Cambio de parámetros legalmente relevantes. 

5.23.2.4. Acceso físico al sistema electrónico, 

5.23.2.5. Acceso al modo de programación. 

5.23.3. La información que debe incluir cada registro de la bitácora es la siguiente: 

5.23.3.1. Fecha y hora del evento, 

5.23.3.2. La descripción del evento. En el caso de que la descripción del evento esté abreviada, el 
fabricante debe documentar una lista que incluya el significado de cada abreviatura. 

5.23.4. La documentación requerida para la verificación de la bitácora de eventos debe incluir. 

5.23.4.1. La parte del código fuente responsable de gestionar los registros de eventos en la bitácora. Este 
requisito sólo aplica para la evaluación del software. 

Los numerales 5.23.1, 5.23.3 y 5.23.4, se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 
6.1 Análisis documental; los numerales 5.23.2 y adicionalmente el 5.23.3 se verifican mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software; adicionalmente el numeral 5.23.2 se verifica mediante 
el método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.24. Autenticación del código ejecutable de instrumentos o sistemas de medición tipo P 

5.24.1. El fabricante debe proporcionar un circuito integrado con el código ejecutable del software 
legalmente relevante instalado en él, de la misma marca y modelo al que se encuentra instalado en el sistema 
electrónico del instrumento o sistema de medición tipo P. 
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5.24.2. La suma de comprobación binaria del código ejecutable, obtenida a través de la lectura directa del 
circuito integrado que contiene el código del programa, debe coincidir con la documentada por el fabricante y 
con la obtenida mediante el método establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011 
Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el Diario Oficial de Federación el 
30 de marzo de 2012 o la que la sustituya. 

El numeral 5.24.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental; y el numeral 5.24.2, se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.6 Lectura 
directa del circuito integrado que contiene el código del programa. 

6. Métodos de prueba para la evaluación del software 

Se debe comprobar directamente por ensayos y con la documentación señalada en el numeral 5, que los 
programas informáticos y los sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento de los sistemas e 
instrumentos de medición especificados por el fabricante, poseen las características indispensables para 
llevar a cabo una operación correcta y segura de acuerdo a las especificaciones establecidas en este proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

6.1. Análisis documental 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante la verificación documental de la 
información proporcionada por el fabricante. 

6.1.1. Verificar que la información reúne los requisitos señalados en el numeral 5.1.1. y el 5.1.3 

6.1.2. Verificar que el fabricante entrega en forma íntegra la información señalada en los numerales 5.1.2, 
5.2.1.1, 5.2.2.1, 5.3.8, 5.5.2, 5.5.5, 5.5.7, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.6.6, 5.7.2, 5.7.5, 5.8.2, 5.8.4, 5.8.5, 5.8.6, 5.8.8, 
5.9.1, 5.9.6, 5.9.7, 5.10.1.2, 5.10.2.1, 5.11.2, 5.12.1, 5.12.2.2, 5.13.1 al 5.13.6, 5.13.8, 5.13.9, 5.13.10, 5.14.3, 
5.14.4, 5.14.5, 5.14.7, 5.15.4, 5.15.5, 5.16.4, 5.16.6, 5.17.2, 5.17.3, 5.17.7, 5.17.8, 5.17.9, 5.17.10, 5.18.1, 
5.19.3, 5.20.1, 5.20.3, 5.20.4, 5.21.2. 5.21.6, 5.21.7, 5.22.1, 5.22.2, 5.23.1, 5.23.3 y 5.23.4. 

6.1.3. Evaluar y comprobar el cumplimiento del requisito correspondiente a la documental a que hace 
referencia el numeral 6.1.2. El resultado de la evaluación se documenta en el informe de verificación. 

6.1.4. Cuando la documentación señale la inclusión de elementos adicionales, el análisis documental debe 
incluir la inspección visual de los mismos. 

6.2. Ensayo del software 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante el instrumento o sistema de medición 
funcionando, con la documentación del software señalada en el numeral 6.1 y considerando el 
comportamiento esperado del instrumento o sistema de medición. 

6.2.1. El fabricante tiene la responsabilidad de proporcionar el modelo o prototipo completo y los demás 
componentes requeridos para su funcionamiento. 

6.2.2. Las pruebas se realizan en el instrumento o sistema de medición completo. 

6.2.3. Cuando el tamaño o la configuración del instrumento o sistema de medición no permiten realizar la 
prueba sobre un instrumento o sistema de medición completo o si ésta únicamente afecta a un dispositivo 
electrónico separado del instrumento o sistema de medición, las pruebas, o algunas en concreto, se pueden 
llevar cabo sobre los dispositivos electrónicos o módulos de software por separado, siempre que, cuando los 
ensayos se realizan sobre dispositivos en funcionamiento, éstos formen parte de una simulación 
suficientemente representativa del funcionamiento normal. 

6.2.4. Interactuando con el instrumento o sistema de medición, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
indicados en los numerales 5.4.1, 5.4.2, 5.4.3 y 5.19.3. 

6.2.5. Mediante la documentación analizada conforme al numeral 6.1 e interactuando con el instrumento o 
sistema de medición, se verifica el cumplimiento de los requisitos indicados en los numerales 5.3.3, 5.3.4, 
5.5.1, 5.5.3, 5.5.4, 5.6.4, 5.7.1, 5.7.3, 5.7.4, 5.9.2, 5.9.4, 5.9.5, 5.10.1.1, 5.14.1, 5.14.2, 5.14.6, 5.15.1, 5.15.3, 
5.16.5, 5.17.5, 5.18.1, 5.21.1, 5.21.3, 5.21.4, 5.21.5, 5.23.2 y 5.23.3. 

6.3. Análisis del flujo de datos metrológicos 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante el análisis de código fuente del software 
legalmente relevante, con la documentación del software señalada en el numeral 6.1 y utilizando únicamente 
un editor de texto. 
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6.3.1. La verificación del flujo de datos metrológicos en el código fuente se realiza de instrucción en 
instrucción, evaluando la parte respectiva del código para determinar si se cumplen los requisitos y que las 
funciones del programa y sus características están de conformidad con la documentación del fabricante. 

6.3.2. Los requisitos a que hace referencia el numeral 6.3.1 son los señalados a continuación: 5.4.4, 5.6.2, 
5.7.2, 5.7.3, 5.8.1, 5.13.1.1, 5.13.1.3, 5.13.5, 5.16.1.1, 5.17.1 y 5.17.4. 

6.4. Inspección y revisión del código del programa 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante el análisis de código fuente del software 
legalmente relevante, con la documentación del software señalada en el numeral 6.1 y utilizando únicamente 
un editor de texto. 

6.4.1. La verificación del código fuente se realiza de instrucción en instrucción, evaluando la parte 
respectiva del código para determinar si se cumplen los requisitos y que las funciones del programa y sus 
características, están de conformidad con la documentación del fabricante 

6.4.2. Los requisitos a que hace referencia el numeral 6.4.1 son los señalados a continuación: 5.3.7, 5.5.6, 
5.6.5, 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3, 5.8.1, 5.8.2, 5.8.3, 5.9.3, 5.10.1.1, 5.10.2.1, 5.11.1, 5.12.1, 5.12.2.1, 5.12.3, 5.13.7, 
5.15.3, 5.16.1, 5.16.2, 5.16.3, 5.17.6, 5.18.1, 5.21.1, 5.21.2, 5.21.3, 5.21.4 y 5.23.2. 

6.5. Ensayo de módulo de software 

Los numerales contenidos en este método se realizan con la documentación del software señalada en el 
numeral 6.1 y con los siguientes insumos proporcionados por el fabricante: 

-  El código fuente del módulo de software; 

-  Las herramientas de desarrollo informático y el entorno de funcionamiento del módulo de software 
sometido a ensayo, utilizados por el fabricante; 

-  El conjunto de datos de entrada y su correspondiente conjunto de datos de salida esperados o las 
herramientas para la automatización del ensayo de módulo de software; 

-  La cooperación del programador del módulo de software sometido a ensayo. 

6.5.1. El código fuente se revisa conforme a lo siguiente: 

6.5.1.1. Aportándole el conjunto de datos de entrada proporcionados por el fabricante 

6.5.1.2. Revisar el programa instrucción por instrucción, desde el inicio del módulo de software hasta la 
salida de los datos generados 

6.5.1.3. Comparar los datos de salida con los valores de referencia esperados y comprobar la coincidencia 
de los mismos. 

6.6. Lectura directa del circuito integrado que contiene el código del programa 

Los numerales contenidos en este método sólo aplican para los instrumentos tipo P y se realizan con los 
siguientes insumos proporcionados por el fabricante: 

-  El o los circuitos integrados que contienen el código ejecutable. 

-  El equipo, herramientas y accesorios necesarios para su lectura directa 

6.6.1. Identificar la marca y modelo del circuito integrado proporcionado por el fabricante. 

6.6.2. Constatar que el circuito integrado proporcionado por el fabricante es de la misma marca y modelo 
que el instalado en el sistema electrónico del instrumento o sistema de medición. 

6.6.3. Realizar la lectura directa del código ejecutable grabado en el circuito integrado, utilizando el equipo, 
las herramientas y accesorios proveídos por el fabricante. 

6.6.4. Generar la suma de comprobación binaria del código ejecutable a que hace referencia el numeral 
6.6.3, mediante el método criptográfico especificado en el numeral 5.1.2.12. 

6.6.5. Comparar la suma de comprobación binaria obtenida en el numeral 6.6.4 con la proporcionada por 
el fabricante. Ambas sumas deben ser iguales. 

7. Verificación en campo 

La verificación del software legalmente relevante de los instrumentos o sistemas de medición debe 
efectuarse bajo el siguiente procedimiento: 
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7.1. Documentación 

7.1.1. La documentación requerida para la verificación en campo está señalada en los numerales 5.1.2.9, 
5.1.2.11, 5.1.2.12, 5.1.2.13, 5.1.2.14, 5.2.1.1, 5.2.2.1, 5.3.8.1, 5.3.8.3, 5.5.7.1, 5.5.7.2, 5.7.5.1, 5.7.5.2, 5.9.7.1, 
5.9.7.2, 5.14.4.1, 5.14.6.2, 5.14.6.5, 5.23.3.2 y 5.23.3.4.1. Dicha documentación, debe ser la misma que se 
utilizó en la evaluación del software. 

7.2. Verificación 

Interactuando con el instrumento o sistema de medición verificar: 

7.2.1. El sellado 

7.2.1.1. Verificar que el sellado a que hace referencia los numerales 5.5.2 y 5.20.3, corresponda con lo 
registrado en el informe de verificación para la evaluación del software. 

7.2.2. Identificación del software 

7.2.2.1. Verificar que la identificación del software a que hace referencia los requisitos 5.3.3, 5.3.4 y 5.20.4 
corresponda con lo registrado en el informe de verificación para la evaluación del software. 

7.2.3. Parámetros. 

7.2.3.1. Verificar que los parámetros del modelo coinciden con los establecidos en el certificado  
de software. 

7.2.3.2. Verificar que los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición, coincidan con los 
establecidos en el último ajuste sujeto a control legal. 

7.2.3.3. La verificación de los parámetros se realiza cotejando sus valores en los registros 
correspondientes de la bitácora de eventos o en los medios de visualización o impresión disponibles en el 
instrumento o sistema de medición. 

7.2.4. Autenticación del software 

7.2.4.1. Obtener el código del programa a través del puerto de comunicación conforme al método 
registrado en el informe de verificación para la evaluación del software. 

7.2.4.2. Calcular la suma de comprobación binaria del código del programa utilizando un software 
comercial para la aplicación de métodos criptográficos. 

7.2.4.3. Verificar la autenticidad del software comprobando que la suma de comprobación binaria obtenida 
en el numeral 7.2.3.2 coincide con la establecida en el certificado de software. 

7.2.5. Bitácora de eventos 

7.2.5.1. Obtener la bitácora de eventos del instrumento o sistema de medición de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 5.1.2.15 

7.2.5.2. Verificar que los eventos registrados sean consistentes con lo siguiente: 

7.2.5.2.1. El registro del ajuste de las cualidades metrológicas del instrumento o sistema de medición, 
debe coincidir con la fecha de emisión del dictamen donde conste la verificación y el ajuste del instrumento 
o sistema de medición de que se trate. 

7.2.5.2.2. El registro del cambio de tarifa debe coincidir con la periodicidad y el monto establecido por la 
autoridad competente. 

7.2.5.2.3. El registro del cambio de parámetros legalmente relevantes, debe coincidir con la fecha de 
emisión del dictamen donde conste la verificación y el ajuste del instrumento o sistema de medición de que  
se trate. 

7.2.5.2.4. El registro de los accesos físicos al sistema electrónico, deben coincidir con la información 
señalada en las hojas de control que al efecto se lleven. 

7.2.5.2.5. El registro de los accesos al modo de programación, deben coincidir con la información señalada 
en las hojas de control que al efecto se lleven. 

7.2.6. Configuración del instrumento o sistema de medición tipo U 

7.2.6.1. Verificar la compatibilidad de la configuración con la configuración mínima declarada en el 
certificado de software, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2. 
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8. Evaluación de la conformidad 

8.1. Definiciones. 

Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

8.1.1. Ley, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8.1.2. Secretaría, a la Secretaría de Economía. 

8.1.3. DGN, a la Dirección General de Normas de la Secretaría. 

8.1.4. Laboratorio, al Centro Nacional de Metrología o al laboratorio designado por la DGN. 

8.1.5. Certificado del software, al documento mediante el cual la DGN hace constar que un software 
determinado cumple las especificaciones establecidas en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
y cuya validez está sujeta a la verificación respectiva. 

8.2. Disposiciones Generales. 

8.2.1. Los certificados NOM serán emitidos por la DGN. 

8.2.2. Para obtener el certificado NOM por la DGN, el fabricante se sujetará a lo siguiente: 

8.2.2.1. Llenará el formato SE-04-005 (Solicitud de certificación a solicitud de parte) y lo acompañará con 
los siguientes documentos: 

8.2.2.1.1. Original del comprobante de pago de la tarifa vigente, correspondiente al servicio de certificación 
por concepto de producto, y 

8.2.2.1.2. Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes para los fabricantes nacionales. Los 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 
comercio, deberán anexar a la solicitud de certificación copia simple del documento de la legal constitución de 
la persona moral que solicite el servicio 

8.2.2.1.3. La documental requerida en el numeral 8.3.1 del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.2.2.2. El fabricante entregará en la oficialía de partes de la DGN o en las Delegaciones o 
Subdelegaciones de la Secretaría, el original de la solicitud y los documentos indicados, o bien, los enviará 
por correo certificado o servicio de mensajería a la DGN, cuando el particular haya cubierto previamente el 
importe de ese servicio. 

8.2.2.3. La DGN revisará la documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la 
misma, devolverá al fabricante la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con 
claridad la deficiencia que el fabricante debe corregir conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y. 

8.2.2.4. La duración del trámite de certificación será de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que ingrese a la DGN, o a la delegación o subdelegación federal de la Secretaría la 
documentación respectiva y, en su caso, se hayan subsanado las deficiencias manifestadas a los particulares. 
Si en dicho plazo DGN no emite respuesta, se entenderá que la solicitud fue negada. 

8.2.3. Los certificados NOM se expedirán por cada versión del software y sólo se otorgarán a fabricantes 
mexicanos y nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo 
o tratado de libre comercio. 

8.2.4. La vigencia de los certificados NOM será permanente, siempre y cuando no se modifique el software 
legalmente relevante. 

8.3. Procedimientos de certificación y verificación del software. 

8.3.1. Para obtener el certificado ante la DGN, el fabricante deberá presentar los documentos siguientes: 

8.3.1.1. Original del informe de verificación del software. 

8.3.1.2. Copia del certificado de conformidad con la Norma Oficial Mexicana correspondiente al 
instrumento o sistema de medición de que se trate. Asimismo, se debe acompañar la copia de los informes o 
dictámenes que éste refiera. 

8.3.1.3. Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que indique que no existen comandos adicionales a los 
referidos en la lista de comandos presentada para la evaluación del software. 

8.3.1.4. Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que indique que no hay funciones ocultas para eludir la 
interfaz de usuario y la interfaz de software. 
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8.3.1.5. En caso de que el fabricante haya implementado la separación del software, éste debe presentar 
el manifiesto bajo protesta de decir verdad, que indique que la parte del software legalmente no relevante no 
afecta a la parte del software legalmente relevante. 

8.3.2. Información que debe declararse en el certificado del software: 

8.3.2.1. La indicación si está o no separado el software, conforme a lo señalado en los numerales 5.12 
y 5.13 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.3.2.2. La o las versiones del software. 

8.3.2.3. La suma de comprobación binaria (checksum) del software legalmente relevante. 

8.3.2.4. Los parámetros legalmente relevantes. 

8.3.2.5. De ser el caso, la indicación de que se permite la carga de la parte del software legalmente  
no relevante. 

8.3.2.6. Los medios mecánicos, electrónicos o criptográficos para la protección del software legalmente 
relevante. 

8.3.2.7. Para un instrumento o sistema de medición que utilizan un ordenador universal (tipo U), la 
configuración descrita en el informe de verificación a propósito del requisito 5.2 del presente proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

8.3.3. Respecto a solicitudes de certificación NOM presentadas en los términos de este artículo por 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 
comercio, se requerirá que el gobierno del país del fabricante facilite el acceso a su territorio cuando, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, sea necesario llevar a cabo 
actividades de evaluación de la conformidad 

8.3.4. La Procuraduría durante una visita de verificación en campo, podrá solicitar pruebas de laboratorio 
al software, cuando se detecten inconsistencias en las mediciones, mayores al error máximo tolerado en un 
mismo gasto. La verificación correspondiente se efectuará únicamente en laboratorio. Los gastos que se 
originen por las verificaciones por actos de vigilancia serán a cargo de la persona a quien se efectúe esto. 

9. Vigilancia 
La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía, 

por conducto de la Dirección General de Normas y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a 
sus respectivas atribuciones. 

10. Bibliografía 
10.1 Documento Internacional OIML D 31 Edición 2008. General requirements for software controlled 

measuring instruments (Requisitos generales para los instrumentos de medida controlados por software). 

10.1. WELMEC 7.2 (Edición 4), Guía del Software. Directiva 2004/22/EC relativa a instrumentos de medida 
mayo 2009, edición 4. Directiva 2004/22/EC relativa a Instrumentos de medida. 

11. Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda parcialmente con los lineamientos Internacionales 

siguientes: 

11.1 OIML D 31 Edición 2008. General requirements for software controlled measuring instruments. 

11.1. WELMEC 7.2 (Edición 4). Guía del software. Directiva 2004/22/EC relativa a instrumentos  
de medida. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a partir de la fecha en que inicie la 
vigencia, como Norma Oficial Mexicana definitiva, de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, 
"Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación". 

SEGUNDO.- La certificación del software a que se hace referencia en el numeral 8 de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, podrá ser solicitada el día hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma Oficial Mexicana definitiva. 

TERCERO.- Los certificados expedidos antes de la entrada en vigor de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana señalarán, como inicio de vigencia, la fecha de entrada en vigor de la misma. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de abril de 2012.- El Director General de Normas y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas 
de Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
EDICION 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2011 y a partir de esa fecha se efectuaron ocho 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2011, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2011, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las diferentes 
presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información en la 
adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la siguiente: 

EDICION 2011 DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS  

Grupo No. 1: Analgesia 

Cuadro Básico 

ACIDO ACETILSALICILICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0101.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido acetilsalicílico 500 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Artritis reumatoide 
Osteoartritis 
Espondilitis anquilosante 
Fiebre reumática aguda 
Dolor o fiebre 

Oral. 
Adultos: 
Dolor o fiebre: 250-500 mg cada 4 horas. 
Artritis: 500-1000 mg cada 4 ó 6 horas. 
Niños: 
Dolor o fiebre: 30-65 mg/kg de peso corporal/ día 
fraccionar dosis cada 6 ó 8 horas. 
Fiebre reumática: 65 mg/kg de peso corporal/ día 
fraccionar dosis cada 6 ó 8 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.0103.00 

TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE 
Cada tableta soluble o 
efervescente contiene: 
Acido acetilsalicílico 300 mg 
Envase con 20 tabletas 
solubles o efervescentes. 
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METAMIZOL SODICO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.0108.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Metamizol sódico 500 mg 
Envase con 10 comprimidos. 

Fiebre 
Dolor agudo o crónico 
Algunos casos de dolor 
visceral. 

Oral. 
Adultos: 
De 500-1000 mg cada 6 u 8 horas. 

 
 
 
010.000.0109.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Metamizol sódico 1 g 
Envase con 3 ampolletas con 
2 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
1 g cada 6 u 8 horas por vía intramuscular 
profunda. 
1 a 2 g cada 12 horas por vía intravenosa. 

 
PARACETAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0104.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Paracetamol  500 mg 
Envase con 10 tabletas. 

Fiebre 
Dolor agudo o crónico 

Oral. 
Adultos: 
250-500 mg cada 4 ó 6 horas. 

 
 
 
010.000.0106.00 

SOLUCION ORAL 
Cada ml contiene: 
Paracetamol 100 mg 
Envase con 15 ml, gotero 
calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase 
que sirve de tapa. 

Oral. 
Niños: 
De 10 a 30 mg/kg de peso corporal, cada 4 ó 6 
horas. 

 
 
 
010.000.0105.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Paracetamol  300 mg 
Envase con 3 supositorios. 

Rectal. 
Adultos: 
300-600 mg cada 4 ó 6 horas. 
Niños: 
De 6 a 12 años: 300 mg cada 4 ó 6 horas. 
De 2 a 6 años: 100 mg cada 6 u 8 horas. 
Mayores de 6 meses a un año: 100 mg cada 12 
horas. 

 
 
 
010.000.0514.00 
010.000.0514.01 
010.000.0514.02 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Paracetamol  100 mg 
Envase con 3 supositorios 
Envase con 6 supositorios 
Envase con 10 supositorios 

 
Catálogo 
BUPRENORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
040.000.2100.00 
040.000.2100.01 

TABLETA SUBLINGUAL 
Cada tableta sublingual 
contiene: 
Clorhidrato de buprenorfina 
equivalente a  0.2 mg 
de buprenorfina. 
Envase con 10 tabletas. 
Envase con 20 tabletas. 

Dolor de intensidad 
moderada a severa 
secundario a: 
Infarto agudo del miocardio 
Neoplasias 
Enfermedad terminal 
Traumatismos 

Sublingual. 
Adultos: 
0.2 a 0.4 mg cada 6 a 8 hrs. 
Niños: 
3 a 6 mcg/kg de peso cada 6 a 8 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
040.000.4026.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Clorhidrato de buprenorfina 
equivalente a  0.3 mg 
de buprenorfina. 
Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con 1 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
0.3 a 0.6 mg/día, fraccionar dosis cada 6 horas. 
Dosis máxima de 0.9 mg/día. 

 
 
 
 
 
 
040.000.2098.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Buprenorfina  20 mg 
 
 
 
Envase con 4 parches. 

Dolor crónico de intensidad 
moderada a severa 
secundario a: 
Neoplasias 
Enfermedad terminal 
Traumatismos 
Dolor neuropático. 

Transdérmica. 
Adultos: 
La dosis debe regularse y ajustarse 
individualmente evaluando la intensidad del dolor. 
Dosis inicial de 17.5 a 35 µg/hora de buprenorfina 
Velocidad de liberación 35 µg/hora de 
buprenorfina. 

 
 
 
 
 
040.000.2097.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Buprenorfina  30 mg 
 
 
Envase con 4 parches. 

Transdérmica. 
Adultos: 
La dosis debe regularse y ajustarse 
individualmente evaluando la intensidad del dolor. 
Velocidad de liberación 52.5 µg/hora de 
buprenorfina 
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CAPSAICINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4031.00 

CREMA 
Cada 100 gramos contiene: 
Extracto de oleoresina del 
Capsicum annuuna 
equivalente a  0.035 g 
de capsaicina. 
Envase con 40 g. 

Dolor de leve a moderada 
intensidad en: 
Artritis reumatoide 
Artrosis, 
Neuralgia post-herpética 
Neuropatía diabética 
Miembro fantasma 

Cutánea. 
Adultos y mayores de 12 años: 
Administrar de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 

 
CLONIXINATO DE LISINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4028.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clonixinato de 
Lisina  100 mg 
Envase con 5 ampolletas de 
2 ml. 

Dolor de leve a moderada 
intensidad. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
100 mg cada 4 a 6 horas, dosis máxima 200 mg 
cada 6 horas. 

 
DEXMEDETOMIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0247.00 
010.000.0247.01 
010.000.0247.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
dexmedetomidina 200 µg 
 
 
 
Envase con 1 frasco ámpula. 
Envase con 5 frascos ámpula. 
Envase con 25 frascos ámpula. 

Dolor postoperatorio. Infusión intravenosa continua. 
Adultos: 
Inicial: 1.0 μg/kg de peso corporal durante 10 
minutos. 
Mantenimiento: 0.2 a 0.7 μg/kg de peso corporal; 
la velocidad deberá ajustarse de acuerdo con la 
respuesta clínica. 
Administrar diluido en solución intravenosa 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
DEXTROPROPOXIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.0107.00 

CAPSULA O COMPRIMIDO 
Cada cápsula o comprimido 
contiene: 
Clorhidrato de 
dextropropoxifeno 65 mg 
Envase con 20 cápsulas o 
comprimidos. 

Dolor leve a moderado. Oral. 
Adultos: 
65 mg cada 6 a 8 horas, dosis máxima diaria 
390 mg. 

 
ETOFENAMATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4036.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Etofenamato 1 g 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con una ampolleta de 
2 ml. 

Artritis reumatoide 
Espondilitis anquilosante 
Osteoartrosis y 
espondiloartrosis 
Hombro doloroso 
Lumbago 
Ciática 
Tortícolis 
Tenosinovitis 
Bursitis 
Ataque agudo de gota 

Intramuscular. 
Adultos: 
Una ampolleta de 1 g cada 24 horas, hasta un 
máximo de tres. 

 
FENTANILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
040.000.4027.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Fentanilo  4.2 mg 
Envase con 5 parches. 

Dolor crónico 
Síndrome doloroso 
Dolor intratable que requiera 
de analgesia opioide  

Transdérmica. 
Adultos: 
4.2 mg cada 72 horas. Dosis máxima 10 mg. 
Requiere receta de narcóticos. 
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HIDROMORFONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
040.000.2113.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
hidromorfona  2 mg 
 
 
 
Envase con 100 tabletas. 

Dolor de moderado a severo 
por: 
Cirugía mayor 
Cáncer 
Quemaduras 
Cólico renoureteral y biliar 
Infarto agudo al miocardio 
Pacientes politraumatizados 

Oral. 
Adultos: 
2 mg a 4 mg cada 4 a 6 horas 
de acuerdo a la respuesta del paciente. 

 
KETOROLACO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3422.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Ketorolaco-trometamina 30 mg 
 
 
Envase con 3 frascos ámpula 
o 3 ampolletas de 1 ml. 

Dolor de leve a moderada 
intensidad. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
30 mg cada 6 horas, dosis máxima 120 mg/día. 
El tratamiento no debe exceder de 4 días. 
Niños: 
0.75 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. Dosis 
máxima 60 mg/día. 
El tratamiento no debe exceder de 2 días. 

 
MORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.2099.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de morfina 
Pentahidratada  2.5 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
2.5 ml. 

Dolor agudo o crónico de 
moderado a intenso 
ocasionado por: 
Cáncer (fase preterminal y 
terminal) 
Infarto agudo al miocardio 
En el control del dolor 
posquirúrgico en pacientes 
politraumatizados y en 
aquellos con quemaduras 

Intravenosa, intramuscular o epidural. 
Adultos: 
5 a 20 mg cada 4 horas, según la respuesta 
terapéutica. 
Epidural: 0.5 mg, seguido de 1-2 mg hasta 
10 mg/día. 
Niños: 
0.05-0.2 mg/kg cada 4 horas hasta 15 mg. 
Requiere receta de narcóticos. 
 

 
 
 
 
 
 
040.000.2102.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de morfina 
pentahidratada 50 mg 
Envase con 1 ampolleta con 
2.0 ml. 

 
 
 
040.000.2103.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de morfina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas. 

 
 
 
 
 
040.000.2104.00 
 
 
040.000.2104.01 
 
 
040.000.2104.02 

TABLETA O CAPSULA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada tableta o cápsula de 
liberación prolongada contiene:
Sulfato de morfina 100 mg 
Envase con 14 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 
Envase con 20 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 
Envase con 40 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

 Oral. 
Adultos: 
30 a 60 mg cada 8 a 12 horas. 
 

 
 
 
 
 
040.000.2105.00 
 
 
040.000.2105.01 
 
 
040.000.2105.02 

TABLETA O CAPSULA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada tableta o cápsula de 
liberación prolongada contiene:
Sulfato de morfina  60 mg 
Envase con 14 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 
Envase con 20 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 
Envase con 40 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

 

 
 
 
 
 
 
040.000.4029.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de morfina 
pentahidratado 
equivalente a  30 mg 
de sulfato de morfina 
Envase con 20 tabletas. 
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NALBUFINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
040.000.0132.00 
 
040.000.0132.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
Nalbufina 10 mg 
Envase con 3 ampolletas de 
1 ml. 
Envase con 5 ampolletas de 
1 ml. 

Dolor de intensidad 
moderada a severa asociado 
a: 
Infarto agudo del miocardio 
Procedimientos de 
exploración diagnóstica que 
puedan ser molestos o 
doloroso. 
 

Intramuscular, intravenosa o subcutánea. 
Adultos: 
10 a 20 mg cada 4 a 6 horas. 
Dosis máxima: 160 mg/ día. 
Dosis máxima por aplicación: 20 mg. 

 
OXICODONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.4032.00 
 
040.000.4032.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
Oxicodona 20 mg 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 
Envase con 100 tabletas de 
liberación prolongada. 

Dolor grave secundario a 
padecimientos: 
Osteoarticulares 
Musculares crónicos 
Cáncer 

Oral. 
Adultos: 
Tomar 10 a 20 mg cada 12 horas. Incrementar la 
dosis de acuerdo a la intensidad del dolor y a 
juicio del especialista. 

 
 
 
 
 
040.000.4033.00 
 
040.000.4033.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
Oxicodona 10 mg 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 
Envase con 100 tabletas de 
liberación prolongada. 

 
TRAMADOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.2106.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
Tramadol 100 mg 
 
Envase con 5 ampolletas de 
2 ml. 

Dolor de moderado a severo 
de origen agudo o crónico 
por: 
Fracturas 
Luxaciones 
Infarto agudo del miocardio 
Cáncer 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 14 años: 
50 a 100 mg cada 8 horas. 
Dosis máxima 400 mg/día. 

 
TRAMADOL-PARACETAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.2096.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
 Tramadol  37.5 mg 
Paracetamol 325.0 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Dolor de moderado a severo, 
agudo o crónico. 

Oral 
Adultos y mayores de 16 años de edad: 
37.5 mg /325 mg a 75 mg / 650 mg cada 6 a 8 
horas, hasta un máximo de 300 mg / 2600 mg por 
día. 

 
Grupo No. 2: Anestesia 
Cuadro Básico 
ATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0204.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de atropina 1 mg 
 
 
 
Envase con 50 ampolletas con 
1 ml. 

Preanestesia 
Arritmias cardiacas 
Bradicardia 
Bloqueo A-V 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
0.5 a 1 mg. Dosis máxima 2 mg. 
Niños: 
0.01 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. 
Preanestesia: 0.01 mg/kg de peso corporal, 45 a 
60 minutos antes de la anestesia. Dosis máxima 
0.4mg. 
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LIDOCAINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0261.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 1% 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
lidocaína  500 mg 
Envase con 5 frascos ámpula de 
50 ml. 

Anestesia local 
Anestesia epidural caudal 
Anestesia regional 
Arritmia ventricular 
(extrasístoles, 
taquicardia, fibrilación, 
ectopia) 

Intravenosa. 
Adultos: 
Antiarrítmico: 1 a 1.5 mg/kg/ dosis administrar 
lentamente. 
Mantenimiento: de 1 a 4 mg/ min. 
Solo administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
Infiltración 
Niños y adultos: 
Dosis máxima 4.5 mg/kg de peso corporal ó 300 
mg. 
Anestesia caudal o epidural de 200 a 300 mg. 
Anestesia regional de 225 a 300 mg. 
No repetir la dosis en el transcurso de 2 horas. 

 
 
 
 
010.000.0262.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 2% 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
lidocaína 1 g 
Envase con 5 frascos ámpula con 
50 ml 

 
 
 
 
 
 
010.000.0263.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 5% 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de lidocaína
 100 mg 
Glucosa monohidratada
 150 mg 
Envase con 50 ampolletas con 
2 ml. 

 
 
 
010.000.0264.00 

SOLUCION AL 10% 
Cada 100 ml contiene: 
Lidocaína 10.0 g 
Envase con 115 ml con 
atomizador manual. 

 Local. 
Aplicar en la región, de acuerdo a la indicación del 
médico especialista.  

 
LIDOCAINA, EPINEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0265.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
2% 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de lidocaína     1 g 
Epinefrina (1:200000) 0.25 mg 
Envase con 5 frascos ámpula 
con 50 ml. 

Anestesia local 
Anestesia epidural y caudal 
Anestesia regional 

Infiltración. 
Adultos: 
7 mg/kg de peso corporal ó 500 mg. No repetir la 
dosis en el transcurso de 2 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0267.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
2% 
Cada cartucho dental contiene: 
Clorhidrato de 
lidocaína  36 mg 
Epinefrina 
(1:100000) 0.018 mg 
Envase con 50 cartuchos 
dentales con 1.8 ml. 

Anestesia dental. Infiltración. 
Adultos y niños: 
20 a 100 mg. 

 
Catálogo 
BUPIVACAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0271.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
bupivacaína 5 mg 
 
 
Envase con 30 ml. 

Anestesia epidural y caudal 
Anestesia local. 

Infiltración. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Anestesia caudal: 75 a 150 mg repetir cada 3 
horas de acuerdo al procedimiento anestésico. 
Anestesia regional 25 a 50 mg. 
La dosis única no debe exceder de 175 mg y la 
dosis total de 400 mg/día. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4055.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
bupivacaína  15 mg 
Dextrosa anhídra o 
glucosa anhídra 240 mg 
ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a  240 mg 
de glucosa anhídra. 
Envase con 5 ampolletas con 
3 ml. 

Anestesia local. 
Bloqueo subaracnoideo. 

Infiltración local o subaracnoidea. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Dosis inicial de 10 a 15 mg. 
Dosis subsecuente de acuerdo a peso y talla del 
paciente. 
Cada dosis no debe exceder de 175 mg y la dosis 
total de 400 mg/día. 
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CISATRACURIO, BESILATO DE 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4061.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Besilato de cisatracurio 
equivalente a 2 mg 
de cisatracurio 
 
 
Envase con 1 ampolleta con 
5 ml. 

Relajación neuromuscular.  Intravenosa. 
Adultos: 
Inducción 0.15 mg/kg de peso corporal, 
mantenimiento: 0.03 mg/kg de peso corporal. 
Niños: 
Inducción: 0.1 mg/kg de peso corporal, 
mantenimiento: 0.02 mg/kg de peso corporal. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
DESFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0234.00 

LIQUIDO 
Cada envase contiene: 
Desflurano 240 ml 
Envase con 240 ml. 

 Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Inhalación. 
Adultos: 
2-12% 
 

 
DIAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.0202.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Diazepam 10 mg 
 
 
Envase con 50 ampolletas de 
2 ml. 

Medicación preanestésica 
Sedación 
Ansiedad 
Síndrome convulsivo 
Contractura de músculo 
estriado. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
0.2 a 0.3 mg por kg de peso corporal. 
Niños con peso mayor de 10 kg de peso corporal: 
0.1 mg por kg de peso corporal. Dosis única. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
EFEDRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
040.000.2107.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de efedrina 50 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con 100 ampolletas 
con 2 ml. (25 mg/ml) 

Hipotensión arterial 
Broncoespasmo agudo 
durante la anestesia 

Intramuscular, intravenosa o subcutánea. 
Adultos: 
Broncoespasmo: 12.5 a 25 mg. 
Hipotensión: Intramuscular o subcutánea de 
25 a 50 mg. Intravenosa lenta 10 a 25 mg. 
Dosis máxima: 150 mg/día. 
Niños: 
Intravenosa 100 mg/m2 de superficie corporal o 
subcutánea 3 mg/kg de peso corporal/día; 
fraccionar para cada 6 horas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ETOMIDATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.0243.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Etomidato  20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
10 ml. 

Inducción anestésica. Intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 10 años: 
0.2 a 0.6 mg/kg de peso corporal. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
FENTANILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
040.000.0242.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Citrato de fentanilo 
equivalente a 0.5 mg 
de fentanilo. 
Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 ml. 

Anestesia general o local 
Dolor de moderada 
intensidad durante la cirugía 

Intravenosa. 
Adultos: 
0.05 a 0.15 mg/kg de peso corporal. 
Niños: 
Dosis inicial: 10 a 20 µg/kg de peso corporal. 
Dosis de mantenimiento a juicio del especialista. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
FLUMAZENIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.4054.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Flumazenil 0.5 mg 
 
 
Envase con una ampolleta con 
5 ml (0.1 mg/ml). 

Intoxicación y otros efectos 
adversos por 
benzodiazepinas. 

Intravenosa. 
Adultos: 
0.5 a 1 mg, cada 3 minutos. 
Dosis máxima: 5 mg. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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FLUNITRAZEPAM 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
040.000.0206.00 
 
040.000.0206.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Flunitrazepam  2 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con 3 ampolletas y 3 
ampolletas con diluyente 
Envase con 5 ampolletas y 5 
ampolletas con diluyente 

Inducción anestésica 
Sedación 
 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos mayores: 
10 a 20 µg/kg de peso corporal. 
Adultos: 
15 a 30 µg/kg de peso corporal. 
Niños: 
Recién nacidos 70 µg/kg. 
Menores de 2 años: 70 a 80 µg/kg de peso 
corporal. 
De 2 a 6 años: 80 a 100 µg/kg de peso corporal. 
De 6 a 12 años: 40 a 50 µg/kg de peso corporal. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ISOFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0232.00 

LIQUIDO 
Cada envase contiene: 
Isoflurano 100 ml 
 
 
 
Envase con 100 ml. 

Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Inhalación. 
Adultos: 
Inducción con 0.5 % 
Anestesia quirúrgica 1.5 a 2 %. 
Mantenimiento: 0.5 a 2.5 %. 
Niños: 
1.5 %. 

 
KETAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.0226.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de ketamina 
equivalente a  500 mg 
de ketamina 
Envase con un frasco ámpula 
de 10 ml. 

Inducción de la anestesia 
general. 

Intravenosa o intramuscular. 
Adultos y niños: 
Intravenosa: 1 a 4.5 mg/ kg de peso corporal. 
Intramuscular: 5 a 10 mg/ kg de peso corporal. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
MIDAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
040.000.2108.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de midazolam 
equivalente a  5 mg 
de midazolam 

o 
Midazolam 5 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
5 ml. 

Inducción anestésica 
Sedación 

Intramuscular profunda o intravenosa. 
Adultos: 
Intramuscular: 70 a 80 µg/kg de peso corporal. 
Intravenosa: 35 µg/ kg de peso corporal una hora 
antes del procedimiento quirúrgico. 
Dosis total: 2.5 mg. 
Niños: 
Intramuscular profunda o intravenosa: 
Inducción: 150 a 200 µg/ kg de peso corporal, 
seguido de 50 µg/ kg de peso corporal, de acuerdo 
al grado de inducción deseado. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
040.000.4057.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de midazolam 
equivalente a 15 mg 
de midazolam 

o 
Midazolam 15 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
3 ml. 

 
 
 
 
 
 
 
040.000.4060.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene 
Clorhidrato de midazolam 
equivalente a 50 mg 
de midazolam 

o 
Midazolam 50 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
10 ml. 

 
 
 
 
 
040.000.2109.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Maleato de midazolam 
equivalente a 7.5 mg 
de midazolam 
Envase con 30 tabletas. 

Insomnio. Oral 
Adultos: 
7.5 a 15 mg, antes de dormir. 
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NALOXONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0302.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
naloxona 0.4 mg 
Envase con 10 ampolletas con 
1 ml. 

Intoxicación por opioides. Intramuscular, intravenosa o subcutánea. 
Adultos: 
0.4 a 2 mg cada 3 minutos, hasta obtener el efecto 
terapéutico. Dosis máxima 10 mg/día. 
Niños: 
0.1 mg/kg de peso corporal/dosis. Aplicar dosis cada 
3 minutos, hasta obtener respuesta clínica. 

 
NEOSTIGMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0291.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Metilsulfato de 
neostigmina 0.5 mg 
 
 
Envase con 6 ampolletas con 
1 ml. 

Intoxicación y efectos 
adversos de agentes 
bloqueadores 
neuromusculares no 
despolarizantes. 
Distensión abdominal. 
Atonía vesical postoperatoria. 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
0.5 a 2.5 mg, hasta obtener la respuesta. 
Previamente administrar 0.6 a 1.2 mg de atropina 
Niños: 
0.07 a 0.08 mg/ kg de peso corporal, hasta 
obtener la respuesta. Previamente administrar 
0.01 mg de atropina 

 
 
 
 
010.000.2110.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bromuro de 
neostigmina 15 mg 
Envase con 20 tabletas 

Oral. 
Adultos: 
15 a 30 mg cada 8 horas 
Niños: 
2 mg/kg de peso corporal /día, fraccionar cada 6 a 
8 horas 

 
PRILOCAINA, FELIPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
 
010.000.4058.00 
 
010.000.4058.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada cartucho dental contiene:
Clorhidrato de 
Prilocaína  54 mg 
Felipresina 0.054 UI 
Envase con 1 cartucho con 
1.8 ml. 
Envase con 50 cartuchos con 
1.8 ml. 

Anestesia local por infiltración 
para: 
Dolor durante procedimientos 
odontológicos 

Infiltración. 
Adultos: 
Uno o dos cartuchos 
Niños: 
Medio o un cartucho. 

 
PROPOFOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0246.00 

EMULSION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Propofol  200 mg 
En emulsión con edetato 
disódico (dihidratado). 
Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula de 20 ml. 

Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Intravenosa o infusión continua. 
Adultos: 
Inducción: 2 a 2.5 mg/ kg (40 mg cada 10 
minutos). 
Mantenimiento: 4 a 12 mg/ kg/ hora. 
Niños mayores de 8 años: 
Inducción: 2.5 mg/kg. 
Mantenimiento: 10 mg/kg/hora. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0244.00 

EMULSION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Propofol 200 mg 
En solución con aceite de 
soya, fosfátido de huevo o 
lecitina de huevo y glicerol. 
Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula de 20 ml. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0245.00 

EMULSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
contiene: 
Propofol 500 mg 
En solución con aceite de 
soya, fosfátido de huevo o 
lecitina de huevo y glicerol. 
Envase con un frasco ámpula o 
jeringa de 50 ml. 
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REMIFENTANILO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
040.000.0248.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de remifentanilo 
equivalente a 2 mg 
de remifentanilo 
Envase con 5 frascos ámpula. 

Indicado como agente 
analgésico inductor o 
mantenimiento de la 
anestesia general en 
procedimientos quirúrgicos 
Anestesia general y 
analgesia. 

Intravenosa en infusión continua. 
Adultos y niños mayores de 1 año: 
Anestesia general: 0.5 a 1μg/Kg de peso 
corporal/minuto. 
Analgesia: 0.1 μg/Kg de peso corporal/minuto, 
ajustando la velocidad y dosis de la infusión cada 5 
minutos con incrementos de 0.025 μg/Kg de peso 
corporal / minuto. 

 
ROCURONIO, BROMURO DE  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4059.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Bromuro de rocuronio 50 mg 
Envase con 12 ampolletas o 
frascos ámpula de 5 ml. 

Relajación muscular durante 
procedimientos quirúrgicos. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Dosis a juicio del especialista. 
Administrará diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ROPIVACAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0269.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de ropivacaína 
monohidratada  
equivalente a  40 mg 
de clorhidrato de ropivacaína. 
Envase con 5 ampolletas con 
20 ml. 

Anestesia local 
Anestesia epidural 

Intrarraquídea o infiltración. 
Adultos: 
Bloqueo epidural en bolo: 20 a 40 mg. 
Bloqueo epidural en infusión continua: 12 a 28 
mg/hora. 
Infiltración y bloqueo de nervios: 2 a 200 mg. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
010.000.0270.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de ropivacaína 
monohidratada 
equivalente a 150 mg 
de clorhidrato de ropivacaína. 
Envase con 5 ampolletas con 
20 ml. 

 Intrarraquídea o infiltración. 
Adultos: 
Bloqueo epidural: 38 a 188 mg. 
Bloqueo de nervios: 7.5 a 300 mg. 

 
SEVOFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0233.00 

LIQUIDO 
Cada envase contiene: 
Sevoflurano  250 ml 
 
 
 
Envase con 250 ml de líquido. 

Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Por inhalación. 
Adultos: 
Inducción: iniciar con 1%. 
Concentraciones entre 2 y 3% producen anestesia 
quirúrgica. 
Mantenimiento: con concentraciones entre 1.5 a 
2.5%. 
Niños: concentraciones al 2%. 

 
SUXAMETONIO, CLORURO DE  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0252.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Cloruro de 
suxametonio 40 mg 
 
 
 
 
Envase con 5 ampolletas con 
2 ml. 

Relajante 
musculoesquelético durante 
procedimientos quirúrgicos. 

Intravenosa o intramuscular. 
Adultos: 
Intravenosa: 25 a 75 mg, si es necesaria otra dosis 
2.5 mg/minuto. 
Niños: 
Inicial (intravenosa): 1 a 2 mg/kg de peso corporal 
intramuscular: 2.5 a 4 mg/kg de peso corporal. 
Mantenimiento: Intravenosa: 0.3 a 0.6 mg/kg de 
peso corporal cada 5 a 10 minutos. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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TIOPENTAL SODICO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
040.000.0221.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Tiopental sódico 0.5 g 
 
Envase con frasco ámpula y 
diluyente con 20 ml. 

Agente anestésico en 
procedimientos quirúrgicos 
cortos. 

Intravenosa. 
Adultos: 
3 a 4 mg/kg de peso corporal. 
Niños: 
2 a 3 mg/ kg de peso corporal. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
VECURONIO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0254.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Bromuro de vecuronio 4 mg 
Envase con 50 frascos ámpula 
y 50 ampolletas con 1 ml de 
diluyente (4 mg/ml) 

Relajación neuromuscular 
durante procedimientos 
quirúrgicos. 

Intravenosa 
Adultos y niños mayores de 9 años: 
Inicial: 80 a 100 µg/kg de peso corporal 
Mantenimiento: 10 a 15 µg/ kg de peso corporal, 
25 a 40 minutos después de la dosis inicial. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
Grupo No. 3: Cardiología 
Cuadro Básico 
AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2111.00 
 
010.000.2111.01 

TABLETA O CAPSULA 
Cada tableta o capsula 
contiene: 
Besilato o Maleato de 
amlodipino 
equivalente a  5 mg 
de amlodipino. 
Envase con 10 tabletas o 
cápsulas. 
Envase con 30 tabletas o 
cápsulas. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 
Angina de pecho (estable y 
variante de Prinzmetal). 

Oral. 
Adultos: 
5 a 10 mg cada 24 horas. 

 
CAPTOPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0574.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Captopril 25 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 
Insuficiencia cardiaca 

Oral. 
Adultos: 
25 a 50 mg cada 8 ó 12 horas. 
En Insuficiencia cardiaca administrar 25 mg cada 8 
ó 12 horas. 
Dosis máxima: 450 mg/ día. 
Niños: 
Inicial de 1.3 a 2.2 mg/kg de peso corporal 0.15 a 
0.30 mg/ kg de peso corporal/ cada 8 horas. 
Dosis máxima al día: 6.0 mg/kg de peso corporal. 
En Insuficiencia cardiaca iniciar con 0.25 mg/kg de 
peso corporal/día e ir incrementando hasta 
3.5 mg/kg de peso corporal cada 8 h.  

 
CLORTALIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0561.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clortalidona 50 mg 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Edema periférico 
Hipertensión arterial 
sistémica. 

Oral. 
Adultos: 
Diurético: 25 a 100 mg/ día. 
Antihipertensivo: 25 a 50 mg/ día. 
Niños: 
1 a 2 mg/ kg de peso corporal ó 60 mg/ m2 de 
superficie corporal cada 48 horas. 
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DIGOXINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0502.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Digoxina 0.25 mg 
 
Envase con 20 tabletas 

Edema pulmonar agudo 
Insuficiencia cardiaca 
Taquiarritmias 
supraventriculares 
Fibrilación 
Flutter auricular 

Oral. 
Adultos: 
Carga: 0.4 a 0.6 mg. 
Subsecuentes 1er día: 0.1 a 0.3 mg cada 8 horas. 
Mantenimiento:0.125 a 0.5 mg cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0503.00 

ELIXIR 
Cada ml contiene: 
Digoxina 0.05 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase conteniendo 60 ml 
con gotero calibrado de 1 ml 
integrado o adjunto al frasco y 
le sirve de tapa 

Oral 
Niños: 
Prematuros: 15 a 40 mcg/ kg de peso corporal. 
Recién nacido: 30 a 50 mcg/ kg de peso corporal. 
Dos a cinco años: 25 a 35 mcg/ kg de peso 
corporal 
Cinco a diez años: 15 a 30µmcg/ kg de peso 
corporal. 
Mayores de diez años: 8 a 12 µg/ kg de peso 
corporal. 
Nota: 
La dosis de impregnación debe ser administrada 
en un lapso de 24 horas. 
La mitad de la dosis calculada se administra 
inmediatamente, una cuarta parte 8 horas después 
y la cuarta parte restante 16 horas después de la 
primera. 
La dosis diaria de mantenimiento corresponde a 
1/3 de la dosis de impregnación y debe 
administrarse 24 horas después de la última dosis 
de impregnación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0504.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Digoxina 0.5 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con 6 ampolletas de 2 
ml. 

 Intravenosa 
Adultos: 
Inicial: 0.5 mg seguidos de 0.25 mg cada 8 horas, 
por uno o dos días 
Mantenimiento: la mitad de la dosis de 
impregnación en una dosis cada 24 horas. 
Después, continuar con medicación oral. 
Niños: 
Usar 2/3 partes de la dosis calculada para la vía 
oral 
El margen de seguridad es muy estrecho. 

 
ENALAPRIL O LISINOPRIL O RAMIPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2501.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Maleato de enalapril 10 mg 

o 
Lisinopril 10 mg 

o 
Ramipril 10 mg 
Envase con 30 cápsulas o 
tabletas. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 

Oral. 
Adultos: 
Inicial: 10 mg al día y ajustar de acuerdo a la 
respuesta. 
Dosis habitual: 10 a 40 mg al día. 

 
EPINEFRINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0611.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Epinefrina 1 mg (1:1 000) 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 50 ampolletas con 
1 ml. 

Choque anafiláctico 
Paro cardiaco 
Hemorragia capilar 
Broncoespasmo 
 

Subcutánea o intramuscular 
Intravenosa lenta (5 a 10 minutos). 
Adultos: 
Intavenosa: 0.1 a 0.25 mg. 
Subcutánea o intramuscular: 0.1 a 0.5 mg. 
Niños: 
Subcutánea: 0.01 mg/ kg de peso corporal ó 
0.3 mg/ m2 de superficie corporal 
Infusión: 0.1 a 1.5 µg/ kg de peso corporal. 
No exceder de 0.5 mg. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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FELODIPINO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2114.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta contiene: 
Felodipino 5 mg 
Envase con 10 tabletas de 
liberación prolongada. 

Angina de pecho 
Hipertensión arterial 
sistémica 
Insuficiencia cardiaca 
congestiva 

Oral. 
Adultos: 
5 a 10 mg/día 
Máximo 20 mg/día 

 
HIDRALAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0570.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
hidralazina 10 mg 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Hipertensión arterial 
sistémica 
Insuficiencia cardiaca 
congestiva crónica. 
Preeclampsia o eclampsia 
Crisis hipertensiva 

Oral. 
Iniciar con 10 mg diarios cada 6 ó 12 horas, se 
puede incrementar la dosis hasta 150 mg/ día de 
acuerdo a respuesta terapéutica. 
Niños: 
0.75 a 1 mg/ kg de peso corporal/día, dividido en 4 
tomas 
Dosis máxima: 4.0 mg/kg de peso corporal/día 

 
 
 
 
010.000.2116.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
1.0 ml. 

 Intramuscular o Intravenosa lenta. 
Niños: 
0.1 a 0.2 mg/kg de peso corporal/dosis, cada 4 ó 6 
horas 

 
 
 
 
010.000.4201.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
1.0 ml 

 Intramuscular o Intravenosa lenta. 
Adultos: 
20 a 40 mg 
Eclampsia: 5 a 10 mg cada 20 minutos, si no hay 
efecto con 20 mg emplear otro antihipertensivo 

 
ISOSORBIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0592.00 

TABLETA SUBLINGUAL 
Cada tableta contiene: 
Dinitrato de isosorbida 5 mg 
Envase con 20 tabletas 
sublinguales. 

Angina de pecho 
Cardiopatía isquémica 
crónica 
Insuficiencia cardiaca 

Sublingual. 
Adultos: 
2.5 a 10 mg, repetir cada 5 a 15 minutos (máximo 
3 dosis en 30 minutos) 

 
 
 
010.000.0593.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Dinitrato de isosorbida 10 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Oral 
Adultos: 
5 a 30 mg cada seis horas 
Insuficiencia cardiaca: 20 a 40 mg cada 4 horas 

 
METOPROLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0572.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tartrato de metoprolol 100 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Hipertensión arterial leve o 
moderada 
Profilaxis en enfermedad 
isquémica miocárdica 

Oral. 
Adultos: 
100 a 400 mg cada 8 ó 12 horas 
Profilaxis: 100 mg cada 12 horas 

 
NIFEDIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0597.00 

CAPSULA DE GELATINA 
BLANDA 
Cada cápsula contiene: 
Nifedipino 10 mg 
 
Envase con 20 cápsulas. 

Angina de pecho 
Hipertensión arterial esencial 
 

Oral. 
Adultos: 
30 a 90 mg/ día, fraccionada en tres tomas. 
Aumentar la dosis en periodos de 7 a 14 días 
hasta alcanzar el efecto deseado 
Dosis máxima 120 mg/ día. 

 
 
 
 
010.000.0599.00 

COMPRIMIDO DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada comprimido contiene: 
Nifedipino  30 mg 
Envase con 30 comprimidos. 

Oral. 
Adultos: 
30 mg cada 24 horas, dosis máxima 60 mg/día. 
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PENTOXIFILINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4117.00 

TABLETA O GRAGEA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada tableta o gragea 
contiene: 
Pentoxifilina 400 mg 
Envase con 30 tabletas o 
grageas. 

Claudicación intermitente 
Insuficiencia vascular 
periférica 
Insuficiencia cerebrovascular 
 

Oral. 
Adultos: 
400 mg cada ocho o doce horas. 

 
POTASIO, SALES DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0523.00 

TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE 
Cada tableta contiene: 
Bicarbonato de 
Potasio  766 mg 
Bitartrato de 
Potasio 460 mg 
Acido Cítrico 155 mg 
 
Envase con 50 tabletas 
solubles 

Hipokalemia 
Intoxicación digitálica 

Oral. 
Adultos: 
Una a dos tabletas disueltas en 180 a 240 ml de 
agua cada 8 a 24 horas 
La dosis total diaria no debe exceder de 150 mEq 
Niños: 
25 mEq/día, divididas cada 6 horas 
La dosis total diaria no debe exceder de 3 mEq/ kg 
de peso corporal 
Cada tableta proporciona 10 mEq = 390 mg de 
potasio 

 
PROPRANOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0530.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
propranolol 40 mg 
Envase con 30 tabletas 

Hipertensión arterial 
sistémica 
Angina de pecho 
Profilaxis de la migraña 
Arritmia supraventricular 
Hipertensión portal 
Feocromocitoma 

Oral. 
Adultos: 
Antihipertensivo: 40 mg cada 12 horas. 
Antiarrítmico, hipertiroidismo y feocromocitoma: 
10 a 80 mg cada 6 a 8 horas. 
Antianginoso: 180 a 240 mg divididos en tres o 
cuatro tomas. 
Migraña: 80 mg cada 8 a 12 horas. 
Niños: 
Antihipertensivo: 1 a 5 mg/ kg/ día, cada 6 a 12 
horas. 
Antiarrítmico, hipertiroidismo y feocromocitoma: 
0.5 a 5 mg/ kg de peso corporal/ día, dividida la 
dosis cada 6 a 8 horas. 
Migraña: menores de 35 kg 10 a 20 mg cada 8 
horas, más de 35 kg; 20 a 40 mg cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0539.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
Propranolol 10 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

 
 
TRINITRATO DE GLICERILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0591.00 

CAPSULA O TABLETA 
MASTICABLE 
Cada cápsula o tableta 
masticable contiene: 
Trinitrato de 
glicerol 0.8 mg 
Envase con 24 cápsulas o 
tabletas masticables. 

Angina de pecho 
Cardiopatía isquémica 
crónica 
Insuficiencia cardiaca 

Oral o subingual. 
Adultos: 
0.8 mg que pueden repetirse a los 5 ó 10 minutos. 

 
Catálogo 
ADENOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5099.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Adenosina 6 mg 
 
 
Envase con 6 frascos ámpula 
con 2 ml. 

Taquicardia paroxística 
supraventricular. 

Intravenosa. 
Adultos: 
3 a 6 mg, si no hay respuesta administrar 6 a 12 
mg. 
Niños: 
0.05 mg/kg de peso corporal, se puede administrar 
una dosis máxima de 0.25 mg/kg de peso corporal.
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ALTEPLASA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5107.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Alteplasa (activador tisular del 
plasminógeno humano) 50 mg 
Envase con 2 frascos ámpula 
con liofilizado, 2 frascos 
ámpula con disolvente y 
equipo esterilizado para 
su reconstitución. 

Infarto agudo del miocardio 
Embolia pulmonar 
Evento vascular cerebral 
  

Intravenosa: bolo seguido de infusión. 
Infarto agudo de miocardio (primeras 6 horas) 
Adultos: 
15 mg en bolo y luego 50 mg en infusión durante 
30 minutos, seguido de 35 mg en infusión durante 
60 minutos (máximo 100 mg). 
En pacientes con peso corporal <65 kg administrar 
1.5 mg/kg de peso corporal. 

 
AMIODARONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4107.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
amiodarona 150 mg 
 
 
 
Envase con 6 ampolletas de 
3 ml. 

Arritmias cardiacas 
Sindrome de Wolff- 
Parkinson-White. 
Síndrome de bradicardia-
taquicardia 
Insuficiencia coronaria. 

Infusión intravenosa lenta (20-120 minutos) 
Inyección intravenosa (1-3 minutos) 
Adultos: 
 Inyección intravenosa 5 mg/kg de peso corporal. 
Dosis de carga: 5 mg/ kg de peso corporal en 250 
ml de solución glucosaza al 5%, en infusión 
intravenosa lenta. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4110.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
amiodarona 200 mg 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Oral. 
Adultos: 
Dosis de carga: 200 a 400 mg cada 8 horas, 
durante dos a tres semanas. Sostén: 100 a 400 
mg/día, durante cinco días a la semana. 
Niños: 
10-15 mg/kg de peso corporal/día por 4 a 14 días. 
Sostén: 5 mg/kg de peso corporal/día, dividir cada 
8 horas. 

 
CANDESARTAN CILEXETILO-HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2530.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Candesartán 
Cilexetilo 16.0 mg 
Hidroclorotiazida 12.5 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial 
sistémica 

Oral. 
Adultos: 
16.0/12.5 mg una vez al día. 

 
CARVEDILOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2545.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Carvedilol 6.250 mg 
 
 
 
Envase con 14 tabletas. 

Insuficiencia cardiaca. Oral 
Adultos: 
Dosis inicial 3.125 mg cada 12 horas durante dos 
semanas. 
Si es bien tolerada incrementar a 6.25 mg cada 12 
horas durante dos semanas, y si la tolerancia 
persiste, mantener esta dosis a largo plazo. 

 
CILOSTAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
010.000.4307.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Cilostazol 100 mg 
 
Envase con 30 tabletas. 

Claudicación intermitente en 
pacientes con enfermedad 
arterial periférica. 
Estenosis posterior a 
colocación de “stent” 
coronario. 

Oral. 
Adultos: 
100 mg cada 12 horas, 30 minutos antes o 2 horas 
después de los alimentos. 
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CLONIDINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2101.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
clonidina 0.1 mg 
 
 
Envase con 30 comprimidos. 

Hipertensión arterial 
sistémica 
Medicación preanestésica 

Oral. 
Adultos: 
De 0.1 a 0.4 mg/día, cada12 horas. 
Medicación preanestésica 200 a 300 µg, antes de 
la cirugía (90 minutos). 
Niños mayores de 6 años: 
0.10 mg/día, dividir la dosis cada 12 horas. 

 
CLOPIDOGREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4246.00 
 
010.000.4246.01 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Bisulfato de clopidogrel o 
Bisulfato de clopidogrel 
(Polimorfo forma 2) 
equivalente a 75 mg 
de clopidogrel. 
Envase con 14 grageas 
o tabletas 
Envase con 28 grageas 
o tabletas 

Estados de 
hipercoagulabilidad. 
Profilaxis y tratamiento de 
embolias aterotrombóticas, 
como infarto al miocardio y 
enfermedad vascular cerebral 
recientes. 
Enfermedad vascular 
periférica establecida 
Intervención coronaria 
percutánea. 

Oral. 
Adultos: 
75 mg cada 24 horas. 

 
DIAZOXIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0568.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Diazóxido 300 mg 
 
 
Envase con una ampolleta de 
20 ml. (15 mg/ml). 

Crisis hipertensiva. Intravenosa lenta. 
Adultos: 
1 a 3 mg/kg de peso corporal cada 5 a 15 min. 
Dosis máxima 150 mg. 
Niños: 
De 3 a 5 mg/kg de peso corporal, puede repetirse a 
los 30 minutos. 

 
DILTIAZEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2112.00 

TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de diltiazem 30 mg 
Envase con 30 tabletas 
o grageas. 

Enfermedad isquémica 
coronaria 
Angina de Prinzmetal 
Hipertensión arterial 
sistémica 

Oral 
Adultos: 
30 mg cada 8 horas. 

 
DIPIRIDAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0642.00 
 
010.000.0642.01 
 
010.000.0642.02 
 
010.000.0642.03 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Dipiridamol 10 mg 
Envase con 1 ampolletas con 
2 ml (5 mg/ml). 
Envase con 3 ampolletas con 
2 ml (5 mg/ml). 
Envase con 5 ampolletas con 
2 ml (5 mg/ml). 
Envase con 10 ampolletas con 
2 ml (5 mg/ml). 

Para ser utilizado en la 
realización de pruebas de 
esfuerzo con talio 201. 

Intravenosa 
0.142 mg/kg de peso/minuto (0.567 mg/kg de peso 
total) por infusión durante 4 minutos. 
Dosis máxima 0.84 mg/kg de peso por infusión 
durante 6 a 10 minutos. 
Antes de su administración, diluir el medicamento 
con solución fisiológica de cloruro de sodio al 
0.45% o 0.9% o glucosada al 5%, con una 
proporción de 1:2 obteniéndose un volumen total 
de aproximadamente 20 a 50 ml. 
Inyectar Talio-201 en un lapso de 5 minutos 
después de la infusión de 4 minutos de dipiridamol. 

 
DOBUTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0615.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Clorhidrato de dobutamina 
equivalente a  250 mg 
de dobutamina. 
Envase con 5 ampolletas con 5 
ml cada una o con un frasco 
ámpula con 20 ml. 

Insuficiencia cardíaca aguda 
y crónica 
Choque cardiogénico 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
2.5 a 10 µg/kg/minuto, con incrementos graduales 
hasta alcanzar la respuesta terapéutica. 
Niños: 
2.5 a 15 µg/kg/minuto. 
Dosis máxima: 40 µg/minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
(glucosada al 5% o mixta) envasadas en frascos 
de vidrio. 
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DOPAMINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0614.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
dopamina 200 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
5 ml. 

Hipotensión arterial 
Estado de choque 
Corrección de desequilibrio 
hemodinámico. 
Insuficiencia renal aguda. 

Infusión intravenosa. 
Adultos y niños: 
1 a 5 µg/ kg de peso corporal/ minuto. 
Dosis máxima 50 µg/ kg de peso corporal / minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
(glucosada al 5%) envasadas en frascos de vidrio. 

 
EFEDRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
040.000.2107.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de efedrina 50 mg 
 
 
 
 
Envase con 100 ampolletas 
con 2 ml. (25 mg / ml). 

Hipotensión arterial 
Síndrome de Stokes Adams 

Intramuscular, subcutánea o intravenosa. 
Adultos: 
Subcutánea e intramuscular: 25 a 50 mg. 
Intravenosa: 10 a 25 mg. 
Dosis máxima: 150 mg/ día. 
Niños: 
Subcutánea o intravenosa: 3 mg/ kg de peso 
corporal/ día, fraccionar en dosis cada 4 a 6 horas. 

 
ESMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5104.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de esmolol 100 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml (10 mg/ ml). 

Taquicardia supraventricular. Infusión intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 500 µg/ kg de peso corporal/ minuto, 
seguida de una dosis de sostén de 50 a 100 µg/ kg 
de peso corporal/ minuto. 
Dosis máxima: 300 µg/ kg de peso corporal/ 
minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
010.000.5105.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de esmolol 2.5 g 
Envase con 2 ampolletas con 
10 ml. (250 mg/ ml). 

 
ESTREPTOQUINASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1734.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Estreptoquinasa  250 000 UI 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Disolución de coágulos en: 
Infarto del miocardio 
Trombosis arterial o venosa 
Embolia pulmonar 

Intravenosa. 
Niños: 
Inicial: 1,000-5,000 UI/Kg kg de peso corporal, 
seguido de una infusión de 400 a 1 200 UI/Kg kg 
de peso corporal /h. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1735.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Estreptoquinasa natural o 
Estreptoquinasa 
recombinante  750 000 UI 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

 Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 250,000 UI, seguido de una infusión de 
100 000 UI/h durante 24-72 horas. 
Niños: 
Inicial: 1,000-5,000 UI/kg de peso corporal, 
seguido de una infusión de 400 a 1,200 UI/kg de 
peso corporal/h. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1736.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Estreptoquinasa  1,500,000 UI 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

 Intravenosa. 
Adultos: 
Trombosis arterial o venosa: 
Dosis inicial: 1,500,000 UI en 30 minutos, seguida 
de 1,500,000 UI/h durante 6 horas. 
Infarto del miocardio: 
1,500,000 UI en 60 minutos. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
IRBESARTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4095.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Irbesartán 150 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 

Oral. 
Adultos: 
150-300 mg una vez al día. 

 
 
 
010.000.4096.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Irbesartán 300 mg 
Envase con 28 tabletas. 
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IRBESARTAN-HIDROCLOROTIAZIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4097.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Irbesartán 150 mg 
Hidroclorotiazida  12.5 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 

Oral. 
Adultos: 
150mg –12.5 mg ó 300 mg – 12.5 mg una vez 
al día. 

 
 
 
 
010.000.4098.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Irbesartán  300 mg 
Hidroclorotiazida 12.5 mg 
Envase con 28 tabletas. 

  

 
ISOPRENALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2115.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
isoprenalina 0.2 mg 
 
Envase con 2 ml. 

Arritmias ventriculares 
Choque 
Broncoespasmo. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 0.02 a 0.06 mg. 
Sostén: 0.01 a 0.2 mg ó 5 µg/ minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ISOSORBIDA, DINITRATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4118.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Dinitrato de isosorbida  1 mg 
 
 
Envase con 100 ml. 

Angina de pecho. 
Cardiopatía isquémica 
crónica. 
Insuficiencia cardiaca. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
De 2 a 7 mg/hora, hasta obtener la respuesta 
terapéutica. Dosis máxima 10 mg/hora. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ISOSORBIDA, MONONITRATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
010.000.4120.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
5-mononitrato de 
isosorbida 20 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Angina de pecho 
Infarto del miocardio 
Hipertensión arterial 
sistémica 
Insuficiencia cardiaca 
congestiva. 

Oral. 
Adultos: 
Tomar 20 ó 40 mg cada 8 horas. 
Iniciar con dosis bajas y no exceder de 80 mg al 
día. 

 
 
 
 
010.000.4121.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
5-mononitrato de 
isosorbida 40 mg 
Envase con 20 tabletas. 

 
LEVOSIMENDAN 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
 
010.000.5097.00 
 
010.000.5097.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene:
Levosimendan 2.5 mg 
 
 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml. 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 10 ml. 

Insuficiencia cardiaca 
congestiva grave. 

Intravenosa (infusión central o periférica). 
Adultos: 
Dosis de carga: 12 μg/kg de peso corporal durante 
10 minutos. 
Dosis de mantenimiento: 0.05 – 0.2 μg/kg de peso 
corporal, de acuerdo con la respuesta, durante 24 
horas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
LIDOCAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0261.00 

SOLUCION INYECTABLE 
AL 1% 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
lidocaína  500 mg 
Envase con 5 frascos ámpula 
de 50 ml. 

Extrasístoles ventriculares 
Fibrilación ventricular 
Taquicardia ventricular 
Ectopia ventricular causada 
por hipotensión 

Intravenosa. 
Adultos: 
Antiarrítmico: 1 a 1.5 mg/ kg de peso corporal/ 
dosis administrar lentamente. 
Mantenimiento: de 1 a 4 mg/ minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
010.000.0522.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
lidocaína 100 mg 
Envase con 1 ampolleta de 
5 ml. 
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LOSARTAN 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2520.00 

GRAGEA O COMPRIMIDO 
RECUBIERTO 
Cada gragea o comprimido 
recubierto contiene: 
Losartán potásico 50 mg 
Envase con 30 grageas o 
comprimidos recubiertos. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 

Oral. 
Adultos: 
50 mg cada 24 horas. 

 
LOSARTAN E HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2521.00 

GRAGEA O COMPRIMIDO 
RECUBIERTO 
Cada gragea o comprimido 
recubierto contiene: 
Losartán potásico  50.0 mg 
Hidroclorotiazida  12.5 mg 
Envase con 30 grageas o 
comprimidos recubiertos. 

Hipertensión arterial 
sistémica. 

Oral. 
Adultos: 
Una gragea cada 24 horas. 

 
METILDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0566.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Metildopa 250 mg 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial. Oral. 
Adultos: 
250 mg a 1 g/ día, en una a tres tomas al día. 
Niños: 
10 a 40 mg/ kg de peso corporal/ día, en tres 
tomas. 
Dosis máxima: 65 mg/ día. 

 
MILRINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5100.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Lactato de milrinona 
equivalente a  20 mg 
de milrinona. 
Envase con un frasco ámpula 
con 20 ml. 

Insuficiencia cardiaca 
congestiva y la aguda 
postcirugía de corazón. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 50 g/kg en 10 minutos. 
Mantenimiento: 0.500 mg/kg/ minuto en infusión; 
no exceder 1.13 mg/kg/ minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
NESIRITIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4200.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Citrato de nesiritida a 1.58 mg 
de nesiritida. 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Insuficiencia cardiaca 
congestiva descompensada 
Edema agudo pulmonar 

Intravenoso. 
Adultos y mayores de 18 años, con tensión arterial 
sistólica mayor de 110 mm Hg y creatinina menor 
de 1.7 mg/dL: 
Bolo de 2 μg/kg de peso corporal, seguido de una 
infusión continua de 
0.01 μg/kg de peso corporal /minuto. 
La dosis inicial no debe ser mayor a 2 μg/kg de 
peso corporal 
Uso exclusivo en unidades coronarias y terapias 
intensivas de hospitales de alta especialidad. 

 
NITROPRUSIATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0569.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
o solución contiene: 
Nitroprusiato de sodio 50 mg 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con o sin diluyente. 

Crisis hipertensiva 
Hipertensión arterial maligna 
Insuficiencia ventricular 
izquierda 

Infusión intravenosa. 
Adultos y niños: 
0.25 a 1.5 µg/ kg de peso corporal/ min, hasta 
obtener la respuesta terapéutica. 
En casos excepcionales se puede aumentar la 
dosis hasta 10 µg/ kg de peso corporal/ minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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NOREPINEFRINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.0612.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Bitartrato de norepinefrina 
equivalente a  4 mg 
de norepinefrina. 
Envase con 50 ampolletas de 
4 ml. 

Hipotensión arterial. Infusión intravenosa. 
Adultos y niños: 
16 a 24 µg/ minuto, ajustar la dosis y el goteo 
según respuesta terapéutica. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
PENTOXIFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4122.00 
 
010.000.4122.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Pentoxifilina 300 mg 
Envase con 4 ampolletas con 
15 ml.q 
Envase con 5 ampolletas con 
15 ml. 

Claudicación intermitente 
Insuficiencia vascular 
Insuficiencia cerebrovascular 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
300 mg cada 12 horas, no exceder de 1200 mg/día
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
PRAZOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0573.00 

CAPSULA O COMPRIMIDO 
Cada cápsula o comprimido 
contiene: 
Clorhidrato de prazosina 
equivalente a  1 mg 
de prazosina. 
 
Envase con 30 cápsulas o 
comprimidos. 

Hipertensión arterial 
Insuficiencia cardiaca 

Oral. 
Adultos: 
Inicial: 0.5 a 1 mg cada 8 ó 12 horas. 
Sostén: 6 a 15 mg/ día, fraccionar en 2 a 3 tomas, 
ajustar de acuerdo a respuesta terapéutica. 
Dosis máxima: 20 mg/ día. 
Niños: 
25 a 40 µg/kg de peso corporal cada 6 horas, 
ajustar de acuerdo a respuesta terapéutica. 

 
PROPAFENONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0537.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
Propafenona 150 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Extrasístoles ventriculares 
Taquicardia ventricular 
Fibrilación ventricular 

Oral. 
Adultos: 
Impregnación: 150 mg cada 6 a 8 horas durante 
7 días. 
Mantenimiento: 150 a 300 mg cada 8 horas. 

 
PROPRANOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2117.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
propranolol 1 mg 
 
 
 
 
Envase con una ampolleta con 
1 ml. 

Taquiarritmias cardiacas 
Hipertiroidismo 
Feocromocitoma 
 

Intravenosa. 
Adultos: 
1 a 3 mg, no exceder de 1 mg/ min. 
Niños: 
0.01 a 0.1 mg/ kg de peso corporal/ dosis se 
puede repetir a las 6 a 8 horas. Dosis máxima: 1 
mg/ minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
QUINIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0527.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de quinidina 200 mg 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Fibrilación o aleteo auricular 
Taquicardia paroxística 
supraventricular 
Extrasistole ventricular y 
auricular 

Oral. 
Adultos: 
200 a 400 mg cada 4 a 6 horas. 
Niños: 
25 mg/ kg de peso corporal/ día, divididos cada 8 
horas por 10 días. 

 
TELMISARTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2540.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Telmisartán 40 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial 
esencial. 

Oral. 
Adultos: 
40 mg cada 24 horas. 
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TELMISARTAN–HIDROCLOROTIAZIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2542.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Telmisartán 80.0 mg 
Hidroclorotiazida 12.5 mg 
Envase con 14 tabletas. 

Hipertensión arterial 
esencial. 

Oral. 
Adultos: 
80 mg-12.5 mg cada 24 horas. 

 
TENECTEPLASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5117.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Tenecteplasa 50 mg (10,000 U) 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula y 
jeringa prellenada con 10 ml 
de agua inyectable. 

Infarto agudo del miocardio. 
Tratamiento trombolítico del 
infarto agudo del miocardio 

Intravenosa: bolo único en 5-10 seg. 
Adultos: 
Paciente  mg  U Volumen (ml) 
(kg peso 
corporal) 
< 60 30  6000  6 
>60-<70 35  7000  7 
>70-<80 40  8000  8 
>80-<90 45  9000  9 
>90 50 10000  10 

 
TIROFIBAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4123.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de tirofiban  
equivalente a 12.5 mg 
de tirofiban. 
 
Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 

Estados de 
hipercoagulabilidad 
Profilaxis de trombosis post-
reperfusión vascular coronaria 
con trombolíticos  

Infusión intravenosa. 
Adultos:  
Debe diluirse 0.2 a 0.4 μ /kg de peso corporal/min 
Bolo inicial 0.1 μ /kg de peso corporal/ minuto. 
Dosis de sostén de acuerdo a condiciones del 
paciente y criterio del especialista. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
TRINITRATO DE GLICERILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4114.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Trinitrato de glicerilo 50 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
de 10 ml. 

Crisis hipertensiva 
Tratamiento y profilaxis de la 
angina de pecho 
Cardiopatía isquémica 
crónica 
Insuficiencia cardiaca 
 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
5 a 15 µg por minuto. Se incrementa la dosis hasta 
obtener disminución de la presión sistólica a límites 
normales. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
010.000.4111.00 

PARCHE 
Cada parche libera: 
Trinitrato de glicerilo  5 mg/día
Envase con 7 parches. 

Transdérmica. 
Adultos: 
5 mg/ día. 

 
VALSARTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5111.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido 
contiene 80 mg 
Envase con 30 comprimidos. 

Hipertensión arterial 
esencial. 

Oral. 
Adulto: 
80 mg cada 24 horas. 

 
VERAPAMILO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0596.00 

GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA 
Cada gragea o tableta 
recubierta contiene: 
Clorhidrato de 
verapamilo 80 mg 
Envase con 20 grageas o 
tabletas recubiertas. 

Arritmias auriculares 
Angina de pecho 
Hipertensión arterial 

Oral. 
Adultos: 
80 mg cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0598.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
verapamilo 5 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 2 ml (2.5 mg/ ml). 

Intravenosa. 
Adultos: 
0.075 a 0.15 mg/ kg de peso corporal durante 
2 minutos. 
Niños de 1 a 15 años: 
0.1 a 0.3 mg durante 2 minutos. 
Niños menores de 1 año. 
0.1 a 0.2 mg/ kg de peso corporal. 
En todos los casos se puede repetir la dosis 30 
minutos después si no aparece el efecto deseado. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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WARFARINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.0623.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Warfarina sódica 5 mg 
 
 
 
Envase con 25 tabletas. 

Profilaxis y tratamiento de 
afecciones tromboembólicas 
Trombosis venosa profunda 
Tromboembolia pulmonar. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Inicial: 2-5 mg/día 
10 a 15 mg al día durante dos a cinco días, 
después, 
Mantenimiento: 2 a 10 mg al día, de acuerdo al 
tiempo de protrombina. 

 
Grupo No. 4: Dermatología 
Cuadro Básico 
ACEITE DE ALMENDRAS DULCES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0910.00 

CREMA 
Aceite de almendras dulces, 
lanolina, glicerina, 
propilenglicol, sorbitol. 
Envase con 235 ml. 

Dermatitis por contacto. Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar en toda la piel afectada cuantas veces sea 
necesario. 

 
 
 
010.000.2118.00 

CREMA 
Aceite de almendras dulces 
e hidróxido de calcio. 
Envase con 240 ml. 

 
ALANTOINA Y ALQUITRAN DE HULLA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0831.00 

SUSPENSION DERMICA 
Cada ml contiene: 
Alantoína 20.0 mg 
Alquitrán de hulla  9.4 mg 
Envase con 120 ml. 

Psoriasis. Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 12 horas sobre las zonas afectadas 
Mantenimiento: aplicar 2 a 3 veces por semana. 

 
ALANTOINA, ALQUITRAN DE HULLA Y CLIOQUINOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5132.00 
010.000.5132.01 

CREMA 
Cada 100 gramos contienen: 
Alantoina 0.2 g 
Solución de alquitrán 
de hulla 5.0 g 
Clioquinol 3.0 g 
Envase con 60 g. 
Envase con 150 g. 

Psoriasis 
Dermatitis seborreica 

Cutánea o piel cabelluda. 
Adultos: 
Aplicar una cantidad adecuada sobre la lesión 
psoriásica o piel cabelluda, dos veces a la 
semana. 

 
ALIBOUR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0871.00 

POLVO 
Cada gramo contiene: 
Sulfato de Cobre 177.0 mg 
Sulfato de Zinc 619.5 mg 
Alcanfor  26.5 mg 
Envase con 12 sobres 
con 2.2 g. 

Piodermitis 
Dermatosis impetiginizadas 
Dermatitis exfoliativa 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar fomentos para descostrar, cada 8 a 24 
horas. 

 
BAÑO COLOIDE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0801.00 
 
010.000.0801.01 

POLVO 
Cada gramo contiene: 
Harina de soya 965 mg 
(contenido proteico 45%) 
Polividona  20 mg 
 
 
Envase con un sobre 
individual de 90 g. 
Envase con dos sobres 
individuales de 90 g. 

Dermatitis Cutánea. 
Adultos: 
Disolver un sobre en el agua de la tina de baño. 
Permanecer en el agua durante 15 a 20 minutos, 
cada 12 a 24 horas. 
Para regiones limitadas: 
Disolver dos cucharadas de polvo en 4 litros de 
agua tibia. Aplicar cada 8 a 12 horas. 
Niños: 
Disolver 2 ó 3 cucharadas en el agua del baño. 
Dejar que la solución esté en contacto con la piel 
por 20 minutos. 
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BENCILO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0861.00 

EMULSION DERMICA 
Cada ml contiene: 
Benzoato de bencilo 300 mg 
 
Envase con 120 ml. 

Escabiasis 
Pediculosis 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicación durante tres noches consecutivas; baño 
a la mañana siguiente con cambio de ropa. Repetir 
a juicio del médico. 

 
BENZOILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0822.00 
010.000.0822.01 
010.000.0822.02 

LOCION DERMICA O GEL 
DERMICO 
Cada 100 mililitros o gramos 
contienen: 
Peróxido de benzoilo 5 g 
 
Envase con 30 ml 
Envase con 50 ml 
Envase con 60 g. 

Acné vulgar 
Antiseborreico 
 

Cutánea. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Previo aseo, aplicar sobre las zonas afectadas, por 
dos horas y lavar inmediatamente durante 4 días. 
Posteriormente, aplicar diariamente antes de 
acostarse y dejar toda la noche por 7 días más. 

 
CLIOQUINOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0872.00 

CREMA 
Cada g contiene: 
Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

Dermatomicosis 
Dermatitis infecciosa 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar en capa delgada cada 12 a 24 horas, 
durante 7 días. 

 
FLUOCINOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0811.00 

CREMA 
Cada g contiene: 
Acetónido de 
fluocinolona 0.1 mg 
Envase con 20 g. 

Dermatitis agudas no 
infectadas. 

Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar cada 12 a 24 horas. 

 
HIDROCORTISONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0813.00 

CREMA 
Cada g contiene: 
17 Butirato de 
hidrocortisona 1 mg 
Envase con 15 g. 

Dermatitis agudas no 
infectadas. 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 8 a 24 horas. 

 
HIDROQUINONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4134.00 
010.000.4134.01 

CREMA 
Cada 100 gramos contienen: 
Hidroquinona  4.0 g 
Envase con 15 g. 
Envase con 30 g. 

Cloasma 
 

Cutánea. 
Adultos: 
Debe aplicarse en las áreas afectadas, 
exclusivamente por las noches. 

 
ISOCONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2024.00 

CREMA 
Cada 100 gramos contiene: 
Nitrato de 
isoconazol  1 g 
Envase con 20 g. 

Dermatomicosis Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar cada 24 horas. 

 
MICONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0891.00 

CREMA 
Cada gramo contiene: 
Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. 

Micosis cutáneas  Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 12 horas, mañana y noche, durante 
seis semanas. 
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MOMETASONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4132.00 

UNGÜENTO 
Cada 100 gramos contienen: 
Furoato de 
mometasona  0.100 g 
Envase con 30 g. 

Eccema seborreico 
Dermatitis atópica o de 
contacto 
Psoriasis 

Cutánea. 
Adultos: 
Una sola aplicación cada 24 horas, por un período 
corto de 2-3 semanas. 

 
 
 
 
010.000.4133.00 
010.000.4133.01 

LOCION 
Cada 100 mililitro contienen: 
Furoato de 
mometasona  0.100 g 
Envase con 30 ml. 
Envase con 60 ml. 

 
OXIDO DE ZINC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.0804.00 

PASTA 
Cada 100 g contienen: 
Oxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. 

Dermatosis. Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar una capa delgada cada 6 a 24 horas. 

 
PERMETRINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0865.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Permetrina 1 g 
 
 
 
 
Envase con 110 ml. 

Pediculosis Tópica. 
Adultos y niños mayores de dos años de edad: 
Aplicar en el pelo previamente humedecido 30 ml 
de solución hasta formar espuma, dejar actuar por 
10 minutos y enjuagar con abundante agua, en 
seguida secar el pelo con una toalla. 
Sí es necesario, se puede repetir su aplicación 5 
días después. 

 
PODOFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0901.00 

SOLUCION DERMICA 
Cada ml contiene: 
Resina de podofilina 250 mg 
 
 
 
 
Envase con 5 ml. 

Condiloma acuminado. 
Verrugas seborreicas. 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Antes de aplicar el medicamento cubrir con pasta 
de Lassar (Oxido de zinc) la piel circunvecina. 
Aplicar el medicamento con hisopo sobre la lesión 
y dejarlo por 4 a 5 horas. Posteriormente lavar con 
agua y jabón para removerlo. 
Repetir el procedimiento a juicio del médico. 

 
Catálogo 
ACIDO RETINOICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.0904.00 

CREMA 
Cada 100 gramos contienen: 
Acido retinoico 0.05 g 
Envase con 20 g 

Acné 
Heliodermatitis 
Hiperqueratosis 
Hipercromía 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar directamente por la noche, durante tres 
meses, previo aseo de la zona. 

 
ANTRALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5130.00 

UNGÜENTO 
Cada g contiene: 
Antralina 20 mg 
 
Envase con 50 g. 

Psoriasis. Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar sobre las placas de lesión psoriásica 
mediante un ligero masaje, dejar por 10 a 30 
minutos y retirar con un pañuelo facial. 
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BETAMETASONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2119.00 

UNGÜENTO 
Cada 100 gramos contiene: 
Dipropionato de 
betametasona  64 mg 
equivalente a  50 mg 
de betametasona. 
Envase con 30 g. 

Dermatosis agudas 
Dermatitis aguda, atópica o 
de contacto, no complicada 
ni infectada. 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 24 horas, durante 1 a 5 días, previo 
aseo de la zona afectada. 

 
CLINDAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4136.00 

GEL 
Cada 100 gramos contienen: 
Fosfato de clindamicina 
equivalente a 1 g 
de clindamicina. 
Envase con 30 g. 

Acné vulgar. Cutánea 
Adultos: 
Aplicar cada 12 a 24 horas, con duración de 
acuerdo al juicio del especialista. 

 
FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0903.00 

CREMA 
Cada gramo contiene: 
5- Fluorouracilo 50 mg 
Envase con 20 g. 

Queratosis actínica. Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 12 horas, en cantidad suficiente para 
cubrir la lesión, sin pasar a piel sana. 

 
HIGROPLEX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2120.00 

CREMA 
Higroplex (complejo 
humectante). 
Envase con 80 g. 

Xerosis. 
Eczema. 
Dermatitis atópica. 

Cutánea. 
Adultos: 
Aplíquese a juicio del médico. 

 
IMIQUIMOD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4140.00 

CREMA AL 5% 
Cada sobre contiene: 
Imiquimod 12.5 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 12 sobres, que 
contienen 250 mg de crema. 

Verrugas genitales y 
perianales (condiloma 
acuminado) 
Queratosis actínica 
Carcinoma de células 
basales superficial 

Cutánea 
Adultos: 
Verrugas genitales: Aplicar una capa delgada de 
crema, tres veces por semana, antes de acostarse. 
Duración máxima de tratamiento 16 semanas. 
Queratosis actínica: Aplicar una capa delgada de 
crema, dos veces por semana, antes de acostarse. 
Duración máxima de tratamiento 16 semanas. 
Carcinoma de células basales superficial: Aplicar 
una capa delgada de crema, cinco veces por 
semana, antes de acostarse, durante 6 semanas 
consecutivas. 

 
ISOTRETINOINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.4129.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Isotretinoína 20 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

Acné severo. Oral. 
Adultos y adolescentes: 
0.5 a 2 mg/kg de peso corporal/día, cada 12 a 24 
horas. 

 
LECITINA VEGETAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2121.00 

JABON 
Cada barra contiene: 
Lecitina vegetal (fosfolípidos). 
Barra de 90 g. 

Limpiador para piel delicada 
y seca. 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Para baño diario y limpieza facial. 

 
 
 
010.000.2122.00 

CREMA 
Cada mg contiene: 
Lecitina vegetal (fosfolípidos). 
Envase con 90 g. 

 Cutánea 
Adultos y niños: 
Como humectante diario. 
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METOXALENO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5126.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Metoxaleno 10 mg 
Envase con 30 cápsulas o 
tabletas. 

Psoriasis 
Vitiligo 

Oral. 
Adultos: 
0.6 mg/kg de peso corporal, una o dos horas antes 
de la exposición a los rayos ultravioleta. 

 
MUPIROCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2123.00 

UNGUENTO 
Cada 100 gramos contiene: 
Mupirocina 2 g 
 
Envase con 15 g. 

Dermatitis infecciosas. Cutánea. 
Adultos: 
Una aplicación cada 8 horas 
La duración depende del médico especialista, 
habitualmente es de 5 a 10 días. 

 
PADIMATO, PARSOL MCX Y PARSOL 1789 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2124.00 

CREMA 
Padimato, parsol MCX 
y parsol 1789 
 
Envase con 125 g. 

Bloqueador solar para 
personas con piel delicada. 

Cutánea. 
Adultos y niños: 
Aplicar de 20 a 30 minutos antes en las áreas 
expuestas al sol y repetir cuantas veces sea 
necesario. 

 
PIMECROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4131.00 
010.000.4131.01 

CREMA 
Cada 100 g contiene: 
Pimecrolimus 1 g 
 
Envase con 15 g. 
Envase con 30 g. 

Dermatitis atópica. Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar una capa delgada a la piel afectada cada 12 
horas. 
Niños de 3 meses en adelante: 
Aplicar una capa delgada a la piel afectada cada 12 
horas. 

 
SULFADIAZINA DE PLATA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4126.00 

CREMA 
Cada 100 gramos contiene: 
Sulfadiazina de plata 
micronizada 1 g 
 
Envase con 375 g. 

Coadyuvante en la 
prevención y tratamiento de 
sepsis en lesiones por 
quemaduras de segundo y 
tercer grado. 

Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar cada 12 horas, en un espesor aproximado 
de 1.6 mm. 
Duración del tratamiento a juicio del especialista, 1-
2 semanas. 

 
TACALCITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4130.00 

UNGÜENTO 
Cada 100 gramos contiene: 
Tacalcitol 0.417 mg 
Envase con 30 g. 

Psoriasis. Cutánea 
Adultos: 
Una aplicación antes de acostarse. 

 
TRETINOINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
010.000.4137.00 

CREMA 
Cada 100 gramos contienen: 
Tretinoína 0.05 g 
Envase con 30 g. 

Acné. Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar una vez al día, por la noche. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

Grupo No. 5: Endocrinología y Metabolismo 
Cuadro Básico 
BROMOCRIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1096.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mesilato de bromocriptina 
equivalente a  2.5 mg 
de bromocriptina. 
Envase con 14 tabletas. 

Inhibición de la lactancia 
Hiperprolactinemia asociada 
con amenorrea y galactorrea 
Acromegalia 
Parkinsonismo 

Oral. 
Adultos: 
1.25 a 2.5 mg/día. Fraccionar para cada 8 horas. 
Inhibición de la lactancia: 5 mg cada 12 horas, 
durante 14 días.  

 
GLIBENCLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1042.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg 
 
 
 
Envase con 50 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 
Adultos: 
2.5 a 5 mg cada 24 horas, después de los 
alimentos. 
Dosis máxima 20 mg/día. 
Dosis mayores de 10 mg se deben de administrar 
cada 12 horas. 

 
INSULINA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1050.00 
 
010.000.1050.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
ACCION INTERMEDIA NPH 
Cada ml contiene: 
Insulina humana isófana 
(origen ADN 
recombinante) 100 UI 
ó 
Insulina zinc isófana humana 
(origen ADN 
recombinante) 100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Diabetes mellitus tipo 1. 
Acidosis y coma diabético. 
Diabetes mellitus tipo 2 no 
controlada. 
Hiperpotasemia. 

Subcutánea o intramuscular. 
Adultos y niños: 
Las dosis deben ser ajustadas en cada caso y a 
juicio del médico especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1051.00 
 
010.000.1051.01 

SOLUCION INYECTABLE 
ACCION RAPIDA REGULAR 
Cada ml contiene: 
Insulina humana (origen ADN 
recombinante) 100 UI 
ó 
Insulina zinc isófana humana 
(origen ADN 
recombinante) 100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

 Subcutánea, intramuscular o intravenosa. 
Adultos y niños: 
Las dosis deben ser ajustadas en cada caso y a 
juicio del médico especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4157.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
ACCION INTERMEDIA 
LENTA 
Cada ml contiene: 
Insulina zinc compuesta 
humana (origen ADN 
recombinante) 100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

 Subcutánea o intramuscular. 
Adultos: 
Las dosis deben ser ajustadas en cada caso y a 
juicio del médico especialista. 

 
METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5165.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
metformina 850 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 
Adultos: 
850 mg cada 12 horas con los alimentos. 
Dosis máxima 2550 mg al día. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

PREDNISONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.0472.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Prednisona 5 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Enfermedad de Addison 
Enfermedades 
inmunoalérgicas o 
inflamatorias 
Síndrome nefrótico 

Oral. 
Adultos: 
De 5 a 60 mg/día, dosis única o fraccionada cada 
8 horas. La dosis de sostén se establece de 
acuerdo a la respuesta terapéutica; y 
posteriormente se disminuye gradualmente hasta 
alcanzar la dosis mínima efectiva. 
Dosis máxima: 250 mg/día. 
Niños: 
De 0.5 a 2 mg/kg de peso corporal/día ó 25 a 
60 mg/m2 de superficie corporal, fraccionada cada 
6 a 12 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0473.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Prednisona 50 mg 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

 
TOLBUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1041.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tolbutamida 500 mg 
Envase con 50 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2 Oral. 
Adultos: 
500 mg cada 8 ó 12 horas, con los alimentos. 
Dosis máxima 3 g/día. 

 
Catálogo 
ACARBOSA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
010.000.5166.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acarbosa 50 mg 
 
Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 
Adultos: 
50 a 100 mg cada 8 horas, al inicio de las tres 
comidas principales. 
Dosis máxima 600 mg al día. 

 
ACIDO NICOTINICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0656.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido nicotínico 500 mg 
 
Envase con 50 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 250 mg cada 8 horas. 
Mantenimiento: 1 a 2 g cada 8 horas, sin exceder 
de 6-7 g/día. 

 
AGALSIDASA ALFA  

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
010.000.5549.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Agalsidasa alfa 3.5 mg 
Envase con frasco ámpula con 
3.5 ml (1 mg/ml). 

Enfermedad de Fabry Infusión intravenosa. 
Niños y adolescentes entre 7 y 18 años de edad, 
adultos: 
0.2 mg/kg de peso corporal, cada dos semanas. 

 
AGALSIDASA BETA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5546.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
o liofilizado contiene: 
Agalsidasa beta 35 mg 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Enfermedad de Fabry por 
deficiencia de la enzima Alfa 
Galactosidasa A. 

Infusión intravenosa. 
Niños, adolescentes y adultos: 
1 mg/kg de peso corporal, una vez cada 2 
semanas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas de 
cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos de 
vidrio (dosis reconstituida del paciente en 500 ml). 
El ritmo de infusión inicial no debe ser mayor de 
0.25 mg/min (15 mg/hora). 
El periodo total de la infusión no debe ser menor a 
2 horas 
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ALGLUCOSIDASA ALFA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5548.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Alglucosidasa alfa 50 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Enfermedad de Pompe por 
deficiencia de la enzima Alfa 
Glucosidasa Acida. 

Infusión intravenosa. 
Niños, adolescentes y adultos 
20 mg/kg de peso corporal, una vez cada 2 
semanas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas de 
cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos de 
vidrio (dosis reconstituida diluir para obtener 
concentración de 0.5 mg/ml a 4 mg/ml). 
Velocidad inicial de 1 mg/kg de peso corporal/hora, 
aumentar de forma gradual en 2 mg/kg de peso 
corporal/hora cada 30 minutos si no aparecen 
signos de reacciones asociadas con la perfusión 
hasta un máximo de 7 mg/kg de peso 
corporal/hora. 

 
ATORVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5106.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Atorvastatina cálcica 
trihidratada 
equivalente a  20 mg 
de atorvastatina. 
Envase con 10 tabletas. 

Hipercolesterolemia 
Hiperlipidemias 

Oral. 
Adultos: 
20 mg cada 24 horas, incrementar la dosis según 
respuesta. 
Dosis máxima 80 mg/día. 

 
BEZAFIBRATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0655.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bezafibrato 200 mg 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Hiperlipidemias. Oral. 
Adultos: 
200 a 300 mg cada 12 horas, después de los 
alimentos. 
Niños: 
5 a 10 mg/kg de peso corporal/día, dosis dividida 
cada 8 horas. 

 
CALCIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1006.00 

COMPRIMIDO 
EFERVESCENTE 
Cada comprimido contiene: 
Lactato gluconato 
de calcio  2.94 g 
Carbonato de calcio 300 mg 
equivalente a  500 mg 
de calcio ionizable. 
Envase con 12 comprimidos. 

Hipocalcemia. 
 

Oral. 
Adultos: 
500 a 1000 mg cada 12 horas. 
Niños. 
250 a 500 mg cada 12 horas. 
Los comprimidos deben disolverse en 200 ml de 
agua. 

 
CALCITONINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5161.00 
 
010.000.5161.01 
 
010.000.5161.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula con solución o 
liofilizado contiene: 
Calcitonina sintética 
de salmón 50 UI 
Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula con diluyente. 
Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con diluyente. 
Envase con 12 ampolletas o 
frascos ámpula con diluyente. 

Osteoporosis 
Hipercalcemia 
Enfermedad de Paget 

Intramuscular, subcutánea o infusión intravenosa. 
Adultos: 
Intramuscular y subcutánea: 50 a 100 UI cada 24 
horas o días alternos. 
Infusión intravenosa: 5 a 10 UI/kg de peso 
corporal/día. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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CALCITRIOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.1095.00 

CAPSULA DE GELATINA 
BLANDA 
Cada cápsula contiene: 
Calcitriol 0.25 µg 
Envase con 50 cápsulas. 

Hipoparatiroidismo 
Osteodistrofia renal 

Oral. 
Adultos: 
Inicial 0.25 µg/día. Aumentar la dosis en dos a 
cuatro semanas a intervalos de 0.5 a 3 µg/día. 
Niños: 
Inicial: 0.25 µg/día. Aumentar la dosis en 2 a 4 
semanas a intervalos de 0.25 a 2 µg/día. 

 
CIPROFIBRATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4265.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Ciprofibrato 100 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

Hiperlipidemias tipo IIb y IV. Oral. 
Adulto: 
100 mg/día. 

 
CORIOGONADOTROPINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4151.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada con 
0.5 ml contiene: 
Coriogonadotropina 
alfa 250 μg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con una jeringa 
prellenada 

Estimulante de la ovulación y 
desarrollo folicular. 

Subcutánea. 
Mujeres con anovulación u oligoovulación: 
250 μg 24-48 horas después de aplicación de FSH 
o después de la última dosis de clomifeno, cuando 
se ha logrado una estimulación óptima del 
desarrollo folicular. 
Mujeres sometidas a técnicas de reproducción 
asistida: 
250 μg 24-48 horas después de la última 
aplicación de FSH, cuando se ha logrado una 
estimulación óptima del desarrollo folicular. 
Hipogonadismo hipogonadotrófico: 
250 μg tres veces por semana alternando con FSH 
(75 a 150 UI) tres veces por semana. 
Para estimular la espermatogénesis se requieren 
12 semanas de tratamiento. 

 
CORTICOTROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4147.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Corticotropina 60 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 

Insuficiencia suprarrenal de 
origen hipotalámico o 
hipofisiario. 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
60 UI cada 12 a 24 horas. 
 

 
 
 
010.000.4159.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Corticotropina 40 UI 
Envase con un frasco ámpula. 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
40 a 80 UI cada 12 ó 24 horas. 

 
DEFLAZACORT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4505.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Deflazacort 6 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Procesos inflamatorios 
graves y autoinmunes 

Oral. 
Adultos: 
Inicial: 6-120 mg por día, dependiendo de la 
gravedad del cuadro clínico. 
Sostén: 18 mg por día, que deberá ajustarse de 
acuerdo con la respuesta clínica. 
Niños: 
0.25-2 mg por día, aunque dependerá de la 
gravedad del cuadro clínico y deberá ajustarse de 
acuerdo con la respuesta clínica. 

 
 
 
010.000.4507.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Deflazacort 30 mg 
Envase con 10 tabletas. 

 
 
 
 
010.000.4509.00 

SUSPENSION 
Cada ml de suspensión 
contiene: 
Deflazacort 22.75 mg 
Envase con frasco de vidrio 
con 13 ml de suspensión y 
gotero. 
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DESMOPRESINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1099.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acetato de desmopresina 
equivalente a 178 µg 
de desmopresina. 
Envase con 30 tabletas. 

Diabetes insípida 
Enuresis primaria 

Oral. 
Adultos y niños: 
100 a 200 µg cada 24 horas, antes de acostarse. 

 
 
 
 
 
010.000.1097.00 

SOLUCION NASAL 
Cada ml contiene: 
Acetato de desmopresina 
equivalente a  89 µg 
de desmopresina. 
Envase nebulizador con 
2.5 ml. 

 Intranasal. 
Adultos: 
De 5 a 40 µg/día, cada 8 horas. 
Niños de 3 meses a 12 años: 
De 5 a 30 µg diariamente en una dosis. 

 
 
 
 
010.000.5169.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Acetato de 
Desmopresina 15 µg 
Envase con 5 ampolletas con 
un ml. 

 Intravenosa. 
Adultos: 
0.3 µg de peso corporal. Puede repetirse a las 6 
horas. 

 
DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3432.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene 
Dexametasona 0.5 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Enfermedades alérgicas 
Enfermedades inflamatorias 
Enfermedad de Addison 
Asma bronquial 

Oral. 
Adultos: 
Inicial: 0.25 a 4 mg/día, dividida cada 8 horas. 
Mantenimiento: 0.5 a 1.5 mg/día, fraccionada cada 
8 horas. Se debe disminuir la dosis paulatinamente 
hasta alcanzar el efecto terapéutico deseado. 
Niños: 
0.2 a 0.3 mg/kg de peso corporal/día, dividida cada 
8 horas. 

 
EXENATIDA  

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
010.000.4169.00 
 
 
010.000.4169.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Exenatida 250 µg 
Envase con pluma prellenada 
con 5 µg/dosis (60 dosis/
1.2 ml) 
Envase pluma con 10 µg/dosis 
(60 dosis/2.4 ml). 

Diabetes mellitus tipo 2. Subcutánea. 
Adultos y mayores de 18 años de edad: 
Inicio 
5 µg cada 12 horas durante un mes. 
Mantenimiento 
10 µg cada 12 horas a partir del segundo mes de 
tratamiento. 

 
EZETIMIBA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4024.00 
010.000.4024.01 
010.000.4024.02 
010.000.4024.03 
010.000.4024.04 
010.000.4024.05 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Ezetimiba 10 mg 
Envase con 7 tabletas. 
Envase con 10 tabletas. 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 21 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 
Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 
Adultos: 
10 mg al día, sola o combinada con una estatina. 

 
EZETIMIBA-SIMVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4025.00 
010.000.4025.01 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Ezetimiba 10 mg 
Simvastatina 20 mg 
Envase con 14 comprimidos. 
Envase con 28 comprimidos. 

Hipercolesterolemia primaria. Oral. 
Adultos: 
Un comprimido cada 24 horas, por las noches. 
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FLUDROCORTISONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4160.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Acetato de 
fludrocortisona 0.1 mg 
 
Envase con 100 comprimidos. 

Insuficiencia adrenocortical 
crónica 
Síndrome adrenogenital con 
pérdida de sal 

Oral. 
Adulto: 
100 µg cada 24 horas; disminuir a 50 µg cada 24 
horas, si se presenta hipertensión arterial. 
Niños: 
50 a 100 µg cada 24 horas. 

 
FLUVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4244.00 
010.000.4244.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Fluvastatina sódica 
equivalente a 20 mg 
de fluvastatina. 
Envase con 14 cápsulas. 
Envase con 28 cápsulas. 

Hipercolesterolemia primaria. Oral. 
Adultos: 
20 a 40 mg cada 24 horas, por la noche. 
 

 
GALSULFASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5543.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Galsulfasa 5 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml (1 mg/ml). 

Terapia de reemplazo 
enzimático para la 
Mucopolisacaridosis VI 
(Enfermedad de Maroteaux-
Lamy). 

Intravenosa. 
Niños, adolescentes y adultos 
1.0 mg/Kg de peso corporal, una vez por 
semana, administrados en solución a lo largo de 
4 horas. 
La Galsulfasa debe diluirse en solución salina al 
0.9%, a un volumen total de 250 ml. En sujetos 
con peso < 20 Kg susceptibles a sobrecarga de 
líquidos, puede reducirse el volumen total a 
100 ml. 
Se recomienda administrar el 2.5% del volumen 
en la primera hora, y el 97.5% restante a lo largo 
de las tres horas siguientes 

 
GLUCAGON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2125.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Glucagon 1 mg 
 
Envase con una ampolleta. 

Hipoglucemia severa. Subcutánea, intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
0.5 a 1 mg. 
Niños: 
0.025 mg/día. Dosis máxima: 1 mg. 

 
GONADOTROFINA CORIONICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1081.00 
 
 
010.000.1081.01 
 
 
 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado 
contiene: 
Gonadotrofina 
coriónica 5 000 UI 
Envase con 1 frasco ámpula y 
ampolleta con 2 ml de 
diluyente 
Envase con 1 o 3 ampolletas o 
frascos viales y 1 o 3 
ampolletas con 1 ml de 
diluyente 

Inductor de la ovulación en 
caso de infertilidad femenina 
Hipogonadismo. 
Criptorquidia no obstructiva 
Infertilidad femenina. 
Hipogonadismo 
hipogonadotrófico 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
Mujer: 5 000 a 10 000 UI, un día después de la 
última dosis de urofilotropina ó 5 a 12 días 
después de la última dosis de clomifeno. 
Hombres: 1 000 a 4 000 UI tres veces a la semana 
durante 3 a 9 meses 
Niños: 
1 000 a 5 000 UI cada tercer día. Administrar 4 
dosis. 
Subcutánea 
Mujeres con anovulación u oligoovulación: 
250 μg 24-48 horas después de última aplicación 
de FSH o después de la última dosis de clomifeno, 
cuando se ha logrado una estimulación óptIma del 
desarrollo folicular. 
Mujeres sometidas a técnicas de reproducción 
asistida: 
250 μg 24-48 horas después de la última 
aplicación de FSH, cuando se ha logrado una 
estimulación óptima del desarrollo folicular. 
Hipogonadismo hipogonadotrófico: 
250 μg dos veces por semana alternando con FSH 
(75 a 150 UI) tres veces por semana. Para 
estimular la espermatogénesis se requieren 12 
semanas de tratamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1081.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Gonadotrofina coriónica 250 μg 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y frasco ámpula 
o ampolleta con 1 ml de 
diluyente 
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IDURSULFASA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
010.000.5550.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Idursulfasa  6 mg 
 
Envase con frasco ámpula con 
3 ml (6 mg/3 ml). 

Síndrome de Hunter 
(Mucopolisacaridosis II). 

Infusión intravenosa 
Adultos y niños de 5 años de edad y mayores: 
0.5 mg/Kg de peso corporal, administrado 
semanalmente. 
Diluir en 100 ml de solución de cloruro de sodio al 
0.9%. Administrar en un periodo de 1 a 3 horas. 

 
IMIGLUCERASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5545.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Imiglucerasa 400 U 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Enfermedad de Gaucher no 
neuropática (Tipo I) 
Neuropática crónica (Tipo III) 
por deficiencia de la enzima 
Glucocerebrosidasa. 

Infusión intravenosa. 
Niños, adolescentes y adultos: 
60 U/kg de peso corporal, una vez cada 2 
semanas, en los primeros meses. 
Ajustar después la dosis según la respuesta del 
paciente al tratamiento. 
Para enfermedad de Gaucher neuropática o de 
tipo III, 120 U/Kg de peso corporal, una vez cada 
2 semanas, y hasta 240 U/Kg de peso corporal, 
una vez cada 2 semanas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas de 
cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos de 
vidrio (diluir la dosis reconstituida en un volumen 
de 100 a 200 ml). 
Administrar la solución durante 1 a 2 horas. 
Velocidad no superior a 1 unidad por kg de peso 
corporal por minuto. 

 
INSULINA ASPARTICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4156.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Insulina aspártica (origen ADN 
recombinante) 100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml 

Diabetes mellitus Intravenosa o subcutánea 
Adultos: 
Dosis de acuerdo al requerimiento del paciente 3 ó 
más veces al día. 

 
INSULINA DETEMIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4165.00 
 
010.000.4165.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Insulina detemir 
(ADN recombinante) 100 U 
equivalente a 14.20 mg 
Envase con 1 pluma 
prellenada con 3 ml (100 U/ml).
Envase con 5 plumas 
prellenadas con 3 ml 
(100 U/ml). 

Diabetes mellitus. Subcutánea. 
Adultos: 
Dosis: de acuerdo al requerimiento del paciente. 

 
INSULINA GLARGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4158.00 
 
010.000.4158.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml de solución contiene: 
Insulina glargina  3.64 mg
equivalente a   100.0 UI
de insulina humana. 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 
Envase con 5 cartuchos de 
vidrio con 3 ml en dispositivo 
desechable. 

Diabetes mellitus tipo 1 
Diabetes mellitus tipo 2 

Subcutánea. 
Adultos: 
Una vez al día, por la noche. 
La dosis deberá ajustarse individualmente a juicio 
del especialista. 
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INSULINA GLULISINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4168.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Insulina glulisina 
equivalente a 100 UI 
de insulina humana 
Envase con frasco ámpula con 
10 ml. 

Diabetes mellitus tipo 1. Subcutánea o intravenosa. 
Adolescentes y adultos: 
Dosis: a juicio del especialista. 

 
INSULINA LISPRO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4162.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada ml contiene: 
Insulina lispro (origen ADN 
recombinante) 100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Diabetes mellitus tipo 1. Subcutánea. 
Adulto y niños: 
La dosis se establece de acuerdo a las 
necesidades del paciente. 

 
INSULINA LISPRO, LISPRO PROTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4148.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Insulina lispro (origen ADN 
recombinante) 25 UI 
Insulina lispro protamina 
(origen ADN 
recombinante) 75 UI 
Envase con dos cartuchos con 
3 ml o un frasco ámpula con 
10 ml. 

Diabetes mellitus insulino 
dependiente. 

Subcutánea. 
Adultos: 
A juicio del médico especialista y de acuerdo con 
las necesidades del paciente. 

 
LANREOTIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5610.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Acetato de lanreótido 
equivalente a 90 mg 
de lanreótido 
Envase con una jeringa 
prellenada con 0.3 ml. 

Acromegalia Subcutánea profunda. 
Adultos: 
60 a 120 mg cada 28 días. 

 
 
 
 
 
 
010.000.5611.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Acetato de lanreótido 
equivalente a 120 mg 
de lanreótido 
Envase con una jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

 
LARONIDASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5547.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Laronidasa 2.9 mg 
 (500 U) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 5 
ml (2.9 mg o 500 U) 

Enfermedad de 
Mucopolisacaridosis Tipo I 
por deficiencia de la enzima 
Alfa-L-Iduronidasa. 

Infusión intravenosa. 
Niños, adolescentes y adultos: 
0.58 mg (100 U)/kg de peso corporal, una vez 
cada semana. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
de cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en 
frascos de vidrio (llevar la dosis reconstituida a 
un volumen de 100 ml si el peso del paciente es 
≤ 20 kg o 250 ml si el peso del paciente es 
> 20 kg). 
Velocidad inicial de 0.0116 mg (2 U)/kg de peso 
corporal/hora, aumentar gradualmente cada 15 
minutos, si se tolera, hasta un máximo de 
0.2494 mg (43 U)/kg de peso corporal/hora. 
Tiempo total de administración 3-4 horas. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

LEVOTIROXINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1007.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Levotiroxina sódica 
equivalente a 100 µg 
de levotiroxina sódica anhidra. 
 
 
 
 
 
Envase con 100 tabletas. 

Hipotiroidismo. Oral. 
Adultos: 
Dosis: 50 µg/día, aumentar a intervalos de 25 a 50 
µg al día durante dos a cuatro semanas hasta 
alcanzar el efecto terapéutico. Dosis máxima 200 
µg/día. 
Niños: 
De 6 meses 8 a 10 µg /kg de peso corporal/día. 
De 6 a 12 meses 6 a 8 µg/kg de peso corporal /día.
De 1 a 5 años: 5 a 6 µg/kg de peso corporal /día. 
De 6 a 12 años: 4 a 5 µg/kg de peso corporal /día. 
La administración es como dosis única. 

 
LINAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5621.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Linagliptina 5 mg 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Tratamiento coadyuvante de 
la diabetes mellitus Tipo 2, a 
falla de metformina y 
sulfonilureas. 

Oral. 
Adultos: 
5 mg cada 24 horas. 
Dosis única y fija, como monoterapia o en 
tratamiento combinado con metformina, 
sulfonilureas, tiazolidinedionas. 

 
MESTEROLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1062.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mesterolona 25 mg 
 
Envase con 10 tabletas. 

Hipogonadismo masculino 
Oligospermia 

Oral. 
Adolescentes y adultos: 
Hipogonadismo: 25 a 50 mg/ día. 
Oligospermia: 50 a 75 mg/día. 
La dosis se administra cada 8 horas. 

 
METILPREDNISOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0476.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene 
Succinato sódico de 
metilprednisolona 
equivalente a  500 mg 
de metilprednisolona. 
Envase con 50 frascos ámpula 
y 50 ampolletas con 8 ml de 
diluyente. 

Choque 
Inflamación severa 
Crisis de asma bronquial 

Intramuscular o intravenosa lenta. 
Adultos: 
10 a 250 mg cada 4 horas. 
Inicial: 30 mg/kg. 
Mantenimiento: De acuerdo a cada caso particular.
Niños: 
De 1 A 2 mg/kg/día, dividir o fraccionar en cuatro 
tomas. 

 
 
 
 
010.000.3433.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Acetato de 
Metilprednisolona  40 mg 
Un frasco ámpula con 2 ml. 

Artropatías inflamatorias 
Inflamación severa 

Intramuscular, intraarticular, intralesional. 
Adultos: 
Intramuscular: 10 a 80 mg/día. 
Intraarticular: 40 a 80 mg cada 1 a 5 semanas. 
Intralesional: 20 a 60 mg. 

 
OCTREOTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5171.00 
 
010.000.5171.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Acetato de octreotida 
equivalente a  20 mg 
de octreotida. 
Envase con un frasco ámpula y 
dos ampolletas con diluyente, 
Envase con un frasco ámpula y 
una jeringa prellenada con 
2.5 ml de diluyente 

Acromegalia 
Tumores endócrinos gastro-
pancreáticos funcionales. 

Intramuscular profunda. 
Adultos: 
10-30 mg cada 4 semanas. 
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PARICALCITOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.1100.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Paricalcitol  5 µg 
Envase con 5 ampolletas con 
1 ml. 

Prevención y tratamiento del 
hiperparatiroidismo 
secundario a insuficiencia 
renal crónica resistente a 
calcitriol. 

Intravenosa. 
De 0.04 µg/kg a 0.1 µg/kg de peso corporal, cada 
tercer día. 

 
 
 
010.000.1101.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Paricalcitol  2 µg 
Envase con 30 cápsulas 

Oral. 
Adultos y mayores de 18 años: 
Dosis inicial. 
Con base en los niveles basales de Hormona 
Paratiroides Intacta (HPTi) 
HTPi < 500 pg/ml; 2 µg tres veces a la semana. 
HPTi > 500 pg/ml; 4 µg tres veces a la semana. 

 
 
 
010.000.1102.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Paricalcitol  4 µg 
Envase con 30 cápsulas 

 
PIOGLITAZONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4149.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de pioglitazona 
equivalente a  15 mg 
de pioglitazona. 
Envase con 7 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 
Adultos: 
15 a 30 mg cada 24 horas. 

 
PRAVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0657.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Pravastatina sódica  10 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 
Adultos: 
10 a 40 mg cada 24 horas, de preferencia en la 
noche. 

 
PREDNISOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2482.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Fosfato sódico de 
prednisolona 
equivalente a  100 mg 
de prednisolona. 
Envase con frasco de 100 ml y 
vaso graduado de 20 ml. 

Enfermedades inflamatorias y 
autoinmunes. 
Asma bronquial. 
Enfermedades neoplásicas. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Dosis inicial: 1-2 mg/kg de peso corporal/día. 
Dosis de mantenimiento: 0.1-0.5 mg/kg de peso 
corporal/día. 

 
RIMONABANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3900.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Rimonabant  20 mg 
 
Envase con 28 tabletas. 

Coadyuvante en Diabetes 
Mellitus tipo 2 con obesidad. 
Coadyuvante en Diabetes 
Mellitus tipo 2 con 
dislipidemia. 

Oral 
Adultos y mayores de 18 años: 
20 mg cada 24 horas tomado por la mañana antes 
del desayuno. 

 
ROSIGLITAZONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4150.00 
010.000.4150.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Maleato de rosiglitazona 
equivalente a  4 mg 
de rosiglitazona 
Envase con 14 tabletas 
Envase con 28 tabletas 

Diabetes mellitus tipo 2 Oral 
Adultos: 
4 mg cada 24 horas, se puede incrementar la dosis 
a una tableta cada 12 horas. 
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ROSUVASTATINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4023.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Rosuvastatina cálcica 
equivalente a 10 mg 
de rosuvastatina 
Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia 
Hiperlipidemia. 

Oral. 
Adultos: 
10 mg cada 24 horas, por las noches 

 
SIMVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4124.00 
010.000.4124.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Simvastatina  20 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 
Adultos: 
20-40 mg cada 24 horas, de preferencia por la 
noche. 

 
SITAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4152.00 
010.000.4152.01 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Fosfato de sitagliptina 
monohidratada 
equivalente a  100 mg 
de sitagliptina 
Envase con 14 comprimidos. 
Envase con 28 comprimidos. 

Diabetes mellitus tipo 2 Oral. 
 Adultos: 
50 mg cada 12 horas ó 100 mg cada 24 horas 
como monoterapia o en tratamiento combinado 
con metformina o glitazonas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4153.00 
010.000.4153.01 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Fosfato de sitagliptina 
monohidratada 
equivalente a  50 mg 
de sitagliptina 
Envase con 14 comprimidos. 
Envase con 28 comprimidos. 

  

 
SOMATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5163.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Somatropina 
biosintética  1.33 mg 
equivalente a  4 UI 
Envase con frasco ámpula y 
frasco ámpula o ampolleta con 
1 ó 2 ml de diluyente. 

Crecimiento deficiente por 
secreción inadecuada de la 
hormona de crecimiento 
endógena. 

Intramuscular o subcutánea. 
Niños: 
0.16 UI/kg, tres veces por semana. No administrar 
más de 12 UI/m2 de superficie corporal por 
semana. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5167.00 
 
 
 
010.000.5167.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada cartucho con dos 
compartimientos uno con 
liofilizado contiene: 
Somatropina  5.3 mg 
equivalente a  16 UI 
y otro con el diluyente. 
Envase con un cartucho con 
dos compartimientos, uno con 
liofilizado y otro con el 
diluyente. 
Envase con frasco àmpula con 
liofilizado y ampolleta con 2 ml 
de diluyente. 

Subcutánea o intramuscular. 
Adultos: 
0.018 a 0.036 UI/ kg de peso corporal/ día. 
Niños: 
2.1 a 3 UI/ m2 de superficie corporal/ día ó 0.7 a 
1.0 mg/ m2 de superficie corporal / día. 

 
 
 
 
 
010.000.5173.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Somatropina 
biosintética  6 mg 
Envase con 7 frascos ámpula 
con liofilizado y 7 frascos 
ámpula con diluyente. 

Síndrome de desgaste. Subcutánea. 
Adultos y niños: 
0.25 a 0.30 mg / kg de peso corporal / semana, 
ó 0.070 a 0.10 UI / kg de peso corporal por día 
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010.000.5174.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Somatropina 
biosintética  8 mg 
equivalente a  24 UI 
Envase con un frasco ámpula 
y un cartucho preensamblado 
con 1.37 ml de diluyente, para 
multidosis o con autoinyector 
multidosis. 

Crecimiento deficiente por 
secreción inadecuada de la 
hormona de crecimiento 
endógena. 
Deficiencia de hormona de 
crecimiento en adultos. 

Subcutánea (utilizando autoinyector de aguja 
oculta). 
Niños: 
0.18 a 0.25 mg/kg de peso corporal (0.54 a 
0.80 UI/kg de peso corporal) por semana. Se 
recomienda dividir en tres a seis aplicaciones. 
Adultos: 
0.08 mg/kg de peso corporal (0.125 UI/kg) por 
semana, que puede incrementarse a 0.16 mg/kg 
(0.25 UI/kg de peso corporal). 
En ambos casos se recomienda dividir en seis o 
siete aplicaciones por semana. 

 
TERIPARATIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4174.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Teriparatida  250 µg 
 
 
Envase con pluma con 
cartucho ensamblado de 2.4 ml. 

Mujeres y hombres con 
osteoporosis con fracturas 
previas de cadera o columna, 
alto riesgo de nuevas 
fracturas y que no han 
respondido al tratamiento 
con calcitriol o bifosfonatos. 

Subcutánea. 
Adultos: 
20 µg cada 24 horas. 

 
TESTOSTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1061.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de 
testosterona  250 mg 
Envase con ampolleta con 
1 ml. 

Hipogonadismo masculino. 
Cáncer de mama. 

Intramuscular. 
Adultos: 
Hipogonadismo: 50 a 400 mg cada 2 a 4 semanas. 
Pubertad tardía: 25 a 200 mg cada 2 a 4 semanas 
por 6 meses. 

 
 
 
 
010.000.5164.00 
010.000.5164.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Undecanoato de 
testosterona  40 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
Envase con 60 cápsulas. 

Hipogonadismo masculino. Oral. 
Adultos: 
Inicio: 120 a 160 mg/ día por 3 semanas. 
Mantenimiento: 40 a 120 mg/ día. Ajustar la dosis 
de acuerdo a la respuesta del paciente. 

 
TIAMAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1022.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tiamazol  5 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Hipertiroidismo. Oral. 
Adultos y niños: 
Dosis inicial de 5 a 20 mg/ cada 8 horas. 
Si se presenta hipotiroidismo, se puede reducir la 
dosis hasta lograr el eutiroidismo (generalmente se 
reduce a una tercera parte de la dosis inicial). 

 
TIROXINA - TRIYODOTIRONINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1005.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tiroxina  100 µg 
Triyodotironina  20 µg 
 
Envase con 50 tabletas. 

Hipotiroidismo. 
 

Oral. 
Adultos: 
Inicio: 50 µg de tiroxina y 10 µg de triyodotironina 
al día. Posteriormente incrementar la dosis (media 
tableta) cada dos semanas hasta obtener el efecto 
terapéutico. 

 
VASOPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4154.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Vasopresina  20 UI 
 
 
Envase con una ampolleta. 

Diabetes insípida no 
nefrogénica y no psicógena. 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
5 a 10 UI cada 8 a 12 horas. 
Máximo 60 UI/día. 
Niños: 
2.5 a 10 UI cada 8 a 12 horas. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

VELAGLUCERASA ALFA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5615.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Velaglucerasa alfa 400 U 
 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado. 

Terapia de reemplazo 
enzimático para el 
tratamiento de la enfermedad 
de Gaucher tipo1. 

Intravenosa 
Niños, adolescentes y adultos 
60 U/Kg de peso corporal, cada dos semanas. 
Ajustar la dosis de acuerdo a respuesta del 
paciente a la terapia de reemplazo enzimático 
Reconstituir con 4.3 ml de agua destilada estéril. 
Una vez reconstituido, la solución contiene: 
100 U/ml de Velaglucerasa alfa en un volumen de 
extracción de 4.0 ml. 
Diluir en 100 ml de solución fisiológica de cloruro 
de sodio al 0.9%. 
Administrar la solución durante 60 minutos. 

 
VILDAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5620.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Vildagliptina 50 mg 
Envase con 28 comprimidos. 

Diabetes mellitus tipo 2 con 
falla a metformina sola, con o 
sin obesidad. 

Oral. 
Adultos: 
50 mg cada 12 horas. 

 
Grupo No. 6: Enfermedades Infecciosas y Parasitarias 
Cuadro Básico 
ALBENDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1344.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Albendazol 200 mg 
Envase con 2 tabletas. 

Ascariasis. 
Enterobiasis. 
Uncinariasis. 
Tricocefalosis. 
Teniasis. 
Estronguiloidosis. 
Himenolepiasis. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Ascariasis, enterobiasis, uncinariasis y 
tricocefalosis 
400 mg/día, dosis única. 
Himenolepiasis, teniasis y estronguiloidosis 
400 mg/día, por tres días. 
Repetir a los 15 días. 

 
 
 
010.000.1345.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada frasco contiene: 
Albendazol 400 mg 
Envase con 20 ml. 

 
 
 
010.000.1347.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Albendazol 200 mg 
Envase con 100 tabletas. 

 
AMOXICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2127.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada frasco con polvo contiene: 
Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 7.5 g 
de amoxicilina. 
Envase con polvo para 75 ml 
(500 mg/5 ml). 

Infecciones por bacterias 
gram negativas 
susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
500 a 1000 mg cada 8 horas. En infecciones 
graves, las dosis máxima no debe exceder de 
4.5 g/día. 
Niños: 
20 a 40 mg/kg de peso corporal/día, dividir cada 8 
horas.  

 
 
 
 
010.000.2128.00 
010.000.2128.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg 
de amoxicilina. 
Envase con 12 cápsulas. 
Envase con 15 cápsulas. 

 
AMOXICILINA – ACIDO CLAVULANICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2129.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada frasco con polvo 
contiene: 
Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g 
de amoxicilina. 
Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg 
de ácido clavulánico. 
Envase con 60 ml, cada 5 ml 
con 125 mg de amoxicilina y 
31.25 mg ácido clavulánico. 

Infecciones producidas por 
bacterias grampositivas y 
gram negativas sensibles. 

Oral. 
Adultos: 
De acuerdo a la amoxicilina: 500 mg cada 8 horas. 
Niños: 
De acuerdo a la amoxicilina: 20 a 40 mg/kg de 
peso corporal/día, divididos cada 8 horas. 
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010.000.2130.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Amoxicilina sódica 
equivalente a 500 mg 
de amoxicilina. 
Clavulanato de potasio 
equivalente a 100 mg 
de ácido clavulánico. 
Envase con un frasco ámpula 
con o sin 10 ml de diluyente. 

 Intravenosa. 
Adultos: 
De acuerdo a la amoxicilina: 500 mg a 1000 mg 
cada 8 horas. 
Niños: 
De acuerdo a la amoxicilina: 20 a 40 mg/kg de 
peso corporal/día, divididos cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2230.00 
010.000.2230.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
amoxicilina trihidratada 
equivalente a  500 mg 
de amoxilina. 
Clavulanato de potasio 
equivalente a  125 mg 
de ácido clavulánico. 
Envase con 12 tabletas. 
Envase con 16 tabletas. 

 Oral. 
Adultos y niños mayores de 50 kg: 
500 mg / 125 mg cada 8 horas por 7 a 10 días. 

 
AMPICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1929.00 

TABLETA O CAPSULA 
Cada tableta o cápsula 
contiene: 
Ampicilina anhidra o ampicilina 
trihidratada 
equivalente a 500 mg 
de ampicilina. 
Envase con 20 tabletas o 
cápsulas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
2 a 4 g/día, dividida cada 6 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.1930.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada 
equivalente a 250 mg 
de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y 
dosificador. 

 Niños: 
50 a 100 mg/ kg de peso corporal/día, dividida 
cada 6 horas. 

 
BENCILPENICILINA BENZATINICA COMPUESTA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1938.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Benzatina bencilpenicilina 
equivalente a 600 000 UI 
de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina procaínica 
equivalente a 300 000 UI 
de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI 
de bencilpenicilina 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas susceptibles. 

Intramuscular. 
Adultos: 
1.200 000 UI en una sola dosis, no repetir antes de 
21 días. 
Niños: 
50 000 UI/kg de peso corporal. En una sola dosis. 
Dosis máxima 2.4 millones de UI. 
No repetir antes de 21 días. 
Profilaxis de fiebre reumática: una vez por mes. 

 
BENCILPENICILINA PROCAINICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2510.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Bencilpenicilina procaínica 
equivalente a 2 400 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula 
con diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas susceptibles. 

Intramuscular. 
Adultos: 
2 400 000 UI. Dosis única. 
Niños: 
50 000 UI/ kg de peso corporal. Dosis única. 
Dosis máxima 2 400 000 UI. 
Profilaxis de fiebre reumática: una vez por mes. 
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BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1923.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Bencilpenicilina procaínica 
equivalente a  300 000 UI 
de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a  100 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 
2 ml de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas susceptibles. 

Intramuscular. 
Adultos: 
800 000 UI cada 12 ó 24 horas. 
Niños: 
25 000 a 50 000 UI/ kg de peso corporal cada 12 ó 
24 horas, sin exceder 800 000 UI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1924.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Bencilpenicilina procaínica 
equivalente a  600 000 UI 
de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a  200 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 
2 ml de diluyente. 

 
BENZATINA BENCILPENICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0071.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Benzatina bencilpenicilina 
equivalente a 600 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 
5 ml de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas 
susceptibles. 

Intramuscular. 
Niños: 
50 000 UI/ kg de peso corporal. 
Dosis única. No exceder de 2.400 000 UI. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1925.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Benzatina bencilpenicilina 
equivalente a 1 200 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 
5 ml de diluyente. 

 Adultos: 
1 200 000 a 2 400 000 UI. Dosis única. 
Niños: 
50 000 UI/ kg de peso corporal. Dosis única. 
Dosis máxima 2 400 000 UI. 
Profilaxis de fiebre reumática: una vez por mes. 

 
 
 
 
 
 
010.000.2509.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Benzatina bencilpenicilina 
equivalente a 2 400 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 
5 ml de diluyente. 

 Intramuscular. 
Adultos: 
1 200 000 a 2 400 000 UI. Dosis única. 

 
CEFACLOR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2131.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Cefaclor monohidratado 
equivalente a 250 mg 
de cefaclor. 
Envase con 15 cápsulas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
250 a 500 mg cada 8 horas sin exceder de 4 g/ 
día. 
 

 
 
 
010.000.2163.00 

SUSPENSION ORAL 
El frasco con polvo contiene: 
Cefaclor  7.5 g 
Envase para 150 ml (250 mg/
5 ml). 

 Oral. 
Niños: 
20 a 40 mg/ kg de peso, dividir cada 12 horas 
durante 10 días. 
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CEFALEXINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1939.00 

TABLETA O CAPSULA 
Cada tableta o cápsula 
contiene: 
Cefalexina monohidratada 
equivalente a  500 mg 
de cefalexina. 
Envase con 20 tabletas o 
cápsulas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
500 mg cada 6 horas. Dosis total: 4 g/ día. 
Niños: 
25 a 100 mg/kg de peso corporal/día fraccionar 
cada 6 horas. 
Dosis máxima 25 mg/kg de peso corporal/día. 

 
CIPROFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4255.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de ciprofloxacino 
monohidratado 
equivalente a  250 mg 
de ciprofloxacino. 
Envase con 8 cápsulas o 
tabletas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
250 a 750 mg cada 12 horas según el caso. 
Niños: 
No se recomienda su uso. 

 
CLARITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2132.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Claritromicina  250 mg 
 
 
 
Envase con 10 tabletas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
250 a 500 mg cada 12 horas por 10 días. 
Niños mayores de 12 años: 
7.5 a 14 mg/ kg de peso corporal/día fraccionados 
cada 12 horas por 10 días. 
 

 
CLINDAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2133.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de clindamicina 
equivalente a  300 mg 
de clindamicina. 
Envase con 16 cápsulas. 

Infecciones por bacterias 
anaeróbicas y bacterias gram 
positivas sensibles. 

Oral. 
Adultos: 
300 mg cada 6 horas. 

 
CLORANFENICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1991.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Cloranfenicol  500 mg 
 
 
Envase con 20 cápsulas. 

Infecciones por gérmenes 
gram negativos susceptibles. 

Oral. 
Adultos y niños: 
50 a 100 mg/ kg de peso corporal/día cada 6 
horas. 
Dosis máxima 4 g/día. 

 
CLOROQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2030.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fosfato de cloroquina 
equivalente a  150 mg 
de cloroquina. 
 
 
 
 
Envase con 1 000 tabletas. 

Paludismo. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 600 mg. 
Mantenimiento: 300 mg a las 6, 24 y 48 horas. 
Niños: 
Inicial 10 mg/ kg de peso corporal. Dosis máxima 
600 mg. 
Mantenimiento: 5 mg/kg de peso corporal, a las 6, 
24 y 48 horas. 
Dosis máxima: 300 mg. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

DAPSONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.0906.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Dapsona  100 mg 
 
 
Envase con 1000 tabletas. 

Lepra. Oral. 
Adultos: 
100 mg/ día por tiempo indefinido. 
Niños: 
De 2 a 5 años: 25 mg 3 veces a la semana. 
De 6 a 12 años: 25 mg/ día. 

 
DICLOXACILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1926.00 

CAPSULA O COMPRIMIDO 
Cada cápsula o comprimido 
contiene: 
Dicloxacilina sódica    500 mg 
Envase con 20 cápsulas o 
comprimidos. 

Infecciones por gérmenes 
gram positivos susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
De 1 a 2 g/día, dividir dosis cada 6 horas. 
 

 
 
 
010.000.1927.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Dicloxacilina sódica    250 mg 
Envase con polvo para 60 ml y 
dosificador. 

Niños de 1 mes a 10 años: 
25 a 50 mg/ kg de peso corporal/día, en dosis 
dividida cada 6 horas. 
Neonatos. 
5 a 8 mg/kg de peso corporal/día cada 6 horas. 

 
DIYODOHIDROXIQUINOLEINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1301.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Diyodohidroxi- 
quinoleína  650 mg 
Envase con 60 tabletas. 

Amibiasis intestinal. Oral. 
Adultos: 
650 mg cada 8 horas por 20 días. 
Dosis máxima diaria: 2 g. 

 
 
 
 
010.000.1302.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contiene: 
Diyodohidroxi- 
quinoleína  210 mg 
Envase con 120 ml y 
dosificador. 

 Oral. 
Niños: 
30 mg/kg/día, administrar cada 8 horas por 20 
días. 

 
DOXICICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1940.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Hiclato de doxiciclina 
equivalente a  100 mg 
de doxicilina. 
Envase con 10 cápsulas o 
tabletas. 

Cólera. 
Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas sensibles. 

Oral. 
Cólera: 300 mg en una sola dosis. 
Adultos: 
Otras infecciones: el primer día 100 mg cada 12 
horas y continuar con 100 mg/día, cada 12 ó 24 
horas 
Niños mayores de 10 años: 
4 mg/kg de peso corporal/día, administrar cada 12 
horas el primer día. Después 2.2 mg/kg de peso 
corporal/día, dividida cada 12 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
010.000.1941.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Hiclato de doxiciclina 
equivalente a  50 mg 
de doxicilina. 
Envase con 28 cápsulas o 
tabletas. 

 
ERITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1971.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Estearato de eritromicina 
equivalente a  500 mg 
de eritromicina. 
Envase con 20 cápsulas o 
tabletas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
De 250 a 1 000 mg cada 6 horas. 
Niños: 
30 a 50 mg/kg de peso corporal/ día en dosis 
divididas cada 6 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1972.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Estearato o etilsuccinato o 
estolato de eritromicina 
equivalente a  250 mg 
de eritromicina. 
Envase con polvo para 100 ml 
y dosificador. 
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ESTREPTOMICINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2403.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Sulfato de estreptomicina 
equivalente a  1 g 
de estreptomicina. 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente con 2 ml. 

Tratamiento primario 
estándar de la tuberculosis. 
Infecciones por: 
Bordetella pertussis. 
Campylobacter jejuny. 
Micoplasma pneumoniae.  

Intramuscular. 
Adultos: 
1 g/día, de lunes a domingo durante 2 meses 
(60 dosis) 
Otras infecciones: de 1 a 2 g/día; administrar cada 
12 horas. 
Niños: 
20 mg/kg/ día, dividida cada 12 horas. 
De acuerdo al esquema se debe de administrar 
con otros antituberculosos. 

 
ETAMBUTOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2405.00 

TABLETA 
Cada tabletas contiene: 
Clorhidrato de 
etambutol  400 mg 
 
Envase con 50 tabletas. 

Tuberculosis. Oral. 
Adultos: 
2 g/día, durante dos meses (60 dosis). 
Niños mayores de 12 años: 
15 mg/kg de peso corporal/día, durante dos meses 
(60 dosis). 

 
GENTAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1954.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de gentamicina 
equivalente a  80 mg 
de gentamicina. 
Envase con ampolleta con 
2 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias gramnegativas 
sensibles. 

Intramuscular o infusión intravenosa (30 a 120 
minutos). 
Adultos: 
De 3 mg/kg /día, administrar cada 8 horas. 
Dosis máxima 5 mg/kg/día. 
Niños: 
Prematuros: 2.5 mg/kg /día, administrar cada 18 
horas. 
Neonatos: 2.5 mg/kg/dìa, administrar cada 8 horas.
Niños: de 2 a 2.5 mg, administrar cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.1955.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de gentamicina 
equivalente a  20 mg 
de gentamicina base. 
Envase con ampolleta con 
2 ml. 

 
ISONIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2404.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Isoniazida:  100 mg 
Envase con 200 tabletas. 

Tuberculosis. Oral. 
Adultos: 
De 5 a 10 mg/ kg de peso corporal. Administrar de 
lunes a sábado durante diez semanas. 
Dosis máxima: 300 mg/día. 
Mantenimiento: 800 mg/día, dos veces por semana 
durante 15 semanas. Si pesa menos de 50 kg 
disminuir la dosis a 600 mg/día. 
Niños: 
10 a 20 mg/ kg de peso corporal/día cada 12 a 24 
horas. 
Dosis máxima: 300 mg/día. 

 
ISONIAZIDA Y ETAMBUTOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2416.00 

COMPRIMIDO O GRAGEA 
Cada comprimido o gragea 
contiene: 
Isoniazida  100 mg 
Clorhidrato de 
etambutol  300 mg 
Envase con 100 comprimidos o 
grageas. 

Tuberculosis. Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Isoniazida: 5 a 10 mg/kg de peso corporal/día. 
Dosis máxima: 400 mg. 
Etambutol: 15 a 30 mg/kg de peso corporal/día. 
Dosis máxima 1200 mg. 
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ISONIAZIDA Y RIFAMPICINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2415.00 

COMPRIMIDO O CAPSULA 
Cada comprimido o cápsula 
contiene: 
Isoniazida  200 mg 
Rifampicina  150 mg 
Envase con 120 comprimidos 
o cápsulas. 

Tuberculosis. 
Tratamiento acortado, fase 
de sostén. 

Oral. 
 Adultos y niños con peso mayor de 50 kg: 
 Una dosis = 4 comprimidos o cápsulas juntas. 
 Fase sostén 45 dosis. 
 Una dosis dos veces por semana  

 
 
 
 
 
010.000.2417.00 

TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta 
contiene: 
Isoniazida  400 mg 
Rifampicina  300 mg 
Envase con 90 tabletas 
recubiertas. 

Oral. 
Adultos: 
2 tabletas en una sola toma al día, en 
administración intermitente (lunes, miércoles y 
viernes), hasta completar 45 dosis. 

 
ISONIAZIDA, RIFAMPICINA, PIRAZINAMIDA, ETAMBUTOL 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2418.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Isoniazida   75 mg 
Rifampicina  150 mg 
Pirazinamida  400 mg 
Clorhidrato de 
etambutol  300 mg 
Envase con 240 tabletas. 

Tuberculosis. 
Tratamiento acortado, fase 
intensiva. 

Oral. 
Adultos: 
4 tabletas en una sola toma al día, de lunes a 
sábado, hasta completar 60 dosis. 

 
ITRACONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2018.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Itraconazol  100 mg 
Envase con 15 cápsulas. 

Micosis local y sistémica. Oral. 
Adultos: 
100 a 400 mg/día después de la comida. 

 
KETOCONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2016.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Ketoconazol  200 mg 
 
 
Envase con 10 tabletas. 

Micosis local y sistémica. Oral. 
Adultos: 
200 mg/ día. En micosis severas 400 mg/día, no 
debe excederse de 1 g en 24 horas. 
Niños mayores de 2 años: 
2.5 a 7.5 mg/kg de peso corporal/día. 

 
MEBENDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2136.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mebendazol  100 mg 
 
 
Envase con 6 tabletas. 

Enterobiasis 
Tricocefalosis 
Ascariasis 
Uncinariasis 
Teniasis. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 2 años: 
Enterobiasis, ascariasis, tricocefalosis, 
uncinariasis: 100 mg cada 12 horas por 3 días. 
Estrongiloidosis y teniasis: 
200 mg cada 12 horas por 3 días. 

 
METENAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2333.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Hipurato de 
metenamina  500 mg 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Infección de vías urinarias 
bajas no complicada. 
Acidificante urinario. 

Oral. 
Adultos: 
1 g cada 6 u 8 horas. 
Niños: 
Menores de 5 años: 50 mg/kg de peso corporal/día 
dividir dosis cada 6 horas. 
De 6 a 12 años: 500 mg cada 6 horas. 
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METRONIDAZOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.1308.00 
010.000.1308.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Metronidazol  500 mg 
Envase con 20 tabletas. 
Envase con 30 tabletas. 

Amibiasis intra y 
extraintestinal. 
Tricomoniasis. 
Giardiasis. 
Infecciones por anaerobios. 

Oral. 
Adultos: 
500 a 750 mg cada 8 horas por 10 días. 

 
 
 
 
 
010.000.1310.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol 
equivalente a  250 mg 
de metronidazol. 
Envase con 120 ml y 
dosificador. 

Niños: 
35 a 50 mg/ kg de peso corporal/día cada 8 horas 
por 10 días. 

 
NISTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4260.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada frasco con polvo 
contiene: 
Nistatina  2 400 000 UI 
Envase para 24 ml. 

Candidiasis buco-faríngea Oral. 
Adultos: 
400 000 a 600 000 UI cada 6 horas. 
Niños: 
100 000 UI, cada 6 horas. 

 
NITAZOXANIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2519.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nitazoxanida  200 mg 
Envase con 6 tabletas. 

Antiparasitario de amplio 
espectro. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Amibiasis quistes y trofozoítos: 7.5 mg/kg de peso 
corporal cada 12 horas por 3 días. 
Helmintiasis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 
12 horas por 3 días. 
Tricomoniasis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas por 3 días. 
Giardiasis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 
12 horas por 3 días. 
Fasciolosis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas por 7 días. 

 
 
 
 
 
010.000.2523.00 
 
010.000.2523.01 
 
010.000.2523.02 

GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA 
Cada gragea o tableta 
recubierta contiene: 
Nitazoxanida  500 mg 
Envase con 6 grageas o 
tabletas recubiertas 
Envase con 10 grageas o 
tabletas recubiertas 
Envase con 14 grageas o 
tabletas recubiertas 

 
 
 
010.000.2524.00 
010.000.2524.01 
010.000.2524.02 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen 
Nitazoxanida  100 mg 
Envase con 30 ml. 
Envase con 60 ml . 
Envase con 100 ml. 

 
NITROFURANTOINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1911.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Nitrofurantoína  100 mg 
Envase con 40 cápsulas. 

Infección urinaria por 
bacterias sensibles. 

Oral 
Niños menores de 12 años: 
5 a 7 mg/kg de peso corporal/día, dividida cada 6 
horas. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
50 a 100 mg cada 6 horas. 

 
 
 
010.000.5302.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Nitrofurantoína  500 mg 
Envase con 120 ml (25 mg/
5 ml). 

 
PIRANTEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2138.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Pamoato de pirantel  250 mg 
 
 
Envase con 6 tabletas. 

Ascariasis 
Oxiuriasis. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 2 años: 
11 mg/kg de peso corporal/día, dosis única. 
Dosis máxima:1g/día. 
Para oxiuros: repetir la dosis en 2 semanas. 
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PIRAZINAMIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2413.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Pirazinamida  500 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 50 tabletas. 

Tuberculosis. Oral. 
Adultos: 
Diaria de lunes a sábado hasta completar 60 dosis 
Administración en una toma. 
Una dosis equivale a 20 a 35 mg/kg de peso 
corporal/día. 
Dosis máxima: 3 g/día. 
Niños: 
15 a 30 mg/kg de peso corporal/día, equivalente a 
una dosis. 
Dosis máxima: 2 g/día. 

 
PRAZICUANTEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.1346.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Prazicuantel  150 mg 
Envase con 1 000 tabletas. 

Teniasis. 
Neurocisticercosis. 
Fasciolosis hepática. 
Himenolepiasis. 
Esquistosomiasis. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 5 años: 
Esquistosomiasis: 20 mg/ kg de peso corporal/día, 
dividido en dosis, cada 8 horas. 
Cisticercosis: 50 mg/ kg de peso corporal/día, 
dividido en dosis cada 8 horas por 3 semanas. 
Trematodiasis: 25 mg/kg de peso corporal/día, 
dividir dosis cada 8 horas, durante 8 días. 
Cestodiasis: 50 mg/kg de peso corporal /día, dividir 
dosis cada 8 horas por 14 días. 

 
 
 
 
010.000.2040.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Prazicuantel  600 mg 
 
Envase con 25 tabletas. 

 
PRIMAQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2031.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fosfato de primaquina 
equivalente a  5 mg 
de primaquina. 
Envase con 20 tabletas. 

Paludismo. Oral. 
Adultos: 
15 mg/día por 14 días. 
Niños mayores de 6 meses: 
0.3 mg/kg de peso corporal/día, por 14 días. 

 
 
 
 
 
010.000.2032.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fosfato de primaquina 
equivalente a  15 mg 
de primaquina. 
Envase con 20 tabletas. 

 
QUINFAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.1314.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Quinfamida  300 mg 
Envase con una tableta. 

Amibiasis intestinal. Oral. 
Adulto: 
Una tableta, como dosis única. 

 
QUININA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2034.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de quinina  300 mg 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Paludismo. 
 

Oral. 
Adultos: 
Paludismo: 600 mg cada 8 horas por 10 días. 
Administrar con pirimetamina. 
Niños: 
25 mg/kg de peso corporal/día cada 8 horas por 10 
a 14 días. 
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RIFAMPICINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2409.00 

CAPSULA, COMPRIMIDO O 
TABLETA RECUBIERTA. 
Cada cápsula, comprimido o 
tableta recubierta contiene: 
Rifampicina  300 mg 
Envase con 1000 cápsulas, 
comprimidos o tabletas 
recubiertas. 

Tuberculosis. Oral. 
Adultos: 
Una dosis equivale a 600 mg/día en una sola 
toma 
Niños: 
10 a 20 mg/kg de peso corporal/día en una sola 
toma, equivalente a una dosis 
Dosis máxima: 600 mg por dia. 
De 3 meses a 1 año: 5 mg/kg de peso 
corporal/día. 
Fase intensiva. 
De lunes a sábado hasta completar 60 dosis. 
Fase de sostén : 
Intermitente dos veces por semana, lunes y 
jueves o martes y viernes, hasta completar 30 
dosis. 

 
 
 
 
 
 
010.000.2410.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Rifampicina  100 mg 
 
 
 
Envase con 120 ml y 
dosificador.  

 
RIFAMPICINA-ISONIAZIDA-PIRAZINAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2414.00 

TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta o gragea 
contiene: 
Rifampicina  150 mg 
Isoniazida   75 mg 
Pirazinamida  400 mg 
 
 
 
Envase con 240 tabletas o 
grageas. 

Fase intensiva del 
tratamiento primario de corta 
duración contra la 
tuberculosis. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 50 kg: 
Fase intensiva 60 dosis.  
Una dosis = 4 tabletas al dia. 
Niños de 40 a 50 kg: 
Fase intensiva 60 dosis.  
Una dosis = 3 tabletas al dia. 
 
Con menos de 40 kg: 
Dosificación de cada medicamento por kg de peso 
corporal/día. 

 
TETRACICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1981.00 

TABLETA O CAPSULA 
Cada tableta o cápsula 
contiene: 
Clorhidrato de 
tetraciclina  250 mg 
Envase con 10 tabletas o 
cápsulas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
250 a 500 mg cada 6 horas. 
Ninos mayores de 10 años: 
40 mg/kg de peso corporal/día, dividir la dosis cada 
6 horas. 
Máximo 2 g al día. 

 
TINIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2042.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tinidazol  500 mg 
 
Envase con 8 tabletas. 

Amibiasis. 
Tricomoniasis. 
Giardiasis. 
 

Oral. 
Adultos: 
2 g dosis única. 
Niños: 
50 a 60 mg/kg de peso corporal/día. 

 
TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1903.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta 
contiene: 
Trimetoprima   80 mg 
Sulfametoxazol  400 mg 
 
 
 
Envase con 20 comprimidos o 
tabletas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos y niños: 
De acuerdo a trimetoprima administrar 15 a 
20 mg/kg/de peso corporal/día, fraccionar para 
cada 12 horas, por 10 dias. 
Niños: 
4 mg/kg de peso corporal /día de trimetoprima y 
20 mg/kg de peso corporal/día de sulfametoxazol, 
fraccionados en dos dosis, durante 10 días. 

 
 
 
 
010.000.1904.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Trimetoprima   40 mg 
Sulfametoxazol  200 mg 
Envase con 120 ml y 
dosificador. 
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Catálogo 
ABACAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4272.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir 
equivalente a  2 g 
de abacavir. 
Envase con un frasco de 
240 ml y pipeta dosificadora. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos: 
300 mg (15 ml) cada 12 horas. 
Niños y adolescentes: 
8 mg/kg de peso corporal cada 12 horas, hasta un 
máximo de 600 mg (30 ml). 

 
 
 
 
 
010.000.4273.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir 
equivalente a  300 mg 
de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

Oral. 
Adultos: 
Tomar una tableta cada 12 horas, combinada con 
otros antirretrovirales. 

 
ABACAVIR-LAMIVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4371.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir 
equivalente a  600 mg 
de abacavir 
Lamivudina  300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral 
Adultos y mayores de 12 años de edad: 
600 mg / 300 mg cada 24 horas. 

 
ABACAVIR-LAMIVUDINA-ZIDOVUDINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4368.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir 
Equivalente a  300 mg 
de abacavir. 
Lamivudina  150 mg 
Zidovudina  300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 
 

Oral. 
Adultos y mayores de 12 años: 
Una tableta cada 12 horas. 

 
ACICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2126.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta 
contiene: 
Aciclovir  400 mg 
Envase con 35 comprimidos o 
tabletas. 

Herpes simple y genital. 
Varicela Zoster. 

Oral. 
Adultos: 
200 mg cada 4 horas. 

 
 
 
 
010.000.4263.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta 
contiene: 
Aciclovir  200 mg 
Envase con 25 comprimidos o 
tabletas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4264.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Aciclovir sódico 
equivalente a  250 mg 
de aciclovir. 
 
 
 
 
Envase con 5 frascos ámpula. 

Intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
5 mg/kg de peso corporal cada 8 horas por siete 
días. 
Niños menores de 12 años: 
250 mg/ m2 de superficie corporal/día, cada 8 
horas por 7 días. 
Neonatos: 
30 mg/kg de peso corporal/día, cada 8 horas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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ACIDO NALIDIXICO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2322.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido nalidíxico  500 mg 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Infecciones de vías urinarias 
por gram negativos 
susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
1 g cada 6 horas por 7 a 14 días. 
Niños: 
50 a 60 mg/kg de peso corporal/día dividido cada 6 
horas, 7 a 14 días. 

 
ADEFOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4375.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Dipivoxilo de adefovir 10 mg 
Envase con 30 tabletas 

Hepatitis B crónica Oral 
Adultos: 
10 mg cada 24 horas. 

 
AMFOTERICINA B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2012.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Amfotericina B  50 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Micosis sistémicas. Intravenosa. 
Adultos: 
1 mg en 250 ml de solución glucosada al 5%, 
aumentar en forma progresiva hasta un máximo de 
50 mg por día. 
Dosis máxima: 1.5 mg/kg de peso corporal. 
Niños: 
0.25 a 0.5 mg/ kg de peso corporal/día en solución 
glucosada al 5%, aumentar en forma progresiva 
hasta un máximo de 1 mg/kg de peso corporal/día. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
AMIKACINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1956.00 
 
010.000.1956.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Sulfato de amikacina 
equivalente a  500 mg 
de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 
Envase con 2 ampolletas o 
frasco ámpula con 2 ml. 

Infecciones por gram 
negativas susceptibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos y niños: 
15 mg/ kg de peso corporal/día, dividido cada 8 ó 
12 horas. 
Por vía intravenosa, administrar en 100 a 200 ml 
de solución glucosada al 5 %. 
En pacientes con disfunción renal disminuir la 
dosis o aumentar el intervalo de dosificación de 
acuerdo a la depuración renal. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1957.00 
 
010.000.1957.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Sulfato de amikacina 
equivalente a  100 mg 
de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 
Envase con 2 ampolletas o 
frasco ámpula con 2 ml. 

 
AMPICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1931.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Ampicilina sódica 
equivalente a  500 mg 
de ampicilina. 
Envase con un frasco ámpula 
y 2 ml de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
2 a 12 g divididos cada 4 a 6 horas. 
Niños: 
100 a 200 mg/kg de peso corporal/día dividido 
cada 6 horas. 
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AMPRENAVIR 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4275.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Amprenavir  150 mg 
 
Envase con 240 cápsulas. 

Infección por VIH en 
combinación con otros 
antirretrovirales. 

Oral. 
Adultos: 
1200 mg cada 12 horas. 
Niños: 4 a 12 años: 
20 mg/kg de peso corporal, cada 12 horas. 

 
ANIDULAFUNGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5670.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Anidulafungina 122 mg 
con una potencia de 84% 
equivale a  102.5 mg 
de anidulafungina 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado. 

Pacientes adultos, no 
neutropénicos, con 
candidemia, y con resistencia 
a fluconazol. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Dosis inicial: 200 mg. 
Dosis de mantenimiento: 100 mg cada 24 horas. 
La anidulafungina debe administrarse mediante 
infusión intravenosa. 

 
ATAZANAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4266.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir 
equivalente a  300 mg 
de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
300 mg una vez al día, tomada con alimentos. 

 
 
 
 
 
010.000.4267.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir 
equivalente a  200 mg 
de atazanavir. 
Envase con 60 cápsulas. 

 Oral. 
400 mg una vez al día, tomada con alimentos. 

 
AZITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1969.00 
010.000.1969.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Azitromicina dihidratada 
equivalente a  500 mg 
de azitromicina 
Envase con 3 tabletas. 
Envase con 4 tabletas. 

Infecciones ocasionadas por 
gérmenes sensibles. 

Oral. 
Adultos: 
500 mg cada 24 horas. 

 
BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1921.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Bencilpenicilina sódica 
cristalina 
equivalente a 1000 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula, 
con o sin 2 ml de diluyente. 

Infecciones de bacterias 
grampositivas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
1.2 a 24 millones/día dividida cada 4 horas según 
el caso. 
Niños: 
25 000 a 300 000 UI/ kg de peso corporal/día 
dividida cada 4 horas según el caso. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.1933.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Bencilpenicilina sódica 
cristalina 
equivalente a 5 000 000 UI 
de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 

  



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

CASPOFUNGINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.5313.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Acetato de caspofungina 
equivalente a  50 mg 
de caspofungina. 
Envase con frasco ámpula con 
polvo para 10.5 ml (5 mg/ml). 

Micosis profundas por: 
Aspergilosis 
Candidiasis 
Histoplasmosis 
 

Infusión intravenosa (60 min). 
Adultos: 
Dosis inicial de 70 mg el primer día seguida de 50 
mg diarios, según la respuesta clínica. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
 

 
 
 
 
 
 
010.000.5314.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Acetato de caspofungina 
equivalente a  70 mg 
de caspofungina. 
Envase con frasco ámpula con 
polvo para 10.5 ml (7 mg/ml). 

  

 
CEFALOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5256.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Cefalotina sódica 
equivalente a  1 g 
de cefalotina. 
Envase con un frasco ámpula 
y 5 ml de diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
500 mg a 2 g cada 4 a 6 horas. 
Dosis máxima:12 g/día. 
Niños: 
Intravenosa: 20 a 30 mg/kg de peso corporal cada 
4 ó 6 horas. 

 
CEFEPIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5284.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato monohidratado de 
cefepima 
equivalente a  500 mg 
de cefepima. 
Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 5 ml de 
diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Intravenosa o intramuscular. 
Adultos: 
Uno o dos gramos cada 8 a 12 horas, durante 7 a 
10 días. 
Niños: 
50 mg/kg de peso corporal, cada 8 ó 12 horas, 
máximo 2 g por dosis. 
 

 
 
 
 
 
 
010.000.5295.00 
 
 
010.000.5295.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato monohidratado de 
cefepima 
equivalente a  1 g 
de cefepima. 
Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 3 ml de 
diluyente. 
Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

 
CEFOTAXIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1935.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Cefotaxima sódica 
equivalente a  1 g 
de cefotaxima. 
Envase con un frasco ámpula 
y 4 ml de diluyente. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
1 a 2 g cada 6 a 8 horas. Dosis máxima: 12 g/día. 
Niños: 
50 mg/kg de peso corporal/día. Administrar cada 8 
ó 12 horas. 
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CEFPIROMA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.5310.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Sulfato de cefpiroma  
equivalente a  1 g 
de cefpiroma. 
Envase con un frasco ámpula 
y una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Uno o dos gramos cada 12 horas, dosis máxima 4 
g/día. 

 
 
 
 
 
 
010.000.5311.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Sulfato de cefpiroma 
equivalente a  2 g 
de cefpiroma. 
Envase con un frasco ámpula 
y un frasco ámpula con 20 ml 
de diluyente. 

 
CEFTAZIDIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4254.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Ceftazidima pentahidratada 
equivalente a  1 g 
de ceftazidima. 
Envase con un frasco ámpula y 
3 ml de diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular, intravenosa. 
Adultos: 
1 g cada 8 a 12 horas, hasta 6 g/día. 
Niños: 
1 mes a 12 años 30 a 50 mg/kg de peso corporal 
cada 8 horas. 
Neonatos: 30 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas. 

 
CEFTRIAXONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1937.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Ceftriaxona sódica 
equivalente a  1 g 
de ceftriaxona. 
Envase con un frasco ámpula 
y 10 ml de diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
1 a 2 g cada 12 horas, sin exceder de 4 g/día. 
Niños: 
50 a 75 mg/kg de peso corporal/día, cada 12 
horas. 

 
CEFUROXIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5264.00 
 
 
010.000.5264.01 
 
 
010.000.5264.02 

SOLUCION O SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Cefuroxima sódica 
equivalente a  750 mg 
de cefuroxima. 
Envase con un frasco ámpula 
y envase con 3 ml de 
diluyente. 
Envase con un frasco ámpula 
y envase con 5 ml de 
diluyente. 
Envase con un frasco ámpula 
y envase con 10 ml de 
diluyente. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
750 mg a 1.5 g cada 8 horas. 
Niños: 
50 a 100 mg/kg de peso corporal/día. 
Dosis diluida cada 8 horas. 
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CIPROFLOXACINO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4258.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 mililitros contienen: 
Clorhidrato de ciprofloxacino 
equivalente a  250 mg 
de ciprofloxacino. 
Envase con microesferas con 
5 g y envase con diluyente con 
93 ml. 

Agudización pulmonar de 
fibrosis quística asociada con 
infección por Pseudomona 
aeruginosa. 

Oral. 
Adultos: 
250 a 500 mg cada 12 horas. 
Niños: 
20 mg/kg de peso corporal cada 12 horas. 
Dosis máxima 1,500 mg. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4259.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contiene: 
Lactato o clorhidrato de 
ciprofloxacino 
equivalente a  200 mg 
de ciprofloxacino. 
Envase con 100 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias grampositivas y 
gramnegativas sensibles. 

Intravenosa. 
Adultos: 
250 a 750 mg cada 12 horas según el caso. 
Niños: 
No se recomienda su uso. 

 
CLINDAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1973.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Fosfato de clindamicina 
equivalente a 300 mg 
de clindamicina. 
 
 
 
Envase ampolleta con 2 ml. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y bacterias 
anaeróbicas sensibles. 

Intravenosa o intramuscular. 
Adultos: 
300 a 900 mg cada 8 ó 12 horas. 
Dosis máxima: 2.7 g/día. 
Niños: 
Neonatos: 15 a 20 mg/kg de peso corporal/día 
cada 6 horas. 
De un mes a un año: 20 a 40 mg/kg de peso 
corporal/día cada 6 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1976.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco contiene: 
Fosfato de clindamicina 
equivalente a  900 mg 
de clindamicina. 
 
Envase con 50 ml. 

 Intravenosa. 
Adultos: 
900 mg cada 8 horas. 
Niños mayores de 1 mes de edad: 
20-40 mg/kg/día, dividida cada 6 a 8 horas. 
Niños menores de 1 mes: 
15-20 mg/kg/día, dividida cada 6 a 8 horas. 

 
CLORANFENICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1992.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Succinato sódico de 
cloranfenicol equivalente a 1 g 
de cloranfenicol. 
Envase con un frasco ámpula 
con diluyente de 5 ml. 

Fiebre tifoidea. 
Infecciones por gram 
negativos. 

Intramuscular, Intravenosa. 
Adultos y niños: 
50 a 100 mg/kg de peso corporal/día, diluir dosis 
cada 6 horas. 
Dosis máxima 4 g/día. 

 
DARUNAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4289.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir 
equivalente a  600 mg 
de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral 
Adultos: 
600 mg, administrado con 100 mg de ritonavir, 
cada 12 horas, tomar con los alimentos. 

 
DICLOXACILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1928.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Dicloxacilina sódica 
equivalente a  250 mg 
de dicloxacilina. 
 
Envase frasco ámpula y 5 ml 
de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
grampositivas sensibles. 

Intravenosa o intramuscular. 
Adultos y niños mayores de 40 kg: 
250 a 500 mg cada 6 horas. 
Niños: 
Neonatos: 5 a 8 mg/ kg de peso corporal/día, 
dividir dosis cada 6 horas. 
Niños de 1 mes a 10 años: 25 a 50 mg/kg de peso 
corporal/día, administrar dosis dividida cada 6 
horas. 
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DIDANOSINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.5270.00 

TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina  100 mg 
 
 
 
Envase con 60 tabletas. 

Pacientes adultos y niños con 
infección por VIH, en 
combinación con otros 
antirretrovirales. 
  

Oral. 
Adultos: 
12 mg/kg de peso corporal/día dividida cada 12 
horas. 
Niños: 
20 a 180 mg/ m2 de superficie corporal cada 8 
horas. 

 
 
 
 
 
010.000.5321.00 

CAPSULA CON GRANULOS 
CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: 
Didanosina  200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Con más de 60 kg de peso corporal: 400 mg cada 
24 horas. 
Con menos de 60 kg de peso corporal: 
250 mg cada 24 horas 

 
 
 
 
 
010.000.5322.00 

CAPSULA CON GRANULOS 
CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: 
Didanosina  250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

 
 
 
 
 
010.000.5323.00 

CAPSULA CON GRANULOS 
CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: 
Didanosina  400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

 
EFAVIRENZ 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4370.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz  600 mg 
Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

 Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), en combinación con 
otros antirretrovirales. 

Oral 
Adultos: 
600 mg cada 24 horas 

 
 
 
010.000.5298.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Efavirenz  200 mg 
Envase con 90 cápsulas. 

 
EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5640.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 tabletas. 

 Antirretroviral para el 
tratamiento de VIH-1 

Oral. 
Adultos y mayores de 18 años: 
Una tableta cada 24 horas. 

 
EMTRICITABINA 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4276.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina  200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos mayores de 18 años: 
200 mg cada 24 horas. 

 
EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4396.00 

TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil 
Fumarato  300 mg 
equivalente a  245 mg 
de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina  200 mg 
Envase con 30 tabletas 
recubiertas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral 
Adultos y mayores de 18 años de edad: 
Una tableta cada 24 horas. 
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ENFUVIRTIDA  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4269.00 
 
 
 
010.000.4269.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Enfuvirtida  108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula 
con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 
Envase con 60 jeringas de 3 
ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 
toallitas humedecidas con 
alcohol. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Subcutánea. 
Adultos: 
90 mg (1 ml) cada 12 horas. 
Niños y adolescentes de 6 a 16 años: 
2 mg/kg de peso corporal, cada 12 horas. 
Dosis máxima 180 mg (2 ml) cada 24 horas. 

 
ENTECAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4385.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Entecavir  0.50 mg 
 
Envase con 30 tabletas. 

Hepatitis B crónica. Oral 
Adultos: 
0.5 mg cada 24 horas en pacientes sin exposición 
previa a antivirales y 1 mg cada 24 horas en 
aquellos resistentes a lamivudina. 

 
 
 
010.000.4386.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Entecavir  1 mg 
Envase con 30 tabletas. 

  

 
ERITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2134.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Gluceptato o lactobionato de 
eritromicina 
equivalente a  1 g 
de eritromicina. 
Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
15 a 20 mg/kg de peso corporal/día en infusión 
continua o dividida cada 6 horas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ERTAPENEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4301.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Ertapenem sódico 
equivalente a  1 g 
de ertapenem 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas sensibles. 

Intravenosa. 
Adultos y mayores de 13 años de edad: 
1 g cada 24 horas. 
En adultos y mayores de 13 años 
Reconstituir el liofilizado con 10 ml de agua 
inyectable o solución de cloruro de sodio al 0.9%, y 
transladar inmediatamente la solución reconstituida 
a un frasco o bolsa con 50 ml de solución 
inyectable de cloruro de sodio al 0.9%. 
Administrar por infusión en el transcurso de 30 
minutos. 
Niños de 3 meses a 12 años de edad: 
15 mg/kg de peso corporal cada 12 horas (sin 
exceder de 1 g). 
En niños de 3 meses a 12 años 
Reconstituir el liofilizado con 10 ml de agua 
inyectable o solución de cloruro de sodio al 0.9% e 
inmediatamente extraer un volumen igual a 
15 mg/kg de peso corporal (sin exceder 1 g/día) y 
diluir con solución de cloruro de sodio al 0.9% a 
una concentración final de 20 mg/ml o menos. 
Administrar por infusión en el transcurso de 30 
minutos. 

 
 
 
 
 
 
010.000.5285.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Ertapenem sódico 
equivalente a  1 g 
de ertapenem 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una ampolleta 
con 3.2 ml de diluyente que 
contiene clorhidrato de 
lidocaína al 1%. 

Intramuscular profunda. 
Adultos y mayores de 13 años de edad: 
1 g cada 24 horas. 
Niños de 3 meses a 12 años de edad: 
15 mg/kg de peso corporal cada 12 horas 
(sin exceder de 1 g). 
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ESTAVUDINA 
Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5293.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina  15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos: 
15 a 40 mg cada 12 ó 24 horas. 
Niños: 
1 mg/kg de peso corporal, hasta 40 mg cada 12 
horas. 

 
 
 
010.000.5294.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina  40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

 
ETRAVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
 
 
010.000.5275.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etravirina  100 mg 
 
 
 
Envase con 120 tabletas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
tipo 1(VIH-1), en pacientes sin 
respuesta a tratamiento con 
antirretrovirales, o a inhibidor 
no nucleósido de la 
transcriptasa reversa. 

Oral. 
Adultos: 
200 mg cada 12 horas después de los alimentos. 

 
FLUCONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2135.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Fluconazol  100 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml (2 mg/ml) 

Candidiasis. 
Meningitis criptocóccica. 
 

Infusión intravenosa u oral. 
Adultos: 
Candidiasis oral: 200 mg el primer día; 
subsecuente 100 mg/ día por 1 a 2 semanas. 
Candidiasis sistémica y Meningitis criptocóccica: 
400 mg; subsecuente 200 mg/día por 2 semanas y 
10 a 12 semanas en meningitis. 
Niños: 
Mayores de 1 año: 1 a 2 mg/kg de peso 
corporal/día 
Micosis sistémicas: 3 a 6 mg/kg de peso 
corporal/día 
Dosis máxima: 400 mg. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5267.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Fluconazol  100 mg 
 
 
 
 
Envase con 10 cápsulas o 
tabletas. 

 
FOSAMPRENAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4278.00 

TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta 
contiene: 
Fosamprenavir cálcico 
equivalente a  700 mg 
de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas 
recubiertas. 

Infección por Virus de Inmuno 
deficiencia Humana (VIH) en 
combinación con otros 
antirretrovirales. 

Oral. 
1400 mg cada 12 horas sin combinar con ritonavir, 
ó 1400 mg cada 24 horas con 200 mg de ritonavir. 

 
GANCICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5268.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Ganciclovir sódico 
equivalente a  500 mg 
de ganciclovir. 
Envase con un frasco ámpula 
y una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Infección por 
Citomegalovirus. 

Infusión intravenosa. (60 a 90 minutos). 
Adultos: 
5 mg/kg de peso corporal cada 12 horas por 10 a 
21 días. 
Mantenimiento: 5 mg/kg de peso corporal/día 
durante una semana. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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GENTAMICINA-COLAGENO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4280.00 
 
010.000.4280.01 

IMPLANTE 
Cada implante contiene: 
Sulfato de gentamicina 
equivalente a 1.3 mg 
de gentamicina. 
Colágeno de tendón 
bovino  2.8 mg 
Envase con 1 implante de 5 cm 
x 5 cm x 0.5 cm 
Envase con 5 implantes de 
5 cm x 5 cm x 0.5 cm 

Tratamiento concomitante en 
infecciones de tejidos 
blandos y óseas producidas 
por bacterias gram negativas 
susceptibles. 

Implante en el sitio de infección. 
Adultos: 
Aplicación de acuerdo al criterio del especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4281.00 
 
010.000.4281.01 

IMPLANTE 
Cada implante contiene: 
Sulfato de gentamicina 
equivalente a 1.3 mg 
de gentamicina. 
Colágeno de tendón 
bovino  2.8 mg 
Envase con 1 implante de 
10 cm x 10 cm x 0.5 cm 
Envase con 5 implantes de 
10 cm x 10 cm x 0.5 cm 

  

 
IMIPENEM Y CILASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5265.00 
010.000.5265.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Imipenem monohidratado 
equivalente a  500 mg 
de imipenem. 
Cilastatina sódica 
equivalente a  500 mg 
de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 
Envase con 25 frascos ámpula.

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas sensibles. 

Infusión intravenosa (30 – 60 minutos). 
Adultos: 
250-1000 mg cada 6-horas, máximo 4 g/día. 
Niños 
15 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. 
Dosis máxima por día no mayor de 2 g. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5287.00 
010.000.5287.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Imipenem monohidratado 
equivalente a  250 mg 
de imipenem. 
Cilastatina sódica 
equivalente a  250 mg 
de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 
Envase con 25 frascos ámpula.

  

 
INDINAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5279.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de indinavir 
equivalente a   400 mg 
de indinavir. 
Envase con 180 cápsulas. 

Infección en el adulto por 
Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH). 

Oral. 
Adultos: 
800 mg cada 8 horas. 
 

 
KANAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1951.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Sulfato de kanamicina  1 g 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones por bacterias 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular e intravenosa. 
Adultos y niños: 
15 mg/ kg de peso corporal/día dividida cada 8 a 
12 horas. 
Dosis máxima: 1.5 g/día. 
Neonatos: 7.5 a 10 mg/kg de peso corporal/día, 
dividida cada 6 a 8 horas. 
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LAMIVUDINA 
Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 
 
 
010.000.5282.00 
010.000.5282.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina  150 mg 
Envase con 30 tabletas. 
Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH) 

Oral 
Adultos y adolescentes mayores de 12 años: 
300 mg cada 24 horas ó 150 mg cada 12 horas. 
Niños de 3 meses a 12 años: 
4 mg/kg de peso corporal cada 12 horas, máximo 
300 mg al día   

 
 
010.000.4271.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina   1 g 
Envase con 240 ml y 
dosificador.  

 

 
LAMIVUDINA / ZIDOVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4268.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina  150 mg 
Zidovudina  300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana. 
(VIH) 

Oral. 
Adultos y mayores de 12 años: 
150 mg cada 12 horas (de acuerdo a lamivudina). 

 
LEVOFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4249.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Levofloxacino hemihidratado 
equivalente a  500 mg 
de levofloxacino. 
Envase con 100 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Intravenosa. 
Adultos: 
500 mg cada 24 horas, durante 7 a 14 días, de 
acuerdo al tipo de infección. 

 
 
 
 
 
010.000.4299.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Levofloxacino hemihidratado 
equivalente a  500 mg 
de levofloxacino. 
Envase con 7 tabletas. 

 Oral. 
Adultos: 
500 a 750 mg cada 24 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.4300.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Levofloxacino hemihidratado 
equivalente a  750 mg 
de levofloxacino. 
Envase con 7 tabletas. 

 
LINEZOLID 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4290.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Linezolid  600 mg 
 
 
Envase con 10 tabletas. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
600 mg cada 12 horas, durante 10 a 28 días. 
Niños (5 años o mayores): 
10 mg/kg cada 12 horas, dosis máxima 600 mg 
cada 12 horas, durante 10 a 28 días. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4291.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Linezolid  200 mg 
 
 
 
Envase con bolsa con 300 ml. 

 Infusión intravenosa. 
Adultos: 
600 mg en 30-120 minutos cada 12 horas, durante 
10 a 28 días. 
Niños (5 años o mayores): 
10 mg/kg cada 12 horas, dosis máxima 600 mg 
cada 12 horas, durante 10 a 28 días. 
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LOPINAVIR-RITONAVIR 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5276.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir  8.0 g 
Ritonavir  2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 
ml y dosificador. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos: 
400 mg/100 mg cada 12 horas, con los alimentos. 
Dosis máxima de 400 mg/100 mg cada 12 horas. 
Niños: 
300 mg/75 mg/m2 de superficie corporal, cada 
12 horas.   

 
 
 
010.000.5288.00 

Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir  200 mg 
Ritonavir  50 mg 
Envase con 120 tabletas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5286.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir  100 mg 
Ritonavir   25 mg 
 
 
 
 
Envase con 60 tabletas. 

 Oral. 
Niños de 6 meses a 18 años de edad: 
200 mg/50 mg/≥ 0.6 < 0.9 m2 de superficie 
corporal, cada 12 horas. 
300 mg/75 mg/≥ 0.9 a < 1.4 m2 de superficie 
corporal, cada 12 horas. 
400 mg/100 mg/≥ 1.4 m2 de superficie corporal, 
cada 12 horas. 

 
MARAVIROC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
010.000.5324.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Maraviroc  150 mg 
Envase con 60 tabletas. 

Pacientes con VIH/SIDA 
multirresistente a otros 
antirretrovirales y con 
tropismo demostrado para 
CCR-5 

Oral. 
Adultos: 
150 o 300 mg cada 12 horas, con base en los 
medicamentos que son coadministrados a cada 
paciente.  

 
 
010.000.5325.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Maraviroc  300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

 
MEROPENEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5291.00 
010.000.5291.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Meropenem trihidratado 
equivalente a  500 mg 
de meropenem. 
Envase con 1 frasco ámpula. 
Envase con 10 frascos 
ámpula. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intravenosa. 
Adultos y niños con más de 50 kg de peso 
corporal: 
500 mg a 2 g cada 8 horas. 
Niños mayores de 3 meses hasta 50 kg de peso 
corporal. 
20 a 40 mg/kg de peso corporal, cada 8 horas. 
Dosis máxima: 2 g cada 8 horas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio.  

 
 
 
 
 
010.000.5292.00 
010.000.5292.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Meropenem trihidratado 
equivalente a   1 g 
de meropenem. 
Envase con 1 frasco ámpula. 
Envase con 10 frascos 
ámpula. 

 
METRONIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1309.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Metronidazol  200 mg 
Envase con 2 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 ml. 

Amibiasis intra y 
extraintestinal. 
Infecciones por anaerobios.  

Infusión intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 12 años 
500 mg cada 8 horas por 7 a 10 días. 
Niños menores de 12 años 
7.5 mg/kg de peso corporal cada 8 horas por 7 a 
10 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
010.000.1311.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Metronidazol  500 mg 
Envase con 100 ml. 
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MINOCICLINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4139.00 
010.000.4139.01 

GRAGEA 
Cada gragea contiene 
Clorhidrato de minociclina 
equivalente a  100 mg 
de minociclina. 
Envase con 12 grageas. 
Envase con 48 grageas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Oral. 
Adultos: 
100 a 200 mg cada 12 horas. 
Dosis máxima: 400 mg en 24 horas. 

 
MOXIFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4252.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de moxifloxacino 
equivalente a  400 mg 
de moxifloxacino. 
Envase con 7 tabletas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 
Adultos: 
400 mg cada 24 horas, durante 7 a 14 días. 

 
 
 
 
 
010.000.4253.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de moxifloxacino 
equivalente a  160 mg 
de moxifloxacino. 
Envase con bolsa flexible o 
frasco ámpula con 250 ml 
(400 mg). 

Intravenosa. 
Adultos: 
400 mg cada 24 horas, durante 7 a 14 días. 

 
NEOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4176.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada tableta o cápsula 
contiene: 
Sulfato de neomicina 
equivalente a  250 mg 
de neomicina. 
Envase con 10 cápsulas o 
tabletas. 

Encefalopatía hepática. 
Preparación prequirúrgica 
intestinal.  

Oral. 
Adultos: 
Preoperatorio: 1g cada hora (4 dosis) y después 
1 g cada 4 horas, el día anterior a la cirugía. 
Encefalopatía hepática: 1 a 3 g cada 6 horas. 

 
NEVIRAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5259.00 

SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada 
equivalente a   1 g 
de nevirapina 
Envase con 240 ml con 
dosificador. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Niños: 
2 meses a 8 años (4-24 kg de peso corporal): 
4 mg/kg de peso corporal al día/2 semanas seguido 
de 7 mg/kg de peso corporal cada 12 horas. 
8 a 12 años (24-30 kg de peso corporal): 4 mg/kg 
de peso corporal al día/2 semanas seguido de 
4 mg/kg de peso corporal/12 horas. 
Adultos y mayores de 12 años (más de 30 kg de 
peso corporal): 
200 mg/día/2 semanas seguido de 200 mg cada 
12 horas. 
Prevención de la transmisión madre-hijo: 200 mg 
a la madre en el trabajo de parto y 2 mg/kg de 
peso corporal al hijo en las primeras 72 horas a 
partir del nacimiento. 

 
 
 
 
 
 
010.000.5296.00 
010.000.5296.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina  200 mg 
 
 
 
Envase con 60 tabletas. 
Envase con 100 tabletas. 

 
OFLOXACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4261.00 
010.000.4261.01 
010.000.4261.02 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Ofloxacina  400 mg 
Envase con 6 tabletas. 
Envase con 8 tabletas. 
Envase con 12 tabletas. 

Infecciones por bacterias 
gram negativas y gram 
positivas sensibles. 

Oral. 
Adultos: 
400 a 800 mg cada 12 horas, durante 7 a 10 días. 
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OSELTAMIVIR 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4582.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Oseltamivir  75.0 mg 
 
 
 
Envase con 10 cápsulas. 

Tratamiento de la influenza 
A y B, y de la gripe. 
Profilaxis de la influenza A y 
B, y de la gripe. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Tratamiento: 
75 mg cada 12 horas, durante 5 días. 
Prevención: 
75 mg cada 24 horas, durante un mínimo de 7 
días. 

 
 
 
 
 
010.000.4583.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Fosfato de oseltamivir 
equivalente a  45 mg 
de oseltamivir 
Envase con 10 cápsulas 

 Oral. 
Niños de 1 a 12 años de edad: 
Tratamiento (5 días): 
Empezar el tratamiento dentro de los primeros dos 
días después de los síntomas de la influenza 
Menores o igual a 15 kg de peso corporal: 30 mg 
cada 12 horas. 
Mayores de 15 kg a 23 kg de peso corporal: 45 mg 
cada 12 horas. 
Mayores de 23 kg a 40 kg de peso corporal: 60 mg 
cada 12 horas. 
Mayores de 40 kg de peso corporal: 
75 mg cada 12 horas 
Prevención (10 días): 
Empezar la profilaxis dentro de los primeros dos 
días después de la exposición. 
Menores o igual a 15 kg de peso corporal: 30 mg 
cada 24 horas. 
Mayores de 15 kg a 23 kg de peso corporal: 45 mg 
cada 24 horas. 
Mayores de 23 kg a 40 kg de peso corporal: 60 mg 
cada 24 horas. 
Mayores de 40 kg de peso corporal: 
75 mg cada 24 horas 

 
 
 
 
 
010.000.4584.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Fosfato de oseltamivir 
equivalente a  30 mg 
de oseltamivir 
Envase con 10 cápsulas 

 

 
 
 
 
 
 
010.000.4585.00 

SUSPENSION 
Cada envase con 30 g de polvo 
contiene: 
Fosfato de oseltamivir 
equivalente a  0.9 g 
de oseltamivir 
Envase con 30 g. 
Reconstituir con 100 ml de agua 
para formar una suspensión 
conteniendo 900 mg/75 ml 
(12 mg/ml). 

 

 
OXITETRACICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2137.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Oxitetraciclina  100 mg 
Lidocaína al 2%. 
Envase con 3 ampolletas con 
2 ml. 

Infecciones por bacterias 
gram negativas y gram 
positivas sensibles. 

Intramuscular. 
Adultos: 
100 mg cada 8 a 12 horas. 
Niños: mayores de 12 años: 
15 a 25 mg/kg de peso corporal/día, dividida cada 
8 ó 12 horas. 

 
PALIVIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4320.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Palivizumab  50.0 mg 
Envase con un frasco ámpula 
y ampolleta con 1.0 ml de 
diluyente. 

Tratamiento preventivo 
contra la infección por el 
virus sincicial respiratorio. 

Intramuscular. 
Niños: 
15 mg/kg de peso corporal/mes. 

 
 
 
 
010.000.4321.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Palivizumab  100.0 mg 
Envase con un frasco ámpula 
y ampolleta con 1.0 ml de 
diluyente. 

  

 
PENTAMIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5328.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Isetionato de 
pentamidina  300 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Profilaxis y tratamiento de la 
neumonía por Pneumocystis 
carinii. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
4 mg/kg de peso corporal/día en dosis única diaria 
durante 14 días. 
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PIPERACILINA-TAZOBACTAM 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4592.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Piperacilina sódica 
equivalente a   4 g 
de piperacilina. 
Tazobactam sódico 
equivalente a  500 mg 
de tazobactam. 
 
Envase con frasco ámpula. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles 
y por productoras de 
betalactamasa. 

Intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
4.0 g-500 mg cada 6-8 horas, mínimo durante 5 
días. 
Niños menores de 50 kg: 
 
80 mg-10 mg/kg de peso corporal cada 6 horas, 
hasta 4.0 g-500 mg, mínimo durante 3 días. 

 
PIRIMETAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5261.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Pirimetamina  25 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Paludismo. 
Toxoplasmosis. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Paludismo: 
Profilaxis 25 mg cada semana. 
Ataque agudo 25 a 75 mg como dosis única, por 
tres días. 
Toxoplasmosis: inicial 100 mg/día, sostén 25 
mg/día por 3 a 6 semanas. 
Niños: 
Profilaxis: 
Paludismo: 0.5 a 0.75 mg/kg de peso corporal 
dosis única, una vez a la semana. Ataque agudo: 
peso menor de 10 kg: 6.25 mg/día, de 10 a 20 kg: 
12.5 mg/día y de 20 a 40 kg: 25 mg/dia. En todos 
los casos el tratamiento es por tres días. 
Toxoplasmosis: inicial 1 a 2 mg/kg de peso 
corporal/día, dosis dividida cada 12 horas. Sostén: 
0.25 mg/kg de peso corporal/día por 3 a 6 
semanas.  

 
QUINUPRISTINA-DALFOPRISTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5312.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Quinupristina  150 mg 
Dalfopristina  350 mg 
 
Envase con frasco ámpula. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas, 
gram negativas y anaerobios 
sensibles. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
7.5 mg/kg de peso corporal, cada 8 horas, por 7-10 
días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
RALTEGRAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5280.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico 
equivalente a  400 mg 
de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

Infección por el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH-1). 

Oral. 
Adultos y mayores de 16 años de edad: 
400 mg dos veces al día. 
Debe administrarse en combinación con otros 
antirretrovirales. 

 
RIBAVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2139.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Ribavarina  400 mg 
 
 
Envase con 12 cápsulas. 

Infecciones virales. Oral. 
Adultos: 
400 mg cada 8 horas. 
Niños: 
15 a 25 mg/kg de peso corporal/día dividido cada 8 
horas. 
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RIMANTADINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4580.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de 
rimantadina   5 g 
Envase gotero con 30 ml. 

Profilaxis y tratamiento de la 
influenza por virus A. 

Oral. 
Niños de 2 a 9 años: 
5 mg/kg/día, dividida cada 12 a 24 hrs sin exceder 
de 75 mg/día. 
Adultos y niños mayores de 10 años: 
100 mg cada 12 horas. 
Adultos mayores de 65 años: 
100 mg al día. 

 
 
 
 
010.000.4581.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de 
rimantadina  100 mg 
Envase con 14 cápsulas 

 
RITONAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5281.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir  100 mg 
2 envases con 84 cápsulas 
cada uno. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Oral. 
Adultos: 
600 mg cada 12 horas, de preferencia con los 
alimentos. 

 
ROXITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2140.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Roxitromicina  150 mg 
Envase con 10 comprimidos. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas 
susceptibles. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
300 mg/día en una sola toma o dividida cada 12 
horas, antes de los alimentos. 

 
SAQUINAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5290.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir 
equivalente a  500 mg 
de saquinavir 
Envase con 120 comprimidos 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos: 
1000 mg cada 12 horas más 100 mg de Ritonavir 
tomados al mismo tiempo, en combinación con 
otros agentes antirretrovirales. 

 
TALIDOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4256.00 

TABLETA O CAPSULA 
Cada tableta o cápsula 
contiene: 
Talidomida  100 mg 
Envase con 50 tabletas o 
cápsulas. 

Lepra. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 200 mg cada 12 horas. 
Sostén: 50 a 100 mg/día. 

 
TEICOPLANINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4578.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula contiene: 
Teicoplanina  400 mg 
Envase con un frasco ámpula 
y ampolleta con 3 ml de 
diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas sensibles. 

Intramuscular, intravenosa, infusión intravenosa. 
Adultos: 
Desde dosis única de 400 mg al día, hasta 400 mg 
cada 12 horas por 4 días, vía intravenosa; 
seguidos de 200 a 400 mg/día por vía 
intramuscular o intravenosa. 
Niños de 2 meses a 16 años: 
Tres dosis de 10 mg/kg cada 12 horas por vía 
intravenosa, seguidas de 6 a 10 mg/kg/día por vía 
intravenosa o intramuscular. 
Recién nacidos menores de 2 meses: 
16 mg/kg por vía intravenosa el primer día, 
seguidos de 8 mg/kg/día por infusión intravenosa 
durante 30 minutos. 
En infusión, administrar diluido en soluciones 
intravenosas y envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5278.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Teicoplanina  200 mg 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente con 3 ml. 
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TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4277.00 

TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil 
fumarato  300 mg 
Envase con 30 tabletas 
recubiertas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos mayores de 18 años: 
300 mg cada 24 horas. 

 
TIGECICLINA 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4590.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Tigeciclina  50 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones ocasionadas por 
gérmenes sensibles 

Infusión intravenosa. (30 a 60 min) 
Adultos: 
Dosis inicial de 100 mg, seguida de 
50 mg cada 12 horas, durante 5 a 14 días. 

 
TIPRANAVIR 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4274.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir  250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH/SIDA) 

Oral 
Adultos: 
500 mg, coadministrada con 200 mg de ritonavir, 
cada 12 horas. 

 
TOBRAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
 
010.000.5337.00 

SOLUCION PARA 
NEBULIZADOR 
Cada ampolleta contiene: 
Tobramicina  300 mg 
Envase con 14 sobres. Cada 
sobre con 4 ampolletas de 5 ml 
cada una. 

Fibrosis Quística con 
infección bronquial crónica 
por Pseudomona aeruginosa 

Inhalación. 
Adultos y niños mayores de 6 años de edad: 
300 mg cada 12 horas, durante 28 días, en 
periodos alternos de 28 días en forma consecutiva.

 
TRIMETOPRIMA Y SULFAMETOXAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5255.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Trimetoprima  160 mg 
Sulfametoxazol  800 mg 
 
 
Envase con 6 ampolletas con 
3 ml. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Infusión intravenosa. (60-90 minutos) 
Adultos y niños: 
De acuerdo a trimetoprima administrar 10 a 
20 mg/kg de peso corporal/día, dividir dosis cada 8 
horas, durante 7 a 10 dias. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
VALACICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4372.00 
 
010.000.4372.01 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido recubierto 
contiene: 
Clorhidrato de valaciclovir 
equivalente a  500 mg 
de valaciclovir 
 
 
 
Envase con 10 comprimidos 
recubiertos 
Envase con 42 comprimidos 
recubiertos 

Profilaxis de la infección por: 
Citomegalovirus y 
enfermedad posterior al 
transplante de órganos. 
Herpes simple. 
Herpes genital. 
Herpes Zoster 

Oral 
Adultos y mayores de 12 años de edad 
Profilaxis para la infección por Citomegalovirus 
2 g cuatro veces al día, debiendo iniciarse 
inmediatamente posterior al trasplante. 
Adultos 
Prevención de Herpes recurrente: 
Pacientes Inmunocompetentes: 250 mg cada 24 
horas. 
Pacientes Inmunocomprometidos: 500 mg cada 24 
horas. 
Herpes genital: 250 mg cada 24 horas. 
Herpes Zoster 1g a 2 g cada 12 horas. 
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VALGANCICLOVIR 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4373.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido recubierto 
contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a  450 mg 
de valganciclovir. 
Envase con 60 comprimidos 
recubiertos. 

Retinitis por citomegalovirus. Oral. 
Adultos: 
Inducción: 900 mg cada 12 horas. 
Mantenimiento: 900 mg cada 24 horas. 

 
VANCOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4251.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Clorhidrato de vancomicina 
equivalente a  500 mg 
de vancomicina. 
Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones por gram 
positivos y gram negativos 
sensibles. 
 

Intravenosa. 
Adultos: 
15 mg/kg de peso corporal/día; dividir la dosis cada 
12 horas. 
Niños: 
10 – 15 mg/kg de peso corporal/día; dividir la dosis 
cada 12 horas. 

 
VORICONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5315.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Voriconazol  200 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado. 

Micosis sistémicas severas. Intravenosa. 
Adultos y niños de 2 a 12 años: 
Inicial 6 mg/kg de peso corporal cada 12 horas las 
primeras 24 horas; continuar con 4 mg/kg de peso 
corporal cada 12 horas. 

 
 
 
010.000.5317.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Voriconazol  50 mg 
Envase con 14 tabletas. 

 Oral. 
Adultos de más de 40 kg de peso corporal: 
Inicial 400 mg cada 12 horas las primeras 24 
horas; continuar con 200 mg cada 12 horas. 
Pacientes con peso menor de 40 kg de peso 
corporal: 
Inicial 200 mg cada 12 horas las primeras 24 
horas; continuar con 100 mg cada 12 horas. 
Niños de 2 a 12 años: 
Inicial 6 mg/kg de peso corporal cada 12 horas las 
primeras 24 horas; continuar con 4 mg/kg de peso 
corporal cada 12 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5318.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Voriconazol  200 mg 
 
 
 
 
Envase con 14 tabletas. 

 

 
ZANAMIVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4374.00 

POLVO 
Cada dosis de polvo 
contiene: 
Zanamivir  5 mg 
Envase con 5 discos de 
aluminio, cada uno con 4 
dosis de 5 mg y un 
dispositivo inhalador. 

Profilaxis y tratamiento de la 
Influenza subtipos A y B. 

Oral por inhalación 
Adultos y niños mayores de 5 años: 
Tratamiento de la influenza: 2 inhalaciones de 5 mg 
cada 12 horas por 5 días. 
Profilaxis: 2 inhalaciones de 5 mg cada 24 horas 
durante 10 días. 

 
ZIDOVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4257.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina  100 mg 
Envase con 100 cápsulas.  

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 
Adultos: 
200 mg cada 4 horas por un mes, posteriormente 
reducir la dosis a 100 mg cada 4 horas. 
Niños de 3 meses a 11 años: 
100 a 120 mg/m2 de superficie corporal/día, 
divididas cada 4 horas. 

 
 
 
010.000.5274.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina  250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

 
 
 
010.000.5273.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina   1 g 
Envase con 240 ml. 
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Grupo No. 7: Enfermedades Inmunoalérgicas 
Cuadro Básico 
CLORFENAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0402.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Maleato de 
clorfenamina  4.0 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
4 mg cada 6 a 8 horas. Dosis máxima: 24 mg/día. 

 
 
 
 
 
010.000.0408.00 

JARABE 
Cada mililitro contiene: 
Maleato de 
clorfenamina  0.5 mg 
 
Envase con 60 ml. 

 Oral. 
Niños: 
6 a 12 años: 2 mg cada 6 horas. 
Dosis máxima: 12 mg/día. 
2 a 6 años: 1 mg cada 6 horas. 
Dosis máxima: 6 mg/día. 

 
 
 
 
010.000.2142.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Maleato de 
clorfenamina  10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
1 ml. 

 Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
De 10 a 20 mg. Dosis máxima 40 mg/día. 

 
CROMOGLICATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0464.00 

SUSPENSION AEROSOL 
Cada inhalador contiene: 
Cromoglicato 
disódico  560 mg 
Envase con espaciador para 
112 dosis de 5 mg. 

Asma bronquial.  Inhalación. 
Adultos y niños mayores de 2 años: 
2 inhalaciones cada 6 horas. 

 
DIFENHIDRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0405.00 

JARABE 
Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de 
difenhidramina  250 mg 
 
 
 
Envase con 60 ml. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 
Adultos: 
25 a 50 mg cada 6 a 8 horas. 
Dosis máxima: 100 mg/kg de peso corporal/ día. 
Niños de 3 a 12 años: 
5 mg/kg de peso corporal/día, fraccionada cada 6 
a 8 horas. 
Dosis máxima: 50 mg/ kg de peso corporal/día. 

 
 
 
 
 
010.000.0406.00 

SOLUCIÒN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
difenhidramina  100 mg 
 
Envase con frasco ámpula de 
10 ml. 

 Intramuscular: 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
10 a 50 mg cada 8 horas. 
Dosis máxima 400 mg/día. 
Niños de 3 a 12 años: 
5 mg/kg/ día cada 6 horas 
Dosis máxima 300 mg/día. 

 
HIDROCORTISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.0474.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Succinato sódico de 
hidrocortisona 
equivalente a  100 mg 
de hidrocortisona. 
Envase con 50 frascos ámpula 
y 50 ampolletas con 2 ml de 
diluyente. 

Insuficiencia suprarrenal. 
Estados de choque. 
Autoinmunidad. 
“Status” asmático. 

Intravenosa o intramuscular. 
Adultos: 
Inicial: 100 a 250 mg (intramuscular) 
En choque: 500 a 2000 mg cada 2 a 6 horas. 
Niños: 
20 a 120 mg/m2 de superficie corporal/ día, cada 
12 a 24 horas, por tres días. 
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HIDROXIZINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
040.000.0409.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de 
hidroxizina  10 mg 
Envase con 30 grageas o 
tabletas. 

Ansiedad y tensión 
emocional. 
Hipercinesia. 
Urticaria. 
Inducción de sedación 
preoperatoria y 
postoperatoria. 

Oral. 
Adultos: 
25-50 mg al día en dosis fraccionada cada 8 horas.
Niños: 
2 mg/kg de peso corporal /día en dosis fraccionada 
cada 6 horas. 

 
 
 
 
040.000.2143.00 

JARABE 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
hidroxicina  2 mg 
Envase con 180 ml. 

  

 
LORATADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2144.00 

TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta o gragea 
contienen: 
Loratadina  10 mg 
Envase con 20 tabletas o 
grageas. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 6 años: 
10 mg cada 24 horas. 
Niños de 2 a 6 años: 
5 mg cada 24 horas. 

 
Catálogo 
BETAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2141.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Fosfato sódico de 
betametasona  5.3 mg 
equivalente a   4 mg 
de betametasona. 
Envase con un frasco ámpula 
o una ampolleta con 1 ml. 

Insuficiencia suprarrenal. 
Alteraciones inflamatorias. 
Estado de choque. 
“Status” asmático. 

Intramuscular, intravenosa, intra-articular. 
Adultos: 
0.5 a 8 mg/kg de peso corporal/ día. 
Niños: 
30 a 120 µg/kg de peso corporal, cada 12 a 24 
horas. 

 
CLOROPIRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5079.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
cloropiramina  20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
2 ml. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
5 a 20 mg en dosis única. 

 
EPINASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3143.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
epinastina  20 mg 
Envase con 10 tabletas. 

Rinitis alérgica 
Urticaria 
Eccema 
Dermatitis atópica 
Profilaxis de asma bronquial. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Una tableta cada 24 horas. 

 
FEXOFENADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3145.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
 fexofenadina  120 mg 
Envase con 10 comprimidos. 

Rinitis alérgica. 
Urticaria idiopática crónica. 

Oral. 
Adultos y mayores de 12 años: 
Rinitis alérgica: 
120 mg al día. 
 
Urticaria idiopática crónica: 
180 mg al día. 
Niños de 6 a 11 años: 
60 mg al día dividida en dos tomas. 

 
 
 
 
010.000.3146.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
fexofenadina  180 mg 
Envase con 10 comprimidos. 
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INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.5240.00 
 
010.000.5240.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución 
contienen: 
Inmunoglobulina G no 
modificada  6 g 
Envase con un frasco ámpula 
con 120 ml. 
Envase con frasco ámpula y 
frasco con 200 ml de 
diluyente. Con equipo de 
perfusión con adaptador y 
aguja desechables. 

Inmunodeficiencias primarias y 
secundarias. 
Hipogammaglobulinemia. 
Agammaglobulinemia. 
Púrpura trombocitopénica. 
Síndrome de Guillain-Barré. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
Inmunodeficiencia: 0.2 a 0.4 g/kg de peso 
corporal/ día, en intervalos de 3 semanas. 
Sepsis: 0.4 a 1 g / kg de peso corporal/ día por 
uno a cuatro días, o en intervalos de 1 a 2 
semanas. 
Púrpura y Guillain-Barré: 0.4 g /kg de peso 
corporal/ día, por 5 días. 

 
 
 
 
010.000.5244.00 
 
010.000.5244.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Inmunoglobulina G no 
modificada  5 g 
Envase con un frasco ámpula 
con 100 ml. 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y frasco ámpula 
con 90 a 100 ml de diluyente. 

 
KETOTIFENO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0463.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Fumarato ácido de ketotifeno 
equivalente a  20 mg 
de ketotifeno. 
Envase con 120 ml y 
dosificador. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 
Niños mayores de 2 años: 
0.4 a 0.6 mg cada 12 horas. 

 
LEVOCETIRIZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3150.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Diclorhidrato de 
Levocetirizina 5 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Rinitis alérgica estacional. 
Rinitis alérgica perenne. 
Urticaria idiopática crónica. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 6 años: 
5 mg cada 24 horas. 

 
LORATADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2145.00 

JARABE 
Cada 100 ml contienen: 
Loratadina  100 mg 
Envase con 60 ml y 
dosificador. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 6 años: 
10 mg cada 24 horas. 
Niños de 2 a 6 años: 
5 mg cada 24 horas. 

 
MOMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4141.00 

SUSPENSION PARA 
INHALACION 
Cada 100 ml contienen: 
Furoato de mometasona 
monohidratada 
equivalente a  0.050 g 
de furoato de mometasona 
anhidro. 
Envase nebulizador con 18 ml 
y válvula dosificadora (140 
nebulizaciones de 50 µg cada 
una). 

Rinitis alérgica. Nasal. 
Adultos y niños: 
Una a dos nebulizaciones cada 24 horas 
No exceder de 200 µg/ día. 
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Grupo No. 8: Gastroenterología 
Cuadro Básico 
ACEITE DE RICINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1273.00 

SOLUCION 
Cada envase contiene: 
Aceite de ricino 
 
Envase con 70 ml. 

Estreñimiento 
Vaciamiento de colon como 
preparación prequirúrgica o 
para realización de estudios 
de imagen en abdomen. 

Oral. 
Adultos: 
15 a 70 ml en una sola toma. 
Niños mayores de dos años: 
5 a 35 ml. 

 
ACEITE MINERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0154.00 

SOLUCION 
Cada envase contiene: 
Aceite mineral 
 
 
 
Envase con 265 ml. 

Estreñimiento 
Vaciamiento de colon como 
preparación prequirúrgica o 
para realización de estudios 
de imagen en abdomen. 

Oral o rectal. 
Adultos: 
Oral:15 a 30 ml 
Enema: 150 ml. 
Niños: 
Oral: 5 a 15 ml. 
Enema: 30 a 60 ml. 

 
ALUMINIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1221.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Hidróxido de 
aluminio  200 mg 
Envase con 50 tabletas. 

Trastornos de hipersecreción 
gástrica 
Hiperfosfatemia en 
insuficiencia renal crónica. 

Oral. 
Adultos: 
200 a 600 mg una hora después de los alimentos y 
al acostarse. 
Hiperfosfatemia: De 400 mg a 2 g cada 6, 8 ó 12 
horas. 
Niños: 
50 a 150 mg/kg de peso corporal/día, administrar 
la dosis dividida cada 6 horas. 

 
 
 
010.000.1222.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de aluminio   7 g 
Envase con 240 ml y 
dosificador (350 mg/5 ml). 

 
ALUMINIO Y MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1223.00 

TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta masticable 
contiene: 
Hidróxido de 
aluminio   200 mg 
Hidróxido de 
magnesio   200 mg 
o trisilicato de 
magnesio:  447.3 mg 
Envase con 50 tabletas 
masticables. 

Trastornos de hipersecreción 
gástrica 
Dispepsia. 

Oral. 
Adultos: 
Una a dos tabletas o cucharadas, cada 8 horas. 
Niños mayores de 6 años: 
Una tableta o cucharada, cada 8 ó 12 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.1224.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de aluminio  3.7 g 
Hidróxido de magnesio  4.0 g 
o trisilicato de magnesio:  8.9 g 
Envase con 240 ml y 
dosificador. 

  

 
BISMUTO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1263.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Subsalicilato de 
bismuto  1.750 g 
 
 
 
Envase con 240 ml. 

Diarrea leve inespecífica. Oral. 
Adultos: 
30 ml cada 2 horas, hasta 8 dosis en 24 horas. 
Niños: 
De 3 a 6 años: 5 ml. 
De 6 a 9 años 10 ml. 
De 9 a 12 años 15 ml. 
cada 4 ó 6 horas. 
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BUTILHIOSCINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1206.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Bromuro de 
butilhioscina  10 mg 
Envase con 10 grageas o 
tabletas. 

Espasmos y trastornos de la 
motilidad del tracto 
gastrointestinal. 
Espasmos y discinecias de 
las vìas biliares y urinarias. 
Dismenorrea. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
10 a 20 mg cada 6 a 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.1207.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Bromuro de 
butilhioscina  20 mg 
Envase con 3 ampolletas de 
1 ml. 

Intramuscular, intravenosa. 
Adultos: 
20 mg cada 6 a 8 horas. 
Niños: 
5 a 10 mg cada 8 a 12 horas. 

 
BUTILHIOSCINA-METAMIZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0113.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Bromuro de butilhioscina 10 
mg 
Metamizol sódico monohidrato 
equivalente a  250 mg 
de metamizol sódico 
Envase con 36 grageas. 

Cólico biliar 
Cólico intestinal 
Cólico renal. 
Dismenorrea. 

Oral. 
Adultos: 
1 a 2 grageas cada 6 a 8 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.2146.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
N butilbromuro de 
hioscina  20 mg 
Metamizol   2.5 g 
Envase con 5 ampolletas de 
5 ml. 

Intravenosa (5 a 10 minutos) o intramuscular 
profunda. 
Adultos: 
Una ampolleta cada 8 horas, por necesidad de 
dolor. 

 
CINITAPRIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2247.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene 
Bitartrato de cinitaprida 
equivalente a  1 mg 
de cinitaprida. 
Envase con 25 comprimidos. 

Reflujo gastroesofágico. 
Trastornos funcionales de la 
motilidad gastrointestinal. 

Oral. 
Adultos: (mayores de 20 años) 
1 mg tres veces al día, 15 minutos antes de cada 
comida. 

 
 
 
 
 
010.000.2248.00 

GRANULADO 
Cada sobre contiene: 
Bitartrato de cinitaprida 
equivalente a  1 mg 
de cinitaprida. 
Envase con 30 sobres. 

 
 
 
 
 
010.000.2249.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Bitartrato de cinitaprida 
equivalente a  20 mg 
de cinitaprida. 
Envase con 120 ml (1 mg/5 ml) 
y cucharita dosificadora. 

 
CISAPRIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1208.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Cisaprida  100 mg 
Envase con 60 ml y 
dosificador. 

Gastropares 
Reflujo gastroesofágico. 

Oral. 
Niños con peso corporal menor de 25 kg: 
0.2 mg/kg de peso corporal cada 6 u 8 horas. 
Niños con peso corporal mayor de 25 kg y menor 
de 50 kg: 5 mg cada 6 horas. 
Adultos: 
5 a 10 mg antes de los alimentos y antes de 
acostarse. 

 
 
 
010.000.1209.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Cisaprida   5 mg 
Envase con 30 tabletas. 

 
 
 
010.000.2147.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Cisaprida   10 mg 
Envase con 30 tabletas. 
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FOSFATO Y CITRATO DE SODIO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.1277.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Fosfato monosódico  12 g 
Citrato de sodio  10 g 
Envase con 133 ml y cánula 
rectal. 

Estreñimiento. 
Estimulación rectal para la 
evacuación intestinal. 

Rectal. 
Adultos: 
Aplicar el contenido una sola vez; puede repetirse 
a los 30 minutos. 
Niños: 
Aplicar 60 ml en una sola dosis. 

 
GLICEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1278.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Glicerol  2.632 g 
 
Envase con 6 supositorios. 

Estreñimiento. Rectal. 
Adultos: 
2.632 g cada 8 horas. 
Niños: 
1.380 g cada 8 horas. 

 
 
 
010.000.1282.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Glicerol  1.380 g 
Envase con 20 supositorios. 

 
LIDOCAINA - HIDROCORTISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1363.00 

UNGÜENTO 
Cada 100 gramos contiene: 
Lidocaína   5 g 
Acetato de 
Hidrocortisona   0.25 g 
Subacetato de 
Aluminio  3.50 g 
Oxido de Zinc    18 g 
Envase con 20 g y aplicador. 

Procesos inflamatorios ano-
rectales. 
Anestésico local para 
exploraciones ano-rectales. 

Rectal. 
Adultos: 
Una a cuatro aplicaciones en el día. 
Niños mayores de 2 años: 
Una a tres aplicaciones en 24 horas. 
Aplicar la cantidad mínima necesaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1364.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Lidocaína   60 mg 
Acetato de 
Hidrocortisona     5 mg 
Oxido de Zinc  400 mg 
Subacetato de 
Aluminio   50 mg 
Envase con 6 supositorios. 

 Rectal. 
Adultos: 
Uno a dos supositorios en 24 horas. 

 
LOPERAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4184.00 

COMPRIMIDO, TABLETA O 
GRAGEA 
Cada comprimido, tabletas o 
gragea contiene: 
Clorhidrato de 
loperamida  2 mg 
Envase con 12 comprimidos, 
tabletas o grageas. 

Síndrome diarreico. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 4 mg, mantenimiento 2 mg, después de 
cada evacuación (máximo al día 16 mg). 
Niños 8 a 12 años: 
2 mg cada 8 horas, mantenimiento 1 mg después 
de cada evacuación (máximo al día 8 mg). 

 
MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1275.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de magnesio 8.5 g 
Envase con 120 ml. 
(425 mg/5 ml). 

Estreñimiento. 
Dispepsia. 

Oral. 
Adultos: 
Laxante: 30 a 60 ml disueltos en un vaso de agua. 
Dispepsia: 10 a 15 ml. 
Niños: 
Laxante:15 a 30 ml disueltos en agua. 
Dispepsia: 5 a 10 ml, cada 12 o 24 horas. 
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METOCLOPRAMIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1241.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
metoclopramida  10 mg 
 
 
Envase con 6 ampolletas 
de 2 ml. 

Náusea 
Vómito. 
Reflujo gastroesofágico. 
Gastroparesia. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
10 mg cada 8 horas. 
Niños: 
Menores de 6 años. 0.1/kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 
De 7 a 12 años 2 a 8 mg/ kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.1242.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
metoclopramida  10 mg 
Envase con 20 tabletas. 

 Oral 
Adultos: 
10 a 15 mg cada 6 a 8 horas. 
Niños: 
Menores de 6 años. 0.1/kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 
De 7 a 12 años 2 a 8 mg/ kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.1243.00 

SOLUCION 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
metoclopramida   4 mg 
Envase frasco gotero 
con 20 ml. 

 

 
PLANTAGO OVATA - SENOSIDOS A Y B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2150.00 

GRANULADO 
Cada 100 g contienen: 
Plántago ovata  54.2 g 
Concentrado de Sen   12.4 g 
(equivalente a: 
Senósidos A y B   300 mg 
Envase con 100 g. 

Hipotonía intestinal. 
Estreñimiento. 
Laxante para la preparación 
previa a estudios 
radiológicos. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
5 g por la noche. 

 
PLANTAGO PSYLLIUM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1271.00 

POLVO 
Cada 100 g contienen: 
Polvo de cáscara de semilla 
de plántago psyllium  49.7 g 
 
 
Envase con 400 g. 

Hipotonía intestinal. 
Estreñimiento. 

Oral. 
Adultos: 
Una a dos cucharadas disueltas en un vaso de 
agua, cada 8 horas. 
Niños: 
Una cucharada disuelta en un vaso de agua, cada 
8 horas. 

 
RANITIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1233.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de ranitidina 
equivalente a  150 mg 
de ranitidina. 
Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

Ulcera gastroduodenal 
Gastritis. 
Trastorno de hipersecreción 
como el Síndrome de 
Zollinger-Ellison. 

Oral. 
Adultos: 
150 mg a 300 mg por vía oral cada 12 a 24 horas. 
Sostén: 150 mg cada 24 horas, al acostarse. 
En Zollinger-Ellison: dosis máxima 6 g por día. 
Niños: 
2 a 4 mg/kg /día, cada 12 horas. 

 
 
 
 
010.000.2151.00 

JARABE 
Cada 10 ml contiene: 
Clorhidrato de 
ranitidina  150 mg 
Envase con 200 ml. 
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SENOSIDOS A-B 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1270.00 
010.000.1270.01 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Concentrado de Sen 
equivalente a  200 mg 
de senósidos A y B. 
Envase con 75 ml 
Envase con sobre con polvo y 
frasco con 75 ml de solución 
para reconstituir. 

Estreñimiento. 
Hipotonía intestinal. 
Laxante para la preparación 
previa a estudios 
radiológicos. 

Oral. 
Adultos: 
2 cucharadas, en la noche. 
Niños mayores de 5 años: 
Una o dos cucharaditas en la noche. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1272.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Concentrados de Sen 
desecados  187 mg 
(normalizado a   8.6 mg 
de senósidos A-B). 
Envase con 20 tabletas. 

 Oral. 
Adultos: 
Una a tres tabletas al día. 

 
Catálogo 
ACIDO URSODEOXICOLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4185.00 
010.000.4185.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Acido ursodeoxicólico 250 mg 
Envase con 50 cápsulas 
Envase con 60 cápsulas 

Disolución de cálculos de 
colesterol, en pacientes con 
litiasis radiolúcida, no 
complicada, con vesícula 
biliar funcional. 

Oral. 
Adultos: 
8 a 15 mg/kg de peso corporal/día. 

 
BUDESONIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4336.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Budesonida  3 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

Colitis ulcerativa crónica 
inespecífica 
Enfermedad de Crohn. 

Oral. 
Adultos: 
3 mg cada 8 horas, antes de los alimentos. 
Retirarlo gradualmente en 8 semanas. 

 
DEXLANSOPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5635.00 
 
010.000.5635.01 

CAPSULA DE LIBERACION 
RETARDADA 
Cada cápsula de liberación 
retardada contiene: 
Dexlansoprazol 60 mg 
Envase con 14 cápsulas de 
liberación retardada. 
Envase con 28 cápsulas de 
liberación retardada. 

Esofagitis erosiva severa por 
reflujo gastroesofágico. 

Oral. 
Adultos: 
Cicatrización de la esofagitis erosiva: 60 mg cada 
24 horas por 8 semanas. 

 
ESOMEPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5188.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Esomeprazol magnésico 
trihidratado 
equivalente a  40 mg 
de esomeprazol 
Envase con 14 tabletas 

Ulcera péptica 
Ulcera gástrica 
Ulcera duodenal. 
Esofagitis por reflujo. 
Síndrome de Zollinger-
Ellison. 

Oral 
Adultos: 
Una tableta o gragea o cápsula cada 12 ó 24 
horas, durante dos a cuatro semanas. 

 
L-ORNITINA-L-ASPARTATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3830.00 
010.000.3830.01 

GRANULADO 
Cada sobre contiene: 
L-ornitina-L-aspartato  3 g 
Envase con 10 sobres. 
Envase con 30 sobres. 

Encefalopatía hepática 
aguda o crónica 

Oral. 
Adultos: 
De 3 a 9 g cada 24 horas, después de los 
alimentos, disueltos en agua o té. 
Dosis máxima 18 g cada 24 horas (6 sobres) en 
casos graves. 

 
 
 
 
 
010.000.3826.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
L-ornitina-L-aspartato  5 g 
 
 
Envase con 5 ampolletas con 
10 ml. 

 Intravenosa por infusión continua. 
Adultos: 
De 5 a 10 g cada 24 horas en caso de hepatitis 
aguda. 
De 10 a 20 g cada 24 horas en hepatitis crónica y 
cirrosis hepática; en casos graves se puede 
aumentar la dosis. 
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LIDOCAINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0260.00 
010.000.0260.01 
010.000.0260.02 

GEL 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
lidocaína  20 mg 
Envase con 10 ml. 
Envase con 20 ml. 
Envase con 30 ml. 

Anestesia local 
Dolor hemorroidal. 

Mucocutánea. 
Adultos: 
Aplicar una cantidad adecuada sobre la zona a 
anestesiar. 

 
MESALAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1244.00 

SUSPENSION RECTAL 
Cada 100 ml contiene: 
Mesalazina  6.667 g 
Envase con 7 enemas de 
60 ml. 

Colitis ulcerativa crónica 
inespecífica 
Enfermedad de Crohn. 

Rectal. 
Adultos: 
Aplicar el contenido de un enema cada 24 horas, 
antes de acostarse. 

 
 
 
010.000.4175.00 
010.000.4175.01 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Mesalazina   1 g 
Envase con 14 supositorios. 
Envase con 28 supositorios. 

 Rectal. 
Adultos: 
1-2 supositorios cada 24 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4186.00 
 
 
010.000.4186.01 
 
 
010.000.4186.02 
 
 
010.000.4186.03 
 
 
010.000.4186.04 

GRAGEA CON CAPA 
ENTERICA O TABLETA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada gragea con capa entérica 
o tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Mesalazina  500 mg 
Envase con 30 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 
Envase con 40 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 
Envase con 50 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 
Envase con 60 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 
Envase con 100 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

 Oral. 
Adultos: 
500 mg. cada 8 horas, durante 6 semanas. 

 
 
 
010.000.4189.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Mesalazina  250 mg 
Envase con 30 supositorios. 

 Rectal. 
Adultos: 
1 supositorio cada 8 horas. 

 
OCTREOTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5171.00 
 
010.000.5171.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Acetato de octreotida 
equivalente a  20 mg 
de octreotida. 
Envase con un frasco ámpula y 
dos ampolletas con diluyente. 
Envase con un frasco ámpula y 
una jeringa prellenada con 2.5 
ml de diluyente 

Tumores endocrinos 
gastroentero-pancreáticos 
funcionales. 

Intramuscular profunda. 
Adultos: 
10-30 mg cada 4 semanas. 

 
 
 
010.000.5181.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Octreotida  1 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 

 Subcutánea. 
Adulto: 
0.05 a 1.0 mg cada 8 ó 12 horas. 
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OMEPRAZOL O PANTOPRAZOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5187.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Omeprazol sódico 
equivalente a  40 mg 
de omeprazol. 
o pantoprazol sódico 
equivalente a  40 mg 
de pantoprazol. 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 10 ml 
de diluyente. 

Ulcera péptica 
Ulcera gástrica 
Ulcera duodenal. 
Esofagitis por reflujo. 
Síndrome de Zollinger-Ellison

Intravenosa lenta. 
Adultos: 
40 mg cada 24 horas. 
En el síndrome de Zolinger- Ellison 60 mg/día. 

 
PANCREATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 

CAPSULA O GRAGEA CON 
CAPA ENTERICA 
Cada cápsula o gragea 
contiene 
Pancreatina  300 mg 
Lipasa. Proteasa. Amilasa. 

Insuficiencia de secreción 
pancreática exocrina. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Una a dos cápsulas o grageas con cada alimento. 

010.000.4188.00 
 
010.000.4188.01 

Envase con 30 cápsulas o 
grageas con capa entérica. 
Envase con 50 cápsulas o 
grageas con capa entérica. 

  

 
 
 
 
 
 
010.000.4190.00 

CAPSULA (con microesferas 
ácido resistentes) 
Cada cápsula contiene 
Pancreatina  150 mg 
Con: Lipasa. No menos de 
10,000 unidades USP 
Envase con 50 cápsulas  

  

 
PANTOPRAZOL O RABEPRAZOL U OMEPRAZOL  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5186.00 
 
010.000.5186.01 
 
010.000.5186.02 

TABLETA O GRAGEA O 
CAPSULA 
Cada tableta o gragea o 
cápsula contiene: 
Pantoprazol  40 mg 
o 
Rabeprazol sódico  20 mg 
u 
Omeprazol  20 mg 
Envase con 7 tabletas o 
grageas o cápsulas 
Envase con 14 tabletas o 
grageas o cápsulas 
Envase con 28 tabletas o 
grageas o cápsulas 

Ulcera péptica 
Ulcera gástrica 
Ulcera duodenal. 
Esofagitis por reflujo. 
Síndrome de Zollinger-
Ellison 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta o gragea cada 12 o 24 horas, durante 
dos a cuatro semanas 

 
PEGINTERFERON ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5221.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada pluma precargada con 
liofilizado contiene: 
Peginterferón alfa-2b  80 µg 
Envase con una pluma 
precargada y un cartucho con 
0.5 ml de diluyente. 

Auxiliar en el tratamiento de 
hepatitis crónica B y C. 

Subcutánea. 
Adultos: 
0.5 a 1.5 µg/kg una vez a la semana, por un 
mínimo de 6 meses. 

 
 
 
 
010.000.5222.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada pluma precargada con 
liofilizado contiene: 
Peginterferón alfa-2b 120 µg 
Envase con una pluma 
precargada y un cartucho con 
0.5 ml de diluyente. 
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010.000.5223.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
precargada contiene: 
Peginterferón alfa-2a 180 µg 
Envase con un frasco ámpula 
de 1 ml o una jeringa 
precargada de 0.5 ml. 

 Subcutánea. 
Adultos: 
180 µg una vez por semana, por un mínimo de 6 
meses. 

 
 
 
 
010.000.5224.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada pluma precargada con 
liofilizado contiene: 
Peginterferón alfa-2b 100 µg 
Envase con una pluma 
precargada y un cartucho con 
0.5 ml de diluyente. 

 Subcutánea. 
Adultos: 
0.5 a 1.5 µg/kg una vez a la semana, por un 
mínimo de 6 meses. 

 
PINAVERIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.1210.00 
010.000.1210.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bromuro de pinaverio  100 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Síndrome de intestino 
irritable. 

Oral. 
Adultos: 
100 mg dos veces al día. 

 
POLIDOCANOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4113.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Polidocanol  30 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 30 ml. 

Fleboesclerosante para 
várices esofágicas. 

Local en paquete varicoso. 
Adultos: 
Infiltrar de 1.5 a 2 ml en cada várice esofágica, se 
puede repetir en caso de reaparición del 
sangrado. 

 
POLIETILENGLICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4191.00 

POLVO 
Cada sobre contiene: 
Polietilenglicol 3350  105 g 
 
 
Envase con 4 sobres. 

Preparación gastrointestinal 
para cirugías y endoscopias 
de colón y recto. 

Oral. 
Adultos: 
Requiere ayuno previo de 3 o 4 horas antes de 
beber la solución, diluir en 4 litros de agua los 4 
sobres de polvo. Tomar un vaso de 250 ml cada 
15 minutos. 

 
RANITIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1234.00 
 
010.000.1234.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de ranitidina 
equivalente a  50 mg 
de ranitidina. 
Envase con 5 ampolletas de 
2 ml. 
Envase con 5 ampolletas de 
5 ml. 

Ulcera gastroduodenal. 
Gastritis 
Trastorno de hipersecreción 
como el Síndrome de 
Zollinger-Ellison. 

Intramuscular o intravenosa lenta (5 a 10 minutos). 
Adultos: 
50 mg cada 6 a 8 horas. 
Niños: 
1 a 2 mg/kg /día, cada 8 horas. 

 
RESINA DE COLESTIRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4112.00 

POLVO 
Cada sobre contiene: 
Resina de 
colestiramina  4 g 
 
 
Envase con 50 sobres. 

Hipercolesterolemia. Oral. 
Adultos: 
4 a 6 g antes de los alimentos. 
Dosis máxima 24 g / día. 
Niños 4 a 8 g / día 
Dividir dosis cada 8 horas y administrar con los 
alimentos. 
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SOMATOSTATINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5172.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta con liofilizado 
contiene: 
Acetato de somatostatina 
equivalente a  3.0 mg 
de somatostatina. 
 
Envase con una ampolleta. 

Tumores gastropancreáticos. 
Fístulas gastroentero 
pancreáticas. 
Várices esofágicas 
Ulcera gastroduodenal 
sangrante. 
Niveles elevados de hormona 
de crecimiento. 

Intravenosa en infusión. 
Adultos: 
Infusión continua de 250 μg/hora (aprox. 3.5 
μg/kg de peso corporal /hora), hasta 20 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
SUCRALFATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5176.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sucralfato  1 g 
Envase con 40 tabletas. 

Ulcera duodenal 
Ulcera gástrica. 
Gastritis. 

Oral. 
Adultos: 
1g cuatro veces al día o 2 g dos veces al día. 

 
SULFASALAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4504.00 

TABLETA CON CAPA 
ENTERICA 
Cada tableta con capa entérica 
contiene: 
Sulfasalazina  500 mg 
 
 
Envase con 60 tabletas con 
capa entérica. 

Colitis ulcerativa crónica 
inespecífica. 

Oral. 
Adultos: 
Iniciar: 2 a 4 g al día, fraccionadas cada 6 horas. 
Sostén: 2 a 6 g diarios, fraccionadas cada 6 horas. 
Niños mayores de 2 años: 
Iniciar con 40 a 60 mg/kg de peso corporal/día 
divididos en dosis cada 4 a 8 horas, continuar con 
30 mg/kg de peso corporal diarios, en dosis 
dividida cada 6 horas. 

 
TEGASEROD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4194.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Maleato hidrogenado de 
tegaserod 
equivalente a  6.0 mg 
de tegaserod. 
Envase con 10 comprimidos 

Síndrome de intestino 
irritable. 

Oral. 
Adultos: 
6.0 mg dos veces al día. 

 
TERLIPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5191.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Acetato de 
terlipresina  1.00 mg 
equivalente a  0.86 mg 
de terlipresina 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una ampolleta 
con 5 ml de diluyente. 

Sangrado de várices 
esofágicas. 
Síndrome hepatorrenal. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Dosis inicial 2 mg. 
Dosis de mantenimiento 1 a 2 mg cada 4 horas. 
Síndrome hepatorrenal. 
Dosis inicial y de mantenimiento de 0.5 a 2 mg 
cada 4 horas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frasco de vidrio. 

 
TIETILPERAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5454.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Maleato de 
tietilperazina  6.5 mg 
Envase con 6 supositorios. 

Náusea. 
Vómito. 
Mareo. 

Rectal. 
Adultos: 
Un supositorio cada 8 horas. 
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Grupo No. 9: Gineco-obstetricia 
Cuadro Básico 
ESTRIOL  

Clave Descripción Indicaciones Vías de administración y dosis 
 
 
 
010.000.4206.00 

CREMA 
Cada 100 g contienen: 
Estriol  100 mg 
Envase con 15 g.  

Cambios atróficos de la 
mucosa vaginal en el 
climaterio. 

Vaginal. 
Adulto: 
Dosis de acuerdo al caso.  

 
ESTROGENOS CONJUGADOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1489.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Estrógenos conjugados de 
origen Vegetal  0.625 mg 
Envase con 42 grageas o 
tabletas. 

Deficiencia estrogénica. 
Síndrome climatérico. 
Vaginitis y uretritis atrófica. 
Insuficiencia ovárica primaria.
Osteoporosis. 

Oral. 
Adultos: 
0.625 a 1.250 mg/día durante 21 días de cada mes 
(no administrar el medicamento por una semana). 
 

 
 
 
 
 
010.000.1499.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Estrógenos conjugados de 
origen Vegetal  1.250 mg 
Envase con 42 grageas o 
tabletas. 

  

 
 
 
 
 
010.000.1501.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Estrógenos conjugados 
de origen equino  0.625 mg 
Envase con 42 grageas o 
tabletas. 

  

 
 
 
 
010.000.1502.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Estrógenos conjugados 
de origen equino  1.250 mg 
Envase con 42 grageas. 

  

 
 
 
 
 
010.000.1506.00 

CREMA VAGINAL 
Cada 100 g contiene: 
Estrógenos conjugados 
de origen equino  62.5 mg 
 
Envase con 43 g y aplicador. 

 Vaginal. 
Adultos: 
Una a dos aplicaciones en 24 horas, durante 21 
días de cada mes. Se recomienda una aplicación 
diaria por 7 días y posteriormente 1 aplicación 2 ó 
3 veces a la semanas según se controlen los 
síntomas locales. 

 
METRONIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1561.00 

OVULO O TABLETA 
VAGINAL 
Cada óvulo o tableta contiene: 
Metronidazol  500 mg 
Envase con 10 óvulos o 
tabletas. 

Tricomoniasis vaginal. 
Infecciones por Gardenella 
vaginalis. 
Vaginitis bacteriana. 

Vaginal. 
Adultos: 
500 mg cada 24 horas por 10 a 20 días, aplicar por 
la noche antes de acostarse. 

 
NISTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1566.00 

OVULO O TABLETA VAGINAL
Cada óvulo o tableta contiene: 
Nistatina  100 000 UI 
Envase con 12 óvulos o 
tabletas. 

Candidiasis. Vaginal. 
Adultos: 
100 000 U cada 12 a 24 horas durante 12 días. 

 
NITROFURAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1562.00 

OVULO 
Cada óvulo contiene: 
Nitrofural  6 mg 
Envase con 6 óvulos. 

Vaginitis bacteriana. 
Tricomoniasis vaginal. 

Vaginal. 
Adultos: 
6 mg cada 12 a 24 horas. 
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Catálogo 
ACIDO ALENDRONICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4161.00 

TABLETA O COMPRIMIDO 
Cada tableta o comprimido 
contiene 
Alendronato de sodio 
equivalente a  10 mg 
de ácido alendrónico. 
Envase con 30 tabletas o 
comprimidos. 

Prevención y tratamiento de 
la osteoporosis de hombres y 
mujeres. 

Oral. 
Adultos: 
10 mg una vez al día. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4164.00 

TABLETA O COMPRIMIDO 
Cada tableta o comprimido 
contiene: 
Alendronato de sodio 
equivalente a  70 mg 
de ácido alendrónico. 
Envase con 4 tabletas o 
comprimidos. 

 Oral. 
Adultos: 
70 mg una vez a la semana. 

 
ACIDO RISEDRONICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4166.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Risedronato sódico  5 mg 
Envase con 28 grageas o 
tabletas. 

Profilaxis y tratamiento de la 
osteoporosis 
posmenopáusica 
Profilaxis y tratamiento de la 
osteoporosis inducida por 
corticoesteroides. 

Oral. 
Adultos: 
5 mg al día, en ayuno o por lo menos 30 minutos 
antes de tomar algún alimento. 

 
 
 
 
010.000.4167.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Risedronato sódico  35 mg 
Envase con 4 grageas o 
tabletas. 

 Oral. 
Adultos: 
35 mg cada semana (el mismo día). En ayuno o 30 
minutos antes de tomar algún alimento. 

 
ATOSIBAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1545.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Atosibán  6.75 mg 
Envase con 0.9 ml 

Parto prematuro. Intravenosa. 
 
Adultos (embarazadas entre 24 y 33 semanas de 
gestación): 
1) 6.75 mg/0.9 ml en bolo. 
2) 18 mg/hora/3 horas en 5% de dextrosa en 
infusión continua. 
3) 6 mg/hora/18 horas en 5% de dextrosa en 
infusión continua. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
010.000.1546.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Atosibán  37.5 mg 
Envase con 5.0 ml. 

 

 
BROMOCRIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1096.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mesilato de bromocriptina 
equivalente a  2.5 mg 
de bromocriptina. 
Envase con 14 tabletas. 

Inhibición de la lactancia. 
Hiperprolactinemia. 
Acromegalia. 
Parkinson. 

Oral. 
Adultos: 
1.25 a 2.5 mg/día, administrar cada 8 horas. 
Inhibidor de la lactancia: 5 mg cada 12 horas 
durante 14 días. 

 
CABERGOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1094.00 
010.000.1094.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Cabergolina  0.5 mg 
 
 
 
Envase con 2 tabletas. 
Envase con 4 tabletas. 

Inhibición y supresión de la 
lactancia. 
Tratamiento de la 
hiperprolactinemia. 

Oral. 
Adultos: 
Inhibición: 2 tabletas como dosis única, después 
del parto. 
Supresión: 0.25 mg cada 12 horas, por dos días 
Hiperprolactinemia: iniciar con una tableta cada 24 
horas y después de una semana, administrar una 
tableta dos veces por semana en días diferentes. 
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CARBETOCINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.1541.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina  100 µg 
Envase con una ampolleta. 

Hemorragia posparto. Intravenosa. 
Adultos: 
100 µg en un minuto. Dosis única. 

 
CIPROTERONA-ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1511.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Acetato de ciproterona  2 mg 
Etinilestradiol  0.035 mg 
 
Envase con 21 grageas. 

Síndrome de ovario 
poliquístico. 
Antiandrógeno femenino. 
Casos leves de hirsutismo. 

Oral. 
Adultos: 
Una gragea diaria. 

 
CLOMIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1531.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Citrato de Clomifeno  50 mg 
 
Envase con 10 tabletas. 

Anovulación. Oral. 
Adultos: 
De 25 a 50 mg por cinco días, iniciar al quinto día 
del ciclo menstrual. Si no se observa la ovulación 
se puede aumentar a 100 mg/día. 

 
CLORMADINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1521.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acetato de clormadinona 2 mg 
 
 
Envase con 10 tabletas. 

Amenorrea secundaria 
Sangrado uterino anormal. 

Oral. 
Adultos: 
Amenorrea: 
6 a 10 mg/día, durante 5 a 10 días. 
Sangrado uterino: 
2 mg durante 10 días a partir del 16o. día del ciclo. 

 
DANAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1093.00 

CAPSULA O COMPRIMIDO 
Cada cápsula o comprimido 
contiene: 
Danazol  100 mg 
 
Envase con 50 cápsulas o 
comprimidos. 

Endometriosis. 
Mastopatía fibroquística. 
Edema angioneurótico. 

Oral. 
Adultos: 
Mastopatía fibroquística: 
100 a 400 mg/día, fraccionada en 2 dosis. 
Dosis máxima 800 mg al día. 
Endometriosis: 
200 a 800 mg/día, fraccionada en 2 dosis. 

 
DINOPROSTONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4203.00 

GEL 
Cada jeringa contiene: 
Dinoprostona  0.5 mg 
Envase con jeringa y cánula. 

Inducción de la maduración 
cervical en pacientes con 
embarazo a término. 

Vaginal (fórnix posterior). 
Adultos: 
A juicio del especialista. 

 
 
 
010.000.4208.00 
010.000.4208.01 

OVULO 
Cada óvulo contiene: 
Dinoprostona  10 mg 
Envase con 1 óvulo. 
Envase con 5 óvulos. 

  

 
ERGOMETRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.1544.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Maleato de 
ergometrina  0.2 mg 
Envase con 50 ampolletas 
de 1 ml. 

Hemorragia postparto. 
Hipotonía uterina. 
 

Intramuscular o intravenosa. 
Dosis-respuesta a juicio del especialista. 
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ESTRADIOL CIPROTERONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1497.00 

GRAGEA 
Cada gragea blanca contiene: 
Valerianato de 
estradiol  2.0 mg 
Cada gragea rosa contiene: 
Valerianato de 
estradiol  2.0 mg 
Acetato de 
ciproterona  1.0 mg 
Envase con 21 grageas. 
(11 blancas y 10 rosas). 

Síndrome postmenopáusico. Oral 
Adultos: 
2.0 mg (valerianato de estradiol)/día/11 días 
seguidos de 2.0 mg (valerianato de estradiol)
-1.0 mg acetato de ciproterona/día/10 días. 
Repetir después de 7 días libres (sin medicación). 

 
ESTRADIOL, DROSPIRENONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1516.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Estradiol hemihidratado 
equivalente a  1 mg 
de estradiol 
Drospirenona  2 mg 
Envase con 28 comprimidos. 

Terapia de reemplazo 
hormonal. 

Oral. 
Adultos: 
Un comprimido cada 24 horas. 

 
ESTRADIOL-NORETISTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1496.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Estradiol hemihidratado 2.0 mg 
Acetato de 
noretisterona   1.0 mg 
 
Envase con 28 tabletas. 

Síndrome postmenopáusico. Oral. 
Adultos: 
2.0 mg-1.0 mg al día sin interrupción. 

 
ESTRADIOL-TRIMEGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1513.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
17-beta estradiol 1 mg 
Trimegestona  0.125 mg 
 
 
Envase con 28 grageas 

Terapia de reemplazo 
hormonal 

Oral 
Adultos: 
1 gragea diaria por 28 días. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1514.00 

GRAGEA 
Cada gragea de color rosa 
claro contiene: 
17-beta estradiol   1 mg 
Cada gragea de color rosa 
contiene: 
17-beta estradiol  1 mg 
Trimegestona  0.250 mg 
Envase con 28 grageas, 14 
grageas de color rosa claro y 
14 grageas de color rosa. 

 Oral 
Adultos: 
Iniciar con las grageas rosa claro una diaria 
durante 14 días y continuar con las grageas rosa 
una diaria durante 14 días. 

 
ESTRADIOL VALERATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1494.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Valerato de estradiol  1 mg 
Envase con 28 grageas 

Terapia de reemplazo 
hormonal 
Hipogonadismo. 
Hipoestrogenismo. 

Oral 
Adultos: 
1 gragea cada 24 horas, por 28 días. 

 
 
 
010.000.1495.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Valerato de estradiol  2 mg 
Envase con 28 grageas 

  

 
 
 
010.000.1504.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Valerato de estradiol  10 mg 
Envase con 1 ampolleta de 
1 ml. 

 Intramuscular. 
Adultos: 
Una ampolleta cada mes. 
No sostener su administración por más de seis 
meses continuos. 
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ESTROGENOS CONJUGADOS Y MEDROXIPROGESTERONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1508.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Estrógenos conjugados de 
origen equino  0.625 mg 
Acetato de 
Medroxiprogesterona  2.5 mg 
Envase con 28 grageas. 

Terapia de reemplazo 
hormonal 

Oral 
Adultos: 
Una gragea cada 24 horas, sin suspender. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1509.00 

GRAGEA 
Cada gragea de color marrón 
contiene: 
Estrógenos conjugados de 
origen equino  0.625 mg 
Cada gragea de color azul 
contiene: 
Estrógenos conjugados de 
origen equino  0.625 mg 
Acetato de medroxipro- 
Gesterona  5.0 mg 
Envase con 28 grageas, 14 
grageas de color azul y 14 
grageas de color marrón. 

 Oral 
Iniciar con las grageas marrón una diaria durante 
14 días y continuar con las grageas azules una 
diaria durante 14 días. 

 
FOLITROPINA ALFA O FOLITROPINA BETA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4144.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4144.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta con liofilizado 
contiene: 
Folitropina alfa  600 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una jeringa 
prellenada con 1 ml de 
diluyente. 

o 
Cada cartucho con solución 
contiene: 
Folitropina beta 
(FSH-Recombinante) 600 UI 
Envase con cartucho con 
0.720 ml y 7 agujas 

Anovulación. 
Estimulación ovárica en 
mujeres bajo programas de 
reproducción asistida. 

Subcutánea. 
Adultos: 
La dosis deberá ser determinada por el médico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5206.00 
 
 
 
 
010.000.5206.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula con liofilizado 
contiene: 
Hormona estimulante del 
folículo recombinante o 
Folitropina Beta (FSH 
Recombinante) 75 UI 

o 
Folitropina alfa 75 UI (5.5 µg)
Envase con una ampolleta o 
frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta o jeringa prellenada 
con 1 ml de disolvente. 

o 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y jeringa 
prellenada con 1 ml de 
diluyente, 1 aguja estéril para 
inyección, 1 aguja estéril para 
extraer la solución y 2 toallitas 
con alcohol. 

Pacientes en quienes se 
requiere inducir ovulación. 

Subcutánea o intramuscular 
Adultos: 
75 UI cada 24 horas, durante 7 días. 

 
FOLITROPINA BETA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4142.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 
Folitropina beta  50 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

Anovulación. 
Estimulación ovárica en 
mujeres bajo programas de 
reproducción asistida. 

Subcutánea: 
Adultos: 
50 UI al día por 7 días. 

 
 
 
 
010.000.4143.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 
Folitropina beta  100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 
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GONADOTROFINAS POSTMENOPAUSICAS HUMANAS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4155.00 
 
 
010.000.4155.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Hormona estimulante 
del folículo (FSH)  75 UI 
Hormona 
luteinizante (LH)  75 UI 
Envase con 3 frascos ámpula 
y 3 ampolletas con 1 ml de 
diluyente. 
Envase con 5 frascos ámpula 
y 5 ampolletas con 1 ml de 
diluyente. 

Infertilidad femenina. 
Hiperprolactinemia. 
Oligospermia. 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
Mujeres: Una ampolleta cada 24 horas, por 10 
días, a partir del primer día del ciclo. 
Hombres: una ampolleta cada 48 horas. 
Administrar 3 dosis. 

 
HIDROXIPROGESTERONA CAPROATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1522.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Caproato de 
hidroxiprogesterona  250 mg 
Envase con una ampolleta de 
1 ml. 

Deficiencias estrógeno-
progestacionales 

Intramuscular. 
Adultos: 
125 a 250 mg por ciclo. 

 
INDOMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3412.00 
010.000.3412.01 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Indometacina  100 mg 
 
Envase con 6 supositorios. 
Envase con 15 supositorios. 

Amenaza de parto prematuro 
Dolor y fiebre de cualquier 
etiología. 
Inflamación postraumática o 
secundaria a padecimientos 
reumatológicos. 

Rectal. 
Adultos: 
100 mg cada 8 horas. 

 
INMUNOGLOBULINA ANTI D 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1591.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada contiene: 
Inmunoglobulina 
anti D  0.300 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con o sin diluyente o una 
jeringa o una ampolleta. 

Prevención de sensibilización 
a RhD. 
Prevención de la enfermedad 
hemolítica Rhesus del 
neonato. 

Intramuscular. 
Adultos: 
Dosis única de 0.300 mg. 
Dentro de las primeras 72 horas después del parto 
o del aborto. 

 
LINESTRENOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4527.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Linestrenol  0.5 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Anticoncepción. Oral. 
Adulto: 
0.5 mg/día, sin interrupciones, durante el período 
que se desee evitar el embarazo. 

 
LUTROPINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4145.00 
 
 
010.000.4145.01 
 
 
010.000.4145.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Lutropina alfa  75 UI 
Envase con 1 frasco ámpula y 
1 ampolleta o frasco ámpula 
con 1 ml de diluyente. 
Envase con 3 frascos ámpula y 
3 ampolletas o frascos ámpula 
con 1 ml de diluyente. 
Envase con 10 frascos ámpula 
y 10 ampolletas o frascos 
ámpula con 1 ml de diluyente. 

Estimulación del desarrollo 
folicular en mujeres con 
hipogonadismo 
hipogonadotrópico. 

Subcutánea. 
Adultos: 
La dosis deberá ser determinada por el médico. 
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MEDROXIPROGESTERONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.3044.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acetato de 
Medroxiprogesterona 10 mg 
 
Envase con 10 tabletas. 

Amenorrea secundaria. 
Sangrado uterino disfuncional 
Endometriosis. 
Trastornos perimenopáusicos 
Anticoncepción. 
Carcinoma endometrial. 

Oral. 
Adultos: 
10 mg/ día durante los últimos 10 días del ciclo. 
Endometriosis: 10 a 30 mg por día. 

 
 
 
 
 
010.000.3045.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada contiene: 
Acetato de 
Medroxiprogesterona 150 mg 
Envase con una frasco ámpula 
o jeringa prellenada de 1 ml. 

Intramuscular. 
Adultos: 
Anticoncepción: 150 mg cada 3 meses. 
Carcinoma endometrial: 400-1000 mg por 
semana. 

 
MESTRANOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1503.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mestranol  0.080 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Inhibición de la ovulación. 
Hemorragia uterina 
disfuncional. 
Endometriosis. 

Oral. 
Adultos: 
0.040 a 0.080 mg en 24 horas. 

 
ORCIPRENALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.1551.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de orciprenalina 0.5 mg 
Envase con 3 ampolletas con 
1 ml. 

Amenaza de parto prematuro Intravenosa. 
Adultos: 
Iniciar con 1 µg/min. (8 gotas o 30 microgotas). 
Incrementar dosis en 1 µg cada 30 minutos hasta 
lograr la inhibición de la actividad uterina. 

 
 
 
010.000.1552.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de orciprenalina 20 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Oral. 
Adultos: 
20 mg cada 4 a 8 horas. 

 
OXITOCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
010.000.1542.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Oxitocina:  5 UI 
Envase con 50 ampolletas con 
1 ml. 

Inducción del trabajo de parto 
por razones médicas. 
Prevención y tratamiento de 
la inercia uterina en el 
alumbramiento y el puerperio 
para inhibir el sangrado. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Dosis de acuerdo a la respuesta. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
PROGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4215.00 

GEL 
Cada 100 g contienen: 
Progesterona  1.0 g 
Envase con 80 g de gel con 
regla dosificadora. 

Mastalgia 
Mastodinia. 

Tópica. 
Adultos: 
Una medida del aplicador de 2.5 g de gel en cada 
glándula mamaria, todos los días durante todo el 
mes. 

 
 
 
010.000.4217.00 

PERLA 
Cada perla contiene: 
Progesterona  200 mg 
Envase con 14 perlas. 

Terapia sustitutiva. 
Síndrome premenstrual. 
Prevención del aborto. 

Vaginal u oral. 
Adultos: 
200 mg al día. 

 
RALOXIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4163.00 
010.000.4163.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de raloxifeno 60 mg 
 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Prevención de fracturas 
vertebrales no traumáticas en 
mujeres posmenopáusicas. 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta cada 24 horas. 
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TIBOLONA 
Clave Descripción Indicaciones Vías de administración y dosis 

 
 
 
010.000.2207.00 
010.000.2207.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tibolona  2.5 mg 
Envase con 28 tabletas. 
Envase con 30 tabletas.  

Síndrome vasomotor en el 
climaterio 
Prevención de la 
osteoporosis en el climaterio 

Oral. 
Adultos: 
2.5 mg al día. 

 
UROFOLITROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5204.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Urofolitropina  75 UI 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente con 1 ml. 

Disfunción hipotálamo-
hipofisiaria. 
Trastornos menstruales. 
Amenorrea-anovulación. 
Estimulación folicular en 
reproducción asistida. 

Intramuscular o subcutánea. 
Adultos: 
Según esquema de indicación médica. 
Es necesario control hormonal y ultrasónico 
estricto. 

 
Grupo No. 10: Hematología 
Cuadro Básico 
ACENOCUMAROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0624.00 
010.000.0624.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acenocumarol  4 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 
Envase con 30 tabletas. 

Anticoagulante. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 12 mg. Segundo día: 8 mg. Tercer día: 
4 mg. 
Subsecuentes: 2 a 8 mg por día, según resultado 
del tiempo de protrombina. 

 
FITOMENADIONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0626.00 
 
010.000.0626.01 

SOLUCION O EMULSION 
INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Fitomenadiona  10 mg 
Envase con 3 ampolletas de 
1 ml. 
Envase con 5 ampolletas de 
1 ml. 

Hipoprotrombinemia debido a: 
Intoxicación por 
anticoagulantes orales. 
Prevención de hemorragia en 
neonatos. 
Enfermedad hepatocelular 
Deficiencia de vitamina K por 
nutrición parenteral 
prolongada. 

Intramuscular. 
Recién nacidos: 
2 mg después del nacimiento. 
Adultos: 
10 a 20 mg cada 6 a 8 horas. 
Dosis máxima 50 mg/día. 
Niños: 
2 a 10 mg/día. 

 
 
 
 
010.000.1732.00 
 
010.000.1732.01 

SOLUCION O EMULSION 
INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Fitomenadiona  2 mg 
Envase con 3 ampolletas de 
0.2 ml. 
Envase con 5 ampolletas de 
0.2 ml. 

 
FUMARATO FERROSO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1701.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fumarato ferroso   200 mg 
equivalente a  65.74 mg 
de hierro elemental. 
Envase con 50 tabletas. 

Prevención y tratamiento de 
deficiencia de hierro. 

Oral. 
Prematuros: 
1 a 2 mg/kg de peso corporal/ día fraccionar en 
tres tomas. 
Administrar junto con los alimentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1702.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada ml contiene: 
Fumarato ferroso   29 mg 
equivalente a  9.53 mg 
de hierro elemental. 
 
 
 
Envase con 120 ml. 

 Oral. 
Adultos: 
200 mg, tres veces al día. 
Prevención: 200 mg/día. 
Niños: 
3 mg/ kg de peso corporal/ día, dividir en tres 
tomas. 
Profilaxis: 5 mg/kg de peso corporal/ día. 
Fraccionar en tres tomas. 
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MENADIONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.1733.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Menadiona  2 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 

Deficiencia del complejo 
protrombínico. 

Oral. 
Adultos: 
2 a 4 mg cada 24 horas. 
Niños: 
1 a 2 mg cada 24 horas. 

 
SULFATO FERROSO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1703.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato ferroso desecado 
aproximadamente  200 mg 
equivalente a  60.27 mg 
de hierro elemental. 
Envase con 30 tabletas. 

Prevención y tratamiento de 
la deficiencia de hierro. 

Oral. 
Adultos: 
Profilaxis 200 mg/día durante 5 semanas. 
Tratamiento: 100 mg tres veces al día durante 10 
semanas, aumentar gradualmente hasta 200 mg 
tres veces al día, y de acuerdo a la necesidad del 
paciente. 
Niños: 
Profilaxis 5 mg/kg/día, cada 8 horas durante 5 
semanas. 
Tratamiento 10 mg/kg/día, dividir en tres tomas. 
Se debe de administrar después de los alimentos. 

 
 
 
 
 
010.000.1704.00 

SOLUCION 
Cada ml contiene: 
Sulfato ferroso heptahidratado 
125 mg equivalente a 25 mg 
de hierro elemental. 
Envase gotero con 15 ml. 

 

 
Catálogo 
ABCIXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4247.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Abciximab  10 mg 
Envase con un frasco ámpula 
(10 mg/5ml). 

Auxiliar en la prevención de 
complicaciones isquémicas 
del corazón en pacientes con 
angioplastia o aterectomía 
coronaria transluminal 
percutánea. 

Intravenosa o infusión intravenosa. 
Adultos: 
0.25 mg/kg de peso corporal al inicio, seguida de 
0.125 µg/kg de peso corporal/min por 12 horas en 
infusión. 

 
ACIDO AMINOCAPROICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4237.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Acido aminocaproico  5 g 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con 20 ml. 

Hiperfibrinolisis. Infusión intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 5 g/hora, continuar con 1 a 1.25 g/hora 
hasta controlar la hemorragia. Dosis máxima: 
30 g/ día. 
Niños: 
100 mg/kg de peso corporal/ hora, continuar con 
33.3 mg/kg de peso corporal /hora hasta controlar 
la hemorragia. Dosis máxima: 18 g/ día. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ANTITROMBINA III 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5340.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Antitrombina III  500 UI 
Envase con frasco ámpula y 
frasco ámpula con 10 ml de 
diluyente. 

Deficiencia de antitrombina III. 
Tromboembolismo. 
Hipercoagulabilidad. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: Unidades requeridas = peso corporal en kg 
x (100-actividad real de antitrombina III en por 
ciento). 
Mantenimiento: De acuerdo con la gravedad del 
enfermo y la respuesta de coagulación obtenida. 
Niños: 
40-60 UI/kg peso corporal por día hasta 250 UI/kg 
de peso por día según la respuesta de 
coagulación. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
010.000.5341.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Antitrombina III  1000 UI 
Envase con frasco ámpula y 
frasco ámpula con 20 ml de 
diluyente. 
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APROTININA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5246.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Aprotinina  10 000 UIK 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
50 ml (500 000 UIK). 

Para disminuir el sangrado y 
la necesidad de transfusión 
sanguínea en cirugía 
cardiaca. 

Intravenosa. 
Adultos: 
10 000 UIK como prueba. De no existir reacciones 
adversas en los siguientes 10 minutos, administrar 
una dosis de 2 millones de UIK. durante 30 
minutos previos a la esternotomía. 
Continuar con infusión de 500 000 UIK/hora. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
CLOPIDOGREL, ACIDO ACETILSALICILICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5630.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bisulfato de clopidogrel 
equivalente a 75 mg 
de clopidogrel 
Acido acetilsalicílico 100 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Antiagregante plaquetario 
para ser empleado en 
pacientes con síndrome 
coronario agudo sometidos a 
intervención coronaria 
percutánea programada. 

Oral 
75 mg / 100 mg cada 24 horas. 
Se utiliza después de una dosis de carga inicial de 
clopidogrel en combinación con Acido 
Acetilsalicílico. 
Se puede administrar con o sin alimentos. 

 
COMPLEJO COAGULANTE ANTI-INHIBIDOR DEL FACTOR VIII 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4218.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Complejo coagulante anti-
inhibidor del factor VIII 500 U 
FEIBA 
Proteína plasmática humana 
200-600 mg 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y un frasco con 20 ml 
de diluyente. 

Hemorragia en pacientes con 
inhibidores antifactor VIII y 
antifactor IX. 

Intravenosa (2 U FEIBA/kg/min) 
Niños y adultos: 
Dosis de orientación según la gravedad y 
respuesta clínica: 50-100 U/kg, sin exceder una 
dosis diaria de 200 U/kg. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4219.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Complejo coagulante anti-
inhibidor del factor VIII 1000 U 
FEIBA 
Proteína plasmática humana 
400-1200 mg 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y un frasco con 20 ml 
de diluyente. 

  

 
CONCENTRADO DE PROTEINAS HUMANAS COAGULABLES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4248.00 

SOLUCION 
Cada frasco ámpula I contiene: 
Concentrado de proteínas 
humanas 
coagulables  80 a 120 mg 
Cada frasco ámpula II contiene: 
Trombina 
humana  1800 a 2200 UI 
Cloruro de 
calcio  11.2 a 12.4 mg 
Envase con dos frascos ámpula 
(I y II) con 2 ml cada uno, dos 
jeringas previamente 
ensambladas y un tubo de aire 
con un filtro de 0.2 µm. 

Sello hemostático auxiliar en 
procedimientos quirúrgicos. 

Tópico. 
Adultos y niños: 
Aplicación sobre la superficie de la herida a 
coagular. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4279.00 

SOLUCION 
Cada frasco ámpula I contiene: 
Concentrado de proteínas 
humanas 
coagulables  200 a 300 mg 
Cada frasco ámpula II contiene: 
Trombina 
humana  4500 a 5500 UI 
Cloruro de 
calcio   28 a 31 mg 
Envase con dos frascos ámpula 
(I y II) con 5 ml cada uno, dos 
jeringas previamente 
ensambladas y un tubo de aire 
con un filtro de 0.2 µm. 
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010.000.4282.00 

SOLUCION 
Cada frasco ámpula 1 contiene: 
Liofilizado total de fibrinógeno 
Concentrado  57.5-116 mg 
Fibrinógeno (fracción de 
proteína de 
Plasma humano) 32.5-57.5 mg 
Factor XIII 20-40 U 
Cada frasco ámpula 2 contiene: 
Aprotinina de pulmón 
bovino  500 KIU 
Correspondiente a 0.28 PEU en 
0.5 ml 
Cada frasco ámpula 3 contiene: 
Trombina sustancia 
seca total  2.45-5.55 mg 
Fracción de proteína de plasma 
humano 
con actividad de 
trombina   200-300 UI 
Cada frasco ámpula 4 contiene: 
Cloruro de calcio 
dehidratado  14.7 mg 
en 2.5 ml. 
Envase con los frascos ámpula 
1 y 2 y los frascos ámpula 
3 y 4 unidos a través de un 
dispositivo de transferencia. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4283.00 

SOLUCION 
Cada ml de solución 
reconstituida contiene: 
Fibrinógeno  70-110 
mg 
Plasmafibronectina 2- 9 mg 
Factor XIII  10-50 UI 
Plasminógeno  0-120 µg 
Aprotinina  3000 UIK 
Trombina   4 UI 
Trombina   500 UI 
Cloruro de calcio 40 mmol/L 
Envase con un frasco ámpula 
de 1.0 ml con liofilizado de 
fibrinógeno, plasmafibronectina, 
factor XIII y plasminógeno; un 
frasco ámpula con aprotinina 
(3000 UIK); un frasco ámpula 
con trombina (4 UI); un frasco 
ámpula con trombina (500 UI); 
un frasco ámpula con cloruro de 
calcio (40 mmol/L) y envase con 
dos jeringas ensambladas y 
accesorios para reconstitución y 
aplicación. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4284.00 

SOLUCION 
Cada ml de solución 
reconstituida contiene: 
Fibrinógeno  70-110 mg 
Plasmafibronectina 2- 9 mg 
Factor XIII   10-50 UI 
Plasminógeno  0-120 µg 
Aprotinina  3000 UIK 
Trombina   4 UI 
Trombina   500 UI 
Cloruro de calcio 40 mmol/L 
Envase con un frasco ámpula 
de 2.0 ml con liofilizado de 
fibrinógeno, plasmafibronectina, 
factor XIII y plasminógeno; un 
frasco ámpula con aprotinina 
(3000 UIK); un frasco ámpula 
con trombina (4 UI); un frasco 
ámpula con trombina (500 UI); 
un frasco ámpula con cloruro de 
calcio (40 mmol/L) y envase con 
dos jeringas ensambladas y 
accesorios para reconstitución y 
aplicación. 
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010.000.4285.00 

SOLUCION 
Cada ml de solución 
reconstituida contiene: 
Fibrinógeno  70-110 mg 
Plasmafibronectina 2- 9 mg 
Factor XIII  10-50 UI 
Plasminógeno   0-120 µg 
Aprotinina  3000 UIK 
Trombina   4 UI 
Trombina   500 UI 
Cloruro de calcio 40 mmol/L 
Envase con un frasco ámpula 
de 5.0 ml con liofilizado de 
fibrinógeno, plasmafibronectina, 
factor XIII y plasminógeno; un 
frasco ámpula con aprotinina 
(3000 UIK); un frasco ámpula 
con trombina (4 UI); un frasco 
ámpula con trombina (500 UI); 
un frasco ámpula con cloruro de 
calcio (40 mmol/L) y envase con 
dos jeringas ensambladas y 
accesorios para reconstitución y 
aplicación. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4286.00 

SOLUCION 
Cada ml de solución 
reconstituida contiene: 
Fibrinógeno  70-110 mg 
Plasmafibronectina  2-9 mg 
Factor XII  10-50 UI 
Plasminógeno  0-120 µg 
Aprotinina  3000 UIK 
Trombina   4 UI 
Trombina   500 UI 
Cloruro de calcio 40 mmol/L 
Envase con un frasco ámpula 
de 0.5 ml con liofilizado de 
fibrinógeno, plasmafibronectina, 
factor XIII y plasminógeno; un 
frasco ámpula con aprotinina 
(3000 UIK); un frasco ámpula 
con trombina (4 UI); un frasco 
ámpula con trombina (500 UI); 
un frasco ámpula con cloruro de 
calcio (40 mmol/L) y envase con 
dos jeringas ensambladas y 
accesorios para reconstitución y 
aplicación. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4287.00 

SOLUCION 
Cada frasco ámpula 1 contiene: 
Liofilizado total de fibrinógeno 
Concentrado  115-233 mg 
Fibrinógeno (fracción de 
proteína de 
Plasma humano) 65-115 mg 
Factor XIII   40-80 U 
Cada frasco ámpula 2 contiene: 
Aprotinina de pulmón bovino 
1000 KIU 
Correspondiente a 0.56PEU en 
1.0 ml 
Cada frasco ámpula 3 contiene: 
Trombina sustancia 
seca total  4.9-11.1 mg 
Fracción de proteína de plasma 
humano 
Con actividad 
de trombina  400-600 UI 
Cada frasco ámpula 4 contiene: 
Cloruro de calcio 
dehidratado   14.7 mg 
en 2.5 ml. 
Envase con los frascos ámpula 
1 y 2 y los frascos ámpula 3 y 4 
unidos a través de un 
dispositivo de transferencia. 
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010.000.4288.00 

SOLUCION 
Cada frasco ámpula 1 contiene: 
Liofilizado total de fibrinógeno 
Concentrado 345-698 mg 
Fibrinógeno (fracción de 
proteína de 
Plasma humano) 195-345 mg 
Factor XIII  120-240 U 
Cada frasco ámpula 2 contiene: 
Aprotinina de pulmón 
bovino   3000 KIU 
correspondiente a 1.67 PEU En 
3.0 ml 
Cada frasco ámpula 3 contiene: 
Trombina sustancia seca 
total  14.7-33.3 mg 
Fracción de proteína de plasma 
humano 
Con actividad 
de trombina  1200-1800 UI 
Cada frasco ámpula 4 contiene: 
Cloruro de calcio 
dehidratado  44.1 mg 
en 7.5 ml. 
Envase con los frascos ámpula 
1 y 2 y los frascos ámpula 3 y 4 
unidos a través de un 
dispositivo de transferencia. 

  

 
DABIGATRAN ETEXILATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5551.00 
010.000.5551.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Dabigatrán etexilato 
mesilato 
equivalente a 75 mg 
de dabigatrán etexilato 
 
 
Envase con 30 cápsulas. 
Envase con 60 cápsulas. 

Prevención de los eventos 
tromboembólicos venosos en 
adultos sometidos a cirugía 
electiva de reemplazo total de 
cadera y rodilla. 

Oral. 
Adultos: 
Pacientes con insuficiencia renal moderada: 
Cirugía de cadera, 75 mg, 1-4 horas posteriores a 
la intervención quirúrgica y continuar 
posteriormente con 150 mg cada 24 horas durante 
28 a 35 días. 
Cirugía de rodilla, 75 mg, 1-4 horas posteriores a 
la intervención quirúrgica y continuar 
posteriormente con 150 mg cada 24 horas durante 
10 días. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5552.00 
010.000.5552.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Dabigatrán etexilato 
mesilato 
equivalente a 110 mg 
de dabigatrán etexilato 
 
Envase con 30 cápsulas. 
Envase con 60 cápsulas. 

 Oral. 
Adultos: 
Cirugía de cadera, 110 mg, 1-4 horas posteriores a 
la intervención quirúrgica y continuar 
posteriormente con 220 mg cada 24 horas durante 
28 a 35 días. 
Cirugía de rodilla, 110 mg, 1-4 horas posteriores a 
la intervención quirúrgica y continuar 
posteriormente con 220 mg cada 24 horas durante 
10 días. 

 
DEFERASIROX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2204.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Deferasirox  125 mg 
Envase con 28 comprimidos. 

Tratamiento de la 
hemosiderosis transfusional. 

Oral 
Adultos y niños mayores de 2 años de edad: 
10-30 mg/kg de peso corporal. 
Dosis de mantenimiento: 5 a 10 mg/kg de peso 
corporal. 
Controlar mensualmente la ferritina sérica y ajustar 
dosis cada 3 o 6 meses. 
No se recomiendan dosis superiores a 30 mg/kg 
de peso corporal. 
Si la ferritina sérica es inferior a
500 µg/L interrumpir el tratamiento. 
Los comprimidos se dispersan removiéndolos en 
un vaso de agua o jugo de naranja. 
Los comprimidos no se deben masticar ni tragar 
enteros. 

 
 
 
 
010.000.2205.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Deferasirox  250 mg 
 
Envase con 28 comprimidos. 

 
 
 
 
010.000.2206.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Deferasirox  500 mg 
 
Envase con 28 comprimidos. 
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DESMOPRESINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5169.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Acetato de 
desmopresina  15 µg 
Envase con 5 ampolletas con 
1 ml. 

Enfermedad de von 
Willebrand tipo Ib. 

Intravenosa. 
Adultos: 
0.3 µg/kg de peso corporal. Puede repetirse a las 6 
horas. 

 
DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4241.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Fosfato sódico de 
dexametasona 
equivalente a  8 mg 
de fosfato de dexametasona. 
Envase con un frasco ámpula 
o ampolleta con 2 ml. 

Anemia y trombocitopenia 
autoinmunes. 
Leucemia. 
Linfoma. 
Síndrome de coagulación 
intravascular. 
Edema cerebral. 

Intravenosa, intramuscular. 
Adultos: 
4 a 20 mg/día, en dosis mayores fraccionar cada 6 
a 8 horas. Dosis máxima: 80 mg/día. 
Individualizar la dosis de acuerdo a la respuesta 
clínica. 

 
DROTRECOGIN ALFA (ACTIVADA) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5349.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Drotrecogin alfa activada 
(proteína C activada 
recombinante 
humana, PCArh)  5 mg 
Envase con frasco ámpula. 

Sepsis grave (asociada a 
disfunción orgánica aguda). 

Intravenosa. 
Adultos: 
24 mg/kg de peso corporal/ hora durante 96 horas. 
Administrar diluido en solución salina normal al 
0.9% envasada en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5350.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Drotrecogin alfa activada 
(proteína C activada 
recombinante 
humana, PCArh)  20 mg 
Envase con frasco ámpula. 

 
ELTROMBOPAG 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5636.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Eltrombopag olamina 
equivalente a 25 mg 
de eltrombopag 
Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de pacientes 
adultos con Púrpura 
Trombocitopénica Idiopática 
(PTI) refractarios a 
tratamientos convencionales y 
terapias de rescate y en 
pacientes no 
esplenectomizados que 
tengan contraindicación para 
cirugía. 

Oral. 
Adultos: 
50 mg cada 24 horas. 
Los regímenes posológicos con Eltrombopag 
deben ser individualizados con base en el 
recuento plaquetario del paciente (rango de dosis: 
25 mg-75 mg). Utilice el régimen posológico eficaz 
más bajo para mantener los recuentos 
plaquetarios, según se indique clínicamente. En la 
mayoría de los pacientes, los incrementos 
medibles en el recuento plaquetario toman 1-2 
semanas. 

 
 
 
 
 
010.000.5637.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Eltrombopag olamina 
equivalente a 50 mg 
de eltrombopag 
Envase con 28 tabletas. 

 
ENOXAPARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4242.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
 Enoxaparina sódica   20 mg 
Envase con 2 jeringas de 
0.2 ml. 

Anticoagulante. 
Profilaxis de la coagulación 
en la enfermedad 
tromboembólica. 
Profilaxis de la coagulación 
en el circuito de circulación 
extracorpórea. 

Subcutánea profunda, intravascular (línea arterial 
del circuito). 
Adultos: 
1.5 mg/kg de peso corporal en una sola inyección 
o 1.0 mg/kg de peso corporal en dos inyecciones 
diarias. 
20-40 mg antes de iniciar la cirugía y durante 7 a 
10 días después. 

 
 
 
010.000.2154.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Enoxaparina sódica    40 mg 
Envase con 2 jeringas de 
0.4 ml. 

 
 
 
010.000.4224.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene 
Enoxaparina sódica    60 mg 
Envase con 2 jeringas de 
0.6 ml. 
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EPTACOG ALFA (FACTOR DE COAGULACION VII ALFA RECOMBINANTE 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4238.00 
 
 
 
 
010.000.4238.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 60 000 UI (1.2 mg) 
o 1 mg (50 KUI) 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (1.2 mg) y un frasco 
ámpula con 2 ml de diluyente, y 
equipo para su administración. 

o 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (1 mg) y un frasco 
ámpula con 1 ml de diluyente. 

Episodios hemorrágicos y 
prevención de sangrado 
excesivo relacionado con cirugía 
en pacientes con hemofilia 
hereditaria o adquirida que han 
desarrollado inhibidores a los 
factores VIII y IX de la 
coagulación. 

Intravenosa. 
Adultos: 
90 μg/kg de peso corporal primera dosis. 
Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 μg/kg de peso corporal 
cada 3 a 6 horas. 
Niños: 
90 a 120 μg/kg de peso corporal primera 
dosis. Subsecuentes 90 a 120 μg/kg de 
peso corporal cada 3 a 6 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4245.00 
 
 
 
 
010.000.4245.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 120 000 UI (2.4 mg) 
o 2 mg (100 KUI) 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2.4 mg) y un frasco 
ámpula con 4 ml de diluyente, y 
equipo para su administración. 

o 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2 mg) y un frasco 
ámpula con 2 ml de diluyente. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4250.00 
 
 
 
 
010.000.4250.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 240 000 UI (4.8 mg) 
o 5 mg (250 KUI) 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (4.8 mg) y un frasco 
ámpula con 8 ml de diluyente, y 
equipo para su administración. 

o 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (5 mg) y un frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente 

 
FACTOR ANTIHEMOFILICO HUMANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4239.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor antihemofílico 
humano  250 UI 
Envase con un frasco ámpula, 
frasco ámpula con diluyente y 
equipo para administración. 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con Hemofilia A (carencia de 
factor VIII) 

Intravenosa lenta. 
Adultos y niños: 
10 a 20 UI/kg, seguido de 10 a 25 UI/kg cada 8-12 
horas, hasta que la hemorragia sea controlada. 

 
FACTOR VIII ANTIHEMOFILICO HUMANO, FACTOR DE VON WILLEBRAND  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5638.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor VIII antihemofílico 
Humano 450 UI 
Factor de Von 
Willebrand 400 UI 
Proteínas 7.5 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente. 

Enfermedad de Von 
Willebrand con sangrado 
agudo sin respuesta a 
desmopresina. 

Intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 6 años de edad: 
Enfermedad de von Willebrand: 
Usualmente de 20 a 50 UI/Kg de peso corporal 
son necesarias para lograr la hemostasia primaria. 
Una dosis inicial de 50 a 80 UI/Kg de peso 
corporal podrá ser requerida, especialmente en 
pacientes con EvW tipo 3, en donde el 
mantenimiento adecuado de sus niveles en 
plasma podría requerir mayores dosis que los 
otros tipos de EvW. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5639.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor VIII antihemofílico 
Humano 900 UI 
Factor de Von 
Willebrand 800 UI 
Proteínas 15 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente. 
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FACTOR VIII DE LA COAGULACION HUMANO  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4324.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor VIII de la coagulación 
humano  500 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado, un frasco ámpula 
con 5 ml o 10 ml de diluyente y 
equipo para administración 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con hemofilia A (carencia de 
factor VIII) 

Intravenosa. 
La dosificación y la duración de la terapia está 
basada en la cantidad de la deficiencia del factor, 
severidad y localización de la hemorragia, y del 
curso clínico de la enfermedad. 

 
FACTOR VIII RECOMBINANTE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5252.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor VIII 
recombinante  250 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado, un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente 
o jeringa con 2.5 ml de 
diluyente y equipo para 
administración 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con hemofilia A (carencia de 
factor VIII). 

Intravenosa lenta 
Adultos y niños: 
Tratamiento: 
10 a 20 UI/Kg de peso corporal, cada 8-12 horas, 
hasta que la hemorragia sea controlada. 
Prevención: 
Seguido de 10 a 25 UI/Kg de peso corporal, dos o 
tres veces por semana. 

 
 
 
 
 
010.000.5253.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor VIII 
recombinante  500 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado, un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente 
o jeringa con 2.5 ml de 
diluyente y equipo para 
administración 

  

 
FACTOR IX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5238.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor IX  400 a 600 UI 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente. 

Deficiencia del factor IX 
(Hemofilia B o Enfermedad 
de Christmas). 
Intoxicación con 
anticoagulantes. 

Intravenosa lenta. 
Adultos y niños: 
Las unidades que se requieren se calculan 
multiplicando 0.8 a 1/peso corporal en Kg/% de 
aumento deseado en la concentración del factor IX 
en venoclisis o inyección lenta. 
Dosis individualizada según grado de eficiencia 
valor del factor IX, peso del paciente y gravedad 
de la hemorragia. 

 
 
 
 
 
010.000.5343.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor IX de coagulación 
recombinante   500 UI 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y frasco ámpula con 
diluyente. 

Tratamiento de la deficiencia 
de la hemofilia B (enfermedad 
de Christmas). 
Profilaxis de la hemorragia 
por deficiencia del factor IX. 

Intravenosa lenta. 
Adultos: 
Peso corporal en kg multiplicado por el porcentaje 
de aumento deseado del factor IX multiplicado por 
1.2 UI. 
Niños menores de 15 años: 
Peso corporal en kg multiplicado por el porcentaje 
de aumento deseado del factor IX multiplicado por 
1.4 UI.  

 
 
 
 
010.000.5344.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Factor IX de coagulación 
recombinante  1000 UI 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y frasco ámpula con 
diluyente. 

 
FONDAPARINUX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4220.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Fondaparinux sódico 2.5 mg 
Envase con 2 jeringas 
prellenadas 

Prevención tromboembólica 
en pacientes con cirugía 
ortopédica. 

Subcutánea. 
Adultos: 
2.5 mg una vez al día administrada en el 
postoperatorio. 
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GLOBULINA EQUINA ANTITIMOCITICA HUMANA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de 122dministración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4232.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Globulina equina 
antitimocítica humana 50 mg 
Envase con 5 ampolletas de 
5 ml. 

Anemia aplástica. 
Profilaxis del rechazo renal. 

Intravenosa en infusión. 
Adultos y niños: 
Anemia aplástica 10-20 mg/kg de peso corporal/ 
día, durante 8-14 días 
Transplante renal: 10-15 mg de peso corporal/ día, 
durante 14 días 

 
HEPARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0621.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Heparina sódica 
equivalente a  10 000 UI 
de heparina. 
Envase con 50 frascos ámpula 
con 10 ml (1000 UI/ml) 

Coagulación intravascular 
diseminada. 
Prevención y tratamiento de 
tromboembolia pulmonar, 
Infarto del miocardio. 
Hemodiálisis. 
Circulación extracorpórea. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial 5 000 UI. 
Subsecuente: 5 000 a 10 000 UI cada 6 horas 
hasta un total de 20 000 UI diariamente y de 
acuerdo a la respuesta clínica. 
Niños: 
Inicial: 100 a 200 UI/kg/ dosis (equivalente de 1 a 2 
mg/Kg/ dosis). 
Subsecuentes: Dosis similares cada 4 a 6 horas 
dependiendo de las condiciones clínicas del 
paciente y del efecto anticoagulante obtenido. 

 
 
 
 
 
010.000.0622.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Heparina sódica 
equivalente a  25 000 UI 
de heparina. 
Envase con 50 frascos ámpula 
con 5 ml (5 000 UI/ml). 

 
HIDROXOCOBALAMINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1708.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula con solución o 
liofilizado contiene: 
Hidroxocobalamina  100 µg 
Envase con 3 ampolletas de 
2 ml o frasco ámpula y 
diluyente. 

Anemias megaloblásticas por 
deficiencia de vitamina B12. 

Intramuscular. 
Adultos y niños: 
Inicial: 50 a 100 µg/día o cada tercer día, por dos 
a cuatro semanas 
Mantenimiento: 100 a 200 µg cada mes.  

 
HIERRO DEXTRAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1705.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Hierro en forma de 
hierro dextrán  100 mg 
 
 
Envase con 3 ampolletas de 2 ml. 

Pacientes con anemia por 
deficiencia de hierro en 
quienes esté contraindicado 
el uso de la vía oral. 

Intramuscular profunda o intravenosa lenta. 
Adultos y niños mayores de 50 kg de peso: 
100 a 200 mg cada 24 a 48 horas. 
Dosis máxima intravenosa: 100 mg. 
Niños: 
Menos de 5 kg: 25 mg/ día. 
De 5 a 9 kg: 50 mg/ día. 
Mayores de 50 kg: 100 mg/ día. 

 
INTERFERON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5245.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5245.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
contiene: 
Interferón alfa 2a  4.5 ó 
9 millones UI 
Envase con un frasco ámpula 
o jeringa con una aguja. 

o 
Cada frasco ámpula contiene:
Interferón alfa 2b 5, 18 ó 
25 millones UI 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con o sin ampolleta con 
diluyente. 

Mieloma múltiple. 
 
Melanoma maligno. 
 
Leucemia de células 
peludas. 
 
Sarcoma de Kaposi. 
 
Carcinoma renal avanzado. 
 
Leucemia granulocítica 
crónica. 
 
Condiloma acuminado. 
 
Auxiliar en el tratamiento de la 
hepatitis crónica B y C. 

Subcutánea o intramuscular. 
Adultos y niños: 
 
Dosis a juicio del especialista. 
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NADROPARINA  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2155.00 
 
010.000.2155.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Nadroparina cálcica 2 850 UI 
Axa 
Envase con 2 jeringas con 
0.3 ml. 
Envase con 10 jeringas con 
0.3 ml. 

Profilaxis y tratamiento de la 
enfermedad tromboembólica 
venosa y arterial. 

Subcutánea. 
Adulto: 
2850 UI AXa/día dos horas antes de la cirugía y 
después, cada 24 horas por 7 días. 
Cirugía ortopédica: 100 a 150 UI AXa/kg/día por 
10 días. 

 
 
 
 
010.000.4221.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Nadroparina cálcica 15 200 UI 
Axa 
Envase con 2 jeringas con 
0.8 ml 

 Subcutánea. 
Adultos: 
0.1 ml por cada 10 kg de peso 

 
 
 
 
 
010.000.4222.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Nadroparina cálcica 5700 UI 
Axa 
Envase con 2 jeringas 
prellenadas con 0.6 ml. 

 Subcutánea. 
Adultos: 
Profilaxis: 41 UI AXa/kg 12 horas antes de cirugía, 
12 horas después de cirugía y diariamente hasta el 
tercer día poscirugía seguido de 61.5 UI AXa/kg 
por día desde el cuarto día postcirugía hasta el 
décimo día como mínimo. 
Tratamiento: 100 UI AXa/kg cada 12 horas durante 
10 días. 

 
 
 
 
 
010.000.4223.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Nadroparina cálcica 3800 UI 
Axa 
Envase con 2 jeringas 
prellenadas con 0.4 ml. 

 

 
PRASUGREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5602.00 
010.000.5602.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de prasugrel 
equivalente a 5 mg 
de prasugrel 
 
 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Antiagregante plaquetario 
para ser empleado en 
pacientes con síndrome 
coronario agudo sometidos a 
intervención coronaria 
percutánea programada. 

Oral. 
Adultos 
Iniciar el tratamiento con una dosis única de carga 
de 60 mg y posteriormente continuar con una dosis 
de mantenimiento de 10 mg cada 24 horas. 
A su vez tomar ácido acetilsalicílico de 75 mg a 
325 mg, cada 24 horas. 
Tratamiento de mantenimiento hasta por 12 
meses, a menos que esté clínicamente indicada la 
suspensión del tratamiento. 

 
 
 
 
 
010.000.5603.00 
010.000.5603.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de prasugrel 
equivalente a  10 mg 
de prasugrel 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

 
RIVAROXABAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5544.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Rivaroxabán 10 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 10 comprimidos. 

Prevención de los eventos 
tromboembólicos venosos en 
adultos sometidos a cirugía 
electiva de reemplazo total de 
cadera y rodilla. 

Oral. 
Adultos: 
Cirugía de cadera, 10 mg cada 24 horas durante 
cinco semanas. 
Cirugía de rodilla, 10 mg cada 24 horas durante 
dos semanas. 
La dosis inicial debe administrarse de 6 a 10 horas 
después del final de la intervención quirúrgica, 
siempre que se haya restablecido la hemostasia. 

 
WARFARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0623.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Warfarina sódica  5 mg 
 
Envase con 25 tabletas. 

Profilaxis y tratamiento de: 
Afecciones tromboembólicas 
Trombosis venosa profunda 
Tromboembolia pulmonar. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
10 a 15 mg al día durante dos a cinco días, 
después, 2 a 10 mg al día, de acuerdo al tiempo 
de protrombina. 
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Grupo No. 11: Intoxicaciones 
Cuadro Básico 
ATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0204.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de atropina  1 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 50 ampolletas con 
1 ml. 

Intoxicación por insecticida 
órgano fosforado. 

Intramuscular, intravenosa. 
Adultos: 
2 mg cada 20 a 30 minutos, hasta obtener 
respuesta de atropinización. 
Dosis máxima 6 mg. 
Niños: 
Inicial: 0.05 mg/kg de peso corporal, repetir cada 
10 a 30 minutos, por 3 dosis. 
Mantenimiento: 0.01 mg/kg de peso corporal. 
Dosis máxima 0.25 mg. 

 
CARBON ACTIVADO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2242.00 

POLVO 
Cada envase contiene: 
Carbón activado  1 kg 
 
 
 
 
 
Envase con un kg. 
(para uso en seres humanos). 

Intoxicación por: 
Acetaminofén 
Anfetaminas 
Aspirinas 
Barbitúrico 
Glucósidos cardiacos, 
Sulfonamidas 
Metales pesados 
Plaguicidas órganofosforados.

Oral. 
Adultos y Niños: 
1gr/kg de peso corporal/dosis, cada 4 horas por 24 
horas. 
Administrarlo concomitantemente con catártico 
(sulfato de magnesio en polvo, manitol o sorbitol). 

 
PROTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0625.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta de 5 mililitros 
contiene: 
Sulfato de protamina  71.5 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con ampolleta con 
5 ml. 

Sobredosificación por 
heparina. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
La dosis de protamina depende de la cantidad de 
heparina administrada. Un miligramo de protamina 
neutraliza el efecto anticoagulante de 80 a 100 
unidades de heparina. 
Dilúyase 50 a 150 mg de protamina en 100 ml de 
solución fisiológica salina, y adminístrese 
lentamente durante una hora. 
La dosis de protamina no debe exceder de 50 mg 
en un periodo de 10 min. 
Sólo administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos de vidrio. 

 
NICOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.0080.00 

TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta de goma 
masticable contiene: 
Complejo de resina de nicotina 
al 20% equivalente a 2.0 mg 
de nicotina. 
Envase con 30 tabletas de 
goma masticable 

Coadyuvante en el 
tratamiento para eliminar el 
hábito de fumar. 

Oral. 
Adultos: 
Dosis individual, de acuerdo a las necesidades de 
cada paciente y a criterio del médico especialista. 

 
 
 
010.000.0081.00 

SOLUCION 
Cada cartucho contiene: 
Nicotina  10.0 mg 
Envase con 6 cartuchos 
y boquilla. 

 Inhalada. 
Adultos: 
6 - 12 cartuchos/día, durante 3 meses; y luego 
disminuir la dosis. 
No se recomienda por más de 12 meses. 
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Catálogo 
ACETILCISTEINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4326.00 

SOLUCION AL 20% 
Cada ampolleta contiene: 
Acetilcisteína  400 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 5 ampolletas con 
2 ml (200 mg/ml). 

Intoxicación por paracetamol. 
Procesos bronquiales con 
expectoración espesa muy 
adherente. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Dosis inicial, 140 mg/kg de peso corporal; después, 
70 mg/kg de peso corporal, cada 4 horas, hasta 18 
dosis ó 72 horas. 
Nasal por nebulización. 
Adultos y niños mayores de 7 años: 
600 a 1000 mg/día fraccionada en dosis cada 
8 horas. 
Niños de 2 a 7 años: 
300 mg/día fraccionada en dosis cada 8 horas. 
Niños menores de 2 años: 
200 mg/día fraccionada en dosis cada 12 horas. 

 
FLUMAZENIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.4054.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Flumazenil  0.5 mg 
Envase con una ampolleta con 
5 ml (0.1 mg/ml). 

Intoxicación por 
benzodiazepinas. 

Intravenosa. 
Adultos: 
0.3 a 0.6 mg, cada 6 horas por 24 horas. 

 
METILTIONINO, CLORURO DE (Azul de metileno) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2231.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Cloruro de metiltionino 
trihidratado  100 mg 
 
 
Envase con una 1 ampolleta 
con 10 ml. 

Intoxicación por agentes 
metahemoglobinizantes: 
Anilina 
Nitrobenzeno, Acetofenetidina 
Bromatos 
Fluoratos 
Hidroquinona 
Nitratos orgánicos. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
1 mg/kg de peso corporal/dosis, cada 6 horas. 
Sin pasar de tres dosis, en metahemoglobinemia 
severa. 

 
NALOXONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.0302.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de 
naloxona  0.4 mg 
 
Envase con 10 ampolletas
 con 1 ml. 

Intoxicación por opiáceos. Intramuscular, intravenosa, subcutánea. 
Adultos: 
0.4 a 2 mg cada 3 minutos, hasta obtener el efecto 
terapéutico. Dosis máxima 10 mg/día. 
Niños: 
0.1 mg/kg de peso corporal/dosis. Aplicar dosis 
cada 3 minutos, hasta obtener respuesta clínica. 

 
NEOSTIGMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0291.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Metilsulfato de 
neostigmina  0.5 mg 
 
Envase con 6 ampolletas con 
1 ml. 

Intoxicación por 
antimuscarínicos. 

Intravenosa. 
Adultos: 
0.5 a 2 mg, hasta obtener respuesta clínica. 
Dosis máxima: 5 mg/día. 
Niños: 
0.07 a 0.08 mg/kg de peso corporal, hasta obtener 
respuesta clínica. 

 
PENICILAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2202.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Penicilamina  300 mg 
 
 
 
 
Envase con 50 tabletas. 

Intoxicación por: 
Cobre 
Plomo 
Mercurio 
Talio 
Enfermedad de Wilson. 
Cistinuria. 
Artritis reumatoide. 

Oral. 
Adultos: 
500 a 1500 mg/día, por 10 días, en intoxicaciones. 
Niños: 
30 a 40 mg/kg de peso corporal/día, durante 
10 días. 
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Grupo No. 12: Nefrología y Urología 
Cuadro Básico 
CLORTALIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0561.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clortalidona  50 mg 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Edema 
Hipertensión arterial leve a 
moderada. 

Oral. 
Adultos: 
Diurético: 25 a 100 mg/ día. 
Antihipertensivo: 25 a 50 mg/ día. 
Niños: 

1 a 2 mg/ kg de peso corporal ó 60 mg/ m2 de 
superficie corporal cada 48 horas. 

 
ESPIRONOLACTONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2304.00 
010.000.2304.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Espironolactona  25 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 
Envase con 30 tabletas. 

Aldosteronismo secundario: 
Edema por Insuficiencia 
cardiaca crónica 
Edema por cirrosis 
Edema por síndrome 
nefrótico. 

Oral. 
Adultos: 
25 a 200 mg cada 8 horas. 
Niños: 
3.3 mg/kg de peso corporal/ día, administrar cada 
12 horas. 

 
 
 
010.000.2156.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Espironolactona  100 mg 
Envase con 30 tabletas. 

 
FENAZOPIRIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2331.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
fenazopiridina  100 mg 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Dolor y ardor del tracto 
urinario. 

Oral. 
Adultos: 
200 mg tres veces al día, después de cada 
alimento. 
Niños: 
Mayores de 6 años:12 mg/kg de peso corporal/ día 
divididos en 3 dosis al día, una después de cada 
alimento. 
No prolongar el tratamiento por más de dos días. 

 
FUROSEMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2157.00 

SOLUCION ORAL 
Cada ml contiene: 
Furosemida  10 mg 
Envase con un frasco gotero 
con 60 ml. 

Edema asociado a: 
Insuficiencia renal 
Insuficiencia cardiaca 
Insuficiencia hepática. 
Edema pulmonar agudo. 

Oral. 
Adultos: 
20 a 80 mg cada 24 horas. 
Niños: 
2 mg/kg de peso corporal/día cada 8 horas. 
Dosis máxima 6 mg/kg de peso corporal/ día.  

 
 
 
010.000.2307.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Furosemida  40 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 

 
 
 
 
 
010.000.2308.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Furosemida  20 mg 
 
 
Envase con 5 ampolletas
de 2 ml. 

 Intravenosa o intramuscular. 
Adultos: 
100 a 200 mg. 
Niños: 
Inicial: 1 mg/kg de peso corporal, incrementar la 
dosis en 1mg cada 2 horas hasta encontrar el 
efecto terapéutico. Dosis máxima: 6 mg/kg/día. 

 
HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2301.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Hidroclorotiazida  25 mg 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Edema. 
Hipertensión arterial leve a 
moderada. 
Hipercalciuria renal. 

Oral. 
Adultos: 
25 a 100 mg/ día. 
Niños: 
Mayores de 6 meses: 2.2 mg/kg de peso corporal/ 
día, dividir en dos tomas. 
Menores de 6 meses 3.3 mg/kg de peso corporal/ 
día. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

PREDNISONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0472.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Prednisona  5 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Síndrome nefrótico. 
Enfermedad de Addison. 
Asma bronquial. 
Enfermedades inflamatorias y 
autoinmunes. 

Oral. 
Adultos: 
5 a 60 mg/día, cada 8 horas. Dosis máxima: 250 
mg/día. 
Niños: 
2 mg/kg de peso corporal /día, dividir cada 8 horas 
durante 20 días. Dosis máxima 80 mg/día. 
La dosis de sostén se establece de acuerdo a la 
respuesta terapéutica; y posteriormente se 
disminuye gradualmente hasta alcanzar la dosis 
mínima efectiva. 

 
Catálogo 
ACIDO MICOFENOLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5301.00 

GRAGEA CON CAPA 
ENTERICA 
Cada gragea con capa entérica 
contiene: 
Micofenolato sódico 
equivalente a  180 mg 
de ácido micofenólico 
Envase con 120 grageas. 

Coadyuvante para la 
profilaxis del rechazo en el 
transplante renal. 

Oral 
Adultos: 
720 mg 2 veces al día, 48 horas posteriores al 
transplante renal. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5303.00 

GRAGEA CON CAPA 
ENTERICA 
Cada gragea con capa entérica 
contiene: 
Micofenolato sódico 
equivalente a  360 mg 
de ácido micofenólico 
Envase con 120 grageas. 

 
 
 
 
010.000.5306.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Micofenolato de 
mofetilo  500 mg 
Envase con 50 comprimidos 

Profilaxis del rechazo del 
transplante en pacientes con 
trasplante renal, hepático y 
cardiaco. 

Oral. 
Adultos: 
1 g cada 12 horas, 72 horas después de la cirugía 

 
ACETAZOLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2302.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acetazolamida  250 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 

Edema por Insuficiencia 
cardiaca. 
Convulsiones mioclónicas. 
Glaucoma. 

Intravenosa, intramuscular, oral. 
Adultos: 
250 a 375 mg cada 24 horas, por la mañana. 
Niños: 
5 mg/kg de peso corporal/ día, por la mañana. 

 
 
 
010.000.2303.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Acetazolamida sódica   500 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 

 
ALFA CETOANALOGOS DE AMINOACIDOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5304.00 

GRAGEA, TABLETA 
RECUBIERTA O TABLETA 
Cada gragea, tableta 
recubierta 
o tableta contiene: 
Alfa cetoanálogos de 
Aminoácidos  630 mg 
Envase con 100 grageas, 
tabletas recubiertas o tabletas. 

Insuficiencia renal crónica. 
Desnutrición proteica. 
Insuficiencia hepática. 

Oral. 
Adultos: 
4 a 8 grageas, tabletas recubiertas o tabletas cada 
8 horas, de preferencia con las comidas. 
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ANTICUERPOS MONOCLONALES CD3 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5239.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Anticuerpos 
monoclonales CD3  5 mg 
Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula. 

Rechazo agudo de aloinjerto 
en pacientes de transplante 
renal. 

Intravenosa. 
Adultos: 
5 mg cada 24 horas durante 10 días. 
Niños: 
2.5 mg cada 24 horas durante 10 días. 

 
BASILIXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5308.00 
 
 
010.000.5308.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Basiliximab  20 mg 
Envase con 1 frasco ámpula y 
1 ampolleta con 5 ml de 
diluyente. 
Envase con 2 frascos ámpula y 
2 ampolletas con 5 ml de 
diluyente. 

Rechazo agudo de trasplante 
de órganos 
Tratamiento concomitante 
con ciclosporina. 

Intravenosa. 
Adultos: 
20 mg dos horas antes y al cuarto día del 
trasplante. 
Niños con menos de 40 kg: 
10 mg dos horas antes y al cuarto día del 
trasplante. 

 
CICLOSPORINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4294.00 

EMULSION ORAL 
Cada ml contiene: 
Ciclosporina modificada o 
ciclosporina en 
microemulsión  100 mg 
Envase con 50 ml y pipeta 
dosificadora. 

Transplante de riñón 
Transplante de hígado 
Transplante de corazón. 

Intravenosa u oral. 
Adultos y niños: 
15 mg/kg de peso corporal 4 a 12 horas antes del 
transplante y durante una a dos semanas del 
postoperatorio. 
Disminuir gradualmente en un 5 % semanal hasta 
obtener una dosis de mantenimiento de 5 a 
10 mg/kg/día.  

 
 
 
 
 
010.000.4298.00 

CAPSULA DE GELATINA 
BLANDA 
Cada cápsula contiene: 
Ciclosporina modificada o 
ciclosporina en 
microemulsión  100 mg 
Envase con 50 cápsulas 

 
 
 
 
 
 
010.000.4306.00 

CAPSULA DE GELATINA 
BLANDA 
Cada cápsula contiene: 
Ciclosporina modificada o 
ciclosporina en 
microemulsión  25 mg 
Envase con 50 cápsulas. 

 

 
 
 
010.000.4236.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Ciclosporina  50 mg 
Envase con 10 ampolletas con 
un ml. 

 

 
CIPROTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5420.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acetato de ciproterona 
(micro 20)  50.0 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Cáncer de próstata. 
Hipersexualidad. 
Síndromes virilizantes. 

Oral. 
Adultos: 
100-200 mg al día, a juicio del especialista y según 
el caso. 

 
DACLIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5085.00 
 
010.000.5085.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Daclizumab  25 mg 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml. 
Envase con 3 frascos ámpula 
con 5 ml. 

Prevención del rechazo 
agudo de transplante renal. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
1 mg/kg de peso, administrar durante 15 min. La 
primera dosis 24 horas antes del transplante y 
posteriormente cada 14 días, cuatro dosis más. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

DARBEPOETINA ALFA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5625.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Darbepoetina alfa 20 µg 
Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.5 ml. 

Anemia sintomática con 
insuficiencia renal crónica en 
adultos, pre-diálisis y en 
tratamiento sustitutivo 
con diálisis. 

Subcutánea o intravenosa. 
Adultos: 
Pacientes en diálisis. 
Dosis inicial: 0.45 µg/Kg de peso corporal una vez 
por semana. 
Dosis de mantenimiento: administrar cada dos 
semanas una dosis equivalente al doble de la dosis 
semanal previa. 
Pacientes no sometidos a diálisis. 
Dosis inicial: 0.75 µg/Kg de peso corporal cada dos 
semanas. 
Dosis de mantenimiento: administrar cada mes una 
dosis equivalente al doble de la dosis de cada dos 
semanas previa. 

 
 
 
 
010.000.5626.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Darbepoetina alfa 30 µg 
Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.3 ml. 

 
 
 
 
010.000.5627.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Darbepoetina alfa 40 µg 
Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.4 ml. 

 

 
 
 
 
010.000.5628.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Darbepoetina alfa 60 µg 
Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.3 ml. 

  

 
 
 
 
010.000.5629.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Darbepoetina alfa 100 µg 
Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.5 ml. 

  

 
DUTASTERIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5319.00 
010.000.5319.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Dutasterida  0.5 mg 
Envase con 30 cápsulas. 
Envase con 90 cápsulas. 

Hiperplasia prostática 
benigna. 

Oral. 
Adultos: 
0.5 mg cada 24 horas. 
Las cápsulas se deben tragar enteras. 

 
ERITROPOYETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5332.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución contiene: 
Eritropoyetina humana 
recombinante o Eritropoyetina 
humana recombinante alfa o 
Eritropoyetina beta 2000 UI 
Envase con 12 frascos ámpula 
1 ml con o sin diluyente. 

Anemia de la insuficiencia 
renal crónica. 

Intravenosa o subcutánea. 
Adultos: 
 
Inicial: 50 a 100 UI/kg de peso corporal tres veces 
por semana. 
Sostén: 25 UI/kg de peso corporal tres veces por 
semana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5333.00 
 
010.000.5333.01 
 
010.000.5333.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución contiene:
Eritropoyetina humana 
recombinante o
Eritropoyetina humana 
recombinante alfa o 
Eritropoyetina beta 4000 UI 
Envase con 6 frascos ámpula 
con o sin diluyente 
Envase con 1 jeringa 
precargada 
Envase con 6 jeringas 
precargadas. 

 
 
 
 
010.000.5338.00 
 
010.000.5338.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa precargada 
contiene: 
Eritropoyetina beta 6000 UI 
Envase con 1 jeringa 
precargada 
Envase con 6 jeringas 
precargadas 

 Subcutánea e intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 150 a 300 UI/kg de peso corporal una vez 
por semana. 
Sostén: 75 UI/kg de peso corporal una vez por 
semana. 

 
 
 
 
010.000.5339.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Eritropoyetina beta 50 000 UI 
Envase con 1 frasco ámpula y 
1 ampolleta con diluyente 

Anemia asociada a: 
  
Neoplasias hematológicas 
Neoplasias sólidas  
 
Insuficiencia renal crónica. 

Intravenosa o subcutánea. 
Adultos: 
100-300 UI/kg de peso corporal tres veces 
por semana, considerando la respuesta, niveles de 
eritropoyetina, función de la médula ósea y uso 
de quimioterapia concomitante. 
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INMUNOGLOBULINA ANTILINFOCITOS T HUMANOS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4231.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Inmunoglobulina antilinfocitos 
T humanos obtenida 
de conejo  25 mg 
Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Prevención y tratamiento del 
rechazo del injerto. 

Intravenosa por infusión continua. 
Niños y adultos: 
La posología debe ser ajustada a cada tipo de 
transplante y a juicio del especialista. 
Administrar el medicamento por venoclisis lenta 
(4 horas) 

 
 
 
 
010.000.4234.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Globulina antilinfocito 
humano  50 mg 
Envase con 10 frascos ámpula 
con 10 ml. 

Para prevención de rechazo 
en aloinjerto renal. 

Infusión intravenosa. 
Adultos y niños: 
10 a 15 mg/kg/ día por 14 días. 

 
MANITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2306.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
20% 
Cada envase contiene: 
Manitol  50 g 
Envase con 250 ml. 

Edema cerebral. 
Profilaxis de la insuficiencia 
renal aguda. 
Prueba diagnóstica de la 
insuficiencia renal aguda. 

Intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
50 a 100 g durante 2 a 6 horas. 
Edema cerebral 1.5 a 2 g/kg de peso corporal. 
Prueba diagnóstica 200 mg/kg de peso corporal. 

 
METOXI-POLIETILENGLICOL ERITROPOYETINA BETA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5360.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Metoxi-polietilenglicol 
eritropoyetina beta 0.050 mg 
Envase con jeringa prellenada 
con 0.3 ml. 

Anemia asociada con 
enfermedad renal crónica. 

Subcutánea o intravenosa. 
Adultos y mayores de 18 años de edad: 
Dosis inicial: 
0.6 µg/Kg de peso corporal, una vez cada dos 
semanas en forma de una sola inyección IV o SC 
a fin de incrementar la hemoglobina a más de 
11 g/dl. 

 
 
 
 
 
010.000.5361.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Metoxi-polietilenglicol 
eritropoyetina beta 0.075 mg 
Envase con jeringa prellenada 
con 0.3 ml. 

 
OXIBUTININA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4305.00 
010.000.4305.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Cloruro de oxibutinina 5 mg 
Envase con 30 tabletas. 
Envase con 50 tabletas. 

Vejiga neurogénica 
Trastornos del vaciamiento 
de la vejiga. 

Oral. 
Adulto: 
Una tableta cada 8 o 12 horas. 
Niños mayores de 5 años: 
Una tableta cada 12 horas. 

 
SEVELAMERO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5160.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
Sevelámero  800 mg 
 
 
 
Envase con 180 comprimidos 

Hiperfosfatemia Oral. 
Adultos: 
1 comprimido cada 8 horas con los alimentos, en 
pacientes con concentración de fosfato en suero 
de 1.94-2.42 mmol/L (> 6 a ≤ 7.5 mg / dL). 
2 comprimidos cada 8 horas con los alimentos, en 
pacientes con concentración de fosfato en suero 
de > 2.42 - 2.91 mmol / L (> 7.5 mg / dL). 
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SILDENAFIL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4308.00 
010.000.4308.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Citrato de sildenafil equivalente 
a Sildenafil  50 mg 
Envase con 1 tableta. 
Envase con 4 tabletas. 

Disfunción eréctil. Oral. 
Adultos: 
50 a 100 mg, 30 a 60 minutos antes del acto 
sexual. 
 

 
 
 
 
 
 
010.000.4309.00 
010.000.4309.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Citrato de sildenafil 
equivalente a 
Sildenafil  100 mg 
 
Envase con 1 tableta. 
Envase con 4 tabletas. 

  

 
SIROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5086.00 

SOLUCION 
Cada ml contiene 
Sirolimus  1 mg 
 
Envase con 60 ml. 

Auxiliar en el transplante de 
riñón. 

Oral. 
Adultos: 
6 a 15 mg dentro de las 48 horas posteriores al 
transplante 
Mantenimiento: 2 a 5 mg cada 24 horas 

 
 
 
 
010.000.5087.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Sirolimus  1 mg 
 
Envase con 60 grageas. 

 Oral. 
Adultos: 
Dosis de carga 6 mg después del transplante, tan 
pronto como sea posible. 
Dosis de mantenimiento: 2 mg al día. 

 
SISTEMA INTEGRAL PARA LA APLICACION DE DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2366.00 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo: 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN 
MAGNESIO 
Solución para diálisis peritoneal al 1.5%. 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada: 1.5 
g, cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg, cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg, lactato de sodio 448 mg, 
agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 347. 

o 
Solución para diálisis peritoneal al 2.5%. 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 2.5 
g, cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg, cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg, lactato de sodio 448 mg, 
agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 398. 

o 
Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 4.25 
g, cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg, cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg, lactato de sodio 448 mg, 
agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 486. 
Envase con bolsa de 6 000 ml. 

Insuficiencia 
Renal Crónica. 

Intraperitoneal. 
Adultos y niños: 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio 
del especialista. 
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CATETER 
Catéter para diálisis peritoneal. 
Tipo: Cola de cochino. 
Tamaño: Pediátrico o adulto. 
De instalación subcutánea, blando, de silicón, con 
dos cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, 
tapón y seguro, con banda radioopaca. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 

o 
Catéter para diálisis peritoneal. 
Tipo: Tenckhoff: 
Tamaño: Neonatal, pediátrico o adulto. 
De instalación subcutánea, blando, de silicón, con 
dos cojinetes de poliéster o dacrón, con conector 
con tapón, seguro, con banda radioopaca. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
El tamaño del catéter será seleccionado por 
las instituciones. 
------------------------------------------------------------------------
CONECTOR 
Conector de titanio Luer lock, para ajustar la punta 
del catéter a línea de transferencia, tipo Tenckhoff. 
Estéril. 
Pieza. 
------------------------------------------------------------------------
EQUIPO DE LINEA CORTA DE TRANSFERENCIA 
Equipo. De línea corta de transferencia de 6 meses 
de duración, para unirse al conector correspondiente 
al catéter del paciente. 
Estéril y desechable. 
------------------------------------------------------------------------
SISTEMA DE CONEXION MULTIPLE DE PVC 
Sistema de conexión múltiple de PVC, para conectar 
hasta 4 bolsas de solución de diálisis peritoneal. 
Compatible con el equipo portátil de Diálisis 
Peritoneal (clave 531.829.0599). 
Estéril y desechable. 
------------------------------------------------------------------------
CUBREBOCAS 
Cubrebocas. Para uso en área hospitalaria, 
desechables. 
Pieza. 
------------------------------------------------------------------------
TAPON LUER LOCK PROTECTOR 
Tapón Luer-lock protector, con solución antiséptica 
de yodopovidona para protección del equipo de 
transferencia sistema automático. Sólo si el Sistema 
lo requiere. 
Estéril y desechable. 
------------------------------------------------------------------------
PINZA DE SUJECION DESECHABLE 
Pinza de sujeción desechable, para el manejo de 
equipo para diálisis peritoneal. 
Pieza. 
------------------------------------------------------------------------
Antiséptico y germicida. Solución. Sólo si el Sistema 
lo requiere. 
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SISTEMA INTEGRAL PARA LA APLICACION DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2365.00 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades: 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN 
MAGNESIO 
Solución para diálisis peritoneal al 1.5% 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada: 1.5 g. 
cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio dihidratado 25.7 
mg, cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg, lactato 
de sodio 448 mg, agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-
5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 347. 

o 
Solución para diálisis peritoneal al 2.5% 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 2.5 g, 
cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio dihidratado 25.7 
mg, cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg, lactato 
de sodio 448 mg, agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, magnesio 
0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles aproximados por 
litro 398. 

o 
Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 4.25 g, 
cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio dihidratado 25.7 
mg, cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg, lactato 
de sodio 448 mg, agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, magnesio 
0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles aproximados por 
litro 486. 
Envase con bolsa de 2 000 ml y con sistema integrado de 
tubería en "y" y en el otro extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo Luer lock y tapón con antiséptico. 
---------------------------------------------------------------------------- 
CATETER 
Catéter para diálisis peritoneal. 
Tipo: Cola de cochino. 
Tamaño: Pediátrico o adulto. 
De instalación subcutánea, blando, de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, tapón y 
seguro, con banda radioopaca. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 

o 
Catéter para diálisis peritoneal. 
Tipo: Tenckhoff: 
Tamaño: Neonatal, pediátrico o adulto. 
De instalación subcutánea, blando, de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacrón, con conector con tapón, 
seguro, con banda radioopaca. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 
---------------------------------------------------------------------------- 
CONECTOR 
Conector de titanio Luer lock, para ajustar la punta del 
catéter a la línea de transferencia, tipo Tenckhoff. 
Estéril. 
Pieza. 
---------------------------------------------------------------------------- 
EQUIPO DE LINEA CORTA DE TRANSFERENCIA 
Equipo. De línea corta de transferencia de 6 meses de 
duración, para unirse al conector correspondiente al 
catéter del paciente. 
Estéril y desechable. 
---------------------------------------------------------------------------- 
CUBREBOCAS 
Cubrebocas. Para uso en área hospitalaria, desechables. 
Pieza. 
---------------------------------------------------------------------------- 
PINZA DE SUJECION DESECHABLE 
Pinza de sujeción desechable, para el manejo de equipo 
para diálisis peritoneal. 
Pieza. 
---------------------------------------------------------------------------- 
Antiséptico y germicida. Solución. Sólo si el Sistema 
lo requiere. 

Insuficiencia 
Renal Crónica. 

Intraperitoneal. 
Adultos y niños: 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio 
del especialista. 
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SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2342.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 1.5 g 
Cloruro de sodio  567 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado  25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  15.2 mg 
Lactato de sodio  392 mg 
Agua inyectable c.b.p 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio  1.5 
Cloruro  102 
Lactato   35 
Miliosmoles aproximados 
por litro  347 
Envase con bolsa de 1000 ml. 

Insuficiencia renal aguda 
o crónica. 
Intoxicaciones. 
Hiperpotasemia. 

Intraperitoneal. 
Adultos y niños: 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio del especialista. 
 

 
 
010.000.2516.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Envase con bolsa de 500 ml. 

  

 
 
010.000.2341.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Envase con bolsa de 2000 ml. 

  

 
 
010.000.2346.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Envase con bolsa de 5000 ml 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2343.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa 
monohidratada    4.25 g 
Cloruro de sodio:  567 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado:  25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  15.2 mg 
Lactato de sodio   392 mg 
Agua inyectable c.b.p. 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio  1.5 
Cloruro  102 
Lactato   35 
Miliosmoles aproximados 
por litro  486. 
Envase con bolsa de 1000 ml. 

  

 
 
010.000.2517.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Envase con bolsa de 500 ml. 

  

 
 
010.000.2344.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Envase con bolsa de 2000 ml. 

  

 
 
010.000.2347.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Envase con bolsa de 5000 ml. 

  

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

(Viene de la Segunda Sección) 
 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2348.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada: 1.5 g 
Cloruro de sodio   567 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado   25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  15.2 mg 
Lactato de sodio   392 mg 
Agua inyectable c.b.p. 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio  1.5 
Cloruro  102 
Lactato  35 
Miliosmoles aproximados 
 por litro  347 
Envase con bolsa de 2000 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 
 

Insuficiencia renal crónica 
del adulto. 

Intraperitoneal.
Adultos. 
Por lo general, tres recambios diurnos y uno 
nocturno. 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2349.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 4.25 g 
Cloruro de sodio  567 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado   25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  15.2 mg 
Lactato de sodio  392 mg 
Agua inyectable c.b.p. 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio  1.5 
Cloruro  102 
Lactato  35 
Miliosmoles aproximados 
por litro  486 
Envase con bolsa de 2000 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

Intraperitoneal.
Adulto y niños 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio 
del especialista. 

 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2350.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada: 1.5 g 
Cloruro de sodio  538 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado  25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  5.08 mg 
Lactato de sodio  448 mg 
Agua inyectable c.b.p. 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio   0.5 
Cloruro  96 
Lactato  40 
Miliosmoles aproximados 
por litro  347 
 
Envase con bolsa de 6 000 ml. 

Insuficiencia renal aguda o 
crónica. 
Hiperpotasemia. 
Hipermagnesemia. 
 

Intraperitoneal.
Adultos y niños: 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 
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010.000.2353.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 2.5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 2.5 g 
Cloruro de sodio  538 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado  25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  5.08 mg 
Lactato de sodio  448 mg 
Agua inyectable c.b.p 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio  0.5 
Cloruro   96 
Lactato  40 
Miliosmoles aproximados 
por litro  398 
Envase con bolsa de 6 000 ml 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2355.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 4.25 g 
Cloruro de sodio  538 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado  25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  5.08mg 
Lactato de sodio  448 mg 
Agua inyectable cbp 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio  132 
Calcio  3.5 
Magnesio  0.5 
Cloruro  96 
Lactato  40 
Miliosmoles aproximados 
por litro  486 
Envase con bolsa de 6 000 ml 

  

 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2356.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 1.5 g 
Cloruro de sodio 538 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado 5.08 mg 
Lactato de sodio 448 mg 
Agua inyectable c.b.p.  100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio 132 
Calcio 3.5 
Magnesio 0.5 
Cloruro 96 
Lactato 40 
Miliosmoles aproximados 
por litro 347 
Envase con bolsa de 2 000 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

Insuficiencia renal aguda o 
crónica. 
Hiperpotasemia. 
Hipermagnesemia. 

Intraperitoneal. 
Adultos y niños. 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio 
del especialista. 
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010.000.2357.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 
Envase con bolsa de 2 500 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2352.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 2.5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 2.5 g 
Cloruro de sodio  538 mg 
Cloruro de calcio 
Dihidratado  25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
hexahidratado  5.08 mg 
Lactato de sodio 448 mg 
Agua inyectable c.b.p 100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio 132 
Calcio 3.5 
Magnesio 0.5 
Cloruro 96 
Lactato 40 
Miliosmoles aproximados 
 por litro 398 
Envase con bolsa de 2 000 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

  

 
 
010.000.2351.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 2.5% 
Envase con bolsa de 2 500 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2354.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa monohidratada 4.25 g 
Cloruro de sodio 538 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado 5.08 mg 
Lactato de sodio 448 mg 
Agua inyectable cbp  100 ml 
pH 5.0-5.6 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio 132 
Calcio 3.5 
Magnesio 0.5 
Cloruro 96 
Lactato 40 
Miliosmoles aproximados 
por litro 486 
Envase con bolsa de 2 000 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

  

 
 
010.000.2358.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 
Envase con bolsa de 2 500 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 
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SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL CON AMINOACIDOS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2360.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 
Cada 100 ml contienen: 
L-valina 139.00 mg 
L-arginina 107.00 mg 
L-leucina 102.00 mg 
L-alanina  95.00 mg 
L-isoleucina  85.00 mg 
L-metionina  85.00 mg 
L-lisina  76.00 mg 
L-histidina  71.00 mg 
L-treonina  65.00 mg 
L-prolina  59.00 mg 
L-fenilalanina   57.00 mg 
Glicina  51.00 mg 
L-serina  51.00 mg 
Tirosina  30.00 mg 
L-triptofano  27.00 mg 
Cloruro de sodio 538.00 mg 
Lactato de sodio 448.00 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado  25.70 mg 
Cloruro de magnesio 
hexahidratado    5.08 mg 
Envase con bolsas gemelas de 
2000 ml con sistema integrado 
de tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje para 
dosis única. 

Insuficiencia renal crónica y 
alimentación deficiente que 
se mantienen con diálisis 
peritoneal. 

Intraperitoneal exclusivamente. 
Adultos y niños: 
Dosis de acuerdo al caso y a juicio del especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2361.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 
Cada 100 ml contienen: 
L-valina 139.00 mg 
L-arginina 107.00 mg 
L-leucina 102.00 mg 
L-alanina  95.00 mg 
L-isoleucina  85.00 mg 
L-metionina  85.00 mg 
L-lisina  76.00 mg 
L-histidina  71.00 mg 
L-treonina  65.00 mg 
L-prolina  59.00 mg 
L-fenilalanina  57.00 mg 
Glicina  51.00 mg 
L-serina  51.00 mg 
Tirosina  30.00 mg 
L-triptofano  27.00 mg 
Cloruro de sodio 538.00 mg 
Lactato de sodio 448.00 mg 
Cloruro de calcio 
dihidratado  25.70 mg 
Cloruro de magnesio 
hexahidratado    5.08 mg 
Envase con bolsas gemelas de 
2500 ml con sistema integrado 
de tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje para 
dosis única. 

  

 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL CON ICODEXTRINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2363.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Icodextrina  7.5000 g 
Cloruro de sodio 0.5400 g 
Lactato de sodio 0.4500 g 
Cloruro de calcio 
Dihidratado  0.0257 g 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  0.0051 g 
Envase con bolsa con 2000 ml 
y con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo, bolsa de drenaje de 2 
litros. 

Insuficiencia renal en 
pacientes: 
Con alta ultrafiltración. 
Clasificados como 
transportadores altos. 
Con diabetes mellitus, en los 
que se tenga que evitar el 
aporte de glucosa en la 
solución de diálisis. 
Con insuficiencia cardiaca, 
con gran sobrecarga de 
líquidos. 

Intraperitoneal. 
Adultos: 
Dosis a juicio del especialista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2364.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Icodextrina  7.5000 g 
Cloruro de sodio  0.5400 g 
Lactato de sodio  0.4500 g 
Cloruro de calcio 
Dihidratado  0.0257 g 
Cloruro de magnesio 
Hexahidratado  0.0051 g 
Envase con bolsa con 2000 ml 
de solución. 

  

 
TACROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5082.00 
010.000.5082.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tacrolimus monohidratado 
equivalente a  5 mg 
de tacrolimus 
Envase con 50 cápsulas. 
Envase con 100 cápsulas. 

Trasplante de riñón y de 
hígado para evitar el rechazo 
del órgano. 

Oral. 
Adultos o niños: 
0.15 a 0.30 mg/kg de peso corporal/día, fraccionar 
en dos tomas, administrar 8 a 12 horas después de 
suspender la vía intravenosa. 

 
 
 
 
 
010.000.5084.00 
010.000.5084.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tacrolimus monohidratado 
equivalente a  1 mg 
de tacrolimus 
Envase con 50 cápsulas. 
Envase con 100 cápsulas. 

  

 
 
 
010.000.5083.00 
010.000.5083.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Tacrolimus  5 mg 
Envase con 5 ampolletas. 
Envase con 10 ampolletas. 

 Intravenosa. 
Adultos o niños: 
0.05 a 0.1 mg/kg de peso corporal/ día, 6 horas 
después del transplante. 

 
TADALAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4312.00 
010.000.4312.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tadalafil  20 mg 
Envase con 1 tableta. 
Envase con 4 tabletas. 

Disfunción eréctil. Oral 
Adultos: 
20 mg, 30 minutos antes del acto sexual. 
Dosis máxima: 20 mg al día. 

 
TAMSULOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5309.00 
010.000.5309.01 
010.000.5309.02 

CAPSULA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: 
Clorhidrato de 
tamsulosina  0.4 mg 
Envase con 10 cápsulas 
Envase con 20 cápsulas 
Envase con 30 cápsulas 

Hiperplasia prostática 
benigna. 

Oral. 
Adultos: 
Una cápsula cada 24 horas, después del 
desayuno. 
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TOLTERODINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4304.00 
010.000.4304.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
L tartrato de tolterodina 2 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Vejiga inestable con 
síntomas de incontinencia 
urinaria. 

Oral. 
Adultos: 
Una o dos tabletas cada 12 horas. 

 
VARDENAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4310.00 
010.000.4310.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de vardenafil 
trihidratado 
equivalente a  10 mg 
de vardenafil. 
Envase con 1 tableta. 
Envase con 4 tabletas. 

Disfunción eréctil. Oral. 
Adultos: 
10 mg, 25 a 60 minutos antes del acto sexual. 
Dosis máxima, 20 mg al día. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4311.00 
010.000.4311.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de vardenafil 
trihidratado 
equivalente a  20 mg 
de vardenafil. 
Envase con 1 tableta. 
Envase con 4 tabletas. 

  

 
Grupo No. 13: Neumología 
Cuadro Básico 
ACETILCISTEINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4326.00 

SOLUCION AL 20% 
Cada ampolleta contiene: 
Acetilcisteína  400 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 5 ampolletas con 
2 ml (200 mg/ml). 

Procesos broncopulmonares 
con hipersecreción viscosa y 
mucoestasis. 

Nasal por nebulización. 
Adultos y niños mayores de 7 años: 
600 a 1000 mg/ día, dividida cada 8 horas. 
Niños de 2 a 7 años: 
300 mg/ día, dividida cada 8 horas. 
Niños hasta 2 años: 
200 mg/ día, dividida cada 12 horas. 

Intoxicación por paracetamol. Oral 
Adultos y niños: 
Dosis inicial, 140 mg/kg de peso corporal; 
después, 70 mg/kg de peso corporal, cada 4 
horas, hasta 18 dosis o un período de 72 horas. 

 
AMBROXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2462.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
ambroxol   30 mg 
 
Envase con 20 comprimidos. 

Bronquitis. Oral. 
Adultos: 
30 mg cada 8 horas. 
Niños: 
Menores de dos años: 2.5 ml cada 12 horas. 
Mayores de cinco años: 5 ml cada 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.2463.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de 
ambroxol  300 mg 
Envase con 120 ml y 
dosificador. 
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AMINOFILINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0426.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Aminofilina  250 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 5 ampolletas de 
10 ml. 

Asma Bronquial. 
Broncoespasmo. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 6 mg/ kg de peso corporal, por 20 a 30 
minutos. 
Mantenimiento: 0.4 a 0.9 mg/kg peso corporal/ 
hora. 
Niños: 
De 6 meses a 9 años 
Inicial: 1.2 mg/kg peso corporal/ hora, por 12 horas
Mantenimiento: 1 mg/kg de peso corporal/hora. 
De 9 a 16 años 
Inicial: 1 mg/kg de peso corporal/hora, por 
12 horas. 
Mantenimiento: 0.8 mg/kg peso corporal/hora. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
BECLOMETASONA, DIPROPIONATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.0477.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada inhalador contiene: 
Dipropionato de 
beclometasona  10 mg 
 
Envase con inhalador con 200 
dosis de 50 µg. 

Asma bronquial. Inhalación. 
Adultos: 
Dos a cuatro inhalaciones, cada 6 u 8 horas 
Dosificación máxima 20 inhalaciones /día. 
Niños de 6 a 12 años: 
Una a dos inhalaciones, cada 6 u 8 horas. 
Dosificación máxima 10 inhalaciones /día. 

 
 
 
 
010.000.2508.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada inhalador contiene: 
Dipropionato de 
beclometasona  50 mg 
Envase con inhalador con 200 
dosis de 250 µg. 

 
BENZONATATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2433.00 

PERLA O CAPSULA 
Cada perla o cápsula contiene: 
Benzonatato  100 mg 
Envase con 20 perlas o 
cápsulas. 

Tos irritativa Oral. 
Adultos: 
200 mg cada 8 horas. 
Niños mayores de 12 años: 
100 mg cada 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.2435.00 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Benzonatato   50 mg 
 
Envase con 6 supositorios. 

Rectal. 
Adultos y Niños mayores de 10 años: 
100 mg cada 8 horas. 
Niños de 6 a 10 años 
50 mg cada 8 horas 

 
BROMHEXINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2158.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de 
bromhexina  80 mg 
Envase con 100 ml y 
dosificador 

Enfermedades Bronco 
pulmonares con 
expectoración adherente y 
mucoestasis. 

Oral. 
Niños entre 5 y 10 años: 
4 mg cada 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.2159.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
bromhexina   8 mg 
Envase con 20 comprimidos. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
8 mg cada 8 horas. 
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DEXTROMETORFANO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2161.00 

JARABE 
Cada 100 ml contiene: 
Bromhidrato de dextrometorfano 
 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador 
(10 mg/5 ml). 

Tos irritativa. Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
30 a 45 mg cada 6 u 8 horas. 
Niños de 6 a 12 años: 
10 a 20 mg cada 6 u 8 horas. 

 
 
 
 
010.000.2431.00 

JARABE 
Cada 100 ml contienen: 
Bromhidrato de dextrometorfano 
 300 mg 
Envase con 60 ml y dosificador 
(15 mg/5 ml). 

  

 
SALBUTAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0429.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada inhalador contiene: 
Salbutamol  20 mg 

o 
Sulfato de salbutamol 
equivalente a  20 mg 
de salbutamol 
Envase con inhalador con 200 
dosis de 100 µg. 

Asma bronquial 
Bronquitis 
Enfisema. 

Inhalación. 
Adultos: 
Dos inhalaciones cada 8 horas. 
Niños: 
Mayores de 10 años, una inhalación cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.0431.00 

JARABE 
Cada 5 ml contienen: 
Sulfato de salbutamol 
equivalente a   2 mg 
de salbutamol 
 
Envase con 60 ml. 

 Oral 
Adultos: 
10 ml cada 6-8 horas. 
Niños de 6 a 12 años: 
5 ml cada 8 horas. 
De 2 a 6 años: 
2.5 ml cada 8 horas. 

 
TEOFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5075.00 

ELIXIR 
Cada 100 ml contienen: 
Teofilina anhidra 533 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 450 ml y 
dosificador. 

Asma bronquial. 
Broncoespasmo. 

Oral. 
Adultos: 
Inicio: 6 mg/kg de peso corporal, seguidos por 2 a 
3 mg/kg de peso corporal cada 4 horas (2 dosis). 
Sostén 1 a 3 mg/kg de peso corporal cada 8 a 
12 horas. 
Niños de 6 meses a 9 años: 
Inicio: 6 mg/kg de peso corporal, seguidos por 
4 mg/kg de peso corporal cada 4 horas (3 dosis). 
Sostén: 4 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.0437.00 

COMPRIMIDO O TABLETA O 
CAPSULA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada comprimido, tableta o 
cápsula contiene: 
Teofilina anhidra 100 mg 
Envase con 20 comprimidos o 
tabletas o cápsulas de 
liberación prolongada. 

 Oral. 
Adultos: 
100 mg cada 24 horas. 

 
TERBUTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0433.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de terbutalina  5 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 

Asma Bronquial. 
Broncoespasmo. 

Oral. 
Adultos: 
5 mg cada 8 horas. 
Niños mayores de 12 años: 
2.5 a 5 mg cada 8 horas. 
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Catálogo 
ALFA-DORNASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5330.00 

SOLUCION PARA 
INHALACION 
Cada ampolleta contiene: 
Alfa-dornasa 2.5 mg 
Envase con 6 ampolletas de 
2.5 ml. 

Complicaciones pulmonares 
de la mucoviscidosis. 

Inhalación. 
Niños: 
2.5 mg/ día. 

 
BERACTANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5331.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Beractant (fosfolípidos de 
pulmón de origen 
bovino) 25 mg 
Envase con frasco ámpula de 
8 ml y cánula endotraqueal. 

Prevención y tratamiento del 
síndrome de dificultad 
respiratoria. 

Intratraqueal. 
Prematuros: 
100 mg/kg de peso, repetir la dosis de acuerdo a 
respuesta terapéutica después de 6 horas. 

 
BOSENTAN 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 
 
 
 
 
010.000.5600.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bosentan 62.5 mg 
 
 
Envase con 60 tabletas 

Hipertensión arterial 
pulmonar. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Dosis inicial: 
62.5 mg cada 12 horas durante 4 semanas. 
Dosis de mantenimiento: 
125 mg cada 12 horas por lo menos durante 
4 semanas.  

 
 
010.000.5601.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bosentan 125 mg 
Envase con 60 tabletas 

 

 
BUDESONIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4332.00 
 
010.000.4332.01 

SUSPENSION PARA 
NEBULIZAR 
Cada envase contiene: 
Budesonida 
(micronizada) 0.250 mg 
Envase con 5 envases con 
2 ml. 
Envase con 20 envases con 
2 ml. 

Asma Bronquial. Inhalación. 
Adultos: 
400-2400 µg/ día, divididas cada 6 u 8 horas. 
Dosis de mantenimiento 200-400 µg/ día. 
Dosis máxima 1 600 µg/ día. 
Niños: 
200 a 400 µg/ día, divididas cada 6 u 8 horas. 
Dosis máxima 800 µg/ día. 

 
 
 
 
 
010.000.4333.00 
 
010.000.4333.01 

SUSPENSION PARA 
NEBULIZAR 
Cada envase contiene: 
Budesonida 
(micronizada) 0.500 mg 
Envase con 5 envases con 
2 ml. 
Envase con 20 envases con 
2 ml. 

 
 
 
 
010.000.4334.00 

POLVO 
Cada dosis contiene: 
Budesonida 
(micronizada)  100 µg 
Envase con 200 dosis y 
dispositivo inhalador. 
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BUDESONIDA-FORMOTEROL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.0445.00 

POLVO 
Cada gramo contiene: 
Budesonida 90 mg 
Fumarato de formoterol 
dihidratado  5 mg 
Envase con frasco inhalador 
dosificador con 60 dosis con 
80μg /4.5 μg cada una. 

Asma bronquial. 
Enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica. 

Inhalación. 
Adolescentes y adultos (mayores de 12 años) 
80/4.5 μg y 160/4.5 μg de 1-2 inhalaciones, cada 
12 a 24 horas. 
Dosis máxima de mantenimiento diaria 
320 μg/18 μg. 
En caso de empeoramiento del asma, la dosis 
puede incrementarse temporalmente a un máximo 
de cuatro inhalaciones cada 12 horas. 
Niños (mayores de 4 años) 80 μg /4.5 μg 
De 1-2 inhalaciones, cada 12 horas. 
La dosis máxima de mantenimiento diaria es de 
160/ 9 μg. 

 
 
 
 
 
010.000.0446.00 

POLVO 
Cada gramo contiene: 
Budesonida 180 mg 
Fumarato de formoterol 
dihidratado  5 mg 
Envase con frasco inhalador 
dosificador con 60 dosis con 
160μg /4.5μg cada una 

 

 
CODEINA CON EFEDRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
040.000.2160.00 

TABLETA 
Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de 
codeína 20 mg 
Clorhidrato de 
efedrina 10 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Tos. Oral. 
Adultos: 
20/10 a 40/20 mg cada 6 horas. 

 
FLUTICASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0440.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada 1.0 g contiene: 
Propionato de 
Fluticasona 0.58820 mg 
Envase con un frasco 
presurizado con 5.1 g (60 dosis 
de 50 µg). 

Asma bronquial. Inhalación. 
Adultos: 
100 a 1000 µg cada 12 horas, de acuerdo a la 
gravedad del padecimiento. 
Niños mayores de 4 años: 
50 a 100 µg cada 12 horas. 

 
 
 
 
010.000.0450.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada 1.0 g contiene: 
Propionato de 
fluticasona  0.83 mg 
Envase con un frasco 
presurizado con 10.2 g (120 
dosis de 50 µg). 

  

 
FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5335.00 
010.000.5335.01 

SUSPENSION 
Cada mililitro contiene: 
Fosfolípidos de 
pulmón porcino  80 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 1.5 ml. 
Envase con 3 ml. 

Síndrome de membrana 
hialina. 

Endotraqueal 
Niños recién nacidos: 
Tratamiento 
Dosis única: 100 o 200 mg/kg de peso corporal. 
Dosis adicional: dos dosis de 100 mg/kg de peso 
corporal, la primera debe administrarse 
inmediatamente y la segunda, al cabo de unas 
12 horas. 
Profiláctico 
Dosis inicial: 100 o 200 mg/kg de peso corporal 
dentro de los primeros 15 minutos del nacimiento. 
Puede darse una dosis adicional de 100 mg/kg de 
peso corporal, 6 a 12 horas después de la primera 
dosis, y otra dosis 12 horas más tarde. 
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IPRATROPIO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2162.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada g contiene: 
Bromuro de 
ipratropio 0.286 mg 
(20 μg por nebulización) 
 
Envase con 15 ml (21.0 g) 
como aerosol. 

O 

Broncoespasmo en casos de 
asma bronquial 
Broncoespasmo en caso de 
enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica. 

Inhalación. 
Adultos: 
Ataque agudo: 2-3 inhalaciones, que pueden 
repetirse 2 horas más tarde. 
Mantenimiento: 2 inhalaciones cada 4-6 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.2162.01 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada g contiene: 
Bromuro de 
ipratropio 0.374 mg 
(20 μg por nebulización) 
Envase con 10 ml (11.22 g) 
como aerosol. 

  

 
 
 
 
 
 
010.000.2187.00 

SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Bromuro de ipratropio 
monohidratado 
equivalente a  25 mg 
de bromuro de ipratropio. 
Envase con frasco ámpula con 
20 ml. 

 Inhalación. 
Adultos y mayores de 12 años (diluida con 
solución fisiológica hasta 3-4 ml): 
Ataque agudo: 2 ml (40 gotas = 0.5 mg), 
Repetir de acuerdo a respuesta terapéutica. 
Mantenimiento: 2 ml (40 gotas = 0.5 mg) cada 
6-8 horas. 

 
IPRATROPIO-SALBUTAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2188.00 

SOLUCION 
Cada ampolleta contiene: 
Bromuro de ipratropio 
monohidratado 
equivalente a 0.500 mg 
de bromuro de ipratropio. 
Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2.500 mg 
de salbutamol. 
 
 
 
Envase con 10 ampolletas de 
2.5 ml. 

Broncoespasmo en casos de 
asma bronquial 
Broncoespasmo en caso de 
enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica 

Inhalación. 
Niños de 2 a 12 años: 
Ataque agudo: 
30 μg-150 μg (3 gotas)/kg de peso corporal cada 
6-8 horas. 
Mantenimiento: 
30 μg-150 μg (3 gotas)/kg de peso corporal cada 
6-8 horas. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Ataque agudo: 
0.500 mg-2.500 mg. 
Repetir de acuerdo a respuesta terapéutica. 
Mantenimiento: 
0.500 mg-2.500 mg cada 6-8 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2190.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada g contiene: 
Bromuro de ipratropio 
monohidratado 
equivalente a 0.286 mg 
de ipratropio. 
Sulfato de salbutamol 
equivalente a 1.423 mg 
de salbutamol. 
Envase con un frasco 
presurizado con 14 g sin 
espaciador. 

O 

 Inhalación 
Niños de 2 a 12 años: 
1-2 inhalaciones cada 6-8 horas. 
Adultos y mayores de 12 años. 
2 inhalaciones cada 6 horas. 
Puede aumentarse a un máximo de 12 
inhalaciones/ día, de acuerdo a respuesta 
terapéutica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2190.01 

SOLUCION PARA 
INHALACION 
Cada disparo proporciona: 
Bromuro de ipratropio 
monohidratado 
equivalente a 20 µg de 
bromuro de ipratropio 
Sulfato de salbutamol 
equivalente a 100 µg de 
salbutamol 
Envase con 120 disparos (120 
dosis) 

 Inhalación 
Niños de 2 a 12 años: 1 inhalación cada 8 horas. 
Adultos y mayores de 12 años: 1 a 2 inhalaciones 
cada 8 horas. 
Puede aumentarse a un máximo de 6 inhalaciones 
cada 24 horas, de acuerdo a respuesta terapéutica
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MONTELUKAST 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4329.00 

COMPRIMIDO MASTICABLE 
Cada comprimido contiene: 
Montelukast sódico equivalente 
a   5 mg 
de montelukast 
Envase con 30 comprimidos. 

Asma bronquial. 
Rinitis alérgica. 

Oral. 
Niños de 6 a 14 años: 
5 mg cada 24 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.4330.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Montelukast sódico equivalente 
a  10 mg 
de montelukast 
Envase con 30 comprimidos. 

 Oral. 
Adultos: 
10 mg cada 24 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.4335.00 
010.000.4335.01 
010.000.4335.02 

GRANULADO 
Cada sobre contiene: 
Montelukast sódico equivalente 
a  4 mg 
de montelukast 
Envase con 10 sobres. 
Envase con 20 sobres. 
Envase con 30 sobres. 

 Oral. 
Niños mayores de 2 años: 
4 mg cada 24 horas. 

 
NICOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0082.00 

PARCHE 
Cada parche de 7 cm2 
contiene: 
Nicotina  36 mg 
Envases con 7 parches. 

Coadyuvante en el 
tratamiento para eliminar el 
hábito del tabaco. 

Cutánea. 
Adultos: 
Fumadores de más de 10 cigarrillos diarios: 
Parche de 22 cm2 al día por 6 semanas. 
Parche de 15 cm2 al día por 2 semanas. 
Parche de 7 cm2 al día por 2 semanas. 
Fumadores de menos de 10 cigarrillos diarios: 
Parche de 15 cm2 al día por 6 semanas. 
Parche de 7 cm2 al día por 2 semanas. 

 
 
 
 
010.000.0083.00 

PARCHE 
Cada parche de 15 cm2 
contiene: 
Nicotina  78 mg 
Envase con 7 parches. 

 
 
 
 
010.000.0084.00 

PARCHE 
Cada parche de 22 cm2 
contiene: 
Nicotina  114 mg 
Envase con 7 parches. 

 
OMALIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4340.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Omalizumab  202.5 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
y ampolleta con 2 ml de 
diluyente. 

Asma alérgica persistente 
moderada a grave. 

Subcutánea 
Adultos y adolescentes mayores de 12 años: 
La dosis e intervalo de administración depende de 
la concentración basal de IgE (UI/mL) y el peso 
corporal (kg); administrar entre 150 y 375 mg, cada 
2 ó 4 semanas. 
Reconstituir el medicamento con 1.4 ml del 
diluyente (1.2 ml = 150 mg de omalizumab). 

 
SALBUTAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.0439.00 

SOLUCION PARA 
NEBULIZADOR 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de 
salbutamol  0.5 g 
 
Envase con 10 ml. 

Asma bronquial 
Bronquitis  

Inhalación. 
Adultos: 
Se recomienda diluir 1 ml de la solución (500 µg) 
en 2-3 ml de solución salina fisiológica para 
administrar nebulización cada 4-6 horas. 
La concentración puede aumentarse o disminuirse 
de acuerdo a los resultados y a la sensibilidad del 
paciente. 

 
SALMETEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0441.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada gramo contiene: 
Xinafoato de salmeterol 
equivalente a  0.330 mg 
de salmeterol 
Envase con inhalador con 12 g 
para 120 dosis de 25 µg. 

Broncodilatador. Inhalación. 
Adultos: 
100 µg cada 12 horas. 
Niños mayores de 4 años: 
50 µg cada 12 horas 
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SALMETEROL, FLUTICASONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0442.00 

POLVO 
Cada dosis contiene 
Xinafoato de salmeterol 
equivalente a    50 µg 
de salmeterol 
Propionato de 
Fluticasona  100 µg 
Envase con dispositivo 
inhalador para 60 dosis. 

Enfermedad obstructiva 
crónica. 
Asma bronquial. 

Inhalación. 
Adultos y mayores de 4 años: 
Una inhalación cada 12 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0447.00 

POLVO 
Cada dosis contiene: 
Xinafoato de salmeterol 
equivalente a    50 µg 
de salmeterol 
Propionato de 
fluticasona  500 µg 
Envase con dispositivo 
inhalador para 60 dosis. 

  

 
 
 
 
 
 
 
010.000.0443.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 
Cada gramo contiene: 
Xinafoato de salmeterol 
equivalente a  0.33 mg 
de salmeterol 
Propionato de 
fluticasona  0.67 mg 
Envase con 120 dosis y 
dispositivo inhalador. 

  

 
TERBUTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.0432.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Sulfato de 
terbutalina  0.25 mg 
Envase con 3 ampolletas. 

Asma bronquial, bronquitis 
crónica y enfisema pulmonar.

Subcutánea. 
Adultos: 
0.25 mg cada 6-8 horas. 

 
 
 
 
010.000.0438.00 

POLVO 
Cada dosis contiene: 
Sulfato de 
terbutalina  0.5 mg 
Envase con inhalador para 200 
dosis. 

 Inhalación. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
2 inhalaciones separadas por un lapso de 60 
segundos cada 4-6 horas. 

 
TIOTROPIO, BROMURO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2262.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Bromuro de tiotropio 
monohidratado 
equivalente a  18 μg 
de tiotropio. 
Envase con 30 cápsulas y 
dispositivo inhalador. 

Enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica. 

Inhalación. 
Mayores de 12 años y adultos: 
18 µg/ día. 

 
 
 
 
 
 
010.000.2263.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Bromuro de tiotropio 
monohidratado 
equivalente a  18 μg 
de tiotropio. 
Envase con 30 cápsulas 
(repuesto). 
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VARENICLINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0085.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tartrato de vareniclina 
equivalente a  0.5 mg 
de vareniclina 

y 
Cada tableta contiene: 
Tartrato de vareniclina 
equivalente a  1 mg 
de vareniclina 
Envase con 11 tabletas de 0.5 
mg más 14 tabletas de 1 mg. 

Coadyuvante en el 
tratamiento del hábito del 
tabaquismo. 

Oral. 
Adultos: 
Tratamiento de inicio: 
Del día 1 al 3: 0.5 mg cada 24 horas. 
Del día 4 al 7: 0.5 mg cada 12 horas. 
Del día 8 al 14: 1 mg cada 12 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.0086.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tartrato de vareniclina 
equivalente a  1 mg 
de vareniclina 
Envase con 28 tabletas 
de 1 mg. 

 Oral. 
Adultos: 
Tratamiento de mantenimiento: 
Del día 14 hasta cumplir 12 semanas: 
1 mg cada 12 horas. 

 
ZAFIRLUKAST  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
010.000.4331.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Zafirlukast  20 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento y profilaxis del 
asma bronquial crónica 

Oral 
Adultos: 
20 mg cada 12 horas 

 
Grupo No. 14: Neurología 
Cuadro Básico 
ACIDO VALPROICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2620.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Acido valproico  250 mg 
 
 
 
 
Envase con 60 cápsulas. 

Crisis de ausencia típicas y 
atípicas. 
Crisis convulsivas tónico-
clónicas. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Dosis inicial: 15 mg//kg de peso corporal /día, 
dividido cada 8 ó 12 horas, posteriormente puede 
aumentarse de 5 a 10 mg/kg de peso corporal/ día 
dividido cada 8 ó 12 horas en dos a cuatro 
semanas hasta alcanzar el efecto terapéutico. 
Dosis máxima: 60 mg/kg de peso corporal/día. 

 
CARBAMAZEPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.2608.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Carbamazepina  200 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Epilepsia. 
Crisis convulsivas 
generalizadas o parciales. 

Oral. 
Adultos: 
600 a 800 mg en 24 horas, dividida cada 8 ó 12 
horas. 
Niños: 
10 a 30 mg/ kg de peso corporal/ día, dividida cada 
6 a 8 horas.  

 
 
 
040.000.2164.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Carbamazepina  400 mg 
Envase con 20 tabletas. 

 
 
 
040.000.2609.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Carbamazepina  100 mg 
Envase con 120 ml y 
dosificador de 5 ml. 

 
CLORAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5352.00 

JARABE 
Cada 5 ml contienen: 
Hidrato de cloral  500 mg 
 
 
Envase 120 ml. 

Ansiedad. 
Insomnio. 

Oral. 
Adultos: 
250 mg a 500 mg cada 8 horas. 
Niños: 
8 mg a 50 mg/kg de peso corporal cada 8 horas, 
dosis máxima 500 mg. 
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CLORODIAZEPOXIDO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
040.000.3213.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de  
clorodiazepóxido  100 mg 
Envase con una ampolleta. 

Ansiedad. Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
5 
0 a 100 mg, dosis única. 
Dosis máxima 300 mg. 

 
DIAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.3215.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Diazepam  10 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Síndrome de ansiedad 
generalizada. 
Síndrome convulsivo. 
Epilepsia. 
Espasmo muscular. 
Preanestesia. 

Oral. 
Adultos: 
5 a 10 mg al día, dosis dividida cada 12 ó 24 horas 
Dosis máxima 20 mg. 
Niños con peso mayor de 10 kg de peso corporal: 
0.1 mg/kg de peso corporal/ día. 

 
 
 
040.000.3216.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Diazepam  2 mg 
Envase con 60 ml. 

 
 
 
 
 
040.000.0202.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Diazepam  10 mg 
 
Envase con 50 ampolletas de 
2 ml. 

 Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
5 a 10 mg al día. 
Dosis máxima 20 mg. 
Niños con peso mayor de 10 kg de peso corporal: 
0.1 mg por kg de peso corporal. Dosis única. 

 
DIHIDROERGOTAMINA – PARACETAMOL - CAFEINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2671.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Metanosulfonato de 
Dihidroergotamina   1 mg 
Paracetamol   450 mg 
Cafeína  40 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Cefalea vascular. 
Migraña. 

Oral. 
Adultos: 
1 a 2 mg de dihidroergotamina, dosis única. 
Repetir la dosis de acuerdo a respuesta 
terapéutica. 
Dosis máxima: 6 mg/ día. 

 
ERGOTAMINA Y CAFEINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
040.000.2673.00 

COMPRIMIDO, GRAGEA O 
TABLETA 
Cada comprimido, gragea o 
tableta contiene: 
Tartrato de ergotamina  1 mg 
Cafeína     100 mg 
Envase con 20 comprimidos, 
grageas o tabletas. 

Migraña. 
Cefalea vascular. 

Oral. 
Adultos: 
Migraña: 1/100 mg cada 30 minutos, 6 en total. 
Dosis máxima de Ergotamina: 6 mg/ día. 
Niños mayores de 12 años: 
1/100 mg. 
Dosis máxima de Ergotamina: 3 mg/ día. 

 
FENITOINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0525.00 

TABLETA O CAPSULA 
Cada tableta o cápsula 
contiene: 
Fenitoína sódica 100 mg 
Envase con 50 tabletas o 
cápsulas. 

Epilepsia. 
Crisis generalizadas y 
parciales. 
Dolor neuropático. 

Oral. 
Adultos: 
100 mg cada 8 horas. 
Niños: 
5 a 7 mg/kg de peso corporal /día, dividir dosis 
cada 12 horas. 

 
 
 
010.000.2610.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fenitoína sódica  30 mg 
Envase con 50 tabletas. 

 

 
 
 
010.000.2611.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Fenitoína 37.5 mg 
Envase con 120 ml y vasito 
dosificador de 5 ml 

  

 
 
 
 
 
 
010.000.2624.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Fenitoína sódica 250 mg 
 
 
 
Envase con una ampolleta 
(250 mg/5 ml) 

 Intravenosa. 
Adultos: 
100 mg cada 8 horas. Incrementar 50 mg/día/ 
semana, hasta obtener respuesta terapéutica. 
Intravenosa: 5 mg/kg sin exceder de 50 mg/ 
minuto. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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FENOBARBITAL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
040.000.2619.00 

ELIXIR 
Cada 5 ml contienen: 
Fenobarbital 20 mg 
Envase con 60 ml y vasito 
dosificador de 5 ml. 

Epilepsia. 
Síndrome convulsivo. 
Hiperbilirrubinemia del recién 
nacido. 
 

Oral. 
Niños: 
4 a 6 mg/kg de peso corporal/ día, dividido cada 
12 horas. 
Adultos: 
100 a 200 mg/ día.  

 
 
040.000.2601.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fenobarbital 100 mg 
Envase con 20 tabletas. 

 
 
 
040.000.2602.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fenobarbital 15 mg 
Envase con 10 tabletas. 

 
PRIMIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2607.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Primidona 250 mg 
Envase con 120 ml y vasito 
dosificador de 5 ml. 

Epilepsia. Oral. 
Niños menores de 8 años: 
125 mg/día. Aumentar 125 mg cada 7 días. 
Dosis máxima 1 g/ día. 
Neonatos: 15 a 25 mg/kg de peso corporal en 
dosis única, posteriormente 12 a 20 mg/kg de peso 
corporal/día, dividido cada 12 horas. 
Adultos y niños mayores de 8 años: 
250 mg/ día, aumentar 250 mg cada 7 días hasta 
alcanzar el efecto terapéutico. Dosis máxima 2 
g/día. 

 
 
 
 
010.000.2606.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Primidona 250 mg 
 
Envase con 50 tabletas. 

 

 
VALPROATO DE MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2623.00 

SOLUCION 
Cada ml contiene: 
Valproato de magnesio 
equivalente a 186 mg 
de ácido valproico. 
Envase con 40 ml. 

Crisis de ausencia típicas y 
atípicas. 
Crisis convulsivas 
tónico-clónicas. 
Profilaxis en migraña. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Dosis inicial: 15 mg/ día, dividir cada 8 ó 12 horas; 
posteriormente puede aumentarse de 5 a 10 
mg/kg/ día, en dos a cuatro semanas, hasta 
alcanzar el efecto terapéutico. 
Dosis máxima: 60 mg/kg/día. 
Migraña: 
600 mg cada 24 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.2622.00 

TABLETA CON CUBIERTA 
ENTERICA 
Cada tableta contiene 
Valproato de 
magnesio   200 mg 
equivalente a 185.6 mg 
de ácido valproico. 
Envase con 40 tabletas. 

 

 
 
 
 
 
010.000.5359.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta contiene: 
Valproato de 
magnesio  600 mg 
Envase con 30 tabletas. 

  

 
VALPROATO SEMISODICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
010.000.5488.00 

COMPRIMIDO CON CAPA 
ENTERICA 
Cada comprimido contiene: 
Valproato semisódico 
equivalente a 250 mg 
de ácido valproico. 
Envase con 30 comprimidos. 

Episodios maniacos asociados 
con complejo bipolar. 
Cefalea migrañosa. 
Crisis parciales complejas. 

Oral. 
Adultos: 
Manía: 250 mg cada 8 horas. 
Migraña: 250 mg cada 12 ó 24 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.2630.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Valproato semisódico 
equivalente a 500 mg 
de ácido valproico 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Epilepsia con crisis parciales 
simples o complejas, crisis 
generalizadas. 

Oral. 
Adultos: 
Epilepsia: 500 a 1000 mg cada 24 horas, Iniciar 
con 500 mg cada 24 horas cada semana, e 
incrementar la dosis cada semana hasta lograr el 
efecto deseado. 
No exceder de 3 g/24 horas. 
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Catálogo 
ACETATO DE GLATIRAMER 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4363.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Acetato de 
glatiramer 20 mg 
Envase con 28 jeringas 
prellenadas (20 mg/ml cada 
una). 

Inmunomodulador. Subcutánea 
Adultos: 
20 mg cada 24 horas. 

 
ATOMOXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3307.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de atomoxetina 
equivalente a 10 mg 
de atomoxetina. 
Envase con 14 cápsulas. 

Trastorno del déficit de 
atención con hiperactividad. 

Oral: 
Adultos: 
40 mg al día, durante un mínimo de tres días, e 
incrementar a 80 mg al día durante 3 a 7 días, 
como dosis única en las mañanas o como dosis 
dividida en la mañana y por la tarde/ noche. 
Niños: 
0.5 mg/kg de peso corporal/ día, durante un 
mínimo de tres días, e incrementar a 1.2 mg/kg de 
peso corporal/ día durante 3 a 7 días, como dosis 
única en las mañanas o como dosis dividida en la 
mañana y por la tarde/ noche. 

 
 
 
 
 
010.000.3308.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de atomoxetina 
equivalente a 40 mg 
de atomoxetina. 
Envase con 14 cápsulas. 

 
 
 
 
 
010.000.3309.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de atomoxetina 
equivalente a 60 mg 
de atomoxetina. 
Envase con 14 cápsulas. 

  

 
BIPERIDENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.2652.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
biperideno 2 mg 
Envase con 50 tabletas. 

Parkinsonismo. 
Cinetosis. 

Oral. 
Adultos: 
1 mg cada 12 horas. Aumentar la dosis de acuerdo 
a la respuesta terapéutica, hasta un máximo de 4 
mg cada 8 horas. Dosis máxima 12 mg/ día. 

 
 
 
 
040.000.2653.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Lactato de 
biperideno 5 mg 
Envase con 5 ampolletas de 
1 ml. 

 Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
2 mg cada 6 horas. 
Niños: 
Intramuscular: 40 µg/ kg de peso corporal/ día, 
dividida cada 6 horas. 

 
CLOBAZAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.2165.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clobazam 10 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Síndrome de ansiedad 
generalizado. 
Insomnio. 
Preanestésico. 

Oral. 
Adultos: 
10 mg cada 8 a 12 horas. 

 
CLONAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.2612.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clonazepam 2 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Epilepsia generalizada, 
particularmente las 
variedades mioclónica, 
atónica y atónico- acinética. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 30 kg de peso 
corporal: 
Dosis inicial: 0.5 mg cada 8 horas, aumentar 0.5 
mg cada tres a siete días, hasta alcanzar el efecto 
terapéutico. Dosis máxima: 20 mg/ día. 
Niños menores de 30 kg de peso corporal: 
0.01 a 0.03 mg/kg de peso corporal/ día, cada 8 
horas, posteriormente aumentar 0.25 a 0.5 mg 
cada tercer día hasta alcanzar el efecto 
terapéutico. Dosis máxima: 0.1 a 0.2 mg/kg de 
peso corporal/ día. 

 
 
 
 
 
040.000.2613.00 

SOLUCION 
Cada ml contiene: 
Clonazepam 2.5 mg 
 
 
Envase con 10 ml y gotero 
integral. 

 

 
 
 
040.000.2614.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Clonazepam 1 mg 
Envase con 5 ampolletas con 
un ml. 

 Intravenosa: 
1 mg, dosis única. 
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DIPIRIDAMOL-ACIDO ACETILSALICILICO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.3400.00 

CAPSULA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: 
Dipiridamol 200 mg 
Acido acetilsalicílico  25 mg 
Envase con 60 cápsulas de 
liberación prolongada 

Prevención del evento 
vascular cerebral. 

Oral 
Adultos 
1 cápsula cada 12 horas. 

 
DONEPECILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4364.00 
010.000.4364.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
donepecilo 5 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Enfermedad de Alzheimer. Oral. 
Adultos: 
5-10 mg al día. 

 
 
 
 
010.000.4365.00 
010.000.4365.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
donepecilo 10 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

  

 
ELETRIPTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4366.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bromhidrato de eletriptán 
equivalente a 40 mg 
de eletriptán 
Envase con dos tabletas. 

Migraña. Oral. 
Adultos: 
Dosis inicial: 40 a 80 mg. 
Dosis máxima 160 mg. 

 
 
 
 
 
010.000.4367.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bromhidrato de eletriptán 
equivalente a 80 mg 
de eletriptán 
Envase con dos tabletas. 

  

 
ENTACAPONA, LEVODOPA, CARBIDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2655.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Entacapona  200 mg 
Levodopa    50 mg 
Carbidopa monohidratada 
equivalente a 12.5 mg 
de carbidopa 
Envase con 30 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson 
refractaria a levodopa-
carbidopa 

Oral. 
Adultos: 
La dosis diaria óptima debe determinarse mediante 
el ajuste cuidadoso en cada paciente. 
La dosis máxima diaria recomendada de 
entacapona es de 2000 mg (10 tabletas). 

 
FLUNARIZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5353.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Flunarizina 5 mg 
 
Envase con 20 cápsulas. 

Vértigo vestibular. Oral. 
Adultos: 
10 mg/ día, posteriormente disminuir la dosis a 
5 mg/ día, durante 5 días. 
El tratamiento no debe exceder de 2 meses. 

 
GABAPENTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4359.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Gabapentina 300 mg 
 
Envase con 15 cápsulas. 

Epilepsia. 
Síndrome convulsivo con 
crisis generalizadas o 
parciales. 
Dolor neuropático. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
300 a 600 mg cada 8 horas. 
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GALANTAMINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4464.00 
 
010.000.4464.01 
 
010.000.4464.02 
 
010.000.4464.03 

CAPSULA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: 
Bromhidrato de galantamina 
equivalente a 8 mg 
de galantamina 
Envase con 7 cápsulas de 
liberación prolongada. 
Envase con 14 cápsulas de 
liberación prolongada. 
Envase con 28 cápsulas de 
liberación prolongada. 
Envase con 56 cápsulas de 
liberación prolongada. 

Demencia secundaria a la 
enfermedad de Alzheimer. 

Oral 
Dosis recomendada inicial: 8 mg cada 24 horas 
durante 4 semanas. 
Dosis de mantenimiento: 16 mg cada 24 horas por 
lo menos durante 4 semanas. 
Dosis máxima: 24 mg/ día. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4465.00 
 
010.000.4465.01 
 
010.000.4465.02 
 
010.000.4465.03 

CAPSULA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: 
Bromhidrato de galantamina 
equivalente a 16 mg 
de galantamina 
Envase con 7 cápsulas de 
liberación prolongada 
Envase con 14 cápsulas de 
liberación prolongada 
Envase con 28 cápsulas de 
liberación prolongada 
Envase con 56 cápsulas de 
liberación prolongada 

  

 
INTERFERON (beta) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5237.00 
 
 
 
 
010.000.5237.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada contiene: 
Interferón beta 1a  44 µg 
(12 millones UI) 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 2 ml 
de diluyente o jeringa 
prellenada con 0.5 ml 

ó 
Envase con 12 jeringas 
prellenadas con 0.5 ml con 
autoinyector no estéril de 
inyección automática. 

Esclerosis múltiple. Subcutánea. 
Adultos: 
Dosis a juicio del especialista 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5250.00 
 
 
 
010.000.5250.01 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Interferón beta 1b 
recombinante humano  
8 millones UI 

ó 
Interferon beta 1b 
8 millones UI 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 2 ml de diluyente. 

ó 
Envase con 15 frascos ámpula 
con liofilizado y 15 jeringas 
precargadas con 1.2 ml de 
diluyente. 
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010.000.5254.00 
 
 
 
 
010.000.5254.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Interferón beta 1a  22 µg 
(6 millones UI) 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 2 ml 
de diluyente o jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

ó 
Envase con cartucho 
prellenado de 1.5 ml (3 dosis 
de 22 µg/0.5 ml), para 
administrarse en dispositivo 
autoinyector. 

  

 
 
 
 
 
 
010.000.5251.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado o cada jeringa 
prellenada contiene: 
Interferón beta 1a  6 
millones UI (30μg) 
Envase con un frasco ámpula 
con dispositivo médico y una 
jeringa con 1 ml de diluyente, o 
una jeringa prellenada con 0.5 
ml y aguja. 

 Intramuscular 
Adultos: 
6 millones de UI una vez a la semana 

 
LACOSAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5660.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lacosamida 50 mg 
Envase con 14 tabletas. 

Epilepsia refractaria. Oral. 
Adultos y mayores de 18 años: 
Dosis inicial de 50 mg dos veces al día, la cual 
podrá incrementarse a una dosis de 100 mg dos 
veces al día después de una semana. 
Dependiendo de la respuesta y tolerabilidad, la 
dosis de mantenimiento puede posteriormente 
incrementarse a 50 mg dos veces al día cada 
semana, hasta una dosis máxima de 200 mg dos 
veces al día. 
En caso que Lacosamida tenga que ser 
descontinuada, esto debe ser gradualmente 
(disminuir la dosis 200 mg/semana). 

 
 
 
010.000.5661.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lacosamida 100 mg 
Envase con 28 tabletas. 

 

 
 
 
010.000.5662.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lacosamida 150 mg 
Envase con 28 tabletas. 

 

 
 
 
010.000.5663.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lacosamida 200 mg 
Envase con 28 tabletas. 

  

 
 
 
010.000.5664.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Lacosamida 200 mg 
Envase con frasco ámpula con 
20 ml (10 mg/ml). 

 Intravenosa. 
Adultos y mayores de 18 años: 
Dosis inicial de 50 mg dos veces al día, la cual 
podrá incrementarse a una dosis de 100 mg dos 
veces al día después de una semana. 
Dependiendo de la respuesta y tolerabilidad, la 
dosis de mantenimiento puede posteriormente 
incrementarse a 50 mg dos veces al día cada 
semana, hasta una dosis máxima de 200 mg dos 
veces al día. 
En caso que Lacosamida tenga que ser 
descontinuada, esto debe ser gradualmente 
(disminuir la dosis 200 mg/semana). 
La solución para infusión es perfundida durante un 
periodo de 15 a 60 minutos dos veces al día. La 
solución para infusión de Lacosamida puede 
administrarse por vía IV sin dilución posterior. La 
conversión de la forma de administración IV. a oral 
o de oral a IV puede realizarse en forma directa sin 
necesidad de escalar las dosis. La dosis diaria 
total, así como su administración dos veces al día 
debe mantenerse. 

 
LAMOTRIGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5358.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamotrigina   25 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Epilepsia. 
 

Oral. 
Adultos: 
Iniciar con 25 mg/ día, durante 2 semanas, 
incrementar a 50 mg por 2 semanas y a partir de la 
5a semana administrar una dosis de 
mantenimiento de 100 a 200 mg al día, o dividido 
cada 12 horas. 
Niños: 
Iniciar con 2 mg/kg/ día, dividir la dosis cada 12 
horas durante 2 semanas, posteriormente 5 mg/ 
kg/ día por 2 semanas más y finalmente 5 a 15 g/ 
kg/ día como dosis de mantenimiento. 

 
 
 
 
 
 
010.000.5356.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamotrigina 100 mg 
 
 
 
Envase con 28 tabletas. 
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LEVETIRACETAM 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.2617.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Levetiracetam  500 mg 
Envase con 60 tabletas. 

Epilepsia como terapia 
concomitante en las crisis de 
inicio parcial con o sin 
generalización secundaria 
Epilepsia mioclónica 
Epilepsia generalizada 
primaria 

Oral. 
Adultos: 
1 000 a 3 000 mg al día en dosis dividida cada 12 
horas. 

 
 
 
010.000.2618.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Levetiracetam 1 000 mg 
Envase con 30 tabletas. 

 
 
 
010.000.2616.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Levetiracetam    10 g 
Envase con 300 ml 
(100 mg / ml) 

Oral. 
Niños de 4 a 12 años: 
Dosis inicial de 10 mg / Kg de peso, cada 12 horas, 
dependiendo de la respuesta clínica y presencia de 
reacciones adversas, se puede administrar hasta 
30 mg/Kg de peso, cada 12 horas. 

 
LEVODOPA Y CARBIDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.2654.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Levodopa 250 mg 
Carbidopa    25 mg 
Envase con 100 tabletas. 

Enfermedad de 
Parkinson. 

Oral. 
Adultos: 
Iniciar 125mg/12.5 mg cada 12 a 24 horas. Se 
ajusta la dosis de acuerdo a respuesta terapéutica 
Dosis máxima 2000/200 mg /día 
Dosis de sostén 250/25 mg cada 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
040.000.2657.00 
040.000.2657.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta contiene: 
Levodopa  200 mg 
Carbidopa hidratada 
equivalente a  50 mg 
de carbidopa anhidra 
Envase con 50 tabletas 
Envase con 100 tabletas 

 Oral. 
Adulto: 
200/ 50 mg cada 12 horas. 

 
METILFENIDATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
040.000.5351.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de 
metilfenidato 10 mg 
 
 
 
Envase con 30 comprimidos. 

Narcolepsia 
Trastornos de déficit de 
atención con hiperactividad. 
 

Oral. 
Adultos: 
20 a 30 mg cada 8 a 12 horas. 
Dosis máxima 60 mg/ día. 
Niños: 
5 mg cada 8 a 12 horas, incrementar la dosis (5 mg) 
hasta alcanzar el efecto terapéutico. 
Dosis máxima 50 mg/ día. 

 
 
 
 
 
 
040.000.4470.00 
 
040.000.4470.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Clorhidrato de 
metilfenidato 18 mg 
Envase con 15 tabletas de 
liberación prolongada 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 

 Oral 
Adultos y niños mayores de 6 años de edad: 
Dosis inicial para pacientes que no están tomando 
metilfenidato o en aquellos que toman otros 
estimulantes distintos del metilfenidato es de 18 mg 
cada 24 horas por la mañana. 
La dosis debe individualizarse según las 
necesidades y respuesta del paciente 
Nota 
La tableta debe deglutirse entera con ayuda de 
líquidos y no debe masticarse, dividirse o triturarse.  

 
 
 
 
 
040.000.4471.00 
 
040.000.4471.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Clorhidrato de 
metilfenidato 27 mg 
Envase con 15 tabletas de 
liberación prolongada 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 
 

 

 
 
 
 
 
 
040.000.4472.00 
 
040.000.4472.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Clorhidrato de 
metilfenidato 36 mg 
Envase con 15 tabletas de 
liberación prolongada 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 
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NATALIZUMAB 
Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 
 
 
010.000.5257.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Natalizumab 300 mg 
Envase con frasco ámpula con 
300 mg. 

Esclerosis múltiple en sus 
formas agresivas 

Intravenosa. 
Adultos y ancianos menores de 65 años: 300 mg 
cada 28 días. 

 
NIMODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5354.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Nimodipino 10 mg 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 50 ml con o sin equipo 
perfusor de polietileno. 

Deficiencia neurológica 
después de hemorragia 
subaracnoidea. 

Intravenosa. 
Adultos: 
30 mg cada 4 horas por catorce días. La 
terapéutica debe iniciar dentro de las primeras 96 
horas posthemorragia. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
OXCARBAZEPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2626.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Oxcarbazepina  300 mg 
Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

Epilepsia con crisis 
generalizadas o parciales. 
Dolor neuropático. 

Oral. 
Epilepsia: 
Adultos y ancianos: 
Dosis inicial 8-10 mg/kg de peso corporal /día, 
dividida cada 12 horas. 
Puede incrementarse cada semana hasta un 
máximo de 600 mg/ día. 
Niños mayores de 2 años: 
Dosis inicial 8-10 mg/kg peso corporal/día dividida 
cada 12 horas. 
Puede incrementarse cada semana hasta 46 
mg/kg de peso corporal /día. 
Dolor neuropático: 
Adultos dosis inicial 150 mg/ día con incrementos 
de 300 mg cada 3 a 5 días, según respuesta 
terapéutica , hasta 600-900 mg/día. 

 
 
 
010.000.2627.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta contiene
Oxcarbazepina  600 mg 
Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

 

 
 
 
010.000.2628.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Oxcarbazepina   6 g 
Envase con 100 ml. 

 

 
PERFENAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.3247.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Perfenazina 5 mg 
Envase con 3 ampolletas con 
1 ml. 

Esquizofrenia. 
Alcoholismo agudo. 
Náusea 
Vómito 
Hipo 

Intramuscular. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
5 a 10 mg, dosis única. 
Dosis máxima 15 mg en pacientes ambulatorios ó 
30 mg en pacientes hospitalizados. 

 
PIRIDOSTIGMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2662.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Bromuro de 
piridostigmina  60 mg 
Envase con 20 grageas. 

Miastenia gravis. 
Antídoto para bloqueadores 
musculares no 
repolarizantes. 

Oral. 
 
Adultos y niños: 
60 a 120 mg cada 4 horas. 
Dosis de sostén 200 mg cada 8 horas. 

 
PRAMIPEXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2649.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene 
Diclorhidrato de pramipexol 
Monohidratado 0.5 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson. Oral. 
Adultos: 
Dosis inicial: 0.5 mg cada 8 horas, incrementar 
cada 7 días hasta lograr respuesta terapéutica 

 
 
 
 
010.000.2650.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene 
Diclorhidrato de pramipexol 
Monohidratado 1.0 mg 
Envase con 30 tabletas. 
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PREGABALINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4356.00 
010.000.4356.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Pregabalina 75 mg 
Envase con 14 cápsulas 
Envase con 28 cápsulas 

Epilepsia parcial con o sin 
generalización secundaria. 
Dolor neuropático en adultos. 

Oral 
Adultos y niños mayores de 12 años de edad: 
Dosis de inicio 75 mg cada 12 horas con o sin 
alimentos. 
Si es bien tolerada, mantener esta dosis a largo 
plazo.  

 
 
010.000.4358.00 
010.000.4358.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Pregabalina 150 mg 
Envase con 14 cápsulas 
Envase con 28 cápsulas 

 
RASAGILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5665.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mesilato de rasagilina 
equivalente a 1 mg 
de rasagilina 
Envase con 30 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson. Oral. 
Adultos y mayores de 18 años de edad. 
1 mg cada 24 horas con o sin tratamiento 
concomitante de Levodopa/Inhibidores de 
descarboxilasa. 
Se puede administrar con o sin alimentos. 

 
RIVASTIGMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4379.00 

PARCHE 
Cada parche de 5 cm2 
contiene: 
Tartrato de rivastigmina 
equivalente a   9 mg 
de rivastigmina 
Envase con 30 parches, cada 
parche libera 4.6 mg/24 horas. 

Demencia tipo Alzheimer. Transdérmica. 
Adultos: 
Dosis inicial 
Un parche de 5 cm2 cada 24 horas. 
Si hay pocas reacciones adversas, después de 4 
semanas, se puede continuar con la dosis de 
mantenimiento 
Dosis de mantenimiento 
Un parche de 10 cm2 cada 24 horas a partir de la 
quinta semana de tratamiento. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4380.00 

PARCHE 
Cada parche de 10 cm2 
contiene: 
Tartrato de rivastigmina 
equivalente a 18 mg 
de rivastigmina 
Envase con 30 parches, cada 
parche libera 9.5 mg/24 horas. 

 
RIZATRIPTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4360.00 
 
010.000.4360.01 

TABLETA U OBLEA 
Cada tableta u oblea contiene: 
Benzoato de rizaptriptán 
equivalente a 10 mg 
de rizatriptán 
Envase con 3 tabletas u 
obleas 
Envase con 6 tabletas u 
obleas 

Ataque agudo de migraña 
con o sin aura. 

Oral. 
Adulto: 
10 mg dosis inicial; dejar pasar por lo menos dos 
horas antes de tomar otra dosis. 
Dosis máxima 30 mg al día. 

 
ROTIGOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
010.000.2640.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina 4.5 mg/10 cm2 
Envase con 7 sobres, con una 
liberación de 2 mg/24 h. 

Enfermedad de Parkinson. Cutánea. 
Adultos: 
La dosificación en la fase inicial de la enfermedad 
Parkinson debe iniciarse con una dosis diaria de 2 
mg/24 h, e incrementos semanales posteriores de 
2 mg/24 h, pudiéndose alcanzar un máximo de 8 
mg/24 h. la dosis de 4 mg/24 h puede ser efectiva 
en algunos pacientes. En la mayoría de los casos 
la dosis efectiva se alcanza en 3 o 4 semanas, 
con la dosis de 6 u 8 mg/24 h. La dosis máxima 
recomendada es de 8 mg/24 h. 
La dosis en pacientes con Parkinson en fases 
avanzadas con fluctuaciones, debe iniciarse con 
una dosis diaria única de 4 mg/24 h, y tener 
incrementos semanales de 2 mg/24 h. Una dosis 
de 4 mg/24 h o de 6 mg/24 h puede ser eficaz en 
algunos pacientes. Para la mayoría de los 
pacientes la dosis efectiva se alcanza en 3-7 
semanas con dosis de 8 mg/24h hasta un máximo 
de 16 mg/24 h. 
En caso de suspender el tratamiento, éste debe 
ser gradual. La dosis diaria debe reducirse en 2 
mg/24 h, preferentemente cada tercer día. 

 
 
 
010.000.2641.00 
 
010.000.2641.01 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina 9 mg/20 cm2 
Envase con 7 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 
Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 

 

 
 
 
010.000.2642.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina 13.5 mg/30 cm2 
Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 6 mg/24 h. 

 

 
 
 
010.000.2643.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina 18 mg/40 cm2 
Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 8 mg/24 h. 
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SUMATRIPTAN 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4357.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 0.5 ml contiene: 
Succinato de sumatriptán 
equivalente a 6 mg 
de sumatriptán. 
Envase con una jeringa con 
0.5 ml. 

Migraña. Subcutánea. 
Adultos: 
6 mg en el momento del ataque agudo, si es 
necesario se puede aplicar una dosis más después 
de una hora. 
Dosis máxima 12 mg/ día. 

 
TOPIRAMATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5363.00 
010.000.5363.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Topiramato 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 
Envase con 100 tabletas. 

Epilepsia: 
Crisis parciales y focales con 
o sin generalización 
secundaria 
Crisis generalizadas tónico 
clónicas. 
Síndrome Lennox-Gastaut. 
Síndrome de West. 
Coadyuvante en la terapia 
integral de la adicción al 
alcohol. 

Oral 
Adultos: 
Inicio con 25 mg/ día (por la noche) durante una 
semana con incrementos de 25 a 50 mg/ día cada 
una o dos semanas, divididos cada 12 horas, 
hasta 100 a 500 mg/ día. 
Niños: 
Inicio con 1 a 2 mg/kg/ día (por la noche) durante 
una semana con incrementos de 1 a 3 mg/kg/ día 
cada una o dos semanas, divididos cada 12 horas, 
hasta 5 a 9 mg/kg/ día. 
Tratamiento coadyuvante de la adicción al alcohol: 
Inicio con 25 mg (por la noche) aumentar 
semanalmente hasta dosis máxima de 300 mg, 
dividido cada 12 horas. 

 
 
 
010.000.5365.00 
010.000.5365.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Topiramato 25 mg 
Envase con 60 tabletas. 
Envase con 100 tabletas. 

 
 
 
010.000.5366.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Topiramato 15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

 
TOXINA BOTULINICA TIPO A  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4362.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Toxina botulínica 
tipo A  100 U 
Envase con un frasco ámpula. 

Blefaroespasmo. 
Estrabismo. 
Distonias focales. 
Mioclonia palatina. 
Tremor. 
Tortícolis espasmódica. 

Intramuscular (en el músculo afectado). 
Adultos: 
Dosis de acuerdo al tipo y severidad de la 
enfermedad. 
 

 
 
 
 
 
010.000.4352.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Toxina botulínica 
tipo A  12.5 ng (500 U) 
Envase con un frasco ámpula. 

Espasticidad asociada a 
parálisis cerebral infantil. 
Espasticidad secundaria a 
padecimientos 
neuromusculares o 
cerebrovasculares 

Intramuscular(en el músculo afectado) o 
subcutánea. 
Adultos y niños mayores de 2 años: 
Dosis de acuerdo al tipo y severidad de la 
enfermedad. 

 
TRIHEXIFENIDILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
040.000.2651.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
trihexifenidilo 5 mg 
Envase con 50 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson. 
Reacción extrapiramidal. 

Oral. 
Adultos: 
5 a 10 mg/ día, dividida cada 12 horas. Ajustar la 
dosis de acuerdo a la respuesta terapéutica. 
Dosis máxima 15 mg/ día. 

 
VALPROATO SEMISODICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5471.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Valproato semisódico 
equivalente a 125 mg 
de ácido valpróico 
Envase con 60 cápsulas. 

Crisis de ausencia típicas y 
atípicas. 
Crisis convulsivas tónico 
clónicas 

Oral. 
Adultos, adolescentes y niños mayores de 10 años 
de edad: 
Inicio: 10 o 15 mg/kg de peso corporal/día. 
Aumentar 5 o 10 mg/kg de peso corporal/semana 
hasta alcanzar la respuesta clínica óptima. 
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VIGABATRINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5355.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Vigabatrina  500 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 60 comprimidos. 

Epilepsia: 

Crisis parciales y focales con 
o sin generalización 
secundaria 

Crisis generalizadas tónico 
clónicas 

Oral. 

Adultos: 

Iniciar con 500 mg cada 12 horas, después 
incrementar la dosis 500 mg cada semana, hasta 
obtener la respuesta terapéutica,. 

Dosis Máxima de 4 g. 

Niños: 

Iniciar con 40 mg/kg de peso corporal/día, 
posteriormente 80 a 100 mg/kg de peso 
corporal/día, 

Dosis Máxima de 2 g. 

 
ZOLMITRIPTANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.4361.00 
 
010.000.4361.01 

TABLETA DISPERSABLE 

Cada tableta dispersable 
contiene: 

Zolmitriptano 2.5 mg 

Envase con 2 tabletas 
dispersables. 

Envase con 3 tabletas 
dispersables. 

Migraña aguda con o sin 
aura. 

Oral (disolver en la lengua). 

Adultos: 

2.5 mg, dejar pasar 2 horas antes de otra dosis, 

Dosis máxima 10 mg/ cada 24 horas. 

 
Grupo No. 15: Nutriología 
Cuadro Básico 
ACIDO ASCORBICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2707.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido ascórbico 100 mg 

 

Envase con 20 tabletas. 

Profilaxis o tratamiento de 
deficiencia de vitamina C. 

Acidificante urinario. 

Antioxidante. 

Oral. 

Adultos: 

100-300 mg en 24 horas. 

Niños: 

50 mg en 24 horas. 

 
ACIDO FOLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1706.00 

010.000.1706.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 5 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 92 tabletas. 

Prevención y tratamiento de 

anemias megaloblásticas por 

deficiencia de ácido fólico. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 5 años: 

2.5 a 5 mg por día. 

 

 

 

 

010.000.1700.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico  4 mg 

 

Envase con 90 tabletas. 

Antecedentes de embarazos 

con productos con 

alteraciones del tubo neural: 

Espina bífida 

Meningomielocele. 

Oral. 

Adultos: 

4 mg/día 

Tres meses previos al embarazo y las primeras 12 

semanas del desarrollo fetal. 

 

 

 

 

010.000.1711.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

 

Envase con 90 tabletas. 

Mujeres en edad reproductiva, 

para prevenir defectos del 

cierre del tubo neural 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta cada 24 horas, durante tres meses 

previos al embarazo hasta 12 semanas de 

gestación. 
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ALIMENTO MEDICO PARA MENORES DE UN AÑO CON ACIDEMIA ISOVALERICA Y OTROS 
TRASTORNOS DEL METABOLISMO DE LA LEUCINA 

Clave Descripción 
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

010.000.5411.00 Contenido en: Unidades 100 g Pacientes con 
trastornos del 
metabolismo de la 
leucina 

Oral 
Niños menores de un año: 
Dosis: Según la indicación 
del especialista 

   Mínimo Máximo 

 Energía kcal 475 500 

 Proteína g 13.00 16.20 

 Carnitina mg 0 900 

 Taurina mg 0 40 

 Glutamina g 0 0.11 

 Glicina g 1.00 2.19 

 Hidratos de carbono g 51 54 

 Lípidos g 21.70 26   

 L-Cistina g 0.15 0.44   

 L-Histidina g 0.42 0.70   

 L-Isoleucina g 0.42 0.58   

 L-Leucina g 0 traza   

 L-Lisina g 1.00 1.51   

 L-Metionina g 0.26 0.41   

 L-Fenilalanina g 0.78 0.88   

 L-Treonina g 0.70 0.87   

 L-Triptófano g 0.17 0.34   

 L-Tirosina g 0.78 0.89   

 L-Valina g 0.41 0.63   

 Tiamina (B1)  mg 0.39 1.9   

 Riboflavina (B2)  mg 0.6 1   

 Niacina (B3)  mg 4.50 12.80   

 Piridoxina (B6)  mg 0.52 1.00   

 Cianocobalamina (B12) µg 1.25 4.90   

 Acido fólico µg 38 230   

 Acido pantoténico µg 2650 6900   

 Acido ascórbico (vit.C) mg 40 60   

 Colina mg 50 80   

 Biotina µg 26 65   

 Inositol mg 40 100   

 Vitamina A µg 420 528   

 Vitamina D µg 7.50 9.5   

 Vitamina E  mg 3.3 14.94   

 Vitamina K µg 21 50   

 Sodio mg 120 240   

 Potasio mg 420 675   

 Cloro mg 290 480   

 Calcio mg 325 660   

 Fósforo mg 230 440   

 Magnesio mg 34 66   

 Hierro mg 7 9.6   

 Cobre µg 450 1100   

 Cromo µg 0 15   

 Zinc mg 5 8.6   

 Manganeso mg 0.38 0.6   

 Yodo µg 47 76   

 Molibdeno µg 0 35   

 Selenio µg 14.1 20   

 Envase      
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ALIMENTO MEDICO PARA NIÑOS DE 1 A 8 AÑOS CON ACIDEMIA ISOVALERICAY OTROS 
TRASTORNOS DEL METABOLISMO DE LA LEUCINA 

Clave Descripción 
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

010.000.5412.00 Contenido en: Unidades 100 g Pacientes con 
trastornos del 
metabolismo de la 
leucina 

Oral 
Niños de 1 a 8 años: 
Dosis: Según la indicación 
del especialista 

   Mínimo Máximo 

 Energía kcal 309 500 

 Proteína g 16.2 30.00 

 Carnitina  mg 0 1800   

 Taurina mg 0 100   

 Glutamina g 0 0.33   

 Hidratos de carbono g 35 51   

 Lípidos g 0 26   

 L-Cistina g 0.29 0.86   

 L-Histidina g 0.47 1.35   

 L-Isoleucina g 0.58 0.86   

 L-Leucina g 0 traza   

 L-Lisina g 1.51 2.05   

 L-Metionina g 0.30 0.60   

 L-Fenilalanina g 0.78 1.76   

 L-Treonina g 0.87 1.40   

 L-Triptófano g 0.34 0.53   

 L-Tirosina g 0.78 1.78   

 L-Valina g 0.63 0.96   

 Glicina g 1.1 4.20   

 Tiamina (B1)  mg 1.0 3.25   

 Riboflavina (B2)  mg 1.0 1.80   

 Niacina (B3)  mg 10 21.7   

 Piridoxina (B6) mg 1.00 1.40   

 Cianocobalamina (B12) µg 2.00 5.00   

 Acido fólico µg 100 430   

 Acido pantoténico µg 3700 8000   

 Acido ascórbico (vit.C) mg 60 135   

 Colina mg 60 110   

 Biotina µg 38 120   

 Inositol mg 55.5 86   

 Vitamina A UI 1520 2200   

 Vitamina D  UI 300 480   

 Vitamina E  mg 4.35 14.94   

 Vitamina K µg 30 60   

 Sodio mg 240 880   

 Potasio mg 580 1370   

 Cloro mg 450 940   

 Calcio mg 660 880   

 Fósforo mg 440 810   

 Magnesio mg 66 225   

 Hierro mg 9.6 13.00   

 Cobre µg 860 1800   

 Cromo µg 0 40   

 Zinc mg 8.6 13   

 Manganeso mg 0.38 1.60   

 Yodo µg 76 100   

 Molibdeno µg 0 100   

 Selenio µg 14.1 40   

 Envase      
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ALIMENTO MEDICO PARA NIÑOS DE 8 AÑOS A ADULTOS CON ACIDEMIA ISOVALERICA Y OTROS 
TRASTORNOS DEL METABOLISMO DE LA LEUCINA 

Clave Descripción 
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

010.000.5413.00 Contenido en: Unidades 100 g Pacientes con 
trastornos del 
metabolismo de la 
leucina 

Oral 
Adultos y niños de 8 años y 
mayores: 
Dosis: Según la indicación 
del especialista 

 Energía kcal 297 500 

 Proteína G 16.2 39.00 

 Carnitina mg 0 1800 

 Taurina mg 0 150 

 Glutamina g 0 0.33   

 Hidratos de carbono g 34.00 51.00   

 Lípidos  g 0 26.00   

 L-Cistina  g 0.29 1.4   

 Glicina  g 1.1 6.60   

 L-Histidina g 0.47 2.1   

 L-Isoleucina  g 0.58 1.3   

 L-Leucina g 0 Traza   

 L-Lisina g 1.51 3.20   

 L-Metionina g 0.41 0.90   

 L-Fenilalanina g 0.78 2.50   

 L-Treonina g 0.87 2.20   

 L-Triptófano g 0.34 0.83   

 L-Tirosina g 0.78 2.40   

 L-Valina g 0.63 1.50   

 Tiamina (B1) mg 1.00 3.25   

 Riboflavina(B2) µg 1.00 1.80   

 Niacina (B3) mg 10.00 27.4   

 Piridoxina (B6) µg 1000 2100   

 Cianocobalamina (B12) µg 2.00 5.00   

 Acido fólico µg 100 500   

 Acido pantoténico  µg 3800 8000   

 Acido ascórbico (vit.C) mg 60 90   

 Colina mg 60 321   

 Biotina µg 38 140   

 Inositol mg 70.00 86.00   

 Vitamina A UI 1520 2364   

 Vitamina D UI 300 380   

 Vitamina E mg 5.2 14.94   

 Vitamina K µg 40 70   

 Sodio mg 240 880   

 Potasio mg 580 1370   

 Cloro mg 480 940   

 Calcio mg 660 880   

 Fósforo mg 440 760   

 Magnesio mg 66 285   

 Hierro mg 9.6 23.5   

 Cobre µg 860 1400   

 Cromo µg 0 50.00   

 Zinc mg 8.60 13.60   

 Manganeso mg 0.380 2.10   

 Yodo µg 76 107   

 Molibdeno µg 0 107   

 Selenio µg 14.1 50.00   

 Envase   
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CASEINATO DE CALCIO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.0022.00 

POLVO 
Cada 100 g contienen: 
Proteínas 86.0 a 90.0 g 
Grasas  0.0 a 2.0 g 
Minerales  3.8 a 6.0 g 
Humedad  0.0 a 6.2 g 
Envase con 100 g. 

Pacientes que requieren 
complementar el 
requerimiento proteico. 

Oral. 
Niños y adultos: 
De acuerdo con los requerimientos del paciente. 

 
COMPLEJO B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2714.00 

TABLETA, COMPRIMIDO O 
CAPSULA 
Cada tableta, comprimido o 
cápsula contiene: 
Mononitrato o clorhidrato de 
Tiamina 100 mg 
Clorhidrato de 
piridoxina  5 mg 
Cianocobalamina  50 µg 
Envase con 30 tabletas, 
comprimidos o cápsulas. 

Deficiencia o requerimientos 
incrementados de tiamina. 
Deficiencia o requerimientos 
incrementados de piridoxina 
Deficiencia o requerimientos 
incrementados de 
cianocobalamina. 

Oral. 
Niños y adultos: 
De acuerdo con los requerimientos del paciente. 

 
DIETA POLIMERICA A BASE DE CASEINATO DE CALCIO 

Clave Descripción 
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

010.000.2739.00 Cada 100 gramos 
contiene: 

Unidad Mínimo Máximo Para cubrir los 
requerimientos 
nutricionales o para 
complementarlos 

Oral o por sonda enteral 
Niños y adultos: 
Dosis: de acuerdo al 
requerimiento. 

 Densidad energética Kcal/ml 0.99 1.06 
 Calorías Kcal 412.5 441.7 
 Hidratos de carbono g 58.50 68.00 
 Proteína: g 15.80 17.50 
 Histidina g 0.40 0.5600   
 Isoleucina g 0.7035 1.0135   
 Leucina g 1.4050 1.7670   
 Lisina g 1.1080 1.4525   
 Metionina g 0.3925 0.5256   
 Fenilalanina g 0.7810 0.9450   
 Treonina g 0.6466 0.8050   
 Triptofano g 0.1833 0.2450   
 Valina g 0.8553 1.2950   
 Arginina g 0.6165 0.6650   
 Acido aspártico g 1.0500 1.2310   
 Serina g 0.8750 0.8910   
 Acido glutámico g 3.0100 3.3530   
 Prolina g 1.4700 1.5630   
 Glicina g 0.2800 0.3380   
 Alanina g 0.4375 0.4910   
 Cistina g 0.0980 0.7000   
 Tirosina g 0.7414 1.0150   
 Grasas g 9.0 15.80   
 Acidos grasos saturados g 0.96 2.30   
 Acido palmítico g 0.67 1.77   
 Acido esteárico g 0.29 0.36   
 Grasos insaturados g 7.20 12.62   
 Linoleico g 5.8 8.50   
 Linolénico g 0.20 0.20   
 Oleico g 1.20 4.00   
 Relación 

polinsaturados/saturados 
g 0.11 8.20   

 Colesterol g 0.00 0.02   
 Vitamina A U.I. 1028.0 1170.0   
 Vitamina D U.I. 90.10 96.00   
 Vitamina E mg 10.20 15.00   
 Acido ascórbico mg 20.00 68.00   
 Acido fólico µg 122.00 200.00   
 Tiamina mg 0.70 0.72   
 Riboflavina mg 0.70 0.80   
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 Niacina mg 9.00 10.00   
 Vitamina B6 mg 0.90 1.00   
 Vitamina B12 µg 2.70 3.10   
 Biotina µg 61.00 150.00   
 Acido pantoténico mg 2.40 5.00   
 Vitamina K µg 18.00 44.10   
 Colina mg 0.0 136.00   
 Calcio mg 225.20 325.20   
 Fósforo mg 225.20 268.80   
 Yodo µg 34.00 44.00   
 Hierro mg 4.10 5.00   
 Magnesio mg 90.10 105.00   
 Cobre mg 0.50 0.52   
 Zinc mg 4.30 5.40   
 Manganeso mg 0.90 1.20   
 Potasio mg 515.00 860.00   
 Sodio mg 130.00 360.00   
 Cloro mg 300.00 610.00   
 Selenio µg 0.0 19.00   
 Cromo µg 0.0 22.5   
 Molibdeno µg 0.0 38.00   
 Envase con 400-454 gramos con o sin sabor.   
    

 
FORMULA DE PROTEINA AISLADA DE SOYA  

Clave Descripción 
POLVO 

Indicaciones Administración 
y dosis 

030.000.0021.00 
Contenido en Unidad 

100 g 100 kcal 100 ml Diarrea aguda 
con intolerancia 
secundaria a la 
lactosa 
Deficiencia 
primaria de 
lactasa 
Galactosemia 
Alergia a la 
proteína de la 
leche de vaca 
mediada por IgE 

Oral. 
Niños de 0-5 meses 
de edad: 
110 kcal/kg de peso 
corporal. 
Niños > 5 a 12 
meses de edad: 
90 kcal/kg de peso 
corporal. 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
 Kilocalorías kcal 515.0 524.00 100.00 100.00 66.67 68.00 
 Lípidos g 20.00 28.30 5.30 5.46 3.60 3.70 
 Proteínas g 13.70 15.60 2.64 3.00 1.80 2.00 
 Taurina mg 0.00 36.00 0.00 7.00 0.00 4.60 
 Hidratos de 

carbono 
g 51.00 54.00 10.00 10.40 6.60 6.90 

 Sodio mg 140.00 243.00 27.00 47.00 18.00 32.00 
 Potasio mg 525.00 629.00 100.00 120.00 65.00 81.12 
 Cloruros mg 315.00 449.00 60.00 86.90 40.00 59.00 
 Calcio mg 420.00 532.00 80.00 102.90 54.00 70.00   
 Fósforo mg 210.00 393.00 40.00 75.00 27.00 50.70   
 L-carnitina mg 0.00 12.00 0.00 2.30 0.00 1.50   
 Vitamina A U.I. 1572.00 2000.00 300.00 386.66 202.80 263.00   
 Vitamina D U.I. 304.00 350.00 60.00 66.00 40.00 44.00   
 Vitamina E U.I. 10.50 19.40 2.00 3.00 1.35 2.57   
 Vitamina K µg 40.00 76.00 8.00 15.00 5.00 10.00   
 Vitamina C mg 53.00 68.00 10.30 13.50 7.00 9.00   
 Vitamina B1 

(tiamina) 
µg 300.00 758.00 60.00 150.00 40.00 100.00   

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

µg 456.00 1136.00 88.20 225.00 60.00 150.00   

 Niacina µg 3000.00 5300.00 600.00 1350.00 400.00 700.00   
 Vitamina B6 

(piridoxina) 
µg 300.00 455.00 58.80 90.00 40.00 60.00   

 Acido fólico µg 61.00 100.00 12.00 19.40 8.00 13.20   
 Acido 

pantoténico 
µg 2000.00 3800.00 400.00 750.00 300.00 500.00   

 Vitamina B12 
(cianocobala
mina) 

µg 1.50 2.30 0.30 0.41 0.20 0.30   

 Biotina µg 12.00 27.00 2.30 5.30 1.50 3.50   
 Colina mg 55.00 63.00 10.00 12.80 7.00 8.50   
 Inositol mg 25.80 89.00 5.00 17.00 3.40 11.50   
 Magnesio mg 40.00 58.00 7.50 11.00 5.00 7.44   
 Hierro mg 6.30 9.40 1.20 1.80 0.80 1.20   
 Yodo µg 76.00 105.00 14.70 20.00 10.00 13.00   
 Cobre µg 315.00 424.00 60.00 84.00 40.00 56.00   
 Zinc mg 4.50 6.00 0.90 1.20 0.49 0.81   
 Manganeso µg 131.00 304.00 25.00 59.00 16.90 40.00   
 Dilución 13.00 - 13.70 %       
 Envase con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.50 g.   
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FORMULA DE SEGUIMIENTO O CONTINUACION CON O SIN PROBIOTICOS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de admón y 

dosis 030.000.0014.00 POLVO 
 

Contenido en Unidad 
100 g 100 kcal 100 ml Alimentación en 

lactantes. 
Oral 
Niños de 6 a 12 
meses de edad: 
90 kcal/kg de peso 
corporal. 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
 Energía kcal 476.00 526.00 100.00 100.00 66.67 68.00 
 Lípidos g 20.00 28.90 4.20 5.50 2.80 3.71 
 Acido 

linoléico 
g   0.30 1.20    

 Acido 
linoléico 

%   7.14 21.81    

 Acido α -
linolénico 

g   0.05 0.16     

 Acido α -
linolénico 

%   1.19 2.90     

 Relación 
Linoléico-
Linolénico 

   5:1 16:1     

 Proteínas g 11.80 15.90 2.24 3.30 1.50 2.21   
 Hidratos de 

carbono 
g 54.60 59.00 10.39 12.30 7.00 8.20   

 Sodio mg 126.00 210.00 23.95 44.00 16.00 28.50   
 Potasio mg 552.00 650.00 104.90 135.00 71.00 90.00   
 Cloruros mg 341.00 420.00 64.82 87.00 44.00 58.00   
 Calcio mg 410.00 550.00 77.94 114.00 53.00 76.00   
 Fósforo mg 221.00 395.00 42.01 82.00 28.00 55.00   
 Vitamina A UI 1577.00 1900.00 300.00 400.00 202.80 270.00   
 Vitamina D UI 315.00 430.00 60.00 90.00 40.50 60.00   
 Vitamina E UI 5.80 16.00 1.20 2.96 0.80 2.10   
 Vitamina K μg 22.00 48.00 4.50 7.99 3.00 6.67   
 Vitamina C mg 47.00 48.00 8.93 10.00 6.00 6.70   
 Vitamina B1 

(tiamina) 
μg 526.00 720.00 100.06 150.00 68.00 100.00   

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

μg 768.00 1200.00 148.20 240.00 101.00 160.00   

 Niacina μg 4401.30 13000.00 915.00 2700.00 610.00 1800.00   
 Vitamina B6 

(piridoxina) 
μg 315.00 960.00 59.88 200.00 40.00 130.00   

 Acido fólico μg 43.00 140.00 9.00 30.00 6.00 20.00   
 Acido 

pantoténico 
μg 1732.00 3400.00 360.00 700.00 240.00 470.00   

 Vitamina B12 
(cianocobala
mina) 

μg 0.80 1.31 0.18 0.25 0.13 0.17   

 Biotina μg 12.00 23.00 2.60 4.38 1.70 3.00   
 Colina mg 34.00 84.00 7.10 15.98 4.67 11.00   
 Inositol mg 0.00 25.00 0.00 5.00 0.00 3.30   
 Magnesio mg 32.00 47.00 6.08 9.00 4.00 6.67   
 Hierro mg 8.20 9.50 1.70 1.81 1.10 1.22   
 Yodo μg 32.00 100.00 6.08 21.00 4.00 14.00   
 Cobre μg 418.00 580.00 87.00 120.00 56.67 80.00   
 Zinc mg 3.60 5.80 0.75 1.20 0.50 0.80   
 Manganeso μg 26.00 72.00 4.94 15.00 3.00 10.00   
 Dilución de 12.86% a 13.90%   
 Envase de 400.00 a 454.00 g y medida de 3.87 a 4.90 g 

 
MIEL DE MAIZ 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.0091.00 

SOLUCION 
Cada 5 ml contienen: 
Miel de maíz 3.75 g 
Envase con 500 ml. 

Complementación de 
requerimiento de hidratos de 
carbono. 

Oral. 
Niños y adultos: 
Dosis de acuerdo a los requerimientos  

 
PIRIDOXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5232.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Piridoxina 300 mg 
 
 
 
Envase con 10 tabletas. 

Deficiencia de vitamina B6. 
Profilaxis de neuritis en 
pacientes con tratamiento de 
isoniazida. 
Crisis convulsivas por 
dependencia de piridoxina. 
Anemia sideroblástica. 

Oral. 
Adultos 
50 a 500 mg. 
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MULTIVITAMINAS (POLIVITAMINAS) Y MINERALES 
Clave Descripción Indicaciones Administración y dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5383.00 

JARABE 
Cada 5 ml contienen: 
Vitamina A 2 500 UI 
Vitamina D2  200 UI 
Vitamina E  15.0 mg 
Vitamina C  60.0 mg 
Tiamina  1.05 mg 
Riboflavina  1.2 mg 
Piridoxina  1.05 mg 
Cianocobalamina  4.5 µg 
Nicotinamida  13.5 mg 
Hierro elemental  10.0 mg 
Envase con 240 ml y dosificador. 

Prevención y tratamiento 
de deficiencias 
específicas. 

 
Oral 
Adultos: 
5 ml cada 24 horas. 
Niños: 
2.5 ml cada 24 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4376.00 

TABLETA, CAPSULA O GRAGEA 
Cada tableta, cápsula o gragea contiene: 
Clorhidrato de tiamina 
(vitamina B1)  5.0 a 10.0 mg 
Riboflavina 
(vitamina B2)  2.5 a 10.0 mg 
Clorhidrato de piridoxina 
(vitamina B6)  2.0 a 5.0 mg 
Nicotinamida 
(niacinamida)  10.0 a 100.0 mg 
Cianocobalamina 
(vitamina B12)  3.0 a 5.0 µg 
Acetato de alfatocoferol 
(vitamina E)  3.0 a 20.0 mg 
Retinol (vitamina A)  2000.0 a 10000.0 UI 
Colecalciferol 
 (vitamina D3)  200.0 a 1000.0 UI 
Acido pantoténico  2.0 a 7.0 mg 
Sulfato ferroso  15.0 a 60.0 mg 
Sulfato de cobre  1.0 a 4.0 mg 
Yoduro o fosfato 
de potasio  0.15 a 4.0 mg 
Glicerofosfato, sulfato 
o hiposulfito de magnesio  1.0 a 8.00 mg 
Fosfato de magnesio  5.0 a 133.0 mg 
Cloruro, fosfato o sulfato 
de zinc  3.0 a 25.0 mg 
Envase con 30 tabletas, cápsulas o grageas. 

 Oral 
Adultos: 
1 tableta, cápsula o gragea cada 
24 horas. 

 
SUCEDANEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO 

Clave Descripción 
POLVO 

Indicaciones Administración 
y dosis 

030.000.0003.00 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación 
en prematuros. 

Oral o sonda 
enteral  
Niños 
prematuros: 
90 kcal/kg de 
peso corporal / 
día. 

   Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
 Kilocalorías kcal 497.00 521.00 100.00 100.00 70.00 80.00 
 Lípidos g 23.90 28.50 4.80 5.50 3.37 4.41 
 Acido linoleico %   8.00 25.00   
 Acido linolenico %   1.50 4.00   
 Acido 

araquidónico 
%   0.00 0.70   

 Acido 
docosahexanoico 

%   0.00 0.45   

 Proteínas g 12.60 15.60 2.40 3.00 1.97 2.40   
 Taurina mg 0.00 36.00 0.00 7.00 0.00 6.00   
 Hidratos de 

carbono 
g 50.60 56.50 9.70 11.40 7.80 8.60   

 Sodio mg 180.00 222.00 36.00 43.00 25.00 36.67   
 Potasio mg 487.00 538.00 94.00 129.00 73.00 105.00   
 Cloruros mg 311.00 380.00 60.00 81.00 47.00 66.00   
 Calcio mg 470.00 649.00 95.00 180.00 66.00 147.00   
 Fósforo mg 269.00 325.00 52.00 90.00 43.33 81.00   
 Vitamina A U.I. 1500.00 4902.00 300.00 1253.00 210.00 1015.00   
 Vitamina D U.I. 380.00 1297.00 73.20 249.00 60.00 200.00   
 Vitamina E U.I. 9.00 29.00 2.00 5.60 1.40 4.50   
 Vitamina K µg 43.00 60.00 8.20 12.00 6.60 10.00   
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 Vitamina C mg 70.00 103.00 13.40 37.00 11.00 30.00   
 Vitamina B1 

(tiamina) 
µg 300.00 900.00 60.00 250.00 42.00 203.00   

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

µg 670.00 1300.00 140.00 620.00 95.00 503.00   

 Niacina µg 5000.00 15600.00 1000.00 5000.00 460.00 2400.00   

 Vitamina B6 
(piridoxina) 

µg 370.00 800.00 75.00 250.00 53.00 203.00   

 Acido fólico µg 300.00 311.00 37.00 60.00 30.00 48.00   

 Acido 
pantoténico 

µg 2200.00 6500.00 450.00 1900.00 320.00 1540.00   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

µg 1.10 1.90 0.20 0.55 0.15 0.45   

 Biotina µg 11.00 19.00 2.20 37.00 1.50 30.00   

 Colina mg 37.00 95.00 7.50 18.30 5.30 15.00   

 Inositol mg 22.00 194.00 4.50 37.00 3.20 30.00   

 Carnitina mg 0.00 13.00 0.00 2.50 0.00 2.00   

 Magnesio mg 35.00 65.00 7.00 12.00 4.90 10.00   

 Hierro mg 5.10 7.50 0.40 1.50 0.30 1.10   

 Yodo µg 50.00 162.00 6.00 31.00 4.90 25.00   

 Cobre µg 450.00 522.00 90.00 250.00 63.00 203.00   

 Zinc mg 3.70 5.10 0.70 1.50 0.53 1.22   

 Manganeso µg 35.00 65.00 7.00 12.20 4.90 10.00   

 Selenio µg 0.00 12.30 0.00 2.40 0.00 1.90   

 Dilución 13.00 - 13.50%   

 Envase con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g    

 
SUCEDANEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO 

Clave Descripción Indicaciones Administración 
y dosis 030.000.0011.00 POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación en 
recién nacidos 
de término y 
lactantes 

Oral. 
Niños 0-6 meses:  
110 kcal/kg de 
peso corporal. 

   Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
 Kilocalorías kcal 509.00 528.00 100.00 100.00 66.00 68.00
 Hidratos de 

carbono 
g 55.20 57.90 10.00 11.40 7.00 7.64 

 Lípidos g 25.80 28.90 5.10 5.50 3.41 3.71   
 Acido linoléico % 8.00 35.00   
 Acido linoléico g 0.30 1.00   
 Acido α linolénico % 1.75 5.00   
 Acido α linolénico g 0.06 0.24   
 Relación linoleico: 

linolénico 
 5:1 16:1   

 Acido araquidónico 
(ARA) 

% 0.00 0.72   

 Acido araquidónico g 0.00 0.04   
 Acido docosa-

hexaenoico (DHA) 
% 0.00 0.40   

 Acido docosa-
hexaenoico 

g 0.00 0.02   

 Relación 
ARA:DHA 

 0 2:1   

 Proteínas g 9.50 12.00 1.80 2.25 1.23 1.50   
 Taurina mg 0.00 36.00 0.00 6.90 0.00 4.60   
 Sodio mg 118.00 140.00 22.50 27.00 15.00 18.00   
 Potasio mg 440.00 552.00 84.00 105.00 56.67 71.00   
 Cloruros mg 299.00 350.00 57.00 80.00 36.67 46.00   
 Calcio mg 320.00 420.00 63.00 80.00 42.00 53.00   
 Fósforo mg 160.00 233.00 31.00 44.00 21.00 30.00   
 Vitamina A U.I. 1560.0

0
1998.0

0
300.00 382.95 200.00 253.09   

 Vitamina D U.I. 310.00 372.00 60.00 72.00 40.00 48.00   
 Vitamina E U.I. 6.10 16.00 1.20 2.96 0.80 2.10   
 Vitamina K µg 40.00 55.00 7.70 10.00 5.00 7.00   
 Vitamina C mg 43.00 60.00 8.00 12.00 5.50 7.60   
 Vitamina B1 

(tiamina) 
µg 300.00 530.00 60.00 100.06 40.00 68.00   

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

µg 470.00 800.00 90.00 150.00 60.00 102.00   

 Niacina µg 3931.0
0

6250.0
0

750.00 1200.00 500.00 800.00   

 Vitamina B6 
(piridoxina) 

µg 300.00 380.00 59.88 75.00 40.00 50.00   
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 Acido fólico µg 39.00 80.00 7.00 15.03 5.00 10.20   
 Acido pantoténico µg 1651.0

0
2365.0

0
315.00 450.00 210.00 340.00   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

µg 1.00 1.60 0.20 0.30 0.13 0.20   

 Biotina µg 11.00 23.00 2.00 4.38 1.50 3.00   
 Colina mg 51.00 84.00 10.00 15.98 6.66 11.00   
 Inositol mg 21.00 25.00 4.00 5.00 2.70 3.40   
 Magnesio mg 32.00 40.00 6.08 7.70 4.00 5.10   
 Hierro mg 4.00 9.50 0.80 1.81 0.50 1.20   
 Yodo µg 32.00 78.00 6.08 15.00 4.00 10.00   
 Cobre µg 310.00 473.00 60.00 89.98 40.00 61.00   
 Zinc mg 3.00 4.00 0.60 0.76 0.40 0.51   
 Manganeso µg 26.00 118.00 4.94 22.50 3.00 15.00   
 Dilución 12.80 - 15.00 %       
 Envase con 400 a 454 g y medida de 3.87 a 4.50 g   

 
SUCEDANEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO SIN LACTOSA 

Clave Descripción Indicaciones Administración 
y dosis POLVO 

030.000.0012.00 Contenido en: 
Nutrimentos 

Unidad 100 g 100 Kcal 100 ml Alimentación 
en recién nacidos 
y lactantes con 
intolerancia a la 
lactosa. 

Oral. 
Niños 0-6 meses: 
110 Kcal/Kg de 
peso corporal/día 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
 Kilocalorías  502.0 522.00 100.00 100.00 66.66 68.00
 Lípidos g 25.0 28.0 4.90 5.40 3.33 3.65
 Proteinas g 11.0 14.0 2.14 2.80 1.45 1.86
 Hidratos de 

carbono 
g 54.9 55.6 10.70 11.00 7.20 7.35

 Sodio mg 123.0 170.0 24.00 34.00 16.00 23.00   
 Potasio mg 538.0 600.0 105.00 119.00 70.00 80.00   
 Cloruros mg 333.0 370.0 65.00 74.00 43.33 49.00   
 Calcio mg 423.0 450.0 24.40 90.00 56.67 60.00   
 Fósforo mg 273.0 300.0 53.20 60.00 36.00 40.00   
 Vitamina A  UI 1500.0 1923.0 295.00 375.00 200.00 250.00   
 Vitamina D UI 300.0 327.0 59.30 64.00 40.00 43.33   
 Vitamina E UI 6.0 13.7 1.20 2.66 0.80 1.80   
 Vitamina K μg 41.0 52.0 8.14 10.00 5.50 6.67   
 Vitamina C  mg 40.0 69.0 8.00 14.00 5.30 9.00   
 Vitamina B1 

(tiamina) 
μg 300.0 769.0 60.00 150.00 40.00 100.00   

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

μg 345.0 1154.0 67.30 140.00 45.00 150.00   

 Niacina μg 3800.0 5320.0 750.00 1037.00 500.00 700.00   
 Vitamina B6 

(piridoxina) 
μg 310.0 462.0 60.40 90.00 40.50 50.00   

 Acido fólico μg 45.0 76.0 9.00 14.80 6.00 10.00   
 Acido 

pantoténico 
μg 2280.0 2308.0 444.00 450.00 300.00 300.00   

 Vitamina B12 
(cianocobala
mina) 

μg 1.1 1.5 0.20 0.30 0.15 0.20   

 Biotina μg 11.0 22.8 2.20 4.44 1.50 3.00   
 Colina mg 38.0 77.0 7.50 15.00 5.00 10.00   
 Inositol mg 23.0 100.0 4.50 20.00 3.00 13.00   
 Magnesio mg 31.1 50.0 6.06 10.00 4.10 7.00   
 Hierro mg 6.0 9.2 1.20 1.80 0.80 1.20   
 Yodo μg 25.0 77.0 5.00 15.00 3.30 10.00   
 Cobre μg 300.0 460.0 60.00 89.66 40.00 60.00   
 Zinc mg 3.8 4.6 0.70 0.90 0.50 0.60   
 Manganeso μg 26.0 77.0 5.06 15.00 3.40 10.00   
 Dilución 13.00 - 13.7 %   
 Envase con 375 a 400 g y medida de 4.4 a 4.5 g   

 
VITAMINA E 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2715.00 
 
010.000.2715.01 

GRAGEA O CAPSULA 
Cada gragea o cápsula 
contiene: 
Vitamina E  400 mg 
Envase con 100 grageas o 
cápsulas. 
Envase con 99 grageas o 
cápsulas. 

Antioxidante. Oral. 
Adultos: 
400 mg/día. 
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VITAMINAS A ,C y D 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1098.00 

SOLUCION 
Cada ml contiene: 
Palmitato de 
Retinol  7000 a 9000 UI 
Acido ascórbico  80 a 125 mg 
Colecalciferol  1400 a 1800 UI 
 
 
Envase con 15 ml. 

Prevención y tratamiento de 
deficiencia de: 
Vitaminas A 
Vitamina C 
Vitamina D 

Oral. 
Niños: 
Dosis preventiva: 
Dos gotas cada 24 horas. 
Dosis terapéutica. 
Recién nacidos a 6 meses de edad: 
tres gotas cada 24 horas. 
6 meses a 3 años: 4 gotas cada 24 horas. 
Repartidas en tres a cuatro tomas. 

 
Catálogo 
ACIDO ASCORBICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5229.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Acido ascórbico  1 g 
 
 
Envase con 6 ampolletas de 
10 ml. 

Profilaxis o tratamiento de la 
deficiencia de vitamina C 
Antioxidante. 

Intravenosa. 
Adultos: 
1 a 2 g diarios. 
Niños: 
25mg/kg/día. 

 
ALANINA Y LEVOGLUTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2742.00 
010.000.2742.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
N-(2)-L-alanil- 
L-glutamina  20 g 
equivalente a  8.20 g 
de L-alanina y  13.46 g 
de L-glutamina 
Envase con 50 ml. 
Envase con 100 ml. 

Patologías que requieren 
adición de alanina y 
glutamina. 

Intravenosa, en mezclas de nutrición parenteral. 
Adultos: 
1.50 - 2.0 ml/kg de peso corporal ó 0.3 – 0.4 g de 
N-(2)-L-alanil-L-glutamina / kg de peso corporal. 

 
ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON HOMOCISTINURIA, RECIEN NACIDOS A 7 AÑOS 11 

MESES DE EDAD 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 

y dosis  POLVO 
 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Homocistinuria. Oral. 

Niños recién nacidos a 
7años 11 meses: 
Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 350.00 500.00  
 Proteína g 15.00 28.60  
 Hidratos de carbono g 51.00 62.00  
 Lípidos g 0 26.00   
 L-Cistina g 0.45 0.75   
 L-Histidina g 0.41 1.16   
 L-Isoleucina g 1.08 1.81   
 L-Leucina g 1.68 3.10   
 L-Lisina g 1.00 2.10   
 L-Metionina g 0 trazas   
 L-Fenilalanina g 0.68 1.37   
 L-Treonina g 0.70 1.52   
 L-Triptófano g 0.17 0.61   
 L-Tirosina g 0.68 1.37   
 L-Valina g 1.22 1.97   
 Tiamina (B1) μg 1000.00 1900.00   
 Riboflavina (B2) μg 900.00 1200.00   
 Niacina (B3) μg 10000.00 12800.00   
 Piridoxina (B6) μg 750.00 1000.00   
 Cianocobalamina 

(B12) 
μg 2.00 4.90   

 Acido fólico μg 100.00 230.00   
 Acido pantoténico μg 3700.00 6900.00   
 Acido ascórbico 

(vit.C) 
mg 50.00 135.00   

 Colina mg 60.00 110.00   
 Biotina μg 38.00 120.00   
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 Inositol mg 40.00 86.00   
 Vitamina A UI 1400.00 1665.00   
 Vitamina D UI 300.00 480.00   
 Vitamina E UI 6.50 15.00   
 Vitamina K μg 35.00 50.00   
 Sodio mg 190.00 580.00   
 Potasio mg 560.00 840.00   
 Cloro mg 430.00 450.00   
 Calcio mg 575.00 810.00   
 Fósforo mg 400.00 810.00   
 Magnesio mg 50.00 200.00   
 Hierro mg 9.00 12.00   
 Cobre μg 860.00 2000.00   
 Zinc mg 8.00 13.00   
 Manganeso mg 0.38 1.30   
 Yodo μg 65.00 90.00   
 Molibdeno μg 12.00 45.00   
 Selenio μg 14.10 40.00   
010.000.5409.00  Envase: lata con medida dosificadora 

 
ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON HOMOCISTINURIA, DE 8 AÑOS O MAYORES  

Y ADULTOS 
Clave Descripción Indicaciones Via de administración 

y dosis  POLVO 
 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Homocistinuria Oral. 

Niños de 8 años o 
mayores y adultos: 
Dosis: Según la 
indicación 
del especialista 

 Energía kcal 340.00 410.00  
 Proteína g 22.00 39.00  
 Hidratos de carbono g 35.00 61.00  
 Lípidos g 0 14.00  
 L-Cistina g 0.81 1.18   
 L-Histidina g 0.55 1.81   
 L-Isoleucina g 1.56 2.82   
 L-Leucina g 2.90 4.85   
 L-Lisina g 1.78 3.30   
 L-Metionina g 0 traza   
 L-Fenilalanina g 0.92 2.14   
 L-Treonina g 1.03 2.38   
 L-Triptófano g 0.34 0.95   
 L-Tirosina g 0.92 2.14   
 L-Valina g 1.72 3.09   
 Tiamina (B1) μg 1400.00 3250.00   
 Riboflavina (B2) μg 1140.00 1800.00   
 Niacina (B3) μg 13600.00 26000.00   
 Piridoxina (B6) μg 1140.00 2100.00   
 Cianocobalamina (B12) μg 2.90 5.00   
 Acido fólico μg 410.00 500.00   
 Acido pantoténico μg 5000.00 8000.00   
 Acido ascórbico (vit.C) mg 57.00 90.00   
 Colina mg 98.00 320.00   
 Biotina μg 57.00 140.00   
 Inositol mg 57.00 86.00   
 Vitamina A UI 1730.00 2350.00   
 Vitamina D UI 300.00 350.00   
 Vitamina E UI 7.80 18.00   
 Vitamina K μg 41.00 70.00   
 Sodio mg 560.00 880.00   
 Potasio mg 700.00 1370.00   
 Cloro mg 560.00 1160.00   
 Calcio mg 670.00 880.00   
 Fósforo mg 670.00 760.00   
 Magnesio mg 163.00 285.00   
 Hierro mg 13.00 23.50   
 Cobre mg 1.00 1.43   
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 Zinc mg 13.00 13.80   
 Manganeso mg 0.80 1.70   
 Yodo μg 57.00 107.00   

 Molibdeno μg 30.00 100.00   

 Selenio μg 33.00 50.00   

 Cromo μg 27.00 50.00   

010.000.5410.00  Envase: lata con medida dosificadora. 

 
ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON TRASTORNO DEL CICLO DE LA UREA, RECIEN 

NACIDOS A 7 AÑOS 11 MESES DE EDAD 
Clave Descripción Indicaciones Via de administración 

y dosis  POLVO 
 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Trastornos del ciclo 

de la urea. 
Oral. 
Niños recién nacidos a 7 
años 11 meses de edad 
Dosis: Según la 
indicación 
del especialista. 

 Energía Kcal 500.00 510.00
 Proteína g 6.50 7.50
 Hidratos de carbono g 57.00 60.00
 Lípidos g 24.60 26.00

 L-Alanina g 0 0   
 L-Arginina g 0 0   
 L-Acido aspártico g 0 0   
 L-Cistina g 0.30 0.32   
 L-Acido glutámico g 0 0   
 Glicina g 0 0   
 L-Histidina g 0.36 0.44   
 L-Isoleucina g 0.99 1.28   
 L-Leucina g 2.00 2.17   
 L-Lisina g 1.11 1.24   
 L-Metionina g 0.25 0.34   
 L-Fenilalanina g 0.67 0.75   
 L-Treonina g 0.75 0.85   
 L-Triptófano g 0.38 0.39   
 L-Tirosina g 0.80 0.88   
 L-Valina g 0.99 1.43   
 Tiamina (B1) mg 1.00 2.00   
 Riboflavina (B2) mg 0.98 1.20   
 Niacina (B3) μg 10000.00 16700.00   
 Piridoxina (B6) mg 0.85 1.00   
 Cianocobalamina 

(B12) 
μg 2.00 5.60   

 Acido fólico μg 100.00 250.00   
 Acido pantoténico μg 3.80 7.80   
 Acido ascórbico (vit.C) mg 55.00 60.00   
 Colina mg 60.00 100.00   
 Biotina μg 38.00 75.00   
 Inositol mg 50.00 86.00   
 Vitamina A UI 533.00 1600.00   
 Vitamina D UI 300.00 360.00   
 Vitamina E UI 10.00 17.01   
 Vitamina K μg 40.00 60.00   
 Sodio mg 215.00 240.00   
 Potasio mg 560.00 790.00   
 Cloro mg 390.00 420.00   
 Calcio mg 650.00 660.00   
 Fósforo mg 440.00 455.00   
 Magnesio mg 55.00 66.00   
 Cobre μg 860.00 1250.00   
 Zinc mg 8.60 9.50   
 Manganeso μg 380.00 500.00   
 Yodo μg 76.00 80.00   
 Selenio μg 14.10 25.00   
010.000.5403.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON TRASTORNO DEL CICLO DE LA UREA, DE 8 AÑOS O 
MAYORES Y ADULTOS 

Clave Descripción 
Indicaciones 

Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Trastornos del ciclo 
de la urea. 

Oral 
Niños de 8 años o 
mayores y adultos 
Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 360.00 440.00
 Proteína g 8.20 25.00
 Hidratos de carbono g 45.00 71.00
 Lípidos  g 0.00 17.00
 L-Alanina g 0 0   
 L-Arginina g 0 0   
 L-Acido aspártico g 0 0   
 L-Cistina g 0.26 1.20   
 L-Acido glutámico g 0 0   
 L-Histidina g 0 0.72   
 L-Isoleucina g 0 2.56   
 L-Leucina g 1.20 4.34   
 L-Lisina g 1.57 4.20   
 L-Metionina g 0.31 1.20   
 L-Fenilalanina g 0.84 1.80   
 L-Prolina g 0 0   
 L-Serina g 0 0   
 L-Treonina g 1.07 3.60   
 L-Triptófano g 0.49 0.75   
 L-Tirosina g 1.01 3.00   
 L-Valina g 1.25 4.62   
 Tiamina (B1) μg 0 4000.00   
 Riboflavina (B2) μg 0 2400.00   
 Niacina (B3) μg 0 30300.00   
 Piridoxina (B6) μg 0 1750.00   
 Cianocobalamina 

(B12) 
μg 0 7.30   

 Acido fólico μg 0 530.00   
 Acido pantoténico μg 0 10900.00   
 Acido ascórbico 

(vit.C) 
mg 57.00 125.00   

 Colina mg 0 130.00   
 Biotina μg 0 150.00   
 Inositol mg 0 110.00   
 Vitamina A UI 0 3026.00   
 Vitamina D UI 0 324.00   
 Vitamina E UI 0 27.70   
 Vitamina K μg 0 70.00   
 Sodio mg 0 1175.00   
 Potasio mg 0 1800.00   
 Cloro mg 0 1325.00   
 Calcio mg 0 1150.00   
 Fósforo mg 0 1020.00   
 Magnesio mg 0 300.00   
 Hierro mg 0 17.00   
 Cobre μg 0 1430.00   
 Zinc mg 0 17.00   
 Manganeso μg 0 1430.00   
 Yodo μg 0 150.00   
 Molibdeno μg 0 45.00   
 Selenio μg 0 37.00   
 Cromo μg 0 45.00   
010.000.5404.00  Envase: lata con medida dosificadora 
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ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON ACIDEMIA METILMALONICA Y PROPIONICA, DE 
RECIEN NACIDOS A 7 AÑOS 11 MESES DE EDAD 

Clave Descripción Indicaciones Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Acidemia 
metilmalónica o 
propiónica. 

Oral. 
Niños recién nacidos a 7 
años 11 meses de edad 
Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 350.00 500.00

 Proteína g 15.00 25.00

 Hidratos de carbono g 51.00 62.00

 Lípidos g 0 26.00  

 L-Cistina g 0.29 0.95   

 L-Acido glutámico g 0 2.86   

 L-Histidina g 0.42 1.75   

 L-Isoleucina g 0 0.12   

 L-Leucina g 1.38 3.90   

 L-Lisina g 1.00 2.65   

 L-Metionina g 0 trazas   

 L-Fenilalanina g 0.79 1.72   

 L-Treonina g 0 0.10   

 L-Triptófano g 0.17 0.76   

 L-Tirosina g 0.79 1.72   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.00 1.90   

 Riboflavina (B2) mg 0.90 1.20   

 Niacina (B3) mg 10.00 12.80   

 Piridoxina (B6) mg 0.75 1.00   

 Cianocobalamina 
(B12) 

μg 2.00 4.90   

 Acido fólico μg 100.00 230.00   

 Acido pantoténico mg 3.70 6.90   

 Acido ascórbico 
(vit.C) 

mg 50.00 135.00   

 Colina mg 60.00 110.00   

 Biotina μg 38.00 120.00   

 Inositol mg 40.00 86.00   

 Vitamina A-retinol UI 1520.00 1665.00   

 Vitamina D UI 380.00 480.00   

 Vitamina E UI 6.50 11.00   

 Vitamina K μg 35.00 40.00   

 Sodio mg 190.00 580.00   

 Potasio mg 560.00 840.00   

 Cloro mg 410.00 480.00   

 Calcio mg 575.00 810.00   

 Fósforo mg 400.00 810.00   

 Magnesio mg 50.00 200.00   

 Hierro mg 9.00 12.00   

 Cobre mg 0.86 2.00   

 Zinc mg 8.00 13.00   

 Manganeso mg 0.38 1.30   

 Yodo μg 65.00 90.00   

 Selenio μg 14.10 40.00   

010.000.5405.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON ACIDEMIA METILMALONICA Y PROPIONICA, DE 8 
AÑOS O MAYORES Y ADULTOS 

Clave Descripción Indicaciones Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Acidemia 
metilmalónica o 
propiónica. 

Oral. 
Niños De 8 años o 
mayores 
y adultos 
Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 340.00 410.00 

 Hidratos de carbono g 35.00 59.00 

 Lípidos  g 0 13.00 

 Proteína g 21.00 39.00 

 L-Cistina g 0.42 1.49   

 L-Histidina g 0.65 2.74   

 L-Isoleucina g 0 0.24   

 L-Leucina g 0 3.40   

 L-Lisina g 2.00 4.18   

 L-Metionina g 0 trazas   

 L-Fenilalanina g 1.11 2.71   

 L-Treonina g 0.00 0.20   

 L-Triptófano g 0.34 1.21   

 L-Tirosina g 1.11 2.71   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.20 3.25   

 Riboflavina (B2) mg 0.98 1.80   

 Niacina (B3) mg 13.6 22.00   

 Piridoxina (B6) mg 0.98 2.10   

 Cianocobalamina (B12) μg 2.40 5.00   

 Acido fólico μg 350.00 500.00   

 Acido pantoténico mg 4.80 8.00   

 Acido ascórbico (vit.C) mg 49.00 90.00   

 Colina mg 100.00 320.00   

 Biotina μg 49.00 140.00   

 Inositol mg 49.00 86.00   

 Vitamina A UI 1430.00 2350.00   

 Vitamina D UI 290.00 320.00   

 Vitamina E UI 7.80 12.10   

 Vitamina K μg 41.00 70.00   

 Sodio mg 560.00 880.00   

 Potasio mg 700.00 1370.00   

 Cloro mg 560.00 1160.00   

 Calcio mg 670.00 880.00   

 Fósforo mg 670.00 760.00   

 Magnesio mg 176.00 285.00   

 Hierro mg 12.20 23.50   

 Cobre μg 1000.00 1400.00   

 Zinc mg 12.20 13.60   

 Manganeso mg 0.80 1.70   

 Yodo μg 49.00 107.00   

 Molibdeno μg 30.00 100.00   

 Selenio μg 29.00 50.00   

 Cromo μg 27.00 50.00   

010.000.5406.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON ENFERMEDAD DE ORINA DE JARABE DE MAPLE 
(ARCE), DE RECIEN NACIDOS A 7 AÑOS 11 MESES DE EDAD 

Clave Descripción Indicaciones Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Enfermedad de 
orina de jarabe de 
maple. 

Oral. 

Niños recién nacidos a 7 

años 11 meses de edad 

Dosis: Según la 
indicación del 
especialista. 

 Energía kcal 350.00 500.00 

 Proteína g 15.00 25.00 

 Hidratos de carbono g 51.00 62.00 

 Lípidos g 0 26.00 

 L-Alanina g 1.28 2.55 

 L-Cistina g 0.15 3.40 

 L-Histidina g 0.42 1.49   

 L-Isoleucina g 0 trazas   

 L-Leucina g 0 trazas   

 L-Lisina g l.00 2.69   

 L-Metionina g 0.30 0.63   

 L-Fenilalanina g 0.88 1.75   

 L-Treonina g 0.70 1.94   

 L-Triptófano g 0.17 0.77   

 L-Tirosina g 0.89 1.75   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.00 1.90   

 Riboflavina (B2) mg 0.90 1.20   

 Niacina (B3) mg 10.00 12.80   

 Piridoxina (B6) mg 0.75 1.00   

 Cianocobalamina (B12) μg 2.00 4.90   

 Acido fólico μg 100.00 230.00   

 Acido pantoténico mg 3.80 6.90   

 Acido ascórbico (vit.C) mg 50.00 135.00   

 Colina mg 60.00 110.00   

 Biotina μg 38.00 120.00   

 Inositol mg 40.00 86.00   

 Vitamina A UI 1400.00 1665.00   

 Vitamina D UI 280.00 480.00   

 Vitamina E UI 6.50 15.00   

 Vitamina K μg 35.00 50.00   

 Sodio mg 190.00 580.00   

 Potasio mg 600.00 840.00   

 Cloro mg 325.00 500.00   

 Calcio mg 575.00 810.00   

 Fósforo mg 400.00 810.00   

 Magnesio mg 50.00 200.00   

 Hierro mg 9.00 12.00   

 Cobre mg 0.86 2.00   

 Zinc mg 8.00 13.00   

 Manganeso mg 0.38 1.30   

 Yodo μg 76.00 90.00   

 Selenio μg 14.10 40.00   

010.000.5407.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MEDICO PARA PACIENTES CON ENFERMEDAD DE ORINA DE JARABE DE MAPLE 
(ARCE), DE 8 AÑOS O MAYORES Y ADULTOS 

Clave Descripción 
Indicaciones 

Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Enfermedad de orina 
de jarabe de maple. 

Oral. 
Niños de 8 años o 
mayores y adultos 
Dosis: Según la 
indicación del 
especialista. 

 Energía kcal 340.00 410.00

 Proteína g 24.00 39.00

 Hidratos de carbono g 35.00 57.00

 Lípidos  g 0 14.00

 L-Cistina g 0.30 1.80

 L-Histidina g 0.84 2.33

 L-Isoleucina g 0 trazas   

 L-Leucina g 0 trazas   

 L-Lisina g 2.00 4.21   

 L-Metionina g 0.60 0.99   

 L-Fenilalanina g 1.49 2.74   

 L-Prolina g 2.30 4.40   

 L-Serina g 1.13 2.71   

 L-Treonina g 1.22 3.04   

 L-Triptófano g 0.34 1.22   

 L-Tirosina g 1.78 3.90   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.40 3.52   

 Riboflavina (B2) mg 1.14 1.80   

 Niacina (B3) mg 13.60 31.70   

 Piridoxina (B6) mg 1.30 2.10   

 Cianocobalamina (B12) μg 2.80 5.00   

 Acido fólico μg 410.00 500.00   

 Acido pantoténico mg 5.00 14.00   

 Acido ascórbico (Vit.C) mg 57.00 90.00   

 Colina mg 98.00 320.00   

 Biotina μg 57.00 140.00   

 Inositol mg 57.00 86.00   

 Vitamina A UI 1730.00 2350.00   

 Vitamina D UI 300.00 350.00   

 Vitamina E UI 7.80 12.10   

 Vitamina K μg 37.00 70.00   

 Sodio mg 560.00 880.00   

 Potasio mg 700.00 1370.00   

 Cloro mg 560.00 1020.00   

 Calcio mg 670.00 880.00   

 Fósforo mg 670.00 760.00   

 Magnesio mg 163.00 285.00   

 Hierro mg 13.00 23.50   

 Cobre mg 1.00 1.40   

 Zinc mg 12.20 13.60   

 Manganeso mg 0.80 1.70   

 Yodo μg 57.00 107.00   

 Molibdeno μg 30.00 100.00   

 Selenio μg 28.00 50.00   

 Cromo μg 27.00 50.00   

010.000.5408.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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AMINOACIDOS CRISTALINOS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 
 SOLUCION INYECTABLE AL 10% 

Pediátricos 
Nutrición parenteral. Intravenosa. 

Niños: 
Dosis según 
requerimientos. 

 Cada 100 ml contiene: Unidad Mínimo Máximo  
 L- Isoleucina mg 670 820  
 L- Leucina mg 1000 1400  
 L- Lisina mg 670 1100   
 L- Metionina mg 220 340   
 L- Fenilalanina mg 420 650   
 L- Treonina mg 370 512   
 L- Triptofano mg 180 200   
 L- Valina mg 670 1230   
 L- Histidina mg 310 480   
 L- Cisteína mg 16 250   
 L- Tirosina mg 44 240   
 L- Alanina mg 540 800   
 L- Arginina mg 840 1230   
 L- Prolina mg 300 820   
 L- Serina mg 380 500   
 Glicina (Ac. 

Aminoacético) 
mg 360 400   

 Acido L- Aspártico mg 320 600   
 Acido L- Glutámico mg 500 1000   
 Taurina mg 25 70   
 Ornitina mg 0 250   
 * Prosulfito o disulfito de 

sodio 
mg 0 50   

 *Cloruros Mm o l 0 16   
 * Agua inyectable ml 0 100   
 Aminoácidos Totales g/l 98 100   
 Nitrógeno total g/l 15 15.68   
 * Pueden o no venir en la fórmula lo cual no modifica el 

efecto terapéutico deseado. 
  

010.000.2512.00 
010.000.2512.01 

Presentación de 250 ml. 
Presentación de 500 ml. 

 
AMINOACIDOS CRISTALINOS 

Clave 
Descripción 

Indicaciones Vía de administración y 
Dosis SOLUCION INYECTABLE AL 10% 

Adultos 
 Cada 100 ml contiene: Unidad Mínimo Máximo Para la preparación de 

mezclas de nutrición 
parenteral. 

Intravenosa en infusión 
continúa. 
Adultos: 
Dosis a criterio del 
especialista. 

 L- Isoleucina mg 490 720 
 L- Leucina mg 719 940 
 L- Lisina mg 599 720 
 L- Metionina mg 294 440 
 L- Fenilalanina mg 440 845   
 L- Treonina mg 414 520   
 L- Triptofano mg 153 210   
 L- Valina mg 572 800   
 Histidina mg 290 473   
 Cisteína o cistina mg 0 110   
 Tirosina mg 0 100   
 L- Alanina mg 458 2040   
 L- Arginina mg 505 1134   
 L- Prolina mg 300 1174   
 L- Serina mg 420 1092   
 *L- Taurina mg 0 20   
 Glicina (ac. Aminoacético) mg 540 1280   
 *Acido L- Aspártico mg 0 481   
 *Acido glutámico mg 0 834   
 *Acetato mEq/l 0 74   
 *Potasio mEq/l 0 0.55   
 Nitrógeno total. g/l 15.5 16.5   
* Pueden o no venir en la fórmula lo cual no modifica el efecto terapéutico deseado. 
010.000.2738.00  Presentación 500 ml. 
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AMINOACIDOS CON ELECTROLITOS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 
 SOLUCION INYECTABLE AL 8.5% Para la preparación de 

mezclas de nutrición 
parenteral. 

Intravenosa en infusión 
continua. 
Adultos y niños: 
Dosis a criterio del 
especialista. 
 

 Cada 100 ml contiene: Unidad Mínimo Máximo 
 L- Isoleucina mg 400 620 
 L- Leucina mg 520 810 
 L- Lisina mg 490 870 
 L- Metionina mg 250 500 
 L- Fenilalanina mg 380 720   
 L- Treonina mg 340 460   
 L- Triptofano mg 130 160   
 L- Valina mg 390 680   
 Histidina mg 240 380   
 Cisteína o cistina mg 0 80   
 Tirosina mg 30 50   
 L- Alanita mg 390 1760   
 L- Arginina mg 430 880   
 L- Prolina mg 350 1000   
 L- Serina mg 0 930   
 Glicina (ac. Aminoacético) mg 460 1760   
 L-taurina mg 0 200   
 Acetato de sodio mEq/l 70 594   
 Potasio  mEq/l 60 66   
 Cloruro de magnesio mg 0 102   
 Cloruro de sodio mg 154 410   
 Fosfato dibásico de 

potasio 
mg 400 522   

 *Acido L- Aspártico mg 0 410   
 *Acido glutámico mg 0 710   
 Nitrógeno total g/l 13.5 16   
* Pueden o no venir en la fórmula, lo cual no modifica el efecto terapéutico deseado. 
010.000.2737.00 Presentación 500 ml. 

 
AMINOACIDOS ENRIQUECIDOS CON AMINOACIDOS DE CADENA RAMIFICADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 SOLUCION INYECTABLE Para la preparación de 
mezclas de nutrición 
parenteral. 
 

Intravenosa en infusión 
continua. 
Adultos y niños: 
Dosis a criterio del 
especialista. 
 

 Cada 100 ml contiene Unidad Mínimo Máximo 
 L- Isoleucina mg 700 1380 

 L- Leucina mg 1100 1580 

 L- Lisina mg 265 690 

 L- Metionina mg 110 450   

 L- Fenilalanina mg 80 480   

 L- Treonina mg 200 450   
 L- Triptofano mg 70 130   
 L- Valina mg 780 1240   
 Histidina mg 150 280   
 Cisteína o cistina mg 0 55   
 Tirosina mg 0 33   
 L- Alanina mg 395 660   
 L- Arginina mg 464 1100   
 L- Prolina mg 445 950   
 L- Serina mg 220 575   
 Glicina (ac. Aminoacético) mg 300 700   
 *Pirosulfito de sodio mg 0 50   
 Agua inyectable ml 0 100   
 Aminoácidos de cadena 

ramificada 
% 40 55   

* Pueden o no venir en la fórmula lo cual no modifica el efecto terapéutico deseado 

010.000.5393.00  Presentación 500 ml 
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AMINOACIDOS ESENCIALES SIN ELECTROLITOS  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 
 SOLUCION INYECTABLE al 8.5% 

Cada 100 ml contienen en miligramos: 
Aminoácidos esenciales  Mínimo  Máximo 
L-fenilalanina 380 720 
L-isoleucina 400 620 
L-leucina 520 810 
L-lisina 490 870 
L-metionina 250 500 
L-treonina 340 460 
L-triptofano 130 160 
L-valina 390 680 
Aminoácidos no esenciales: 
* Acido L-aspártico. 0 410 
* Acido L-glutámico 0 710 
Glicina (ácido amino acético) 460 1760 
L-alanina 390 1760 
L-arginina 430 880 
* L-cisteína 20 80 
L-histidina  240 380 
L-prolina 350 1000 
L-serina 370 930 
L-tirosina 30 50 
* Pirosulfito de sodio  0 50 
* Metabisulfito de potasio agregado 0 60 
* Pueden o no venir en la fórmula, lo cual no modifica el 
efecto terapéutico deseado. 

Para la preparación de 
mezclas de nutrición 
parenteral. 

Intravenosa. 
Adultos y niños 
Dosis a criterio del 
especialista  

010.000.2168.00 Envase con capacidad de 1000 ml que contiene 500 ml de aminoácidos cristalinos, con equipo de administración. 

 
CROMO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5377.00 
 
010.000.5377.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Cloruro de cromo hexahidratado 
equivalente a 4.0 µg 
de cromo. 
Envase con 25 ampolletas de 3 ml 
o frasco ámpula con 10 ml. 
Envase con 25 ampolletas de 3 ml 
o frasco ámpula con 30 ml. 

Deficiencia de cromo. 
Pacientes con apoyo nutricio a 
largo plazo con mezclas de 
nutrición parenteral. 

Intravenosa en las mezclas de nutrición 
parenteral 
Adultos: 
10 a 15 µg/día. 
Niños: 
0.14 a 0.20 µg /kg/día. 

 
D-BIOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
030.000.5234.00 

COMPRIMIDOS 
Cada comprimido contiene: 
D-Biotina 5 mg 
 
Envase con 30 comprimidos. 

Pacientes con deficiencia de 
biotinidasa, errores innatos del 
metabolismo con respuesta a 
la biotina o con deficiencia de 
biotina adquirida. 

Oral. 
Adultos y niños: 
5 mg cada 24 horas. 

 
 
 
030.000.5234.01 

CAPSULAS 
Cada cápsula contiene: 
D-Biotina 5 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

 
DIETA ELEMENTAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de 
administración y 

Dosis 
 POLVO 

 
Contenido en Unidad 

100 g 100 ml Alteraciones de 
absorción y 
digestión. 
Enfermedad de 
Crohn 
Enfermedad 
inflamatoria 
intestinal 

Oral o por sonda 
enteral. 
Adultos 
Dosis de acuerdo a 
los requerimientos y 
a juicio del médico. 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
 Energía kcal 373.00 386.00 99.00 103.45 
 Hidratos de 

carbono 
g 71.00 78.50 19.00 21.04 

 Proteínas g 14.25 17.00 3.80 4.75 
 Grasas g 1.00 2.50 0.27 0.70 
 Vitamina A U.I. 930.00 1472.84 250.00 397.00 
 Vitamina D U.I. 74.00 120.00 20.00 32.16   
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 Vitamina E U.I. 5.59 9.35 1.50 2.50   
 Acido 

ascórbico 
mg 25.00 69.00 6.60 18.50   

 Acido fólico µg 150.00 250.00 40.00 80.00   
 Tiamina mg 0.55 0.60 0.15 0.16   
 Riboflavina mg 0.65 0.95 0.15 0.25   
 Niacina mg 8.20 10.55 2.16 2.85   
 Vitamina B6  mg 0.65 0.86 0.17 0.23   
 Vitamina B12 µg 2.34 3.14 0.61 0.84   
 Biotina µg 49.21 156.72 13.12 42.00   
 Acido 

pantoténico 
mg 4.07 5.27 1.07 1.41   

 Vitamina K µg 10.82 20.30 2.90 5.33   
 Colina mg 30.12 135.85 8.07 35.66   
 Calcio mg 185.80 210.10 49.79 55.67   
 Fósforo mg 185.80 221.46 49.79 59.35   
 Yodo µg 27.98 34.00 7.50 9.00   
 Hierro mg 3.35 4.30 0.90 1.30   
 Magnesio mg 69.14 84.34 18.53 22.26   
 Cobre mg 0.40 0.41 0.11 0.12   
 Zinc mg 3.09 4.70 0.81 1.25   
 Manganeso mg 0.37 0.80 0.10 0.21   
 Potasio mg 284.00 435.00 76.00 114.00   
 Sodio mg 104.45 232.50 37.64 62.31   
 Cloro mg 230.67 355.50 61.82 95.28   
 Selenio µg 13.10 18.66 3.44 5.00   
 Cromo µg 6.38 25.20 1.71 6.67   
 Molibdeno µg 15.70 32.15 4.17 8.44   
 Histidina g 0.30 0.36 0.08 0.10   
 Isoleucina g 1.17 1.30 0.31 0.35   
 Leucina g 2.36 2.55 0.63 0.69   
 Lisina g 0.72 1.10 0.19 0.27   
 Metionina y 

cisteína 
g 0.31 0.58 0.08 0.25   

 Fenilalanina y 
tirosina 

g 0.85 1.18 0.22 0.31   

 Treonina g 0.57 0.65 0.15 0.17   
 Triptofano g 0.18 0.19 0.04 0.05   
 Valina g 1.17 1.30 0.31 0.35   
 Arginina g 1.08 1.90 0.29 0.49   
 Acido 

aspártico 
g 0.40 1.05 0.11 0.28   

 Serina g 0.20 0.48 0.05 0.13   
 Glutamina g 1.83 3.80 0.49 0.99   
 Prolina g 0.00 0.75 0.00 0.20   
 Glicina g 0.38 0.67 0.04 0.16   
 Alanina g 0.40 0.75 0.11 0.20   
 Taurina mg 0.00 25.20 0.00 6.67   
 Carnitina mg 0.00 25.20 0.00 6.67   
010.000.2736.00 
010.000.2736.01 

Envase con 6 sobres con 79.5 a 80.4 g cada uno. 
Envase con 10 sobres con 79.5 a 80.4 g cada uno. 

  

 
DIETA POLIMERICA CON FIBRA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 SUSPENSION ORAL O ENTERAL Apoyo nutricio por 

sonda enteral o 
complementación vía 
oral. 

Oral o Enteral 
Adultos y niños 
Dosis a criterio del médico  

 Cada 100 ml 
contienen: 

Unidad Mínimo Máximo 

 Proteínas g 3.69 3.74
 Lípidos g 3.45 3.56
 Hidratos de 

carbono 
g 11.90 15   

 Fibra dietaria total g 1.25 1.35   
 Vitamina A UI 359.3 400   
 Vitamina D UI 20.0 28.7   
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 Vitamina E UI 2.8 3.3   
 Vitamina K1 µg 5.9 8   
 Vitamina C  mg 14.0 21.6   
 Tiamina B1 mg 0.16 0.2   
 Riboflabina B2 mg 0.19 0.24   
 Niacina mg 2.16 2.8   
 Vitamina B6 mg 0.21   
 Acido fólico µg 43.1 54   
 Acido pantoténico mg 1.0 1.4   
 Vitamina B12  µg 0.68 0.8   
 Biotina µg 32.5 40   
 Colina mg 43.1 45.2   
 Calcio mg 65.5 66   
 Fósforo mg 65.5 66   
 Magnesio mg 26.7 31   
 Zinc mg 1.3 1.5   
 Hierro mg 1.1 1.2   
 Manganeso mg 0.25 0.34   
 Iodo µg 9 10   
 Sodio mg 46.78 70.5   
 Potasio mg 117.1 157   
 Cloruro mg 93.5 126   
 Cromo µg 3.74 6.7   
 Molibdeno µg 10.2 11.2   
 Selenio µg 3.74 4.7   
 Cobre mg 0.13 0.14   
010.000.5392.00 Envase con 236 a 250 ml.   

 
DIETA POLIMERICA SIN FIBRA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis
 SUSPENSION ORAL O ENTERAL Apoyo nutricio por 

sonda enteral o 
complementación 
vía oral. 

Oral o Enteral 
Adultos y niños: 
Dosis a criterio del médico  

 Cada 100 ml contienen: Unidad Mínimo Máximo 
 Proteínas g 3.6 4
 Lípidos g 3.4 3.92
 Hidratos de carbono g 12.72 13.8
 Vitamina A U.I. 264.2 400   
 Vitamina D U.I. 21.1 28   
 Vitamina E U.I. 2.4 3.33   
 Vitamina K1 µg 4.2 8   
 Vitamina C mg 9.7 15.9   
 Tiamina B1 mg 0.16 0.2   
 Riboflabina B2 mg 0.18 0.24   
 Niacina mg 2.11 2.8   
 Vitamina B6 mg 0.21 0.4   
 Acido fólico µg 42.3 54   
 Acido pantoténico mg 1.06 1.4   
 Vitamina B12 µg 0.63 0.8   
 Biotina µg 31.7 40   
 Colina mg 31.3 45.2   
 Calcio mg 49.4 75.4   
 Fósforo mg 49.4 66   
 Magnesio mg 19.8 37.7   
 Zinc mg 0.32 0.99   
 Hierro mg 0.89 1.13   
 Manganeso mg 0.15 0.26   
 Iodo µg 7 9.4   
 Sodio mg 47 79   
 Potasio mg 118 162   
 Cloruro mg 93.5 134   
 Cromo µg 3.77 5.1   
 Molibdeno µg 7.5 12.2   
 Selenio µg 3.77 5.1   
 Cobre mg 0.09 0.16   
010.000.5391.00 Envase con 236 a 250 ml.   
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FORMULA DE INICIO LIBRE DE FENILALANINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 POLVO   
 Contenido en: Unidad 100 g Fenilcetonuria. Oral 

Niños recién nacidos a 7 años 
11 meses de edad: 
Dosis: Según la indicación del 
especialista. 

   Mínimo Máximo 
 Energía kcal 470 550
 Proteína g 12.50 17.00
 Hidratos de carbono g 50.00 60.00
 Lípidos g 20.00 26.00   
 L-Alanina g 0 1.50   
 L-Arginina g 0  1.50   
 L-Acido aspártico g 0  1.50   
 L-Cistina g 0.10 0.50   
 L-Acido glutámico g 0 3.00   
 Glicina g 0 1.00   
 L-Histidina g 0.20 0.80   
 L-Isoleucina g 0.50 1.50   
 L-Leucina g 1.50 2.50   
 L-Lisina g 0.50 1.50   
 L-Metionina g 0.10 0.50   
 L-Fenilalanina g 0.00 0.00   
 L-Prolina g 0 1.50   
 L-Serina g 0 1.00   
 L-Treonina g 0.50 1.00   
 L-Triptófano g 0.10 0.50   
 L-Tirosina g 1.00 2.00   
 L-Valina g 1.00 1.50   
 L-Carnitina g 0 0.05   
 L-Taurina g 0.01 0.05   
 L-Glutamina g 0 0.20   
 Tiamina (B1) mg 0.20 2.50   
 Riboflavina (B2) mg 0.40 1.50   
 Niacina (B3) mg 4.00 13.00   
 Piridoxina (B6) mg 0.30 1.30   
 Cianocobalamina 

(B12) 
μg 1.00 5.00   

 Acido fólico μg 30.00 250.00   
 Acido pantoténico mg 2.50 7.00   
 Acido ascórbico 

(Vit.C) 
mg 30.00 70.00   

 Colina mg 40.00 90.00   
 Biotina μg 20.00 70.00   
 Inositol mg 30.00 110.00   
 Vitamina A-retinol U.I. 1400 1800   
 Vitamina D U.I. 300 400   
 Vitamina E-alfa 

tocoferol 
U.I. 3 12   

 Vitamina K μg 15.00 55.00   
 Sodio mg 100.00 250.00   
 Potasio mg 400.00 700.00   
 Cloro mg 250.00 350.00   
 Calcio mg 300.00 700.00   
 Fósforo mg 200.00 460.00   
 Magnesio mg 25.00 70.00   
 Hierro mg 5.00 12.00   
 Cobre mg 0.20 1.50   
 Zinc mg 3.00 10.00   
 Manganeso mg 0.20 0.80   
 Yodo μg 40.00 80.00   
 Molibdeno μg 10.00 40.00   
 Selenio μg 12.00 22.00   
 Cromo μg 10.00 40.00   
010.000.5400.00 Envase: Lata o sobre. Con medida dosificadora   
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FORMULA DE SEGUIMIENTO LIBRE DE FENILALANINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 

y dosis  POLVO 
 Contenido en: Unidades 100 g Fenilcetonuria  Oral. 

Niños de 8 años a 
adulto: 
Dosis: Según la 
Indicación del 
especialista 

   Mínimo Máximo 
 Energía kcal 300 420 
 Proteína g 20.00 35.00 
 Hidratos de carbono g 30.00 65.00 
 Lípidos g 0.10 15.00 
 L-Alanina g 0 2.00 
 L-Arginina g 0 2.50   
 L-Acido aspártico g 0 2.50   
 L-Cistina g 0.10 1.00   
 L-Acido glutámico g 0 4.00   
 Glicina g 0 2.30   
 L-Histidina g 0.30 1.50   
 L-Isoleucina g 1.30 2.50   
 L-Leucina g 2.50 3.50   
 L-Lisina g 1.50 2.50   
 L-Metionina g 0.30 0.80   
 L-Fenilalanina g 0.00 0.00   
 L-Prolina g 0 2.50   
 L-Serina g 0.50 1.50   
 L-Treonina g 0.80 1.80   
 L-Triptófano g 0.20 0.80   
 L-Tirosina g 2.00 3.50   
 L-Valina g 1.50 2.60   
 L-Carnitina g 0.01 0.05   
 L-Taurina g 0.05 0.20   
 L-Glutamina g 0.20 0.50   
 Tiamina (B1) mg 1.00 3.50   
 Riboflavina (B2) mg 1.00 2.00   
 Niacina (B3) mg 10.00 25.00   
 Piridoxina (B6) mg 0.80 2.00   
 Cianocobalamina 

(B12) 
μg 2.00 6.00   

 Acido fólico μg 240.00 500.00   
 Acido pantoténico mg 3.50 8.50   
 Acido ascórbico (Vit.C) mg 45.00 140.00   
 Colina mg 90.00 120.00   
 Biotina μg 40.00 130.00   
 Inositol mg 40.00 80.00   
 Vitamina A-retinol UI 1400 1800   
 Vitamina D UI 200 500   
 Vitamina E-alfa 

tocoferol 
UI 4.00 12.50   

 Vitamina K μg 30.00 60.00   
 Sodio mg 550.00 900.00   
 Potasio mg 800.00 1500.00   
 Cloro mg 400.00 1000.00   
 Calcio mg 700.00 910.00   
 Fósforo mg 700.00 850.00   
 Magnesio mg 150.00 250.00   
 Hierro mg 10.00 15.00   
 Cobre mg 0.50 2.00   
 Zinc mg 10.00 15.00   
 Manganeso mg 0.05 2.00   
 Yodo μg 40.00 110.00   
 Molibdeno μg 20.00 110.00   
 Selenio μg 25.00 45.00   
 Cromo μg 25 45.00   
010.000.5401.00  Envase: Lata o sobre. Con medida dosificadora 
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FORMULA LIBRE DE FENILALANINA PARA ADOLESCENTE Y ADULTO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis  POLVO 
 Contenido en: Unidades 100 g Fenilcetonuria 

 
Oral 
Adolescentes y adultos 
Dosis: Según la 
indicación del 
especialista. 

 Energía kcal 297 
 Proteína g 39 
 Hidratos de carbono g 34 
 Lípidos g < 0.5 
 L-Alanina g 1.7 
 L-Arginina g 3.2 
 L-Acido aspártico g 3 
 L-Cistina g 1.2   
 L-Acido glutámico g 0   
 Glicina g 3   
 L-Histidina g 1.8   
 L-Isoleucina g 2.8   
 L-Leucina g 4.8   
 L-Lisina g 3.7   
 L-Metionina g 0.8   
 L-Fenilalanina g 0   
 L-Prolina g 3.4   
 L-Serina g 2.1   
 L-Treonina g 2.3   
 L-Triptófano g 0.9   
 L-Tirosina g 4.2   
 L-Valina g 3.1   
 L-Carnitina g 0.02   
 L-Taurina g 0.15   
 L-Glutamina g 5.2   
 Tiamina (B1) mg 1.4   
 Riboflavina (B2) mg 1.4   
 Niacina (B3) mg 13.6   
 Piridoxina (B6) mg 2.1   
 Cianocobalamina 

(B12) 
μg 3.6   

 Acido fólico μg 500   
 Acido pantoténico mg 5   
 Acido ascórbico (Vit.C) mg 90   
 Colina mg 321   
 Biotina μg 140   
 Inositol mg 85.7   
 Vitamina A-retinol UI 2364   
 Vitamina D UI 312   
 Vitamina E-alfa 

tocoferol 
UI 7.7   

 Vitamina K μg 70   
 Sodio mg 560   
 Potasio mg 700   
 Cloro mg 560   
 Calcio mg 670   
 Fósforo mg 670   
 Magnesio mg 285   
 Hierro mg 23.5   
 Cobre mg 1.4   
 Zinc mg 13.6   
 Manganeso mg 2.1   
 Yodo μg 107   
 Molibdeno μg 107   
 Selenio μg 50   
 Cromo μg 50   
010.000.5402.00 Envase: Lata o sobre con medida dosificadora   
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FORMULA CON PROTEINA A BASE DE AMINOACIDOS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis  POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 ml 100 kcal Alergia a la proteína 
de la leche de vaca 
con sintomatología 
persistente durante el 
tratamiento con 
fórmulas de proteína 
de hidrólisis extensa. 
Síndrome de 
malabsorción 
intestinal. 
Enfermedad 
inflamatoria intestinal. 
Intolerancia a 
múltiples proteínas 
de alimentos no 
lácteos. 
 

Oral o sonda enteral. 
Niños recién nacidos a 12 
meses de edad. 
Dosis: 
A criterio del especialista. 
 

 Kilocalorías kcal 475.00 71.25 100.00

 Lípidos g 23.00 3.45 4.85

 Triglicéridos de cadena larga % 95.00

 Triglicéridos de cadena 
media 

% 5.00

 Hidratos de carbono g 54.00 8.10 11.39

 Proteínas g 13.00 1.95 2.74

 Taurina g 0.03

 L-glutamina g 1.34

 L-alanina g 0.61

 L arginina g 1.08

 L-ácido aspártico g 1.01

 L-cistina g 0.40

 Glicina g 0.95

 L-histidina g 0.62

 L-isoleucina g 0.95

 L-leucina g 1.63

 L-lisina g 1.11   

 L-metionina g 0.26   

 L-fenilalanina g 0.73   

 L-prolina g 1.16   

 L-serina g 0.71   

 L-treonina g 0.80   

 L-triptofano g 0.32   

 L-tirosina g 0.73   

 L-valina g 1.04   

 L-carnitina g 0.01   

 Sodio mg 120.00 18.00 25.26   

 Potasio mg 420.00 63.00 88.42   

 Cloro mg 290.00 43.50 61.05   

 Calcio mg 325.00 48.75 68.58   

 Fósforo mg 230.00 34.50 48.53   

 Vitamina A μg 528.00 79.20 111.41   

 Vitamina D μg 8.50 1.28 1.79   

 Vitamina E mg 3.30 0.50 0.70   

 Vitamina K μg 21.00 3.15 4.43   

 Vitamina C mg 40.00 6.00 8.44   

 Vitamina B1 (tiamina) mg 0.39 0.06 0.08   

 Vitamina B2 (riboflavina) mg 0.60 0.09 0.13   

 Niacina mg 4.50 0.68 0.95   

 Vitamina B6 (piridoxina) mg 0.52 0.08 0.11   

 Acido Fólico μg 40.00 6.00 8.44   

 Acido pantoténico μg 2.65 0.40 0.56   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

μg 1.25 0.19 0.26   

 Biotina μg 26.00 3.90 5.49   

 Colina mg 50.00 7.50 10.55   

 Inositol mg 100.00 15.00 21.10   

 Magnesio mg 34.00 5.10 7.17   

 Hierro mg 7.00 1.05 1.48   

 Yodo μg 47.00 7.05 9.92   

 Cobre μg 0.38 0.06 0.08   

 Zinc mg 5.00 0.75 1.06   

 Selenio μg 11.00 1.65 2.32   

 Cromo μg 10.00 1.50 2.11   

 Molibdeno μg 14.25 2.14 3.01   

 Manganeso mg 0.38 0.06 0.08   

 Dilución 15.00%   

030.000.5398.00  Envase con 400 g y medida de 5.00 g  
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FORMULA DE PROTEINA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA 
Clave Descripción Indicaciones Administración y 

Dosis  POLVO 

 Contenido en  100 g 100 kcals 100 ml Alergia a la 

proteína de la 

leche de vaca. 

Oral. 

Niños 

Dosis: Según la 

indicación del 

especialista. 

 Nutrimentos Unidad Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

  Kilocal 457.0 523.00 100.00 100.0 60.00 72.00

 Lípidos g 18.3 28.20 4.00 5.40 2.40 3.60

 Proteína 

hidrolizada de 

caseina y/o suero 

Péptidos: 85% o 

más, de menos de 

1,500 Daltons  

g 12.8 16.5 2.70 3.4 1.70 2.48

 Taurina mg 6.00 8.00

 Hidratos de 

carbono 

g 51.7 62.9 10.00 13.5 6.90 8.30

 Sodio mg 155.00 290.0 30.00 60.0 20.00 44.00

 Potasio mg 500.0 600.0 98.00 125.0 66.00 90.00   

 Cloruros mg 329.0 500.0 63.00 104.0 42.00 75.00   

 Calcio mg 400.0 430.0 81.00 94.0 54.00 60.00   

 Fósforo mg 210.0 290.0 41.00 63.0 27.00 38.00   

 Vitamina A  U.I. 1009.0 1400.0 300.00 390.0 220.0 256.41   

 Vitamina D U.I. 290.0 400.00 60.00 76.0 38.60 52.00   

 Vitamina E U.I. 5.8 14.90 1.20 2.69 1.40 2.68   

 Vitamina K μg 39.0 75.0 7.70 16.0 5.10 9.80   

 Vitamina C mg 38.0 60.0 8.00 11.0 5.80 7.70   

 Vitamina B1 

(tiamina) 

μg 290.0 450.0 60.00 99.0 40.00 59.20   

 Vitamina B2 

(riboflavina) 

μg 430.0 800.00 90.00 150.0 35.90 100.00   

 Niacina μg 3600.0 7000.00 750.00 1300.0 540.00 900.00   

 Vitamina B6 

(piridoxina) 

μg 280.0 360.0 60.00 75.0 40.00 54.00   

 Acido fólico μg 43.0 80.00 9.00 16.0 6.50 10.00   

 Acido pantoténico μg 2000.0 2200.0 380.00 470.0 287.30 320.00   

 Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

μg 1.50 2.5 0.20 0.6 0.16 0.33   

 Biotina μg 11.0 36.0 2.20 7.8 1.50 4.40   

 Colina mg 36.0 61.0 7.50 13.0 5.40 8.00   

 Inositol mg 22.0 34.0 4.50 7.0 3.20 4.40   

 Magnesio mg 51.0 60.0 11.00 12.0 6.70 9.00   

 Hierro mg 5.8 10.0 1.20 2.2 0.87 1.30   

 Yodo μg 24.0 33.0 5.00 7.2 3.60 4.30   

 Cobre  μg 290.0 450.0 60.00 99.0 40.00 59.20   

 Zinc mg 3.0 3.6 0.60 0.7 0.30 0.54   

 Manganeso μg 34.0 250.0 7.00 55.0 5.00 33.20   

 Carnitina mg 2.00 3.00   

 Dilución 14.5% a 15.00%   

030.000.0013.00 Envase con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.50 g  
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FORMULA DE PROTEINA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA CON TRIGLICERIDOS DE CADENA 
MEDIA 

Clave 
030.000.5394.00 

Descripción 
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

 Contenido en: Unidades 100 Kcal Pacientes pediátricos 
con enfermedades 
digestivas que cursan 
con malabsorción de 
grasas como 
insuficiencia 
pancreática, fibrosis 
quística, colestasis 
crónica, enfermedad 
inflamatoria intestinal, 
CUCI, linfangiectasia 
intestinal, abeta o 
hipobetalipoproteinemia, 
insuficiencia intestinal: 
síndrome de intestino 
corto, enteritis post 
radiación o 
quimioterapia, diarrea 
grave del lactante, otros 
alteraciones metabólicas 
que cursen con 
deficiencia primaria de 
carnitina o secundaria a 
la actividad disminuida 
de la carnitinpalmitoil-
transferasa, alteraciones 
primarias de la beta 
oxidación de los ácidos 
grasos de cadena larga 
y muy larga. 

Oral 
Lactantes: 
Dosis: Según la 
indicación del 
especialista 

   Mínimo Máximo 

 Energía Kcal/100 ml 60 70 

 Grasas totales g 4.4 6.0 

 Triglicéridos de 
cadena media 

% 40 55 

 Acido linoleico g 0.3 1.2  

 Acido alfa 
linolénico 

mg 50 No 
especificado 

 

 Proteína 
hidrolizada de 
caseína y/o suero 
Péptidos: 85% o 
más, de menos de 
1,500 Daltons 

g 2.25 3.0  

 Hidratos de 
carbono 

g 9 14.0  

 Sodio mg 20 60.0  

 Potasio mg 60 160.0  

 Cloruros mg 50 160.0  

 Calcio mg 50 140.0  

 Fósforo mg 25 90.0  

 Vitamina A µg RE 60 180.0  

 Vitamina D3 µg 1 2.5  

 Vitamina E mg a-TE 0.5 5.0  

 Vitamina K µg 4 25.0  

 Vitamina C mg 8 30.0  

 Vitamina B1 
(tiamina) 

µg 60 300.0  

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

µg 80 400.0  

 Niacina µg 300 1500.0   

 Vitamina B6 
(piridoxina) 

µg 35 175.0   

 Acido fólico µg 10 50.0   

 Acido pantoténico µg 384 2000.0   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

µg 0.1 0.5   

 Biotina µg 1.5 7.5   

 Colina mg 7 50.0   

 Inositol mg 4 40.0   

 Magnesio mg 5 15.0   

 Hierro mg 0.3 1.3   

 Yodo µg 10 50.0   

 Cobre µg 35 80.0   

 Zinc mg 0.5 1.5   

 Manganeso µg 1 50.0   

 Selenio µg 1 9.0   

 L-carnitina mg 1.2 No 
especificado 

  

 Envase g 400 454   

 Dilución % 14.2 15.0   
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FORMULA O DIETA INMUNORREGULADORA 
Clave Forma farmacéutica Indicaciones Administración y dosis 

 POLVO O SUSPENSION ORAL Apoyo nutricio enteral 
para pacientes en 
estado crítico, con 
padecimientos 
médicos, 
traumáticos o 
quirúrgicos 
con alteraciones 
inmunológicas 
secundarias. 

Enteral a través de sonda.
Adultos: 
Dosis a criterio del 
especialista 

 Contenido:  100 ml 
   Mínimo Máximo 
 Energía kcal 100.00 150.00 
 Proteínas g 5.60 9.63 
 Hidratos de carbono g 12.00 13.50 
 Lípidos g 2.20 6.80 
 Sodio mg 58.00 116.80 
 Potasio mg 106.00 187.20 
 Vitamina C mg 6.00 100.00   
 Tiamina mg 0.07 00.30   
 Riboflavina mg 0.08 0.25   
 Niacina mg 1.00 2.80   
 Calcio  mg 50.00 100.00   
 Hierro mg 0.90 1.80   
 Vitamina D UI 20.00 40.00   
 Vitamina B6 mg 0.14 1.00   
 Acido fólico µg 20.00 54.00   
 Vitamina B12 µg 0.30 0.80   
 Fósforo mg 50.00 100.00   
 Yodo µg 7.60 16.00   
 Magnesio mg 20.00 40.00   
 Cobre µg 0.20 3.00   
 Biotina µg 15.00 40.00   
 Acido pantoténico mg 0.50 1.40   
 Vitamina K µg 4.00 40.00   
 Colina mg 21.00 50.00   
 Cloruro mg 0.26 174.00   
 Manganeso mg 0.20 0.40   
 Cromo µg 7.60 14.00   
 Molibdeno µg 7.60 22.00   
 Vitamina A UI 266.00 668.00   
 Retinol equivalente µg 79.90 270.00   
 Vitamina E UI 5.00 10.00   
 Alfa Tocoferol mg 4.03 6.67   
 Zinc mg 1.50 3.60   
 Selenio µg 10.00 10.00   
 Arginina mg 1250 1540   
 Histidina mg 90.00 216.00   
 Isoleucina mg 235 780   
 Leucina mg 437.00 1170.00   
 Lisina mg 277.00 620.00   
 Metionina mg 100.00 169.00   
 Cistina o cisteína mg 12.00 40.00   
 Fenilalanina mg 184.00 395.00   
 Tirosina mg 166.00 432.00   
 Treonina mg 150.00 338.00   
 Triptofano mg 34.00 85.00   
 Valina mg 0.74 946.00   
 Alanina mg 100.00 235.00   
 Acido aspártico mg 100.00 564.00   
 Glutamina mg 595.00 1490.00   
 Acido glutámico mg 290.00 1080.00   
 Glicina mg 63.00 196.00   
 Prolina mg 90.00 865.00   
 Serina mg 166.00 404.00   
 Relacion omega 

6/omega 3 
 1.3/1 2.5/1   

 Osmolaridad 
mOsm/kg H2O 

 375 490   

010.000.5397.00 Presentación: Sobre con 123 g de polvo o lata con 250 ml.   
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HIDROXOCOBALAMINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1708.00 

SOLUCION INYECTABLE  
Cada ampolleta o frasco 
ámpula con solución o 
liofilizado contiene: 
Hidroxocobalamina 100 µg 
Envase con 3 ampolletas de 2 
ml o frasco ámpula y 
diluyente. 

Anemias megaloblásticas por 
deficiencia de vitamina B12. 

Intramuscular. 
Adultos y niños: 
Inicial: 
50 a 100 microgramos diarios o cada tercer día, 
por dos a cuatro semanas. 
Mantenimiento: 
100 microgramos cada 30 o 60 días. 

 
HIERRO AMINOQUELADO Y ACIDO FOLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.1712.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Hierro aminoquelado 
equivalente a  30 mg 
de hierro elemental. 
Acido fólico  0.500 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Anemia por deficiencia de 
hierro y ácido fólico. 

Oral. 
Adultos: 
1 tableta cada 12 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1713.00 
 
010.000.1713.01 
 
010.000.1713.02 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Hierro aminoquelado 
equivalente a  600 mg 
de hierro elemental. 
Acido fólico  10.0 mg 
Envase con 60 ml y vasito 
dosificador. 
Envase con 100 ml y vasito 
dosificador. 
Envase con 120 ml y vasito 
dosificador. 

 Oral. 
Niños: 
6 a 12 años: 
5 ml al día. 
Menores de 6 años: 
2.5 ml al día. 

 
LECHE DESCREMADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2167.00 

POLVO 
Cada 100 g contienen: 
Proteínas 35.3 g 
Hidratos de 
Carbono 51.7 g 
Grasa  1.0 g 
Envase con 400 a 500 g. 

Dislipidemias, dietas 
hipoenergéticas. 

Oral. 
Adultos y niños: 
En cada caso a juicio del médico. 
Valorar costo-beneficio real, antes de su 
prescripción. 

 
LEVOCARNITINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.2169.00 
 
010.000.2169.01 
 
010.000.2169.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Levocarnitina 1 g 
Envase con 5 ampolletas 
de 5 ml. 
Envase con 25 ampolletas 
de 5 ml. 
Envase con 50 ampolletas 
de 5 ml. 

Deficiencia de carnitina 
primaria o secundaria. 

Intramuscular o intravenosa en soluciones de 
nutrición parenteral o directa. 
Adultos: 
De 3 a 5 g/día. 
Niños: 
De 1.5 a 3 g/día. 

 
 
 
 
010.000.2171.00 

TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Levocarnitina 1 g 
 
Envase con 20 tabletas. 

 Oral 
Adultos: 
De 3 a 5 g/día. 
Niños: 
De 1.5 a 3 g/día 
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LIPIDOS INTRAVENOSOS: ACEITE DE PESCADO (ACIDOS GRASOS) 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2745.00 
010.000.2745.01 

EMULSION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Aceite de pescado 10.0 g 
 
Envase con 50 ml. 
Envase con 100 ml. 

Pacientes con apoyo nutricio vía 
parenteral que requieran dosis 
terapéuticas de ácidos grasos 
omega 3. 

Intravenosa en infusión como constituyente 
de mezclas de nutrición parenteral. 
Adultos y niños: 
10% al 20% del total de los lípidos 
recomendados ó 1 a 2 ml/kg de peso 
corporal, adicionados con otras soluciones de 
lípidos en las mezclas de nutrición parenteral. 

 
LIPIDOS INTRAVENOSOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2744.00 

EMULSION INYECTABLE 
(LIPIDOS DE CADENA 
LARGA 
AL 20 %; OLIVA / SOYA) 
Cada 100 ml contienen: 
Aceite de oliva 16 g 
Aceite de soya  4 g 
Envase con 500 ml. 

Prevención y tratamiento de la 
deficiencia de ácidos grasos 
esenciales. 
Para la preparación de mezclas de 
nutrición parenteral 

Intravenosa, preferentemente central. 
Adultos y niños 
Dosis a criterio del especialista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2731.00 

EMULSION INYECTABLE 
(LIPIDOS DE CADENA 
LARGA AL 10%; SOYA O 
SOYA CARTAMO) 
Cada 500 ml contienen: 
Aceite de soya: 50 g 
o mezcla de aceite de soya - 
aceite de cártamo  25g/25g 
Cada mililitro proporciona 1.1 
Kcal. 
Envase con 500 ml. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2740.00 

EMULSION INYECTABLE 
(LIPIDOS DE CADENA 
MEDIANA Y LARGA AL 
20%; SOYA / 
TRIGLICERIDOS) 
Cada 1000 ml contienen: 
Aceite de soya  100 g 
Triglicéridos de cadena 
mediana 100 g 
Cada ml proporciona 1.9 
Kcal. 
Envase con 500 ml. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5382.00 

EMULSION INYECTABLE 
(LIPIDOS DE CADENA 
LARGA AL 20 %; SOYA O 
SOYA / CARTAMO) 
Cada 100 ml contienen: 
Aceite de soya 20 g 
o mezcla de aceite de soya - 
aceite de cártamo 10 g/10 g 
Cada ml proporciona 2 Kcal. 
Envase con 500 ml. 

  

 
MANGANESO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
010.000.5378.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Manganeso 924 µg 
Envase con 25 ampolletas 
de 3 ml. 

Deficiencia de manganeso. 
Pacientes con nutrición parenteral a 
largo plazo. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Dosis: 1 a 3 mg/día. 
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MULTIVITAMINAS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5385.00 
 
010.000.5385.01 
 
010.000.5385.02 

SOLUCION INYECTABLE 
INFANTIL 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Retinol (vitamina A) 2000.0 UI 
Colecalciferol (vitamina D3) 200.0 UI 
Acetato de alfa Tocoferol 
(vitamina E) 7.0 UI 
Nicotinamida 17.0 mg 
Riboflavina  1.4 mg 
Clorhidrato de piridoxina 
equivalente a  1.0 mg 
de piridoxima 
Dexpanteno equivalente a 5.0 mg 
de ácido pantoténico 
Clorhidrato de tiamina 
equivalente a 1.2 mg 
de tiamina 
Äcido ascórbico  80.0 mg 
Biotina  0.02 mg 
Cianocobalamina 0.001 mg 
Acido fólico 0.14 mg 
Vitamina K 0.2 mg 
Envase con 1 frasco ámpula y 1 ampolleta 
con 5 ml de diluyente. 
Envase con 5 frascos ámpula y 5 
ampolletas con 5 ml de diluyente. 
Envase con 10 frascos ámpula y 10 
ampolletas con 5 ml de diluyente. 

Prevención o tratamiento 
de deficiencias múltiples. 
Preparación de mezclas de 
nutrición parenteral. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
De acuerdo al requerimiento del paciente 
y la indicación médica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5384.00 

SOLUCION INYECTABLE 
ADULTO 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Retinol (vitamina A) 3300.0 U 
Colecalciferol (vitamina D3)  200.0 U 
Acetato de Tocoferol 
(vitamina E) 10.0 U 
Nicotinamida 40.0 mg 
Riboflavina 3.6 mg 
Clorhidrato de piridoxina 
equivalente a  4.0 mg 
de piridoxima 
Dexpantenol equivalente a 15.0 mg 
de ácido pantoténico 
Clorhidrato de tiamina, 
equivalente a 3.0 mg 
de tiamina 
Acido ascórbico 100.0 mg 
Biotina 0.060 mg 
Cianocobalamina 0.005 mg 
Acido fólico 0.400 mg 
Envase con un frasco ámpula y diluyente 
de 5 ml 

  

 
NUTRICION PARENTERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMULSION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
En el compartimiento de emulsión de 
lípidos al 20% 
Aceite purificado de soya 20.00 g 
En el compartimiento de aminoácidos 
al 7 % con electrolitos: 
L-alanina 1.449 g 
L-arginina 0.805 g 
Glicina 0.721 g 
L-histidina 0.336 g 
L-isoleucina 0.420 g 
L-leucina 0.511 g 

Apoyo nutricional en 
pacientes con vía enteral 
no apta para la nutrición. 

Intravenosa, catéter venoso central. 
Adultos y niños: 
De acuerdo con las indicaciones del 
especialista. 
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010.000.2733.00 

Clorhidrato de L-lisina 
equivalente a  0.406 g 
de L-lisina 
L-metionina 0.280 g 
L-fenilalanina 0.392 g 
L-prolina  .476 g 
L-serina 0.350 g 
L-treonina 0.294 g 
L-triptofano 0.126 g 
L-tirosina 0.028 g 
L-valina 0.406 g 
Acetato de sodio trihidratado 0.515 g 
Fosfato dipotásico 0.522 g 
Cloruro de sodio 0.188 g 
Cloruro de magnesio 
hexahidratado 0.103 g 
El compartimiento de glucosa al 25% y 
cloruro de calcio: 
Glucosa monohidratada equivalente a 
25.00 g de glucosa anhidra. 
Cloruro de calcio dihidratado 0.066 g 
Envase con bolsa de plástico de 2000 ml 
con tres compartimientos (400 ml para 
lípidos, 800 ml para aminoácidos con 
electrolitos, 800 ml para glucosa con 
calcio). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2734.00 

EMULSION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
En el compartimiento de emulsión de 
lípidos al 20% 
Aceite purificado de soya 20.00 g 
En el compartimiento de aminoácidos al 
8.5% con electrolitos: 
L-alanina 1.760 g 
L-arginina 0.978 g 
Glicina 0.876 g 
L-histidina 0.408 g 
L-isoleucina 0.510 g 
L-leucina 0.621 g 
Clorhidrato de L-lisina 
equivalente a  0.493 g 
de L-lisina 
L-metionina 0.340 g 
L-fenilalanina 0.476 g 
L-prolina 0.578 g 
L-serina 0.425 g 
L-treonina 0.357 g 
L-triptofano 0.153 g 
L-tirosina 0.034 g 
L-valina 0.493 g 
Acetato de sodio trihidratado 0.594 g 
Fosfato dipotásico 0.522 g 
Cloruro de sodio 0.154 g 
Cloruro de magnesio 
hexahidratado  0.102 g 
El compartimiento de glucosa al 30% y 
cloruro de calcio: 
Glucosa monohidratada equivalente a 
30.00 g de glucosa anhidra 
Cloruro de calcio dihidratado  0.066 g 
Envase con bolsa de plástico de 2000 ml 
con tres compartimientos (400 ml para 
lípidos, 800 ml para aminoácidos con 
electrolitos, 800 ml para glucosa con 
calcio). 

Alimentación oral o enteral 
insuficiente, imposible o 
contraindicada. 

Intravenosa, por catéter venoso central 
Adultos y niños: 
De acuerdo con las necesidades 
metabólicas, el gasto energético y el 
estado clínico del paciente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMULSION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
En el compartimiento de emulsión de 
lípidos al 20% 
Aceite purificado de soya 20.00 g 
En el compartimiento de aminoácidos 
al 10% con electrolitos: 
L-alanina 2.070 g 
L-arginina 1.150 g 
Glicina 1.030 g 
L-histidina 0.480 g 
L-isoleucina 0.600 g 
L-leucina 0.730 g 

Alimentación oral o enteral 
insuficiente, imposible o 
contraindicada. 

Intravenosa, por catéter venoso central. 
Adultos y niños: 
De acuerdo con las necesidades 
metabólicas, el gasto energético y el 
estado clínico del paciente. 
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010.000.2730.00 

Clorhidrato de L-lisina 
equivalente a  0.580 g 
de L-lisina 
L-metionina 0.400 g 
L-fenilalanina 0.560 g 
L-prolina 0.680 g 
L-serina 0.500 g 
L-treonina 0.420 g 
L-triptofano 0.180 g 
L-tirosina  0.040 g 
L-valina 0.580 g 
Acetato de sodio trihidratado  0.680 g 
Fosfato dipotásico 0.522 g 
Cloruro de sodio 0.118 g 
Cloruro de magnesio 
hexahidratado  0.103 g 
El compartimiento de glucosa al 40% 
y cloruro de calcio: 
Glucosa monohidratada equivalente a 
40.00 g de glucosa anhidra 
Cloruro de calcio dihidratado 0.066 g 
Envase con bolsa de plástico de 2000 ml 
con tres compartimientos (400 ml para 
lípidos, 800 ml para aminoácidos con 
electrolitos, 800 ml para glucosa con 
calcio). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5388.00 

EMULSION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
En el compartimiento de emulsión de 
glucosa al 11%: 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 11.00 g 
de glucosa anhídra 
En el compartimiento de aminoácidos 
al 11% con electrolitos: 
L-Alanina 1.600 g 
L-Arginina 1.130 g 
L-Acido aspártico 0.340 g 
L-Acido glutámico 0.560 g 
L-Glicina (ácido aminoacético) 0.790 g 
L-Histidina 0.680 g 
L-Isoleucina 0.560 g 
L-Leucina 0.790 g 
Clorhidrato de L-lisina 
equivalente a 0.900 g 
de L-lisina 
L-Metionina 0.560 g 
L-Fenilalalina 0.790 g 
L-Prolina 0.680 g 
L-Serina 0.450 g 
L-Treonina 0.560 g 
L-Triptofano 0.190 g 
L-Tirosina 0.023 g 
L-Valina 0.730 g 
Cloruro de calcio dihidratado 
equivalente a 0.074 g 
de cloruro de calcio 
Glicerofosfato de sodio 0.504 g 
Sulfato de magnesio 
Heptahidratado equivalente a  0.160 g 
de sulfato de magnesio 
Cloruro de potasio 0.597 g 
Acetato de sodio trihidratado 
equivalente a 0.490 g 
de acetato de sodio 
En el compartimiento de emulsión de 
lípidos al 20% 
Aceite de soya purificado 20.0 g 
Envase con bolsa de plástico de 1440 ml 
con tres compartimientos (Glucosa 11% 
885 ml, Aminoácidos al 11% con 
electrolitos 300 ml y lípidos al 20% 255 ml) 

Alimentación parenteral. Intravenosa por infusión periférica. 
Adultos y niños mayores de 2 años de 
edad: 
Dosis: 40 ml/kg de peso corporal/24 
horas. 
La dosis puede variar de acuerdo al 
estado nutricional del paciente 
Rotación del sitio de la infusión para 
disminuir riesgo de tromboflebitis. 
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010.000.5389.00 

EMULSION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
En el compartimiento de emulsión de 
glucosa al 11%: 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 11.00 g 
de glucosa anhídra 
En el compartimiento de aminoácidos 
al 11% con electrolitos: 
L-Alanina 1.600 g 
L-Arginina 1.130 g 
L-Acido aspártico 0.340 g 
L-Acido glutámico 0.560 g 
L-Glicina (ácido aminoacético) 0.790 g 
L-Histidina 0.680 g 
L-Isoleucina 0.560 g 
L-Leucina 0.790 g 
Clorhidrato de L-lisina 
equivalente a 0.900 g 
de L-lisina 
L-Metionina 0.560 g 
L-Fenilalalina 0.790 g 
L-Prolina 0.680 g 
L-Serina 0.450 g 
L-Treonina 0.560 g 
L-Triptofano 0.190 g 
L-Tirosina 0.023 g 
L-Valina 0.730 g 
Cloruro de calcio dihidratado 
equivalente a 0.074 g 
de cloruro de calcio 
Glicerofosfato de sodio 0.504 g 
Sulfato de magnesio 
Heptahidratado equivalente a  0.160 g 
de sulfato de magnesio 
Cloruro de potasio 0.597 g 
Acetato de sodio trihidratado 
equivalente a 0.490 g 
de acetato de sodio 
En el compartimiento de emulsión de 
lípidos al 20% 
Aceite de soya purificado 20.0 g 
Envase con bolsa de plástico de 2400 ml 
con tres compartimientos (Glucosa 11% 
1475 ml, Aminoácidos al 11% con 
electrolitos 500 ml y lípidos al 20% 425 
ml). 

  

 
OLIGOMETALES ENDOVENOSOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5381.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml. Contienen: 
Cloruro de Zinc  55.0 mg 
Sulfato cúprico 
pentahidratado  16.9 mg 
Sulfato de 
manganeso  38.10 mg 
Yoduro de sodio  1.30 mg 
Fluoruro de sodio  14.0 mg 
Cloruro de sodio 163.9 mg 
Cada frasco ámpula proporciona 
en electrolitos : 
Zinc 0.1614 mEq 
Cobre 0.0271 mEq 
Manganeso 0.0902 mEq 
Sodio 4.5493 mEq 
Sulfato 0.1172 mEq 
Yodo 0.0017 mEq 
Flúor 0.0666 mEq 
Cloro 0.7223 mEq 
Envase con 10 frascos ámpula de 
20 ml. 

Prevención de deficiencia de 
oligometales en pacientes 
que reciben nutrición 
parenteral total prolongada. 

Intravenosa. 
Adultos: 
A juicio del especialista y de acuerdo al caso. 
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SACARATO FERRICO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.1714.00 

SOLUCION INYECTABLE 
La ampolleta contiene: 
Complejo de sacarato de óxido 
férrico 
equivalente a 100 mg 
de hierro elemental. 
 
Envase con 1 ampolleta 
de 5 ml. 

Anemia por deficiencia de 
hierro en: 
Pacientes sometidos a 
hemodiálisis 
Problemas de absorción 
intestinal de hierro 
Tratamiento con 
eritropoyetina. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
100 mg/día en 100 ml de solución de cloruro de 
sodio al 0.9% durante 15-30 min. 

 
SELENIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4378.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene 
Selenio 40.0 μg 
 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Deficiencia de selenio en 
pacientes con alimentación 
parenteral total. 
Enfermedad de Keshan. 

Intravenosa. 
Adultos: 
100-200 μg/día. 
Niños: 
3 μg/kg de peso corporal/día. 

 
TIAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5395.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Clorhidrato de tiamina 500 mg 
 
 
Envase con 3 frascos ámpula. 

Beriberi. 
Anemia secundaria a 
deficiencia de tiamina. 
Polineuritis 
Alcoholismo 
Embarazo 
Pelagra. 

Intramuscular profunda y lenta. 
Adultos: 
De 10 a 500 mg/día. 
Niños: 
10 a 50 mg/día. 

 
VITAMINA A 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2191.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Vitamina A  50 000 UI 
 
Envase con 40 cápsulas. 

Deficiencia grave de vitamina 
A con xeroftalmía. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 8 años: 
300 000 UI diarias por tres días, subsecuente 
50 000 UI diarias por 14 días. Sostén 10 000 UI 
diarias por dos meses. 

 
 
 
 
020.000.3835.00 
020.000.3835.01 

SOLUCION 
Cada dosis contiene: 
Palmitato de vitamina A 
(retinol)  200 000 UI 
Envase con 25 dosis. 
Envase con 50 dosis. 

 Oral. 
Niños mayores de un año: 
200,000 UI cada 4 a 6 meses y a juicio del 
especialista. 
Para uso exclusivo en la campaña de vacunación, 
de la Semana de Salud. 

 
VITAMINAS Y MINERALES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2709.00 

SUSPENSION O SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de tiamina 
equivalente a  110.0 mg 
de tiamina 
Riboflavina 5-fosfato sódica 
Equivalente a  120.0 mg 
de riboflavina 
Clorhidrato de piridoxina 
equivalente a 150.0 mg 
de piridoxina 
Cianocobalamina 0.11 mg 
Acido fólico 7500 ìg 
Acido ascórbico 6000 mg 
Sulfato ferroso desecado 
equivalente a  2000 mg 
de fierro 
Sulfato de zinc monohidratado 
equivalente a  2000 mg 
de zinc 
Envase con frasco gotero de 30 ml. 

Pacientes con riesgo de deficiencias 
específicas o con patologías por las 
deficiencias.  

Oral. 
Niños menores de 12 años: 
1 ml al día. 
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010.000.2710.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Monohidrato de tiamina al 33.3% 
equivalente a  2.4 mg 
de tiamina 
Rivoflavina al 33% 
equivalente a  2.7 mg 
de riboflavina 
Clorhidrato de piridoxina 
equivalente a  3.2 mg 
de piridoxina 
Cianocobalamina al 0.1% 
equivalente a  3.9 µg 
de vitamina B12 
Acido fólico 420.0 µg 
Acido ascórbico al 90% 
equivalente a  143.0 mg 
de vitamina C 
Sulfato ferroso desecado 
equivalente a  30.0 mg 
de fierro 
Sulfato de zinc monohidratado 
equivalente a  38.0 mg 
de zinc 
Sulfato de cobre pentahidratado 
equivalente a  2.3 mg 
de cobre 
Envase con 30 tabletas. 

 Oral. 
Mujeres embarazadas o 
lactando: 
1-2 tabletas al día. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2716.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Rivoflavina (vitamina B2) 0.18000 g 
Clorhidrato de tiamina 
(vitamina B1) 0.16500 g 
Clorhidrato de piridoxina 
(vitamina B6) 0.22500 g 
Acido fólico  0.01125 g 
Ascorbato de sodio  9.00000 g 
Fumarato ferroso, 
equivalente a 2.50000 g 
de hierro 
Sulfato de zinc, 
equivalente a  2.50000 g 
de zinc 
Cianocobalamina 
(vitamina B12)  0.16500 mg 
Envase con frasco de vidrio de 30 ml 
con gotero integrado de 0.5 y 1.0 ml. 

 Oral. 
Niños menores de 12 años: 
1 ml al día 
Programa de salud y nutrición de 
los pueblos indígenas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2717.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Rivoflavina (vitamina B2)  4.0500 mg 
Clorhidrato de tiamina 
(vitamina B1) 3.6000 mg 
Clorhidrato de piridoxina 
(vitamina B6) 4.8000 mg 
Acido fólico 0.6300 mg 
Ascorbato de sodio 214.0000 mg 
Fumarato ferroso 114.0000 mg 
(equivalente a  37.500 mg 
de hierro) 
Sulfato de zinc 208.8067 mg 
(equivalente a  47.500 mg 
de zinc) 
Sulfato de cobre 12.8993 mg 
(equivalente a  2.875 mg 
de cobre) 
Cianocobalamina 
(vitamina B12)  0.00585 mg 
Envase con 30 tabletas. 

 Oral. 
Mujeres embarazadas o 
lactando: 
1-2 tabletas al día. 
Programa de salud y nutrición de 
los pueblos indígenas. 
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010.000.2711.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Rivoflavina 5-fosfato de sodio 
equivalente a  0.060 g 
de riboflavina (vitamina B2) 
Clorhidrato de tiamina 
(vitamina B1) 0.055 g 
Clorhidrato de piridoxina 
(vitamina B6)  0.075 g 
Cianocobalamina 
(vitamina B12)  0.055 mg 
Acido fólico  3.750 mg 
Acido ascórbico 
(vitamina C)  3.0 g 
Sulfato ferroso heptahidratado (4.978 g) 
equivalente a   1.0 g 
de hierro elemental 
Sulfato de zinc monohidratado (2.744 g) 
equivalente a   1.0 g 
de zinc elemental 
Envase con 60 ml y gotero de 2 ml. 

 Oral. 
Niños de 6-24 meses: 
2 ml al día. 
Programa de salud y nutrición de 
los pueblos indígenas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2712.00 

CAPSULA DE GELATINA BLANDA 
Cada cápsula de gelatina blanda 
contiene: 
Monohidrato de tiamina 
(vitamina B1)  2.4 mg 
Riboflavina (vitamina B2)  2.7 mg 
Clorhidrato de piridoxina 
(vitamina B6) 3.2 mg 
Cianocobalamina 
(vitamina B12) 3.9 µg 
Acido fólico 420.0 µg 
Acido ascórbico 
(vitamina C) 143.0 mg 
Sulfato ferroso anhidro 
(equivalente a  30.0 mg 
de hierro)  81.6 mg 
Sulfato de cobre anhidro 
(equivalente a  2.3 mg 
de cobre)  5.77 mg 
Sulfato de zinc anhidro 
(equivalente a  38.0 mg 
de zinc)  93.83 mg 
Envase con 30 cápsulas de gelatina 
blanda. 

 Oral. 
Mujeres embarazadas o 
lactando: 
Una cápsula al día. 
Programa de salud y nutrición de 
los pueblos indígenas. 

 
ZINC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5379.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de zinc heptahidratado 
Equivalente a  5 mg 
de zinc elemental. 
Envase con 25 ampolletas de 
3 ml. 

Deficiencia de zinc. 
Síndrome de absorción intestinal 
deficiente. 
Acrodermatitis enterohepática. 

Infusión intravenosa lenta. 
Adultos: 
12 a 15 mg/día. 
Niños: 
100 ucg/kg/día. 

 
Grupo No. 16: Oftalmología 
Cuadro Básico 
ALCOHOL POLIVINILICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2172.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Alcohol polivinílico  14 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Irritación ocular asociada con 
producción deficiente de 
lágrimas 
Lubricante y protector del 
globo ocular 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
1 a 2 gotas de la solución, que pueden repetirse a 
juicio del especialista. 
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CLORANFENICOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.2821.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
De una a dos gotas cada 2 a 6 horas. 

 
 
 
010.000.2822.00 

UNGÜENTO OFTALMICO 
Cada g contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg 
Envase con 5 g. 

 Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 6 a 8 horas. 

 
CLORANFENICOL-SULFACETAMIDA SODICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2175.00 

SUSPENSION OFTALMICA 
Cada 100 ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro  0.5 g 
Sulfacetamida sódica  10 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada 4 a 6 horas, de acuerdo a 
cada caso. 

 
HIPROMELOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2814.00 

SOLUCION OFTALMICA AL 
0.5% 
Cada ml contiene: 
Hipromelosa 5 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Irritación ocular asociada con 
producción deficiente de 
lágrimas 
Lubricante y protector del 
globo ocular 

Oftálmica. 
Adultos: 
Solución al 2%: 1 a 2 gotas, que pueden repetirse 
a juicio del especialista y según el caso. 
Niños: 
Solución al 0.5%: 1 a 2 gotas, que puede repetirse 
a juicio del especialista y según el caso.  

 
 
 
010.000.2893.00 

SOLUCION OFTALMICA AL 
2% 
Cada ml contiene: 
Hipromelosa 20 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

 
LANOLINA Y ACEITE MINERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.0909.00 

UNGÜENTO OFTALMICO 
Cada 100 g contiene: 
Lanolina 3.0 g 
Aceite mineral 3.0 g 
Envase con 4 g. 

Lubricación del globo ocular. Oftálmica. 
Adultos y niños: 

Aplicar aproximadamente en un área de 1 cm2 del 
ungüento en la parte interna del párpado inferior 
por las noches. 

 
NAFAZOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2804.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
Nafazolina  1 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Congestión de la conjuntiva 
ocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
1 a 2 gotas, cada 6 a 8 horas. 

 
NEOMICINA, POLIMIXINA B Y GRAMICIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2823.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Sulfato de Neomicina 
equivalente a 1.75 mg 
de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B 
equivalente a 5 000 U 
de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada dos a seis horas. 
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SULFACETAMIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.2829.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Sulfacetamida sódica 0.1 g 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas tres a cuatro veces al día. 

 
ZINC Y FENILEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2801.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Sulfato de Zinc 
heptahidratado  2.5 mg 
Clorhidrato de 
fenilefrina 1.2 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml 

Congestión e irritación de la 
conjuntiva ocular. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
De una a dos gotas cada dos a 6 horas. 

 
Catálogo 
ACETILCOLINA, CLORURO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2900.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Cloruro de 
acetilcolina  20 mg 
Manitol 100 mg 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 2 ml. 

Producción de miosis durante 
la cirugía oftálmica. 

Oftálmica. 
Adultos: 
0.5-2 ml de solución al 1% aplicados en la cámara 
anterior del ojo. 

 
ACICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2830.00 

UNGÜENTO OFTALMICO 
Cada 100 gramos contienen 
Aciclovir 3 g 
Envase con 4.5 g. 

Queratitis por herpes simple. Oftálmica 
Adultos: 
Aplicar 5 veces al día a intervalos de una hora. No 
aplicar en la noche. 

 
ATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2872.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Sulfato de Atropina 10 mg 
 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Procesos inflamatorios de la 
córnea, del iris y del cuerpo 
ciliar. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una gota de solución o una pequeña cantidad de 
ungüento una vez al día. 
Para refracción ciclopléjica. 
Adultos: 
1 ó 2 gotas antes del examen. 
Niños: 
1 gota antes del examen. 

 
 
 
010.000.2873.00 

UNGÜENTO OFTALMICO 
Cada g contiene: 
Sulfato de atropina 10 mg 
Envase con 3 g. 

 
BETAXOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2173.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
betaxolol 0.5 mg 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Glaucoma crónico de ángulo 
abierto 
Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Una gota en los ojos cada 12 horas. 

 
BRIMONIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4413.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Tartrato de 
brimonidina  2.0 mg 
Envase con frasco gotero con 
5 ml. 

Glaucoma 
Hipertensión intraocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Una gota en el ojo afectado cada 12 horas. 
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BRIMONIDINA - TIMOLOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4420.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada mililitro contiene: 
Tartrato de 
brimonidina 2.00 mg 
Maleato de timolol 6.80 mg 
Envase con gotero integral 
con 5 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto. Oftálmica. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Una gota en el ojo afectado, cada 12 horas. 

 
CICLOPENTOLATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.2877.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
Ciclopentolato  10 mg 
Envase con gotero integral con 
3 ml. 

Refracción ciclopéjica. 
Uveitis. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Depositar sobre la conjuntiva una gota; si es 
necesario repetir en 5 ó 10 minutos. 
Para exploración oftalmológica una gota; si es 
necesario, repetir en 5 ó 10 minutos 
Uveitis: una gota cada 6 a 8 horas. 

 
CICLOSPORINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4416.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Ciclosporina A  1.0 mg 
Envase con frasco gotero 
con 5 ml. 

Queratoconjuntivitis seca. Oftálmica. 
Adultos: 
1 gota cada 12 horas. 

 
CIPROFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2174.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 1 ml contiene: 
Clorhidrato de ciprofloxacino 
monohidratado 
equivalente a  3.0 mg 
de ciprofloxacino. 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños mayores de 12 años. 
Una a dos gotas cada 24 horas. 

 
CLORURO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2899.00 

POMADA O SOLUCION 
OFTALMICA 
Cada gramo o ml contiene: 
Cloruro de sodio 50 mg 
Envase con 7 g o con gotero 
integral con 10 ml. 

Edema corneal secundario a: 
Postoperatorio 
Traumatismo 
Queratopatía bulosa. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Aplicar la pomada o la solución (1 a 2 gotas) antes 
de dormir. 

 
CROMOGLICATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2806.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Cromoglicato de sodio 40 mg 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Conjuntivitis alérgica. Oftálmica. 
Adultos y niños: 
1 a 2 gotas, cada 6 a 8 horas. 

 
DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2176.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Fosfato de 
dexametasona  0.1 g 
Envase con frasco gotero con 
5 ml. 

Uveitis 
Iridociclitis 
Fenómenos inflamatorios en 
párpados y conjuntivas. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas 4-6 veces al día según el caso. 
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DICLOFENACO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.4408.00 
 
010.000.4408.01 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Diclofenaco sódico 1.0 mg 
Envase con gotero integral 
con 5 ml 
Envase con gotero integral 
con 15 ml 

Inflamación y dolor ocular 
postoperatorio. 
Inflamación no infecciosa del 
segmento anterior de ojo. 

Oftálmica 
Adultos: 
Hasta 5 gotas durante 3 horas antes de la cirugía, 
posteriormente una gota 3 a 5 veces al día durante 
el postoperatorio. 

 
DIPIVEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2177.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
dipivefrina 0.1 g 
Envase con gotero integral con 
10 ml. 

Reducción de la presión 
intraocular en glaucoma 
crónico de ángulo abierto. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Una gota en el ojo afectado cada 12 horas. 

 
DORZOLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4410.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de dorzolamida 
equivalente a 20 mg 
de dorzolamida 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto 
Hipertensión ocular primaria. 

Oftálmica. 
Adulto: 
Una gota en el ojo afectado cada 12 horas. 

 
DORZOLAMIDA Y TIMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4412.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de dorzolamida 
equivalente a 20 mg 
de dorzolamida 
Maleato de timolol 
equivalente a  5 mg 
de timolol 
Envase con gotero integral con 
5 ml 

Glaucoma de ángulo abierto. 
Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Aplicar una gota cada 12 horas en el ojo afectado. 

 
FENILEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2871.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
fenilefrina 100 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Estudio del fondo del ojo. 
Dilatación de la pupila en 
procesos inflamatorios del 
segmento anterior cuando no 
se desea una midriasis 
prolongada. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una gota en el ojo antes del examen. 

 
FENIRAMINA-NAFAZOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2178.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Feniramina  0.300 g 
Clorhidrato de 
nafazolina  0.016 g 
Envase con gotero integral con 
30 ml. 

Conjuntivitis alérgica o 
inflamatoria 
Conjuntivitis irritativa debido 
a agentes externos. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada 8 horas. 

 
FLUOROMETALONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2179.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Fluorometalona 100 mg 
 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Procesos inflamatorios y 
alérgicos de: 
córnea 
Conjuntiva 
Esclerótica 
Uvea anterior. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una o dos gotas cada hora los dos primeros días 
con ajuste necesario según cada caso. 
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GENTAMICINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2828.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Sulfato de gentamicina 
equivalente a 3 mg 
de gentamicina. 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada 6 a 8 horas. 

 
HIALURONATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4402.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Hialuronato sódico 10.0 mg 
Fosfato dibásico 
de sodio 
dodecahidratado 0.56 mg 
Fosfato monobásico 
de sodio 
dihidratado  0.045 mg 
Cloruro de sodio:  8.5 mg 
Envase con jeringa con 1 ml de 
solución. 

Administración intraocular en 
cirugías oftalmológicas de 
segmento anterior y 
posterior. 

Intraocular. 
Adultos y niños: 
Dosis que depende del tipo de cirugía y de la 
técnica usada. 
Generalmente de 0.2 a 0.6 ml en el segmento 
anterior y mayor cantidad en segmento posterior. 

 
HOMATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2874.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Bromhidrato de 
Homatropina  2 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Refracción ciclopéjica 
Uveitis. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una o dos gotas de acuerdo a cada caso. 

 
IDOXURIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2826.00 
010.000.2826.01 

UNGÜENTO OFTALMICO AL 
0.5 % 
Cada 100 g contiene: 
Idoxuridina  0.5 g 
Envase con 3 g. 
Envase con 7 g. 

Infecciones por herpes 
simple. 

Oftálmica. 
Adutos y niños: 
Aplicar el ungüento cada 4 horas durante el día (la 
última dosis al acostarse). 

 
 
 
 
010.000.2827.00 

SOLUCION OFTALMICA AL 
0.1% 
Cada 100 ml contiene: 
Idoxuridina:  0.1 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

 Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una gota de solución cada hora durante el día y 
cada dos horas en la noche. 

 
LATANOPROST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4411.00 
 
010.000.4411.01 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Latanoprost 50 µg 
Envase con un frasco gotero 
con 2.5 ml. 
Envase con un frasco gotero 
con 3.0 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto. 
Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Aplicar 2 gotas en el ojo afectado, cada 24 horas 
por la noche. 

 
LEVOBUNOLOL-ALCOHOL POLIVINILICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2180.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de 
levobunolol 0.5 g 
Alcohol polivinílico 1.4 g 
Envase con gotero integral 
con10 ml. 

Glaucoma crónico de ángulo 
abierto 
Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Una gota en cada ojo, cada 12 a 24 horas. 
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LEVOCABASTINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2181.00 

SUSPENSION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de 
levocabastina 50 mg 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Conjuntivitis alérgica. Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una gota en cada ojo cada 6 a 12 horas. 

 
LEVOEPINEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.2182.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contiene: 
Levoepinefrina 0.200 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Iritis aguda 
Uveítis 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas a juicio del médico según cada 
caso. 

 
MEDRISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2183.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Medrisona 1.0 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Reacción de sensibilidad 
ocular a la adrenalina 
Conjuntivitis alérgica y vernal 
Epiescleritis. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una gota en cada ojo cada 6 a 12 horas. 
Puede aplicarse cada hora durante los dos 
primeros días cuando sea necesario. 

 
NEOMICINA, POLIMIXINA B Y BACITRACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2824.00 

UNGÜENTO OFTALMICO 
Cada gramo contiene: 
Sulfato de neomicina 
equivalente a 3.5 mg 
de neomicina. 
Sulfato de polimixina B 
equivalente a 5 000 U 
de polimixina B 
Bacitracina 400 U 
Envase con 3.5 g. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Aplicar cada 6 a 8 horas. 

 
NORFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.2184.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada100 ml contiene: 
Norfloxacino 0.3 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Una a dos gotas en cada ojo cada 4 a 6 horas. 

 
PILOCARPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2851.00 

SOLUCION OFTALMICA AL 2% 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
pilocarpina 20 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Producción de miosis. 
Hipotensión ocular. 
Glaucoma primario o 
secundario de ángulo 
cerrado o de ángulo abierto. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada 6 a 12 horas. 

 
 
 
 
010.000.2852.00 

SOLUCION OFTALMICA AL 4% 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
pilocarpina 40 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

PREDNISOLONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2185.00 

UNGÜENTO OFTALMICO 
Cada g contiene: 
Acetato de prednisolona 
equivalente a 5 mg 
de prednisolona. 
Envase con 3 g. 

Procesos inflamatorios de: 
Conjuntiva 
Córnea 
Segmento anterior del globo 
ocular 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Aplicar cada 4 a 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.2841.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Fosfato sódico de 
prednisolona 
equivalente a 5 mg 
de fosfato de prednisolona 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

 Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada 4 a 6 horas. 

 
PREDNISOLONA-SULFACETAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2186.00 
 
010.000.2186.01 

SUSPENSION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Acetato de prednisolona 5 mg 
Sulfacetamida sódica100 mg 
Envase con gotero integrado 
con 5 ml. 
Envase con gotero integrado 
con 10 ml. 

Infecciones con fenómenos 
inflamatorios. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas en el ojo afectado, cada 4 a 6 
horas. 

 
PROXIMETACAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2891.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
Proximetacaína 5 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Anestesia en la exploración 
oftalmológica 
Anestesia en procedimientos 
de cirugía menor ocular. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
1 ó 2 gotas de solución justo antes del 
procedimiento. 

 
RANIBIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5236.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Ranibizumab 10 mg 
Envase con 10 mg/ml (0.5 
mg/0.05 ml). Una aguja de 
filtro, una aguja de inyección, y 
una jeringuilla para inyección 
intravítrea. 

Tratamiento de la 
degeneración macular 
neovascular asociada a la 
edad. 

Intravítrea. 
Adultos: 
0.5 mg/0.05 ml, cada mes. 

 
TETRACAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4407.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
Tetracaína  5.0 mg 
Envase con gotero integral con 
10 ml. 

Anestesia para extracción de 
cuerpos extraños 
Anestesia para retiro de 
suturas en el postoperatorio 
Anestesia para efectuar 
tonometría o gonioscopia 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una o dos gotas antes del procedimiento. 

 
TIMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2858.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Maleato de timolol 
equivalente a 5 mg 
de timolol. 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Hipertensión ocular. 
Glaucoma primario de ángulo 
abierto. 

Oftálmica. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Una gota cada 12 horas. 
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TOBRAMICINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.2189.00 
 
010.000.2189.01 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Sulfato de tobramicina 
equivalente a 3.0 mg 
de tobramicina 
ó tobramicina  3.0 mg 
Envase con gotero integral con 
5 ml 
Envase con gotero integral 
con15 ml 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 
Adultos y niños: 
Una a dos gotas cada 4 horas, de acuerdo a cada 
caso. 

 
TRAVOPROST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4418.00 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada ml contiene: 
Travoprost 40 µg 
Envase con un frasco gotero 
con 2.5 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto. 
Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 
Adultos: 
Aplicar 1 gota en el ojo afectado, cada 24 horas 
por la noche. 

 
TROPICAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4409.00 
 
010.000.4409.01 

SOLUCION OFTALMICA 
Cada 100 ml contienen: 
Tropicamida 1 g 
Envase con gotero integral 
con 5 ml 
Envase con gotero integral con 
15 ml 

Inductor de midriasis de corta 
duración. 

Oftálmica. 
Adulto: 
Una gota en el ojo, se puede repetir cada 5 
minutos hasta en tres ocasiones. 

 
VERTEPORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4415.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Verteporfina 15 mg 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Neovascularización subfoveal 
por degeneración macular 
asociada a la edad. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
6 mg/m2 de superficie corporal en 30 ml durante 
10 minutos. 
Activación 15 minutos después con luz de láser 
(689 nm, 50J/cm2 en 83 seg). 

 
Grupo No. 17: Oncología 
Catálogo 
ACIDO FOLINICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1707.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Folinato cálcico 
equivalente a 3 mg 
de ácido folínico. 
Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con un ml 

Tratamiento de rescate en 
los pacientes que reciben 
metotrexato. 

Oral, intramuscular o infusión intravenosa. 
Adultos y Niños: 
10 a 15 mg/m2 de superficie corporal cada 6 horas, 
en un total de 7 dosis. Iniciar su administración 24 
horas después de recibir metotrexato. Cuando se 
utilizan dosis altas de metotrexato, se puede 
administrar hasta 100 mg/ m2 de superficie 
corporal. 
La dosis y vía de administración de ácido folínico 
depende de la dosis de metotrexato y condiciones 
clínicas del paciente. 
 

 
 
 
 
 
010.000.2152.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Folinato cálcico 
equivalente a  15 mg 
de ácido folínico. 
Envase con 5 ampolletas con 5 
ml 

 

 
 
 
 
 
 
010.000.2192.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Folinato cálcico 
equivalente a 50 mg 
de ácido folínico. 
Envase con un frasco ámpula o 
ampolleta con 4 ml 

  

 
 
 
 
 
010.000.5233.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Folinato cálcico 
equivalente a 15 mg 
de ácido folínico 
Envase con 12 tabletas. 
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ACIDO ZOLEDRONICO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5468.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 5 ml 
contiene: 
Acido zoledrónico 
monohidratado 
equivalente a 4.0 mg 
de ácido zoledrónico 
Envase con un frasco ámpula. 

Regulador del metabolismo 
óseo. 
Inhibidor de la resorción 
ósea. 
Tratamiento de la 
hipercalcemia asociada a 
procesos neoplásicos. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
4 mg durante 15 minutos, cada 3 ó 4 semanas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ALEMTUZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4325.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Alemtuzumab 30 mg 
Envase con tres frascos 
ámpula con 1 ml cada uno. 

Leucemia linfocítica crónica Infusión intravenosa. 
Adultos: 
3 mg el día uno, 10 mg el día 2 y 30 mg el día tres, 
si no hay reacciones adversas graves , continuar 
con 30 mg/día, tres veces por semana en días 
alternos, hasta por 12 semanas. 

 
AMIFOSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5439.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula contiene: 
Amifostina 
(base anhidra) 500 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Protección de la toxicidad 
renal, neurológica y 
hematológica causada por 
quimioterápicos alquilantes y 
de análogos del platino. 

Infusión intravenosa 
lenta. 
Adultos: 
910 mg/ m2 de superficie corporal /una vez al día, 
30 minutos antes de iniciar la quimioterapia.  

 
ANASTROZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5449.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Anastrozol 1 mg 
 
Envase con 28 tabletas 

Cáncer de mama avanzado 
en postmenopausia 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta cada 24 horas. 

 
APREPITANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4442.00 

CAPSULA 
Cada cápsula 
contiene:  125 mg 
de Aprepitant 
Cada cápsula contiene: 80 mg 
de Aprepitant 
Envase con una cápsula de 
125 mg y 2 cápsulas de 80 mg 

Náusea y vómito asociado a 
la terapia oncológica. 

Oral 
Adultos: 
125 mg durante el primer día. 
80 mg durante el segundo día y tercer día. 

 
BCG INMUNOTERAPEUTICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3050.00 

SUSPENSION 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Bacilo de 
Calmette-Guerin  81.00 mg 
equivalente a 
 1.8X108-19.2X108 
UFC (unidades formadoras de 
colonias) 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula de 3 ml de diluyente. 

Tratamiento del carcinoma 
superficial de células 
transicionales de la vejiga 
urinaria. 

Intravesical. 
Adultos: 
81 mg, reconstituido, en 50 ml de solución salina 
estéril. 
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BEVACIZUMAB 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5472.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Bevacizumab  100 mg 
Envase con frasco ámpula 
con 4 ml. 

Carcinoma metastásico de 
colon o recto. 
Carcinoma de mama 
localmente recurrente o 
metastásico 

Intravenosa en infusión 
Adultos: 
Cáncer colorrectal 
5 mg/kg de peso corporal una vez cada 14 días. 
Cáncer de mama 
10 mg/kg de peso corporal una vez cada 14 días.  

 
 
010.000.5473.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Bevacizumab  400 mg 
Envase con frasco ámpula 
con 16 ml. 

 
BICALUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5440.00 
010.000.5440.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bicalutamida  50 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Carcinoma metastásico de 
próstata. 

Oral 
Adultos: 
50 mg cada 24 hrs, a la misma hora. 

 
BLEOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1767.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula con liofilizado contiene:
Sulfato de bleomicina 
equivalente a 15 UI 
de bleomicina. 
 
 
Envase con una ampolleta o 
un frasco ámpula y diluyente 
de 5 ml. 

Cáncer testicular. 
Cáncer de cabeza y cuello. 
Enfermedad de Hodgkin. 
Linfomas no Hodgkin. 
Cáncer de esófago. 

Intravenosa o Intramuscular. 
Adultos: 
10 a 20 U/m2 de superficie corporal. Una o dos 
veces a la semana hasta un total de 300 a 400 
unidades. 
Después de una respuesta del 50% la dosis de 
sostén es de 1 U/día ó 5 U/ semana. 
Los esquemas varían de acuerdo al padecimiento, 
la respuesta, los efectos tóxicos y la experiencia 
del médico. 

 
BORTEZOMIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4448.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Bortezomib 3.5 mg 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Mieloma múltiple refractario. Intravenosa 
Adultos: 
1.3 mg/m2 de superficie corporal/dosis. 
Administrar como bolo intravenoso dos veces por 
semana durante dos semanas (días 1, 4, 8 y 11) 
seguido por un periodo de descanso de 10 días 
(días 12 a 21). Al menos deben transcurrir 72 
horas entre las dosis consecutivas. 
Estas 3 semanas se consideran un ciclo de 
tratamiento. 

 
BUSERELINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5462.00 

IMPLANTE DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada implante contiene: 
Acetato de buserelina 
equivalente a 9.45 mg 
de buserelina 
Caja con sobre-bolsa con una 
jeringa precargada con un 
implante 

Cáncer de próstata 
avanzado. 

Subcutánea 
Adultos: 
Aplicar un implante cada 3 meses 
La duración del tratamiento depende del 
especialista. 
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BUSULFAN 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1755.00 

TABLETA 
 
Cada tableta contiene: 
Busulfán 2 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 25 tabletas. 

Leucemia granulocítica 
crónica. 

Oral. 
Adultos: 
4 a 8 mg diarios pero puede variar de 1 a 12 mg 
diarios (0.6 mg/kg de peso corporal ó1.8 mg/m2 

de superficie corporal) al inicio de la terapia. Dosis 
de mantenimiento: 1 a 3 mg diarios. Se ajustará de 
acuerdo a respuesta hematológica y clínica. 
Niños: 
0.06 a 0.12 mg/kg de peso corporal ó 1.8 a 4.6 
mg/m2 de superficie corporal, diarios.  

 
CAPECITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5460.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Capecitabina  150 mg 
Envase con 60 grageas. 

Cáncer de mama. 
 

Oral. 
Adultos: 
2 500 mg/m2 de superficie corporal / día, divididas 
en dos tomas 
Los ciclos de tratamiento son de dos semanas con 
una de descanso. 

 
 
 
010.000.5461.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Capecitabina  500 mg 
Envase con 120 grageas. 

 
CARBOPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4431.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Carboplatino 150 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer testicular 
Cáncer de vejiga 
Cáncer epitelial de ovario 
Cáncer de células pequeñas 
de pulmón 
Cáncer de cabeza y cuello. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
400 mg/m2 de superficie corporal / día 
Se puede repetir la infusión cada mes. 
Niños: 
La dosis debe ajustarse de acuerdo a las 
condiciones del paciente y a juicio del especialista. 

 
CARMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.1758.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Carmustina 100 mg 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente estéril (etanol 
absoluto) 3 ml. 

Enfermedad de Hodgkin. 
Linfoma no Hodgkin. 
Mieloma múltiple. 
Melanoma maligno. 
Carcinoma cerebral primario. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
75 a 100 mg/m2 de superficie corporal, diaria por 2 
días, repetir cada 6 semanas con control 
plaquetario y cuenta leucocitaria. 
La dosis se reduce al 50% por debajo de 
2 000/mm3 de leucocitos y menos de 25 000/mm3 
de plaquetas. 
Esquema alternativo 200 mg/m2 de superficie 
corporal, dosis única, repetir cada 6 a 8 semanas. 

 
CETUXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5475.00 
 
010.000.5475.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Cetuximab 100 mg 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
50 ml (2 mg/ml). 
Envase con frasco ámpula con 
20 ml (5 mg/ml). 

Cáncer colorrectal 
metastásico refractario. 
Cáncer de células 
escamosas de cabeza y 
cuello recurrente o 
metastásico. 

Intravenosa por infusión 
Adultos: 
Dosis inicial: 
400 mg/m2 de superficie corporal en la primera 
semana de tratamiento. 
Dosis mantenimiento: 
250 mg/m2 de superficie corporal una vez por 
semana. 
Administrar sin diluir 
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CICLOFOSFAMIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1751.00 
010.000.1751.01 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Ciclofosfamida monohidratada 
equivalente a 50 mg 
de ciclofosfamida. 
Envase con 30 grageas. 
Envase con 50 grageas. 

Carcinoma de cabeza y 
cuello 
Cáncer de pulmón 
Cáncer de ovario. 
Enfermedad Hodgkin 
Leucemia linfoblástica aguda 
Leucemia linfocítica crónica 
Leucemia mielocítica crónica 
Linfoma no Hodgkin 
Mieloma múltiple 
Sarcoma 

Intravenosa, oral. 
Adultos: 
40 a 50 mg/kg de peso corporal en dosis única o 
en 2 a 5 dosis. 
Mantenimiento 2 a 4 mg/kg de peso corporal diario 
por 10 días. 
Niños: 
2 a 8 mg/kg de peso corporal ó 60 a 250 mg/m2 de 
superficie corporal /día por 6 días. 
Dosis de mantenimiento por vía oral: 2-5 mg/kg de 
peso corporal ó 50-150 mg/m2 de superficie 
corporal, dos veces por semana. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1752.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Ciclofosfamida monohidratada 
equivalente a 200 mg 
de ciclofosfamida. 
Envase con 5 frascos ámpula. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1753.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Ciclofosfamida monohidratada 
equivalente a 500 mg 
de ciclofosfamida. 
Envase con 2 frascos ámpula. 

 
CISPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3046.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
o solución contiene: 
Cisplatino 10 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Carcinoma del testículo 
Carcinoma de ovario. 
Cáncer vesical avanzado. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
En general se utilizan de 20 mg/m2 de superficie 
corporal /día, por cinco días. 
Repetir cada 3 semanas ó 100 mg/m2 de superficie 
corporal, una vez, repitiéndola cada cuatro 
semanas. 

 
CITARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.1775.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o frasco 
ámpula con liofilizado contiene:
Citarabina 500 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
o con un frasco ámpula con 
liofilizado. 

Leucemia linfocítica aguda 
Leucemia granulocítica 
aguda 
Eritroleucemia 
Leucemia meníngea. 

Intravenosa o intratecal. 
Adultos y niños: 
Leucemias agudas y eritroleucemias: 100 a 200 
mg/m2. de superficie corporal al día en infusión 
continua en 24 horas. 
Leucemia meníngea: 30 mg/m2 de superficie 
corporal por vía intratecal hasta que el líquido 
céfalorraquídeo sea normal, después una dosis 
adicional. 

 
CLODRONATO DISODICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5469.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clodronato disódico 
tetrahidratado 
equivalente a 800 mg 
de clodronato disódico 
Envase con 60 comprimidos. 

Hipercalcemia asociada a 
procesos neoplásicos 

Oral. 
Adultos: 
1600 mg cada 24 horas, dosis máxima 3 200 
mg/día 

 
CLORAMBUCILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1754.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorambucilo 2 mg 
 
 
Envase con 25 tabletas. 

Leucemia linfocítica crónica. 
Linfoma no Hodking. 
Enfermedad de Hodking. 
Macroglobulinemia primaria. 

Oral. 
Adultos y niños: 
0.1 a 0.2 mg/ kg de peso corporal/ día durante 3 a 
6 semanas. 
Dosis de sostén según el caso y a juicio del 
especialista. 
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CULTIVO BCG 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5466.00 

SUSPENSION 
Cada frasco con liofilizado 
contiene: Mycobacterium bovis 
(BCG) cepa 
danesa 1331 30 mg 
Envase con 4 frascos ámpula. 

Inmunoterapia auxiliar en 
carcinoma de células 
transicionales de vejiga 
primario o recurrente grado 
Ta ó T1. 

Intravesical. 
Adultos: 
120 mg reconstituido en 50 ml de solución salina 
estéril. 

 
DACARBAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3003.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Dacarbazina 200 mg 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Melanoma maligno. 
Sarcoma de tejidos blandos. 
Linfoma de Hodgkin. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
En la enfermedad de Hodgkin 150 mg/m2 de 
superficie corporal /día por cinco días y repetir 
cada tres semanas. 
En el melanoma maligno 2 a 4.5 mg/kg de peso 
corporal ó 70 a 160 mg/m2 de superficie corporal 
/día, por diez días, después repetir cada cuatro 
semanas según tolerancia. 
La dosis debe ajustarse a juicio del especialista. 

 
DACTINOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4429.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Dactinomicina 0.5 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Coriocarcinoma. 
Tumor de Wilms. 
Rabdomiosarcoma. 
Sarcoma de Kaposi. 
Sarcoma de Ewing’s. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
10 a 15 µg/kg de peso corporal/ día ó 400 a 600 
mg/m2 de superficie corporal/ día, por cinco días, 
repetir cada tres a cuatro semanas de acuerdo a 
toxicidad. 
Niños: 
0.015 mg/kg de peso corporal/ día, por 5 días. 
La dosis debe ajustarse a juicio del especialista. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
DASATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4323.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Dasatinib 50 mg 
 
 
Envase con 60 tabletas 

Leucemia linfoblástica 
aguda, cromosoma Filadelfia 
positivo. 
Leucemia mieloide crónica 
con resistencia o intolerancia 
a la terapia previa. 

Oral. 
Adultos: 
100 mg cada 24 horas en una sola toma. 

 
DAUNORUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4228.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Clorhidrato de daunorubicina 
equivalente a 20 mg 
de daunorubicina. 
Envase con un frasco ámpula. 

Leucemia linfocítica aguda y 
granulocítica aguda 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
30 a 60 mg/m2 de superficie corporal /día, por 3 
días, repetir en 3 a 4 semanas. 
Niños mayores de 2 años: 
25 mg/ m2 de superficie corporal /día. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
DEXRAZOXANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4444.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de dexrazoxano 
equivalente a  500 mg 
de dexrazoxano. 
Envase con un frasco ámpula. 

Prevención de 
cardiotoxicidad inducidas por 
antraciclinas. 

Intravenosa. 
Adultos y niños candidatos a recibir antraciclinas 
Dosis de acuerdo a la antraciclina empleada y a 
juicio del médico. 
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DOCETAXEL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.5437.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhidro o 
trihidratado 
equivalente a 80 mg 
de docetaxel 
Envase con un frasco ámpula 
con 80 mg y frasco ámpula con 
6 ml de diluyente. 

Cáncer de pulmón de células 
no pequeñas 
Cáncer de pulmón de células 
pequeñas. 
Cáncer de mama 
Cáncer de ovario. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
100 mg/ m2 de superficie corporal / día, cada 3 
semanas. 

 
 
 
 
 
 
010.000.5457.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhidro o 
trihidratado 
equivalente a 20 mg 
de docetaxel 
Envase con frasco ámpula con 
20 mg y frasco ámpula con 1.5 
ml de diluyente. 

  

 
DOXORUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.1764.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Clorhidrato de 
doxorubicina  10 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Leucemia linfoblástica aguda 
Leucemia mieloblástica 
aguda. 
Cáncer de mama 
Cáncer de pulmón 
Cáncer de estómago 
Cáncer de ovario 
Cáncer de vejiga 
Cáncer de tiroides 
Enfermedad de Hodgkin 
Neuroblastomas 
Llinfoma no Hodgkin. 

Intravenosa. 
Adultos: 
60 a 75 mg/m2 de superficie corporal /dosis única, 
cada tres semanas 

ó 
30 mg/m2 de superficie corporal /día, tres días, por 
cuatro ciclos semanarios 

ó 
20 mg/ m2 de superficie corporal, una vez a la 
semana, por cuatro semanas. 
Dosis máxima: 550 mg/ m2 de superficie corporal. 
La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.1765.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Clorhidrato de 
doxorubicina 50 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1766.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de doxorubicina 
liposomal pegilada 
equivalente a 20 mg 
de doxorubicina (2 mg/ml) 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml (2 mg/ml). 

Sarcoma de Kaposi asociado 
a SIDA, resistente a otro 
tratamiento. 
Cáncer de ovario. 
Cáncer de mama 
metastásico. 

Intravenosa. 
Adultos: 
20 mg/m2 de superficie corporal cada 2 ó 3 
semanas. 

 
EPIRUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.1773.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Clorhidrato de 
epirubicina 10 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 5 ml de 
solución (10 mg/5 ml). 

Leucemia linfoblástica aguda 
Leucemia mieloblástica 
aguda 
Linfoma de Hodgkin 
Linfoma no Hodgkin. 
Neuroblastoma. 
Sarcoma de tejidos blandos y 
hueso. 
Cáncer de mama 
Cáncer de ovario 
Cáncer de tiroides 
Cáncer de vejiga. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Diluir en una solución de cloruro de sodio y 
administrar a razón de 90 a 110 mg/m2 de 
superficie corporal en un período de 3 a 5 minutos 
cada tres semanas vigilando la recuperación de la 
médula ósea. 
La dosis acumulada no debe exceder de 700 
mg/m2 de superficie corporal. 
La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
010.000.1774.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Clorhidrato de 
epirubicina 50 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 25 ml de 
solución (50 mg/25 ml). 
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ERLOTINIB 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5474.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de erlotinib 
equivalente a 150 mg 
de erlotinib 
 
 
 
Envase con 30 comprimidos. 

Pacientes con cáncer de 
pulmón de células no 
pequeñas localmente 
avanzado o metastásico, 
después del fracaso a dos 
líneas de tratamiento previo, 
sin antecedentes de 
tabaquismo, y con expresión 
del Factor de Crecimiento 
Epidérmico 
tipo I (EGFR1/HER1). 

Oral. 
Adultos: 
150 mg cada 24 horas, una hora antes o dos horas 
después de los alimentos. 

 
ESTRAMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5443.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Fosfato sódico de 
estramustina 
equivalente a 140 mg 
de fosfato de estramustina. 
Envase con 100 cápsulas 

Tratamiento paliativo del 
carcinoma prostático 
metastásico 

Oral 
Adultos: 
600 mg/m2 de superficie corporal/día, en tres 
tomas, una hora antes ó 2 horas después de los 
alimentos. 

 
ETOPOSIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4230.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Etopósido 100 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula de 5 ml. 

Carcinoma de células 
pequeñas del pulmón. 
Leucemia granulocítica 
aguda, linfosarcoma. 
Enfermedad de Hodgkin. 
Carcinoma testicular. 

Intravenosa. 
Adultos: 
45 a 75 mg/m2 de superficie corporal/día, por 3 a 5 
días, repetir cada tres a cinco semanas 
ó 
200 a 250 mg/ m2 de superficie corporal a la 
semana; ó 125 a 140 mg/m2 de superficie corporal 
/día, tres días a la semana cada cinco semanas. 
La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
EVEROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5651.00 

Comprimido 
Cada comprimido contiene: 
Everolimus  5 mg 
Envase con 30 comprimidos 

Tratamiento de segunda 
línea para adultos con cáncer 
de células renales 
metastásico. 

Oral. 
Adultos: 
10 mg cada 24 horas 

 
 
 
010.000.5652.00 

Comprimido 
Cada comprimido contiene: 
Everolimus 10 mg 
Envase con 30 comprimidos 

  

 
EXEMESTANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5418.00 
010.000.5418.01 
010.000.5418.02 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Exemestano 25.0 mg 
Envase con 15 grageas. 
Envase con 30 grageas. 
Envase con 90 grageas. 

Cáncer de mama en la 
menopausia. 

Oral. 
Adultos: 
25 mg al día. 

 
FILGRASTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5432.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
contiene: 
Filgrastim 300 µg 
 
 
 
 
Envase con 5 frascos ámpula 
o jeringas 

En pacientes con 
quimioterapia mielosupresiva.
Neutropenia. 
Transplante de medula ósea. 

Subcutánea, Infusión intravenosa. 
Adultos: 
5 µg/kg de peso corporal una vez al día, por 2 
semanas. 
Administrar 24 horas después de la quimioterápia 
citotóxica, no antes. 
Transplante: 10 µg/kg de peso corporal/día. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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FINASTERIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4302.00 

GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA 
Cada gragea o tableta 
recubierta contiene: 
Finasterida 5 mg 
Envase con 30 grageas o 
tabletas recubiertas. 

Hiperplasia benigna de 
próstata. 
Coadyuvante en carcinoma 
de próstata. 

Oral. 
Adultos: 
5 mg una vez al día. 

 
FLUDARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5455.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Fosfato de fludarabina  10 mg 
 
Envase con 15 comprimidos. 

Leucemia linfocítica crónica. 
Linfoma no-Hodgkin. 

Oral. 
Adultos: 
40 mg/m2 de superficie corporal, cinco días 
consecutivos por ciclo. Cada 28 días. 
Máximo 6 ciclos. 

 
FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3012.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Fluorouracilo 250 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 ml. 

Carcinoma de colon y recto 
Carcinoma de ovario 
Carcinoma de mama. 
Carcinoma de cabeza y 
cuello 
Carcinoma gástrico y 
esofágilco 
Carcinoma de vejiga 
Carcinoma de hígado 
Carcinoma de páncreas. 

Infusión intravenosa. 
Adultos y niños: 
7 a 12 mg/kg de peso corporal/día, por cuatro días, 
después de 3 días 7 a 10 mg/kg de peso corporal 
por 3 a 4 días por 2 semanas. 
ó 
12 mg/kg de peso corporal por 5 días seguida un 
día después de 6 mg/kg de peso corporal, sólo 4 a 
5 dosis, por un total de dos semanas. 
Dosis de mantenimiento 7 a 12 mg/kg de peso 
corporal, cada 7 a 10 días ó 300 a 500 mg/ m2 de 
superficie corporal cada 4 a 5 días mensualmente. 
No debe de exceder de 800 mg/día o en pacientes 
muy enfermos de 400 mg/día. 
La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 

 
FLUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5426.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Flutamida 250 mg 
 
 
Envase con 90 tabletas. 

Tratamiento del carcinoma 
prostático metastásico etapa 
D2 en combinación con 
análogos de la hormona 
liberadora de hormona 
luteinizante como acetato de 
leuprolide. 

Oral. 
Adultos: 
250 mg por vía oral cada 8 horas. 
La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 

 
GEFITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5470.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Gefitinib  250 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Cáncer de pulmón de células 
no pequeñas localmente 
avanzado o metastásico. 

Oral. 
Adultos: 
250 mg cada 24 horas. 

 
GEMCITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5438.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de gemcitabina 
equivalenta a 1 g 
de gemcitabina. 
Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer de páncreas 
metastásico. 
Cáncer de pulmón de células 
no pequeñas. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
1000 mg/m2 de superficie corporal, cada 7 días por 
3 semanas. 
Niños: 
No se recomienda. 

 
GLICOFOSFOPEPTICAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2193.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Glicofosfopéptical  500 mg 
 
Envase con 45 cápsulas. 

Protector de la médula ósea 
en pacientes con 
quimioterapia. 

Oral. 
Adultos: 
Dos cápsulas tres veces al día. 
Niños: 
Una cápsula tres veces al día. 
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GOSERELINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.3048.00 

IMPLANTE DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada implante contiene: 
Acetato de goserelina 
equivalente a 3.6 mg 
de goserelina base. 
Envase con implante cilíndrico 
estéril en una jeringa lista para 
su aplicación. 

Cáncer de próstata 
Cáncer de mama 
Endometriosis 
Fibromatosis uterina 

Implante subcutáneo. 
Adultos: 
Un implante subcutáneo cada 28 días en la pared 
abdominal superior. 

 
 
 
 
 
 
010.000.3049.00 

IMPLANTE DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada implante contiene: 
Acetato de goserelina 
equivalente a  10.8 mg 
de goserelina. 
Envase con una jeringa que 
contiene un implante cilíndrico 
estéril. 

Cáncer de próstata 
Endometriosis 
Miomatosis 

Subcutánea. 
Adultos: 
Un implante cada tres meses. 

 
GRANISETRON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4438.00 

SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de granisetrón 
equivalente a  20 mg 
de granisetrón. 
Envase con 30 ml y medida 
dosificadora. 

Náusea y vómito secundarios 
a quimioterapia y radioterapia 
antineoplásica. 

Oral. 
Niños: 
20 ìg/kg de peso corporal (hasta 1 mg) cada 12 
horas. Iniciar 1 hora antes de la quimioterapia. 

 
 
 
 
 
 
010.000.4439.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de granisetrón 
equivalente a 1 mg 
de granisetrón. 
Envase con 2 grageas o 
tabletas. 

 Oral. 
Adultos: 
1 mg cada12 horas o 2 mg cada 24 horas. Iniciar 1 
hora antes de la quimioterapia. 

 
 
 
 
 
010.000.4440.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de granisetrón 
equivalente a  1 mg 
de granisetrón. 
Envase con 1 ml. 

 Infusión intravenosa. 
Adultos: 
3 mg. por día. 
Niños mayores de 2 años: 
10 µg/kg de peso corporal por día. 
Se administran en 20-50 ml de 
Solución de cloruro de sodio al 
0.9 % o dextrosa al 5 % durante 5 
minutos antes de la quimioterapia. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
010.000.4441.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de granisetrón 
equivalente a  3 mg 
de granisetrón. 
Envase con 3 ml. 

 

 
HIDRALAZINA, VALPROATO DE MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5491.00 

Tableta de liberación 
prolongada 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Clorhidrato de 
Hidralazina  182 mg 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Valproato de  
magnesio  700 mg 
Envase con 28 tabletas de 
liberación prolongada 
de clorhidrato de hidralazina y 
84 tabletas de liberación 
prolongada de valproato de 
magnesio 

Asociado a la quimioterapia 
de primera línea para el 
cáncer cervicouterino 
metastásico, recurrente o 
persistente. 

Oral. 
Adultos: 
Acetiladores rápidos: 
182 mg de clorhidrato de hidralazina cada 24 horas 
y el número necesario de tabletas de valproato de 
magnesio repartidas en tres tomas (cada 8 horas) 
correspondiente a una dosis de 30 mg/Kg de peso 
corporal. 
La dosis de 30 mg/Kg de peso corporal podrá 
modificarse hacia arriba o hacia abajo con el 
objetivo de mantener niveles de valproato de 
magnesio en la sangre entre 50 y 120 µg/mL. 
Las tabletas deberán ingerirse simultáneamente. 
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010.000.5492.00 

Tableta de liberación 
prolongada 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Clorhidrato de 
Hidralazina  83 mg 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Valproato de magnesio 700 mg 
Envase con 28 tabletas de 
liberación prolongada 
de clorhidrato de hidralazina y 
84 tabletas de liberación 
prolongada de valproato de 
magnesio 

 Oral. 
Adultos: 
Acetiladores lentos 
83 mg de clorhidrato de hidralazina cada 24 horas 
y el número necesario de tabletas de valproato de 
magnesio repartidas en tres tomas (cada 8 horas) 
correspondiente a una dosis de 30 mg/Kg de peso 
corporal. 
La dosis de 30 mg/Kg de peso corporal podrá 
modificarse hacia arriba o hacia abajo con el 
objetivo de mantener niveles de valproato de 
magnesio en la sangre entre 50 y 120 µg/mL. 
Las tabletas deberán ingerirse simultáneamente. 

 
HIDROXICARBAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4226.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Hidroxicarbamida 500 mg 
 
 
Envase con 100 cápsulas. 

Leucemia granulocítica 
crónica. 
Policitemia vera. 

Oral. 
Adultos: 
60 a 80 mg/kg de peso corporal en una sola dosis 
cada tres días. 
Sostén: 20 a 40 mg/kg de peso corporal al día. 
durante 6 semanas. 

 
IDARUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4434.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
idarubicina 5 mg 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado o frasco ámpula con 
5 ml (1 mg/ml). 

Leucemia mieloblástica 
aguda. 

Intravenosa lenta (10 a 15 minutos). 
Adultos: 
15 mg/ m2 de superficie corporal/ día por tres días, 
administrar con citarabina. 

 
 
 
 
010.000.5441.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de 
idarubicina 25 mg 
Envase con una cápsula. 

Tratamiento de leucemia 
aguda linfocítica 
Tratamiento de leucemia 
aguda no linfocítica 
Cáncer de mama 

Oral 
Adultos: 
5 a 45 mg/m2 de superficie corporal/ día. 
Puede administrarse un segundo tratamiento. 

 
 
 
 
010.000.5442.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de 
idarubicina 10 mg 
Envase con una cápsula. 

 
IFOSFAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4432.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
o liofilizado contiene: 
Ifosfamida 1 g 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer testicular 
Cáncer cérvico-uterino 
Cáncer de mama 
Cáncer de ovario 
Cáncer de pulmón. 
Linfoma de Hodgkin 
Linfoma no Hodgkin 
Mieloma múltiple 

Intravenosa. 
Adultos: 
1.2 g/m2 de superficie corporal /día, por 5 días 
consecutivos. 
Repetir cada 3 semanas o después que el paciente 
se recupere de la toxicidad hematológica. 
La terapia debe administrarse siempre con 
MESNA. 

 
IMATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4225.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido recubierto 
contiene: 
Mesilato de imatinib 100 mg 
 
 
 
 
Envase con 60 comprimidos 
recubiertos. 

Leucemia mieloide crónica 
(crisis blástica, fase 
acelerada o fase crónica). 
Tumores del estroma 
gastrointestinal irresecables 
o metastásicos. 

Oral 
Adultos: 
Leucemia mieloide crónica. 
Dosis inicial: 400-600 mg/día. 
Fase acelerada y crisis blástica de la leucemia 
mieloide crónica. 
Dosis inicial: 600 mg/día. 
Niños: 
260-340 mg/m2 de superficie corporal por día 
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010.000.4227.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de imatinib 
equivalente a  400 mg 
de imatinib 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 30 comprimidos. 

Leucemia mieloide crónica 
(crisis blástica, fase 
acelerada o fase crónica). 
Tumores del estroma 
gastrointestinal (TEGI) 
irresecables o metastásicos. 

Oral 
Adultos: 
Leucemia mieloide crónica, en fase crónica, 400 
mg cada 24 horas. 
Leucemia mieloide crónica, en fase acelerada y 
crisis blástica, 600 mg cada 24 horas. 
 
En TEGI, 400 mg cada 24 horas. 
Dosis máxima en respuesta insuficiente y ausencia 
de reacciones adversas, 800 mg cada 24 horas. 
Niños mayores de 3 años: 
Leucemia mieloide crónica, en fase crónica, 260 
mg/m2 de superficie corporal cada 24 horas. 
Leucemia mieloide crónica avanzada, 340 mg/m2 
de superficie corporal cada 24 horas. 
Dosis máxima 600 mg cada 24 horas. 

 
IRINOTECAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5444.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de irinotecan o 
clorhidrato de irinotecan 
trihidratado 100 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml 

Cáncer de colon y recto 
metastásico. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
125 mg/m2 de superficie corporal/día. 

 
LAPATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5421.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Ditosilato de lapatinib 
equivalente a  250 mg 
de lapatinib 
 
 
Envase con 70 tabletas. 

Pacientes con cáncer de 
mama o metastásico. 
Co-administrar con 
capecitabina a pacientes 
cuyos tumores sobre-
expresan la proteína ErbB2+ 
(HER2+) y que han recibido 
tratamiento previo incluyendo 
trastuzumab. 

Oral. 
Adultos 
1250 mg cada 24 horas. Debe tomarse cuando 
menos una hora antes o una hora después de los 
alimentos. 

 
L-ASPARAGINASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4229.00 
010.000.4229.01 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
L-Asparaginasa 10,000 UI 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 1 frasco ámpula. 
Envase con 5 frascos ámpula. 

Leucemia linfocítica aguda. Intramuscular e infusión intravenosa. 
Adultos: 
50 a 200 UI/kg de peso corporal/día durante 28 
días. 
Niños: 
200 UI/kg de peso corporal/día durante 28 días. 
Como parte de régimen terapéutico (Intramuscular) 
6,000 UI/m2 de superficie corporal; los días 4, 7, 
13, 16, 19, 22, 25 y 28 del periodo de tratamiento, 
en combinación con vincristina y prednisona. 
En ambos casos, ajustar la dosis a la edad y 
condiciones del paciente. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
LENALIDOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5616.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Lenalidomida  5 mg 
Envase con 21 cápsulas 

Mieloma múltiple refractario. Oral. 
25 mg cada 24 horas, en los días 1 a 21 de ciclos 
repetidos de 28 días 
Dexametasona 40 mg cada 24 horas, los días 1-4, 
9-12 y 17-20 de cada ciclo de 28 días durante los 
primeros 4 ciclos de tratamiento, posteriormente 40 
mg cada 24 horas los días 1-4 cada 28 días. 
Ajustar la dosis para toxicidades hematológicas 
durante el tratamiento, de acuerdo a guía anexa en 
el envase. 

 
 
 
010.000.5617.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Lenalidomida 10 mg 
Envase con 21 cápsulas 

 

 
 
 
010.000.5618.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Lenalidomida 15 mg 
Envase con 21 cápsulas 

 

 
 
 
010.000.5619.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Lenalidomida 25 mg 
Envase con 21 cápsulas 
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LETROZOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5541.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Letrozol 2.5 mg 
Envase con 30 grageas o 
tabletas 

Cáncer de mama avanzado 
con estado postmenopáusico. 

Oral. 
Adultos: 
Una gragea cada 24 horas. 

 
LEUPRORELINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5431.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
microesferas liofilizadas 
contiene: 
Acetato de 
leuprorelina 3.75 mg 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 2 ml y equipo 
para su administración. 

Tratamiento paliativo de 
cáncer de próstata avanzado.
Fibrosis uterina. 
Endometriosis. 
Pubertad precoz. 

Intramuscular. 
Adultos: 
3.75 mg una vez al mes.  

 
 
 
 
 
010.000.3055.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada con 
polvo liofilizado contiene: 
Acetato de 
leuprorelina 7.5 mg 
Envase con jeringa prellenada 
con polvo liofilizado y jeringa 
prellenada con 0.3 ml con 
sistema de liberación. 

Cáncer de próstata avanzado Subcutánea. 
Adultos: 
7.5 mg por mes. 

 
 
 
 
010.000.5434.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
El frasco ámpula contiene: 
Acetato de 
leuprorelina 11.25 mg 
Envase con un frasco ámpula, 
ampolleta con 2 ml de 
diluyente y equipo para 
administración. 

 Subcutánea. 
Adultos: 
11.25 mg cada tres meses. 

 
 
 
 
 
010.000.5450.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada con 
polvo liofilizado contiene: 
Acetato de 
leuprorelina 22.5 mg 
Envase con jeringa prellenada 
con polvo liofilizado y jeringa 
prellenada con 0.5 ml con 
sistema de liberación. 

 Subcutánea. 
Adultos: 
22.5 mg cada tres meses. 

 
LEVAMISOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5502.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de levamisol 
equivalente a 50 mg 
de levamisol. 
Envase con 2 tabletas. 

Adyuvante en la 
quimioterapia del carcinoma 
de colon. 

Oral. 
Adultos: 
Dosis inicial: 50 mg cada 8 horas por tres días. 
Dosis sostén: 50 mg cada 8 horas por 2 semanas. 

 
LOMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4428.00 

CAPSULA 
Cada frasco con dos cápsulas 
contiene: 
Lomustina:  10 mg 
Lomustina  40 mg 
Lomustina  100 mg 
Envase con 3 frascos 
conteniendo 2 cápsulas de 
cada una de las cantidades. 

Cáncer de encéfalo 
Enfermedad de Hodgkin. 

Oral. 
Adultos y Niños: 
130 mg/ m2 de superficie corporal, como dosis 
única cada 6 semanas. 
Reducir la dosificación de acuerdo al grado de 
supresión de la médula ósea. 
No deberán repetirse las dosis hasta que los 
leucocitos sean más de 4,000/ mm3, y las 
plaquetas más de 100,000/ mm3. 
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MECLORETAMINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
010.000.5447.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de 
mecloretamina 10 mg 
Envase con 1 frasco ámpula. 

Enfermedad de Hodking 
Linfosarcoma. 
Leucemia crónica 
Carcinoma broncógeno. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
0.2 mg/kg de peso corporal, por dos días 
consecutivos. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
MEGESTROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5430.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acetato de megestrol 40 mg 
Envase con 100 tabletas 

Cáncer de mama 
Cáncer de endometrio 

Oral 
Adultos: 
Mamario: 40 mg, cada 6 horas. 
Endometrio: 20 a 80 mg cada 6 horas 

 
 
 
010.000.5464.00 

SUSPENSION ORAL. 
Cada 100 ml contienen: 
Acetato de megestrol  4 g 
Envase con 240 ml (40mg/ml) 

Síndrome de desgaste en 
VIH 

Oral. 
Adultos: 
400 a 800 mg cada 24 horas. 

 
MELFALAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1756.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Melfalán 2 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 25 tabletas. 

Mieloma múltiple. 
Carcinoma mamario. 
Seminoma testicular. 
Linfoma no Hodgkin. 
Cáncer de ovario avanzado 
no resecable. 

Oral. 
Adultos: 
150 µg/kg de peso corporal por siete días 
consecutivos, seguidos de un periodo de descanso 
de 3 semanas. 
Cuando la cuenta leucocitaria se eleva, dosis de 
mantenimiento de 100 a 150 µg/kg de peso 
corporal diarios por 2 a 3 semanas o 250 µg/kg de 
peso corporal diarios por 4 días, seguidos de 
descanso de 2-4 semanas. 
Con cuenta leucocitaria 3000/mm3 y plaquetas 
arriba de 75000/ mm3 dar dosis mantenimiento de 
2-4 mg/día. 

o 
250 µg/kg de peso corporal diarios o 7 mg/m2 de 
superficie corporal/ diarios por 5 días, cada 5 a 6 
semanas. 

 
MERCAPTOPURINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1761.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Mercaptopurina 50 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Leucemia linfoblástica aguda 
Leucemia mieloblástica 
aguda 
Leucemia mieloblástica 
crónica. 

Oral. 
Adultos: 
80 a 100 mg/m2 de superficie corporal/ día. 
En una sola dosis 2.5 a 5 mg/kg de peso 
corporal/día. 
Niños: 
70 mg/m2 de superficie corporal /día. 
Dosis de sostén de 1.5 a 2.5 mg/kg de peso 
corporal/ día. 

 
MESNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4433.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Mesna 400 mg 
 
 
Envase con 5 ampolletas con 4 
ml (100 mg/ml). 

Profilaxis de cistitis 
hemorrágica en pacientes 
que reciben ifosfamida o 
ciclofosfamida. 

Intravenosa. 
Adultos: 
240 mg/m2 de superficie corporal, administrados 
junto con el antineoplásico. 
Las dosis se repiten 4 a 8 horas después de la 
administración del antineoplásico. 

 
METENOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.1710.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de 
metenolona 50 mg 
Envase con ampolleta 
con 1 ml. 

Catabolismo nitrogenado 
negativo. 
Anemia aplásica. 

Intramuscular. 
Adultos: 
50 a 100 mg cada dos a cuatro semanas. 
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METOTREXATO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.1759.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Metotrexato sódico 
equivalente a 2.5 mg 
de metotrexato 
Envase con 50 tabletas. 

Leucemia linfocítica aguda 
Coriocarcinoma. 
Cáncer de la mama. 
Carcinoma epidermoide de la 
cabeza y el cuello. 
Linfomas. 
Sarcoma osteogénico. 
Prevención de la infiltración 
leucémica de las meninges y 
del sistema nervioso central. 
Artritis reumatoide. 
Psoriasis. 

Oral, 
Adultos y niños: 
Psoriasis 2.5 mg al día durante 5 días 
Artritis reumatoide 7.5 a 15 mg una vez por 
semana por seis meses. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1760.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Metotrexato sódico 
equivalente a 50 mg 
de metotrexato 
Envase con un frasco ámpula. 

Intramuscular, intravenosa o intratecal. 
Por vía intravenosa o intramuscular: 50 mg/m2 de 
superficie corporal. 
Por vía intratecal: 5 a 10 mg/m2. de superficie 
corporal. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
 
 
010.000.1776.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Metotrexato sódico 
equivalente a  500 mg 
de metotrexato 
Envase con un frasco ámpula. 

 
 
 
 
 
 
010.000.2194.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Metotrexato sódico 
equivalente a 1 g 
de metotrexato 
Envase con un frasco ámpula. 

  

 
MIFAMURTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5650.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Mifamurtida 4 mg 
Envase con frasco ámpula con 
polvo 

Tratamiento del osteosarcoma 
de alto grado resecable no 
metastásico después de una 
resección quirúrgica 
macroscópicamente completa. 

Intravenosa 
Niños, adolescentes y adultos 
2 mg/m2 de superficie corporal. Ciclo de 36 
semanas, 2 por semana las primeras 12 semanas 
y una por semana las siguientes 24 semanas. 

 
MITOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3022.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Mitomicina 5 mg 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer de estómago 
Cáncer de páncreas 
Cáncer de colon 
Cáncer de pulmón 
Cáncer de mama 

Intravenosa. 
Adultos: 
2 mg/m2 de superficie corporal, por vía 
endovenosa/ diarios por cinco días ó 10 a 20 
mg/m2 de superficie corporal como dosis única. 
Se suspenderá el tratamiento si la cuenta 
leucocitaria es menor de 3,000/mm3 o si las 
plaquetas están por debajo de 75,000/mm3. 

 
MITOXANTRONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4233.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de mitoxantrona 
equivalente a 20 mg 
de mitoxantrona base 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Linfomas no Hodgkin. 
Leucemias granulocítica 
aguda. 
Cáncer de mama. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
8 a 14 mg/ m2 de superficie corporal, cada 21 días. 
Niños: 
8 mg/ m2 de superficie corporal /día, por 5 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
MOLGRAMOSTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5429.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Molgramostim 400 µg 
Envase con un frasco ámpula 
y una ampolleta con diluyente 
de un ml. 

Terapia mielosupresora. 
Anemia aplásica. 
Neutropenia. 
Transplante de médula ósea. 

Subcutánea o infusión intravenosa. 
Adultos: 
1 a 3 µg/kg/día. La dosis máxima diaria no deberá 
exceder a 10 mg/kg día. 
La duración del tratamiento depende de la 
respuesta terapéutica. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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NILOTINIB 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4322.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de nilotinib 
equivalente a 200 mg 
de nilotinib 
Envase con 112 cápsulas. 

Leucemia mieloide crónica 
positiva para cromosoma 
Filadelfia, con resistencia o 
intolerancia a tratamiento 
previo, incluyendo imatinib. 

Oral. 
Adultos: 
400 mg cada 12 horas. 
Se debe administrar por lo menos 2 horas antes de 
los alimentos y no se deben consumir alimentos 
una hora después de la dosis. 

 
NILUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5424.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Nilutamida 150 mg 
Envase con 30 comprimidos. 

Cáncer de próstata. 
 

Oral. 
Adultos: 
Inicio: 100 mg cada 8 horas. 
Mantenimiento: 50 mg cada 8 horas. 

 
ONDANSETRON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2195.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato dihidratado de 
ondansetrón 
equivalente a 8 mg 
de ondansetrón 
Envase con 10 tabletas. 

Náusea y vómito secundarios 
a quimioterapia y radioterapia 
antineoplásica. 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta cada 8 horas, una a dos horas antes 
de la radioterapia. El tratamiento puede ser por 
cinco días. 
Niños mayores de cuatro años: 
Media tableta cada ocho horas durante cinco días. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5428.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Clorhidrato dihidratado de 
ondansetrón 
equivalente a 8 mg 
de ondansetrón 
 
 
 
 
Envase con 3 ampolletas o 
frascos ámpula con 4 ml. 

 Intravenosa lenta o por infusión. 
Adultos: 
Una ampolleta, 15 minutos antes de la 
quimioterapia. Repetir a las 4 y 8 horas después 
de la primera dosis. 
Infusión intravenosa: 1 mg/hora hasta por 24 
horas. 
Niños mayores de cuatro años: 
5 mg/m2 de superficie corporal, durante quince 
minutos inmediatamente antes de la quimioterapia. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
OPRELVEKINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4436.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Oprelvekina 5 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y frasco ámpula 
con 1 ml de diluyente. 

Prevención y tratamiento de 
la trombocitopenia inducida 
por quimioterapia. 

Subcutánea. 
Adultos: 
50 mg/kg de peso corporal por día, durante por lo 
menos 10 días después de la quimioterapia. 
Niños: 
75-100 mg/kg de peso corporal. 

 
OXALIPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5458.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Oxaliplatino 50 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 10 ml. 

Cáncer de colon y recto 
metastásico. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
130 mg/m2 de superficie corporal, en 250 a 500 ml 
durante 2 a 6 horas, cada 21 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
010.000.5459.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Oxaliplatino  100 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 20 ml. 
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PACLITAXEL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5435.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Paclitaxel 300 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml, con equipo para 
venoclisis libre de 
polivinilcloruro (PVC) y filtro 
con membrana no mayor de 
0.22 μm. 

Cáncer avanzado epitelial del 
ovario 
Carcinoma mamario 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
135 a 250 mg/m2 de superficie corporal, en 24 
horas, cada tres semanas. 

 
PALONOSETRON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4437.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de palonosetrón 
equivalente a 0.25 mg 
de palonosetrón 
Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 

Prevención de náuseas y 
vómitos agudo y tardío 
postquimioterapia y 
radioterapia 

Intravenosa 
Adultos: 
0.25 mg. Dosis única aplicada en bolo en un lapso 
de 30 segundos, 30 minutos antes del inicio de la 
quimioterapia. 

 
PEGFILGRASTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5452.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada 
contiene: 
Pegfilgrastim 6 mg 
Envase con una jeringa 
prellenada con 6 mg/0.60 ml. 

Factor estimulante de 
colonias de granulocitos 

Subcutánea 
Adultos y mayores de 18 años: 
6 mg por cada ciclo de quimioterapia aplicada 24 
horas posterior a ésta. 

 
PEMETREXED 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5453.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Pemetrexed disódico 
heptahidratado 
equivalente a 500 mg 
de pemetrexed 
Envase con frasco ámpula. 

Mesotelioma pleural maligno 
en combinación con Cis-
platino. 
Cáncer pulmonar de células 
no pequeñas avanzado o 
metastásico con 
quimioterapia previa 

Intravenosa por infusión 
Adultos: 
500 mg/m2 de superficie corporal administrada 
como una infusión intravenosa durante 10 minutos 
en el primer día de cada ciclo de 21 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio 

 
PLERIXAFOR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5307.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Plerixafor 24 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
24 mg/1.2 ml (20 mg/ml). 

En combinación con un factor 
estimulante de colonias de 
granulocitos (G-CSF) para 
movilizar las células 
progenitoras hematopoyéticas 
a la sangre periférica para su 
recolección y subsiguiente 
trasplante autólogo en 
pacientes con linfoma no 
Hodgkin y mieloma múltiple. 

Subcutánea. 
Adultos: 
0.24mg/Kg de peso corporal/24 horas. Administrar 
en un plazo de 6 a 11 horas antes de iniciar la 
aféresis y siempre después de pretratamiento con 
un factor estimulante de colonias de granulocitos 
(G-CSF) de 4 días de duración. Repetir la dosis 
de plerixafor hasta por 4 días consecutivos. 
En función del aumento de exposición con el 
aumento del peso corporal, la dosis de plerixafor 
no debe superar los 40 mg/día. 
Sí la creatinina es <50 ml/min reducir la dosis en 
un tercio hasta 0.16 mg/Kg de peso corporal/24 
horas. 

 
PROCARBAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1771.00 

CAPSULA O COMPRIMIDO 
Cada cápsula o comprimido 
contiene: 
Clorhidrato de procarbazina 
equivalente a  50 mg 
de procarbazina. 
 
 
 
 
Envase con 50 cápsulas o 
comprimidos. 

Enfermedad de Hodgkin. Oral. 
Adultos: 
2 a 4 mg/kg de peso corporal/día, en dosis única o 
dividida durante la primera semana, seguidos de 4 
a 6 mg/kg de peso corporal/día hasta que ocurra la 
respuesta o se presenten efectos tóxicos. Dosis de 
mantenimiento 1 a 2 mg/kg de peso corporal/día. 
Niños: 
50 mg/día, durante la primera semana, después 
100 mg/m2 de superficie corporal, hasta que 
ocurra respuesta o se presenten efectos tóxicos. 
Dosis de mantenimiento 50 mg/día después de la 
recuperación de la médula ósea. 
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RALTITREXED 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5425.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Raltitrexed  2 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Tratamiento paliativo del 
cáncer de colon y recto 
avanzado. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
3 mg/m2 de superficie corporal, diluido en 50 a 100 
ml de solución, se puede repetir la dosis cada 3 
semanas en ausencia de toxicidad. 

 
RITUXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5433.00 
 
010.000.5433.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene 
Rituximab  100 mg 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 10 ml. 
Envase con 2 frascos ámpula 
con 10 ml. 

Linfoma no Hodgkin. Infusión intravenosa. 
Adultos: 
375 mg/m2 de superficie corporal/ día, cada 7 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
010.000.5445.00 
 
010.000.5445.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene 
Rituximab 500 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 
Envase con dos frascos 
ámpula con 50 ml cada uno. 

 
SORAFENIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5480.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Tosilato de sorafenib 
equivalente a 200 mg 
de sorafenib 
Envase con 112 comprimidos. 

Cáncer renal 
Carcinoma hepatocelular. 

Oral 
Adultos: 
400 mg cada 12 horas. 

 
SUNITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5482.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Malato de sunitinib 
equivalente a 12.5 mg 
de sunitinib 
 
 
Envase con 28 cápsulas. 

Carcinoma de células renales 
metastásico. 
Tumores del estroma 
gastrointestinal con 
resistencia o intolerancia a 
imatinib. 

Oral 
Adultos. 
50 mg cada 24 horas, durante 4 semanas, 
seguidas por 2 semanas de descanso. Este 
régimen se repite hasta la progresión o falla al 
tratamiento. 
Las dosis se pueden incrementar o disminuir en 
rangos de 12.5 o 25 mg con base en la seguridad y 
tolerancia individual. 

 
TAMOXIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3047.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Citrato de tamoxifeno 
equivalente a 20 mg 
de tamoxifeno 
Envase con 14 tabletas. 

Cáncer mamario avanzado en 
mujeres premenopáusicas y 
posmenopáusicas. 

Oral. 
Adultos: 
10 mg (media tableta) cada 12 horas. 

 
TEGAFUR-URACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5446.00 
010.000.5446.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tegafur 100 mg 
Uracilo 224 mg 
Envase con 28 cápsulas. 
Envase con 120 cápsulas. 

Cáncer de colon y recto. Oral. 
Adultos: 
300 mg/m2 de superficie corporal/día, dividir en tres 
tomas, por 28 días y descanso de 7 días. 
Administrar simultáneamente con ácido folínico. 
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TEMOZOLOMIDA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5463.00 
010.000.5463.01 
010.000.5463.02 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Temozolomida 100 mg 
Envase con 5 cápsulas 
Envase con 10 cápsulas 
Envase con 20 cápsulas 

Glioblastoma multiforme 
recurrente o progresivo. 
Astrocitoma anaplásico. 
Melanoma metastásico 
avanzado. 

Oral 
Adultos y niños mayores de 3 años: 
200 mg/m2 de superficie corporal/día, durante 5 
días. Repetir el tratamiento cada 28 días. 
Pacientes con quimioterapia previa disminuir la 
dosis a 150 mg/m2 de superficie corporal, cada 24 
horas en el primer tratamiento. 
En el segundo tratamiento, incrementar la dosis de 
acuerdo a las condiciones clínicas y de laboratorio 
del paciente. 

 
 
 
010.000.5465.00 
010.000.5465.01 
010.000.5465.02 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Temozolomida  20 mg 
Envase con 5 cápsulas. 
Envase con 10 cápsulas. 
Envase con 20 cápsulas. 

 
TERAZOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2513.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de terazosina 
equivalente a 2 mg 
de terazosina 
Envase con 20 tabletas. 

Hiperplasia benigna de 
próstata. 

Oral. 
Adultos: 
1 a 5 mg una vez al día. 

 
TIOTEPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3001.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Tiotepa 15 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Carcinoma de la mama. 
Tumores malignos del ovario.
Carcinoma de la vejiga. 

Intravenosa, intratumoral o intracavitaria. 
Adultos y niños: 
0.3 a 0.4 mg/kg/día, se puede repetir entre una y 4 
semanas, según cuenta de leucocitos y plaquetas. 

 
TIROTROPINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5140.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Tirotropina alfa 1.1 mg 
 
 
 
 
Envase con dos frascos 
ámpula y dos ampolletas con 
10 ml de diluyente. 

Tratamiento complementario 
de la ablación con yodo 
radiactivo de restos de tejido 
tiroideo en tiroidectomía 
debido a un cáncer de 
tiroides bien diferenciado. 
Análisis de la Tiroglobulina 
sérica con o sin gammagrafía 
corporal total con yodo 
radiactivo, para detección de 
cáncer de tiroides 
diferenciado. 

Intramuscular. 
Adultos y mayores de 18 años: 
0.9 mg cada 24 horas por dos días. 
Para la gammagrafía o la ablación, la 
administración de yodo radiactivo debe realizarse 
24 horas después de la última inyección de 
tirotropina alfa. La gammagrafía de diagnóstico 
debe realizarse 48 horas después de la 
administración del yodo radiactivo. 
Reconstituir el liofilizado con 1.2 ml del diluyente 
(agua destilada). 1 ml de la solución reconstituida 
contiene 0.9 mg de tirotropina alfa. 

 
TRASTUZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.5422.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Trastuzumab 150 mg 
 
 
Envase con frasco ámpula. 

Cáncer de mama, cuando 
está presente el oncogen 
Her2Neu. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 4 mg/kg peso, administrados durante 90 
min. 
Mantenimiento: 2 mg/kg de peso, cada 7 días. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
 
 
 
010.000.5423.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Trastuzumab 440 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con polvo y un frasco ámpula 
con 20 ml de diluyente. 

  

 
TRETINOINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 
 
 
 
010.000.5436.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tretinoina 10 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

Leucemia promielocítica 
aguda. 

Oral. 
Niños y Adultos: 
45 mg/m2 de superficie corporal, dividido en 2 
tomas iguales al día. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

TROPISETRON 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5427.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de tropisetrón 
equivalente a  5 mg 
de tropisetrón. 
 
 
Envase con 5 cápsulas. 

Náusea y vómito secundarios 
a quimioterapia y radioterapia 
antineoplásica. 

Oral. 
Adultos: 
5 mg/día del segundo al sexto día 
postquimioterapia. 
Niños mayores de 4 años: 
0.2 mg/kg de peso corporal/día del segundo al 
sexto día postquimioterapia. 
Dosis máxima: 5 mg/día. 

 
 
 
 
 
010.000.5456.00 
010.000.5456.01 
010.000.5456.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de tropisetrón 
equivalente a 5 mg 
de tropisetrón. 
Envase con 1 ampolleta. 
Envase con 3 ampolletas. 
Envase con 10 ampolletas. 

 Intravenosa lenta o por infusión. 
Adulto: 
5 mg cada 24 horas. 
Niños mayores de 5 años: 
0.2 mg/kg de peso/día, dosis máxima 5 mg/día. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
VINBLASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1770.00 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Sulfato de 
vinblastina 10 mg 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
y ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Linfoma de Hodgkin y no 
Hodgkin. 
Carcinoma mamario. 
Carcinoma embrionario del 
testículo. 
Coriocarcinoma. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
mg/kg de peso corporal/semana ó 2.5 mg/m2 de 
superficie corporal /semana, después incrementos 
semanales de 0.05 mg/kg de peso corporal ó 1.25 
mg/m2 de superficie corporal, hasta que el número 

de leucocitos sea inferior de 3 000/mm3 o 
disminuya la sintomatología. 
Dosis de mantenimiento: 10 mg una o dos veces al 
mes. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
VINCRISTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.1768.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Sulfato de Vincristina  1 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula y 
una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Leucemia linfoblástica aguda. 
Enfermedad de Hodgkin. 
Linfoma no Hodgkin. 
Rabdomiosarcoma. 
Neuroblastoma. 
Tumor de Wilms. 
Cáncer de pulmón. 

Intravenosa. 
Adultos: 
10 a 30 mcg/kg de peso corporal ó 0.4 a 1.4 
mg/m2 de superficie corporal, semanalmente. 
Dosis máxima 2 mg. 
Niños: 
1.5 a 2 mg/m2 de superficie corporal, 
semanalmente. Dosis máxima 2mg. 
Niños menores de 10 kg de peso corporal o menor 
de 1 m2 de superficie corporal. 
0.05 mg/kg de peso corporal una vez a la semana.
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
VINORELBINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4435.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Ditartrato de vinorelbina 
equivalente a 10 mg 
de Vinorelbina 
Envase con un frasco ámpula 
con 1 ml. 

Cáncer de pulmón de células 
no pequeñas. 
Cáncer de mama. 

Intravenosa en infusión lenta. 
Adultos: 
20 a 30 mg/m2 de superficie corporal/semana. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio 

 
 
 
 
 
010.000.4445.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Bitartrato de vinorelbina 
equivalente a 20.00 mg 
de Vinorelbina 
Envase con una cápsula. 

 Oral 
Adultos: 
60 mg/m2 de área de superficie corporal, 
administrados una vez a la semana. 
Después de la tercera administración, aumentar la 
dosis a 80 mg/m2 de área de superficie corporal, 
con base en el recuento de neutrófilos. 
  

 
 
 
 
010.000.4446.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Bitartrato de vinorelbina 
equivalente a 30.00 mg 
de Vinorelbina 
Envase con una cápsula. 
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Grupo No. 18: Otorrinolaringología 
Cuadro Básico 
CLORFENAMINA COMPUESTA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2471.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene 
Paracetamol 500 mg 
Cafeína  25 mg 
Clorhidrato de 
fenilefrina  5 mg 
Maleato de 
clorfenamina  4 mg 
Envase con 10 tabletas. 

Tratamiento sintomático del 
resfriado común. 

Oral 
Adultos: 
Una tableta cada 8 horas. 
Niños: 
No se recomienda su empleo en menores de 8 
años. 

 
DIFENIDOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3111.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de difenidol 
equivalente a 25 mg 
de difenidol 
 
Envase con 30 tabletas. 

Náusea. 
Vómito. 
Vértigo. 
Cinetosis. 

Oral. 
Adultos: 
25 a 50 mg cada 6 horas, no exceder de 300 
mg/día. 
Niños mayores de 6 años o más de 22 kg de peso 
corporal: 
5 mg por kg de peso corporal en 24 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.3112.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de difenidol 
equivalente a 40 mg 
de difenidol 
Envase con 2 ampolletas 
de 2 ml. 

 Intramuscular profunda. 
Adultos: 
20 a 120 mg en 24 horas. 

 
DIMENHIDRINATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3113.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Dimenhidrinato 50 mg 
 
 
Envase con 24 tabletas. 

Vértigo. 
Cinetosis. 
Vómito. 

Oral. 
Adultos: 
50 a 100 mg cada 6 a 8 horas. 
Niños: 
5 mg/kg de peso corporal/día, administrados cada 
8 a 12 horas. 

 
 
 
010.000.2196.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Dimenhidrinato 50 mg 
Envase con una ampolleta 
con 1 ml. 

 Intramuscular e Intravenosa lenta. 
Adultos: 
Una ampolleta de 50 mg, cada 6 horas para 
controlar los síntomas. 

 
FENILEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3102.00 

SOLUCION NASAL 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
fenilefrina 
 2.5 mg 
 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Congestión nasal y 
paranasal secundaria a rinitis 
de cualquier etiología. 
Otitis media aguda. 

Nasal. 
Adultos y niños mayores de 6 años: 
Una a dos gotas en cada fosa nasal 3 o 4 veces al 
día. 
Nota: Debe ser aplicada con el paciente en 
posición de decúbito dorsal con la cara volteada al 
lado de la fosa nasal donde se aplica el 
medicamento. 

 
Catálogo 
BUDESONIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4337.00 

SUSPENSION PARA 
INHALACION 
Cada ml contiene 
Budesonida 1.280 mg 
Envase con frasco pulverizador 
con 6 ml (120 dosis de 64 µg 
cada una) 

Rinitis alérgica. Nasal. 
Adultos: 
256 µg (4 dosis) administrada cada 12 o 24 horas. 
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CINARIZINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.5451.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Cinarizina 75 mg 
 
Envase con 60 tabletas  

Vértigo. 
Enfermedad de Meniere. 
Mareo de translación. 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta cada 12 horas. 
Niños mayores de 6 años: 
20 a 40 mg en dosis única o dividir en dos tomas. 

 
FENILPROPANOLAMINA Y BROMOFENIRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.2197.00 

SOLUCION ORAL 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
fenilpropanolamina  12.5 mg 
Maleato de 
bromofeniramina  2.0 mg 
Envase con gotero integral con 
60 ml. 

Alivio de la congestión nasal 
en el resfriado común 
Fiebre del heno 
Alergias varias de vías 
respiratorias. 

Oral 
Niños de 2 a 6 años de edad: 
2 gotas por kg de peso corporal cada 4 a 6 horas 
sin exceder de 6 dosis en 24 horas. 

 
MOMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4141.00 

SUSPENSION PARA 
INHALACION 
Cada 100 ml contiene: 
Furoato de mometasona 
monohidratada 
equivalente a 0.050 g 
de furoato de mometasona 
anhidra 
Envase nebulizador con 18 ml y 
válvula dosificadora (140 
nebulizaciones de 
50 µg cada una) 

Rinitis alérgica estacional 
Rinitis alérgica perenne. 

Nasal. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Una nebulización cada 24 horas, no exceder de 
200 µg/día. 

 
NEOMICINA, POLIMIXINA B, FLUOCINOLONA Y LIDOCAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3132.00 

SOLUCION OTICA 
Cada 100 ml contienen: 
Acetónido de 
fluocinolona 0.025 g 
Sulfato de Polimixina B 
equivalente a 1 000 
000 U 
de polimixina B 
Sulfato de neomicina 
equivalente a  0.350 g 
de neomicina 
Clorhidrato de lidocaína  2.0 g 
Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones del oído 
producidas por bacterias 
susceptibles. 

Otica. 
Adultos y niños mayores de 6 años: 
Una a tres gotas tres o cuatro veces al día. 

 
OXIMETAZOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2198.00 

SOLUCION NASAL 
Cada 100 ml contienen: 
Clorhidrato de 
oximetazolina 50 mg 
Envase con gotero integral con 
20 ml. 

Alivio temporal de la 
congestión nasal y 
nasofaríngea 

Nasal 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Dos o tres gotas en cada fosa nasal cada 12 horas, 
con el paciente en decúbito. 

 
 
 
 
010.000.2199.00 

SOLUCION NASAL 
Cada 100 ml contienen 
Clorhidrato de 
oximetazolina 25 mg 
Envase con gotero integral con 
20 ml. 

Nasal 
Niños de 1 a 5 años: 
Dos a tres gotas en cada fosa nasal cada 12 horas, 
con el paciente en decúbito. 
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Grupo No. 19: Planificación Familiar 
Cuadro Básico 
DESOGESTREL 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
010.000.2212.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel  0.075 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Anticoncepción 
Prevención del embarazo 

Oral. 
Adultos: 
0.075 mg cada 24 horas. 

 
DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3505.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 21 tabletas. 

Anticoncepción 
Prevención del embarazo. 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta diaria por la noche a partir del quinto 
día del ciclo menstrual. 

 
 
 
 
010.000.3508.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

  

 
ETONOGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
010.000.3510.00 

IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y 
aplicador. 

Anticoncepción. 
Prevención del embarazo. 
 

Subcutánea. 
Adultos: 
Un implante cada tres años. Insertarlo del día 1 al 
5 del ciclo menstrual. 
La inserción y remoción deberán efectuarse por un 
médico con experiencia. 

 
LEVONORGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4526.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 grageas. 

Anticoncepción 
Prevención del embarazo. 

Oral. 
Adultos: 
Una gragea diaria, a partir del primer día de la 
menstruación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2210.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta 
contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
 
 
 
 
 
Envase con 2 comprimidos o 
tabletas. 

Anticoncepción poscoito 
 

Oral. 
Mujeres en edad fértil, incluyendo las 
adolescentes: 
Un comprimido o tableta. Tomar lo antes posible 
después de una relación sexual sin protección, y a 
más tardar dentro de las siguientes 72 horas. 
Tomar un segundo comprimido o tableta 12 horas 
después del primero. 
Ante la presencia de vómito en las 3 horas 
posteriores a la primera dosis, tomar de inmediato 
el segundo comprimido o tableta. 

 
LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3504.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 21 grageas. 

Anticoncepción. 
Prevención del embarazo. 

Oral. 
Adultos: 
Una gragea diaria por la noche a partir del quinto 
día del ciclo menstrual. 

 
 
 
 
010.000.3507.00 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 
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MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.3509.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa 
contiene: 
Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol  5 mg 
Envase con una ampolleta o 
jeringa prellenada de 0.5 ml 

Anticoncepción. 
Prevención del embarazo. 

Intramuscular profunda. 
Adultos: 
Primera vez; administrar una ampolleta o jeringa 
entre el primero y el quinto día del ciclo 
menstrual. 
Segunda vez, administrar al mes después de la 
primera dosis. 

 
NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3511.00 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
 
 
Envase con 3 parches. 

Anticoncepción. 
Prevención del embarazo. 

Cutánea. 
Adultos: 
Aplicar un parche cada semana, de preferencia el 
mismo día, durante 3 semanas. 
Dejar una semana sin parche. 
Cada parche libera 150 µg de norelgestromina y 
20 µg de etinilestradiol cada 24 horas. 

 
NORETISTERONA Y ESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3515.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa 
contiene: 
Enantato de 
noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol  5 mg 
Envase con una ampolleta o 
jeringa con un ml. 

Anticoncepción. Intramuscular profunda. 
Adultos: 
Administrar una ampolleta o jeringa dentro de los 
primeros 5 días del ciclo menstrual. 
Posteriormente cada 30 ± 3 días, 
independientemente del ciclo menstrual. 

 
NORETISTERONA Y ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3506.00 

TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta o gragea 
contiene: 
Norestisterona 0.400 mg 
Etinilestradiol 0.035 mg 
Envase con 28 tabletas o 
grageas. (21 tabletas con 
hormonales y 7 sin 
hormonales) 

Anticoncepción. 
Prevención del embarazo. 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta o gragea cada 24 horas, por las 
noches durante 21 días consecutivos, iniciando al 
5o. día del ciclo menstrual o 7 días después de 
tomar la última tableta del ciclo anterior. 

 
Catálogo 
CETROELIX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.4210.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Acetato de cetrorelix 
equivalente a 0.25 mg 
de cetrorelix. 
Envase con un frasco ámpula y 
jeringa de 1 ml con diluyente. 

Prevención de la ovulación 
prematura durante la 
estimulación ovárica 
controlada. 

Subcutánea. 
Adultos: 
Dosis a juicio del especialista y de acuerdo con la 
respuesta terapéutica. 
 

 
 
 
 
 
 
010.000.4211.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Acetato de cetrorelix 
equivalente a 3.0 mg 
de cetrorelix. 
Envase con un frasco ámpula y 
jeringa de 3 ml con diluyente. 
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FOLITROPINA BETA  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.4142.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 
Folitropina beta  50 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

Anticoncepción. 
Maduración folicular 
defectuosa. 

Subcutánea: 
Adultos: 
50 UI al día por 7 días. 

 
 
 
 
010.000.4143.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 
Folitropina beta 100 UI 
Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

 
LEVONORGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.2208.00 

POLVO 
El dispositivo con polvo 
contiene: 
Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

Anticoncepción. 
Tratamiento de la 
menorragia. 

Intrauterina. 
Adultos: 
52 mg con periodicidad a juicio del especialista. 

 
LINESTRENOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4527.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Linestrenol 0.50 mg 
Envase con 28 tabletas. 

Anticoncepción Oral 
Adulto: 
Una tableta por día, sin interrupciones, durante el 
periodo que se desee evitar el embarazo. 

 
NORETISTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3503.00 

SOLUCION INYECTABLE 
OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de 
noretisterona  200 mg 
Envase con una ampolleta de 
1 ml. 

Anticoncepción. 
Prevención del embarazo. 

Intramuscular profunda. 
Adultos: 
Una ampolleta cada dos meses, en los primeros 
días del ciclo menstrual. 

 
PROGESTERONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4207.00 

GEL 
Cada aplicador contiene: 
Progesterona 90 mg 
 
Envase con 6 aplicadores. 

Mastopatía benigna 
Mastalgia y mastodinia 

Cutánea en glándula mamaria 
Adultos: 
Aplicar la cuarta parte del gel de 1 aplicador (22.5 
mg) en la glándula mamaria afectada, diariamente 
Duración del tratamiento a juicio del especialista. 

 
Grupo No. 20: Psiquiatría 
Cuadro Básico 
ALPRAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
040.000.2499.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Alprazolam 2.0 mg 
Envase con 30 tabletas.  

Ansiedad. 
Trastornos de pánico. 

Oral. 
Adultos: 
0.5-4.0 mg al día. 

 
040.000.2500.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Alprazolam 0.25 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Oral. 
Adultos: 
Inicial: 0.25 a 0.5 mg tres veces al día 
Dosis diaria máxima 4 mg en dosis divididas. 
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AMITRIPTILINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
040.000.3305.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de 
Amitriptilina 25 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Depresión agitada, reactiva 
crónica y con insomnio. 

Oral. 
Adultos: 
Inicial: 25 mg cada 6 a 12 horas y aumentar 
paulatinamente. 
Mantenimiento.150 mg en 24 horas. 

 
BROMAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
040.000.4482.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Bromazepam 3 mg 
 
Envase con 30 comprimidos. 

Ansiedad. 
Neurosis. 

Oral. 
Adultos: 
1.5 a 3 mg cada 12 horas. 
Niños: 
No se han establecido las dosis para menores de 
12 años. 

 
CITALOPRAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5487.00 
010.000.5487.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Bromhidrato de citalopram 
equivalente a 20 mg 
de citalopram. 
Envase con 14 tabletas 
Envase con 28 tabletas 

Depresión. Oral. 
Adultos: 
20 mg cada 24 horas, se puede incrementar la 
dosis hasta obtener la respuesta deseada. 

 
DIAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
040.000.3215.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Diazepam 10 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 

Preanestésico. 
Ansiedad. 
Epilepsia y síndrome 
convulsivo. 
Espasmo muscular. 

Oral. 
Adultos: 
2 a 10 mg/ día dividida cada 6 a 8 horas. 

 
 
 
 
 
 
040.000.0202.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Diazepam 10 mg 
 
 
 
Envase con 50 ampolletas de 
2 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
0.2 a 0.3 mg por kg de peso corporal. 
Niños con peso mayor de 10 kg: 
0.1 mg por kg de peso corporal. Dosis única. 
Sólo administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
ESCITALOPRAM  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4480.00 
010.000.4480.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Oxalato de escitalopram 
equivalente a 10 mg 
de escitalopram 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Depresión. Oral. 
Adultos: 
10 mg cada 24 horas, después se puede 
incrementar la dosis hasta un máximo de 20 mg. 

 
FLUNITRAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.4478.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Flunitrazepam 1 mg 
Envase con 30 comprimidos. 

Insomnio. Oral. 
Adultos: 
1 ó 2 mg antes de acostarse. 
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FLUOXETINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4483.00 
 
010.000.4483.01 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de fluoxetina 
equivalente a 20 mg 
de fluoxetina. 
Envase con 14 cápsulas o 
tabletas. 
Envase con 28 cápsulas o 
tabletas. 

Depresión. Oral. 
Adultos: 
Inicial: 20 mg en la mañana, con aumento 
progresivo de acuerdo a la respuesta. 
Dosis máxima 80 mg/ día. 

 
IMIPRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.3302.00 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de 
Imipramina 25 mg 
Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

Depresión 
Enuresis. 

Oral. 
Adultos: 
75 a 100 mg/ día dividida cada 8 horas, 
incrementando según respuesta terapéutica de 25 
a 50 mg hasta llegar a 200 mg. 
Niños de 6 años en adelante: 
25 mg una hora antes de dormir. 

 
LORAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.5478.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lorazepam 1 mg 
 
 
Envase con 40 tabletas 

Ansiedad. 
Neurosis ansiosa o 
provocada por trastornos 
orgánicos. 
Tensión emocional. 
Insomnio. 

Oral. 
Adultos: 
2 a 4 mg/ día, divididas cada 8 o 12 horas. 

 
PAROXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5481.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de paroxetina 
equivalente a  20 mg 
de paroxetina. 
Envase con 10 tabletas. 

Depresión. Oral. 
Adultos: 
20 mg/ día en dosis única por las mañanas, con 
aumento necesario de acuerdo a la respuesta. 

 
TRIAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.3206.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Triazolam 0.125 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Insomnio. Oral. 
Adultos: 
0.125 mg antes de dormir como dosis media. 

 
Catálogo 
ANFEBUTAMONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
040.000.4486.00 
 
 
040.000.4486.01 

TABLETA O GRAGEA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada tableta o gragea de 
liberación prolongada contiene: 
Anfebutamona 150 mg 
Envase con 15 tabletas o 
grageas de liberación 
prolongada 
Envase con 30 tabletas o 
grageas de liberación 
prolongada 

Depresión. Oral. 
Adultos: 
150-300 mg al día. 
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ARIPIPRAZOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
010.000.4490.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Aripiprazol 15 mg 
Envase con 20 tabletas. 

Esquizofrenia aguda. 
Esquizofrenia crónica. 

Oral. 
Adultos: 
15-30 mg/ día, de acuerdo con cada caso. 

 
010.000.4491.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Aripiprazol 20 mg 
Envase con 10 tabletas. 

 
010.000.4492.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Aripiprazol 30 mg 
Envase con 10 tabletas. 

 
CLOZAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.3259.00 
040.000.3259.01 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Clozapina 100 mg 
Envase con 30 comprimidos. 
Envase con 50 comprimidos. 

Psicosis Oral. 
Adultos: 
Inicial: 25 mg cada 6 horas, con aumento gradual 
según respuesta, hasta 300 o 450 mg al día. 

 
DULOXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.4485.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de duloxetina 
equivalente a  60 mg 
de duloxetina 
Envase con 14 cápsulas. 

Depresión. 
Dolor por neuropatía 
diabética periférica. 

Oral 
Adultos: 
60 mg cada 24 horas. 

 
FLUPENTIXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3261.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Decanoato de 
flupentixol 20 mg 
Envase con una ampolleta de 
1 ml. 

Esquizofrenia crónica y crisis 
paranoica. 

Intramuscular. 
Adultos: 
50-100 mg cada 2 a 4 semanas. 

 
 
 
 
 
010.000.3263.00 
010.000.3263.01 
010.000.3263.02 

GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Diclorhidrato de flupentixol 
equivalente a 5 mg 
de flupentixol 
Envase con 20 grageas. 
Envase con 30 grageas. 
Envase con 50 grageas. 

Oral 
Adultos: 
5 -20 mg cada 24 horas. 

 
HALOPERIDOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.4477.00 

SOLUCION ORAL 
Cada ml contiene: 
Haloperidol 2 mg 
Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Psicosis 
Neuroléptico. 
Excitación psicomotora. 

Oral. 
Adultos: 
0.5 a 5 mg cada 8 a 12 horas. 

 
 
 
040.000.3251.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Haloperidol 5 mg 
Envase con 20 tabletas. 

 Oral. 
Adultos: 
5 a 30 mg en 24 horas. Una toma al día o dividir 
dosis cada 8 a 12 hs. 

 
 
 
040.000.3253.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Haloperidol 5 mg 
Envase con 6 ampolletas 
(5 mg/ ml). 

 Intramuscular. 
Adultos: 
2 a 5 mg cada 4 a 8 horas. 

 
 
 
 
 
040.000.4481.00 
 
040.000.4481.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Decanoato de haloperidol 
equivalente a  50 mg 
de haloperidol 
Envase con 1 ampolleta con 1 
ml 
Envase con 5 ampolletas con 1 
ml 

 Intramuscular. 
Adultos: 
50 a 100 mg cada 4 semanas. 
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LEVOMEPROMAZINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.5476.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Clorhidrato de 
levomepromazina 
equivalente a 25 mg 
de levomepromazina. 
Envase con 10 ampolletas de 1 
ml. 

Psicosis con ansiedad o 
agitación extrema. 

Intramuscular 
Adultos: 
10 a 20 mg cada 4 a 6 horas. 

 
 
 
 
 
040.000.3204.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Maleato de levomepromazina 
equivalente a 25 mg 
de levomepromazina 
Envase con 20 tabletas. 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
12.5 a 25 mg/ día, o dividida cada 8 horas. 

 
LITIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
040.000.3255.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Carbonato de Litio 300 mg 
Envase con 50 tabletas. 

Trastornos maniaco-
depresivos. 

Oral. 
Adultos: 
300 a 600 mg/ día (se suele ajustar la dosis de 
acuerdo a los niveles de litio en la sangre). 

 
MIRTAZAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5490.00 

TABLETA O TABLETA 
DISPERSABLE 
Cada tableta o tableta 
dispersable contiene: 
Mirtazapina 30 mg 
Envase con 30 tabletas o 
tabletas dispersables 

Depresión Oral 
Adultos: 
30 mg cada 24 horas. 

 
OLANZAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.5485.00 
010.000.5485.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Olanzapina 5 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

Esquizofrenia. Oral. 
Adultos: 
5 a 20 mg, cada 24 horas.  

 
 
 
010.000.5486.00 
010.000.5486.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Olanzapina 10 mg 
Envase con 14 tabletas. 
Envase con 28 tabletas. 

 
 
 
 
010.000.4489.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Olanzapina 10 mg 
Envase con un frasco ámpula. 

Agitación asociada a: 
Esquizofrenia 
Enfermedad bipolar 
Demencia. 

Intramuscular. 
Adultos: 
2.5 mg en pacientes agitados con demencia. 
10 mg en pacientes agitados con esquizofrenia o 
enfermedad bipolar. 

 
QUETIAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.5489.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Fumarato de quetiapina 
equivalente a 100 mg 
de quetiapina 
Envase con 60 tabletas. 

Psicosis. Oral 
Adultos: 
100 a 150 mg cada 12 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5494.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 
Fumarato de quetiapina 
equivalente a 300 mg 
de quetiapina 
Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Psicosis. 
Trastorno bipolar. 
Esquizofrenia 

Oral. 
Adultos: 
300 a 600 mg cada 24 horas. 
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REBOXETINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4487.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene 
Metansulfonato de reboxetina 
equivalente a   4 mg 
de reboxetina 
Envase con 60 tabletas. 

Depresión Oral 
Adultos: 
4 mg cada 12 horas, dosis máxima 10 mg/día 

 
RISPERIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
040.000.3258.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Risperidona 2 mg 
 
Envase con 40 tabletas. 

Esquizofrenia crónica. Oral. 
Adultos: 
1 a 2 mg cada 12 horas. 
La dosis de sostén se establece de acuerdo a la 
respuesta terapéutica. 

 
 
 
040.000.3262.00 

SOLUCION ORAL 
Cada mililitro contiene: 
Risperidona 1 mg 
Envase con 60 ml y gotero 
dosificador. 

Oral 
Adultos: 
Primer día 2 mg. Segundo día 4 mg. 
Días subsecuentes 4-6 mg/día. 

 
 
 
 
 
040.000.3268.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada frasco ámpula contiene: 
Risperidona  25 mg 
Envase con frasco ámpula y 
jeringa prellenada con 2 ml de 
diluyente. 

Esquizofrenia 
Trastornos esquizoafectivos 

Intramuscular 
Adultos: 
25 mg cada dos semanas. 
Dosis máxima 50 mg cada dos semanas. 

 
SERTRALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
040.000.4484.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de sertralina 
equivalente a 50 mg 
de sertralina. 
Envase con 14 cápsulas o 
tabletas. 

Depresión 
Trastornos obsesivo 
compulsivos. 

Oral. 
Adultos: 
50 mg en la mañana o en la noche. 
Dosis máxima 200 mg/ día. 

 
TRIFLUOPERAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
040.000.3241.00 
 
040.000.3241.01 

GRAGEA O TABLETA 
Cada gragea o tableta 
contiene: 
Clorhidrato de trifluoperazina 
equivalente a 5 mg 
de trifluoperazina 
Envase con 20 grageas o 
tabletas. 
Envase con 30 grageas o 
tabletas. 

Esquizofrenia. 
Ansiedad. 
Psicosis crónica. 

Oral 
Adultos: 
1 a 2 mg cada 12 horas, ajustar la dosis de 
acuerdo a respuesta terapéutica 
Dosis máxima: 40 mg/ día. 

 
VENLAFAXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4488.00 

CAPSULA O GRAGEA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada cápsula o gragea de 
liberación prolongada contiene: 
Clorhidrato de venlafaxina 
equivalente a  75 mg 
de venlafaxina. 
Envase con 10 cápsulas o 
grageas de liberación 
prolongada. 

Depresión. Oral. 
Adultos: 
75-225 mg cada 24 horas. 



122     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

ZIPRASIDONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.3264.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de ziprasidona 
equivalente a 40 mg 
de ziprasidona. 
Envase con 28 cápsulas 

Psicosis. Oral. 
Adultos: 
80-60 mg al día, divididos cada 12 horas con los 
alimentos. 

 
 
 
 
 
010.000.3265.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Clorhidrato de ziprasidona 
equivalente a 80 mg 
de ziprasidona. 
Envase con 28 cápsulas. 

 
ZUCLOPENTIXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.5483.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Decanoato de 
zuclopentixol 200 mg 
Envase con una ampolleta. 

Esquizofrenia 
Otras psicosis. 

Intramuscular. 
Adultos. 
200-400 mg cada 2-4 semanas 

 
 
 
 
 
010.000.5484.00 
010.000.5484.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Diclorhidrato de zuclopentixol 
equivalente a 25 mg 
de zuclopentixol 
Envase con 20 tabletas. 
Envase con 50 tabletas. 

Oral. 
Adultos: 
Una o dos tabletas cada 24 horas. 

 
Grupo No. 21: Reumatología y Traumatología 
Cuadro básico 
ALOPURINOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.2503.00 
010.000.2503.01 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Alopurinol 100 mg 
Envase con 20 tabletas. 
Envase con 50 tabletas. 

Gota primaria o secundaria 
Hiperuricemia. 

Oral. 
Adultos: 
Para prevenir ataques: 100 mg/día, aumentar cada 
7 días 100 mg, sin exceder dosis máxima de 800 
mg. 
Gota 200 a 300 mg al día. 
Gota con tofos 400 a 600 mg /día. 
Niños: 
Hiperuricemia secundaria a procesos malignos. 
De 6 a 10 años 300 mg/día en tres dosis. 
Menores de 6 años: 50 mg tres veces al día. 

 
 
 
 
010.000.3451.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Alopurinol 300 mg 
 
Envase con 20 tabletas. 

 
COLCHICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3409.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Colchicina 1 mg 
 
Envase con 30 tabletas. 

Ataque agudo de gota o su 
prevención. 

Oral. 
Adultos: 
Fase aguda: 1 mg cada una a dos horas (máximo, 
7 mg en 24 horas). 
Fase crónica 1 mg diario. 

 
DICLOFENACO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3417.00 

CAPSULA O GRAGEA DE 
LIBERACION PROLONGADA 
Cada gragea contiene: 
Diclofenaco sódico 100 mg 
Envase con 20 cápsulas o 
grageas. 

Procesos inflamatorios 
severos como: 
Artritis reumatoide. 
Espondiloartritis anquilosante. 
Espondiloartrosis. 
Osteoartritis. 
 

Oral. 
Adultos: 
100 mg cada 24 horas. 
La dosis de mantenimiento se debe ajustar a cada 
paciente. 
Dosis máxima 200 mg/día. 

 
 
 
010.000.5501.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Diclofenaco sódico 75 mg 
Envase con 2 ampolletas con 3 
ml. 

Intramuscular profunda 
Adultos: 
Una ampolleta de 75 mg cada 12 ó 24 horas. No 
administrar por más de dos días 
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KETOPROFENO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.2504.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Ketoprofeno 100 mg 
 
 
Envase con 15 cápsulas. 

Dolor leve o moderado de 
origen reumatológico o 
traumático 
Artritis reumatoide 
Osteoartritis 
Dismenorrea. 

Oral. 
Adultos: 
100 a 300 mg divididos en tres o cuatro dosis. 
Dosis máxima 300 mg día. 

 
MELOXICAM 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 
 
 
010.000.3421.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Meloxicam 0.150 g 
Envase con 40 ml y pipeta 
dosificadora de 5 ml. 

Artritis reumatoide, 
Osteoartritis 
Espondilitis 
Artritis gotosa. 
Padecimientos inflamatorios 
agudos y crónicos no 
reumáticos. 
Procesos inflamatorios 
agudos no bacterianos de 
vías aéreas superiores. 

Oral. 
Adultos y mayores de 12 años: 
15 mg cada 24 horas. 
Niños: 
Dosis máxima: 0.25 mg/kg de peso corporal/ día. 

 
 
 
010.000.3423.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Meloxicam 15 mg 
Envase con 10 tabletas 

 
METOCARBAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.3444.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Metocarbamol 400 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Adyuvante en trastornos 
músculo esqueléticos 
dolorosos agudos. 
 

Oral. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
2 tabletas cada 6 horas. 

 
NAPROXENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3407.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Dolor e inflamación aguda 
Artritis reumatoide 
Osteoartritis 
Espondilitis anquilosante 
Tendinitis 
Bursitis 

Oral. 
Adultos: 
500 a 1500 mg en 24 horas. 
Oral. 
Niños: 
10 mg/kg de peso corporal dosis inicial, seguida 
por 2.5 mg/kg de peso corporal cada 8 horas. 
Dosis máxima 15 mg/kg de peso corporal/día. 

 
 
 
010.000.3419.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada 5 ml contienen: 
Naproxeno 125 mg 
Envase con 100 ml. 

 
PIROXICAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.3415.00 

CAPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta 
contiene: 
Piroxicam 20 mg 
Envase con 20 cápsulas o 
tabletas. 

Osteoartritis 
Artritis reumatoide 
Espondilitis anquilosante 
Gota aguda 
Dolor postquirúrgico 
Dismenorrea. 

Oral 
Adultos: 
20 mg al día, dosis única tomada después del 
desayuno. 
En algunos casos la dosis de mantenimiento puede 
ser de 10 mg al día. 

 
PREDNISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.0472.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Prednisona 5 mg 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Enfermedad de Addison 
Asma 
Síndrome nefrótico 
Enfermedades inflamatorias 
Enfermedades autoinmunes. 

Oral. 
Adultos: 
5 a 60 mg/día, dosis única o cada 8 horas. Dosis 
de sostén de acuerdo a la respuesta terapéutica y 
posteriormente se disminuye gradualmente hasta 
alcanzar la dosis más baja de acuerdo al efecto 
farmacológico. Dosis máxima: 250 mg/día. 
Niños: 
0.5 a 2 mg/kg de peso corporal/día ó 25 a 60 
mg/m2 de superficie corporal, administrar cada 6 a 
12 horas. Dosis máxima: 40 mg/día. 
En síndrome nefrótico 80 mg/día. 
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SULINDACO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5503.00 

TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta o gragea 
contiene: 
Sulindaco 200 mg 
 
Envase con 20 tabletas o 
grageas. 

Artritis reumatoide 
Artritis gotosa aguda 
Bursitis 
Espondilitis anquilosante 
Tendinitis 
Osteoartrítis 

Oral. 
Adultos: 
Una a dos tabletas cada 24 horas. 
La dosis puede reducirse cuando remiten los 
síntomas. 

 
Catálogo 
ACEMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3405.00 
010.000.3405.01 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Acemetacina 60 mg 
Envase con 14 cápsulas. 
Envase con 28 cápsulas. 

Dolor e inflamación 
secundaria a padecimientos 
reumatológicos: 
Ataque agudo de gota 
Bursitis 
Osteoartritis 
 
Postcirugía traumatológica 
Tenosinovitis 

Oral. 
Adultos: 
60 mg cada 8 a 12 horas. 

 
 
 
 
 
010.000.3406.00 
 
010.000.3406.01 

CAPSULA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: 
Acemetacina 90 mg 
Envase con 14 cápsulas de 
liberación prolongada. 
Envase con 28 cápsulas de 
liberación prolongada. 

Oral 
Adultos: 
90 mg cada 12 a 24 horas. 

 
ADALIMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4512.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada con 0.8 ml 
contienen: 
Adalimumab  40 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con una jeringa 
prellenada o un frasco ámpula y 
jeringa. 

Artritis reumatoide. 
Artritis psoriásica. 
Espondilitis anquilosante. 
Enfermedad de Crohn. 
Psoriasis. 

Subcutánea. 
Adultos: 
Artritis reumatoide. Psoriásica y espondilitis 
anquilosante 40 mg cada 15 días. 
Enfermedad de Crohn activa 
Inducción: 
160 mg; aplicar 4 dosis de 40 mg al día en dos 
días consecutivos, seguidos de 80 mg, dos 
semanas después (día 16) 
Mantenimiento: 
Dos semanas después de terminar el periodo de 
inducción (día 30); aplicar 40 mg al día, cada 2 
semanas. 
Psoriasis 
Psoriasis en placa, de intensidad moderada a 
severa, aplicar 80 mg/día, seguidos a los 7 días 
por 40 mg/día y después 40 mg cada dos 
semanas. 

 
AUROTIOMALATO SODICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4503.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Tiomalato de 
Sodio y Oro 50 mg 
 
 
 
 
 
 
Envase con una ampolleta con 
un ml. 

Artritis reumatoide 
Artritis reumatoide juvenil 

Intramuscular. 
Adultos: 
Iniciar con 10 mg y después 25 mg en una 
semana, continuar con 50 mg a la semana hasta 
completar 14 a 20 dosis. 
Si hay mejoría sin toxicidad continuar con 50 mg 
cada 2 semanas por 4 dosis, después 50 mg cada 
3 semanas por 4 dosis y luego 50 mg cada mes de 
manera indefinida. 
Niños: 
1 mg/kg de peso corporal/semana, durante 20 
semanas. Si la respuesta es buena se administra 
cada 3 a 4 semanas en forma indefinida. 
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AZATIOPRINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.3461.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Azatioprina 50 mg 
 
 
 
Envase con 50 tabletas. 

Inmunosupresión en 
trasplante renal. 
Lupus eritematoso sistémico 
Dermatomiositis 
Artritis reumatoide grave 
resistente a otros 
tratamientos. 

Oral. 
Adultos: 
Como inmunosupresor para transplante: de 1 a 5 
mg/kg de peso corporal diario. 
Otras afecciones: 3mg/kg de peso corporal/día, la 
dosis se reduce de acuerdo con la respuesta y la 
tolerancia. 

 
BETAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.2141.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Fosfato sódico de 
betametasona 5.3 mg 
equivalente a 4 mg 
de betametasona 
Envase con un frasco ámpula 
o una ampolleta con 1 ml. 

Procesos inflamatorios 
graves. 
Inmunosupresión. 
Reacciones alérgicas. 
Prevención del síndrome de 
insuficiencia respiratoria 
neonatal. 

Intramuscular, intravenosa o intraarticular. 
Adultos: 
0.5 a 9 mg/ día. 
Embarazadas: 
Intramuscular: 12 mg 36 a 48 horas antes del 
parto prematuro. 
Niños: 
625 µg a 3.75 mg/ m2 de superficie corporal/ día, 
administrar cada 12 horas. 

 
BETAMETASONA ACETATO DE Y BETAMETASONA FOSFATO DISODICO DE  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.2153.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Acetato de betametasona 
equivalente a  2.71 mg 
de betametasona. 
Fosfato sódico de 
betametasona 
equivalente a 3 mg 
de betametasona. 
 
Envase con una ampolleta de 
1 ml. 

Procesos inflamatorios 
graves 
Autoinmunidad 

Intramuscular, Intraarticular, intralesional. 
Adultos: 
Intramuscular: 1 o 2 ml al día. Ajustar la dosis a 
una cantidad mínima capaz de dar una respuesta 
adecuada. 
Intraarticular: 0.25 a 2 ml de acuerdo al tipo de 
articulación 
Intradérmica 0.2 ml/cm2 de superficie corporal, sin 
exceder de 1 ml. 
Niños: 
Inicial 0.02 a 0.125 mg/kg de peso corporal/día. 
Ajustar cuidadosamente la dosis. 

 
CELECOXIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.5505.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Celecoxib 100 mg 
Envase con 20 cápsulas. 

Artritis reumatoide 
Dolor postoperatorio 
Osteoartritis. 

Oral. 
Adulto: 
Una o dos cápsulas cada 12 o 24 horas. 

 
 
 
010.000.5506.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Celecoxib 200 mg 
Envase con 10 cápsulas. 

 
COLAGENA-POLIVINILPIRROLIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.3999.00 
010.000.3999.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Colágena- 
polivinilpirrolidona 141.3 mg 
equivalente a  8.33 mg 
de colágena 
Envase con 1.5 ml. 
Envase con 4 ml. 

Consolidación ósea en 
fracturas o pseudoartrosis. 

Intralesional. 
Niños, adolescentes y adultos: 
Fracturas: 1.5 ml semanal, durante 8 semanas. 
Pseudoartrosis: 1.5 ml semanal, durante 10 
semanas. 



126     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

DEXAMETASONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.4241.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Fosfato sódico de 
dexametasona 
equivalente a  8 mg 
de fosfato de dexametasona. 
Envase con un frasco ámpula 
o ampolleta con 2 ml. 

Procesos inflamatorios 
graves, como: 
Artritis reumatoide 
Bursitis 
Espondilitis anquilosante 
Lupus eritematoso sistémico 
Osteoartritis 
Sinovitis 

Intravenosa, intramuscular, intraarticular o 
intralesional. 
Adultos: 
Dosis inicial varía de 0.5 a 16 mg diarios por vía 
intramuscular o intravenosa. 
Dado que la dosificación requerida es variable esta 
se debe individualizar de acuerdo con el tipo de 
enfermedad y la respuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.3432.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene 
Dexametasona 0.5 mg 
 
 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Oral. 
Adultos: 
0.25 a 4 mg/día cada 8 horas. Se debe disminuir la 
dosis paulatinamente hasta alcanzar el efecto 
terapéutico deseado. Dosis de sostén 0.5 a 1.5 
mg/día, administrar cada 8 horas. 
Niños: 
0.2 a 0.3 mg/kg de peso corporal día, dividir dosis 
cada 8 horas. 

 
ETANERCEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4510.00 
 
 
010.000.4510.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Etanercept 25 mg 
Envase con 4 frascos ámpula, 
4 jeringas con 1 ml de 
diluyente y 8 almohadillas 
4 jeringas prellenadas con 0.5 
ml. 

Artritis reumatoide 
Espondilitis anquilosante. 
Psoriasis. 

Subcutánea. 
Adultos: 
25 mg dos veces por semana. 
Niños: 
0.4 mg/kg de peso hasta 25 mg, dos veces por 
semana, separada cada dosis por 3 o 4 días. 
100 mg por semana los primeros 3 meses. 50 mg 
por semana los siguientes 3 meses. 

 
 
 
010.000.4511.00 
 
 
010.000.4511.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Etanercept 50 mg 
Envase con 2 frascos ámpula, 
2 jeringas con 1 ml de 
diluyente y 4 almohadillas 
2 jeringas prellenadas con 1 
ml. 

Subcutánea. 
Adultos: 
Artritis reumatoide. Espondilitis anquilosante 
50 mg por semana. 
Psoriasis 
Iniciar con 50 mg dos veces por semana hasta la 
semana 12 y a partir de la 13a. continuar con 50 
mg a la semana. 

 
INDOMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3412.00 
010.000.3412.01 

SUPOSITORIO 
Cada supositorio contiene: 
Indometacina 100 mg 
Envase con 6 supositorios. 
Envase con 15 supositorios. 

Antiinflamatorio en procesos 
articulares o periarticulares 
agudos y crónicos 
Utero-inhibidor 

Rectal. 
Adultos: 
100 mg dos veces al día. 
Oral. 
Adultos: 
25 a 50 mg tres veces al día.  

 
 
010.000.3413.00 

CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Indometacina 25 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4202.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Indometacina 1 mg 
 
 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
2 ml. 

Cierre de conducto arterioso 
permeable en prematuros 

Intravenosa. 
Recién nacidos: 
Menos de 48 horas de edad 0.2 mg/kg de peso 
corporal seguidos de dos dosis de 0.1 mg/kg de 
peso corporal cada 12 o 24 horas. 
De dos a 8 días de edad 0.2 mg/kg de peso 
corporal seguidos de 2 dosis de 0.2 mg/kg de peso 
corporal cada 12 o 24 horas. 
Mayores de 1 semana de edad 0.2 mg/kg de peso 
corporal seguidos de 2 dosis de 0.25 mg/kg de 
peso corporal cada 12 o 24 horas. 
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INFLIXIMAB 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.4508.00 

SOLUCION INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
infliximab 100 mg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado e instructivo.  

Artritis reumatoide 
Artritis psoriásica 
Colitis ulcerativa 
Espondilitis anquilosante 
Psoriasis 

Intravenosa en infusión durante 2 horas 
 Adultos: 
Artritis reumatoide: dosis inicial de 3 mg/kg, 
seguida de 3 mg/kg a las 2 y 6 semanas, y 
después cada 8 semanas. En combinación con 
Metotrexato. 
Espondilitis anquilosante y Artritis psoriásica: 5 
mg/kg, seguida de 5 mg/kg a las 2 y 6 semanas, y 
después cada 8 semanas. 
Psoriasis: dosis inicial de 5 mg/kg, seguida de 5 
mg/kg a las 2 y 6 semanas, y después cada 8 
semanas. 
Colitis ulcerativa: dosis inicial de 5 mg/kg, seguida 
de 5 mg/kg a las 2 y 6 semanas, y después cada 8 
semanas. 
Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
LEFLUNOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4514.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Leflunomida 20 mg 
Envase con 30 comprimidos. 

Artritis reumatoide activa en 
adultos. 

Oral. 
Adultos: 
Iniciar con dosis de carga de 100 mg/día durante 
tres días. 
Dosis de mantenimiento: 20 mg/día.  

 
 
010.000.4515.00 

COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Leflunomida 100 mg 
Envase con 3 comprimidos. 

 
ORFENADRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3443.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Citrato de orfenadrina 60 mg 
Envase con 6 ampolletas 
de 2 ml. 

Contractura muscular 
postraumática. 

Intramuscular. 
Adultos: 
60 mg cada 12 horas, según sea necesario. 

 
PROBENECID 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3453.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Probenecid 500 mg 
 
 
 
 
Envase con 50 tabletas. 

Hiperuricemia asociada a: 
Gota crónica 
Artritis gotosa crónica. 

Oral. 
Adultos: 
Primera semana: 250 mg cada 12 horas. 
Posteriormente de 250 a 500 mg cada 12 horas. 
Niños: 
Contraindicado en niños menores de 2 años. 
De 2 a 14 años: 25 mg/kg de peso corporal/ día o 
0.7 g/ m2 de superficie corporal/ día 

 
TOCILIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.4513.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Tocilizumab 80 mg 
Envase con frasco ámpula con 
4 ml. 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más 
agentes biológicos. Deberá 
administrarse en 
combinación con 
metotrexato. 
Artritis idiopática juvenil 
sistémica (AIJs) refractaria al 
tratamiento de FARME 
tradicional o en combinación 
con metotrexato. 

Intravenosa. 
Adultos: 
Artritis reumatoide: 
8 mg/Kg de peso corporal, cada 4 semanas, en 
combinación con metotrexato. 
Artritis Idiopática juvenil sistémica (AIJs): 
8 mg/kg (pacientes con un peso corporal >30 kg) 
o 12 mg/kg (pacientes con un peso corporal <30 
kg), administrados cada 2 semanas. 

 
 
 
 
 
010.000.4516.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Tocilizumab 200 mg 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
10 ml. 
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Grupo No. 22: Soluciones Electrolíticas y Sustitutos del Plasma 
Cuadro básico 
AGUA INYECTABLE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3673.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Agua inyectable 5 ml 
Envase con 100 ampolletas 
con 5 ml. 

Diluyente de medicamentos. 
Cuando se requiere bajar la 
tonicidad de soluciones por 
usarse. 

Intravenosa e intramuscular. 
Adultos y niños: 
Previa agregación de los solutos convenientes 
para hacerla isotónica. 

 
 
 
010.000.3674.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Agua inyectable 10 ml 
Envase con 100 ampolletas 
con 10 ml. 

 
CLORURO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3608.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
0.9% 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio  0.9 g 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con 250 ml. 
Contiene: 
Sodio 38.5 mEq. 
Cloruro  38.5 mEq. 

Administración hipotónica 
(con hiponatremia real). 
Mantenimiento del balance 
electrolítico. 
Alcalosis hipoclorémica. 
Para solubilizar y aplicar 
medicamentos por venoclisis.

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
Para recuperar o mantener el balance 
hidroelectrolítico, según edad, peso corporal y 
condición cardiovascular o renal. 

 
 
 
 
 
010.000.3609.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
0.9% 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio  0.9 g 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con 500 ml. 
Contiene: 
Sodio  77 mEq. 
Cloruro  77 mEq. 

 
CLORURO DE SODIO Y GLUCOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3611.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.9 g 
Glucosa anhidra 
o glucosa 5.0 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa 
Envase con 250 ml. 
Contiene: 
Sodio 38.5 mEq 
Cloruro 38.5 mEq 
Glucosa 12.5 g 

Alteraciones del estado 
hidroelectrolítico y 
satisfacción de necesidades 
calóricas. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
Según las necesidades del paciente, edad, peso 
corporal, condiciones cardiovasculares y renales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3612.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.9 g 
Glucosa anhidra 
o glucosa  5.0 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa 
Envase con 500 ml. 
Contiene: 
Sodio 77 mEq 
Cloruro 77 mEq 
Glucosa 25 g 
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ELECTROLITOS ORALES 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3622.00 

POLVO (Fórmula de 
Osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo 
contiene: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio  1.5 g 
Cloruro de sodio  2.6 g 
Citrato trisódico 
dihidratado  2.9 g 
Envase con 20.5 g 

Rehidratación por vía oral en 
casos de diarrea y 
deshidratación con: 
Hiponatremia. 
Hipocloremia. 
Hipokalemia. 

Oral. 
Adultos y niños: 
Según las necesidades del paciente, peso 
corporal, edad y condición de deshidratación. 
Diluir el contenido del sobre en un litro de agua 
hervida y fría. Al preparar la dilución, agregar el 
polvo al agua, no el agua al polvo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3623.00 

SOLUCION 
Cada sobre con polvo 
contiene: 
Glucosa 20.0 g 
Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 3.5 g 
Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g 
Envase con 27.9 g 

  

 
GLUCOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3601.00 

SOLUCION INYECTABLE 
AL 5 % 
Cada 100 ml contiene: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa 
Envase con 250 ml. 
Contiene: 
Glucosa 12.5 g 

Aporte calórico 
Deshidratación hipertónica 
Deficiencia de agua 
Complemento energético 
Hipoglucemia inducida por 
insulina o hipoglucemiantes 
orales 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
Según los requerimientos diarios de energía del 
paciente, peso corporal, edad, condición 
cardiovascular, renal y grado de deshidratación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3630.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 5 
% 
Cada 100 ml contiene: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa. 
Envase con 500 ml. 
Contiene: 
Glucosa 25.0 g 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3603.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra 
o glucosa   5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa 
Envase con 1 000 ml. 
Contiene: 
Glucosa 50.0 g 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3607.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
50 % 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 50 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 50.0 g 
de glucosa 
Envase con 50 ml. 
Contiene: 
Glucosa 25.0 g 
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SOLUCION HARTMANN  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.3614.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.600 g 
Cloruro de potasio 0.030 g 
Cloruro de calcio 
dihidratado 0.020 g 
Lactato de sodio 0.310 g 
Envase con 250 ml. 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio 130 
Potasio 4 
Calcio 3 
Cloruro 109 
Lactato 28 
 

Deshidratación isotónica y 
acidosis moderada por: 
Vómito 
Diarrea 
Fístulas 
Exudados 
Traumatismos 
Quemaduras 
Estado de choque 
Cirugía. 
Mantenimiento del balance 
hidroelectrolítico. 

Intravenosa 
Adultos y niños: 
Según las necesidades del paciente, edad, peso 
corporal y condiciones de funcionamiento renal y 
cardiovascular. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.3615.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.600 g 
Cloruro de potasio 0.030 g 
Cloruro de calcio 
dihidratado 0.020 g 
Lactato de sodio 0.310 g 
Envase con 500 ml. 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio 130 
Potasio 4 
Calcio 3 
Cloruro 109 
Lactato 28 

  

 
 
 
 
 
 
 
010.000.3616.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.600 g 
Cloruro de potasio 0.030 g 
Cloruro de calcio 
dihidratado 0.020 g 
Lactato de sodio 0.310 g 
Envase con 1000 ml 
Miliequivalentes por litro: 
Sodio 130 
Potasio 4 
Calcio 3 
Cloruro 109 
Lactato 28 

  

 
Catálogo 
AGUA INYECTABLE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.3675.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Agua inyectable 500 ml 
 
 
Envase con 500 ml. 

Diluyente de medicamentos. 
Cuando se requiere bajar la 
tonicidad de soluciones por 
usarse. 
Para realizar procesos de 
irrigación (aseos y curaciones 
quirúrgicas, etc.). 

Intravenosa 
Adulto: 
Previa agregación de los solutos convenientes 
para hacerla isotónica. 

 
ALMIDON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
010.000.3663.00 
010.000.3663.01 

SOLUCION INYECTABLE AL 
10%. 
Cada 100 ml contienen: 
Poli (o-2 hidroxietil) almidón o 
pentalmidón o hidroxietil 
almidón (200/0.5) 10 g 
Envase con 250 ml. 
Envase con 500 ml. 

Profilaxis y terapia de los 
estados hipovolémicos. 

Intravenosa. 
Adulto: 
20 mg/kg de peso corporal/hora 

 
 
 
 
 
 
010.000.3666.00 
010.000.3666.01 

SOLUCION INYECTABLE AL 
6 % 
Cada 100 ml contienen: 
Poli (o-2 hidroxietil)-almidón 
(130,000 daltons) o hidroxietil 
almidón (130/0.4) 6 g 
Envase con 250 ml. 
Envase con 500 ml. 

Intravenosa por infusión. 
Adulto: 
10-50 ml/kg/hora. 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     131 

BICARBONATO DE SODIO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.3619.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
7.5% 
Cada ampolleta contiene: 
Bicarbonato de 
sodio 0.75 g 
Envase con 50 ampolletas de 
10 ml. 
Cada ampolleta con 10 ml 
contiene: 
Bicarbonato de sodio 8.9 mEq 

Acidosis metabólica
Auxiliar en el paro cardiaco. 
Alcalinización de anestésicos 
locales. 

Intravenosa.
Adultos y niños mayores de 2 años: 
La dosis depende de los valores sanguíneos de 
CO2, pH y condiciones del paciente. 
Paro cardiaco: 1 mEq/kg de peso corporal, si el 
paro continúa, 0.5 mEq/kg de peso corporal cada 
10 min. 

 
 
 
 
 
010.000.3618.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
7.5% 
Cada frasco ámpula contiene: 
Bicarbonato de 
sodio 3.75 g 
Envase con frasco ámpula de 
50 ml. 
El envase con 50 ml contiene: 
Bicarbonato de sodio 44.5 mEq

 
CLORURO DE POTASIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
010.000.0524.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Cloruro de potasio 1.49 g. 
(20 mEq de potasio, 20 mEq 
de cloro) 
Envase con 50 ampolletas con 
10 ml 

Arritmias por foco ectópico 
de la intoxicación digitálica. 
Hipokalemia. 

Intravenosa
Adultos: 
20 mEq/hora de una concentración de 40 mEq/litro. 
Dosis máxima: 150 mEq/día. 
Niños: 
3 mEq/kg de peso corporal. 

 
CLORURO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3671.00 

SOLUCION INYECTABLE 
0.9% 
Cada ampolleta de 10 ml 
contiene: 
Cloruro de sodio  0.09 g 
(Sodio 1.54 mEq) 
(Cloruro  1.54 mEq) 
Envase con 100 ampolletas de 
10 ml. 

Disolución y reconstitución de 
medicamentos para la 
administración intravenosa. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
Vehículo para disolver y aplicar medicamentos. 
El volumen se debe ajustar de acuerdo al paciente 
y tipo de medicamento. 

 
 
 
 
 
010.000.3626.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
0.9% 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio  0.9 g 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con 50 ml. 

 
 
 
 
010.000.3633.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 900 mg 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con bolsa de 50 ml y 
adaptador para vial. 

 
 
 
 
010.000.3634.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 900 mg 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con bolsa de 100 ml y 
adaptador para vial. 

 
 
 
 
 
010.000.3627.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
0.9% 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.9 g 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con 100 ml. 

Deshidratación hipotónica con 
hiponatremia. 
Para recuperar o mantener el 
balance hidroelectrolítico. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
El volumen se debe ajustar de acuerdo a edad, 
peso corporal, condiciones cardiovasculares o 
renales del paciente. 

 
 
 
 
 
010.000.3610.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
0.9% 
Cada 100 ml contienen: 
Cloruro de sodio 0.9 g 
Agua inyectable 100 ml 
Envase con 1 000 ml. 
Contiene: 
Sodio  154 mEq. 
Cloruro  154 mEq. 

 
 
 
 
010.000.5386.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
17.7% 
Cada ml contiene: 
Cloruro de sodio 0.177 g 
Envase con cien ampolletas de 
10 ml. 

Normalizador de la depleción 
grave de sodio. 
Estado de choque por 
hemorragia y por quemaduras

Intravenosa. 
Adultos: 
El volumen se debe ajustar de acuerdo a edad, 
peso corporal, condiciones cardiovasculares o 
renales del paciente y a juicio del especialista. 
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CLORURO DE SODIO Y GLUCOSA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3613.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio  0.9 g 

Glucosa anhidra 

o glucosa 5.0 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa. 

Envase con 1 000 ml. 

Contiene: 

Sodio 154.0 mEq 

Cloruro 154.0 mEq 

Glucosa  50.0 g 

Alteraciones del estado 
hidrolectrolítico y satisfacción 
de necesidades calóricas. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las necesidades del paciente, edad, 
peso corporal, condiciónes cardiovasculares y 
renales. 

 
DEXTRAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.4551.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
6% 
Cada 100 ml contienen 
Dextrán (60 000) 6 g 
Cloruro de sodio 7.5 g 
Envase con 250 ml 

Hipovolemia por pérdida de 
sangre total y plasma. 
Profilaxis de la enfermedad 
tromboembólica 

Intravenosa. 
Adultos: 
Profilaxis: 10 ml/ kg de peso en 24 horas (solución 
al 10%) el día de la intervención quirúrgica; 
continuar con 500 ml/día por dos o tres días. 
Hipovolemia: 
El volumen y velocidad de infusión se deben 
establecer de acuerdo a las condiciones del 
paciente, generalmente se administran: adultos 20 
ml/kg/día y niños 10 ml/kg/día. 
No exceder de 1 g/kg/día, ni por más de 5 días. 

 
 
 
 
 
010.000.0641.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
10% 
Cada 100 mililitros contienen: 
Dextrán (40 000): 10 g 
Glucosa 5 g 
Envase con 500 ml. 

 
FOSFATO DE POTASIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3617.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Fosfato de potasio 
dibásico 1.550 g 
Fosfato de potasio 
monobásico 0.300 g 
(Potasio 20 mEq) 
(Fosfato 20 mEq) 
Envase con 50 ampolletas con 
10 ml 

Nutrición parenteral. 
Diabetes mellitus 
descompensada. 

Intravenosa 
Adultos: 
Individualizar la dosis. En general 60 mEq para 24 
horas. 
Niños: 
1 mEq/kg de peso corporal/24 h. 

 
GLUCONATO DE CALCIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.3620.00 
 
010.000.3620.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Gluconato de calcio 1 g 
equivalente a 0.093 g 
de calcio ionizable. 
Envase con 50 ampolletas de 
10 ml 
Envase con 100 ampolletas de 
10 ml 

Tetania por hipocalcemia. 
Politransfusiones. 
Para preparar soluciones 
múltiples. 
Pancreatitis. 
Paro cardiaco. 

Intravenosa 
Adultos y niños: 
De acuerdo a las severidad del padecimiento, 
edad, peso corporal, condición renal y 
cardiovascular del paciente. 
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GLUCOSA  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3604.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
10% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 10 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 10.0 g 
de glucosa 
Envase con 500 ml. 
Contiene: 
Glucosa 50.0 g 

Deficiencia de volumen 
plasmático y de la 
concentración de electrolitos 
Deshidratación hipertónica 
(hipernatrémica). 
Iniciar venoclisis. 
Necesidad de aumentar el 
aporte calórico. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
De acuerdo a las necesidades del paciente, peso 
corporal, edad, condición cardiovascular, renal y 
grado de deshidratación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3605.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
10% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 10 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 10.0 g 
de glucosa 
Envase con 1 000 ml. 
Contiene: 
Glucosa 100.0 g 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3625.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa. 
Envase con 100 ml. 
Contiene: 
Glucosa 5.0 g 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3624.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5.0 g 
de glucosa. 
Envase con 50 ml. 
Contiene: 
Glucosa 2.5 g 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3606.00 

SOLUCION INYECTABLE Al 50 
% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 50 g 
Agua inyectable 100 ml 

o 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 50 g 
de glucosa 
Envase con 250 ml. 
Contiene: 
Glucosa 125 g 

Hipoglucemia. 
Choque insulínico. 
Complemento energético 
Alimentación parenteral total 
por catéter central 
Mezcla con solución de 
aminoácidos y lípidos. 

Intravenosa 
Adultos y niños: 
De acuerdo a las necesidades del paciente, peso 
corporal, edad, condición cardiovascular, renal y 
grado de deshidratación. 
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010.000.3631.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5 g 
de glucosa 
Envase con bolsa de 50 ml y 
adaptador para vial. 

Disolución y reconstitución 
de medicamentos para la 
administración intravenosa. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
Vehículo para disolver y aplicar medicamentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3632.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
5% 
Cada 100 ml contienen: 
Glucosa anhidra o 
glucosa 5 g 

ó 
Glucosa monohidratada 
equivalente a 5 g 
de glucosa 
Envase con bolsa de 100 ml y 
adaptador para vial. 

  

 
MAGNESIO SULFATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.3629.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Sulfato de magnesio 1g 
(Magnesio 8.1 mEq sulfato 8.1 
mEq) 
 
 
Envase con 100 ampolletas de 
10 ml con 1 g (100 mg/1 ml). 

Hipomagnesemia. 
Prevención y control de crisis 
convulsivas en preeclampsia 
o eclampsia. 

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos: 
4 gr en 250 ml de solución glucosada al 5%, a una 
velocidad de 3 ml/min y según valores de 
magnesio sérico. 
Intramuscular: 1 a 5 g, cada 4 ó 6 horas , no 
exceder de 40 g/día. 
Niños: 
Mayores de 6 años 2 a 10 mEq/día. 

 
MANITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.2306.00 

SOLUCION INYECTABLE AL 
20% 
Cada envase contiene 
Manitol 50 g 
Envase con 250 ml. 

Edema cerebral. 
Profilaxis de la Insuficiencia 
renal aguda. 
Prueba diagnóstica de la 
insuficiencia renal aguda. 

Intravenosa. 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
50 a 100 g durante 2 a 6 horas. 
Edema cerebral 1.5 a 2 g/kg. 
Prueba diagnóstica 200 mg/kg. 

 
POLIGELINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
010.000.3661.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Poligelina 3.5 g 
Envase con 500 ml con o sin 
equipo para su administración. 

Sustitutivo del plasma en 
estados de disminución de 
volumen sanguíneo. 

Intravenosa. 
Adultos y niños: 
De acuerdo a las necesidades del paciente, peso 
corporal, edad, condición cardiovascular, renal y 
grado de deshidratación. 

 
 
 
 
010.000.3664.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada 100 ml contienen: 
Polimerizado de gelatina 
succinilada degradada 4.0 g 
Envase con 500 ml 

 
SEROALBUMINA HUMANA O ALBUMINA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
010.000.4552.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Seroalbúmina humana o 
albúmina humana 10 g 
Envase con 50 ml. 

Hipoalbuminemia con 
repercusión fisiológica grave. 
Estados de choque 
Insuficiencia hepática 
Síndrome nefrótico. 
Quemaduras.  

Intravenosa 
Adultos y niños: 
De acuerdo a las necesidades del paciente, peso 
corporal, edad, condición cardiovascular, renal. 

 
 
 
 
010.000.3662.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Seroalbúmina humana o 
albúmina humana 12.5 g 
Envase con 50 ml. 
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SODIO BICARBONATO DE-POTASIO CLORURO DE 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.2505.00 

TABLETA EFERVESCENTE 
Cada tableta contiene: 
Bicarbonato de sodio 500 mg 
Cloruro de Potasio 375 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Hipocalemia de diversa 
etiología, especialmente por 
diuréticos. 

Oral. 
Adultos: 
Una o dos tabletas dos o tres veces al día 
disueltas en un vaso con agua. (30-60 mEq de 
potasio y de cloro). 

 
Grupo No. 23: Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 
Cuadro básico 
ANTITOXINA DIFTERICA EQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
020.000.3841.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Antitoxina diftérica 
equina 10 000 UI 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 10 ml. 

Conferir inmunidad pasiva 
contra la toxina diftérica 
Tratamiento de la difteria. 
 

Intramuscular o infusión intravenosa. 
Adultos y niños: 
Terapéutica: 20 000 a 100 000 UI. 
Preventiva (intramuscular): 1 000 a 10 000 UI. 
La dosis y la vía dependen del tiempo de 
exposición y condiciones clínicas del paciente. 

 
ANTITOXINA TETANICA EQUINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
020.000.3845.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Antitoxina tetánica 
equina 10 000 UI 
 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente con 10 ml 

Inmunización pasiva contra 
la toxina tetánica. 
Tétanos 
 

Intramuscular. 
Adultos: 
Preventiva: 2 000 a 5 000 UI. 
Terapéutica: 10 000 a 20 000 UI. 
En casos graves, se aumenta la dosis y se usa la 
vía intravenosa (con las precauciones necesarias). 
Niños menores de 30 kg de peso corporal: 
1 500 a 3 000 UI. 

 
FABOTERAPICO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3847.00 

FABOTERAPICO 
POLIVALENTE 
ANTIALACRAN 
SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente 
antialacrán modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) 
de veneno de alacrán del 
género Centruroides. 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 
5 ml. 

Envenenamiento por 
picadura de alacrán 
venenoso del género 
Centruroides 

Intravenosa lenta, intramuscular. 
Adultos y niños: 
Intoxicación leve (dolor, parestesias locales, prurito 
nasal y faríngeo): Administrar un frasco ámpula 
Menor de 15 años: 
Intoxicación moderada: Administrar dos frascos 
ámpula 
Intoxicación grave: Administrar tres frascos ámpula
Mayor de 15 años: 
Intoxicación moderada (manifestaciones leves más 
sensación de cuerpo extraño o de obstrucción en 
la orofaringe, sialorrea, diaforesis, nistagmus, 
fasciculaciones linguales, distensión abdominal, 
disnea, priapismo y espasmos musculares): 
Administrar un frasco ámpula 
Intoxicación grave (manifestaciones moderadas 
más taquicardia, hipertensión, trastornos visuales, 
nistagmus, dolor retroesternal, edema agudo 
pulmonar e insuficiencia respiratoria): Administrar 
dos frascos ámpula 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3848.00 

FABOTERAPICO 
POLIVALENTE 
ANTIARACNIDO 
SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente 
antiarácnido modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido) 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 
5 ml. 

Envenenamiento por 
mordedura de arácnidos: 
Latrodectus mactans (viuda 
negra, capulina, 
chintlatahual, casampulgas, 
coya, etc) 
Loxosceles (araña violín, 
araña de los rincones, 
reclusa parda). 

Intravenosa lenta, intramuscular. 
Adultos y niños: 
Envenenamiento leve (dolor en el sitio de la 
mordedura, dolor de intensidad variable en 
extremidades inferiores, región lumbar o abdomen 
o en los tres sitios, sudoración, sialorrea, debilidad, 
mareas hiperreflexia): Administrar un frasco 
ámpula 
Envenenamiento moderado (manifestaciones 
leves más acentuadas y dificultad respiratoria, 
lagrimeo, cefalea, sensación de opresión sobre el 
tórax, rigidez de las extremidades, limitación del 
movimiento, contracciones involuntarias y erección 
peniana): Administrar uno a dos frascos ámpula. 
Envenenamiento grave (manifestaciones 
moderadas más acentuadas y pupilas dilatadas o 
contraídas, contracción de los músculos faciales, 
incapacidad para comer y hablar, alucinaciones, 
sensación de orinar con incapacidad para hacerlo, 
pulso arrítmico, rigidez muscular): Administrar de 
dos a tres frascos ámpula. 
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020.000.3850.00 

FABOTERAPICO 
POLIVALENTE 
ANTICORALILLO 
SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente 
anticoralillo modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de 
veneno de Micrurus sp. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 
5 ml 

Envenenamiento por 
mordedura de víbora: 
Micrurus sp (coralillo, coral, 
coralillo de sonora, coral 
anillado, coral de canulos, 
coral punteado, etc). 
 

Intramuscular e intravenosa 
Envenenamiento leve o grado 1 (mordida reciente, 
huellas de colmillos, hemorragia por los orificios, 
dolor e inflamación y alteraciones de la 
sensibilidad del área o miembro afectado) 
Adultos: 
Dosis inicial: Administrar dos frascos ámpula 
Dosis de sostén: Administrar dos o más frascos 
ámpula 
Niños: 
Dosis inicial: Administrar de dos a tres frascos 
ámpula. 
Dosis de sostén: Administrar tres o más frascos 
ámpula. 
Envenenamiento moderada o grado 2 
(manifestaciones leves más acentuadas entre 30 
minutos y 15 horas después de la mordida: 
debilidad, caída de los párpados, pérdida de los 
movimientos oculares, visión borrosa o doble y 
dificultad para respirar) 
Adultos: 
Dosis inicial: Administrar cinco frascos ámpula. 
Dosis de sostén: Administrar cinco o más frascos 
ámpula 
Niños: 
Dosis inicial:Administrar cinco a seis frascos 
ámpula. 
Dosis de sostén: Administrar seis o más frascos 
ámpula 
 
Envenenamiento grave o grado 3 (manifestaciones 
moderadas más acentuadas en el área afectada, 
pérdida del equilibrio, dolor en la mandíbula 
inferior, dificultad para tragar y hablar, sialorrea, 
arreflexia, cianosis ungueal, dificultad para 
respirar, inconsciencia) 
Adultos: 
Dosis inicial: Administrar ocho frascos ámpula. 
Dosis de sostén: Administrar ocho o más frascos 
ámpula. 
Niños: 
Dosis inicial: Administrar ocho a nueve frascos 
ámpula 
Dosis de sostén: Administrar nueve o más frascos 
ámpula 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3849.00 

FABOTERAPICO 
POLIVALENTE 
ANTIVIPERINO 
SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente 
antiviperino modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 
DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 
DL50 de veneno de Bothrops 
asper. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente 
de 10 ml. 

Envenenamiento por 
mordedura de víboras: 
Crotalus sp (cascabel) 
Bothrops sp (nauyaca) 
Agkistrodo (cantil) 
Sistrurus (cascabel de nueve 
placas) 

Intramuscular e intravenosa. 
Envenenamiento leve o grado 1 (mordida reciente, 
huellas de colmillos, hemorragia por los orificios, 
dolor e inflamación en un diámetro menor de 10 
cm en el área afectada) 
Adultos: 
Dosis inicial: 3-5-frascos. 
Dosis de sostén: 5 frascos. 
Niños: 
Dosis inicial: 6-10 frascos. 
Dosis de sostén: 5 frascos. 
Envenenamiento moderado o grado 2 
(manifestaciones leves más acentuadas y 
ampollas con contenido líquido de color 
blanquecino o sanguinolento, náusea, vómito, 
disminución de la cantidad de orina y pruebas de 
coagulación alteradas) 
Adultos: 
Dosis inicial: 6-10 frascos. 
Dosis de sostén: 5 frascos. 
Niños: 
Dosis inicial: 15 frascos. 
Dosis de sostén: 5 frascos 
Envenenamiento grave o grado 3 (manifestaciones 
moderadas más acentuadas y necrosis en el área 
afectada, dolor abdominal, hemorragia por nariz, 
boca, ano u orina o por todas ellas y pruebas de 
laboratorios muy alteradas) 
Adultos: 
Dosis inicial: 11-15 frascos. 
Dosis de sostén: 6-8 frascos. 
Niños: 
Dosis inicial: 20-30 frascos. 
Dosis de sostén: 10-15 frascos 
Envenenamiento muy grave o grado 4 
(manifestaciones graves más acentuadas, 
alteración de varios órganos y pérdida de la 
conciencia) 
Adultos: 
Dosis inicial: 16 o más frascos. 
Dosis de sostén: 8 o más frascos. 
Niños: 
Dosis inicial: 31 o más frascos. 
Dosis de sostén: 16 o más frascos 
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INMUNOGLOBULINA ANTIHEPATITIS B 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.2528.00 
 
020.000.2528.01 

SOLUCION INYECTABLE. 
Cada ml contiene: 
Proteínas 
humanas 100-170 mg 
Anticuerpos para el antígeno 
de la hepatitis B, 
mínimo 200 UI 
 
Envase con 1 ampolleta 
de 1 ml. 
Envase con 1 ampolleta 
de 5 ml. 

Profilaxis de hepatitis B en 
personas bajo riesgo de 
exposición a la hepatitis B y 
en quienes no son 
susceptibles de desarrollar 
una protección adecuada. 

Intramuscular. 
Menores de 1 año de edad (cara anterolateral 
externa del muslo): 1 ml 
Mayores de un año y adultos (región glútea): 0.06 
ml/kg de peso corporal. 
En casos de exposición masiva, como transfusión 
sanguínea o de otros componentes sanguíneos, 
donde los antígenos de la hepatitis B no se 
detectan por métodos sensibles: Duplicar la dosis. 
Profilaxis continua: 0.06 ml/kg de peso cada tres 
meses. 
Administrar preferentemente, junto con la primera 
aplicación de la vacuna. 

 
INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
020.000.3833.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana 
Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o 
ampolleta con 2 ml 
(150 UI/ ml). 

Inmunización pasiva contra 
el virus de la rabia. 

Intramuscular. 
Adultos y niños: 
Dosis única: 20 UI/ kg de peso corporal, la mitad 
de la dosis infiltrada en el área circundante a la 
lesión y el resto por vía intramuscular. 
Aplicar simultáneamente el esquema de 
inmunización activa. 

 
INMUNOGLOBULINA HUMANA HIPERHINMUNE ANTITETANICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
020.000.3831.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana 
hiperinmune 
antitetánica 250 UI 
Envase con un frasco ámpula 3 
ml o una ampolleta con un ml 

Inmunización pasiva contra 
la toxina tetánica. 
Tétanos. 
 

Intramuscular. 
Adultos y niños: 
Profilaxis, aplicación de 500 UI de 
inmunoglobulina, en niños de aplican 250 UI y 
Toxoide tetánico (0.5ml) 
Curativa, de 5 000 a 6 000 U.I. 
el primer día, dosis posteriores se aplicarán en los 
días subsecuentes de acuerdo al cuadro clínico. 

 
INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3832.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 
Inmunoglobulina 
humana normal 330 mg 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
o ampolleta con 2 ml. 

Inmunidad pasiva contra: 
Hepatitis A 
Sarampión 
Rubéola 
Varicela 
Poliomielitis. 
Inmunodeficiencia. 

Intramuscular. 
Adultos y niños: 
Prevención de hepatitis A dosis única de 0.2 a 0.5 
ml/kg de peso corporal. Dosis total 5 ml. 
Sarampión, poliomielitis, varicela y rubéola: 
De 0.2 a 0.4 ml/ kg de peso corporal/día, durante 7 
días. 
En pacientes con inmunodeficiencia: 
30 a 50 ml/ mes. 

 
SUERO ANTIALACRAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3842.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Anticuerpos de caballo 
concentrados y modificados 
por digestión enzimática, para 
neutralizar 150 DL50 de 
veneno de alacrán del género 
Centruroides. 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente con 5 ml (una 
dosis). 

Inmunidad pasiva contra 
picadura por alacrán del 
género Centruroides 

Intramuscular o intravenosa lenta. 
Adultos y niños: 
5 a 10 ml en las primeras 2 horas después de la 
picadura. Si ha transcurrido más tiempo 10 ml. 
Se puede repetir la dosis a los 30 ó 60 minutos, de 
acuerdo al caso. 
Dosis máxima 25 ml. 
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SUERO ANTIRRABICO EQUINO 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
020.000.3844.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Suero antirrábico de origen 
equino modificado por 
digestión Enzimática  1 000 UI 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 10 ml (100 
UI/ml). 

Inmunidad pasiva contra la 
rabia. 

Intramuscular e infiltración. 
Adultos y niños: 
40 UI/ kg de peso corporal, la mitad de la dosis 
infiltrada en el área circundante a la lesión y el 
resto por vía intramuscular. 
Aplicar simultáneamente el esquema de 
inmunización activa. 

 
SUERO ANTIVIPERINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3843.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Anticuerpos de caballo 
concentrados y modificados 
por digestión enzimática que 
neutralizan no menos de 790 
DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 
DL50 de veneno de Bothrops 
asper Bothrops asper. 
Envase con un frasco ámpula 
y diluyente con 10 ml. 

Mordeduras de víboras de 
los géneros: 
Bothrops 
Crotalus 
Agkistrodon. 
(no protege contra la 
mordedura de la coralillo). 

Intramuscular, intravenosa. 
Adultos y niños: 
Hasta una hora después de la mordedura inyectar 
10 ml por infiltración alrededor de la mordedura y 
10 ml por vía intramuscular. 
Si ha pasado más de una hora de la mordedura, 
inyectar de 20 a 40 ml en forma fraccionada, por 
vía intramuscular. Vía intravenosa en casos 
graves. 

 
TOXOIDES TETANICO Y DIFTERICO(Td) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 SUSPENSION INYECTABLE 

Por formulación de proceso 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no más de 5 Lf 
Toxoide tetánico no más de 25 Lf 

o 
Por potencia de producto terminado 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Inmunización activa 
contra: 
Difteria 
Tétanos. 

Intramuscular profunda (región deltoidea o 
cuadrante superior externo del glúteo). 
Adultos y niños a partir de los 5 años de 
edad: 
Con esquema completo con pentavalente, 
cuádruple o DPT: Una dosis cada 10 años. 
Con esquema incompleto: Dos dosis con un 
intervalo de 4-8 semanas y revacunación 
cada 10 años. 
Embarazadas, en cualquier edad 
gestacional: Dos dosis con un intervalo de 
4-8 semanas, refuerzo en cada embarazo 
hasta 5 dosis y revacunación cada 10 años. 

 Toxoides Método 
de Reto 

Método de 
seroneutralización

 

 Toxoide 
diftérico 

No 
menos 
de 2 UI 

Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de 
suero 

 

 Toxoide 
tetánico 

No 
menos 
de 20 UI 

Mínimo 2 UI de 
antitoxina / ml de 
suero 

 

020.000.3810.00 
 
020.000.3810.01 

Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 
dosis). 
Envase con 10 jeringas prellenadas, cada 
una con una dosis (0.5 ml). 

 

 
VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO ADSORBIDOS, 

CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico 
purificado ≥ 30 UI 
Toxoide tetánico 
purificado ≥ 40 UI 
Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 μg 
Con o sin pertactina  8 μg 
Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 μg 
Virus de la poliomielitis 
tipo 1 inactivado 40 UD* 

Inmunización activa contra: 
Difteria 
Tos ferina 
Tétanos 
Poliomielitis 1, 2, 3 
Haemophilus influenzae 
tipo b. 

Intramuscular 
Niños a partir de los 2 meses de edad: 
Tres dosis de 0.5 ml con un intervalo entre cada 
dosis de dos meses (2, 4 y 6 meses). 
Una cuarta dosis (primer refuerzo) se administra 
un año después de la tercera dosis (generalmente 
entre los 16 y 18 meses de edad). 
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020.000.2522.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.2522.01 

Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis 
tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 μg 
(conjugado a la proteína 
tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos 
y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 
Envase con 20 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos 
y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 20 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

 
VACUNA ANTIHAEMOPHILUS INFLUENZAE B + DPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.2506.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Liofilizado de Polisacárido de 
Haemophilus influenzae tipo B 
conjugado a la proteína tetánica 
10 µg 
Suspensión inyectable de DTP 
(como diluyente del liofilizado): 
Toxoide diftérico 
purificado  30 UI 
Toxoide tetánico 
purificado  60 UI 
Bordetella pertussis 
mínimo  4 UI 
Frasco ámpula con liofilizado, 
más jeringa precargada con 0.5 
ml (1 dosis) 

Inmunización activa contra: 
Influenza 
Difteria 
Tos ferina 
Tétanos.  

Intramuscular, subcutánea 
Adultos y niños mayores de 12 años: 
Dosis única: 0.5 ml. 
Niños a partir de 2 meses: 
Tres inyecciones de una dosis a intervalo de 1 ó 2 
meses. 
Refuerzo : Una dosis al año después de la primera 
dosis.  

 
VACUNA ANTIINFLUENZA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3822.00 
 
 
020.000.3822.01 
 
020.000.3822.02 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a 
las cepas: 
A/California/7/ 
2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/ 
15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o 
jeringa prellenada con una 
dosis. 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Inmunización activa temporal 
contra la influenza. 

Intramuscular o subcutánea. 
En niños menores de 18 meses, aplicar en el 
tercio medio de la región anterolateral externa del 
muslo y en niños mayores, adolescentes y adultos 
en el músculo deltoides. 
Niños de 6 a 35 meses: 
Una dosis de 0.25 ml. 
Niños de 36 meses o más, adolescentes y 
adultos: 
Una dosis de 0.5 ml. 
Para los niños menores de nueve años, que no 
hayan recibido esta vacuna anteriormente, se 
deberá inyectar una segunda dosis, transcurrido 
por lo menos un intervalo de 4 semanas. 
Una dosis anual en los meses de septiembre a 
febrero 
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VACUNA ANTINEUMOCOCCICA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.0145.00 
 
020.000.0145.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos del antígeno capsular 
del Streptococcus pneumoniae 
serotipos 
4 2 μg 
9V 2 μg 
14 2 μg 
18C 2 μg 
19F 2 μg 
23F 2 μg 
6B 4 μg 
Proteína diftérica 
CRM197 20 μg 
Envase con un frasco ámpula de 
0.5 ml. 
Jeringa prellenada de 0.5 ml y 
aguja (1 dosis) 

Inmunización activa contra 
infecciones neumocócicas 
invasivas por Streptococcus 
pneumoniae (serotipos 4, 
9V, 14, 18C, 19F, 23F y 6B) 

Intramuscular. 
En menores de un año de edad en el tercio medio 
de la cara anterolateral externa del muslo, en 
niños de un año y más en región deltoidea o en el 
cuadrante superior externo del glúteo. 
Niños menores de 1 año: 
Una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 meses de edad. 
Niños mayores de un año: 
Una dosis de refuerzo entre los 12 y 15 meses de 
edad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.0146.00 
 
020.000.0146.01 
 
020.000.0146.02 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae 
serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 
17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 
23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 
0.5 ml. 
Envase con frasco ámpula de 
2.5 ml. 
Envase con jeringa prellenada 
de 0.5 ml. 

Inmunización activa contra la 
enfermedad causada por 
Streptococcus pneumoniae 
(serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F) 

Subcutánea o intramuscular 
(región deltoidea) 
Adultos y niños mayores de 2 años: 
Aplicar una dosis inicial de 0.5 ml y una dosis de 
refuerzo cada 5 años. 

 
VACUNA ANTINEUMOCOCCICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.0147.00 
 
 
020.000.0147.01 
 
 
020.000.0147.02 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Polisacárido de Streptococcus 
pneumoniae serotipos 
1, 5, 6B, 7F, 9V, 14, 23F 1 µg 
Polisacárido de Streptococcus 
pneumoniae serotipos 
4, 18C, 19F  3 µg 
Conjugado a la proteína D 
de Haemophilus influenzae 
no tipificable 13 µg 
Conjugado a toxoide 
tetánico 8 µg 
Conjugado a toxoide 
diftérico 5 µg 
Envase con 10 jeringas 
prellenadas cada una con una 
dosis de 0.5 ml. 
Envase con 10 frascos ámpula 
cada uno con una dosis de 0.5 
ml. 
Envase con 100 frascos ámpula 
cada uno con una dosis de 0.5 
ml. 

Inmunización activa contra 
infecciones neumocócicas 
invasivas por los serotipos 
de Streptococcus 
pneumoniae 1, 4, 5, 6B, 7F, 
9V, 14, 18C, 19F y 23F y 
contra haemophilus 
influenzae No tipificable. 

Intramuscular 
En menores de 18 meses de edad en el tercio 
medio de la cara anterolateral externa del muslo, 
en niños de 18 meses y más en la región deltoidea
Niños menores de 1 año: Una dosis de 0.5 ml a 
los 2, 4 y 6 meses de edad. 
Niños mayores de 1 año: Una dosis de refuerzo 
entre los 12 y 15 meses de edad. 
Lactantes y niños mayores no vacunados 
previamente: Dos dosis de 0.5 ml con intervalo de 
1 mes. 
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VACUNA ANTIPERTUSSIS CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO (DPT) 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3805.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
 
* Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
 
Bordetella pertussis No más de 16 UO 
Toxoide diftérico No más de 30 Lf 
Toxoide tetánico No más de 25 Lf 

o 
**Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis     No menos de 4 UI 
 

Toxoides Método de 
Reto 

Metodo de 
Seroneutralización 

Toxoide 
diftérico 

No menos 
de 30 UI 

Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de 

suero 

Toxoide 
tetánico 

No menos 
de 40 UI en 

cobayos 

Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de 

suero 

 o  

 No menos 
de 60 UI en 

ratones 

 

 
Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 
 
*Formulación de proceso 
**Potencia de producto terminado 

Inmunización contra: 
Difteria 
Tos ferina 
Tétanos. 

Administración profunda (región 
deltoidea o cuadrante superior 
externo del glúteo). 
Niños con tres dosis de vacuna 
pentavalente: 
Refuerzos:  
Primero a los 2 años de edad: 0.5 
ml. 
Segundo a los 4 años de edad: 0.5 ml.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3813.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
 
* Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis No más de 16 UO 
Toxoide diftérico No más de 30 Lf 
Toxoide tetánico No más de 25 Lf 

o 
** Cada dosis de 0.5 ml contiene 
Bordetella pertussis    No menos de 4 UI 

Toxoides 
Método de 

Reto 
Metodo de 

Seroneutralización 

Toxoide 
diftérico 

Mínimo 30 
UI 

Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero 

Toxoide 
tetánico 

Mínimo 40 
UI en 

cobayos 

Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero 

 o  

 
Mínimo 60 

UI en 
ratones 

 

 
Envase con frasco ámpula de 10 ml (20 dosis) 
*Formulación de proceso 
**Potencia de producto terminado 
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VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA ORAL TRIVALENTE TIPO SABIN 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3802.00 
 
 
020.000.3802.01 

SUSPENSION DE VIRUS 
ATENUADOS 
Cada dosis de 0.1 ml (dos gotas) 
contiene al menos los poliovirus 
atenuados: 
Tipo I    1 000 000 DICC 50 
Tipo II     100 000 DICC 50 
Tipo III    600 000 DICC 50 
Envase con frasco ámpula de plástico 
depresible con gotero integrado de 2 
ml (20 dosis). 
Tubo de plástico depresible con 25 
dosis, cada una de 0.1 ml. 

Inmunización activa contra 
virus de la poliomielitis 
tipos I, II, III. 

Oral. 
Una dosis= 0.1 ml, (dos gotas) 
Niños: 
Al menos tres dosis: primera a los dos, 
segunda a los cuatro y tercera a los seis 
meses de edad. 
Dosis adicionales a los menores de 5 años, de 
conformidad con los programas nacionales de 
salud. 

 
VACUNA ANTIRRABICA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3817.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3817.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia 
inactivado (cepa FLURY LEP-
C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células 
embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y ampolleta con 
1 ml de diluyente 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados 
de la rabia (cepa Wistar PM/WI 
38-1503-3M) con potencia > 
2.5 UI, cultivado en células 
VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

Inmunización activa contra el 
virus de la rabia. 

Intramuscular 
En músculo deltoides o en la región anterolateral 
externa del muslo en los niños menores de un año. 
Adultos y niños: 
Tratamiento preventivo postexposición: 5 dosis de 
1 ml o de 0.5 ml según la presentación del 
producto. La primera dosis tan pronto como sea 
posible después de la exposición y las siguientes 
dosis al 3o., 7o., 14o. y 28o. día. 
Tratamiento preventivo preexposición a personal 
en riesgo: 3 dosis de 1 ml o de 0.5 ml, según la 
presentación del producto los días 0, 7 y 21. 

 
 
 
 
 
 
 
020.000.3818.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Preparado en células diploides 
humanas cepa Wistar PM/W1- 
38-1503-3M, con potencia 
igual o mayor a 2.5 UI. 
Envase con un frasco ámpula y 
jeringa de 1 ml con diluyente. 
(1 dosis = 1 ml) 

  

 
VACUNA ANTISARAMPION 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
020.000.3815.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene 
al menos: 
Virus atenuados del sarampión 
Log10 3 a 4.5 DICC50 o 1 000 
a 32 000 DICC50 
Envase con frasco ámpula con 
5 ml y diluyente. (10 dosis ) 

Inmunizacion activa contra el 
Sarampión. 

Subcutánea en la región deltoidea del brazo 
izquierdo. 
Niños: 
a partir de 12 meses de edad aplicar una dosis. 
Cuando no sea posible se aplicará hasta los 4 
años de edad. 
Refuerzo a los 6 años o al ingreso a la escuela 
primaria. 

 
VACUNA ANTITIFOIDICA INACTIVADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3806.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Vacuna antitifoídica con 500 a 
1 000 millones de células de 
Salmonella typhi, muertas por 
calor y fenol. 
 
 
Envase con frasco ámpula de 
5 ml. (10 dosis de 0.5 ml ). 

Inmunización activa contra la 
fiebre tifoidea. 

Subcutánea o intradérmica 
Adultos y niños mayores de 10 años de edad: 
Dos dosis de 0.5 ml, por vía subcutánea ó 0.1 ml 
por vía intradérmica con un intervalo de cuatro 
semanas. 
Revacunación: Se aplicará un refuerzo a las 
personas en riesgo cada tres años. 
Niños de 6 meses a 10 años: 
0.25 ml repetir en cuatro semanas. 
Refuerzo cada 3 años. 
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VACUNA B.C.G. 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3801.00 
 
 
020.000.3801.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331   200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077  800 000-3 200 000 UFC
o Tokio 172  200 000-3 000 000 UFC
o Montreal  200 000-3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta 
con liofilizado para 5 dosis y ampolletas 
con diluyente de 0.5 ml. 
Envase con frasco ámpula o ampolleta 
con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

Inmunización activa contra 
las formas graves (miliar y 
meníngea) de 
Mycobacterium 
tuberculosis. 

Intradérmica, en la región deltoidea del 
brazo derecho. 
Recién nacido o lo más pronto posible 
después del nacimiento: 0.1 ml. 

 
VACUNA CONJUGADA ANTIHAEMOPHILUS INFLUENZAE B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3816.00 
 
020.000.3816.01 
 
 
 
 
020.000.3816.02 

SOLUCION O SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna contiene: 
Polisacárido capsular de 
Haemophilus influenzae tipo b 
10 a 15 µg. Conjugado con 
proteína diftérica, tetánica o 
meningocóccica. 
Envase con un frasco ámpula 
de 0.5 ml (1 dosis= 0.5 ml) 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una jeringa 
prellenada o ampolleta con 0.5 
ml de diluyente (1 dosis=0.5 
ml) 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una ampolleta 
con 5 ml de diluyente (10 dosis 
de 0.5 ml). 

Inmunidad activa contra 
infecciones invasivas por 
Haemophilus influenzae tipo 
b. 

Intramuscular. 
En los niños menores de un año aplicar en la cara 
anterolateral externa del muslo. 
En los mayores de un año aplicar en la 
región deltoidea o cuadrante superior 
externo del glúteo. 
Aplicar una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 
meses de edad. 
En niños que no recibieron vacuna pentavalente: 
cuando se inicia el esquema de vacunación entre 
los 12 y 14 meses, sólo se requieren dos dosis, 
con intervalo entre las mismas de 8 semanas; si la 
vacunación se inicia a partir de los 15 meses de 
edad, sólo se necesita una dosis. Personas en 
riesgo epidemiológico: 
Aplicar dosis única de 0.5 ml. 

 
VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
020.000.4172.00 
 
 
020.000.4172.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1 Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula 
o jeringas prellenadas con 
0.5 ml. 
Envase con 10 frascos ámpula 
o jeringas prellenadas con 0.5 
ml. 

Prevención de infecciones 
causadas por el Virus del 
Papiloma Humano. 

Intramuscular en la región deltoidea del brazo 
derecho. 
Niñas de 9 años o más, adolescentes y adultas 
hasta 25 años: 
Tres dosis: 
Primera dosis: en la fecha elegida. 
Segunda dosis: a los dos meses de la dosis inicial. 
Tercera dosis: a los cuatro meses de la segunda 
dosis. 

 
 
 
 
020.000.4173.00 
 
 
020.000.4173.01 
 
 
020.000.4173.02 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada 
con 0.5 ml. 
Envase con 10 frascos ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada 
con 0.5 ml. 
Envase con 100 frascos 
ámpula con 0.5 ml o jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 
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VACUNA CONTRA ROTAVIRUS 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
020.000.0150.00 

SUSPENSION ORAL 
Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado 
humano cepa RIX4414 
No menos de 106 DICC50 
Envase con jeringa prellenada 
con 1.5 ml. 

Inmunización activa contra 
gastroenteritis causada por 
rotavirus. 

Oral 
Niños de 6 semanas de edad en adelante: 
Esquema de dos dosis: 
La primer dosis de la 6 a la 14 semanas de edad. 
La segunda dosis entre la 14 y 24 semanas de 
edad. 
Con un intervalo de por lo menos 4 semanas entre 
la primera y segunda dosis. 

 
VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3808.00 
 
020.000.3808.01 
 
020.000.3808.02 
 
020.000.3808.03 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2  
 UI (2 ó 2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 
  20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 μg 
Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 5 ó 8 μg 
Pertactina (Proteína 
de Membrana exterior de 
69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 μg 
Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg 
Envase con 1 jeringa prellenada con una 
dosis de 0.5 ml. 
Envase con 10 jeringas prellenadas con 
una dosis de 0.5 ml. 
Envase con 1 frasco ámpula con una dosis 
de 0.5 ml. 
Envase con 5 frascos ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

Inmunización de refuerzo 
contra: 
Difteria 
Tétanos 
Tosferina 
Herida con posibilidad de 
infección por tétanos. 

Intramuscular profunda. 
Individuos mayores de 10 años: 
Una dosis de 0.5 ml en pacientes 
previamente preparados mediante 
vacunación o por infección natural. 

 
VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
020.000.2511.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 µg 
Envase con un frasco ámpula 
o jeringa prellenada con 1 ml 

Prevención de la infección 
por virus de la hepatitis B. 

Intramuscular. En niños menores de 18 meses en 
el tercio medio de la región anterolateral externa 
del muslo y en niños mayores, adolescentes y 
adultos en el músculo deltoides 
Al nacer: 
Tres dosis de 5 ó 10 µg 
Primera dosis: al nacer. 
Segunda dosis: a los 2 meses de edad. 
Tercera dosis: a los 6 meses de edad. 
En niños no vacunados al nacer y hasta los 9 
años: 
Tres dosis de 5 ó 10 µg 
Primera dosis tan pronto como sea posible. 
Segunda dosis: a los 2 meses de la dosis inicial. 
Tercera dosis: a los 6 meses de la dosis inicial. 
Adolescentes de 10 a 19 años y adultos: 
Tres dosis de 10 µg 
Primera dosis: fecha elegida. 
Segunda dosis: un mes después de la primera 
dosis. 
Tercera dosis: seis meses después de la primera 
dosis. 

o 
Dos dosis de 20 µg 
Primera dosis: fecha elegida. 
Segunda dosis: un mes después de la primera 
dosis. 

 
 
 
020.000.2526.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 µg 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml (10 dosis). 

 
 
 
 
 
020.000.2527.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante  10 µg 
Envase con jeringa prellenada 
con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

 
 
 
 
 
020.000.2529.00 
 
 
020.000.2529.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus
de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante  5 µg 
Envase con 1 frasco ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 
Envase con 10 frascos ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 
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VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3804.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión 
cepa Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 ó 1000 a 32000 
DICC50 ó 103 a 3.2 x 104 
DICC50 
Virus atenuados de la rubeola 
cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 
3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para una 
dosis y diluyente. 

Prevención de la infección 
por: 
Sarampión 
Rubéola 

Subcutánea, en la región deltoidea. 
A partir de un año de edad: 
Aplicar una dosis de 0.5 ml. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3800.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión 
cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 ó 1000 a 32000 
DICC50 ó 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus atenuados de la 
rubeola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 
3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

  

 
VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
020.000.0151.00 

SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 
ml. 

Prevenir la gastroenteritis por 
rotavirus en lactantes y niños 

Oral. 
Niños de 6 semanas de edad en 
adelante: 
Esquema de tres dosis: 
La primera dosis entre la 6 y 12 semanas 
de edad, y las dosis siguientes con 
intervalos de por lo menos cuatro 
semanas. 

 
 
 
 
 
 
 
020.000.0152.00 

SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4   2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con 10 tubos de plástico con 2 
ml cada uno. 
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VACUNA TRIPLE VIRAL (SRP ) CONTRA SARAMPION, RUBEOLA Y PAROTIDITIS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3820.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene:
Virus atenuados de sarampión de 
las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides 
humanas) o Edmonston-Enders o 
Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 
4.5 log10 DICC50 ó 1000 a 32000 
DICC50 ó 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de rubeola cepa 
Wistar RA27/3 (cultivado en 
células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 ó > 
1000 DICC50 ó > 103 DICC50 
Virus atenuados de la parotiditis de 
las cepas Rubini o Leningrad-
Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 
o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células 
diploides humanas) > 3.7 log10 
DICC50 ó > 5000 DICC50 ó > 5 x 
103 DICC50 (> 4.3 log10 
DICC50 ó > 20000 DICC50 ó > 2 x 
104 para la cepa Jeryl Lynn) 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y 
diluyente. 

Inmunización activa 
contra sarampión, 
rubéola y parotiditis. 

Subcutánea en región deltoidea. 
Niños: 
Primera dosis al año de edad, periodo que se 
puede ampliar hasta los 4 años de edad. 
Segunda dosis a los seis años de edad o al 
ingresar a la escuela primaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

020.000.3821.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 

Virus atenuados de sarampión de 
las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides 
humanas) o Edmonston-Enders o 
Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 
4.5 log10 DICC50 ó 1000 a 32000 
DICC50 ó 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus atenuados de rubéola cepa 

Wistar RA27/3 (cultivado en 
células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 ó > 
1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Virus atenuados de la parotiditis de 
las cepas Rubini o Leningrad-
Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 
o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células 
diploides humanas) > 3.7 log10 
DICC50 ó > 5000 DICC50 ó > 5 x 
103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 ó 
> 20000 DICC50 ó > 2 x 104 para 
la cepa Jeryl Lynn) 

Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
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VACUNA PENTAVALENTE CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA, TETANOS, HEPATITIS B, E 
INFECCIONES INVASIVAS POR HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B (DPT+HB+HIb) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
020.000.3823.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 30 UI 
Toxoide tetánico no menos de 60 UI 
Bortedella pertussis (Célula completa 
inactivada) no menos de 4 UI 
Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B recombinante 10 μg 
Polisacárido capsular purificado del 
Haemophilus influenzae tipo b 10 μg 
unido por covalencia a Toxoide 
tetánico 30 μg 
En dos envases: 
Frasco ámpula con suspensión de 
DPT y HB 
Frasco ámpula con liofilizado 
conteniendo Haemophilus influenzae 
tipo b unido a toxoide tetánico. 

Prevención de la infección 
por: 
Difteria 
Tos ferina 
Tétanos 
Hepatitis B 
Infección invasiva por 
Haemophilus influenzae 
 tipo b 

Intramuscular profunda (cara anterolateral 
externa del muslo) para menores de 1 año. 
Intramuscular profunda (región deltoidea o 
cuadrante superior externo del glúteo) para 
niños mayores de 1 año 
Niños menores de 5 años: 
Tres dosis de 0.5 ml, una cada 2 meses a 
partir de los 2 meses de edad. 
Mezclar los dos frascos ámpula que 
contienen las vacunas previamente a la 
aplicación. 

 
Catálogo 
VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3803.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliovirus inactivados: 
Cepa Mahoney Tipo 1 40 unidades de 
 antígeno D 
Cepa MEF 1 Tipo 2 8 unidades de 
 antígeno D 
Cepa Saukett Tipo 3 32 unidades de 
 antígeno D 
Envase con frasco ámpula con 5 ml 
(10 dosis). 

Inmunización activa contra la 
poliomielitis. 

Intramuscular. 
4 dosis de 0.5 ml de VIP: 
Primera a los 2 meses de edad 
Segunda a los 4 meses de edad 
Tercera a los 6 meses 
Cuarta entre los 4 a 6 años de edad 
Adicionalmente se deben aplicar dos 
dosis de VOP: 
Primera entre los 12 a 18 meses 
Segunda entre los 4 a 6 años. 

 
VACUNA ANTIRRUBEOLA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.0153.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
No menos de 1 000 DICC50 
(3,0 log10 DICC50) de virus de 
la rubéola de cepa RA27/3 y 
no más de 25 µg de sulfato de 
neomicina B. 
Envase con frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

Prevención de la infección por 
rubeola 
Mujeres en edad fértil no 
vacunadas (Prevención del 
síndrome de rubéola 
congénita). 
Hipersensibilidad a los 
componentes de las vacunas 
combinadas con sarampión y 
parotiditis. 

Subcutánea. Región deltoidea del brazo izquierdo 
Adultos y niños mayores de 12 meses: 
Dosis única: 0.5 ml. 

 
VACUNA ATENUADA CONTRA VARICELA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3819.00 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Virus vivos atenuados 
cultivados en células diploides 
MRC-5, derivadas de la cepa 
OKA original. No menos de 
1000 UFP 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado (una dosis) y 
una jeringa o ampolleta con 
0.5 ml ó 0.7 ml de diluyente. 

Prevención de la Infección 
por varicela  

Subcutánea. 
Aplicar en la región deltoidea del brazo izquierdo. 
Niños entre 12 meses hasta los 13 años de edad: 
Una dosis de 0.5 ml. 
Personas mayores de 13 años: 
Dos dosis con intervalo de 4 a 8 semanas entre 
cada una. 
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VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.0148.00 
 
020.000.0148.01 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica 
CRM197 32 µg 
 
 
 
 
 
 
Envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada 
una con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

Para la inmunización activa 
contra Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 3, 4, 
5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14, 18C, 
19A, 19F, 23F causantes de 
enfermedad invasiva 
incluyendo meningitis, 
neumonía bacterémica, 
empiema, bacteriemia y otitis 
media en niños de 6 semanas 
a 5 años de edad. 

Intramuscular. 
 
En menores de 18 meses de edad en 
el tercio medio de la cara anterolateral 
externa del muslo, mayores de 18 
meses de edad en región deltoidea. 
Esquema de 4 dosis (3+1) 
(recomendado). 
Niños menores de 1 año: 
Una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 
meses de edad. 
Niños mayores de un año: 
Una dosis de refuerzo entre los 12 y 
15 meses de edad. 
Esquema de 3 dosis reducido (2+1). 
Dos dosis iniciales en intervalos de 
dos meses y una dosis entre los 12 y 
15 meses de edad. 
Los niños que han iniciado su 
vacunación con PVC 7 pueden 
cambiar a PVC 13 en cualquier 
momento dentro del esquema de 
vacunación 
Se recomienda que los pacientes que 
han iniciado su vacunación con PVC 7, 
continúen su vacunación con PVC 13. 
Niños que han completado el esquema 
de inmunización con PVC 7, pueden 
recibir una dosis adicional de PVC 13 
para generar respuesta inmunológica 
para los 6 serotipos adicionales. 

 
VACUNA CONTRA DIFTERIA, TOS FERINA, TETANOS, HEPATITIS B, POLIOMIELITIS Y 

HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3828.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 
contiene: 
Antígeno de superficie del virus de 
HB REC 10 μg 
Hemaglutinina filamentosa 
adsorbida (FHA) 25 μg 
Pertactina (proteína de 
membrana externa 
69 kDa PRN adsorbida) 8 μg 
Toxoide de bordetella 
Pertussis 25 μg 
Toxoide diftérico 
adsorbido no menos de 30 UI 
Toxoide tetánico 
adsorbido no menos de  40 UI 
Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHONEY 40 UD 
Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD 
Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 
Cada frasco con liofilizado contiene: 
Polisacárido capsular de 
Haemophilus Influenzae tipo b 10 μg 
Conjugado a toxoide tetánico 20-40 μg 
Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, 
y un frasco ámpula con liofilizado. 

Inmunización contra: 
Difteria 
Tos ferina 
Tétanos 
Hepatitis B 
Poliomielitis I, II y III 
Haemophilus influenzae 
tipo b. 

Intramuscular 
Niños a partir de los 2 meses de edad: 
Tres dosis de 0.5 ml con un intervalo 
entre cada dosis, de dos meses. 
Una cuarta dosis (primer refuerzo) se 
administra un año después de la tercera 
dosis. 
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VACUNA CONTRA LA HEPATITIS A 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
020.000.3825.00 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3825.01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3825.02 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3825.03 
 
 
 
 
 
 
020.000.3825.04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
020.000.3825.05 

SOLUCION INYECTABLE 
La dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno del virus de hepatitis 
A (cepa RG-SB), al menos 500 
U RIA 
Envase con una ampolleta con 
una dosis (0.5 ml) 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno viral Hepatitis A cepa 
HM175, 720 U Elisa 
(pediátrica). 
Envase con jeringa prellenada 
con una dosis de 0.5 ml. 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Virus de hepatitis A inactivados 
(cepa GBM cultivada sobre 
células diploides humanas 
MRC-5), no menos de 80 U 
antigénicas (pediátrico) 
Envase con una jeringa 
prellenada con una dosis (0.5 
ml) o frasco ámpula con 10 
dosis (5 ml) 
SOLUCION INYECTABLE 
La dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno del virus de hepatitis 
A (cepa RG-SB), al menos 500 
U RIA 
Envase con una ampolleta con 
una dosis (0.5 ml) 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1.0 ml contiene: 
Antígeno viral Hepatitis A cepa 
HM175, 1440 U Elisa (adulto). 
Envase con jeringa prellenada 
con una dosis de 1.0 ml. 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Virus de hepatitis A inactivados 
(cepa GBM cultivada sobre 
células diploides humanas 
MRC-5), no menos de 160 U 
antigénicas (adulto) 
Envase con una jeringa 
prellenada con una dosis (0.5 
ml) o frasco ámpula con 10 
dosis (5 ml) 

Prevención de la infección 
por virus de hepatitis A. 

Intramuscular, en la región deltoidea, o en la región 
anterolateral del muslo. 
Niños de 2 años en adelante: 
Dos dosis de 0.5 ml cada una (500 U RIA) con 
intervalos de 6 a 12 meses a partir de la primera 
dosis. 

o 
Niños mayores de 12 meses a 18 años: 
Dos dosis de 0.5 ml cada una (720 U Elisa, 
pediátrica) con intervalos de 6 a 12 meses a partir de 
la primera dosis. 
Una dosis de 0.5 ml (720 U Elisa) 
Refuerzo: una dosis de 0.5 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

o 
Niños mayores de 12 meses a 15 años. 
Una dosis de 0.5 ml (80 U). 
Refuerzo: una dosis de 0.5 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 
Intramuscular, en la región deltoidea. 
Adolescentes y adultos: 
Dos dosis de 0.5 ml cada una (500 U RIA), con 
intervalos de 6 a 12 meses a partir de la primera 
dosis. 

o 
Adultos a partir de 19 años y en adelante: 
Dos dosis de 1 ml cada una (1440 U Elisa adulto) 
con intervalo de 6 a 12 meses a partir de la primera 
dosis. 
Una dosis de 1.0 ml (1440 U Elisa). 
Refuerzo: una dosis de 1.0 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

o 
Adultos y niños de 16 años: 
Una dosis de 0.5 ml (160 U). 
Refuerzo: una dosis de 0.5 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

México, D.F., a 9 de abril de 2012.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, David 
Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-01-90 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS" UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 160329, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

DE LA REFORMA AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

00012, DE FECHA 31 DE ENERO DEL 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO,"LAS VARAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-90 HECTAREAS, UBICADA 

EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AUDENCIO SANCHEZ.  

AL SUR: VICTOR ARROYO. 

AL ESTE: CALLE FRANCISCO JAVIER MINA. 

OESTE: ELSA PACHECO.  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL MUNICIPIO DE 

SAUCILLO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 

AVENIDA TECNOLOGICO Y RIVA PALACIO 1701, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; EL DIA 21 DE 

MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terreno, con una superficie 
aproximada de 133-43-69.048 hectáreas, Municipio de Camargo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "TERRENO" UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 157897, DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

DE LA REFORMA AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

00411, DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2012 , ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO,"TERRENO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 133-43-69.048 

HECTAREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MANCOMUN SAN IGNACIO.  

AL SUR: EJIDO OJO CALIENTE (ALTA VISTA, SAN IGNACIO, PASCUALEÑO). 

AL ESTE: MANCOMUN SAN IGNACIO. 

OESTE: EJIDO OJO CALIENTE (ALTA VISTA, SAN IGNACIO, PASCUALEÑO). 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL MUNICIPIO DE 

CAMARGO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO 

DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 

AVENIDA TECNOLOGICO Y RIVA PALACIO 1701, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; EL DIA 24 DE 

FEBRERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento de los Centros de Operación 
Estratégica, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA EN LO SUCESIVO “COE”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LICENCIADO JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA, ASISTIDO  
POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO LICENCIADO ARSENIO DURAN BECERRA; Y POR  
LA OTRA, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA PROCURADURIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MAESTRA MARISELA MORALES IBAÑEZ, 
ASISTIDA POR EL TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE QUERETARO, MAESTRO ALBERTO RAFAEL 
HORACIO BUENDIA MADRIGAL; Y A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función, labor que tiene como propósito 
primordial mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de las garantías individuales 
de los gobernados. 

 Asimismo, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. 

II. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las instancias, 
instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la citada Ley, tienden al cumplimiento, entre 
otros objetivos, de una adecuada procuración y administración de justicia, mediante los mecanismos 
de coordinación establecidos, entre otras instancias, por la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como estrategia dentro del Eje 1, Estado de 
Derecho y Seguridad, Objetivo 5, Estrategia 5.1 fortalecer la coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia. 

IV. El Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012 define las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas, 
mediante los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización 
de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada. 

V. El Plan Estatal de Desarrollo para el Estado de Querétaro 2010-2015 precisa como estrategia, dentro 
del eje 1 Seguridad y Estado de Derecho apartado 3 Procuración de Justicia, estrategia 3.6, 
vinculación interinstitucional entre los gobiernos federal, estatal y municipal en materia de seguridad, 
procuración y administración de justicia. 

VI. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la XIV Sesión Ordinaria celebrada los días 2 
y 3 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, acordó la creación de las Unidades 
Mixtas de Atención al Narcomenudeo, conformadas por autoridades de la Federación, Estados y 
Municipios que fueron instaladas de acuerdo al índice de criminalidad que se registraba en cada 
región del país, basado en el Programa de Información Criminal Georreferenciada. 
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VII. Las Unidades Mixtas permitieron realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres 
órdenes de gobierno contribuyendo sustancialmente a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos contra la salud en su modalidad de posesión, suministro y venta de narcóticos en dosis 
individuales. 

VIII. De conformidad con la reforma constitucional en materia penal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, es indispensable que la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales se amplíe a la atención de otros ilícitos conexos a los delitos 
federales y que son de igual o mayor impacto que los relacionados con el narcomenudeo. 

IX. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en su Sesión Plenaria XXII, celebrada los días 
20 y 21 de agosto de 2009, en la ciudad de Mérida, Yucatán, emitió el Acuerdo CNPJ/XXII/01/2009- 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, en el que se aprobó la transición de las Unidades Mixtas de 
Atención al Narcomenudeo hacia los “COE”, los cuales fueron diseñados para estrechar la 
coordinación de los ministerios públicos federal y local, que se apoyarán en un equipo de análisis 
delictivo y un grupo de investigación de operaciones criminales. 

X. Para dar cumplimiento al Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, con fecha 3 de febrero de 2010, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/003/10 del C. Procurador General de 
la República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN) e inicia la operación de los Centros de Operación Estratégica (COE) los 
cuales tendrán competencia para la atención, investigación y persecución de los delitos concurrentes 
contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo y conexos.  

DECLARACIONES 

I. DE “EL ESTADO”: 

A. Que es un Estado Libre, parte integrante de la Federación, con un régimen de gobierno republicano, 
representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 40, 43 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 7 y 10 de la Constitución Política 
Local. 

B. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se deposita en el Gobernador, de 
conformidad con el artículo 20 de su Constitución Política Local. 

C. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de Querétaro es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Local, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a la que 
le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la representación de los 
intereses de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Constitución Política Local; 1 y 19 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 4 y 5 de la Ley de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Querétaro. 

D. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Querétaro, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22, fracción II, inciso a, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 4 fracción II, de la Ley de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Querétaro. 

E. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la procuración 
de justicia a la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto la coordinación y colaboración con 
los tres órdenes de gobierno. 

F. Que el Titular del Poder Ejecutivo Local se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

G. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en Av. 5 de 
Mayo, esq. Pasteur, Col. Centro, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
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II. DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a la Procuradora General de la República les 
confieren los artículos 21 y 102 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento. 

B. Que la titularidad legal de esta Institución recae en la Procuradora General de la República, 
designada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, con la ratificación del Senado de la República, 
según lo dispuesto en el artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

C. Que la Procuradora General de la República cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

D. Que para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio 
Público de la Federación, se contará con un sistema de especialización y de coordinación regional y 
desconcentración, para lo cual tendrá delegaciones en las entidades federativas. 

E. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 22 fracción II inciso a de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación se auxilia para el 
despacho de sus funciones, entre otros órganos auxiliares suplementarios, del Ministerio Público del 
fuero común. 

F. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado 
en Paseo de la Reforma número doscientos once y doscientos trece, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. Que el presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstos en el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, así como a los 
Acuerdos CNPJ/XXII/01/2009- DELINCUENCIA ORGANIZADA, tomado en la XXII Reunión del Pleno 
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y el A/003/10 del C. Procurador General de la 
República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN) e inicia la operación de los Centros de Operación Estratégica (COE). 

B. Que “EL ESTADO” y “LA PROCURADURIA” manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el 
presente instrumento, denotando que en su celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión o 
algún otro tipo de vicio en el consentimiento, conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación y las 
acciones necesarias entre “LAS PARTES” para la instalación de “COE” en las ciudades y poblaciones del 
Estado de Querétaro que lo requieran, acorde con las necesidades que determinen éstas, con la participación 
de Agentes del Ministerio Público, Peritos y Policías que dependan de “LAS PARTES”, entre los cuales se 
generarán relaciones de colaboración, no así de subordinación. 

SEGUNDA.- Para la mejor observancia del contenido de este Convenio “LAS PARTES” designarán a los 
enlaces para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad: 

A. “EL ESTADO” designa al C. Procurador General de Justicia del Estado de Querétaro, para que sea el 
encargado de llevar a cabo las acciones tendientes a la materialización e íntegro cumplimiento del presente 
acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad en el servidor público que para tal efecto 
señale. 

B. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos al C. Delegado Estatal de la propia 
Institución en el Estado de Querétaro y al servidor público que tenga a bien señalar el Procurador General de 
la República. 
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C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el anexo técnico respectivo, que en su momento será parte integrante de 
este instrumento. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto de este instrumento “LAS PARTES” se comprometen a 
proveer lo necesario para instalar en los locales o inmuebles que determinen conjuntamente, a propuesta de 
“EL ESTADO” los “COE”, conforme al Acuerdo aprobado en la XXII Reunión del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

CUARTA.- “LAS PARTES” se comprometen a instalar y poner en funcionamiento los “COE” en las 
ciudades y poblaciones en que resulte conveniente hacerlo, conforme a la valoración de la problemática 
delincuencial existente, ya sea de delitos federales, del fuero común, los previstos en materias concurrentes, 
así como los conexos a los anteriores, tomando en consideración la capacidad institucional de atención y 
respuesta. 

QUINTA.- Para el cumplimiento de los compromisos asignados a cada Institución, “LAS PARTES” 
propondrán la elaboración y aplicación de los Protocolos de Organización y Funcionamiento en que se 
sustenten sus funciones y atribuciones. 

Dichos Protocolos establecerán la forma en que las instituciones se organizarán, operarán y coordinarán 
para el cumplimiento de su cometido particular y el logro del objeto general del presente instrumento, los 
cuales en su momento serán parte integrante de este Convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” establecerán esquemas de colaboración y participación en la operación y 
desarrollo de las actividades de los “COE” con la Policía Municipal Preventiva, la Policía Estatal Preventiva, la 
Policía de Investigación del Delito del Estado, la Policía Federal Ministerial, la Policía Federal, la Secretaría de 
la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, así como el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a fin 
de que en el ámbito de su competencia, coadyuven en la atención integral de los delitos. 

Los Protocolos de Organización y Funcionamiento de los “COE” especificarán las actividades que estarán 
a cargo de cada Institución. 

SEPTIMA.- “LA PROCURADURIA”, a través de su Delegación Estatal, canalizará a las Unidades 
Especializadas competentes, la información o los casos que requieran la intervención o atracción de dichas 
unidades. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” seleccionarán al personal ministerial, policial o pericial idóneo para asignarlo a 
los “COE”, con el fin de asegurar el cabal cumplimiento del presente instrumento. 

NOVENA.- “LAS PARTES”, conforme a su respectiva normatividad y presupuesto previsto y autorizado, se 
comprometen a ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los Protocolos de Organización y 
Funcionamiento establecidos. 

DECIMA.- Este Convenio surtirá efectos el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá darlo por concluido mediante notificación escrita con una anticipación no 
menor a noventa días. Asimismo podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, 
debiendo constar por escrito su consentimiento para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier duda o 
controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

La operación y funcionamiento del contenido del presente Convenio no generará relaciones laborales, 
administrativas o civiles respecto a los servidores públicos que participen en los “COE”, más allá de la relación 
contractual que tengan con la Institución de la cual dependan. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman de 
conformidad por duplicado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintiocho días del mes  
de marzo de dos mil doce.- Por el Estado de Querétaro: el Gobernador, José Eduardo Calzada Rovirosa.- 
Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado de Querétaro, Arsenio Durán Becerra.- Rúbrica.- 
Por la Procuraduría General de la República: la Procuradora, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- El Titular 
de la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Querétaro, Alberto Rafael 
Horacio Buendía Madrigal.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto del procedimiento especial sancionador 
incoado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del C. Andrés Manuel 
López Obrador, actual candidato al cargo de Presidente de la República, por la coalición Movimiento Progresista, 
así como de los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, por hechos 
que considera constituyen infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificado con el número de expediente SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG235/2012.- Exp. SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 
PARTIDO ACCION NACIONAL EN CONTRA DEL C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, ACTUAL CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, POR LA COALICION “MOVIMIENTO PROGRESISTA”, ASI COMO DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, 
POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012. 

Distrito Federal, 18 de abril de dos mil doce. 

VISTOS para resolver el expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 

I.- Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito de esa misma fecha, signado por el C. Rogelio Carbajal 
Tejeda, representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, 
mediante el cual interpone denuncia en contra del C. Andrés Manuel López Obrador, así como de los partidos 
políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición 
“Movimiento Progresista”, en su calidad de garantes, por hechos que considera constituyen violaciones a la 
normatividad electoral federal; mismos que hace consistir medularmente en que: 

“(…) 

HECHOS: 

PRIMERO.- Que el pasado siete de octubre del año dos mil once, mediante sesión del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 210 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dio inicio el Proceso Electoral Federal ordinario 2011-2012, a efecto de elegir a los 
integrantes del Congreso General de las Cámaras del Poder Legislativo así como al Titular 
del Poder Ejecutivo de la Federación. Lo anterior, mediante la celebración de elecciones 
libres, auténticas y periódicas en las que los ciudadanos en aptitud de hacerlo participen 
entre otros formas por medio de su voto libre, universal, secreto y directo. 

SEGUNDO.- Es un hecho público y notorio (por tanto exento de prueba en términos del 
artículo 358 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales) que Andrés 
Manuel Lopez Obrador es el precandidato único al cargo de presidente de la república de 
los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, los cuales 
conforman la coalición denominada “Movimiento Progresista”. 

TERCERO.- Que en fecha 15 de febrero de 2012 en sesión extraordinaria el consejo 
General aprobó el Acuerdo CG92/2012 “[…]POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”, en los siguientes términos: 

(SE TRANSCRIBE) 

CUARTO.- Con fecha 29 de febrero del presente año, se llevó a cabo la sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral en la cual se aprobaron los 
Acuerdos relativos a las solicitudes de registro de Plataformas Electorales que para las 
elecciones federales a celebrarse el primero de julio del año 2012, presentaron los Partidos 
Políticos Nacionales ante el Instituto Federal Electoral, incluyendo la de los partidos políticos 
denunciados: Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo a la 
solicitud de registro de la Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática para contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012; el Acuerdo del 
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Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo a la solicitud de registro de la 
Plataforma Electoral presentada por el Partido del Trabajo para contender en el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral relativo a la solicitud de registro de la Plataforma Electoral presentada por el 
Partido Movimiento Ciudadano para contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

QUINTO.- El día 22 de marzo de 2012, el precandidato de los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano solicitó su registro como 
candidato de la coalición “Movimiento Progresista” al cargo de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ante el Presidente Consejero del Instituto Federal Electoral. En la 
explanada del inmueble que ocupa este instituto, frente al auditorio que lo escuchaba, el 
candidato de la coalición “Movimiento Progresista” expresó diez compromisos de campaña 
que presentan a la ciudadanía sus proyectos de política pública y exponen su plataforma 
electoral. 

En particular, las referencias a la plataforma electoral en la forma de diez puntos a cumplir 
en caso de convertirse en el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
que expuso Andrés Manuel López Obrador frente a la gente que los escuchaba en la 
explanada del Instituto Federal Electoral, el día 22 de marzo de 2012, ante los medios de 
comunicación ahí presentes, se transcriben a continuación: 

“La propuesta nuestra lo apunte ahora que venía hacia este instituto, lo he dicho en varias 
ocasiones, pero quise hacer una síntesis de lo fundamental de nuestra propuesta. 

Primero, decirles a los ciudadanos que va haber un gobierno austero, un gobierno honesto, 
decirlo con toda seguridad, con firmeza, tenemos autoridad moral para pregonar que va 
haber austeridad y que, no vamos a permitir la corrupción en el gobierno. 

Lo segundo, decirle a la gente que sabemos cómo se debe reactivar la economía, para que 
haya empleos, para que haya trabajo que es la principal demanda de nuestro pueblo, decirle 
a la gente que vamos a sacar del estancamiento económico a nuestro país, que vamos 
alcanzar tasas de crecimiento de cuando menos 6 por ciento anula y que vamos a genera 
un millón 200 mil empleos cada año, ese es un compromiso que vamos a cumplir. 

Lo tercero, que se dé a conocer a todos los mexicanos, porque todos tenemos de una u otra 
manera un origen en el campo, dar a conocer que vamos a rescatar al campo del abandono 
en que se encuentra, que vamos a poyar a los productores, comuneros, ejidatarios, 
pequeños propietarios y que ya no vamos a seguir comprando alimentos en el extranjero, 
que vamos a producir en México, todo lo que consumimos, porque vamos alcanzar la 
soberanía alimentaria. 

Cuarto, decir que vamos apoyar con créditos baratos y con otros estímulos incluido el que 
no van hacer asediadas con latos impuestos, vamos apoyar a las pequeñas, a alas 
medianas empresas, que son las que más mano de obra ocupan en nuestro país. 

Cinco, hay que decirle a la gente que nos vamos a beneficiar, que todos los mexicanos van 
a ahorrarse el 10 por ciento de sus ingresos, porque no vamos a permitir prácticas 
monopólicas, porque va haber competencia y no van haber precios exagerados. 

Seis, que también con seguridad puedan difundir el propósito y el compromiso de que 
vamos a reducir el precio de las gasolinas, del diesel, del gas y de la luz. 

Siete, que se diga también con firmeza de que van haber programas de desarrollo social, en 
todo el país. Hay que decirle a todos los ciudadanos de México, aquí en el Distrito Federal 
ya lo saben, pero en otras partes del país, se desconoce que cuando, estuvimos en el 
gobierno del Distrito Federal, se iniciaron programas sociales, que afortunadamente se han 
continuado en el Distrito Federal, hay que decirle a todos los ciudadanos de México, sobre 
todo a la gente más necesitada, de que vamos a establecer el derecho a la pensión, para 
todos los adultos mayores del país. 

Como hicimos en el Distrito Federal, decirles a todos que va haber pensión para las 
personas con discapacidad, que vamos apoyar a madres solteras, como lo hicimos en el 
Distrito Federal la atención medica y los medicamentos para la gente que no tiene seguridad 
social, se van a entregar de manera gratuita, decirle a todos los ciudadanos de México, que 
como lo hicimos en el Distrito Federal, vamos aplicar un programa de ampliación, 
remodelación y construcción de vivienda. 
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Decirle a todos los ciudadanos que vamos a otorgar becas a estudiantes de familias de 
escasos recursos, que como se hace en el Distrito Federal, todos los estudiantes de 
preparatoria van a tener una beca mensual. 

Y decirles también, que es un compromiso fundamental que ningún joven que quiera 
ingresar a la universidad pública, va a ser rechazado, vamos a garantizar cien por ciento la 
inscripción a todos los jóvenes que quieran estudiar en nuestro país. 

Ocho, vamos a dar atención especial a los jóvenes, nunca más se les van a cerrar las 
puertas a los jóvenes, van a tener garantizado trabajo y estudio, lo he planteado, lo tengo 
analizado, lo tengo estudiado. Desde el primer día de gobierno vamos a ir casa por casa, 
apuntando a los jóvenes, incorporando a los jóvenes al trabajo y al estudio. 

Nueve, vamos hacer valer la justicia, vamos a combatir la desigualdad social y la pobreza y 
en esto, he hecho un compromiso muy puntual, vamos a sacar de la pobreza extrema a 15 
millones de mexicanos y esto implica también y fundamentalmente, de que nadie en nuestro 
país padezca de hambre y desnutrición. Vamos a garantizar a todos los mexicanos el 
derecho a la alimentación. 

Y diez, decirle a la gente que cuando goberné en la Ciudad de México y hasta ahora que 
sigue gobernando la izquierda, las fuerzas progresistas, esta ciudad pone atención a la 
gente, con los programas sociales, con la atención a los jóvenes, evitando la corrupción, 
atendiendo el problema de la inseguridad todos los días de manera coordinada con buenas 
corporaciones policiacas, se ha logrado y esto es, aceptado ya por muchos mexicanos, se 
ha logrado que esta sea una de las ciudades más seguras del país.” 

Como se observa al inicio de la transcripción anterior, el mismo candidato reconoce que ha 
estado exponiendo en diversas ocasiones sus propuestas y plataforma electoral mismas 
que están claramente numeradas a los largo de su exposición en diez puntos transcritos 
anteriormente. 

SEXTO.- Ahora bien, en este contexto diversos medios de comunicación dieron cuenta de 
dicho suceso, como se aprecia a continuación: 

Que el día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del periódico 
denominado Reforma mismo que se difunde vía internet e impreso a nivel nacional; 
aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés Manuel 
López Obrador se registra en el IFE como candidato presidencial, dicha nota se titula “Se 
registra AMLO”. 

Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado El Universal mismo que se difunde de manera impresa a nivel 
nacional; aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés 
Manuel López Obrador se reúne con sus seguidores para su registro como candidato 
presidencial, dicha nota se titula “Que no se repita lo de 2006”. 

Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado La Jornada mismo que se difunde de manera impresa a nivel 
nacional; aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés 
Manuel López Obrador expuso un ideario de 10 puntos en el marco de su registro como 
candidato presidencial en el IFE, dicha nota se titula “López Obrador llama a votar; violó 
la veda: PAN y PRI” 

Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado Excélsior mismo que se difunde de manera impresa a nivel nacional; 
aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés Manuel 
López Obrador se registro como candidato presidencial, dicha nota se titula “Se apuntan 57 
para la Presidencia”. 

Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado Milenio mismo que se difunde de manera impresa a nivel nacional; 
aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés Manuel 
López Obrador se vuelve a registrar como candidato presidencial, dicha nota se titula 
“Vuelve al IFE y se registra”. 
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Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado El Sol de México mismo que se difunde de manera impresa a nivel 
nacional; aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés 
Manuel López Obrador se registra como candidato presidencial, dicha nota se titula 
“Registra AMLO ante el IFE su candidatura a la Presidencia”. 
Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado El Financiero mismo que se difunde de manera a nivel nacional; 
aparece en su primera plana la siguiente nota donde se advierte que el C. Andrés Manuel 
López Obrador se registra como candidato presidencial, dicha nota se titula “Que no se 
repita el 2006, exige AMLO”. 
Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado Reforma mismo que se difunde vía internet e impreso a nivel 
nacional; aparece en la pagina 7 de la sección nacional la siguiente nota donde se advierte 
que el C. Andrés Manuel López Obrador se reúne con sus seguidores en la explanada del 
IFE en el marco de su registro como candidato presidencial, dicha nota se titula “Exige 
AMLO elección limpia”. 
Que el día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del periódico 
denominado El Universal mismo que se difunde vía internet e impreso a nivel nacional; 
aparece en la página 8 de la sección nacional la siguiente nota donde se advierte que los 
seguidores del C. Andrés Manuel López Obrador abarrotan el IFE en notorio apoyo a su 
registro como candidato presidencial, dicha nota se titula “Que no se repita lo del 2006”. 
Que ese mismo día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del 
periódico denominado La Jornada mismo que se difunde vía internet e impreso a nivel 
nacional; aparece en la página 5 de la sección nacional la siguiente nota donde se advierte 
que el Candidato presidencial expuso un virtual programa de gobierno dicha nota se titula 
“Se registra AMLO en el IFE y le pide no repetir hechos del 2006”. 
Que el día, martes 13 de marzo de 2012 dos mil doce, en la versión impresa del periódico 
denominado Milenio Diario mismo que se difunde vía internet e impreso a nivel nacional; 
aparece en las páginas 1 y 5 de la sección nacional la siguiente nota donde se advierte que 
el C. Andrés Manuel López Obrador se reúne con sus seguidores en el marco de su registro 
como candidato presidencial, dicha nota se titula “AMLO exige a IFE que no se repita el 
episodio de 2006”. 
Que el día, viernes 23 de marzo de 2012 dos mil doce, en la página de internet del sitio 
denominado Milenio.com se da cuenta de un video donde se puede apreciar un acto 
masivo de aproximadamente 700 personas y que se describe a continuación: 
Video en donde aparecen imágenes al interior del Instituto Federal Electoral y que captan el 
momento en el que arriba el C. Andrés Manuel López Obrador saludando a sus seguidores 
en la explanada del IFE. 
Poco después en off se escucha la voz femenina de una reportera que dice: 
“Sin prisas, Andrés Manuel López Obrador llego al IFE a las 6 de la tarde para 
registrarse por segunda ocasión en una contienda presidencial.” 
Después se observan imágenes del registro del C. Andrés Manuel López Obrador 
Se escucha la voz de la reportera que dice: 
“El candidato de las izquierdas dejo claro que no olvida, pero se apego al discurso 
conciliador y decidió darle una segunda oportunidad al IFE” 
Y se escucha al C. Andrés Manuel López Obrador que dice: 
“Espero que estén a la altura de las circunstancias que no se repita lo que sucedió en 
el 2006, que no se vuelvan a pisotear los derechos de los ciudadanos” 
Nuevamente se escucha la vos de la reportera que dice: 
“En la sala del instituto no solo estuvieron su familia y miembros que podrían ser 
miembros de su gabinete, también los leales a la causa desde el primer registro en 
2006. Mientras en la explanada del IFE más de 700 personas presenciaban el registro 
atreves de pantallas, ningún candidato había convocado a lo que a todas luces 
parecía un mitin, para López Obrador no hay terreno que no pueda ser aprovechado 
para dar un mensaje, al terminar su solicitud de registro y en plena veda electoral 
salió a la explanada a presentar su decálogo de propuestas.” 
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Ya en la explanada López Obrador dijo: 

“Tenemos que decirle a todos los ciudadanos de México, a quienes están 
convencidos o no quienes nos apoyan o no, a todos los ciudadanos decirles que 
vamos al cambio por el camino de la concordia…. tenemos que informar, orientar, 
concientizar, organizar, movilizar a los ciudadanos….” 

Finalmente la reportera dice: 

“Con información de Carlos Puga y Liliana Sosa, Milenio Noticias” 

IMAGEN 

SEPTIMO.- En el mismo sitio de internet oficial del Movimiento Regeneración Nacional 
(MORENA) se publicó el comunicado b 12-000122 de fecha 22 de marzo del presente año, 
que lleva por título “Palabras de Andrés Manuel López Obrador en la explanada del Instituto 
Federal Electoral, después de haber solicitado su registro como candidato de la coalición del 
Movimiento Progresista”, consultable en la dirección 
http://www.gobiernolegitimo.org.mx/noticias/comunicados.html?id=104646 cuyo contenido 
es el siguiente: 

Gracias por acompañarme a este acto de registro, mi candidatura a la presidencia de la 
República, muchas gracias por su presencia, por su compañía, por su apoyo, por su 
respaldo. 

Ya cumplimos con lo que establece la ley, me han acompañado en esta ceremonia, en este 
acto los dirigentes de los tres partidos, de la Coalición Movimiento Progresista, el presidente 
nacional del PRD, Jesús Zambrano, presidente del Movimiento Ciudadano, Luis Walton, el 
dirigente del Partido del Trabajo, Alberto Anaya. 

También me acompaña además, de ustedes que son lo más importante el Coordinador de 
mi campaña, Ricardo Monreal, amigas amigos todos. 

Ya va haber oportunidad de hablar más, porque a partir del día 30 vamos de nuevo a 
recorrer todo el país, además el día de hoy, di a conocer que ya iniciada la campaña todos 
los días a las 7 de la mañana, voy a informar a los medios de comunicación. 

Pero no está de más pedirles y por este medio hacer un llamado a todos los ciudadanos, 
mujeres, hombres libres, conscientes para que entre todos hagamos esta campaña. 

Necesitamos de la participación de todos los ciudadanos, así lo exigen las circunstancias, 
en ningún momento las transformaciones se logran solo con la voluntad y el trabajo de un 
solo hombre, son los pueblos los que hacen los cambios. 

El pueblo es el motor del cambio, de las transformaciones, o dijimos desde que empezamos 
a construir desde abajo y entre todos el Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), 
toda la estrategia se sintetiza en una frase, solo el pueblo salvar al pueblo, solo el pueblo 
organizado puede salvar a la nación. 

Ese va a ser el principal distintivo de nuestra campaña, la participación de todas y de todos, 
tenemos que informar, orientar, concientizar, organizar, movilizar a los ciudadanos, para que 
de esta manera logremos la transformación del país. 

Tenemos que decirle a todos los ciudadanos de México, a quienes están convencidos o no 
quienes nos apoyan o no, a todos los ciudadanos decirles que vamos al cambio por el 
camino de la concordia, que queremos la transformación de nuestro país por la vía pacífica, 
sin violencia y que, actuamos de buena fe, hay que decirle a todos los mexicanos también, 
que representamos auténticamente la posibilidad de darle una nueva viabilidad a nuestra 
nación. 

La posibilidad de sacar a nuestro pueblo de la pobreza, de la marginación, de la angustia, 
del miedo provocado por la inseguridad y la violencia, hay que decir a los 4 vientos que 
tenemos capacidad, para salvar a nuestro país, para garantizar un futuro de dignidad, 
trabajo, bienestar, progreso para todos, es muy claro lo que proponemos, para regenerar al 
país. 

La propuesta nuestra lo apunte ahora que venía hacia este instituto, lo he dicho en varias 
ocasiones, pero quise hacer una síntesis de lo fundamental de nuestra propuesta. 
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Primero, decirles a los ciudadanos que va haber un gobierno austero, un gobierno honesto, 
decirlo con toda seguridad, con firmeza, tenemos autoridad moral para pregonar que va 
haber austeridad y que, no vamos a permitir la corrupción en el gobierno. 

Lo segundo, decirle a la gente que sabemos cómo se debe reactivar la economía, para que 
haya empleos, para que haya trabajo que es la principal demanda de nuestro pueblo, decirle 
a la gente que vamos a sacar del estancamiento económico a nuestro país, que vamos 
alcanzar tasas de crecimiento de cuando menos 6 por ciento anula y que vamos a genera 
un millón 200 mil empleos cada año, ese es un compromiso que vamos a cumplir. 

Lo tercero, que se dé a conocer a todos los mexicanos, porque todos tenemos de una u otra 
manera un origen en el campo, dar a conocer que vamos a rescatar al campo del abandono 
en que se encuentra, que vamos a poyar a los productores, comuneros, ejidatarios, 
pequeños propietarios y que ya no vamos a seguir comprando alimentos en el extranjero, 
que vamos a producir en México, todo lo que consumimos, porque vamos alcanzar la 
soberanía alimentaria. 

Cuarto, decir que vamos apoyar con créditos baratos y con otros estímulos incluido el que 
no van hacer asediadas con latos impuestos, vamos apoyar a las pequeñas, a alas 
medianas empresas, que son las que más mano de obra ocupan en nuestro país. 

Cinco, hay que decirle a la gente que nos vamos a beneficiar, que todos los mexicanos van 
a ahorrarse el 10 por ciento de sus ingresos, porque no vamos a permitir prácticas 
monopólicas, porque va haber competencia y no van haber precios exagerados. 

Seis, que también con seguridad puedan difundir el propósito y el compromiso de que 
vamos a reducir el precio de las gasolinas, del diesel, del gas y de la luz. 

Siete, que se diga también con firmeza de que van haber programas de desarrollo social, en 
todo el país. Hay que decirle a todos los ciudadanos de México, aquí en el Distrito Federal 
ya lo saben, pero en otras partes del país, se desconoce que cuando, estuvimos en el 
gobierno del Distrito Federal, se iniciaron programas sociales, que afortunadamente se han 
continuado en el Distrito Federal, hay que decirle a todos los ciudadanos de México, sobre 
todo a la gente más necesitada, de que vamos a establecer el derecho a la pensión, para 
todos los adultos mayores del país. 

Como hicimos en el Distrito Federal, decirles a todos que va haber pensión para las 
personas con discapacidad, que vamos apoyar a madres solteras, como lo hicimos en el 
Distrito Federal la atención medica y los medicamentos para la gente que no tiene seguridad 
social, se van a entregar de manera gratuita, decirle a todos los ciudadanos de México, que 
como lo hicimos en el Distrito Federal, vamos aplicar un programa de ampliación, 
remodelación y construcción de vivienda. 

Decirle a todos los ciudadanos que vamos a otorgar becas a estudiantes de familias de 
escasos recursos, que como se hace en el Distrito Federal, todos los estudiantes de 
preparatoria van a tener una beca mensual. 

Y decirles también, que es un compromiso fundamental que ningún joven que quiera 
ingresar a la universidad pública, va a ser rechazado, vamos a garantizar cien por ciento la 
inscripción a todos los jóvenes que quieran estudiar en nuestro país. 

Ocho, vamos a dar atención especial a los jóvenes, nunca más se les van a cerrar las 
puertas a los jóvenes, van a tener garantizado trabajo y estudio, lo he planteado, lo tengo 
analizado, lo tengo estudiado. Desde el primer día de gobierno vamos a ir casa por casa, 
apuntando a los jóvenes, incorporando a los jóvenes al trabajo y al estudio. 

Nueve, vamos hacer valer la justicia, vamos a combatir la desigualdad social y la pobreza y 
en esto, he hecho un compromiso muy puntual, vamos a sacar de la pobreza extrema a 15 
millones de mexicanos y esto implica también y fundamentalmente, de que nadie en nuestro 
país padezca de hambre y desnutrición. Vamos a garantizar a todos los mexicanos el 
derecho a la alimentación. 

Y diez, decirle a la gente que cuando goberné en la Ciudad de México y hasta ahora que 
sigue gobernando la izquierda, las fuerzas progresistas, esta ciudad pone atención a la 
gente, con los programas sociales, con la atención a los jóvenes, evitando la corrupción, 
atendiendo el problema de la inseguridad todos los días de manera coordinada con buenas 
corporaciones policiacas, se ha logrado y esto es, aceptado ya por muchos mexicanos, se 
ha logrado que esta sea una de las ciudades más seguras del país. 
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Si ya lo hicimos aquí lo vamos hacer a nivel nacional, vamos a serenar al país, vamos a 
cambiar de estrategia fallida que se ha venido aplicando, de querer resolver el problema de 
la inseguridad y la violencia, nada más con medidas coercitivas. 

La violencia no se puede resolver con la violencia, el mal no se puede enfrentar con el mal, 
la paz y ese es el criterio que se va aplicar y la tranquilidad son frutos de la justicia, vamos a 
serenar al país, vamos a garantizar a todos los mexicanos, su derecho a vivir libres de 
miedos, de temores. 

Vamos a garantizar la tranquilidad y la seguridad pública, estos 10 puntos hay que 
difundirlos, esa es la propuesta, porque no solo se debe de votar por los partidos, por el 
candidato o los candidatos, se tiene también, que votar y eso es lo más importante, por el 
proyecto que se propone y como ustedes saben, solo hay dos proyectos. 

Por eso, las cosas están muy claras, dos opciones, dos alternativas, dos caminos, más de lo 
mismo, que ya sabemos lo que significa, lo que nos han dado por mucho tiempo, no puedo 
decir como se llaman esas organizaciones políticas, que son lo mismo, no nos 
confundamos. 

No hay diferencia que es lo que han dado al país desde hace 29 años, porque esto que está 
pasando no se origino hace 10, 12 años, como algunos quieren hacernos creer, no, esto 
viene desde 1983, cuando una de esas organizaciones políticas estaba en su apogeo, lo 
que hizo la otra organización política que entro al relevo, para que siguiera más de lo mismo 
fue continuar con la misma política anti popular entreguista, con el mismo régimen de 
corrupción y de injusticias. 

Por eso, sin calumniar a nadie, hablando con la verdad se tiene que decir que representan 
lo mismo, esa es una opción, es un camino, es una alternativa, la otra, es la que 
representamos con mucho orgullo, millones de mexicanos, mujeres y hombres, libres, 
conscientes. 

Pueden ustedes imaginar cómo me siento, es un orgullo, un timbre de orgullo, un gran 
honor representar a un movimiento en estas circunstancias tan difíciles para el país, que 
busca la transformación nacional, esa es nuestra fortaleza, estar luchando por una causa 
justa. 

Y por eso, no podemos ni queremos albergar odios, rencores, por eso, estamos 
extendiendo nuestra mano franca a todos, mujeres, hombres de buena voluntad, para que 
juntos logremos la transformación de nuestro país. 

¡QUE VIVA MEXICO! ¡VIVA MEXICO! ¡VIVA MEXICO! 

IMAGEN 

De conformidad con el artículo 237, párrafo tercero del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el periodo de campañas electorales de los partidos políticos 
nacionales dará inicio a partir del día siguiente al del registro de candidaturas que se efectúe 
ante esta autoridad electoral, y tal acto aún no se ha llevado a cabo. 

Por lo tanto, hasta en tanto no de comienzo el periodo de campañas electorales, a partir del 
día 30 de marzo del presente año, los precandidatos se encuentran imposibilitados para 
realizar actividades propias de campaña, como lo es la exposición y difusión de su 
plataforma electoral presentada o registrada ante el Instituto Federal Electoral, postulados 
de campaña, ni promoverse con el objeto de llamar al voto en actividades de proselitismo, 
no solicitar el voto, ya sea a favor o en contra del partido o precandidato. 

De los hechos relatados en esta queja, puede razonarse que el denunciado Andrés Manuel 
Lopez Obrador y la “Coalición Movimiento Progresista”, han incurrido en infracciones en 
materia electoral, al realizar actos anticipados de campaña, en virtud de posicionar su 
candidatura y hacer proselitismo electoral, así como la exposición y difusión pública de la 
plataforma electoral, presentada y registrada ante el Instituto Federal Electoral y el 
respectivo plan de gobierno, en apoyo y promoción de los partidos políticos que lo postulan. 

NORMATIVIDAD ELECTORAL QUE SE ESTIMA APLICABLE: Lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con los 
artículos 38 numeral 1 incisos a), t), u), 39, 40, 211, 212, 217, 228, 237, 342 numeral 1 
incisos a), b), e), h), 344, numeral 1 inciso a) y f), 367, 368 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, numeral 1 inciso c) apartados ii), iii), vi), 7, 19 
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numeral 1, 61, 62, 64, 67, 68, 69 y los aplicables del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de septiembre 
de 2011, así como el Acuerdo CG92/2012 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral “[…]POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 
2012”. 

Ahora bien, para una mejor intelección y en ánimo de que esta autoridad se encuentre 
motivada para analizar y arribar a la verdad legal de las cuestiones planteadas me permito 
transcribir las disposiciones aplicables al presente caso, así tenemos que nuestra Carta 
Magna consagra en el artículo 41, últimos párrafos, Base III, Apartado A lo siguiente: 

ARTICULO 6o.- (SE TRANSCRIBE) 

ARTICULO 7o.- (SE TRANSCRIBE) 

ARTICULO 9o.- (SE TRANSCRIBE) 

ARTICULO 41.- (SE TRANSCRIBE) 

Por otro parte el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en 
lo que interesa lo siguiente: 

Artículo 1. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 3. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 4. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 23. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 36. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 38. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 39. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 40. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 48. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 49. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 104. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 105. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 209. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 210. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 211. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 212. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 213. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 214. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 215. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 217. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 228. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 237. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 341. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 342. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 344. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 345. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 367. (SE TRANSCRIBE) 
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Finalmente es necesario destacar que el numeral 7 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral publicado el 05 de septiembre de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, establece lo siguiente: 

Glosario y procedimientos 

Artículo 3. (SE TRANSCRIBE) 

Artículo 7. (SE TRANSCRIBE) 

De una interpretación armónica, sistemática y funcional de lo consagrado en lo preceptos 
transcritos, con lo que ha quedado narrado en el capítulo de hechos así como la 
adminiculación de todos los medios probatorios aportados puede concluirse que la conducta 
realizada por el denunciado Andrés Manuel López Obrador, en su carácter de precandidato 
al cargo de Presidente de la República por los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, constituye un acto anticipado de campaña en términos de 
lo dispuesto por el artículo 7, párrafo segundo del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, así como la violación al resolutivo quinto del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten normas reglamentarias sobre 
actos anticipados de campaña durante el Proceso Electoral Federal 2011- 2012, identificado 
con la clave CG92/2012. 

Dichas conductas están previstas y son sancionadas por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la siguiente manera: 

El artículo 41, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mandata que la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales. Además, dispone que la duración de las 
campañas en el año de la elección de Presidente de la República serán de noventas días, 
en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales, es decir, sesenta días; y que la violación a estas disposiciones ya 
sea por los partidos políticos o cualquier otra persona física o moral, será sancionada 
conforme a la ley. 

Adicionalmente, la misma disposición prevé una limitante al derecho de realizar actos de 
precampaña y campaña, de modo que sólo puedan efectuarse en los plazos previstos en la 
propia Constitución y las leyes correspondientes, por lo que es inconcuso que aquellos 
actos que se realicen fuera de los plazos previstos constituyen una violación a la normativa 
constitucional y legal en materia electoral. 

En acatamiento a la disposición constitucional antes referida, los artículos 209, párrafo 
primero; 2010, párrafos primero y segundo; 211, párrafos primero, segundo y tercero; así 
como 212, párrafos primero y segundo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señalan que la renovación periódica del Poder Ejecutivo Federal se realiza a 
través de un Proceso Electoral; que este se inicio en octubre del año previo al de la elección 
y que su conclusión acaece con el dictamen y declaración de validez. 

A su vez, el artículo 237 párrafo tercero del Código Federal, dispone que las campañas 
electorales de los partidos políticos comenzarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva. 

De las disposiciones constitucionales y legales mencionadas, se colige que antes de las 
fechas de inicio de los periodos de precampaña y campaña de un Proceso Electoral, los 
partidos políticos y sus militantes no pueden realizar actividades de proselitismo ni tampoco 
difundir propaganda electoral, so pena de ser sancionados; por el contrario, una vez 
iniciados estos periodos, es admisible la difusión de la referida propaganda, así como de la 
plataforma electoral, dirigiéndose a la ciudadanía con el objetivo de obtener el respaldo de 
esta para ser postulado a un cargo público, o bien, para ocupar dicho cargo. 

De acuerdo con las sentencias SUP-JRC-274/2010, y los recursos de apelación números 
SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009, SUP-RAP-191/2010 y SUP-
RAP-63/2011, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación ha 
determinado que para lograr la configuración de un acto anticipado de campaña, se requiere 
la identificación de tres elementos que expliciten la conculcación de los principios y valores 
protegidos por el ámbito electoral. Dichos elementos son: el personal, referente a la calidad 
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del sujeto infractor; esto es, militantes aspirantes, precandidatos o candidatos; el temporal, 
concerniente al momento en el cual se cometieron las infracciones alegadas; es decir, 
antes, durante o después del procedimiento interno de selección de los candidatos, previo al 
registro constitucional de las candidaturas; y el subjetivo, tocante al propósito que revisten 
los hechos considerados como ilícitos, como lo es el presentar la plataforma electoral y 
promover la obtención del voto de la ciudadanía en día de la Jornada Electoral. 

De lo anterior, es posible concluir que los actos anticipados de campaña requieren de tres 
elementos los cuales se actualizan en la especie, como se ha demostrado en la narración 
de hechos: 

En función de esta línea argumentativa, las declaraciones realizadas por el C. Andrés 
Manuel López Obrador acreditan todos y cada uno de los elementos de la siguiente manera: 

- El elemento personal se ve actualizado en cuanto a que el C. Andrés Manuel 
López Obrador es el candidato electo a la Presidencia de la República por los partidos 
políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, y lo que se 
promociona es su candidatura. 

- El elemento temporal se ve acreditado pues es un hecho por todos conocido, y por 
tanto exento de prueba, que el momento en el cual ocurrieron las declaraciones del 
precandidato en cuestión fue durante el periodo denominado “intercampaña” lo cual es 
previo al periodo constitucional de registro de candidatos y previo al inicio formal de las 
campañas. 

- El elemento subjetivo se acredita porque del análisis del evento de registro como 
Candidato a la Presidencia de la República ante el Instituto Federal Electoral, se colige que 
dentro del mismo, y excediendo los límites impuestos a la libertad de expresión de 
precandidatos y candidatos, el C. Andrés Manuel López Obrador difundió públicamente ante 
la ciudadanía en general diez propuestas específicas propias de la plataforma electoral de la 
Coalición, y promovió su candidatura al solicitar explícitamente el voto. 

En virtud de lo anterior, el precandidato violó la disposición establecida en el artículo 7, 
párrafo segundo del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, así 
como lo establecido por el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
identificado con la clave CG92/2012, en específico las normas PRIMERA y QUINTA, 
mismas que se transcriben a continuación: 

(SE TRANSCRIBE) 

En esa tesitura, para considerar que determinados actos son anticipados de campaña basta 
con acreditar la realización de actos tendentes a posicionar su postulación como candidato 
a un cargo de elección popular, antes de la fecha de inicio de las campañas, como en la 
especie acontece y se advierte de los medios probatorios ofrecidos la veracidad de los 
hechos, máxime si se trata de actos que tiene como propósito realizar en forma sistemática, 
generalizada y dirigidas al electorado en general propuestas de gobierno o de plataforma 
electoral. 

De igual manera, cabe resaltar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación sostuvo en las ejecutorias de los recursos de apelación identificados con 
los números SUP-RAP-64/2007 y SUP-RAP-67/2007, que los actos anticipados de 
campaña se actualizan siempre que exista el objetivo fundamental de presentar la 
plataforma electoral y la promoción del candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la 
Jornada Electoral. 

En el presente caso, mediante la adminiculación de los medios de prueba ofrecidos, se 
acredita que Andrés Manuel López Obrador publicita su nombre e imagen y hace un 
llamado expreso al voto en su favor en forma indubitable, como a continuación se 
demuestra: 

“Vamos a garantizar la tranquilidad y la seguridad pública, estos 10 puntos hay que 
difundirlos, esa es la propuesta, porque no solo se debe de votar por los partidos, por el 
candidato o los candidatos, se tiene también, que votar y eso es lo más importante, por el 
proyecto que se propone y como ustedes saben, solo hay dos proyectos.” 

Asimismo, expone su proyecto y compromisos de campaña, que integran la plataforma 
electoral de la Coalición, presentada y registrada ante el Instituto Federal Electoral, al 
desarrollar las diez propuestas de política pública anteriormente transcritas. Es decir, el C. 
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Andrés Manuel López Obrador está publicitando su imagen en relación con la plataforma de 
la Coalición por la cual contiende al cargo de Presidente de la República y de la misma 
forma hace un llamado al voto en su favor al hacer alusiones al día de la jornada. Los 
eventos públicos mediante los cuales hace un llamado al voto son difundidos por los medios 
de comunicación, con lo cual consigue posicionarse ante la ciudadanía en general, lo 
anterior en detrimento del resto de contendientes al mismo cargo de elección popular y, por 
lo tanto, en detrimento del principio de equidad de la contienda. 

Como fue ampliamente descrito en el apartado de HECHOS, al exponer en diez puntos la 
Plataforma Electoral de la “Coalición Movimiento Progresista”, Andrés Manuel López 
Obrador y la “Coalición Movimiento Progresista” están violando el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten normas reglamentarias sobre 
actos anticipados de campaña durante el Proceso Electoral Federal 2011- 2012, identificado 
con la clave CG92/2012, el cual claramente señala en su Resolución PRIMERA que los 
partidos políticos no podrán exponer ante la ciudadanía por sí mismos ni a través de sus 
precandidatos y candidatos, sus plataformas electorales presentadas o registradas ante el 
Instituto Federal Electoral; ni los precandidatos y candidatos registrados ante sus institutos 
políticos podrán promoverse con el objeto de llamar al voto en actividades de proselitismo. 

Así también, el C. Andrés Manuel López Obrador y la “Coalición Movimiento Progresista” 
violan la disposición contenida en la norma QUINTA del Acuerdo antes mencionado, que 
indica que los actos anticipados de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 2 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, quedan prohibidos a 
partir del 16 de febrero de 2012 y hasta la fecha de inicio de las campañas; por tanto, en 
dicho periodo queda prohibida también la promoción del voto a favor o en contra, la 
exposición de plataformas electorales, y emitir mensajes alusivos al Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

Lo que resulta determinante en esta situación, es que la libertad de expresión 
salvaguardada desde el marco normativo constitucional y legal en materia electoral, hasta 
las Resoluciones o Acuerdos emitidos por la Autoridad Administrativa Federal, refieren a 
que el derecho a expresarse se comprende vinculado con las entrevistas que se hagan en 
medios noticiosos. Sin embargo, la prohibición expresa para los precandidatos, la limitante a 
la libertad de expresión establecida en la norma electoral, tanto mediante el artículo 7, 
párrafo segundo del Reglamento de Quejas y Denuncias como mediante el Acuerdo 
CG92/2012 es la de “exponer ante la ciudadanía sus plataformas electorales presentadas o 
registradas ante el Instituto Federal Electoral”, ello implica que los precandidatos y 
candidatos están obligados a abstenerse de exponer públicamente los postulados de 
campaña, así como las propuestas contenidas en la plataforma electoral. 

En el caso que nos atañe, es claro que el C. Andrés Manuel López Obrador está 
exponiendo ante la ciudadanía en general y de forma pública, la plataforma electoral de la 
Coalición. Así entonces, esta autoridad está en aptitud de determinar en atención a los 
principios de legalidad y equidad en la contienda que deben prevalecer en los procesos 
electorales, y de la conducta que en específico se pone a su consideración, que el 
denunciado Andrés Manuel López Obrador en efecto infringe la normativa electoral, 
incurriendo en actos anticipados de campaña. 

En efecto, el evento de registro de candidatura realizado por el C. Andrés Manuel López 
Obrador, el día 22 de marzo de la presente anualidad, fue llevado a cabo en una institución 
pública como lo es Instituto Federal Electoral, y ello implica que el acto no puede ser 
catalogado como privado o de carácter excluyente, pues a las instalaciones de dicha 
autoridad electoral puede acceder cualquier persona. 

Adicionalmente, el evento de registro de candidatos es un acto público que se realiza con 
fundamento en una norma de orden público, en específico el artículo 223 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que al efecto se transcribe a 
continuación: 

Artículo 223. (SE TRANSCRIBE) 

Como se puede apreciar de la transcripción anterior, el acto de registro de candidaturas en 
el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión será entre el 15 y el 22 de marzo, razón por la cual se 
puede válidamente establecer que este es un acto de carácter público que además es de 
conocimiento de la autoridad electoral, en virtud de lo cual tiene el reconocimiento de su 
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realización por parte de una institución pública. A su vez, esta institución pública es 
responsable de los medios de comunicación que acuden, la fuente de la información, así 
como de proveer el espacio necesario para que éste tipo de actos se lleven a cabo. Es 
decir, la autoridad electoral está conociendo de la celebración de un acto de carácter público 
en sus instalaciones, sin que por ello la autoridad consienta la legalidad del evento, ni sea 
responsable de las violaciones a la normativa electoral que en dicho acto puedan ocurrir, 
pues ello iría en contra de la obligación de la autoridad de abstenerse de realizar censura 
previa. 

Adicionalmente a lo anterior, cabe destacar que al tratarse de una figura pública de cuya 
fecha de registro fue difundida públicamente por diversos medios de comunicación, es 
evidente una maquinación de parte del hoy denunciado para violentar la normativa electoral 
al tratar de sacar provecho para su imagen pública y confundir a la ciudadanía con un falso 
sentido de credibilidad al realizar dichas declaraciones al interior de las instalaciones de la 
autoridad electoral federal. 

Lo anterior se ve robustecido por el contenido de la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número SUP-RAP-
193/2009, en la cual dicho órgano jurisdiccional resolvió que el valor jurídicamente tutelado 
mediante la prohibición de realizar actos anticipados de campaña, consistía en mantener a 
salvo el principio de equidad en la contienda, lo cual no se conseguiría si previamente al 
registro constitucional de una candidatura, se ejecutan conductas que tengan por efecto el 
posicionarse ante la ciudadanía para la obtención del voto, pues en cualquier caso, se 
produce el mismo resultado: inequidad o desigualdad en la contienda partidista electoral. 

En este sentido, es de suma relevancia hacer notar que el C. López Obrador está 
violentando el principio de equidad en la contienda, al exponer públicamente la plataforma 
electoral de la Coalición que lo postula, esto en razón de que no está haciendo uso de su 
libertad de expresión, por el contrario, está excediendo los límites legales a dicha libertad. 
Lo anterior en función de que está explicitando todas aquellas acciones que llevaría a cabo 
en el caso de resultar ganador de la contienda electoral. 

Aunado a lo anterior, es importante hacer notar que los dichos del candidato en comento 
generan conductas de un HACER, lo cual se cristalizaría sólo a partir de su llegada como 
Presidente de la República. Lo cual impide que se pueda realizar una escisión entre su 
carácter de ciudadano y precandidato. Es decir, no es posible valorar las declaraciones 
hechas por el C. Andrés Manuel López Obrador en un contexto distinto al de una promesa 
de campaña en caso de convertirse en Presidente de la República. Pues como se ha hecho 
ver, el candidato está realizando declaraciones en las que se establece una condición 
suspensiva (ser electo presidente la república) para llevar a cabo las acciones descritas, ello 
implica que lo declarado por el denunciado no es una opinión vertida por un ciudadano, sino 
una opinión informada de una persona que pretende ser Presidente de la República, ello 
aunado al hecho de que lo está haciendo en el acto de registro de su candidatura como 
candidato a la Presidencia de la República. 

Culpa in vigilando de los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo 
y Movimiento Ciudadano, integrantes de la Coalición denominada “Movimiento 
Progresista”. 

De conformidad con el artículo 38, párrafo primero, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales es obligación de los partidos políticos nacionales, 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos, es decir, velar por que sus 
precandidatos, candidatos y militantes cumplan con la normatividad electoral. 

Este deber de vigilancia de los partidos políticos ha sido confirmado por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante la tesis XXXIV/2004, cuyo rubro reza 
“PARTIDOS POLITICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y 
PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES”, misma que se transcribe a 
continuación: 
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PARTIDOS POLITICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y 
PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES. (SE TRANSCRIBE) 

Aunado a lo anterior, y por todas las aseveraciones expuestas queda acreditado que se 
trata de un ilícito atípico denominado abuso del derecho, siguiendo a Atienza y Ruiz 
Manero, este modelo tiene los siguientes elementos: 

a) La existencia, prima facie, de una acción permitida por una regla; 

b) La producción de un daño como consecuencia, intencional o no de esa acción; 

c) El carácter injustificado de ese daño a la luz de consideraciones basadas en juicios de 
valor; 

d) La generación, a partir de ese balance, de una nueva regla que limita el alcance de la 
primera, al calificar como prohibidos comportamientos que, de acuerdo con aquélla, 
aparecían como permitidos. 

Ahora bien todos los hechos denunciados acreditan fehacientemente que de manera 
sistemática y reiterada incluso al día de la presentación de la presente queja el denunciado 
continúa realizando actos de precampaña por lo que lo procedente es declarar fundado el 
presente procedimiento especial sancionador e imponer la sanción correspondiente. 

(…)” 

II.- De conformidad con lo anterior, con fecha veinticinco de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un Acuerdo en el que 
medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Téngase por recibido el oficio referido en el proemio del 
presente Acuerdo, por tanto, fórmese el expediente respectivo, el cual quedó registrado con 
el número SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012; SEGUNDO.- Asimismo, se reconoce la 
personería con la que se ostenta el C. Rogelio Carbajal Tejada, representante propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, quien se 
encuentra legitimado para interponer la denuncia, con fundamento en los artículos 361, 
párrafo 1 y 362, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y conforme a la Jurisprudencia 36/2010 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 
SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O 
DENUNCIA”; TERCERO.- Téngase como domicilio procesal designado por el promovente, 
el ubicado en Avenida Viaducto Tlalpan número 100, edificio “A”, planta baja, Col. Arenal 
Tepepan¸ en esta ciudad; asimismo se tienen por autorizadas a las personas que menciona 
para los fines que se indican; CUARTO.- Atendiendo a la jurisprudencia identificada con el 
número 17/2009 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA DETERMINAR CUAL PROCEDE”, y 
toda vez que los hechos denunciados consisten en la presunta realización de actos 
anticipados de campaña atribuibles al C. Andrés Manuel López Obrador”; en virtud de que 
con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, realizó en la explanada del Instituto Federal 
Electoral, un acto frente al auditorio que lo escuchaba, en el que expresó diez compromisos 
de campaña, que presentan a la ciudadanía sus proyectos de política pública y expone su 
plataforma electoral, que a decir del quejoso posicionan su candidatura y hacen proselitismo 
electoral, así como que constituyen la exposición y difusión pública de la plataforma 
electoral, presentada y registrada ante el Instituto Federal Electoral y el respectivo plan de 
gobierno, conductas que también le pueden ser imputables a los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición 
“Movimiento Progresista”, en su calidad de garantes; por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de 
este órgano electoral autónomo instruirá el procedimiento especial sancionador cuando se 
denuncie la comisión de conductas que constituyan actos anticipados de precampaña o 
campaña, en consecuencia y toda vez que del escrito de denuncia, se advierte la existencia 
de hechos que podrían actualizar las hipótesis de procedencia del especial sancionador en 
comento, el ocurso que se provee debe tramitarse bajo las reglas que rigen tal 
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procedimiento; QUINTO.- Tramítese el presente asunto como un Procedimiento Especial 
Sancionador, con fundamento en lo establecido en el numeral 367, párrafo 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 67, párrafo 1 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, y se reserva acordar lo 
conducente a la admisión o desechamiento de la queja de mérito, hasta en tanto se 
culmine la etapa de investigación que esta autoridad administrativa electoral federal en uso 
de sus atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer, de conformidad con 
lo establecido en el siguiente punto del actual proveído.-------------------------------------------------
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, en relación con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis 
relevante XX/2011, titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCION”, y toda vez que en el presente caso la autoridad 
de conocimiento no cuenta con elementos o indicios suficientes para determinar la admisión 
o desechamiento de la queja o denuncia planteada, esta instancia considera pertinente 
ejercer su facultad constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias 
preliminares a fin de constatar la existencia de los hechos materia de inconformidad; por lo 
tanto, requiérase al Titular de la Coordinación Nacional de Comunicación Social de 
éste Instituto, para que en auxilio de ésta Secretaría informe a la brevedad posible lo 
siguiente: a) Si se publicaron en las fechas señaladas, las notas que se indican en el cuadro 
que a continuación se inserta, en los periódicos referidos a continuación: 

(…) 
y b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, sírvase acompañar copias 
de las constancias o de los materiales que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado 
en sus respuestas. Lo anterior se solicita así, porque el área a su digno cargo es la 
responsable de realizar el monitoreo de medios y cuenta con las atribuciones y los 
elementos necesarios para llevar a cabo la diligencia en los términos que se solicita; 
SEPTIMO.- Toda vez que el quejoso en su escrito de denuncia manifestó que en las 
páginas de Internet siguientes: a) Del sitio denominado Milenio.com se da cuenta de un 
video donde se puede apreciar un acto masivo y en el sitio de internet oficial del Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA) se publicó el comunicado b 12-000122 de fecha 22 de 
marzo del presente año, que lleva por título "Palabras de Andrés Manuel López Obrador en 
la explanada del Instituto Federal Electoral, después de haber solicitado su registro como 
candidato de la coalición del Movimiento Progresista", consultable en la dirección 
http://www.gobiernolegitimo.org.mx/noticias/comunicados.html?id=104646; por tanto, se 
ordena elaborar un acta circunstanciada respecto del contenido de dichas páginas de 
Internet para corroborar la existencia de los hechos denunciados; OCTAVO.- Hecho lo 
anterior, se determinará lo que en derecho corresponda. 
(...)” 

III.- De conformidad con lo anterior, con fecha veintiséis de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, levantó acta circunstanciada 
que se instrumentó con objeto de dejar constancia de las diligencias practicadas en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha veinticinco de marzo del año en curso, en la que esencialmente sustentó lo 
siguiente: 

“(…) 
ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE INSTRUMENTA CON OBJETO DE DEJAR 
CONSTANCIA DE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012. ------------------------------------------------------------------------ 
En la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil 
doce, siendo las trece horas, constituidos en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, actúan el suscrito Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este órgano electoral federal 
autónomo, así como la Maestra Rosa María Cano Melgoza y la Licenciada Nadia Janet 
Choreño Rodríguez, Directora Jurídica y Directora de Quejas de este Instituto, 
respectivamente, quienes actúan como testigos de asistencia en la presente diligencia con 
objeto de practicar la búsqueda a que se refiere el auto de fecha veinticinco de marzo del 
año en curso, dictado en el expediente administrativo citado al rubro.-------------------------------  
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Acto seguido, el suscrito ingresó a la página electrónica Milenio.com, a fin de verificar si en 
dicha página se aprecia algún dato relacionado con los hechos denunciados; por lo que una 
vez que se ingresó a ese portal se apreció una pantalla identificada como “MILENIO” y de la 
que se desprende un buscador, por lo que se procedió a ingresar en dicho buscador la 
palabra “Videos” con la finalidad de realizar la búsqueda del video mencionado, 
desprendiéndose varios videos; por tanto se procedió a buscar en los videos de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil doce, tal como se manifiesta en el escrito de queja, sin que 
se haya localizado video alguno relacionado con el C. Andrés Manuel López Obrador o bien 
respecto a un acto masivo en el que se encontraba presente el ciudadano antes referido; 
por tanto se procedió a imprimir las imágenes resultantes de la búsqueda, sitio que se 
imprimió en dos fojas útiles y que se agrega a la presente acta como anexo número 1; ------ 

Por otro lado, esta autoridad procedió a ingresar a la página de Internet cuya dirección es 
http://www.gobiernolegitimo.org.mx/noticias/comunicados.html?id=104646, de la que se 
desprende una página denominada “2012 LOPEZ OBRADOR” […] “El Cambio verdadero 
está por venir”. Por tanto, se procedió a realizar la búsqueda del comunicado mencionado 
en el escrito de queja, por lo que en dicha página en la parte inferior se localizó la siguiente 
nota intitulada: “ Informa López Obrador que a partir del 30 de marzo volverá a recorrer de 
nuevo todo el país […] México, Distrito Federal […] Viernes 23 de marzo de 2012 […] * 
Palabras de Andrés Manuel López Obrador en la explanada del Instituto Federal Electoral, 
después de haber solicitado su registro como candidato de la coalición del Movimiento 
Progresista […] Gracias por acompañarme a este acto de registro, mi candidatura a la 
presidencia de la República, muchas gracias por su presencia, por su compañía, por su 
apoyo, por su respaldo. […] Ya cumplimos con lo que establece la ley, me han acompañado 
en esta ceremonia, en este acto los dirigentes de los tres partidos, de la Coalición 
Movimiento Progresista, el presidente nacional del PRD, Jesús Zambrano, presidente del 
Movimiento Ciudadano, Luis Walton, el dirigente del Partido del Trabajo, Alberto Anaya. […] 
También me acompaña además, de ustedes que son lo más importante el Coordinador de 
mi campaña, Ricardo Monreal, amigas amigos todos. […] Ya va haber oportunidad de 
hablar más, porque a partir del día 30 vamos de nuevo a recorrer todo el país, además el 
día de hoy, di a conocer que ya iniciada la campaña todos los días a las 7 de la mañana, 
voy a informar a los medios de comunicación. […] Pero no está de más pedirles y por este 
medio hacer un llamado a todos los ciudadanos, mujeres, hombres libres, conscientes para 
que entre todos hagamos esta campaña. […] Necesitamos de la participación de todos los 
ciudadanos, así lo exigen las circunstancias, en ningún momento las transformaciones se 
logran solo con la voluntad y el trabajo de un solo hombre, son los pueblos los que hacen 
los cambios. […] El pueblo es el motor del cambio, de las transformaciones, o dijimos desde 
que empezamos a construir desde abajo y entre todos el Movimiento Regeneración 
Nacional (MORENA), toda la estrategia se sintetiza en una frase, solo el pueblo salvar al 
pueblo, solo el pueblo organizado puede salvar a la nación. […] Ese va a ser el principal 
distintivo de nuestra campaña, la participación de todas y de todos, tenemos que informar, 
orientar, concientizar, organizar, movilizar a los ciudadanos, para que de esta manera 
logremos la transformación del país. […] Tenemos que decirle a todos los ciudadanos de 
México, a quienes están convencidos o no quienes nos apoyan o no, a todos los ciudadanos 
decirles que vamos al cambio por el camino de la concordia, que queremos la 
transformación de nuestro país por la vía pacífica, sin violencia y que, actuamos de buena 
fe, hay que decirle a todos los mexicanos también, que representamos auténticamente la 
posibilidad de darle una nueva viabilidad a nuestra nación. […] La posibilidad de sacar a 
nuestro pueblo de la pobreza, de la marginación, de la angustia, del miedo provocado por la 
inseguridad y la violencia, hay que decir a los 4 vientos que tenemos capacidad, para salvar 
a nuestro país, para garantizar un futuro de dignidad, trabajo, bienestar, progreso para 
todos, es muy claro lo que proponemos, para regenerar al país. […] La propuesta nuestra lo 
apunte ahora que venía hacia este instituto, lo he dicho en varias ocasiones, pero quise 
hacer una síntesis de lo fundamental de nuestra propuesta. […] Primero, decirles a los 
ciudadanos que va haber un gobierno austero, un gobierno honesto, decirlo con toda 
seguridad, con firmeza, tenemos autoridad moral para pregonar que va haber austeridad y 
que, no vamos a permitir la corrupción en el gobierno. […] Lo segundo, decirle a la gente 
que sabemos cómo se debe reactivar la economía, para que haya empleos, para que haya 
trabajo que es la principal demanda de nuestro pueblo, decirle a la gente que vamos a sacar 
del estancamiento económico a nuestro país, que vamos alcanzar tasas de crecimiento de 
cuando menos 6 por ciento anula y que vamos a genera un millón 200 mil empleos cada 
año, ese es un compromiso que vamos a cumplir. […] Lo tercero, que se dé a conocer a 
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todos los mexicanos, porque todos tenemos de una u otra manera un origen en el campo, 
dar a conocer que vamos a rescatar al campo del abandono en que se encuentra, que 
vamos a poyar a los productores, comuneros, ejidatarios, pequeños propietarios y que ya no 
vamos a seguir comprando alimentos en el extranjero, que vamos a producir en México, 
todo lo que consumimos, porque vamos alcanzar la soberanía alimentaria. […] Cuarto, decir 
que vamos apoyar con créditos baratos y con otros estímulos incluido el que no van hacer 
asediadas con latos impuestos, vamos apoyar a las pequeñas, a alas medianas empresas, 
que son las que más mano de obra ocupan en nuestro país. […] Cinco, hay que decirle a la 
gente que nos vamos a beneficiar, que todos los mexicanos van a ahorrarse el 10 por ciento 
de sus ingresos, porque no vamos a permitir prácticas monopólicas, porque va haber 
competencia y no van haber precios exagerados. […] Seis, que también con seguridad 
puedan difundir el propósito y el compromiso de que vamos a reducir el precio de las 
gasolinas, del diesel, del gas y de la luz. […] Siete, que se diga también con firmeza de que 
van haber programas de desarrollo social, en todo el país. Hay que decirle a todos los 
ciudadanos de México, aquí en el Distrito Federal ya lo saben, pero en otras partes del país, 
se desconoce que cuando, estuvimos en el gobierno del Distrito Federal, se iniciaron 
programas sociales, que afortunadamente se han continuado en el Distrito Federal, hay que 
decirle a todos los ciudadanos de México, sobre todo a la gente más necesitada, de que 
vamos a establecer el derecho a la pensión, para todos los adultos mayores del país. […] 
Como hicimos en el Distrito Federal, decirles a todos que va haber pensión para las 
personas con discapacidad, que vamos apoyar a madres solteras, como lo hicimos en el 
Distrito Federal la atención medica y los medicamentos para la gente que no tiene seguridad 
social, se van a entregar de manera gratuita, decirle a todos los ciudadanos de México, que 
como lo hicimos en el Distrito Federal, vamos aplicar un programa de ampliación, 
remodelación y construcción de vivienda. […] Decirle a todos los ciudadanos que vamos a 
otorgar becas a estudiantes de familias de escasos recursos, que como se hace en el 
Distrito Federal, todos los estudiantes de preparatoria van a tener una beca mensual. […] Y 
decirles también, que es un compromiso fundamental que ningún joven que quiera ingresar 
a la universidad pública, va a ser rechazado, vamos a garantizar cien por ciento la 
inscripción a todos los jóvenes que quieran estudiar en nuestro país. […] Ocho, vamos a dar 
atención especial a los jóvenes, nunca más se les van a cerrar las puertas a los jóvenes, 
van a tener garantizado trabajo y estudio, lo he planteado, lo tengo analizado, lo tengo 
estudiado. Desde el primer día de gobierno vamos a ir casa por casa, apuntando a los 
jóvenes, incorporando a los jóvenes al trabajo y al estudio. […] Nueve, vamos hacer valer la 
justicia, vamos a combatir la desigualdad social y la pobreza y en esto, he hecho un 
compromiso muy puntual, vamos a sacar de la pobreza extrema a 15 millones de mexicanos 
y esto implica también y fundamentalmente, de que nadie en nuestro país padezca de 
hambre y desnutrición. Vamos a garantizar a todos los mexicanos el derecho a la 
alimentación. […] Y diez, decirle a la gente que cuando goberné en la Ciudad de México y 
hasta ahora que sigue gobernando la izquierda, las fuerzas progresistas, esta ciudad pone 
atención a la gente, con los programas sociales, con la atención a los jóvenes, evitando la 
corrupción, atendiendo el problema de la inseguridad todos los días de manera coordinada 
con buenas corporaciones policiacas, se ha logrado y esto es, aceptado ya por muchos 
mexicanos, se ha logrado que esta sea una de las ciudades más seguras del país. […] Si ya 
lo hicimos aquí lo vamos hacer a nivel nacional, vamos a serenar al país, vamos a cambiar 
de estrategia fallida que se ha venido aplicando, de querer resolver el problema de la 
inseguridad y la violencia, nada más con medidas coercitivas. […] La violencia no se puede 
resolver con la violencia, el mal no se puede enfrentar con el mal, la paz y ese es el criterio 
que se va aplicar y la tranquilidad son frutos de la justicia, vamos a serenar al país, vamos a 
garantizar a todos los mexicanos, su derecho a vivir libres de miedos, de temores. […] 
Vamos a garantizar la tranquilidad y la seguridad pública, estos 10 puntos hay que 
difundirlos, esa es la propuesta, porque no solo se debe de votar por los partidos, por el 
candidato o los candidatos, se tiene también, que votar y eso es l lo más importante, por el 
proyecto que se propone y como ustedes saben, solo hay dos proyectos. […] Por eso, las 
cosas están muy claras, dos opciones, dos alternativas, dos caminos, más de lo mismo, que 
ya sabemos lo que significa, lo que nos han dado por mucho tiempo, no puedo decir como 
se llaman esas organizaciones políticas, que son lo mismo, no nos confundamos. […] No 
hay diferencia que es lo que han dado al país desde hace 29 años, porque esto que está 
pasando no se origino hace 10, 12 años, como algunos quieren hacernos creer, no, esto 
viene desde 1983, cuando una de esas organizaciones políticas estaba en su apogeo, lo 
que hizo la otra organización política que entro al relevo, para que siguiera más de lo mismo 
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fue continuar con la misma política anti popular entreguista, con el mismo régimen de 
corrupción y de injusticias. […] Por eso, sin calumniar a nadie, hablando con la verdad se 
tiene que decir que representan lo mismo, esa es una opción, es un camino, es una 
alternativa, la otra, es la que representamos con mucho orgullo, millones de mexicanos, 
mujeres y hombres, libres, conscientes. […] Pueden ustedes imaginar cómo me siento, es 
un orgullo, un timbre de orgullo, un gran honor representar a un movimiento en estas 
circunstancias tan difíciles para el país, que busca la transformación nacional, esa es 
nuestra fortaleza, estar luchando por una causa justa. […] Y por eso, no podemos ni 
queremos albergar odios, rencores, por eso, estamos extendiendo nuestra mano franca a 
todos, mujeres, hombres de buena voluntad, para que juntos logremos la transformación de 
nuestro país. […] ¡QUE VIVA MEXICO! ¡VIVA MEXICO! ¡VIVA MEXICO!”; por tanto se 
procedió a imprimir las imágenes resultantes de la búsqueda, sitio que se imprimió en tres 
fojas útiles y que se agrega a la presente acta como anexo número 2; ---------------------------- 

Una vez que el suscrito ha realizado el análisis del contenido de las páginas de Internet 
antes referidas, se concluye la presente diligencia, siendo las trece horas con cincuenta y 
cinco minutos del día en que se actúa, instruyéndose la presente acta para dejar constancia 
de los hechos señalados, misma que conjuntamente con los anexos descritos, consta de 
nueve fojas útiles, y que se manda agregar a los autos del expediente administrativo citado 
al rubro. 

(…)” 

IV.- Asimismo, y en cumplimiento a lo ordenado en el proveído citado en el resultando II de la presente 
Resolución, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, giró el oficio SCG/2129/2012 al Titular de la Coordinación Nacional de Comunicación Social de esta 
institución, solicitando información relacionada con los hechos denunciados; documento que fue notificado con 
fecha veintiocho de marzo del año en curso. 

V.- Con fecha treinta de marzo del año en curso, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, el oficio CNCS/AGJL/428/2012, suscrito por el Coordinador Nacional de Comunicación Social de 
esta institución, mediante el cual respondió a la solicitud de información planteada por la autoridad 
sustanciadora, en los términos que se expresan a continuación: 

“(...) 

En atención a su oficio SCG/2129/2012, envío CD que contiene la información requerida, 
así como sus copias fotostáticas de las notas periodísticas que sustentan dicha información 
de acuerdo a su solicitud 

(...)” 

VI.- En fecha cuatro de abril de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo por recibido el oficio antes referido y dictó proveído que 
en la parte que interesa señala: 

“(...) 

SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense a los autos del expediente en que se actúa el 
oficio de cuenta y anexos, para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Se tiene 
al Coordinador Nacional de Comunicación Social de este Instituto, dando contestación al 
requerimiento de información ordenado por esta autoridad mediante diverso proveído; 
TERCERO.- Con fundamento en el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante XX/2011, titulada: 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU 
RESOLUCION”, y toda vez que en el presente caso la autoridad de conocimiento no cuenta 
con elementos o indicios suficientes para determinar lo que enderecho proceda, esta 
instancia considera pertinente ejercer su facultad constitucional y legal de investigación para 
llevar a cabo diligencias preliminares a fin de constatar la existencia de los hechos materia 
de inconformidad; por lo tanto, se ordena requerir a los partidos políticos de la 
Revolución Democrática; del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para que en el término 
de veinticuatro horas, contadas a partir de la legal notificación del presente proveído, se 
sirva informar lo siguiente: a) Señale quién o quiénes de los dirigentes que pertenecen a los 
partidos políticos que conforman la coalición “Movimiento Progresista”, acudieron al evento 
realizado el día veintidós de marzo de la presente anualidad en la explanada del Instituto 
Federal Electoral, después de que el C. Andrés Manuel López Obrador, solicitó su registro 
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como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición 
antes referida, señalando con qué objeto se llevó a cabo el mismo; b) Sírvase a remitir el 
discurso que realizó el C. Andrés Manuel López Obrador, el día veintidós de marzo del año 
en curso, en lugar citado en el inciso anterior, posterior al registro de su candidatura al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; y c) Es de referirse que la información que 
tenga a bien proporcionar deberá expresar la causa o motivo en que sustenta sus 
respuestas; asimismo, acompañar copia de la documentación o constancias que justifiquen 
sus afirmaciones, con la finalidad de obtener un elemento que respalde la veracidad de su 
dicho; CUARTO.- Asimismo, se ordena requerir al C. Andrés Manuel López Obrador, para 
que en el término de veinticuatro horas, contadas a partir de la legal notificación del 
presente proveído, se sirva informar lo siguiente: a) Indique quién o quiénes de los 
dirigentes que pertenecen a los partidos políticos que conforman la coalición “Movimiento 
Progresista”, acudieron al evento realizado el día veintidós de marzo de la presente 
anualidad en la explanada del Instituto Federal Electoral, posterior al registro como 
candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición antes 
referida, y especifique con qué objeto se llevó a cabo el mismo; b) Sírvase remitir el 
discurso íntegro que realizó después de solicitar su registro como candidato de la coalición 
“Movimiento Progresista” al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
lugar citado en el inciso anterior; y c) Es de referirse que la información que tenga a bien 
proporcionar deberá expresar la causa o motivo en que sustenta sus respuestas; asimismo, 
acompañar copia de la documentación o constancias que justifiquen sus afirmaciones, con 
la finalidad de obtener un elemento que respalde la veracidad de su dicho; y QUINTO.- Una 
vez hecho lo anterior, se acordará lo conducente. 

(...)” 

VII.- En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido en el resultando anterior, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, giró los oficios SCG/2495/2012, 
SCG/2496/2012, SCG/2497/2012 y SCG/2498/2012, dirigidos a los representantes propietarios de los partidos 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, así como al C. Andrés Manuel López 
Obrador, respectivamente, los cuales fueron notificados con fecha siete de abril del año en curso. 

VIII.- Con fecha siete de abril de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito de esa misma fecha, signado por los CC. Silvano Garay 
Ulloa, Camerino Eleazar Márquez y Juan Miguel Castro Rendón, representantes de los partidos Movimiento 
Ciudadano, de la Revolución Democrática y del Trabajo, respectivamente, mismo que señala medularmente lo 
siguiente: 

“(…) 

Señale quien o quienes de los dirigentes que pertenecen a los partidos políticos que 
conforman la coalición ‘Movimiento Progresista'; acudieron al evento realizado el 22 de 
marzo de la presente anualidad en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de 
que el C. Andrés Manuel López Obrador, solicitó su registro como candidato al cargo de 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición antes referida, señalando con 
qué objeto se llevó a cabo el mismo. 

Respuesta: Se manifiesta que los ciudadanos Jesús Zambrano Grijalba, Presidente 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, Alberto Anaya Gutiérrez Coordinador 
Nacional del Partido del Trabajo, y Luis Walton Aburto, Coordinador de la comisión 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano acudieron al evento realizado el día 22 de 
marzo con el propósito de acompañar al ciudadano Andrés Manuel López Obrador al acto 
formal del registro de su candidatura, evento en el que también estuvieron presentes los 
Consejeros Electorales del Instituto Federal Electoral, debiendo señalarse que el acto del 
registro fue de carácter privado, reservado a invitados, y se requirió de un pase especial 
para poder acceder a las instalaciones del instituto. 

Sírvase a remitir el discurso que realizó el C. Andrés Manuel López Obrador, el día 22 de 
marzo del año en curso, en lugar citado en el inciso anterior, posterior al registro de su 
candidatura al cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Respuesta: Al respecto se manifiesta a esta autoridad, que los institutos políticos que 
representamos, se encuentran imposibilitados para remitir algún documento, en razón de no 
existe un discurso escrito o elaborado de forma previa, ya que las manifestaciones 
realizadas por el ciudadano Andrés Manuel López Obrador se hicieron de forma 
espontánea, sin que al efecto se realizara un registro o grabación del mismo. 
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Es de referirse que la información que tenga a bien proporcionar deberá expresar la causa o 
motivo en que sustenta sus respuestas; así mismo, acompañar copia de la documentación o 
constancias que justifiquen sus afirmaciones, con la finalidad de obtener un elemento que 
respalde la veracidad de su dicho. 

Respuesta: Al respecto se manifiesta que las respuestas anteriores llevan implícita ya la 
causa o motivo de las mismas; de igual forma, se reitera que no existe documentación 
alguna en poder de estos institutos que pueda ser anexada. 

(…)” 

IX.- Con fecha ocho de abril de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, el escrito de esa misma fecha, signado por el C. Andrés Manuel López Obrador, 
mismo que señala medularmente lo siguiente: 

“(…) 

Antes de dar respuesta al mismo, realizó por considerarlas fundamentales para 
contextualizar mis respuestas, las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

Primero: El registro de candidaturas es un acto jurídico complejo que no se agota en la 
presentación de la solicitud de la candidatura respectiva al tenor de lo dispuesto por los 
artículos 218 del COFIPE y siguientes, pues la autoridad electoral debe verificar dentro de 
los plazos legalmente previstos el cumplimiento por parte de los partidos políticos de todos 
los requisitos constitucionales y legales. 

Segundo: Es por tanto incorrecto sostener que el acto de la explanada al que se refiere su 
oficio fue posterior al registro, pues éste estaba en ese momento en trámite ante la 
autoridad electoral. 

Tercero: La solicitud de registro de candidatura es un procedimiento electoral normado por 
la ley electoral y constituye por tanto un período o etapa diferente al de las intercampañas y 
al de las campañas. En caso de conflicto entre las normas que regulan las intercampañas y 
las campañas con las normas que regulan el registro de las candidaturas, deben prevalecer 
las normas electorales sobre el registro porque se trata de normas especiales que en caso 
de conflicto normativo se imponen sobre las normas generales. 

Cuarto: El acto al que se refiere el oficio en donde se me requiere proporcione información 
fue un acto autorizado por la propia autoridad electoral y, hasta donde tengo entendido, la 
autoridad electoral ofreció a la ahora candidata y candidatos la realización de eventos 
similares. 

Quinto: Fue un acto cerrado y no abierto porque para ingresar a las instalaciones del 
Instituto Federal Electoral se exigió, por parte de la autoridad electoral federal y a las 
personas que me acompañaron al evento, pases de entrada. 

Sexto: Al evento mencionado asistieron los dirigentes de los tres partidos que conforman la 
coalición: "Movimiento Progresista" y otros militantes distinguidos de esas tres fuerzas 
políticas. Es decir, no se trató de un evento dirigido a la ciudadanía. Fue un evento con 
personas a las que no hay que convencer porque ya están convencidas de nuestra lucha. 
No hubo por tanto proselitismo alguno, pues no se buscó ganar adeptos. 

Séptimo: El evento se realizó con el apoyo de la autoridad electoral federal que no sólo 
permitió el uso de la explanada del IFE el 22 de marzo de este año por la tarde sino que 
brindó otro tipo de apoyos como son: el de la seguridad y el uso de los estacionamientos de 
la sede del lFE. 

Octavo: Durante el evento no se dio a conocer plataforma electoral alguna registrada por los 
partidos políticos ante la autoridad electoral. Expuse, sin discurso escrito, el ideario que en 
lo personal me guía en la lucha por la transformación de México. En otras palabras, di a 
conocer los motivos que guían mi obrar personal para solicitar mi candidatura ante la 
autoridad electoral federal. 

Noveno: En el evento respectivo no pedí el voto de los ciudadanos, no llamé a los 
ciudadanos al mismo. Reafirme entre mis seguidores el alto honor de ser candidato a la 
presidencia de la República. 

Décimo: No contraté, pedí o instruí a los medios de comunicación que difundieran ele 
evento. 
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Décimo Primero: Considero que el acto de la solicitud de registro de una candidatura ante la 
autoridad electoral no debe consistir sólo en la entrega de documentos sino principalmente 
en explicar y justificar los motivos personales y políticos de la candidatura ante la propia 
autoridad electoral y ante los seguidores más cercanos e inmediatos. 

Décimo Segundo: El acto de la explanada de 22 de marzo por la tarde en las instalaciones 
del IFE, a que se refiere el requerimiento de la Secretaría Ejecutiva, no es un acto 
anticipado de campaña, es un acto intrínsecamente vinculado a la solicitud del registro de 
mi candidatura y a la explicación y justificación de los motivos que me guían en mi lucha 
política. Se trata además de una excepción a las reglas generales. 

En cuanto a las respuestas a las tres preguntas que se me solicitan en el oficio que nos 
ocupa manifiesto: 

1. El 22 de marzo de 2012 me acompañaron en la tarde a la explanada del IFE los 
dirigentes de los tres partidos nacionales que conforman la coalición: "Movimiento 
Progresista" y miembros distinguidos de esas tres fuerzas políticas. Se trató de un evento 
realizado con la autorización y apoyo de la autoridad electoral. A las personas invitadas y 
hasta donde tengo conocimiento se les exigió pase de entrada a las instalaciones del 
Instituto Federal Electoral. 

Las palabras que pronuncié en ese evento no respondieron al esquema de un discurso por 
escrito y no corresponden a las plataformas electora/es de los partidos que apoyan mi 
candidatura. Consistieron en explicar y justificar ante mis seguidores más inmediatos los 
motivos personales que me impulsaron a buscar el registro de mi candidatura a la 
presidencia de la República. 

No cuento con la documentación que me solicita la autoridad electoral federal. 

(…)” 

X.- Mediante Acuerdo de fecha diez de abril de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, ordenó lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguense al expediente en que se actúa los escritos y anexos 
de cuenta para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO. Téngase a los 
representantes propietarios de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, así como al C. Andrés Manuel López Obrador, dando cumplimiento 
a lo ordenado por esta autoridad mediante proveído de fecha cuatro de abril del año en 
curso; TERCERO. En virtud de que el presente procedimiento especial sancionador se 
integró con motivo de la denuncia formulada por el representante propietario del Partido 
Acción Nacional, en contra del C. Andrés Manuel López Obrador y de la coalición 
“Movimiento Progresista”, conformada por los partidos políticos de la Revolución 
Democrática; del Trabajo y Movimiento Ciudadano, por la presunta realización de actos 
anticipados de campaña atribuibles al C. Andrés Manuel López Obrador, en su carácter de 
precandidato al cargo de Presidente de la República por los partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano; en virtud de que con fecha veintidós de 
marzo de dos mil doce, realizó en la explanada del Instituto Federal Electoral, un acto frente 
al auditorio que lo escuchaba, en el que expresó diez compromisos de campaña, que 
presentan a la ciudadanía sus proyectos de política pública y expone su plataforma 
electoral, que a decir del quejoso posicionan su candidatura y hacen proselitismo electoral, 
así como que constituyen la exposición y difusión pública de la plataforma electoral 
presentada y registrada ante el Instituto Federal Electoral y del respectivo plan de gobierno; 
hechos que también podrían actualizar culpa invigilando por parte de los partidos políticos 
referidos; CUARTO. Derivado de lo antes expuesto y fundado, iníciese el procedimiento 
administrativo especial sancionador contemplado en el Libro Séptimo, Título Primero, 
Capítulo Cuarto del código electoral federal; QUINTO.- Evidenciada la probable existencia 
de una violación a la normatividad electoral federal citada, emplácese a) Al C. Andrés 
Manuel López Obrador, actual candidato al cargo de Presidente de la República, por la 
coalición “Movimiento Progresista”, conformada por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano; por la presunta 
violación a la prohibición prevista en los artículos 41 Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 
344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”; por la presunta realización de actos 
anticipados de campaña; lo anterior en virtud de que con fecha veintidós de marzo de dos 
mil doce, realizó en la explanada del Instituto Federal Electoral, un acto frente al auditorio 
que lo escuchaba, en el que expresó diez compromisos de campaña, que presentan a la 
ciudadanía sus proyectos de política pública y expone su plataforma electoral, que a decir 
del quejoso posicionan su candidatura y hacen proselitismo electoral, así como que 
constituyen la exposición y difusión pública de la plataforma electoral presentada y 
registrada ante el Instituto Federal Electoral y del respectivo plan de gobierno, situación que 
constituyó una contravención al Acuerdo de intercampañas citado; en tal virtud, córrasele 
traslado con las constancias que obran en autos, para el efecto de hacer de su 
conocimiento los hechos que se le imputan; y b) A los partidos de la Revolución 
Democrática; del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición 
“Movimiento Progresista”, por la presunta violación a lo previsto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con motivo de la presunta omisión de vigilar que su conducta y 
la de sus militantes permanentemente se realice dentro de los cauces legales y en estricto 
apego del Estado Democrático, toda vez que con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, 
el C. Andrés Manuel López Obrador, precandidato al cargo de Presidente de la República 
por los citados partidos políticos, realizó en la explanada del Instituto Federal Electoral, un 
acto frente al auditorio que lo escuchaba, en el que expresó diez compromisos de campaña, 
que presentan a la ciudadanía sus proyectos de política pública y expone su plataforma 
electoral, que a decir del quejoso posicionan su candidatura y hacen proselitismo electoral, 
así como que constituyen la exposición y difusión pública de la plataforma electoral 
presentada y registrada ante el Instituto Federal Electoral y del respectivo plan de gobierno, 
hechos que a decir del quejoso constituyen la realización de actos anticipados de campaña 
y la contravención al Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”; en tal virtud, córrasele traslado con las 
constancias que obran en autos, para el efecto de hacer de su conocimiento los hechos que 
se le imputan; SEXTO.- Se señalan las once horas con treinta minutos del día dieciséis 
de abril de dos mil doce, para que se lleve a cabo la audiencia de pruebas y alegatos a 
que se refiere el artículo 369 del ordenamiento en cuestión, la cual habrá de efectuarse en 
las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, sita en Viaducto 
Tlalpan número 100, edificio “C”, planta baja, Col. Arenal Tepepan, Delegación, Tlalpan, 
C.P. 14610, en esta ciudad; SEPTIMO. Cítese a las partes para que comparezcan a la 
audiencia referida en el punto SEXTO del presente Acuerdo, por sí o a través de su 
representante legal, apercibidos que en caso de no comparecer a la misma, perderán su 
derecho para hacerlo. Al efecto, se instruye a los Licenciados en Derecho Nadia Janet 
Choreño Rodríguez, Iván Gómez García, Rubén Fierro Velázquez, Marco Vinicio García 
González, Julio César Jacinto Alcocer, Adriana Morales Torres, Francisco Juárez Flores, 
Alejandro Bello Rodríguez, Mayra Selene Santín Alduncin, Guadalupe del Pilar Loyola 
Suárez, Dulce Yaneth Carrillo García, Jesús Salvador Rioja Medina, Alberto Vergara 
Gómez; Miguel Angel Baltazar Velázquez, Hector Ceferino Tejeda González, Norma 
Angélica Calvo Castañeda, Víctor Hugo Jiménez Ramírez, David Alejandro Avalos 
Guadarrama, Wendy López Hernández, Jesús Enrique Castillo Montes, Jesús Reyna 
Amaya, Abel Casasola Ramírez, Javier Fragoso Fragoso, Salvador Barajas Trejo, Paola 
Fonseca Alba, Liliana García Fernández, Yesenia Flores Arenas, Ruth Adriana Jacinto 
Bravo, María Hilda Ruiz Jiménez, Jorge Bautista Alcocer, Raúl Becerra Bravo, Mónica 
Calles Miramontes, Ingrid Flores Mares, Arturo González Fernández, Milton Hernández 
Ramírez, Esther Hernández Román, Mirna Elizabeth Krenek Jiménez, Luis Enrique León 
Mendoza, María de Jesús Lozano Mercado, Ernesto Rasgado León, René Ruiz Gilbaja, 
Gabriela Alejandra Rodríguez Muñoz, Alexis Téllez Orozco, Cuauhtémoc Vega González; 
Irvin Campos Gil; Manuel Alejandro Figueiras López; Araceli Jiménez Ricoy; Omar Sánchez 
Ponce; Cecilia Pérez Hernández; Eduardo Avendaño Flores; Raúl Hernández Campos; 
Héctor Fernández Pedroza; Diana Lorena Alvarez Elguea; Fabiola Montero Pérez; Carlos 
Armando Guillen Méndez; María del Carmen Del Valle Mendoza; Alfonso Contreras 
Espinosa; Karina Méndez Sánchez; Brenda Liliana Priego De la Cruz; Adrian Flores Robles; 
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Guadalupe Guzmán Melo y Mauricio Campos Gil, personal adscrito a la Dirección Jurídica 
de este Instituto, y Apoderados Legales del mismo, para que en términos del artículo 65, 
párrafo, 1 inciso m) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, conjunta o 
separadamente practiquen la notificación del presente proveído. ------------------------------------- 

OCTAVO. Se instruye a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a los Licenciados en 
Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Iván Gómez García, Marco Vinicio García 
González, Rubén Fierro Velázquez, Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto Alcocer, 
Francisco Juárez Flores, Alejandro Bello Rodríguez, Milton Hernández Ramírez, Raúl 
Becerra Bravo, Guadalupe del Pilar Loyola Suárez; Dulce Yaneth Carrillo García, Jesús 
Salvador Rioja Medina y Alberto Vergara Gómez; Directora Jurídica, Directora de Quejas; 
Subdirectores, Jefes de Departamento y personal adscrito de la referida área, todos de este 
Instituto, para que conjunta o separadamente coadyuven en el desahogo de la audiencia 
referida en el punto SEXTO del presente proveído; NOVENO. Con fundamento en el criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
dentro de la tesis de jurisprudencia identificada con el número 29/2009, cuyo rubro es 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTA 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 
ECONOMICA DEL SANCIONADO”, en la que se sostuvo medularmente que la autoridad 
electoral se encuentra facultada para recabar pruebas que acrediten la capacidad 
económica del sancionado, a efecto de individualizar en forma adecuada la sanción 
pecuniaria que en su caso se imponga y de esta forma, la misma no resulte 
desproporcionada; lo anterior con independencia de que la carga probatoria corresponda al 
denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar pruebas al respecto; se 
requiere al C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato al cargo de Presidente 
de la República, por la coalición “Movimiento Progresista”, conformada por los 
partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano; para que al momento de comparecer a la audiencia señalada en el numeral 
SEXTO del presente proveído, proporcione todos aquellos documentos que resulten 
idóneos para acreditar su capacidad socioeconómica (declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, recibos de pago), así como su domicilio fiscal y una copia 
de su cédula fiscal. Ahora bien, en relación con la información vinculada con los datos 
fiscales de las partes en el actual procedimiento especial sancionador, al poseer el carácter 
de reservada y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, 
fracción II y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 117 
de la Ley de Instituciones de Crédito, se ordena glosarla al expediente en que se actúa en 
sobre debidamente cerrado y sellado, con fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
información Pública; toda vez que la misma pudiera contener datos personales; así como 
aquella que a juicio de esta autoridad deba ser resguardada por revestir tal carácter.-----------  

DECIMO. Hágase del conocimiento de las partes que en razón de que el presente asunto 
guarda relación con un Proceso Electoral Federal, para efectos del cómputo de términos y 
plazos, todos los días y horas serán considerados como hábiles, en términos del artículo 
357, párrafo 11, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; DECIMO 
PRIMERO. Hecho lo anterior, se procederá a elaborar el Proyecto de Resolución en 
términos de lo previsto en el artículo 370, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

(…)” 

XI.- Mediante oficios del número SCG/2650/2012 al SCG/2654/2012, fechados el día diez de abril de dos 
mil doce y suscritos por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, se emplazó y citó a la audiencia de pruebas y alegatos a la que se refiere el artículo 369 del 
código federal electoral al C. Andrés Manuel López Obrador, así como a los representantes de los partidos del 
Trabajo, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, ante el Consejo General de 
este Instituto; mismos que fueron notificados con fecha doce de abril del año en curso. 

XII.- Mediante oficio número SCG/2655/2012, de fecha diez de abril de dos mil doce, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 369, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el numeral 65, párrafos 3 y 4 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral instruyó a los 
CC. Mtra. Rosa María Cano Melgoza, y a los Licenciados Nadia Janet Choreño Rodríguez, Iván Gómez 
García, Marco Vinicio García González, Rubén Fierro Velázquez, Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto 
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Alcocer, Francisco Juárez Flores, Alejandro Bello Rodríguez, Milton Hernández Ramírez, Raúl Becerra Bravo, 
Guadalupe del Pilar Loyola Suárez; Dulce Yaneth Carrillo García, Jesús Salvador Rioja Medina y Alberto 
Vergara Gómez, para que conjunta o separadamente, coadyuvaran con él para conducir la audiencia de 
pruebas y alegatos que habría de celebrarse a las once horas con treinta minutos del día dieciséis de abril del 
presente año, en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica de este Instituto. 

XIII.- En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha diez de abril del año en curso, con fecha 
dieciséis del mismo mes y año, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto Federal 
Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos, a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo contenido literal es el siguiente: 

“(…) 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, HORA Y FECHA SEÑALADAS PARA 
EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 
369 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
CONSTITUIDOS EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ANTE LA PRESENCIA DEL LICENCIADO IVAN GOMEZ GARCIA, 
SUBDIRECTOR DE AREA DE LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
MISMO QUE SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CEDULA PROFESIONAL CON NUMERO 
4847140, EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CUYA COPIA SE AGREGA COMO ANEXO A LA 
PRESENTE ACTA Y QUIEN A TRAVES DEL OFICIO SCG/2655/2012, DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE 
LOS CORRIENTES, FUE DESIGNADO POR EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, 
SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA DESAHOGAR LA PRESENTE DILIGENCIA A SU 
NOMBRE Y REPRESENTACION, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 369, 
TERCER PARRAFO, INCISO A) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; 68, DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL; ASI COMO EL ARTICULO 65, EN SUS PARRAFOS 1, INCISOS A) Y H), 3 Y 4 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.---------------------------------------------
SE HACE CONSTAR: QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL C. JOEL ROJAS SORIANO, 
QUIEN SE IDENTIFICO CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA, EXPEDIDA A SU 
FAVOR POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
EN LA CUAL OBRA FOTOGRAFIA A COLOR QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS 
FISONOMICOS DEL COMPARECIENTE, DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA Y SE 
DEVUELVE AL INTERESADO, PREVIA COPIA FOTOSTATICA QUE OBRE EN AUTOS, QUIEN SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO DEL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, EN TERMINOS DEL ESCRITO DE ESTA FECHA SUSCRITO POR DICHO 
REPRESENTANTE, ASIMISMO EXHIBE ESCRITO DE ESTA MISMA FECHA MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA ALEGATOS Y OFRECE PRUEBAS EN LA PRESENTE AUDIENCIA SUSCRITO 
TAMBIEN POR EL C. EVERARDO ROJAS SORIANO, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO; ASIMISMO 
SE ENCUENTRA PRESENTE LA C. NIKOL CARMEN RODRIGUEZ DE L’ORME, QUIEN SE 
IDENTIFICO CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA A SU FAVOR POR 
EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA CUAL 
OBRA FOTOGRAFIA A COLOR QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS FISONOMICOS DEL 
COMPARECIENTE, DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA Y SE DEVUELVE A LA 
INTERESADA, PREVIA COPIA FOTOSTATICA QUE OBRE EN AUTOS, QUIEN SE OSTENTA COMO 
AUTORIZADA POR EL REPRESENTANTE SUPLEMENTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN TERMINOS DEL ESCRITO SUSCRITO POR ESTE 
ULTIMO EL C. JESUS TAPIA ITURBIDE, ASIMISMO EXHIBE ESCRITO DE CONTESTACION, 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS Y RENDICION DE ALEGATOS DE ESTA MISMA FECHA, SUSCRITO 
POR LOS C.C. CAMERINO ELEAZAR MARQUEZ MADRID, RICARDO CANTU GARZA Y JESUS 
TAPIA ITURBIDE, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, 
DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, RESPECTIVAMENTE, ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DE ESTE INSTITUTO; ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE NO COMPARECE PERSONA ALGUNA 
EN REPRESENTACION DEL C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, ACTUAL CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, POR LA COALICION “MOVIMIENTO 
PROGRESISTA”, CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO Y TAMPOCO POR PARTE DEL 
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y DEL PARTIDO DEL TRABAJO, NO OBSTANTE 
HABER SIDO LEGALMENTE EMPLAZADOS, SIN EMBARGO, SE DA CUENTA DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, DE ESTA MISMA FECHA, 
MEDIANTE EL CUAL CONTESTA EL EMPLAZAMIENTO Y COMPARECE A LA PRESENTE 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS.--------------------------------------------------------------------------------
REPRESENTANTES A LOS QUE SE ORDENO CITAR MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA DIEZ DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EMITIDO POR ESTA AUTORIDAD DENTRO DEL EXPEDIENTE 
SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012 A EFECTO DE QUE COMPARECIERAN A DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE MERITO Y QUIENES ACREDITAN LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, 
AL TENOR DE LA DOCUMENTACION PREVIAMENTE RESEÑADA ENSEGUIDA, EN 
REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL SE ACUERDA: VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE ANTECEDEN, DE LAS QUE SE 
ADVIERTEN QUE LOS COMPARECIENTES A LA PRESENTE DILIGENCIA HAN SIDO 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS Y QUE EXHIBIERON DIVERSAS DOCUMENTALES, POR MEDIO 
DE LAS CUALES ACREDITAN SU PERSONALIDAD, DAN CONTESTACION A LA DENUNCIA Y 
FORMULA SUS ALEGATOS, SE ORDENA AGREGAR LOS MISMOS A LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; 
ASIMISMO, Y TODA VEZ QUE LOS COMPARECIENTES HAN ACREDITADO SER 
REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, TENGASELES POR 
RECONOCIDA LA PERSONERIA CON QUE SE OSTENTAN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES; DE IGUAL FORMA SE TIENEN POR DESIGNADOS LOS DOMICILIOS 
PROCESALES Y POR AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, A LAS PERSONAS 
QUE SE REFIEREN EN LOS ESCRITOS PRESENTADOS EN LA PRESENTE AUDIENCIA; --------------
AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 369, 
PARRAFO 3, INCISO A) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN RELACION CON EL INCISO A) PARRAFO 3 DEL ARTICULO 68 DEL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN ESTE 
ACTO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRES MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, Y 
CONTANDO CON UN TIEMPO NO MAYOR DE QUINCE MINUTOS, QUIEN COMPARECE EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, PROCEDE A HACER USO DE LA VOZ 
PARA MANIFESTAR LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DENUNCIA Y LAS PRUEBAS 
APORTADAS QUE A SU JUICIO LA SUSTENTAN; POR TANTO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 
CUATRO MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA EN USO DE LA VOZ, MANIFIESTA LO 
SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO Y EN REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EN 
LA PRESENTE AUDIENCIA, COMPAREZCO A RATIFICAR LA DENUNCIA PRESENTADA EN 
CONTRA DEL CIUDADANO ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR Y LOS PARTIDOS POLITICOS 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO ASI COMO AL 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL MEJOR CONOCIDO COMO “MORENA”, LO 
ANTERIOR POR DIVERSAS VIOLACIONES A LA CONSTITUCION FEDERAL Y AL COFIPE, 
DERIVADO DE HECHOS QUE FUERON SUSCITADOS EN FECHA VEINTIDOS DE MARZO EN EL 
MOMENTO EN QUE SE REGISTRO FORMALMENTE EL CIUDADANO ANDRES MANUEL LOPEZ 
OBRADOR COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ACTOS EN QUE A 
CONSIDERACION DE ESTE INSTITUTO POLITICO QUE REPRESENTO, CONSTITUYEN ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, YA QUE DEL ANALISIS Y EL CONTENIDO DEL MENSAJE 
DIFUNDIDO POR ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR SE PROMOVIERON SUS PROPUESTAS Y 
PLATAFORMA ELECTORAL, REALIZANDO LO ANTERIOR EN UN ACTO PUBLICO LLEVADO A 
CABO EN LA EXPLANADA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASIMISMO Y EN ESTE ACTO 
RATIFICO TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑARON EN LA DENUNCIA 
PRESENTADA EN FECHA VEINTICUATRO DE MARZO, SOLICITANDO QUE SEAN DESAHOGADAS 
Y VALORADAS CONFORME AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA QUE EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO SE PROCEDA A 
SANCIONAR A LOS HOY DENUNCIADOS, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.-------------- 
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS DOCE HORAS CON NUEVE 
MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL 
AUTORIZADO POR EL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL; PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. -----------------------------------------------------------------------------
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO B) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON LO PREVISTO EN EL 
INCISO B), PARRAFO 3, DEL NUMERAL 68 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA PARTE DENUNCIADA, A 
FIN DE QUE UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS RESPONDA A LA DENUNCIA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LAS 
IMPUTACIONES QUE SE LES REALIZAN. --------------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON ONCE 
MINUTOS EN USO DE LA VOZ, QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DEL PARTIDO 
POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO MANIFIESTA LO SIGUIENTE: QUE DE CONFORMIDAD 
CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 369 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ME PRESENTO A ESTA AUDIENCIA PRESENTANDO 
ESCRITO SIGNADO POR LOS C.C. CAMERINO ELEAZAR MARQUEZ MADRID, RICARDO CANTU 
GARZA Y JESUS TAPIA ITURBIDE, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO RESPECTIVAMENTE, 
CONSISTENTE EN TREINTA Y CINCO FOJAS, EL CUAL SOLICITO SE INSERTASE COMO SI A LA 
LETRA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. AHORA BIEN, NO LE ASISTE LA RAZON 
AL PARTIDO ACTOR TODA VEZ QUE SE TRATO DEL ACTO DE REGISTRO DE LA CANDIDATURA 
DEL CIUDADANO ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR POR PARTE DE LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIENES 
CONFORMAN LA COALICION “MOVIMIENTO PROGRESISTA”, ACTO QUE SE ENCONTRO 
DENTRO DE LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y ANTE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES CORRESPONDIENTES, TAL Y COMO LO HIZO EN SU MOMENTO CADA UNA DE 
LAS FUERZAS POLITICAS AL REGISTRAR A SUS RESPECTIVOS CANDIDATOS, ACTOS EN LOS 
QUE SIEMPRE SE ENCONTRARON ACOMPAÑADOS DE SU MILITANCIA Y EN LOS QUE LOS 
CANDIDATOS EMITIERON DIVERSAS DECLARACIONES. ES POR ELLO QUE EL PARTIDO NO 
PUEDE ADUCIR COMO UNA VIOLACION A NUESTRO CANDIDATO EL MISMO HECHO QUE 
LLEVO A CABO SU CANDIDATA. EN EL CONTEXTO DEL MENSAJE QUE DIO EL LICENCIADO 
ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR DE NINGUNA FORMA SE PUEDE CONSIDERAR COMO UN 
ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA YA QUE EN NINGUN MOMENTO LO MANIFESTADO SE 
ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LA PLATAFORMA ELECTORAL REGISTRADA POR LA 
COALICION O POR ALGUNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS. TAMPOCO SE PROMOVIO ANTE 
LA CIUDADANIA YA QUE SE TRATO DE UN EVENTO CERRADO EN EL QUE SOLO ASISTIERON 
LOS MILITANTES DESTACADOS DE LOS PARTIDOS DENUNCIADOS, TAL Y COMO SE 
DEMUESTRA CON EL MATERIAL PROBATORIO QUE SE ACOMPAÑA AL ESCRITO PRESENTADO, 
SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR. ------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIECIOCHO 
MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA 
INTERVENCION DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. -------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIECINUEVE 
MINUTOS NO COMPARECE PERSONA ALGUNA EN REPRESENTACION DEL C. ANDRES 
MANUEL LOPEZ OBRADOR EN EL CARACTER QUE FUE DENUNCIADO, NI DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y PARTIDO DEL TRABAJO, MOTIVO POR EL 
CUAL SE LES TIENE POR PRECLUIDO SU DERECHO PARA COMPARECER DE MANERA 
PRESENCIAL EN LA PRESENTE ETAPA PROCESAL, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE ACUERDA: VISTO LO MANIFESTADO POR LOS COMPARECIENTES, 
TENGASELES POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR OTRO LADO, SE TIENEN POR ADMITIDAS LAS PRUEBAS ENUNCIADAS EN EL ESCRITO 
PRESENTADO POR EL QUEJOSO, TODA VEZ QUE LAS MISMAS FUERON OFRECIDAS EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EN ESE TENOR, POR LO QUE RESPECTA 
A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE Y LAS OFRECIDAS EN LA 
PRESENTE AUDIENCIA, LAS MISMAS SE TIENEN POR DESAHOGADAS EN ATENCION A SU 
PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA Y RESPECTO A LA PRUEBA TECNICA, CONSISTENTE EN 
DOS DISCOS COMPACTOS QUE SE ENCUENTRAN INTEGRADOS EN AUTOS, AL RESPECTO SE 
HACE CONSTAR QUE LOS COMPARECIENTES ACUERDAN DARLOS POR REPRODUCIDOS, 
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DADO QUE CON TAL PRUEBA TECNICA SE CORRIO TRASLADO A LAS PARTES DENUNCIADAS 
A EFECTO DE QUE SE ENCONTRARAN EN POSIBILIDAD DE FORMULAR UNA DEFENSA 
ADECUADA Y MANIFESTARAN LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO A LA MISMA, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASIMISMO, RESPECTO A LA PRUEBA TECNICA 
CONSISTENTE EN UN DISCO COMPACTO, OFRECIDA POR LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, 
ESTA AUTORIDAD ACUERDA LA ADMISION DE LA MISMA, TODA VEZ QUE FUE POSIBLE SU 
VISUALIZACION A TRAVES DEL EQUIPO DE COMPUTO ADSCRITO A LA DIRECCION JURIDICA 
DE ESTE INSTITUTO, PUESTO QUE DICHO DISCO CONTIENE UN ARCHIVO INTEGRADO POR 
SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO FOTOGRAFIAS, AL PARECER TOMADAS EN EL EVENTO 
MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, PROBANZA REPRODUCIDA ANTE LA PRESENCIA 
DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL QUE COMPARECIO A LA PRESENTE 
DILIGENCIA; PROBANZAS DE LAS QUE SE RESERVA SU VALORACION AL MOMENTO DE EMITIR 
LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE. EN CONSECUENCIA, AL NO EXISTIR PRUEBAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ETAPA PROCESAL. -----
EN CONTINUACION DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO DE LA MATERIA, SIENDO LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL DIA EN QUE SE ACTUA, LAS PARTES, CUENTAN 
CON UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, PARA FORMULAR SUS ALEGATOS, POR LO 
QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE 
ACTUA, EN USO DE LA VOZ, EL AUTORIZADO POR EL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCION NACIONAL; MANIFIESTA LO SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO Y EN VIA DE 
ALEGATOS COMPAREZCO A PRESENTAR ESCRITO SIGNADO POR EL REPRESENTANTE 
SUPLENTE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL CUAL 
SOLICITO SE TENGA POR REPRODUCIDO COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE PARA 
EFECTOS DE QUE SEA TOMADO EN CUENTA AL MOMENTO DE RESOLVER EL PRESENTE 
ASUNTO QUE NOS OCUPA, ASIMISMO Y TAL Y COMO SE OBSERVA DE LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LA PARTE QUE REPRESENTO, SE DESPRENDE QUE LOS HOY DENUNCIADOS 
REALIZARON ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA VIOLANDO EN TODO MOMENTO LA LEY Y LA 
CONSTITUCION, ASIMISMO DEBE MANIFESTARSE QUE EL CIUDADANO ANDRES MANUEL 
LOPEZ OBRADOR EXPUSO DE MANERA PUBLICA ANTE LA CIUDADANIA EN GENERAL SU 
PLATAFORMA POLITICA Y ELECTORAL, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.--------------- 
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE HACE CONSTAR: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y 
CUATRO MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA 
INTERVENCION DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
CONTINUANDO CON LA PRESENTE DILIGENCIA, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y 
CUATRO MINUTOS, EN USO DE LA VOZ, QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO MANIFIESTA: QUE DE CONFORMIDAD CON TODO LO 
ACTUADO EN EL EXPEDIENTE DE MERITO SE DESPRENDE EN FORMA CLARA Y 
CONTUNDENTE QUE EL C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR Y LOS PARTIDOS 
DENUNCIADOS NO VIOLARON DE FORMA ALGUNA LA CONSTITUCION O LA LEY ELECTORAL 
COMO LO MANIFIESTA EL PARTIDO DENUNCIANTE. SE TRATO DE UN EVENTO DE CARACTER 
CERRADO, TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LAS PRUEBAS PRESENTADAS, TAL Y COMO LO 
HICIERON TODOS LOS CONTENDIENTES COMO ES EL CASO DE ACCION NACIONAL EN EL 
CUAL CONTO CON LA PARTICIPACION DE MILITANTES EN EL REGISTRO DE SU CANDIDATA. 
ASIMISMO, EL CONTRASTE QUE ESTA AUTORIDAD REALICE DE LAS PLATAFORMAS 
ELECTORALES REGISTRADAS CONTRA EL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL LICENCIADO 
ANDRES MANUEL SE DESPRENDE QUE NO SE ENCUADRA DENTRO DEL MISMO; ES DECIR, 
NUNCA EXISTIO UN ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA POR NO EMITIR UN DISCURSO BASADO 
EN TALES PLATAFORMAS Y TAMPOCO FUE DIRIGIDO A LA CIUDADANIA, CRITERIOS QUE HA 
ESTABLECIDO LA SALA SUPERIOR. EN CONSECUENCIA Y UNA VEZ ANALIZADOS EL ESCRITO 
PRESENTADO POR ESTA AUTORIDAD EN DONDE SE ENCUENTRAN MAYORES ELEMENTOS DE 
NUESTROS ALEGATOS, SOLICITAMOS QUE SE DECLARE COMO INFUNDADA EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, ASIMISMO SOLICITO QUE PREVIO COTEJO SE NOS DEVUELVA EL 
DOCUMENTO CONSISTENTE EN EL INTERCAMBIO EPISTOLAR ENTRE LA COALICION 
“MOVIMIENTO PROGRESISTA” Y LA DIRECCION EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CONSISTENTE EN UN DOCUMENTO DENOMINADO “SOLICITUD DE REGISTRO DE 
CANDIDATO A LA COALICION ‘MOVIMIENTO PROGRESISTA’ A LA PRESIDENCIA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR. ------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE HACE CONSTAR: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA 
INTERVENCION DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ASIMISMO ESTA SECRETARIA ACUERDA LA DEVOLUCION DE LOS DOCUMENTOS 
OFRECIDOS EN ORIGINAL, PREVIO COTEJO QUE DE LOS MISMOS OBRE EN AUTOS, PARA 
DEBIDA CONSTANCIA LEGAL. POR OTRO LADO, SE HACE CONSTAR QUE NO COMPARECE 
PERSONA ALGUNA EN REPRESENTACION DEL C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, Y 
TAMPOCO POR PARTE DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y DEL 
TRABAJO, POR ENDE, SE LES TIENE POR PRECLUIDO SU DERECHO PARA COMPARECER EN 
LA PRESENTE ETAPA PROCESAL DE MANERA PERSONAL, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------
CONTINUANDO CON LA AUDIENCIA, EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE ACUERDA: TENGANSE A LAS 
PARTES CONTENDIENTES FORMULANDO LOS ALEGATOS QUE A SUS INTERESES 
CONVINIERON Y POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS, MISMAS QUE SERAN 
TOMADAS EN CONSIDERACION AL MOMENTO DE EMITIR EL PROYECTO DE RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE AL PRESENTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR DENTRO DEL 
TERMINO PREVISTO POR LA LEY, EL CUAL SERA PROPUESTO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR LO TANTO, SE DECLARA CERRADO 
EL PERIODO DE INSTRUCCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. ---------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE SE HA DESAHOGADO EN SUS TERMINOS LA 
AUDIENCIA ORDENADA EN AUTOS, SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO 
MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, SE DA POR CONCLUIDA LA MISMA, 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

(…)” 

XIV. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el día dieciocho 
de abril de dos mil doce, fue discutido el Proyecto de Resolución del presente asunto, ordenándose el engrose 
correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral y atendiendo a los argumentos aprobados por la mayoría de los Consejeros 
Electorales, considerando la propuesta del Consejero Alfredo Figueroa Fernández, misma que consistió 
fundamentalmente en: 

• Considerar la falta o infracción por la cual se está determinando fundado el procedimiento contra los 
sujetos denunciados, como de una gravedad leve, para los efectos de la sanción de amonestación 
pública que se está imponiendo. 

XV. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento especial sancionador previsto en 
los artículos 367, párrafo 1, inciso a); 368, párrafos 3 y 7; 369; 370, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 1, incisos a), b), e) y f), y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines fundamentales son: contribuir al desarrollo de la 
vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

SEGUNDO.- Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como órgano central del Instituto Federal Electoral al Consejo General, y lo faculta para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, guíen todas las 
actividades del Instituto. 

TERCERO.- Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para resolver el 
presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 356 y 366 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales prevén que dicho órgano cuenta con 
facultades para vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas, así 
como los sujetos a que se refiere el artículo 341 del mismo ordenamiento, se desarrollen con apego a la 
normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; asimismo, conocer de las 
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infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, a través del procedimiento que sustancia 
el Secretario del Consejo General y que debe ser presentado ante el Consejero Presidente para que éste 
convoque a los miembros del Consejo General, quienes conocerán y resolverán sobre el Proyecto de 
Resolución. 

CUARTO.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Que por tratarse de una cuestión de orden público y en 
virtud de que el artículo 363, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que las causales de improcedencia que produzcan el desechamiento o sobreseimiento deben ser 
examinadas de oficio, se procede a determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de 
ser así representaría un obstáculo que impediría la válida constitución del procedimiento e imposibilitaría un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

A) Al respecto se advierte que tanto el C. Andrés Manuel López Obrador, como los representantes de 
los partidos políticos de la Revolución Democrática; del Trabajo y Movimiento Ciudadano, en sus 
escritos de contestación a la denuncia instaurada en su contra, hicieron valer como causales de 
improcedencias, las siguientes: 

a) Los hechos denunciados no constituyen respecto del suscrito, de manera evidente una 
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo 
• Del escrito del C. Andrés Manuel López Obrador, se desprende lo siguiente: 

 “Previo al estudio de fondo del presente asunto, se solicita de conformidad a lo previsto en el artículo 
368.5 inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y, 66, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se deseche 
de plano la queja interpuesta porque los hechos denunciados no constituyen respecto del suscrito, 
de manera evidente, u a violación realizada por mí en materia de propaganda político-electoral 
dentro de un proceso electivo. En virtud de que no realicé durante mi solicitud de registro 
como candidato presidencial en las instalaciones del IFE acto alguno anticipado de campaña.” 
• Del escrito de los representantes de los partidos políticos de la Revolución Democrática; del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano, se desprende lo siguiente: 
“ 
Previo al estudio de fondo del presente asunto, se solicita a esta autoridad 
administrativa, que de conformidad a lo establecido en los artículos 29, numeral 1, inciso d); 
66, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, que establece: 

Artículo 29 
1, La queja o denuncia será desechada de plano, cuando: 
d) Resulte frívola, es decir, los hechos argumentos resulten intrascendentales, 
superficiales, pueriles o ligeros. 
Artículo 66 
Causales de desechamiento del procedimiento especial 
La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
... 
Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en 
materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; 

Es por ello que sin duda alguna, toda vez que los elementos de prueba ofrecidos por el 
recurrente no aporta probanza que demuestre su dicho, por lo que se encuadra la presente 
queja en el supuesto de desechamiento establecido en el artículo 66, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, por lo que esta 
autoridad administrativa debe desecharla, toda vez que no existe violación legal. 
Lo anterior es así, toda vez que los argumentos vertidos por el quejoso de ninguna manera 
constituyen violación alguna en materia electoral, en la que demuestre que el C. Andrés 
Manuel López Obrador y la coalición Movimiento Progresista integrada por los partidos 
políticos nacionales de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
hemos cometido violación alguna consistente en acto anticipado de campaña derivado del 
evento de registro como candidato a la Presidencia de la república del C. Andrés Manuel 
López Obrador, por parte de los partidos que conformamos la colación denominada 
Movimiento Progresista, el día 22 de marzo del presente año. 
(…)” 
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De los párrafos anteriormente transcritos, se desprende que los hoy denunciados hicieron valer en sus 
escritos, como causal de improcedencia la prevista en el artículo 368, párrafo 5, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el numeral 66, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, mismos que son del tenor siguiente: 

Artículo 368 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(…) 

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

(…) 

b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia 
de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; 

(…)” 

Artículo 66 
Causales de desechamiento en el procedimiento especial 

1. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

(…) 

b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia 
de propaganda política o electoral dentro de un proceso electivo, y 

(…)” 

De lo anterior, debe decirse que, una de las características esenciales de la improcedencia es que impide 
resolver el planteamiento de fondo, por lo que es posible afirmar que la causal invocada por los denunciados, 
consiste en que los hechos no constituyen violaciones a la normativa electoral federal. Por lo que dicha causal 
debe estimarse actualizada cuando se trata de conductas que no están previstas como infracción en la 
normativa electoral, sin que implique que esta autoridad pueda analizar las características esenciales de los 
hechos objeto de la denuncia, puesto que ello supone entrar al fondo del procedimiento. 

En ese mismo sentido, para que no se actualice la causal de improcedencia prevista en el artículo 368, 
párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el numeral 
66, numeral 1, incisos b) del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Quejas y Denuncias, es 
bastante que los hechos manifestados en la denuncia tengan en un análisis preliminar realizado por esta 
autoridad, la posibilidad de constituir una infracción a la normativa electoral. 

Por lo anterior, es menester señalar que, el principio de legalidad impone la predeterminación normativa 
de las conductas y de las sanciones correspondientes, exigencia que trasciende la tipificación de las 
infracciones y su calificación, así como al órgano que debe absolver o condenar. 

Si bien, por una parte, la existencia de una petición no es suficiente para que, en todos los casos, el 
procedimiento sancionador inicie, por otra existe, en la normativa electoral, una descripción legal de conductas 
susceptibles de ser reprochadas así como de las sanciones aplicables, orientadas a favorecer la acción 
invocada por el denunciante de tal forma que, con la existencia de la conducta y su descripción legal, la 
determinación que al respecto se tome debe estar a cargo de la autoridad facultada por la norma. 

Así, la citada causal de improcedencia no se actualiza cuando en el escrito de denuncia se mencionan 
hechos considerados como infracciones, en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
sin que esta autoridad tenga potestad de determinar sobre la acreditación de la contravención legal, pues el 
pronunciamiento que se haga sobre el presente procedimiento, implica el estudio sustancial del asunto, 
aspecto que esta autoridad debe abordar al momento de emitir la Resolución correspondiente, con base en 
las pruebas que consten en autos. 

Ahora bien, en el procedimiento que ahora se resuelve, el quejoso presentó denuncia en contra del C. 
Andrés Manuel López Obrador y de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, e hicieron del conocimiento de esta autoridad hechos presuntamente contraventores de la 
normatividad comicial federal, consistentes en la presunta realización de actos anticipados de campaña, en 
virtud de que con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, se realizó en la explanada del Instituto Federal 
Electoral, un acto frente al auditorio que lo escuchaba, en el que el denunciado expresó diez compromisos de 
campaña, y en el que presentaba a la ciudadanía sus proyectos de política pública y exponía su plataforma 
electoral, y que a decir del quejoso posicionaban su candidatura y hacían proselitismo electoral, hechos que 
también podrían actualizar culpa invigilando por parte de los partidos políticos referidos; evento del que se 
desprenden indicios suficientes relacionados con la comisión de conductas que pudieran transgredir lo 
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

En relación con lo anterior, al señalarse en la denuncia respectiva una conducta que tiene la posibilidad 
racional de contravenir disposiciones normativas en materia electoral, lo procedente es, de no advertir alguna 
causa de improcedencia, instaurar el procedimiento especial sancionador, con independencia de que en la 
Resolución que llegue a emitir esta autoridad se pueda estimar fundada o infundada; es decir, la 
procedibilidad se encuentra justificada, en tanto que el denunciante aduzca posibles violaciones a la 
Constitución Federal y al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lo anterior, en virtud de que la ponderación y valoración de los medios de convicción recabados por esta 
autoridad administrativa, constituye una facultad que recae de manera colegiada en el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, por concernir un pronunciamiento de fondo. 

Es decir, que el Consejo General de este organismo público autónomo es la autoridad a quien compete 
realizar un examen de las constancias que obran en el presente expediente, realizando una valoración 
adecuada de los medios de prueba, reforzándola con argumentos doctrinarios y jurídicos, a efecto de 
determinar lo que en derecho corresponda. 

En esta tesitura, resulta valido arribar a la conclusión de que la causa de improcedencia invocada por el C. 
Andrés Manuel López Obrador, y los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, sólo procede cuando no esté en duda que la conducta denunciada no transgrede la normatividad 
electoral, por lo que en el caso que nos ocupa, se considera indispensable que sea el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, quien se pronuncie en ese sentido, pues para ello es menester la emisión de un 
juicio de valor acerca de tales los hechos. 

Por todo lo anteriormente manifestado, se concluye que una causa de improcedencia es evidente cuando 
por las circunstancias fácticas que la constituyen hacen notoria e indudable la inexistencia de la vulneración a 
la ley electoral, pero no cuando para arribar a esa conclusión se requiera emitir juicios de valor acerca de la 
legalidad de los hechos que se hubieren demostrado, a partir de la ponderación de los elementos que rodean 
esas conductas y de la interpretación de la ley supuestamente conculcada, porque esta actividad no 
corresponde propiamente a la valoración inicial de la viabilidad de la queja, sino de la legalidad de la conducta 
denunciada para concluir si es o no constitutiva de una infracción y si corresponde imponer alguna sanción, lo 
cual atañe propiamente al fondo del asunto. 

b) Que el quejoso no aporta ni ofrece prueba alguna de su dicho: 

• Del escrito del C. Andrés Manuel López Obrador, se desprende lo siguiente: 

 “(…) 

 También solicito el que pruebe realice un acto anticipado de campaña Acuerdo con el artículo 
368.5 inciso c) del COFIPE, la queja del denunciante debe ser desechada de plano porque éste 
no aporta ni ofrece prueba alguna de su dicho, en el sentido de que el suscrito realizó actos de 
proselitismo antes de la campaña o que haya llamado al voto antes de la campaña o haya 
expuesto plataforma electoral alguna antes de tiempo. 

 (…)” 

• Del escrito de los representantes de los partidos políticos de la Revolución Democrática; 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, se desprende lo siguiente: 

 “(…) 

 Es por ello que sin duda alguna, toda vez que los elementos de prueba ofrecidos por el 
recurrente no aporta probanza que demuestre su dicho, por lo que se encuadra la presente 
queja en el supuesto de desechamiento establecido en el artículo 66, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, por lo que esta autoridad 
administrativa debe desecharla, toda vez que no existe violación legal. 

 (…) 

De los párrafos anteriormente transcritos, se desprende que los hoy denunciados hicieron valer en sus 
escritos de contestación, como causal de improcedencia la prevista en el artículo 368, párrafo 5, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que es del tenor siguiente: 

Artículo 368 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(…) 

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 

(…)” 
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Por lo que respecta a la causal de improcedencia en la que se refiere que el denunciante no aporte, ni 
ofrezca prueba alguna de sus dichos, hipótesis que a juicio de esta autoridad no se actualiza, toda vez que de 
la queja presentada por la parte quejosa, se denunciaron hechos de los cuales se desprenden indicios 
respecto de una posible violación a la materia electoral en este caso una posible emisión de actos anticipados 
de campaña, así como culpa invigilando. 

En el caso que nos ocupa, del análisis a las quejas presentadas por el partido impetrante, este órgano 
resolutor advirtió con las pruebas presentadas, indicios suficientes con los que se pudiera desprender una 
violación a la normatividad electoral, lo que hace verosímil la posible actualización de los hechos denunciados. 

En este sentido, la autoridad electoral tiene la facultad de admitir una queja y ordenar la investigación de 
los hechos que se denuncian, siempre que de la narración de los mismos se desprendan indicios suficientes 
que le permitan desplegar dicha potestad investigadora; por tanto, esta autoridad en uso de sus facultades 
requirió diversa información relacionada con los hechos al Coordinador Nacional de Comunicación Social de 
este Instituto, y a los propios denunciados, así como elaboró un Acta Circunstanciada de una página de 
Internet, con el objeto de contar con todas las constancias que le permitan determinar lo que en derecho 
corresponda. 

Lo anterior, de conformidad con el criterio sostenido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro las sentencias recaídas a los recursos de apelación identificados con 
los números de expedientes SUP-RAP-5/2009, SUP-RAP-7/2009, SUP-RAP-11/2009, entre otras, en las que 
se sostuvo medularmente que tratándose del procedimiento especial sancionador, la autoridad realizará el 
análisis de los hechos denunciados y de las pruebas aportadas por el denunciante, o bien las que a instancia 
de éste tenga que requerir legalmente para decidir sobre su admisión o desechamiento, precisando que si 
bien no está obligada a iniciar una investigación preliminar para subsanar las deficiencias de la queja, ni 
recabar pruebas, dado que es al denunciante a quien corresponde la carga probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 368, apartado 3, inciso e) del código citado, lo cierto es que no existe obstáculo para 
hacerlo si lo considera pertinente. 

En consecuencia, y toda vez que en autos existen indicios respecto a la comisión de la conducta que se 
denuncia, no se actualiza de forma alguna los extremos de la causal de improcedencia que invoca el 
denunciado. 

Finalmente, debe decirse que de los escritos presentados por el C. Andrés Manuel López Obrador y de los 
representantes de los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
se desprende un capítulo de “DEFENSAS”, argumentando lo siguiente: 

“(…) 

1.- La que se deriva del artículo 15, numeral 2 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el que afirma está obligado a probar, lo que en el caso 
que nos ocupa no ocurrió, toda vez que las pruebas ofrecidas por el quejoso no acreditan de 
forma alguna que C. Andrés Manuel López Obrador y la coalición Movimiento Progresista, 
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, hayan llevado a cabo conductas contrarias a lo preceptuado en la legislación. 

2.- Los de "Nullum crimen, nulla poena sine lege" que se hace consistir en cuanto que al no 
existir una conducta violatoria por parte del C. Andrés Manuel López Obrador y de la 
coalición Movimiento Progresista integrada por los partidos de la Revolución Democrática 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano por consiguiente no es aplicable la imposició de 
ninguna sanción. 

(…)” 

En este sentido, la autoridad de conocimiento estima que no le asiste la razón a los denunciados, en virtud 
de que del análisis integral al escrito de queja, así como a la totalidad de las constancias que obran en autos, 
se desprendieron elementos indiciarios suficientes relacionados con la presunta comisión de la infracción al 
artículo 41 Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los 
numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, así como 38, párrafo 1, inciso a) y 342, 
párrafo 1, inciso a) del código comicial federal. 

Por tanto, es importante precisar que la ponderación y valoración de los medios de convicción recabados 
por esta autoridad administrativa, constituye una facultad que recae de manera colegiada en el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, por concernir un pronunciamiento de fondo. 
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Al respecto, conviene reproducir el criterio por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-9/2010, mismo que en la parte 
conducente: 

“De lo anterior se observa que el Secretario responsable, mediante un examen de 
constancias y medios de prueba recabados por la autoridad y aportados por la parte 
quejosa, por una parte, llegó a la conclusión de que "los motivos de inconformidad aludidos 
por los partidos impetrantes" (en la queja presentada el veintiséis de agosto de dos mil 
nueve, sobre los hechos suscitados el veinticuatro de junio del mismo año), versaban sobre 
"hechos imputados a los mismos sujetos denunciados" (en la queja primigenia presentada el 
siete de julio del año próximo pasado relativa a los sucesos del veintitrés de junio del mismo 
año), y asimismo, sostuvo que "la causa de pedir, los hechos y las pretensiones que 
esgrimen los actores como constitutivos de su acción" eran idénticos a aquéllos sobre los 
cuales ya existía un pronunciamiento definitivo e inatacable por parte de sus órganos 
desconcentrados en el estado de Oaxaca. 

Esta Sala Superior considera indebido el actuar del citado Secretario, pues en el caso 
específico, para estar en condiciones de determinar si los hechos del veinticuatro de 
junio de dos mil nueve (de que se ocupa la queja desechada) resultan idénticos o se 
trata de hechos imputados a los mismos sujetos (en la queja resuelta en forma 
definitiva e inatacable por los órganos desconcentrados del Instituto Federal Electoral 
en el estado de Oaxaca, que versa sobre los hechos del veintitrés del mismo mes y 
año), realizó un juicio de valor acerca de tales los hechos, mediante la ponderación y 
valoración de los medios de prueba obrantes en actuaciones, lo cual, constituye una 
facultad que recae en el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por atañer a 
un pronunciamiento de fondo, y por lo mismo, le está vedada al Secretario señalado como 
responsable, como se sostiene en la jurisprudencia 20/2009, que lleva por título: 
"PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA 
DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO". 

Ciertamente, no es aceptable que el Secretario de referencia haya desechado de plano la 
queja presentada por los partidos Convergencia y Acción Nacional, bajo el argumento de 
que los hechos de la segunda queja, resultaban iguales a los de la queja primigenia resuelta 
por los Consejos Distrital 08 y Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Oaxaca, 
cuando tal conclusión, debe ser de un examen de las constancias y con la exposición 
de algún razonamiento de fondo; pues se insiste, una determinación en ese sentido 
necesariamente debe ser precedida por una adecuada valoración de los medios de 
prueba del expediente SCG/PE/PAN/JD08/OAX/326/2009, que se vea reforzada con 
argumentos doctrinarios y jurídicos de mayor profundidad, lo cual, sólo puede 
realizar de manera colegiada el Consejo General del citado Instituto. 

Es de resaltar que la hipótesis contenida en el artículo 363, párrafo 1, inciso c), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales del Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que prevé la improcedencia de una queja: "Por actos o hechos imputados a la 
misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que cuente con 
Resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya sido 
confirmada por el mismo Tribunal", y la cual, invocó el Secretario responsable dentro del 
procedimiento especial sancionador instaurado el primero de septiembre de dos mil nueve 
(Acuerdo que se observa en las páginas 27 y 28 del Cuaderno Accesorio Unico), para 
desechar la parte de la queja que se estudia en la segunda parte del Acuerdo controvertido; 
sólo aplica en los casos en que, sin necesidad de emitir juicios de valor sobre los hechos y 
las pruebas de autos, es decir, cuando sin la realización de un pronunciamiento de fondo, se 
advierta de manera indefectible que en una segunda queja o denuncia, se imputan similares 
hechos o actos a los mismos sujetos, y que en un primer momento, se hubiera pronunciado 
una Resolución de carácter definitivo y firme; situación que en el caso no se surte, toda vez 
que la queja primigenia (presentada el siete de julio de dos mil nueve) versa sobre 
hechos suscitados el veintitrés de junio de ese año, en tanto que la queja desechada 
(presentada el veintiséis de agosto del año próximo pasado), atañe a hechos del 
veinticuatro de junio de este año, y precisamente esta circunstancia es la que 
conduce a realizar un examen de fondo y por ello le corresponde al Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 
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Esto es, la causa de improcedencia de la que se habla sólo procede cuando no esté en 
duda la misma conducta, sin embargo, en el caso específico, para dilucidar la identidad 
de la conducta denunciada en ambas quejas se considera indispensable que sea el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, quien se pronuncie en ese sentido, 
pues para ello es menester la emisión de un juicio de valor acerca de tales los 
hechos, mediante la ponderación y valoración de los medios de prueba obrantes en 
actuaciones. 

Como se observa, el Consejo General de este organismo público autónomo es la autoridad a quien 
compete realizar un examen de las constancias que obran en el presente expediente, realizando una 
valoración adecuada de los medios de prueba, reforzándola con argumentos doctrinarios y jurídicos, a efecto 
de determinar lo que en derecho corresponda. 

Bajo estas premisas, las manifestaciones de defensa realizadas por los denunciados respecto a no existir 
conducta violatoria por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, sólo aplica en los casos en que, sin 
necesidad de emitir juicios de valor sobre los hechos y las pruebas de autos, se advierta de manera indudable 
tal acontecimiento. 

En esta tesitura, en el caso que nos ocupa, se considera indispensable que sea el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, quien se pronuncie en ese sentido, pues para ello es menester la emisión de un 
juicio de valor acerca de tales los hechos. 

QUINTO.- HECHOS DENUNCIADOS, EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que toda vez que las causales de 
improcedencia hechas valer por las partes no se actualizan y dado que esta autoridad no advirtió alguna que 
debiera estudiarse de oficio en el actual sumario, lo procedente es entrar al análisis de los hechos 
denunciados y a las excepciones y defensas hechas valer por los denunciados. 

A) En primer término es de referir que el accionante, mediante su escrito de queja hace valer lo 
siguiente: 

• Que con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, el precandidato de los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano solicitó su registro como candidato  de la 
coalición “Movimiento Progresista” al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante el 
Presidente Consejero del Instituto Federal Electoral. 

• Que en la explanada del inmueble que ocupa este instituto, frente al auditorio que lo escuchaba, el 
candidato de la coalición “Movimiento Progresista” expresó diez compromisos de campaña que presentan 
a la ciudadanía sus proyectos de política pública y exponen su plataforma electoral. 

• Que de los diez compromisos de campaña que presentó en su discurso, el candidato reconoce que 
ha estado exponiendo en diversas ocasiones sus propuestas y plataforma electoral mismas que están 
claramente numeradas a los largo de su exposición en diez puntos. 

• Que diversos medios de comunicación dieron cuenta de dicho suceso. 

• Que en el sitio de internet oficial del Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) se publicó el 
comunicado b 12-000122 de fecha 22 de marzo del presente año, que lleva por título “Palabras de Andrés 
Manuel López Obrador en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de haber solicitado su 
registro como candidato de la coalición del Movimiento Progresista”, consultable en la dirección 
http://www.gobiernolegitimo.org.mx/noticias/comunicados.html?id=104646. 

• Que de conformidad con el artículo 237, párrafo tercero del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el periodo de campañas electorales de los partidos políticos nacionales dará 
inicio a partir del día siguiente al del registro de candidaturas que se efectúe ante esta autoridad electoral, 
y por tanto hasta en tanto no de comienzo el periodo de campañas electorales, a partir del día treinta de 
marzo del presente año, los precandidatos se encuentran imposibilitados para realizar actividades propias 
de campaña, como lo es la exposición y difusión de su plataforma electoral presentada o registrada ante el 
Instituto Federal Electoral, postulados de campaña, ni promoverse con el objeto de llamar al voto en 
actividades de proselitismo, no solicitar el voto, ya sea a favor o en contra del partido o precandidato. 

• Que el C. Andrés Manuel Lopez Obrador y la “Coalición Movimiento Progresista”, han incurrido en 
infracciones en materia electoral, al realizar actos anticipados de campaña, en virtud de posicionar su 
candidatura y hacer proselitismo electoral, así como la exposición y difusión pública de la plataforma 
electoral, presentada y registrada ante el Instituto Federal Electoral y el respectivo plan de gobierno, en 
apoyo y promoción de los partidos políticos que lo postulan. 
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• Que el discurso realizado por el hoy denunciado, constituye un acto anticipado de campaña en 
términos de lo dispuesto por el artículo 7, párrafo segundo del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, así como la violación al resolutivo quinto del Acuerdo del Consejo General  del 
Instituto Federal Electoral por el que se emiten normas reglamentarias sobre actos anticipados de 
campaña durante el Proceso Electoral Federal 2011- 2012, identificado con la clave CG92/2012. 

• Que las declaraciones realizadas por el C. Andrés Manuel López Obrador acreditan los elementos 
personal, temporal y subjetivo para confirmar actos anticipados de campaña. 

• Que de conformidad con el artículo 38, párrafo primero, inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales es obligación de los partidos políticos nacionales, conducir sus actividades 
dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos, es decir, velar por que sus precandidatos, candidatos y militantes cumplan con la 
normatividad electoral. 

B) Por su parte, el C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, opuso las excepciones y defensas 
siguientes: 

• Que con fecha veintidós de marzo del presente año, el C. Andrés Manuel López Obrador no realizó 
acto anticipado de campaña, durante su solicitud de registro como candidato a la presidencia de la 
República, pues no expuso plataforma electoral alguna. 

• Que en el escrito de denuncia no existe precisión de circunstancias de modo ni se describen las 
partes o fragmentos de la plataforma electoral correspondiente a la coalición o a los partidos que la 
integran que se dice expuso en el evento de veintidós de marzo de este año en la explanada del Instituto 
Federal Electoral. 

• Que el acto al que se refiere el escrito de denuncia fue un acto autorizado por la propia autoridad 
electoral y, hasta donde tiene entendido, la autoridad electoral ofreció a la ahora candidata y candidatos la 
realización de eventos similares. 

• Que fue un acto cerrado y no abierto porque para ingresar a las instalaciones del Instituto Federal 
Electoral se exigió, por parte de la autoridad electoral federal y a las personas que me acompañaron al 
evento, pases de entrada. 

• Que al evento mencionado asistieron los dirigentes de los tres partidos que conforman la coalición: 
"Movimiento Progresista" y otros militantes distinguidos de esas tres fuerzas políticas. 

• Que durante el evento se expuso, sin discurso escrito, el ideario que en lo personal le guía en la 
lucha por la transformación de México. En otras palabras, dio a conocer los motivos que guían su obrar 
personal para solicitar su candidatura ante la autoridad electoral federal. 

• Que no pidió el voto de los ciudadanos, ni llamó a los ciudadanos al mismo, sino que reafirmó entre 
sus seguidores más inmediatos el alto honor de ser candidato a la presidencia de la República. 

• Que considera que el acto de la solicitud de registro de una candidatura ante la autoridad electoral no 
debe consistir sólo en la entrega de documentos sino principalmente en explicar y justificar los motivos 
personales y políticos de la candidatura ante la propia autoridad electoral y ante los seguidores más 
cercanos e inmediatos. 

• Que es falso que haya pedido el voto expresamente, por lo que no se actualiza el elemento subjetivo. 
Asimismo, no puede establecerse que las declaraciones que realizó puedan ser consideradas integrantes 
de su plataforma electoral, pues no expuso todas aquellas acciones que llevaría a cabo en el caso de 
resultar ganador de la contienda electoral. 

• Que respecto a la información obtenida en la dirección electrónica 
http://www.gobiernolegitimo.orq.mx/noticias/comunicados.html?id=104646 en consecuencia al tratarse de 
una página de internet, manifiestan que con relación a la aportada por el quejoso, respecto a la 
información contenida en las páginas oficiales del Gobierno Legítimo no constituye de ninguna manera 
alguna irregularidad, pues dicha información se encuentra legitimada y amparada por el derecho de 
Libertad de Asociación, toda vez que, el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagra la libertad general de asociación, concebida como un derecho constitucional 
establecido para los ciudadanos mexicanos. 
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• Que los actos de solicitud de registro y de registro de una candidatura se encuentran regulados por 
normas especiales que en caso de conflicto con las normas que regulan las intercampañas y campañas 
deben prevalecer sobre éstas últimas. 

• Que no se acredita la culpa in vigilando de ninguno de los partidos que integran la coalición, porque 
no se configura ninguna infracción a la normativa electoral federal, lo cual es requisito para colmar el 
supuesto hipotético de los elementos de la culpa in vigilando. 

C) Por su parte, los representantes de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición Movimiento Progresista, opusieron las excepciones 
y defensas siguientes: 

• Que solicitaron el registro del C. Andrés Manuel López Obrador como candidato a la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos, ante el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el 
día jueves 22 de marzo del presente año. 

• Que en un acuerdo de carácter verbal de parte del Consejero Presidente, el Dr. Leonardo Valdez 
Zurita con los representantes de todos los partidos políticos nacionales que integran el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, se les manifestó que podían realizar un evento con relación a la solicitud de 
registro de las candidaturas a la Presidencia de la República. 

• Que cabe mencionar que en el caso de la solicitud de registro de la candidatura de la C: Josefina 
Vázquez Mota, por parte del Partido Acción Nacional, como es un hecho público y notorio se solicitó ante 
el Instituto Federal Electoral el día diecisiete de marzo del presente año, evento en el cual también emitió 
un discurso y se encontró acompañada de militantes de su partido. 

• Que no se acredita el elemento subjetivo para que se transgreda la ley con relación a actos de 
campaña, ya que en ningún momento, el ciudadano Andrés Manuel López Obrador pidió explícitamente el 
voto, ni realizó ningún acto o manifestación que excediera, como lo afirma el Partido Acción Nacional. 

• Que en ningún momento, durante el mensaje que el ciudadano Andrés Manuel López Obrador dirigió 
a un pequeño número de simpatizantes y militantes de los diversos partidos que integran la coalición, pidió 
el voto expresamente ni tampoco transgredió los límites de su libertad de expresión, como pudieran ser, 
haber denostado a las instituciones, candidatos, o partidos políticos. Lo único que se advierte de la lectura 
del mensaje es, primero, un agradecimiento a las personas que lo acompañaron a registrarse, y segundo, 
un mensaje que contiene elementos políticos, no político-electorales. 

• Que el mensaje se encontraba dirigido exclusivamente a las personas que habían sido invitadas a 
acompañar al ciudadano Andrés Manuel López Obrador al acto de registro como candidato a la 
Presidencia de la República, así como a los reporteros que cubren la fuente del Instituto y que se 
encontraban ahí, y a las demás personas que pudieron haber estado en ese momento, pero nunca fue un 
mensaje que hubiese estado dirigido, como lo afirma el partido denunciante, "a la ciudadanía en general". 

• Que el mensaje del candidato López Obrador, no tenía como fin dar a conocer sus propuestas de 
gobierno de manera sistemática y generalizada a todo el electorado, mismas que integran la plataforma 
electoral de la Coalición denunciada, registrada ante el Instituto. 

• Que del contenido del mensaje en cuestión, no puede asegurarse que los diez puntos sean parte 
integrante, inequívocamente, de la plataforma registrada por la coalición conformada por los partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 

• Que del análisis al mensaje de manera integral, así como cada uno de los diez puntos a los que se 
hizo mención, se puede concluir que éstos no son la plataforma electoral que la coalición registró ante el 
Instituto. 

• Que la plataforma electoral está conformada por todas aquellas propuestas, reivindicaciones o 
exigencias que un grupo social, político, sindical o profesional establecen como puntos de partida, como 
objetivos o razón de ser de ese grupo o asociación. 

• Que no existe elemento alguno para que pueda ser considerado como actos anticipados de 
campaña, ya que al hacerlo se estaría violando el derecho legítimo de reunión, asociación y expresión de 
los ciudadanos mexicanos. 
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• Que se encontraban reunidos en las instalaciones del Instituto Federal Electoral, en un acto legítimo y 
regulado por la legislación electoral como lo es el registro de los candidatos de las diversas fuerzas 
políticas en nuestro país, en donde sólo se contó con la presencia de las autoridades electorales, de los 
dirigentes de los partidos políticos, de los principales representantes de cada uno de los partidos políticos, 
así como de los trabajadores de ese Instituto Federal Electoral que decidieron presentarse de forma 
voluntaria, ya que el acceso a las instalaciones de ese instituto se encontró limitada, es decir solo pudieron 
acceder los que presentaron gafete de acceso a dicho evento. 

SEXTO.- LITIS. Que una vez sentado lo anterior corresponde conocer del fondo del presente asunto, el 
cual se constriñe a determinar: 

A) Si el C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato al cargo de Presidente de la 
República, por la coalición “Movimiento Progresista”, conformada por los partidos políticos 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano; transgredió el artículo 41 
Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 
211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN 
NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”; por la presunta realización de actos anticipados de 
campaña, en virtud de que con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, realizó en la explanada del 
Instituto Federal Electoral, un acto frente al auditorio que lo escuchaba, en el que expresó diez 
compromisos de campaña, que presentan a la ciudadanía sus proyectos de política pública y expone 
su plataforma electoral, que a decir del quejoso posicionan su candidatura y hacen proselitismo 
electoral. 

B) Si los partidos de la Revolución Democrática; del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, transgredieron lo previsto en los artículos 
38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con motivo de la presunta omisión de vigilar que su conducta y la de sus 
militantes permanentemente se realice dentro de los cauces legales y en estricto apego del Estado 
Democrático, toda vez que con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, el C. Andrés Manuel López 
Obrador, precandidato al cargo de Presidente de la República por los citados partidos políticos, 
realizó en la explanada del Instituto Federal Electoral, un acto frente al auditorio que lo escuchaba, 
en el que expresó diez compromisos de campaña, que presentan a la ciudadanía sus proyectos de 
política pública y expone su plataforma electoral, hechos que a decir del quejoso constituyen la 
realización de actos anticipados de campaña y la contravención al Acuerdo CG92/2012, denominado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012”. 

SEPTIMO.- EXISTENCIA DE LOS HECHOS. Que por cuestión de método, y para la mejor comprensión y 
resolución del presente asunto, esta autoridad electoral federal estima fundamental verificar la existencia de 
los hechos materia de la denuncia formulada por el representante propietario del Partido Acción Nacional, 
toda vez que a partir de esa determinación, esta autoridad se encontrará en posibilidad de emitir algún 
pronunciamiento respecto de su legalidad o ilegalidad. 

A) PRUEBAS APORTADAS POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL 

1.- PRUEBA TECNICA: Consistente en un disco compacto en formato de CD que a decir del quejoso 
contiene un video en donde se aprecia el acto que encabezó el C. Andrés Manuel López Obrador en el marco 
de su registro a la candidatura presidencial y donde se evidencia un mitin en la explanada del Instituto Federal 
Electoral. 
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Al respecto, debe decirse que esta autoridad al realizar el análisis del contenido del disco compacto en 
cuestión, visualizó un archivo, cuyo título es “MOV00144” mismo que contiene un video cuyo audio es 
defectuoso y cuyas imágenes son las siguientes: 
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En este sentido, el disco señalado con anterioridad, dada su propia y especial naturaleza debe 
considerarse como una prueba técnica en atención a lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso c) y 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 33, párrafo 1, inciso c); 36; 44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, cuyo valor probatorio es indiciario respecto de los hechos que en el mismo se contienen. 

En ese tenor, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas han sido reconocidas 
unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que 
pudieran haber sufrido, pues es un hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la gente un 
sinnúmero de aparatos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes, videos y de 
casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total 
o parcial de las representaciones que se quieren captar y/o de la alteración de las mismas, colocando a una 
persona o varias en determinado lugar y circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor 
para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad aparente o en su caso, con la creación 
de las mismas en las circunstancias que se necesiten. 

2.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copias simples de las notas periodísticas que se relacionan 
a continuación: 

PERIODICO DIA DE 
PUBLICACION 

NOTA INTITULADA RESUMEN DE LA NOTA 

1. Reforma 23 – marzo - 2012 “Se registra AMLO” Dicha nota expresa que al 
registrarse como candidato Andrés 
Manuel López Obrador, exigió al 
IFE responsabilidad e imparcialidad, 
“para que no se repita lo de hace 
seis años”. 

 

2. El Universal 23 – marzo - 2012 “Que no se repita lo de 2006” De la nota de referencia se 
desprende que Andrés Manuel 
López Obrador manifestó lo 
siguiente: 

*Llamó al IFE para que no se repita 
“lo de hace seis años”. 

* “Que no se vuelvan a pisotear los 
derechos de los ciudadanos, que se 
respete la voluntad del pueblo” 

* El IFE debe garantizar “elecciones 
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limpias y libres” 

*Cuidar que no se utilice el dinero 
público para favorecer a partidos y 
candidatos; que no se trafique con 
la pobreza; que no se compren los 
votos y que sea el pueblo 
libremente el que decida por qué 
partido y candidato va a sufragar. 

Estuvo acompañado por los 
dirigentes del PRD, Jesús 
Zambrano; del PT, Alberto Anaya, y 
del MC Luis Walton. 

3. La Jornada 23 – marzo - 2012 “López Obrador llama a votar; 
violó la veda: PAN y PRI” 

De la nota de referencia se 
desprende lo siguiente: 

Que tras su registro en el Instituto 
Federal Electoral, el tabasqueño 
expuso su“ideario de 10 puntos”. 

La autoridad electoral debe “actuar 
de oficio”, demandan ambos 
partidos. 

4. Excélsior 23 – marzo - 2012 “Se apuntan 57 para la 
Presidencia” 

De la nota se desprende que el IFE 
informó que revisará los 
expedientes de al menos 57 
personas que buscan ser 
candidatos a la Presidencia de la 
República. 

De dicha nota se desprende una 
foto en la que aparece Andrés 
Manuel López Obrador, junto con el 
Consejero Presidente del IFE.  

5. Milenio  23 – marzo - 2012 “Vuelve al Instituto Federal 
Electoral y se registra” 

De la nota se desprende que el C. 
Andrés Manuel López Obrador 
manifestó lo siguiente: 

“Que no se repita lo de hace seis 
años; que no se vuelvan a pisotear 
los derechos de los ciudadanos, 
que tenga usted la capacidad, con 
la ley en la mano, de garantizar 
elecciones limpias y libres”. 

Afuera del vestíbulo donde se 
realizó la ceremonia de entrega de 
su registro, presentó un decálogo 
de propuestas. 

Advirtió que el IFE debe garantizar 
que no se usen recursos públicos 
en las campañas, además de vigilar 
la imparcialidad de los medios de 
comunicación. 

Advirtió que el Proceso Electoral 
será muy importante “porque ahora 
más que nunca vamos a elegir y la 
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palabra elegir va adquirir todo su 
significado. Hay dos opciones, dos 
caminos, a más delo mismo, o un 
cambio verdadero y el pueblo 
tendrá que decidir”. 

(lo resaltado es nuestro) 
 

6. El Sol de México 23 – marzo - 2012 “Registra AMLO ante el Instituto 
Federal Electoral su candidatura 
a la Presidencia. 

Sólo aparece el título de la nota, la 
imagen de Andrés Manuel López 
Obrador, sin aparecer la nota 
completa. 

7. El Sol de México 23 – marzo - 2012 “Basta ya del mal gobierno: 
Peña” 

No aparece la nota 

8. El Financiero 23 – marzo - 2012 “Que no se repita el 2006, exige 
AMLO” 

Dicha nota señala lo siguiente: 

demandó ante el Instituto Federal 
Electoral, garantizar un Proceso 
Electoral pacífico y evitar un 
escenario similar al de 2006, 
mediante una actuación de los 
consejeros “a la altura 

” y con estricta vigilancia de los 
gastos de campaña. 

Enrique Peña Nieto, pidió confianza 
y tranquilidad a empresarios, al 
sostener que la elección no se 
resolverá en los tribunales sino en 
las urnas. 

Josefina Vázquez Mota, admitió que 
las encuestas no la favorecen, 
aunque que confió en que su 
apuesta irá por el alto porcentaje de 
indecisos. 

9. Reforma  23 – marzo - 2012 “Exige AMLO elección limpia” De la nota se desprende lo 
siguiente: 

Andrés Manuel López Obrador 
demandó a los consejeros 
electorales: responsabilidad e 
imparcialidad en el Proceso 
Electoral. 

• “Ustedes como 
autoridades tienen una gran 
responsabilidad y espero que estén 
a la altura de las circunstancias, que 
no se repita lo que sucedió en 
2006.” 

• “Que no vuelvan a 
pisotear los derechos de los 
ciudadanos, que se respete la 
voluntad del pueblo, que tengan 
ustedes la capacidad de garantizar 
elecciones limpias y libres.” 

• “Que no se trafique con la 
pobreza de la gente, que no  se 
comprenden los votos, que no se 
compren lealtades, que no  se 
compren conciencias…” 
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• En la explanada resumió 
en 10 puntos sus propuestas de 
gobierno, entre otras, bajar el 
precio de los combustibles, 
educación para todos, programas 
sociales universales y frenar los 
monopolios. 

(Lo resaltado es nuestro) 
 

10. El Universal 23 – marzo - 2012 “Que no se repita lo del 2006” De la nota se desprenden 
manifestaciones realizadas por el C. 
Andrés Manuel López Obrador, 
quien llamo al IFE a estar a la altura 
de las circunstancias “para que no 
se repita lo de hace seis años”. 

* “Que no se vuelvan a pisotear los 
derechos de los ciudadanos, que se 
respete la voluntad del pueblo” 

*Garantizar elecciones limpias y 
libres. 

*Cuidar que no se utilice el dinero 
público para favorecer a partidos y 
candidatos; que no se trafique con 
la pobreza; que no se compren los 
votos y que sea el pueblo 
libremente el que decida por qué 
partido y candidato va a sufragar. 

Estuvo acompañado por los 
dirigentes del PRD, Jesús 
Zambrano; del PT, Alberto Anaya, y 
del MC Luis Walton. 

11. La Jornada 23 – marzo - 2012 “Se registra AMLO en el 
Instituto Federal Electoral y le 
pide no repetir hechos del 2006”

• “Ustedes como 
autoridades tienen una gran 
responsabilidad y espero que estén 
a la altura de las circunstancias, que 
no se repita lo que sucedió en 
2006.” 

* “Que no se vuelvan a pisotear los 
derechos de los ciudadanos, que se 
respete la voluntad del pueblo” 

En la explanada del Instituto 
Federal Electoral resumió un virtual 
programa de gobierno en donde 
prometió: 

• que la economía crecerá 
a un ritmo de 6 por ciento anual a 
fin de generar empleos anuales; 

• Aseguró que reducirá el 
precio de la gasolina y diesel. 

• Se combatirán las 
prácticas monopólicas en la 
economía. 

• Trasladará los programas 
sociales que impulsó en el D.F. 

• Apoyará con becas a los 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

estudiantes. 

• Respaldo a los 
campesinos y productores del 
campo. 

• Combatirá la desigualdad 
y la pobreza. 

 

12. Milenio Diario 13 – marzo - 2012 “AMLO exige a Instituto Federal 
Electoral que no se repita el 
episodio de 2006” 

De la nota se desprende que el C. 
Andrés Manuel López Obrador 
manifestó lo siguiente: 

“Que no se repita lo de hace seis 
años; que no se vuelvan a pisotear 
los derechos de los ciudadanos, 
que tenga usted la capacidad, con 
la ley en la mano, de garantizar 
elecciones limpias y libres”. 

Afuera del vestíbulo donde se 
realizó la ceremonia de entrega de 
su registro, presentó un decálogo 
de propuestas. 

Advirtió que el IFE debe garantizar 
que no se usen recursos públicos 
en las campañas, además de vigilar 
la imparcialidad de los medios de 
comunicación. 

Advirtió que el Proceso Electoral 
será muy importante “porque ahora 
más que nunca vamos a elegir y la 
palabra elegir va adquirir todo su 
significado. Hay dos opciones, dos 
caminos, a más delo mismo, o un 
cambio verdadero y el pueblo 
tendrá que decidir”. 

(lo resaltado es nuestro) 

 

Debe decirse, que los documentos antes referidos, fueron aportados en copias simples, por lo que esta 
autoridad en principio presume su existencia, y atendiendo a su naturaleza las mismas son valoradas como 
documentales privadas cuyo valor probatorio es indiciario respecto de los hechos que en éstos se hacen 
constar. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b) y 359, párrafo 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 33, párrafo 1, inciso b); 35; y 44, párrafos 1 y 
3 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Así las cosas, y tomando en cuenta las conclusiones vertidas por esta autoridad, resultan aplicables al 
caso las siguientes tesis de jurisprudencia: 

“COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas 
simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por tanto, esta Sala en ejercicio de dicho 
arbitrio, considera que las copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de 
amparo, carecen, por sí mismas, de valor probatorio pleno y sólo generan simple 
presunción de la existencia de los documentos que reproducen, pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculadas con otros elementos probatorios 
distintos, para justificar el hecho o derecho que se pretende demostrar. La anterior 
apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples 
reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca 
en la máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 



Lunes 14 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

avances de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado, que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del 
documento que se pretende hacer aparecer.” 

Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburg de México, S.A. 11 de mayo de 1988. 5 
votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. Véanse: Séptima 
Epoca: Volúmenes 163-168, Primera Parte, página 149. Volúmenes 193-198, Primera Parte, 
página 66.’ 

‘Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte : IV Primera 
ParteTesis: Página: 172 

“COPIAS FOTOSTATICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, el valor probatorio de las fotografías de documentos, o de cualesquiera 
otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicios, y por ello, debe estimarse acertado el 
criterio del juzgador si considera insuficientes las copias fotostáticas para demostrar el 
interés jurídico del quejoso.” 

Amparo en revisión 2010/88. Graciela Iturbide Robles. 23 de noviembre de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pablo 
Domínguez Peregrina. Amparo en revisión 2085/89. Telas y Compuestos Plásticos, S.A de 
C.V. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. Secretario: 
Jorge Antonio Cruz Ramos. Amparo en revisión 1442/89. Compañía Bozart, S.A de C.V. 18 
de septiembre de 1989. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González Martínez. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: Amanda R. García González. Amparo en 
revisión 428/89. Guías de México, A.C. 14 de agosto de 1989. Mayoría de 4 votos. 
Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: José Luis Mendoza Montiel. Véase: Tesis 115, Apéndice de Jurisprudencia 
1917-1985, Octava Parte, página 177.” 

B) ACTUACIONES DE LA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL 

1.- DOCUMENTALES PUBLICAS.- CONSISTENTE EN: 

a) LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE INFORMACION FORMULADO A LA 
COORDINACION NACIONAL DE COMUNICACION SOCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL: 

Oficio número CNCS/AGJL/428/2012 de fecha treinta de marzo de dos mil doce, suscrito por el Lic. José 
Luis Alcudia Goya, Coordinador Nacional de Comunicación Social del Instituto Federal Electoral, a través del 
cual dio contestación al requerimiento de información realizado por el Secretario Ejecutivo mediante Acuerdo 
de fecha veinticinco de marzo del año en curso, y mediante el cual remitió un disco compacto que dice 
contener la información requerida (mismo que será valorado con posterioridad); así como copias fotostáticas 
de las notas periodísticas que sustentan dicha información. 

Ahora bien, respecto al disco compacto (CD) que se anexó al oficio antes descrito, debe decirse que esta 
autoridad al realizar el análisis del contenido del disco en cuestión, visualizó un archivo, cuyo título es 
SCGPEPANCG086PEF1632012, por lo que al darle clic, se desprenden 2 carpetas: 

• Archivo en formato de Word intitulado “Cuadro Notas AMLO”, cuyo contenido es el siguiente: 

RELACION NOTAS EXPEDIENTE: SGC/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012 

MEDIOS IMPRESOS 

Periódico Día de publicación Nota Intitulada 

1.- Reforma 23-marzo-2012 Se registra AMLO 
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2.- El Universal 23-marzo-2012 “Que no se repita lo de 2006” 

3.-La Jornada 23-marzo-2012 López Obrador llama votar; violó la veda: PAN 
y PRI 

4.- Excélsior 23-marzo-2012 Se apuntan 57 para la Presidencia 

5.- Milenio Diario 23-marzo-2012 Vuelve al IFE y se registra 

6.- El Sol de México 23-marzo-2012 Registra AMLO ante el IFE su candidatura a 
la Presidencia 

7.- El Financiero 23-marzo-2012 Que no se repita AMLO; todos se definirá en 
las urnas: Peña 

8.- Reforma 23-marzo-2012 Exige AMLO elección limpia 

 

• Archivo en formato PDF intitulado “SCG_PE_PAN_CG_086_PEF_163_2012”, y del cual se 
desprenden las notas reseñadas en el cuadro anteriormente transcrito. 

Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios de referencia tiene el carácter de documentos 
públicos cuyo valor probatorio es pleno, respecto de los hechos que en ellos se consignan, en virtud de 
haberse emitido por parte de la autoridad legítimamente facultada para realizar las labores de verificación 
antes mencionadas (Coordinador Nacional de Comunicación Social de este Instituto). 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a); 359, párrafos 1 y 2 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 33, párrafo 1, 
inciso a); 34, párrafo 1, inciso a); y 44, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral. 

b) ACTA CIRCUNSTANCIADA de fechas veintiséis de marzo de dos mil doce, realizada por el 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutiva en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a lo ordenado por Acuerdo del veinticinco del mismo mes y 
año, misma que se encuentra transcrita en el apartado de resultandos del presente proyecto y que por razón 
de método y a efecto de evitar repeticiones innecesarias, se tenga reproducido como si a la letra se insertase. 

En dicha Acta Circunstanciada, el Secretario Ejecutivo llevó a cabo la búsqueda por Internet referente a 
las páginas Milenio.com y http://www.gobiernolegitimo.org.mx/noticias/comunicados.html?id=104646; lo 
anterior a fin de verificar si en dichas páginas aparecía algún dato relacionado con los hechos denunciados a 
los que se hace referencia en el escrito de queja. 

Por tanto, resulta preciso mencionar que, respecto a la página de Milenio.com, no se localizó video alguno 
relacionado con el C. Andrés Manuel López Obrador o bien respecto a un acto masivo en el que se encontrara 
presente el ciudadano antes referido. 

Ahora bien, respecto a la segunda página mencionada, se localizó la siguiente nota: 

“Palabras de Andrés Manuel López Obrador en la explanada del Instituto Federal Electoral, 
después de haber solicitado su registro como candidato de la coalición del Movimiento 
Progresista 

Gracias por acompañarme a este acto de registro, mi candidatura a la presidencia de la 
República, muchas gracias por su presencia, por su compañía, por su apoyo, por su 
respaldo. 

Ya cumplimos con lo que establece la ley, me han acompañado en esta ceremonia, en este 
acto los dirigentes de los tres partidos, de la Coalición Movimiento Progresista, el presidente 
nacional del PRD, Jesús Zambrano, presidente del Movimiento Ciudadano, Luis Walton, el 
dirigente del Partido del Trabajo, Alberto Anaya. 

También me acompaña además, de ustedes que son lo más importante el Coordinador de 
mi campaña, Ricardo Monreal, amigas amigos todos. 

Ya va haber oportunidad de hablar más, porque a partir del día 30 vamos de nuevo a 
recorrer todo el país, además el día de hoy, di a conocer que ya iniciada la campaña todos 
los días a las 7 de la mañana, voy a informar a los medios de comunicación. 
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Pero no está de más pedirles y por este medio hacer un llamado a todos los ciudadanos, 
mujeres, hombres libres, conscientes para que entre todos hagamos esta campaña. 

Necesitamos de la participación de todos los ciudadanos, así lo exigen las circunstancias, 
en ningún momento las transformaciones se logran solo con la voluntad y el trabajo de un 
solo hombre, son los pueblos los que hacen los cambios. 

El pueblo es el motor del cambio, de las transformaciones, o dijimos desde que empezamos 
a construir desde abajo y entre todos el Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), 
toda la estrategia se sintetiza en una frase, solo el pueblo salvar al pueblo, solo el pueblo 
organizado puede salvar a la nación. 

Ese va a ser el principal distintivo de nuestra campaña, la participación de todas y de todos, 
tenemos que informar, orientar, concientizar, organizar, movilizar a los ciudadanos, para que 
de esta manera logremos la transformación del país. 

Tenemos que decirle a todos los ciudadanos de México, a quienes están convencidos o no 
quienes nos apoyan o no, a todos los ciudadanos decirles que vamos al cambio por el 
camino de la concordia, que queremos la transformación de nuestro país por la vía pacífica, 
sin violencia y que, actuamos de buena fe, hay que decirle a todos los mexicanos también, 
que representamos auténticamente la posibilidad de darle una nueva viabilidad a nuestra 
nación. 

La posibilidad de sacar a nuestro pueblo de la pobreza, de la marginación, de la angustia, 
del miedo provocado por la inseguridad y la violencia, hay que decir a los 4 vientos que 
tenemos capacidad, para salvar a nuestro país, para garantizar un futuro de dignidad, 
trabajo, bienestar, progreso para todos, es muy claro lo que proponemos, para regenerar al 
país. 

La propuesta nuestra lo apunte ahora que venía hacia este instituto, lo he dicho en varias 
ocasiones, pero quise hacer una síntesis de lo fundamental de nuestra propuesta. 

Primero, decirles a los ciudadanos que va haber un gobierno austero, un gobierno honesto, 
decirlo con toda seguridad, con firmeza, tenemos autoridad moral para pregonar que va 
haber austeridad y que, no vamos a permitir la corrupción en el gobierno. 

Lo segundo, decirle a la gente que sabemos cómo se debe reactivar la economía, para que 
haya empleos, para que haya trabajo que es la principal demanda de nuestro pueblo, decirle 
a la gente que vamos a sacar del estancamiento económico a nuestro país, que vamos 
alcanzar tasas de crecimiento de cuando menos 6 por ciento anula y que vamos a genera 
un millón 200 mil empleos cada año, ese es un compromiso que vamos a cumplir. 

Lo tercero, que se dé a conocer a todos los mexicanos, porque todos tenemos de una u otra 
manera un origen en el campo, dar a conocer que vamos a rescatar al campo del abandono 
en que se encuentra, que vamos a poyar a los productores, comuneros, ejidatarios, 
pequeños propietarios y que ya no vamos a seguir comprando alimentos en el extranjero, 
que vamos a producir en México, todo lo que consumimos, porque vamos alcanzar la 
soberanía alimentaria. 

Cuarto, decir que vamos apoyar con créditos baratos y con otros estímulos incluido el que 
no van hacer asediadas con latos impuestos, vamos apoyar a las pequeñas, a alas 
medianas empresas, que son las que más mano de obra ocupan en nuestro país. 

Cinco, hay que decirle a la gente que nos vamos a beneficiar, que todos los mexicanos van 
a ahorrarse el 10 por ciento de sus ingresos, porque no vamos a permitir prácticas 
monopólicas, porque va haber competencia y no van haber precios exagerados. 

Seis, que también con seguridad puedan difundir el propósito y el compromiso de que 
vamos a reducir el precio de las gasolinas, del diesel, del gas y de la luz. 

Siete, que se diga también con firmeza de que van haber programas de desarrollo social, en 
todo el país. Hay que decirle a todos los ciudadanos de México, aquí en el Distrito Federal 
ya lo saben, pero en otras partes del país, se desconoce que cuando, estuvimos en el 
gobierno del Distrito Federal, se iniciaron programas sociales, que afortunadamente se han 
continuado en el Distrito Federal, hay que decirle a todos los ciudadanos de México, sobre 
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todo a la gente más necesitada, de que vamos a establecer el derecho a la pensión, para 
todos los adultos mayores del país. 

Como hicimos en el Distrito Federal, decirles a todos que va haber pensión para las 
personas con discapacidad, que vamos apoyar a madres solteras, como lo hicimos en el 
Distrito Federal la atención medica y los medicamentos para la gente que no tiene seguridad 
social, se van a entregar de manera gratuita, decirle a todos los ciudadanos de México, que 
como lo hicimos en el Distrito Federal, vamos aplicar un programa de ampliación, 
remodelación y construcción de vivienda. 

Decirle a todos los ciudadanos que vamos a otorgar becas a estudiantes de familias de 
escasos recursos, que como se hace en el Distrito Federal, todos los estudiantes  de 
preparatoria van a tener una beca mensual. 

Y decirles también, que es un compromiso fundamental que ningún joven que quiera 
ingresar a la universidad pública, va a ser rechazado, vamos a garantizar cien por ciento la 
inscripción a todos los jóvenes que quieran estudiar en nuestro país. 

Ocho, vamos a dar atención especial a los jóvenes, nunca más se les van a cerrar las 
puertas a los jóvenes, van a tener garantizado trabajo y estudio, lo he planteado, lo tengo 
analizado, lo tengo estudiado. Desde el primer día de gobierno vamos a ir casa por casa, 
apuntando a los jóvenes, incorporando a los jóvenes al trabajo y al estudio. 

Nueve, vamos hacer valer la justicia, vamos a combatir la desigualdad social y la pobreza y 
en esto, he hecho un compromiso muy puntual, vamos a sacar de la pobreza extrema a 15 
millones de mexicanos y esto implica también y fundamentalmente, de que nadie en nuestro 
país padezca de hambre y desnutrición. Vamos a garantizar a todos los mexicanos el 
derecho a la alimentación. 

Y diez, decirle a la gente que cuando goberné en la Ciudad de México y hasta ahora que 
sigue gobernando la izquierda, las fuerzas progresistas, esta ciudad pone atención a la 
gente, con los programas sociales, con la atención a los jóvenes, evitando la corrupción, 
atendiendo el problema de la inseguridad todos los días de manera coordinada con buenas 
corporaciones policiacas, se ha logrado y esto es, aceptado ya por muchos mexicanos, se 
ha logrado que esta sea una de las ciudades más seguras del país. 

Si ya lo hicimos aquí lo vamos hacer a nivel nacional, vamos a serenar al país, vamos a 
cambiar de estrategia fallida que se ha venido aplicando, de querer resolver el problema de 
la inseguridad y la violencia, nada más con medidas coercitivas. 

La violencia no se puede resolver con la violencia, el mal no se puede enfrentar con el mal, 
la paz y ese es el criterio que se va aplicar y la tranquilidad son frutos de la justicia, vamos a 
serenar al país, vamos a garantizar a todos los mexicanos, su derecho a vivir libres de 
miedos, de temores. 

Vamos a garantizar la tranquilidad y la seguridad pública, estos 10 puntos hay que 
difundirlos, esa es la propuesta, porque no solo se debe de votar por los partidos, por el 
candidato o los candidatos, se tiene también, que votar y eso es l lo más importante, por el 
proyecto que se propone y como ustedes saben, solo hay dos proyectos. 

Por eso, las cosas están muy claras, dos opciones, dos alternativas, dos caminos, más de lo 
mismo, que ya sabemos lo que significa, lo que nos han dado por mucho tiempo, no puedo 
decir como se llaman esas organizaciones políticas, que son lo mismo, no nos 
confundamos. 

No hay diferencia que es lo que han dado al país desde hace 29 años, porque esto que está 
pasando no se origino hace 10, 12 años, como algunos quieren hacernos creer, no, esto 
viene desde 1983, cuando una de esas organizaciones políticas estaba en su apogeo, lo 
que hizo la otra organización política que entro al relevo, para que siguiera más de lo mismo 
fue continuar con la misma política anti popular entreguista, con el mismo régimen de 
corrupción y de injusticias. 

Por eso, sin calumniar a nadie, hablando con la verdad se tiene que decir que representan 
lo mismo, esa es una opción, es un camino, es una alternativa, la otra, es la que 
representamos con mucho orgullo, millones de mexicanos, mujeres y hombres, libres, 
conscientes. 
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Pueden ustedes imaginar cómo me siento, es un orgullo, un timbre de orgullo, un gran 
honor representar a un movimiento en estas circunstancias tan difíciles para el país, que 
busca la transformación nacional, esa es nuestra fortaleza, estar luchando por una causa 
justa. 

Y por eso, no podemos ni queremos albergar odios, rencores, por eso, estamos 
extendiendo nuestra mano franca a todos, mujeres, hombres de buena voluntad, para que 
juntos logremos la transformación de nuestro país. 

¡QUE VIVA MEXICO! ¡VIVA MEXICO! ¡VIVA MEXICO! 

En ese sentido, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el carácter de documental 
pública cuyo valor probatorio es pleno, respecto de los hechos que en ella se consignan, toda vez que el 
funcionario designado para expedir tal documento cuenta con todos los elementos necesarios para otorgarla, 
cumpliendo así con los requisitos exigidos por el artículo 34 del Reglamento de Quejas y Denuncias, en virtud 
de haber sido emitido por el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutiva en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus funciones. 

De dicha Acta, se desprende que el Secretario Ejecutivo, realizó el análisis del contenido de las páginas 
de Internet antes referidas, y que sólo confirmó la existencia de las mismas, más no así el hecho denunciado 
por el quejoso en su escrito inicial. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a) y 359, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los numerales 33, párrafo 1, inciso a); 
34 y 44 párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

2.- DOCUMENTALES PRIVADAS CONSISTENTE EN: 

a) Escrito de fecha siete de abril de dos mil doce, el cual fue recibido en la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral con esa misma fecha, suscrito por los representantes de los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, mismo que medularmente señala lo siguiente: 

• Que los ciudadanos Jesús Zambrano Grijalba, Presidente Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, Alberto Anaya Gutiérrez Coordinador Nacional del Partido del Trabajo, y Luis Walton 
Aburto, Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano acudieron al 
evento realizado el día veintidós de marzo del año en curso, con el propósito de acompañar al 
ciudadano Andrés Manuel López Obrador al acto formal del registro de su candidatura. 

• Que en dicho evento estuvieron presentes los Consejeros Electorales del Instituto Federal Electoral, y 
que el acto de referencia fue de carácter privado, reservado a invitados, y se requirió de un pase 
especial para poder acceder a las instalaciones del instituto. 

• Que los institutos políticos se encontraban imposibilitados para remitir algún documento, en razón de 
no existe un discurso escrito o elaborado de forma previa, ya que las manifestaciones realizadas por 
el ciudadano Andrés Manuel López Obrador se hicieron de forma espontánea, sin que al efecto se 
realizara un registro o grabación del mismo. 

b) Escrito de fecha ocho de abril de dos mil doce, el cual fue recibido en la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral con esa misma fecha, suscrito por el C. Andrés Manuel López Obrador, mismo que 
medularmente señala lo siguiente: 

● Que el registro de candidaturas es un acto jurídico complejo que no se agota en la presentación de 
la solicitud de la candidatura respectiva al tenor de lo dispuesto por los artículos 218 del COFIPE y 
siguientes, pues la autoridad electoral debe verificar dentro de los plazos legalmente previstos el 
cumplimiento por parte de los partidos políticos de todos los requisitos constitucionales y legales. 

● Que es incorrecto sostener que el acto de la explanada fue posterior al registro, pues él estaba en 
ese momento en trámite ante la autoridad electoral. 

● Que la solicitud de registro de candidatura es un procedimiento electoral normado por la ley 
electoral y constituye por tanto un período o etapa diferente al de las intercampañas y al de las 
campañas. 

● Que en caso de conflicto entre las normas que regulan las intercampañas y las campañas con las 
normas que regulan el registro de las candidaturas, deben prevalecer las normas electorales sobre el 
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registro porque se trata de normas especiales que en caso de conflicto normativo se imponen sobre 
las normas generales. 

● Que un acto autorizado por la propia autoridad electoral y que la autoridad electoral ofreció a la 
ahora candidata y candidatos la realización de eventos similares. 

● Que fue un acto cerrado y no abierto porque para ingresar a las instalaciones del Instituto Federal 
Electoral se exigió, por parte de la autoridad electoral federal y a las personas que lo acompañaron al 
evento, pases de entrada. 

● Que al evento mencionado asistieron los dirigentes de los tres partidos que conforman la coalición: 
"Movimiento Progresista" y otros militantes distinguidos de esas tres fuerzas políticas. 

● Que no se trató de un evento dirigido a la ciudadanía. Que fue un evento con personas a las que 
no hay que convencer porque ya están convencidas de su lucha. Que no hubo por tanto proselitismo 
alguno, pues no se buscó ganar adeptos. 

● Que durante el evento no se dio a conocer plataforma electoral alguna registrada por los partidos 
políticos ante la autoridad electoral. Que expuso, sin discurso escrito, el ideario que en lo personal lo 
guía en la lucha por la transformación de México. 

● Que en el evento respectivo no pidió el voto de los ciudadanos, no llamó a los ciudadanos al 
mismo. Reafirmó entre sus seguidores el alto honor de ser candidato a la presidencia de la 
República. 

● Que no contrató, pidió o instruyó a los medios de comunicación que difundieran el evento. 

● Que considera que el acto de la solicitud de registro de una candidatura ante la autoridad electoral 
no debe consistir sólo en la entrega de documentos sino principalmente en explicar y justificar los 
motivos personales y políticos de la candidatura ante la propia autoridad electoral y ante  los 
seguidores más cercanos e inmediatos. 

● Que el acto en la explanada no es un acto anticipado de campaña, es un acto intrínsecamente 
vinculado a la solicitud del registro de su candidatura y a la explicación y justificación de los motivos 
que lo guían en su lucha política. 

● Que lo acompañaron los dirigentes de los tres partidos nacionales que conforman la coalición: 
"Movimiento Progresista" y miembros distinguidos de esas tres fuerzas políticas. 

● Que las palabras que pronunció en ese evento no respondieron al esquema de un discurso por 
escrito y no corresponden a las plataformas electorales de los partidos que apoyan su candidatura. 

● Que no cuenta con la documentación que le solicita la autoridad electoral federal. 

Al respecto, debe decirse que los documentos referidos con antelación, tienen el carácter de documental 
privada cuyo alcance probatorio tocante a su contenido se ciñen a aportar elementos en relación con los 
hechos en ellos consignados. 

En razón de ello, tales documentos únicamente generan indicios respecto a los hechos en ellos 
precisados, los cuales, en su caso, habrán de ser valorados en términos de lo establecido en los artículos 358, 
párrafo 3, inciso b), y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con los numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35; y 44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 

C) PRUEBAS APORTADAS POR LOS DENUNCIADOS 

PRUEBAS APORTADAS POR LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 

1.- DOCUMENTALES PRIVADAS CONSISTENTES EN: 

a) Seis (6) gafetes, mismos que a decir de los denunciados, se distribuyeron con carácter de 
invitados especiales al registro del C. Andrés Manuel López Obrador, emitido por los partidos  de 
la Revolución Democrática (3), del Trabajo (1) y Movimiento Ciudadano (2). 

Mismos que se insertan a continuación: 
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b) “Solicitud de registro de candidato de la coalición Movimiento Progresista a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos”, el cual contiene una firma de recibido el veintiuno de marzo de dos 
mil doce, a las doce con quince minutos, y el documento denominado "Solicitud de registro de 
candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos: documentos en donde se da 
cuenta de la logística para la realización del evento”. 

Al respecto, debe decirse que los documentos referidos con antelación, tienen el carácter de documental 
privada cuyo alcance probatorio tocante a su contenido se ciñen a aportar elementos en relación con los 
hechos en ellos consignados. 

En razón de ello, tales documentos únicamente generan indicios respecto a los hechos en ellos 
precisados, los cuales, en su caso, habrán de ser valorados en términos de lo establecido en los artículos 358, 
párrafo 3, inciso b), y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con los numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35; y 44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 

2.- PRUEBA TECNICA: Consistente en un disco compacto en formado de DVD que a decir del quejoso, 
contiene una serie de fotografías que comprueban el desarrollo del registro del C. Andrés Manuel López 
Obrador, como candidato a la Presidencia de la República, ante el Presidente del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, evento que se llevo a cabo en las instalaciones del propio Instituto. 

Al respecto, debe decirse que esta autoridad al realizar el análisis del contenido del disco compacto en 
cuestión, visualizó un archivo, cuyo título es “Solicitud de Registro de Candidato a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos PRD 22-03-2012”, mismo que al darle clic, se desprenden 798 fotografías de las 
que se desprende lo siguiente: 

• La explanada del Instituto Federal Electoral, en la que se observan varias filas de sillas y un pódium. 
• Fotografías de ciudadanos (dirigente, militantes o simpatizantes) que fueron entrevistados. 
• La llegada del C. Andrés Manuel López Obrador al Instituto Federal Electoral. 

• Imágenes de los Consejeros Electorales del Instituto Federal Electoral, recibiendo al C. Andrés 
Manuel López Obrador, y dirigiéndose al lugar donde se llevaría a cabo el evento de registro de 
candidatura. 

• Al C. Andrés Manuel López Obrador, en el evento en el que presentó su solicitud ante el Instituto 
Federal Electoral. 

• En el evento del registro se distingue a los Consejeros del Instituto Federal Electoral, al Secretario 
Ejecutivo y diversos medios de comunicación, entre otras personas. 

• Se visualiza a los dirigentes de la coalición “Movimiento Progresista”, saliendo del evento de registro 
de candidatura y dirigiéndose al pódium que se localizaba en la explanada del Instituto Federal 
Electoral, de donde se logra concebir a varias personas en apoyo al C. Andrés Manuel López 
Obrador. 
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A guisa de ejemplo, se insertan las siguientes imágenes: 
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En este sentido, el disco señalado con anterioridad, dada su propia y especial naturaleza debe 

considerarse como una prueba técnica en atención a lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso c) y 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 33, párrafo 1, inciso c); 36; 44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, cuyo valor probatorio es indiciario respecto de los hechos que en el mismo se contienen. 

En ese tenor, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas han sido reconocidas 
unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que 
pudieran haber sufrido, pues es un hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la gente un 
sinnúmero de aparatos y recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes, videos y de 
casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total 
o parcial de las representaciones que se quieren captar y/o de la alteración de las mismas, colocando a una 
persona o varias en determinado lugar y circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor 
para dar la impresión de que están actuando conforme a una realidad aparente o en su caso, con la creación 
de las mismas en las circunstancias que se necesiten. 

CONCLUSIONES 

De conformidad con el contenido del acervo probatorio antes reseñado, se arriba válidamente a las 
siguientes conclusiones: 

• Que de las constancias que obran en el expediente, queda acreditado que el C. Andrés Manuel 
López Obrador, con fecha veintidós de marzo del año en curso, asistió a las instalaciones del Instituto 
Federal Electoral, con la finalidad de registrarse como candidato a la Presidencia de la República, por la 
coalición “Movimiento Progresista” integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano. 

• Que posterior a su registro como candidato a la presidencia de la República, dirigió un mensaje en la 
explanada del Instituto Federal Electoral, frente a varios de sus simpatizantes que lo esperaban en la 
misma. 

• Que de las notas periodísticas que constan en autos, mismas que fueron remitidas por la 
Coordinación Nacional Comunicación Social, se desprende que en la explanada del Instituto Federal 
Electoral, el C. Andrés Manuel López Obrador, resumió en 10 puntos sus propuestas de gobierno, entre 
otras: 

 Que la economía crecerá a un ritmo de 6 por ciento anual a fin de generar empleos anuales. 

 Aseguró que reducirá el precio de la gasolina y diesel. 

 Se combatirán las prácticas monopólicas en la economía. 

 Trasladará los programas sociales que impulsó en el D.F. 

 Apoyará con becas a los estudiantes. 

 Respaldo a los campesinos y productores del campo. 
 Combatirá la desigualdad y la pobreza. 
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• Que mediante Acta Circunstanciada realizada por el Secretario Ejecutivo, en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, acreditó que en la página de Internet 
http://www.gobiernolegitimo.org.mx/noticias/comunicados.html?id=104646, de la que se desprende una 
página denominada “2012 LOPEZ OBRADOR” se localizó el discurso de Andrés Manuel López Obrador 
en la explanada del Instituto Federal Electoral, el día veintidós de marzo del año en curso, después de 
haber solicitado su registro como candidato de la coalición “Movimiento Progresista”. 
• Que de dicho discurso se desprende una síntesis de su propuesta, y de la cual entre otras 
expresiones, se dijo lo siguiente: 

“(…) 
Primero, decirles a los ciudadanos que va haber un gobierno austero, un gobierno honesto, 
decirlo con toda seguridad, con firmeza, tenemos autoridad moral para pregonar que va 
haber austeridad y que, no vamos a permitir la corrupción en el gobierno. 
Lo segundo, decirle a la gente que sabemos cómo se debe reactivar la economía, para que 
haya empleos, para que haya trabajo que es la principal demanda de nuestro pueblo, decirle 
a la gente que vamos a sacar del estancamiento económico a nuestro país, que vamos 
alcanzar tasas de crecimiento de cuando menos 6 por ciento anula y que vamos a genera 
un millón 200 mil empleos cada año, ese es un compromiso que vamos a cumplir. 
Lo tercero, que se dé a conocer a todos los mexicanos, porque todos tenemos de una u otra 
manera un origen en el campo, dar a conocer que vamos a rescatar al campo del abandono 
en que se encuentra, que vamos a poyar a los productores, comuneros, ejidatarios, 
pequeños propietarios y que ya no vamos a seguir comprando alimentos en el extranjero, 
que vamos a producir en México, todo lo que consumimos, porque vamos alcanzar la 
soberanía alimentaria. 
Cuarto, decir que vamos apoyar con créditos baratos y con otros estímulos incluido el que 
no van hacer asediadas con latos impuestos, vamos apoyar a las pequeñas, a alas 
medianas empresas, que son las que más mano de obra ocupan en nuestro país. 
Cinco, hay que decirle a la gente que nos vamos a beneficiar, que todos los mexicanos van 
a ahorrarse el 10 por ciento de sus ingresos, porque no vamos a permitir prácticas 
monopólicas, porque va haber competencia y no van haber precios exagerados. 
Seis, que también con seguridad puedan difundir el propósito y el compromiso de que 
vamos a reducir el precio de las gasolinas, del diesel, del gas y de la luz. 
Siete, que se diga también con firmeza de que van haber programas de desarrollo social, en 
todo el país. Hay que decirle a todos los ciudadanos de México, aquí en el Distrito Federal 
ya lo saben, pero en otras partes del país, se desconoce que cuando, estuvimos en el 
gobierno del Distrito Federal, se iniciaron programas sociales, que afortunadamente se han 
continuado en el Distrito Federal, hay que decirle a todos los ciudadanos de México, sobre 
todo a la gente más necesitada, de que vamos a establecer el derecho a la pensión, para 
todos los adultos mayores del país. 
(…) 
Ocho, vamos a dar atención especial a los jóvenes, nunca más se les van a cerrar las 
puertas a los jóvenes, van a tener garantizado trabajo y estudio, lo he planteado, lo tengo 
analizado, lo tengo estudiado. Desde el primer día de gobierno vamos a ir casa por casa, 
apuntando a los jóvenes, incorporando a los jóvenes al trabajo y al estudio. 
Nueve, vamos hacer valer la justicia, vamos a combatir la desigualdad social y la pobreza y 
en esto, he hecho un compromiso muy puntual, vamos a sacar de la pobreza extrema a 15 
millones de mexicanos y esto implica también y fundamentalmente, de que nadie en nuestro 
país padezca de hambre y desnutrición. Vamos a garantizar a todos los mexicanos el 
derecho a la alimentación. 
Y diez, decirle a la gente que cuando goberné en la Ciudad de México y hasta ahora que 
sigue gobernando la izquierda, las fuerzas progresistas, esta ciudad pone atención a la 
gente, con los programas sociales, con la atención a los jóvenes, evitando la corrupción, 
atendiendo el problema de la inseguridad todos los días de manera coordinada con buenas 
corporaciones policiacas, se ha logrado y esto es, aceptado ya por muchos mexicanos, se 
ha logrado que esta sea una de las ciudades más seguras del país. 
(…)” 

• Que de los requerimientos de información realizados a los partidos políticos integrantes de la 
coalición “Movimiento Progresista”, se desprende que los CC. Jesús Zambrano Grijalba, Presidente 
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Nacional del Partido de la Revolución Democrática, Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador Nacional del 
Partido del Trabajo, y Luis Walton Aburto, Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano acudieron al evento realizado el día veintidós de marzo del año en curso, con el propósito de 
acompañar al ciudadano Andrés Manuel López Obrador al acto formal del registro de su candidatura. 

• Que la coalición Movimiento Progresista, envío una propuesta al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, para el acto de registro de candidato de la coalición Movimiento Progresista a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y en el que señalan que desean realizar un acto, de 
acuerdo al protocolo señalado por el propio Instituto. Asimismo, el documento cuenta con la logística para 
la realización del evento. 

• Que de las fotografías presentadas por los denunciados, se desprende la asistencia de una multitud 
al evento de solicitud de registro de candidato de la coalición Movimiento Progresista a la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos; además de que una vez terminado el evento, el C. Andrés Manuel López 
Obrador, dirigió un mensaje ante las personas que lo esperaban en la explanada del Instituto Federal 
Electoral. 

OCTAVO.- CONSIDERACIONES GENERALES Y ESTUDIO DE FONDO DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA, RESPECTO DE LA CONDUCTA REALIZADA POR EL C. ANDRES MANUEL LOPEZ 
OBRADOR Y DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO, INTEGRANTES DE LA COALICION “MOVIMIENTO PROGRESISTA”. Corresponde en éste 
apartado entrar al fondo de la cuestión planteada con el objeto de determinar lo que en derecho corresponda, 
respecto de la legalidad o ilegalidad de la conducta imputada al C. Andrés Manuel López Obrador (candidato 
a la Presidencia de la República, por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano,), así como la conducta imputada a dichos 
partidos, y verificar si se actualizaron las normas constitucionales y legales que prohíben la realización de 
actos anticipados de campaña. 

Sin embargo, antes de analizar las particularidades del presente caso, se hace necesario emitir algunas 
consideraciones generales respecto del marco normativo que regula los actos anticipados de 
precampaña y campaña. Al respecto, conviene tener presente el contenido de los artículos 41, Base IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, párrafo 1, inciso a); 211, párrafos 1, 3, 4 y 5; 217, 
párrafos 1 y 2; 228, párrafos 1, 2, 3 y 4; 237, párrafo 3; 342, párrafo 1, inciso a); 344, párrafo 1, incisos a) y f) y 
354, párrafo 1, incisos a) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 7, 
numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, mismos que a la letra 
señalan lo siguiente: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

[…] 

IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección 
y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral 
será sancionada conforme a la ley. 

[…]” 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
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“Artículo 38 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

2.  

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 

(…)” 

“Artículo 211 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son 
el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en este Código, en los Estatutos y en los 
Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los 
órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento 
aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la 
elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del 
Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de 
inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la 
fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de 
realización de la Jornada Comicial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio 
en la tercera semana de diciembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de 
sesenta días. 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados, las precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la 
elección. No podrán durar más de cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse 
dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la celebración de una 
jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo día para todas las candidaturas. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades 
de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de 
las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro 
como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este 
Código les corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el 
Instituto Federal Electoral. Los precandidatos debidamente registrados podrán acceder a 
radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos medios al 
partido político por el que pretenden ser postulados. 

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en 
todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal 
en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro 
como precandidato, o en su caso con la cancelación de dicho registro. De comprobarse la 
violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato por el partido de 
que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

(…) 

Artículo 217 
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1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, 
en lo conducente, las normas previstas en este Código respecto de los actos de 
campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás Reglamentos y 
Acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, de 
conformidad con lo establecido en este Código. 

Artículo 228 

1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 
de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren 
registrado. 

[…] 

Artículo 342 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de este Código; 

[…] 

Artículo 344 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular al presente Código: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

(…) 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

[…] 

Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia 
de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
Resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas Electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

[…] 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

[…]” 

REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

“Artículo 7 De las actividades de proselitismo y actos anticipados de precampaña y 
campaña 

[…] 

2. Se entenderá por actos anticipados de campaña: Aquellos realizados por coaliciones, 
partidos políticos, sus afiliados o militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos, a través 
de reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, 
expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u otros 
elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a 6la ciudadanía, presentar y 
promover una candidatura y/o sus propuestas, para obtener su voto a favor de ésta en una 
Jornada Electoral, siempre que acontezcan previo al inicio de las campañas electorales 
respectivas. 

3. Se entenderá por actos anticipados de precampaña: Aquellos realizados por coaliciones, 
partidos políticos, sus militantes, aspirantes o precandidatos, a través de reuniones públicas, 
asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, expresiones, mensajes, 
imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u otros elementos, y en general 
todos los realizados, para dirigirse a los afiliados o militantes, simpatizantes y/o ciudadanía, 
con el fin de obtener su postulación como candidato a un cargo de elección popular, 
siempre que acontezcan previo al procedimiento interno de selección del partido político o 
coalición respectivo, así como al registro interno ante éstos. 

[…]” 

Del análisis a la normatividad antes invocada, puede arribarse a las siguientes conclusiones: 

a) Que se encuentra elevado a rango constitucional, el establecimiento de plazos para la realización de 
los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así 
como las reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

b) Que la violación a las disposiciones antes mencionadas, cometida por los partidos o por cualquier 
otra persona física o moral será sancionada conforme a la ley. 
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c) Que dentro del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no existe una definición 
de lo que debe entenderse por acto anticipado de precampaña. 

d) Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé como infracciones de los 
partidos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, la 
realización de actos anticipados de precampaña y campaña. 

e) Que el código electoral en cita, establece sanciones a los sujetos que incurran en la realización de 
ese tipo de conductas. 

f) Que en mérito de lo anterior, el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral en 
su artículo 7, párrafos 2 y 3 establece las definiciones de actos anticipados de campaña y 
precampaña. 

De lo expuesto hasta este punto, es posible obtener dos aspectos relevantes para la comprensión del 
asunto que nos ocupa: la finalidad o propósito que persigue la regulación de los actos anticipados de 
precampaña o campaña y los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad para arribar a la 
determinación de que los hechos que son sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir 
actos anticipados de precampaña o campaña. 

Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la regulación de los actos 
anticipados de precampaña y campaña, tiene como propósito garantizar que los procesos electorales se 
desarrollen en un ambiente de equidad para los contendientes (partidos políticos y candidatos), evitando que 
una opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la 
precampaña o campaña política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su 
plataforma electoral y del aspirante o precandidato correspondiente. 

Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, es decir, a los elementos que debe tomar en cuenta la 
autoridad para determinar si se constituyen o no actos anticipados de precampaña o campaña política, debe 
decirse que son identificables los siguientes: 

1. Elemento personal. Se refiere a que los actos de precampaña o campaña política son susceptibles 
de ser realizados por los partidos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y candidatos, ante el 
partido político previo del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral competente o antes 
del inicio formal de las campañas, es decir, atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la norma 
electoral está latente. 

2. Elemento subjetivo. Se refiere a la finalidad para la realización de actos anticipados de precampaña 
o campaña política, es decir, la materialización de este tipo de acciones tiene como propósito 
fundamental presentar una plataforma electoral y promover a un partido político o posicionar a un 
ciudadano para obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección 
popular. 

3. Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, la característica primordial 
para la configuración de una infracción como la que ahora nos ocupa debe darse antes de que inicie 
formalmente el procedimiento partidista de selección respectivo y de manera previo al registro interno 
ante los institutos políticos, o bien, una vez registrada la candidatura ante el partido político pero 
antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las 
campañas. 

En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener presente el criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el Juicio 
de Revisión Constitucional identificado con el número SUP-JRC-274/2010, y los recursos de apelación 
números SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009, SUP-RAP-191/2010 y SUP-RAP-
63/2011 mismos que en lo que interesa, refieren lo siguiente: 

SUP-JRC-274/2010 

“(…) 

los actos de precampaña tienen como objetivo fundamental promover a las personas que 
participan en una contienda de selección interna de determinado partido político, conforme a 
sus Estatutos o Reglamentos y acorde con los Lineamientos que la propia ley comicial 
establece, a efecto de obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran 
distribuidos en la comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de 
elección popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía 
a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
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De ese modo los actos de precampaña se caracterizan porque solamente se tratan de 
actividades llevadas a cabo para la selección interna de candidatos o de la difusión de las 
personas que fueron electas, sin que tengan como objeto la propagación de la plataforma 
electoral de un partido político, ni la obtención del voto de los electores para la integración 
de los distintos órganos de representación popular el día de la Jornada Electoral, ya que 
estos últimos actos serían objeto de las campañas electorales que inician una vez que los 
partidos políticos obtienen el registro de sus candidatos ante el órgano electoral 
correspondiente. 

Es importante reiterar que en la precampaña se busca la presentación de quienes participan 
en una contienda interna de selección de un partido político, para obtener el apoyo de los 
militantes y simpatizantes, y lograr la postulación a un cargo de elección popular, o de los 
precandidatos que resultaron electos conforme al proceso interno de selección, mientras 
que en la campaña electoral se difunde a los candidatos registrados por los partidos 
políticos, para lograr la obtención del voto a favor éstos, el día de la Jornada Electoral. 

Por lo anterior, los actos de precampaña, es decir, los relativos al proceso de selección 
interno de candidatos, en principio, son legales, salvo cuando tales conductas no estén 
encaminadas a obtener las candidaturas al interior del partido, sino a la difusión de 
plataforma electoral y a lograr el voto del electorado, ya que esta actividad es exclusiva de 
la etapa de campaña electoral. 

Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición legal de 
realizar actos anticipados de precampaña o campaña, consistentes en mantener a salvo el 
principio de equidad en la contienda, los cuales no se conseguirían si previamente al 
registro partidista o constitucional de la precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo 
de conductas a efecto de posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención 
del voto, ya que en cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o 
desigualdad en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la promoción 
o difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, produce un mayor 
impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en detrimento de los demás 
participantes que inician su precampaña o campaña en la fecha legalmente prevista; es 
decir, con tal prohibición se pretende evitar que una opción política se encuentre en ventaja 
en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña o campaña política 
respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma 
electoral y del aspirante correspondiente. 

De lo anterior, podemos concluir que los actos anticipados de precampaña requieren de tres 
elementos. 

El personal. Los son realizados por los militantes, aspirantes, o precandidatos de los 
partidos políticos. 

Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma electoral y 
promover al candidato para obtener la postulación a un cargo de elección popular. 

Temporal. Acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y previamente 
al registro interno ante los institutos políticos. 

Así lo sostuvo esta Sala Superior al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-15/2009 y 
su acumulado SUP-RAP-16/2009. 

(…)” 

SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009 

“(…) 

Esta Sala Superior ha venido construyendo el criterio de que pueden acontecer actos 
anticipados de campaña, en el lapso comprendido entre la selección o designación interna 
de los candidatos y el registro constitucional de su candidatura ante la autoridad electoral 
administrativa, durante el desarrollo del propio procedimiento y antes del inicio de éste, 
cuando dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante o precandidato. 

En otras palabras los actos anticipados de campaña requieren un elemento personal pues 
los emiten los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los partidos políticos; un 
elemento temporal, pues acontecen antes, durante o después del procedimiento interno de 
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selección respectivo previamente al registro constitucional de candidatos y un elemento 
subjetivo, pues los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma 
electoral y promover el candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada 
Electoral. 

Cabe aclarar que los mismos elementos se pueden predicar, guardadas las diferencias, 
respecto de los actos anticipados de precampaña. 

Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición legal de 
realizar actos anticipados de precampaña y campaña, consistentes en mantener a salvo el 
principio de equidad en la contienda, los cuales no se conseguirían si previamente al 
registro partidista o constitucional de la precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo 
de conductas a efecto de posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención 
del voto, pues en cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o 
desigualdad en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la promoción 
o difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, produce un mayor 
impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en detrimento de los demás 
participantes que inician su precampaña o campaña en la fecha legalmente prevista; es 
decir, con tal prohibición se pretende evitar que una opción política se encuentre en ventaja 
en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña o campaña política 
respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma 
electoral y del aspirante correspondiente. 

Incluso, respecto de los actos anticipados de campaña, la Sala Superior ha sostenido 
que son aquéllos realizados por los militantes, aspirantes, precandidatos o 
candidatos de los partidos políticos, antes, durante o después del procedimiento 
interno de selección respectivo previamente al registro constitucional de candidatos, 
siempre que tales actos tengan como objetivo fundamental la presentación de su 
plataforma electoral y la promoción del candidato para obtener el voto de la 
ciudadanía en la Jornada Electoral. 

Lo anterior se sostuvo en el SUP-RAP-64/2007 y su acumulado SUP-RAP-66/2007. 

En ese contexto, es dable concluir que los actos anticipados de precampaña y campaña, 
son ilegales solamente si tienen como objeto presentar a la ciudadanía una candidatura o 
precandidatura en particular y se dan a conocer sus propuestas, requisitos éstos que debe 
reunir una propaganda emitida fuera de los periodos legalmente permitidos para considerar 
que es ilícita; elementos que, contrariamente a lo aducido por el apelante, constituyen 
requisitos sustanciales indispensables para acreditar la ilegalidad de este tipo de actos. 

(…)” 

SUP-RAP-191/2010 

“(…) 

Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la regulación de los 
actos anticipados de precampaña y campaña, tiene como propósito garantizar que los 
procesos electorales se desarrollen en un ambiente de equidad para los contendientes 
(partidos políticos y candidatos), evitando que una opción política se encuentre en ventaja 
en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña o campaña política 
respectiva, mediante la compra o adquisición de espacios en radio y televisión, lo que se 
reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del aspirante o 
precandidato correspondiente. 

Por cuanto al segundo de los aspectos relevantes que se obtiene del análisis a la 
normatividad que rige los actos anticipados de precampaña o campaña, relacionado con los 
elementos que debe tomar en cuenta la autoridad para arribar a la determinación de que los 
hechos que son sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituirlos, debe 
decirse que son identificables los siguientes: 

1. El personal. Porque son realizados por los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y 
candidatos ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la autoridad 
electoral o antes del inicio formal de las campañas. 

2. El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar una 
plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a 
una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 
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3. El temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y 
previamente al registro interno ante los institutos políticos o una vez registrada la 
candidatura ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la autoridad 
electoral o antes del inicio formal de las campañas. 

En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener presente el 
criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Juicio de Revisión Constitucional identificado con el número SUP-
JRC-274/2010, y el recurso de apelación número SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO 
SUP-RAP-16/2009 …” 

(…) 

En relación con lo antes expresado, debe decirse que la concurrencia de los tres elementos 
en cita, resulta indispensable para que la autoridad se encuentre en posibilidad de arribar a 
la determinación de que los hechos que son sometidos a su consideración son susceptibles 
o no de constituir actos anticipados de precampaña o campaña. 

Al respecto, debe puntualizarse que de los tres elementos en comento, merece particular 
atención el relacionado con el elemento temporal, en virtud de que en los hechos, la 
delimitación de este elemento (es decir, a partir de qué momento la concurrencia del 
elemento personal y el subjetivo, puede ser considerados como actos anticipados de 
precampaña o campaña) ha resultado poco clara, respecto de casos concretos en los que la 
presencia de sujetos y circunstancias que podrían estimarse como elementos personales y 
subjetivos de actos anticipados de precampaña o campaña, se ubica fuera del Proceso 
Electoral. 

En efecto, la normatividad electoral y las determinaciones de las autoridades en la materia 
han permitido obtener nociones respecto de los sujetos y el contenido de los mensajes 
(elementos personal y subjetivo) que deben concurrir en la configuración de los actos 
anticipados de precampaña o campaña. No obstante, resulta conveniente realizar algunas 
consideraciones respecto de aquellos casos en los que, como se dijo en el párrafo anterior, 
la presencia de sujetos y circunstancias que podrían estimarse como elementos personales 
y subjetivos de actos anticipados de precampaña o campaña, se ubican fuera del Proceso 
Electoral. 

Así, en primer término, conviene dilucidar en torno de dos cuestiones: la primera, 
relacionada con la competencia con que cuenta la autoridad electoral federal para conocer 
y, en su caso, sancionar hechos relacionados con la presunta comisión de actos anticipados 
de precampaña o campaña fuera de los procesos electorales; y la segunda, en torno a la 
posibilidad de que alguno de los sujetos a que se refiere la normatividad electoral federal 
(partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos ante el partido político antes del 
registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las 
campañas), pueda ser sancionado por la comisión de actos anticipados de campaña, antes 
del inicio del Proceso Electoral Federal. 

En este orden, respecto de la primera de las cuestiones a dilucidar, debe establecerse que 
el Instituto Federal Electoral cuenta con atribuciones constitucionales y legales explícitas e 
implícitas que le permiten procurar el orden en la materia, particularmente, respecto del 
normal desarrollo de los procesos electorales federales. 

(…) 

Por otra parte, respecto de la segunda de las cuestiones a dilucidar, relativa a la posibilidad 
de que alguno de los sujetos a que se refiere la normatividad electoral federal (partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos ante el partido político antes del registro de 
las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas), 
pueda ser sancionado por la comisión de actos anticipados de campaña, antes del inicio del 
Proceso Electoral Federal, debe decirse lo siguiente: 

En primer término, el análisis a la normatividad electoral federal, así como a los criterios de 
las autoridades administrativa y jurisdiccional electorales federales, en materia de actos 
anticipados de campaña, permite obtener, como ya se dijo, que la racionalidad de la 
hipótesis normativa que prohíbe la realización de actos anticipados de precampaña y 
campaña, atiende a la preservación del principio de equidad en la contienda electoral, es 
decir, dentro del desarrollo de un Proceso Electoral Federal. 
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En este orden de ideas, se estima que la normatividad en cita, cuando hace referencia a la 
prohibición de realizar actos anticipados de precampaña y campaña, vinculada con las 
posibles sanciones a imponer en caso de haberse demostrado su realización, da por 
sentado que se encuentra en curso un Proceso Electoral Federal. Es decir, si bien hechos 
que se pueden calificar como constitutivos de actos anticipados de precampaña y campaña 
pueden ocurrir previo a un Proceso Electoral Federal, sólo pueden ser analizados, 
determinados y, en su caso, sancionados, por este Instituto luego del inicio del mismo. 

Lo anterior puede considerarse así, en atención a lo siguiente: 

Primero, porque los elementos personal y subjetivo comentados con anterioridad, respecto 
de personas físicas (no partidos políticos) necesarios para estimar que existen actos 
anticipados de precampaña o campaña sólo pueden colmarse dentro de un Proceso 
Electoral Federal. 

En efecto, la calidad de aspirante, precandidato o candidato ante el partido político antes del 
registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las 
campañas, sólo tiene razón de ser dentro del Proceso Electoral. 

De igual forma, respecto del cumplimiento del elemento subjetivo exigible para la 
configuración de actos anticipados de campaña, relacionado con la emisión de 
manifestaciones que tengan como propósito fundamental presentar una plataforma electoral 
y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a una precandidatura, 
candidatura o cargo de elección popular, debe decirse que ello sólo podría analizarse dentro 
del desarrollo del Proceso Electoral, ya que, por ejemplo, la existencia del documento en el 
que consta la plataforma electoral se encuentra supeditada al cumplimiento que den los 
partidos y candidatos a la obligación contenida en el artículo 27, párrafo 1, incisos e) y f) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Segundo, porque del análisis a la forma en que fue organizada la legislación electoral 
federal dentro del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se observa 
que las disposiciones que dan forma a la disposición constitucional contenida en el artículo 
41, Base IV, ya mencionada, dentro de las que se contienen las normas relativas a las 
precampañas y campañas, se encuentran consignadas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales dentro Libro Quinto denominado Del Proceso 
Electoral, Título Segundo, denominado De los actos preparatorios de la elección, Capítulo 
Primero, intitulado De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular 
y las precampañas electorales, y Capítulo Tercero denominado De las campañas 
electorales, lo que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 210 del código en cita, 
permite colegir que las normas atinentes a la preservación del principio de equidad, 
respecto de la prohibición de realizar actos anticipados de campaña, se encuentran 
circunscritas en la lógica del inicio del Proceso Electoral Federal. 

(…) 

En este contexto, se estima que la calificación de actos anticipados de precampaña o 
campaña que puede emitir la autoridad administrativa electoral federal, respecto de hechos 
concretos que son sometidos a su consideración, solo puede realizarse durante el desarrollo 
del Proceso Electoral Federal y nunca fuera de éste. 

La afirmación anterior, debe entenderse en el sentido de que fuera de Proceso Electoral, la 
autoridad administrativa de la materia no podría apreciar ni determinar la afectación real que 
pudiera generarse al principio de equidad. 

En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no de la 
existencia de actos anticipados de precampaña o campaña por parte de la autoridad 
administrativa electoral federal, depende del cumplimiento, al menos, de las condiciones 
resolutorias siguientes: 

Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos de actos 
anticipados de precampaña o campaña, participe en el Proceso Electoral. 

Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar una 
plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a 
una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 
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Que existan pruebas suficientes que permitan acreditar que el presunto responsable de 
haber cometido actos anticipados de precampaña o campaña actuó de forma reiterada, 
sistemática, intencional, consciente, etc., con el propósito de posicionar su imagen frente al 
electorado en una situación ventajosa frente al resto de los participantes en el respectivo 
Proceso Electoral Federal. 

En este orden de ideas, el cumplimiento de las condiciones resolutorias precitadas, sólo 
puede apreciarse en retrospectiva desde la posición en la que la autoridad ejerce con 
plenitud sus facultades, es decir, cuando se encuentra instalada en la posición de máxima 
autoridad administrativa en materia electoral federal, cuando el despliegue de sus facultades 
más que en cualquier otro momento, tienden a la preservación del orden en la materia, ellos 
es, dentro del desarrollo del Proceso Electoral. 

Al respecto, debe decirse que las consideraciones anteriores no implican que el Instituto 
Federal Electoral cancele atribución alguna respecto del control y vigilancia que ejerce en 
cuanto a los valores y principios que deben imperar en la materia electoral, porque ante el 
ejercicio indebido del derecho de la libre expresión por parte de personas físicas o morales, 
este Instituto cuenta con las facultades necesarias para hacer cesar, por ejemplo, 
promocionales contratados en radio y televisión en los que se incluyan los factores que 
pudieran constituir una alteración o perjuicio a la materia electoral o a los derechos de los 
actores políticos, actos que podrían o no encontrarse vinculados con la presunta realización 
de actos anticipados de campaña. 

Las mismas tampoco implican que hechos ocurridos previo al inicio del Proceso Electoral 
Federal que posteriormente pudieran calificarse como constitutivos de actos anticipados de 
precampaña y campaña no puedan ser analizados, determinados y, en su caso, 
sancionados, por este Instituto luego de colmados los requisitos expuestos con anterioridad, 
lo que únicamente puede ocurrir una vez iniciado el Proceso Electoral Federal. 

En adición a lo anterior, no se omite decir que de conformidad con las normas establecidas 
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la preservación del 
principio de equidad que debe imperar en el desarrollo del Proceso Electoral Federal no es 
propia ni exclusiva del Instituto Federal Electoral, sino que dentro de la etapa de las 
precampañas, también corresponde preservarla a los institutos políticos dentro de sus 
procesos de selección de candidatos. 

(…) 

En este último sentido es importante traer a colación que por lo que hace a las normas 
partidarias, la reforma electoral de los años 2007-2008, tuvo entre sus propósitos fortalecer 
la impartición de justicia intrapartidaria, la cual se verifica en forma previa a la intervención 
de la autoridades electorales. 

Así las cosas, la existencia de impedimentos de carácter temporal, objetivos o 
procedimentales, no significa que en su caso, una conducta que se cometió incluso antes de 
la celebración del Proceso Electoral respectivo quede impune. Pues como sea venido 
sosteniendo, existen instancias, procedimientos y mecanismos para sancionar la conducta 
llegado el momento temporal oportuno. 

Finalmente, debe decirse que considerar que la calificación de los actos anticipados de 
precampaña o campaña puede ser realizada por la autoridad electoral federal en todo 
tiempo (es decir, lo contrario a lo que se ha venido argumentando en la presente 
exposición), podría implicar la cancelación del debate público en detrimento del ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión fuera de los procesos electorales federales.” 

SUP-RAP-63/2011 

“(…) 

B) Por otra parte, esta Sala Superior estima que el motivo de disenso identificado en el 
inciso 2), de la síntesis de agravios, consistente en que a decir del partido político 
recurrente, de la Resolución combatida se desprende la falta de exhaustividad y la indebida 
fundamentación y motivación, toda vez que la autoridad responsable al abordar el estudio 
de fondo arribó a conclusiones falsas, erróneas e insuficientes, resulta en un aspecto 
inoperante y en otro infundado. 

Al efecto, el Partido Acción Nacional en la hoja dieciséis de su escrito recursal, relaciona en 
los incisos a) al g), las conclusiones a que arribó la autoridad responsable, a saber: 
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a) Que los promocionales y programas denunciados muestran imágenes y voces alusivas al 
C. Andrés Manuel López Obrador y al Partido del Trabajo. 

b) Los promocionales y programas denunciados presentan, en algunos casos, propuestas 
que no se encuentran vinculadas a alguna plataforma electoral. 

c) Que algunos de los promocionales transmiten mensajes de los que se desprenden 
invitaciones a la ciudadanía a participar en actividades tales como asistir a un mitin o 
simplemente a participar. 

d) Que dichas invitaciones refieren expresamente el nombre del C. Andrés Manuel López 
Obrador y del Partido del Trabajo, lo que permite desprender que se encuentran dirigidas 
expresamente a los simpatizantes de alguno de ambos. 

e) Que algunos de los promocionales y programas denunciados refieren la expresión de que 
un "movimiento social" participará en las próximas elecciones de dos mil doce. 

f) Que ni los promocionales ni los programas denunciados contienen elemento alguno 
relacionado con la presentación a la ciudadanía de una candidatura o precandidatura en 
particular ni a la exposición de alguna propuesta. 

g) Que si bien, las notas periodísticas aportadas por el Partido Acción Nacional dan cuenta 
de algunas noticias relacionadas con expresiones en las que presuntamente el C. Andrés 
Manuel López Obrador mencionó su intención por participar como candidato presidencial en 
el Proceso Electoral Federal del año 2012, lo cierto es que dichas notas no producen 
convicción en esta autoridad respecto de que esas manifestaciones hayan sido vertidas por 
el ciudadano denunciado. 

Ahora bien, del agravio bajo estudio se advierte que el partido político recurrente afirma que 
las conclusiones a que arribó la autoridad responsable al emitir la determinación combatida, 
resultan falsas, erróneas e insuficientes. 

Al respecto, esta Sala Superior estima que, en este aspecto, dicho motivo de disenso 
deviene inoperante y, lo anterior es así, toda vez que el partido político recurrente es omiso 
en exponer argumentos tendentes a evidenciar cuáles fueron los razonamientos que 
esgrimió la autoridad responsable y a qué conclusiones arribó, las cuales en su concepto, 
resultaron falsos, erróneos o insuficientes. 

En efecto, del estudio del escrito recursal que dio origen al medio impugnativo que se 
resuelve, no se advierte que el partido político recurrente combata de manera frontal y 
mediante argumentos jurídicos las conclusiones a que arribó la autoridad responsable, pues 
únicamente se limita a señalar, de manera subjetiva, que éstas resultaron falsas, erróneas e 
insuficientes sin exponer razonamientos para combatir eficazmente las conclusiones 
controvertidas, de ahí la inoperancia apuntada. 

Asimismo, lo infundado del motivo de disenso en comento radica en que, si bien es cierto 
que la autoridad responsable a foja ciento setenta de la Resolución impugnada arribó a las 
conclusiones referidas anteriormente, lo cierto es que dicha circunstancia derivó del estudio 
de fondo realizado por la autoridad administrativa electoral respecto de los hechos 
denunciados, a la luz de los medios convictivos aportados. 

Así, la autoridad responsable a foja ciento cincuenta y uno de la Resolución impugnada y, 
en cumplimiento de la ejecutoria dictada por esta Sala Superior en el diverso SUP-RAP-
191/2010, estableció como premisa: "que los actos anticipados de precampaña y campaña 
admiten ser analizados, determinados y, en su caso, ser sancionados por la autoridad 
administrativa electoral en cualquier momento en que sean denunciados y son ilegales 
solamente si tienen como objeto presentar a la ciudadanía una candidatura o 
precandidatura en particular y se dan a conocer sus propuestas, requisitos éstos que debe 
reunir una propaganda emitida fuera de los períodos legalmente permitidos para considerar 
que es ilícita". 

Precisado lo anterior, la autoridad responsable realizó el análisis de los hechos denunciados 
atendiendo a los siguientes elementos: 

1. El Personal. Los actos son realizados por los militantes, aspirantes, o precandidatos de 
los partidos políticos. 

2. Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma electoral 
y promover al candidato para obtener la postulación a un cargo de elección popular. 
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3. Temporal. Acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y 
previamente al registro interno ante los institutos políticos. 

En este orden de ideas, la autoridad administrativa electoral respecto del elemento personal, 
estimó que tanto Andrés Manuel López Obrador como el Partido del Trabajo resultaban 
susceptibles de infringir la normativa electoral. 

Lo anterior, porque en el caso del referido ciudadano, estimó que al ser militante de un 
partido político tenía la posibilidad de obtener al interior del partido, una candidatura para un 
cargo de elección popular, quien con su actuar y a fin de verse beneficiado con esa 
designación, podría trastocar las condiciones de equidad de la contienda electoral. (Foja 
152.) 

Asimismo, por cuanto hace al Partido del Trabajo, consideró que atendiendo a su naturaleza 
de ente de interés público y a los fines conferidos por la Norma Fundamental Federal para 
este tipo de organizaciones ciudadanas, resultaba susceptible que pudieran infringir las 
disposiciones legales relativas a la prohibición de cometer actos anticipados de precampaña 
y campaña. (Foja 152). 

Ahora bien, por cuanto hace al elemento temporal descrito en párrafos precedentes, la 
autoridad administrativa electoral consideró que, en el caso concreto, se encontraba 
colmado, toda vez, que los hechos denunciados se habían verificado en fecha previa al 
inicio del procedimiento interno de selección de precandidatos o candidatos y antes del 
registro interno ante los partidos políticos, esto es, conforme a lo establecido por esta Sala 
Superior al resolver el diverso SUP-RAP-191/2010, el conocimiento de los presuntos actos 
anticipados de precampaña o campaña, puede realizarse en cualquier tiempo. (Fojas 170 y 
171)” 

Del análisis a lo antes invocado, puede arribarse a las siguientes conclusiones: 

• Que el Instituto Federal Electoral debe mantener el control y vigilancia que ejerce en cuanto a los 
valores y principios que deben imperar en la materia electoral. 

• Que la regulación de los actos anticipados de precampaña y campaña, tiene como objeto garantizar 
el principio de equidad para los contendientes electorales. 

• Que en la precampaña se busca el apoyo de los militantes y simpatizantes, para obtener la 
candidatura al interior del partido. 

• Que en las campañas electorales se difunde principalmente la plataforma electoral a efecto de 
obtener el voto de la ciudadanía a un cargo de elección popular. 

• Que la temporalidad en la que puede configurarse actos anticipados de campaña comprende del 
periodo de selección interna del candidato y su registro ante la autoridad electoral competente 
por el partido político que lo postule, antes o durante el desarrollo del mencionado 
procedimiento, sin que se haya dado inicio legal y formal al periodo de campañas electorales, 
cuando dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante, precandidato, o 
incluso, de un partido político. 

• Que por lo que hace al elemento temporal, debe precisarse que en virtud de que en el presente 
apartado de consideraciones generales nos referimos tanto a actos anticipados de precampaña como 
a actos anticipados de campaña electorales es dable hacer la siguiente precisión: tratándose de actos 
anticipados de campaña electoral, la temporalidad a partir de la cual se podrían configurar es a partir 
de que determinado candidato ha logrado la postulación oficial como aspirante del partido político al 
que habrá de representar en el Proceso Electoral respectivo pero sin que haya obtenido el registro 
oficial ante la autoridad electoral competente y sin que se haya oficializado el inicio de las campañas 
electorales. 

• Que las denuncias por la presunta comisión de actos anticipados de precampaña o campaña, con sus 
excepciones, deben ser conocidas e investigadas por el Instituto Federal Electoral en todo tiempo, es 
decir, dentro o fuera de los procesos electorales federales, sin que eso implique que está fundado. 

Como se observa, la concurrencia de los elementos personal, subjetivo y temporal, resulta 
indispensable para que la autoridad electoral se encuentre en posibilidad de arribar a la determinación de que 
los hechos que son sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir actos anticipados de 
precampaña o campaña. 
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En este contexto, debe decirse que el conocimiento de los asuntos en los que se denuncie la realización 
de conductas que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, dentro de los que también 
podrían encontrarse las relacionadas con la presunta comisión de actos anticipados de campaña, siguen la 
premisa general de que, en principio, pueden constituir materia de un procedimiento administrativo 
sancionador instruido por el Instituto Federal Electoral. 

No es óbice a lo anterior, señalar que el día 7 de octubre de 2011 dio inicio el Proceso Electoral Federal, 
situación que deja de manifiesto que esta autoridad se encuentra compelida a vigilar el cabal cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en la materia dentro de dicho proceso, así como velar por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad en el desarrollo del mismo, por lo 
que resulta inconcuso que si en el presente asunto se encuentran denunciados hechos que podrían constituir 
actos anticipados de campaña, resulta indispensable que esta autoridad, en pleno ejercicio de las facultades 
que le son conferidas, asuma la competencia para conocer de ellos y, en su caso, imponga las sanciones que 
en derecho procedan, con la finalidad de evitar alguna vulneración a la normatividad electoral. 

En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no de la existencia de actos 
anticipados de precampaña o campaña por parte de la autoridad administrativa electoral federal, depende del 
cumplimiento, al menos, de las condiciones resolutorias siguientes: 

• Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos de actos anticipados 
de precampaña o campaña, posea la calidad de militante, aspirante o precandidato de algún partido 
político. 

• Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar una plataforma 
electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a una precandidatura, 
candidatura o cargo de elección popular. 

Aunado a lo anterior, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
celebrada el quince de febrero de dos mil doce, se aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG92/2012, 
cuyo rubro se lee de la siguiente forma: “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”, en el que en la parte medular el 
Consejo General de esta Instituto determinó lo siguiente: 

“(...) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se emiten normas derivadas del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales sobre actos anticipados de campaña 
durante el periodo que comprende del 16 de febrero al 29 de marzo de 2012 para el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, cuyo texto es el siguiente: 

PRIMERA.- El periodo de “intercampaña” federal para el presente Proceso Electoral 
comprende del 16 de febrero al 29 de marzo de 2012. Durante el lapso que dura la 
“intercampaña” los partidos políticos no podrán exponer ante la ciudadanía por sí 
mismos ni a través de sus precandidatos y candidatos, sus plataformas electorales 
presentadas o registradas ante el Instituto Federal Electoral; ni los precandidatos y 
candidatos registrados ante sus institutos políticos podrán promoverse con el objeto de 
llamar al voto en actividades de proselitismo. 

SEGUNDA.- En el periodo de “intercampaña” no les está permitido a los partidos 
políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos, el acceso a los tiempos del Estado 
en la radio y la televisión. Estos tiempos serán utilizados exclusivamente por las 
autoridades electorales. Durante la intercampaña, no podrán celebrarse debates entre 
los precandidatos, candidatos, partidos políticos y coaliciones. Quedan protegidas por 
la libertad periodística, las tertulias, los programas de opinión y las mesas de análisis 
político. 

TERCERA.- La libertad de expresión de los precandidatos y candidatos, así como el 
derecho de los medios de comunicación para ejercer su labor periodística al realizar 
entrevistas, están salvaguardados en todo momento. 

Los medios de comunicación podrán realizar entrevistas y difundir piezas noticiosas 
sobre los partidos políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos postulados, con 
respeto absoluto a la equidad y a las disposiciones sobre la compra o adquisición de 
tiempo aire en la radio y la televisión. 
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CUARTA. En cualquier tiempo, los partidos podrán difundir propaganda política de 
carácter genérica conforme a los límites fijados en las leyes, -con excepción de la radio 
y a la televisión, toda vez que no tienen acceso a los tiempos del Estado en el periodo 
de “intercampaña”-; siempre y cuando no promueva candidaturas, ni solicite el voto a 
su favor para la Jornada Electoral Federal o incluya de manera expresa, mensajes 
alusivos al Proceso Electoral Federal. 
QUINTA.- Los actos anticipados de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 2 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, quedan 
prohibidos a partir del 16 de febrero de 2012 y hasta la fecha de inicio de las 
campañas; por tanto, en dicho periodo queda prohibida también la promoción del voto 
a favor o en contra, la exposición de plataformas electorales, y emitir mensajes 
alusivos al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
SEXTA.- A más tardar el 1 de marzo de 2012 deberá quedar retirada toda propaganda 
de precampaña en bardas contratadas o asignadas por las autoridades, así como en 
espectaculares. Asimismo deberán retirarse las mantas colocadas en el equipamiento 
urbano y cualquier propaganda emitida por cualquier otro medio de difusión que haga 
referencia a precandidatos, precampañas o candidatos. 
SEPTIMA. A partir del 16 de febrero de 2012 y hasta el 29 de marzo, podrá 
permanecer solamente la publicidad exterior sobre propaganda política genérica de los 
partidos políticos, siempre y cuando no haga referencia alguna a la promoción del voto 
a favor o en contra de partido, coalición o persona, a cargos de elección popular o al 
Proceso Electoral. 
OCTAVA. Las quejas o denuncias que sean presentadas con motivo del 
incumplimiento al presente Acuerdo serán resueltas mediante el procedimiento 
especial sancionador por el Consejo General o los consejos distritales de conformidad 
a las competencias establecidas para dichos órganos tanto en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, como en el Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 

SEGUNDO.- Durante el periodo de intercampaña, los mensajes en radio y televisión que se 
difundan para dar a conocer informes de labores de funcionarios públicos a los que se 
refiere el artículo 228, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no podrán hacer alusión a partidos políticos o incluir sus emblemas bajo 
ninguna modalidad. 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta del Instituto Federal Electoral. 
(…)” 

Del anterior Acuerdo se desprende fundamentalmente que: 
• Que el periodo de “intercampaña” federal para el presente Proceso Electoral comprendió del dieciséis 

de febrero al veintinueve de marzo de dos mil doce. 
• Que durante el lapso que dura la “intercampaña” los partidos políticos no podrán exponer ante la 

ciudadanía por sí mismos ni a través de sus precandidatos y candidatos, sus plataformas electorales 
presentadas o registradas ante el Instituto Federal Electoral; ni los precandidatos y candidatos 
registrados ante sus institutos políticos podrán promoverse con el objeto de llamar al voto en 
actividades de proselitismo. 

• Que quedan protegidas por la libertad periodística, las tertulias, los programas de opinión y las mesas 
de análisis político. 

• Que la libertad de expresión de los precandidatos y candidatos, así como el derecho de los medios de 
comunicación para ejercer su labor periodística al realizar entrevistas, están salvaguardados en todo 
momento. 

• Que los medios de comunicación podrán realizar entrevistas y difundir piezas noticiosas sobre los 
partidos políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos postulados, con respeto absoluto a la 
equidad y a las disposiciones sobre la compra o adquisición de tiempo aire en la radio y la televisión. 

• Que en los partidos podrán difundir propaganda política de carácter genérica conforme a los límites 
fijados en las leyes, en cualquier tiempo, (con excepción de la radio y a la televisión, toda vez que no 
tienen acceso a los tiempos del Estado en el periodo de “intercampaña”), siempre y cuando no 
promueva candidaturas, ni solicite el voto a su favor para la Jornada Electoral Federal o incluya de 
manera expresa, mensajes alusivos al Proceso Electoral Federal. 
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• Que los actos anticipados de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 2 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, quedan prohibidos a partir del 16 de febrero de 
2012 y hasta la fecha de inicio de las campañas (es decir treinta de marzo de dos mil doce); por tanto, 
en dicho periodo queda prohibida también la promoción del voto a favor o en contra, la exposición de 
plataformas electorales, y emitir mensajes alusivos al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

• Que las quejas o denuncias que sean presentadas con motivo del incumplimiento al presente Acuerdo 
serán resueltas mediante el procedimiento especial sancionador por el Consejo General o los 
consejos distritales de conformidad a las competencias establecidas para dichos órganos tanto en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, como en el Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 

Como se observa, a través del Acuerdo número CG92/20121, el Consejo General de este Instituto emitió 
normas reglamentarias para los actos anticipados de campaña, dentro del proceso 2011-2012, en virtud de 
que la legislación electoral actual no establece claramente qué pueden y qué no pueden difundir o exponer los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos, durante dicha etapa del proceso. 

Asimismo, se estableció que la libertad de expresión de los precandidatos y candidatos, así como el 
derecho de los medios de comunicación para ejercer su labor periodística, están salvaguardados en todo 
momento. 

Además de lo anterior, respecto a los actos anticipados de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 
2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, quedan prohibidos a partir del 
dieciséis de febrero de 2012 y hasta la fecha de inicio de las campañas, esto es el treinta de marzo de dos mil 
doce; por tanto, en dicho periodo queda prohibida también la promoción del voto a favor o en contra, la 
exposición de plataformas electorales, y emitir mensajes alusivos al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

De lo antes expuesto, se puede deducir que para efectos del procedimiento especial sancionador indicado 
al rubro, válidamente se pueden considerar actos anticipados de campaña aquellos realizados por 
coaliciones, partidos políticos, sus afiliados o militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos, a 
través de reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, 
expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u otros elementos, y 
en general todos los realizados, para dirigirse a la ciudadanía, presentar y promover una candidatura 
y/o sus propuestas, para obtener su voto a favor de ésta en una Jornada Electoral, la exposición de 
plataformas electorales, y emitir mensajes alusivos al Proceso Electoral Federal, siempre que 
acontezcan previo al inicio de las campañas electorales respectivas. 

Aunado a lo anterior, las conductas presuntamente constitutivas de actos anticipados de campaña deben 
de contar con los elementos personal, subjetivo y temporal, ya que dicha concurrencia de los tres elementos 
en cita, resulta indispensable para que la autoridad se encuentre en posibilidad de arribar a la determinación 
de que los hechos que son sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir actos anticipados 
de campaña. 

Analizando el caso particular que nos ocupa, conviene señalar que el quejoso sustenta su queja, 
fundamentalmente en el hecho de que el C. Andrés Manuel Lopez Obrador, ha incurrido en infracciones en 
materia electoral, al realizar actos anticipados de campaña, en virtud de posicionar su candidatura y hacer 
proselitismo electoral, así como la exposición y difusión pública de la plataforma electoral, presentada y 
registrada ante el Instituto Federal Electoral y el respectivo plan de gobierno, en apoyo y promoción de los 
partidos políticos que lo postulan. 

Así mismo, como se ha evidenciado de la valoración de las pruebas en autos, se encuentran acreditados 
fundamentalmente los siguientes hechos denunciados: 

• Que la coalición Movimiento Progresista, envío una propuesta al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, para el acto de registro de candidato de la coalición Movimiento Progresista a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y en el que señalan que desean realizar un acto, de 
acuerdo al protocolo señalado por el propio Instituto. Asimismo, el documento cuenta con la logística 
para la realización del evento. 

• Que el C. Andrés Manuel López Obrador, con fecha veintidós de marzo del año en curso, asistió a las 
instalaciones del Instituto Federal Electoral, con la finalidad de registrarse como candidato a la 
Presidencia de la República, por la coalición “Movimiento Progresista”. 

• Que posterior a su registro como candidato a la presidencia de la República, dirigió un mensaje en la 
explanada del Instituto Federal Electoral, frente a varios de sus simpatizantes que lo esperaban en 
dicha explanada. 
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• Que en su mensaje dirigido en la explanada del Instituto Federal Electoral resumió en 10 puntos sus 
propuestas de gobierno, mismos que consistieron en: 

1. Que habrá un gobierno austero, un gobierno honesto, y que no permitirá la corrupción en el 
gobierno. 

2. Decirle a la gente cómo se debe reactivar la economía, para que haya empleos, como salir 
del estancamiento económico, que se generaran un millón 200 mil empleos cada año, y que 
ese es un compromiso que van a cumplir. 

3. Dar a conocer que se va a rescatar al campo del abandono en que se encuentra, se apoyará 
a los productores, comuneros, ejidatarios, pequeños propietarios y que ya no se compraran 
alimentos en el extranjero, pues se va producir en México, todo lo que se consuma. 

4. Que apoyaran con créditos baratos y con otros estímulos apoyando a las pequeñas y 
medianas empresas, que son las que más mano de obra ocupan en nuestro país. 

5. No se permitirán las prácticas monopólicas, porque va haber competencia y no van haber 
precios exagerados. 

6. Que se reducirá el precio de las gasolinas, del diesel, del gas y de la luz. 

7. Que habrá programas de desarrollo social, en todo el país. Que cuando estuvo en el 
gobierno del Distrito Federal, se iniciaron programas sociales, que se han continuado en  el 
Distrito Federal, y se establecerán derechos a la pensión, para todos los adultos mayores del 
país, para las personas con discapacidad, apoyo a las madres solteras, como se hizo en el 
Distrito Federal; atención medica y los medicamentos para la gente que no tiene seguridad 
social serán gratuitos; y habrá un programa de ampliación, remodelación y construcción de 
vivienda. Así como becas a estudiantes de familias de escasos recursos. 

8. Atención especial a los jóvenes, quienes tendrán garantizado trabajo y estudio y que desde el 
primer día de gobierno se irá casa por casa, apuntando a los jóvenes, incorporando a los 
jóvenes al trabajo y al estudio. 

9. Se hará valer la justicia, combatir la desigualdad social y la pobreza así como garantizar a 
todos los mexicanos el derecho a la alimentación. 

10.  Resolver el problema de la inseguridad y la violencia, nada más con medidas coercitivas. 

• Que los ciudadanos Jesús Zambrano Grijalba, Presidente Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, Alberto Anaya Gutiérrez Coordinador Nacional del Partido del Trabajo, y Luis Walton 
Aburto, Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, acudieron al 
evento realizado el día veintidós de marzo del año en curso, con el propósito de acompañar al 
ciudadano Andrés Manuel López Obrador al acto formal del registro de su candidatura. 

Ahora bien, en principio debe recordarse que para tener configurada una violación en materia de actos 
anticipados de campaña electoral, se deben reunir los siguientes elementos: 

El personal. Porque son realizados por los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos ante 
el partido político antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de 
las campañas. 

El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar una plataforma electoral y 
promoverse o promover a un ciudadano para obtener un cargo de elección popular. 

El temporal. Porque acontecen previamente al registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o 
antes del inicio formal de las campañas. 

En principio, debemos partir del hecho de que el C. Andrés Manuel López Obrador, ha sido postulado 
durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, como candidato al cargo de Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, así como que ha presentado su registro como 
candidato al cargo señalado ante éste órgano electoral federal, lo que se invoca como un hecho público y 
notorio en términos de lo dispuesto en el artículo 358, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales. 

No obstante lo señalado, debe decirse que no basta la simple condición del sujeto susceptible de infringir 
la normativa electoral federal, para arribar a la conclusión de que cualquier actividad o manifestación que 
realice el C. Andrés Manuel López Obrador, permita colegir una intención de posicionarse indebidamente a 
una candidatura a un cargo de elección popular en el Proceso Electoral de 2011-2012. 
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En este contexto, si bien en el presente caso la denunciada satisface el elemento personal que debe 
tomarse en consideración en la apreciación y determinación de los actos anticipados de campaña, tal 
situación no es suficiente, por sí misma, para considerar vulnerado el marco normativo vigente. 

En efecto, cuando se invoca el elemento personal y se denuncia un acto anticipado de campaña, el 
requisito “sine qua non” es que éste debe ser realizado por una persona que posea la calidad de militante, 
aspirante, precandidato o candidato de algún partido político. 

No obstante, aun cuando se haya comprobado que el denunciado puede colmar el elemento personal 
requerido para la constitución de actos anticipados de campaña, es necesario también que se acredite el 
elemento subjetivo, el cual consiste en que los actos denunciados tengan como propósito fundamental 
presentar una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a 
una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 

Al efecto, se considera pertinente realizar un análisis de las declaraciones realizadas por el C. Andrés 
Manuel López Obrador, (actual candidato al cargo de Presidente de la República, postulado por la coalición 
“Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano), en el acto que tuvo verificativo el veintidós de marzo de dos mil doce, en la explanada del 
Instituto Federal Electoral, con motivo de la presentación de su registro al cargo señalado, en el que expresó 
diez puntos , y así, realizar una comparación con la plataforma electoral de la coalición que lo postula. 

Debe decirse que la Plataforma Electoral de la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, fue aprobada por el Consejo 
General de este Instituto en sesión extraordinaria de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, mediante 
Resolución identificada con la clave CG391/2011, cuyo rubro se lee de la siguiente forma: “ Resolución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la solicitud de registro del convenio de coalición total 
para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como candidatos a senadores y 
diputados por el principio de mayoría relativa, presentado por los partidos políticos nacionales de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para contender en el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012”, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha doce de enero de 
dos mil doce. 

DISCURSO EXPLANADA IFE PLATAFORMA ELECTORAL COALICION “MOVIMIENTO 
PROGRESISTA” 

“Primero, decirles a los ciudadanos que va haber un 
gobierno austero, un gobierno honesto, decirlo con toda 
seguridad, con firmeza, tenemos autoridad moral para 
pregonar que va haber austeridad y que, no vamos a 
permitir la corrupción en el gobierno.” 

“I. REFORMA DEL ESTADO, GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA Y 

NUEVA CONSTITUCIONALIDAD 

Austeridad y Combate a la Corrupción” 

“1. Establecer el principio de austeridad republicana 
como criterio rector del servicio público, reduciendo el 
costo del gobierno mediante la disminución de los sueldos 
de los altos funcionarios y la eliminación del gasto 
improductivo.” 

“Lo segundo, decirle a la gente que sabemos cómo se 
debe reactivar la economía, para que haya empleos, 
para que haya trabajo que es la principal demanda de 
nuestro pueblo, decirle a la gente que vamos a sacar del 
estancamiento económico a nuestro país, que vamos 
alcanzar tasas de crecimiento de cuando menos 6 por 
ciento anual y que vamos a generar un millón 200 mil 
empleos cada año, ese es un compromiso que vamos a 
cumplir.” 

“165. Procurar que la inversión del Estado destinada a 
generar empleos se haga desde una perspectiva de 
género, garantizando así que cada vez más mujeres se 
incorporen a empleos formales, con apego a los derechos 
laborales, ya que en la actualidad tenemos un número 
creciente de mujeres en la economía informal o 
subcontratadas sin acceso a prestaciones o en condiciones 
desfavorables como las que trabajan en las maquiladoras.” 

“196. Acompañar el incremento de los recursos y programas 
asistenciales para combatir la pobreza, con la asignación 
creciente de recursos y programas que generen proyectos 
productivos, empleos e ingresos estables derivados del 
trabajo de los sectores directamente involucrados.” 

“286. Integrar la industria energética nacional y considerar al 
sector energético como un todo, hidrocarburos, electricidad, 
gas natural, energía nuclear y fuentes renovables y 
alternativas, priorizando la utilización de estas últimas, en 
especial hidroeléctricas incorporando en forma adecuada a 
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los pueblos y comunidades involucrados. El sector 
energético demanda una reforma estructural la cual no 
requiere de cambios a nuestra Constitución sino por el 
contrario, cumplirla a cabalidad. Esta reforma estructural 
precisa de medidas como: 

a. Modernizar el sector energético sin privatizar la 
industria eléctrica ni los hidrocarburos, agregándoles 
valor y generando empleos.” 

“320. Restablecer y fortalecer la función de la banca de 
desarrollo para garantizar créditos suficientes y accesibles a los 
productores de la industria, del campo y los servicios, con 
particular atención a las PYMES que son las que generan más 
del 70% del empleo en nuestro país. Se pondrá todo el énfasis 
en el apoyo a las pequeñas y medianas empresas. Tendrán 
energéticos y créditos baratos; se les protegerá ante precios 
exagerados de insumos, de impuestos altos y del 
burocratismo. En el entendido que las pequeñas y las 
medianas empresas, industriales, agropecuarias, de 
servicios y comercio, generan 90 por ciento de los empleos 
existentes.” 

(entre otros) 

“Lo tercero, que se dé a conocer a todos los mexicanos, 
porque todos tenemos de una u otra manera un origen 
en el campo, dar a conocer que vamos a rescatar al 
campo del abandono en que se encuentra, que 
vamos a poyar a los productores, comuneros, 
ejidatarios, pequeños propietarios y que ya no 
vamos a seguir comprando alimentos en el 
extranjero, que vamos a producir en México, todo lo que 
consumimos, porque vamos alcanzar la soberanía 
alimentaria.” 

“264. Vamos a rescatar al campo del abandono al que ha 
sido condenado por la política neoliberal. Se apoyará a 
los productores nacionales con subsidios y créditos 
para alcanzar la soberanía alimentaria y dejar de 
comprar en el extranjero lo que consumimos. Con ello se 
arraigará a la gente en sus comunidades y se generarán 
empleos rurales que ayuden a contener la migración.” 

“323. Liberar recursos que se destinen a la inversión pública 
en infraestructura, educación, salud, seguridad pública, 
rescate del campo y combate a la pobreza, derivados de 
reestructurar la deuda interna y externa, mediante la 
reducción del capital, la prolongación de los plazos de 
vencimiento y la reducción de las tasas de interés.” 

“Cuarto, decir que vamos apoyar con créditos baratos 
y con otros estímulos incluido el que no van hacer 
asediadas con altos impuestos, vamos apoyar a las 
pequeñas, a las medianas empresas, que son las que 
más mano de obra ocupan en nuestro país.” 

“320. Restablecer y fortalecer la función de la banca de 
desarrollo para garantizar créditos suficientes y accesibles a 
los productores de la industria, del campo y los servicios, 
con particular atención a las PYMES que son las que 
generan más del 70% del empleo en nuestro país. Se 
pondrá todo el énfasis en el apoyo a las pequeñas y 
medianas empresas. Tendrán energéticos y créditos 
baratos; se les protegerá ante precios exagerados de 
insumos, de impuestos altos y del burocratismo. En el 
entendido que las pequeñas y las medianas empresas, 
industriales, agropecuarias, de servicios y comercio, 
generan 90 por ciento de los empleos existentes.” 

“Cinco, hay que decirle a la gente que nos vamos a 
beneficiar, que todos los mexicanos van a ahorrarse el 
10 por ciento de sus ingresos, porque no vamos a 
permitir prácticas monopólicas, porque va haber 
competencia y no van haber precios exagerados.” 

“38. Se democratizarán los medios de comunicación. Habrá 
competencia y se hará efectivo el derecho a la información. 
Es inaceptable que la televisión y la radio se concentren en 
unas cuantas manos y que, en vez de informar con amplitud, 
veracidad y profesionalismo, se utilicen como instrumentos 
para manipular y controlar al pueblo, proteger privilegios y 
hacer negocios al amparo del poder público. Queremos que 
no sólo haya dos televisoras que acaparen toda la audiencia 
sino 10, 20, las que sean técnicamente posibles. No debe 
haber, bajo ninguna consideración, monopolios. 
Asimismo, se promoverán las radiodifusoras y televisoras 
locales y regionales que permitan el acceso y el manejo de 
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estos medios a pueblos indígenas, comunidades 
campesinas, jóvenes, escuelas, universidades y centros de 
formación educativa y cultural. Vamos a garantizar el acceso 
universal al Internet como parte del derecho constitucional a 
la información.” 

“Seis, que también con seguridad puedan difundir el 
propósito y el compromiso de que vamos a reducir el 
precio de las gasolinas, del diesel, del gas y de la 
luz.” 

“293. Reiteramos nuestro compromiso de bajar el precio 
de las gasolinas, el diesel, el gas y la energía eléctrica 
en beneficio de consumidores, transportistas y de pequeños 
y medianos empresarios.” 

“Siete, que se diga también con firmeza de que van 
haber programas de desarrollo social, en todo el país. 
Hay que decirle a todos los ciudadanos de México, aquí 
en el Distrito Federal ya lo saben, pero en otras partes 
del país, se desconoce que cuando, estuvimos en el 
gobierno del Distrito Federal, se iniciaron programas 
sociales, que afortunadamente se han continuado en el 
Distrito Federal, hay que decirle a todos los ciudadanos 
de México, sobre todo a la gente más necesitada, de que 
vamos a establecer el derecho a la pensión, para 
todos los adultos mayores del país.” 

“63. (…) 

El Estado debe proveer sin discriminación, seguridad 
mediante el impulso al desarrollo social, a la formación de 
valores cívicos y de ciudadanía, al pluralismo político, a la 
libertad económica, a la superación de la pobreza, a la 
protección de los recursos naturales y productivos del país, 
así como de su patrimonio cultural.” 

“130. Instrumentar programas sociales para este sector 
con un enfoque integral y no asistencialista y con la 
participación activa de las y los jóvenes.” 

“Pensión Alimentaria Universal para Adultos Mayores 

197. Establecer la pensión alimentaria en correspondencia 
con una nueva concepción sobre cómo generar el bienestar 
que se combina con una política activa de generación de 
empleo y protección e incremento del ingreso. Además esta 
pensión será acompañada de una política social de 
reconstrucción de las instituciones públicas de protección 
social basada en el diagnóstico sobre cuáles son hoy y en el 
futuro mediato los principales riesgos sociales que enfrentan 
los grupos mayoritarios de la población. 

198. Habrá pensión universal para todos los adultos 
mayores de 68 años del país y para las personas con 
capacidades diferentes. Se combatirá el hambre 
garantizando el derecho del pueblo a la alimentación y se 
otorgará atención médica y medicamentos gratuitos a toda la 
población. 

199. Dotar a todo ciudadano y ciudadana, inicialmente a 
partir de los 68 años, de una pensión de medio salario 
mínimo, haya o no hecho aportaciones a un fondo de 
pensiones. La idea que sustenta esta política es que, con 
poquísimas excepciones, toda la gente, hombres y mujeres, 
han contribuido a la sociedad independientemente de haber 
tenido una relación laboral formal. 

200. Extender todos los beneficios de la protección social a 
la mayoría de los adultos mayores. Es decir, tenemos que 
plantear como punto de llegada el derecho ciudadano a una 
pensión universal.” 

“201. Iniciar la entrega de la pensión alimentaria universal, así 
como del resto de los programas sociales, en las zonas 
clasificadas como de alta o muy alta marginación e ir 
avanzando de manera gradual.” 

(entre otras) 
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“Ocho, vamos a dar atención especial a los jóvenes, 
nunca más se les van a cerrar las puertas a los jóvenes, 
van a tener garantizado trabajo y estudio, lo he 
planteado, lo tengo analizado, lo tengo estudiado. Desde 
el primer día de gobierno vamos a ir casa por casa, 
apuntando a los jóvenes, incorporando a los jóvenes al 
trabajo y al estudio.” 

“Derechos de las personas jóvenes 

126. Asumir plenamente la responsabilidad del Estado y 
la sociedad hacia los jóvenes en la actual situación de 
crisis económica y social, y de emergencia nacional 
generada por la fallida estrategia de “guerra contra el crimen 
organizado y el narcotráfico” que ha venido instrumentando 
la actual administración federal. 

127. Fortalecer y potenciar la participación de los jóvenes en 
el ejercicio de sus derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos, especialmente de seguridad pública, empleo, 
educación y cultura, mediante una Ley y un Programa 
Nacional de Desarrollo Integral de las Personas Jóvenes, 
que establezca mecanismos de exigibilidad de los mismos. 

128. Preparar, diseñar y ejecutar programas que mejoren su 
calidad de vida y les abran mayores posibilidades para el 
ejercicio pleno de su libertad. Se debe Impulsar una política 
juvenil que atraviese los diferentes sectores de la 
administración pública y que se corresponda con una 
política social que garantice a las y los jóvenes 
oportunidades en el empleo, la salud, la educación, la 
vivienda, el deporte, la cultura y el esparcimiento.” 

(entre otras) 

“Nueve, vamos hacer valer la justicia, vamos a 
combatir la desigualdad social y la pobreza y en esto, 
he hecho un compromiso muy puntual, vamos a sacar de 
la pobreza extrema a 15 millones de mexicanos y esto 
implica también y fundamentalmente, de que nadie en 
nuestro país padezca de hambre y desnutrición. Vamos 
a garantizar a todos los mexicanos el derecho a la 
alimentación.” 

“IV. UNA NUEVA POLITICA SOCIAL 

(…) 

Es urgente promover la construcción de las condiciones que 
permitan satisfacer las necesidades fundamentales de todos 
los mexicanos, bajo la conducción de un Estado Social y 
Democrático de Derecho. Para lograrlo se requiere que el 
Estado y la sociedad emprendan corresponsablemente un 
conjunto integral de políticas y acciones en diversos campos 
de la vida económica y social, para reducir la desigualdad 
y superar la pobreza, generando bienestar para todos. 

3. Dar plena transparencia al manejo y aplicación de los 
recursos públicos. Erradicar el carácter "electorero" y 
clientelar de las políticas sociales y de combate a la pobreza.” 

108. Se atenderá a todos, se respetará a todos, pero se dará 
preferencia a los pobres y a los desposeídos. Empezaremos 
a pagar la deuda histórica que se tiene con las comunidades 
y los pueblos indios. Es una infamia que en donde hay 
carencias, pobreza y marginación no lleguen los apoyos que 
se necesitan. Las comunidades indígenas reciben menos de 
1% del presupuesto público.” 

“146. Impulsar medidas afirmativas que permitan compensar 
desigualdades y fincar las bases para un trato igualitario 
entre hombres y mujeres. 

“155. Considerar en la formulación y aplicación de las 
políticas públicas las relaciones de poder al interior de las 
familias para que no contribuyan a reafirmar el machismo, la 
exclusión, y sean eficaces para reducir las desigualdades.” 

“180. Establecer políticas públicas específicas en el 
tema de la alimentación, vinculándolas directamente con el 
tema de la soberanía y seguridad alimentaria, 
instrumentando la aplicación de un programa nacional cuyo 
objetivo prioritario consista en garantizar la alimentación 
básica de la población, particularmente la de los sectores 
económicos más desprotegidos.” 
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“183. Impulsar la construcción de un sistema de seguridad 
social universal como el derecho a la seguridad económica, 
desarrollando a la vez vigorosos programas específicos 
de combate a la pobreza, que incluyan la revisión y 
evaluación de los ya existentes.” 

(entre otras) 

“Diez, decirle a la gente que cuando goberné en la 
Ciudad de México y hasta ahora que sigue gobernando 
la izquierda, las fuerzas progresistas, esta ciudad pone 
atención a la gente, con los programas sociales, con la 
atención a los jóvenes, evitando la corrupción, 
atendiendo el problema de la inseguridad todos los días 
de manera coordinada con buenas corporaciones 
policiacas, se ha logrado y esto es, aceptado ya por 
muchos mexicanos, se ha logrado que esta sea una de 
las ciudades más seguras del país.” 

“64. Adoptar una estrategia de seguridad ciudadana basada 
en la primacía de los derechos humanos y las garantías 
constitucionales, priorizando la prevención sobre el control. 
Las políticas de seguridad y justicia deben ser 
contextualizadas en las coordenadas de la seguridad 
humana, alineándolas al fin último de contribuir a garantizar 
las condiciones para el pleno desarrollo humano, basado a 
su vez en el pleno ejercicio de los derechos y las libertades, 
y el responsable cumplimiento de las obligaciones. Superar 
el falso dilema entre seguridad eficiente ó respeto a los 
derechos humanos. En un Estado democrático y social de 
derecho es perfectamente posible instrumentar políticas de 
seguridad que respeten los derechos humanos.” 

“130. Instrumentar programas sociales para este sector con 
un enfoque integral y no asistencialista y con la participación 
activa de las y los jóvenes.” 

 

Sentado lo anterior, del análisis que se realiza a las manifestaciones realizadas por el C. Andrés Manuel 
López Obrador con fecha veintidós de marzo del año en curso, se advierte que constituyen promesas, 
compromisos o propuestas que asume en el contexto de su registro como candidato al cargo de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, esto es, señala o solicita explícitamente al auditorio en una de las frases 
emitidas que “con seguridad puedan difundir el propósito y el compromiso de que vamos a reducir el precio de 
las gasolinas, del diesel, del gas y de la luz”; y señala en otras de las frases augurios que hacen esperar algún 
bien como cuando refiere que “va a haber un gobierno austero”, “vamos a rescatar al campo del abandono en 
que se encuentra”, “vamos a apoyar con créditos...a las pequeñas, a las medianas empresas”, etc., esto es, 
son expresiones de voluntad u ofrecimientos de dar a alguien o hacer por él algo; actos o acciones que 
coinciden con las definiciones que da el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española 
respecto de tales términos como se muestra a continuación: 

“compromiso. 

(Del lat. compromissum). 

1. m. Obligación contraída. 

2. m. Palabra dada. 

(...)” 

“promesa. 

(Del lat. promissa, pl. de promissus). 

1. f. Expresión de la voluntad de dar a alguien o hacer por él algo. 

2. f. Persona o cosa que promete por sus especiales cualidades. 

3. f. Augurio, indicio o señal que hace esperar algún bien. 

(...)” 

“propuesta. 

(Del lat. proposita, t. f. de -tus, propuesto). 

1. f. Proposición o idea que se manifiesta y ofrece a alguien para un fin. 

2. f. Consulta de una o más personas hecha al superior para un empleo o beneficio. 

(...)” 
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Algunos de estos compromisos, promesas o propuestas emitidas por el C. Andrés Manuel López Obrador, 
guardan identidad con aquellos que conforman la plataforma electoral de la coalición “Movimiento 
Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
tal y como se desprende del cuadro que se insertó con anterioridad, en donde se subrayó con letras negrillas 
las similitudes, pues coinciden varias propuestas presentadas con las contenidas en dicha plataforma, de tal 
forma que no pueden estimarse como palabras aisladas. 

Cabe señalar que de los diez puntos propuestos, al menos seis coinciden con las propuestas contenidas 
en la plataforma electoral, y en otros si bien no es una cita textual de ésta última, existen coincidencias 
conceptuales con la misma. 

Así, las manifestaciones vertidas por el C. Andrés Manuel López Obrador, en el evento realizado el día 
veintidós de marzo de la presente anualidad en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de que 
solicitó su registro como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, deben estimarse 
como una exposición de la plataforma electoral registrada por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada 
por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, y en este sentido, al 
haber sido efectuadas previo al treinta de marzo de dos mil once, fecha de inicio de las campañas electorales 
federales, constituye un acto anticipado de campaña, situación que igualmente transgrede el Acuerdo 
identificado con la clave CG92/2012, cuyo rubro se lee de la siguiente forma: “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011- 2012”, particularmente en los siguientes apartados: 

“(...) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se emiten normas derivadas del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales sobre actos anticipados de campaña 
durante el periodo que comprende del 16 de febrero al 29 de marzo de 2012 para el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, cuyo texto es el siguiente: 

PRIMERA.- El periodo de “intercampaña” federal para el presente Proceso Electoral 
comprende del 16 de febrero al 29 de marzo de 2012. Durante el lapso que dura la 
“intercampaña” los partidos políticos no podrán exponer ante la ciudadanía por 
sí mismos ni a través de sus precandidatos y candidatos, sus plataformas 
electorales presentadas o registradas ante el Instituto Federal Electoral; ni los 
precandidatos y candidatos registrados ante sus institutos políticos podrán promoverse 
con el objeto de llamar al voto en actividades de proselitismo. 

(...) 

TERCERA.- La libertad de expresión de los precandidatos y candidatos, así como el 
derecho de los medios de comunicación para ejercer su labor periodística al realizar 
entrevistas, están salvaguardados en todo momento. 

Los medios de comunicación podrán realizar entrevistas y difundir piezas noticiosas 
sobre los partidos políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos postulados, con 
respeto absoluto a la equidad y a las disposiciones sobre la compra o adquisición de 
tiempo aire en la radio y la televisión. 

(...) 

QUINTA.- Los actos anticipados de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 2 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, quedan 
prohibidos a partir del 16 de febrero de 2012 y hasta la fecha de inicio de las 
campañas; por tanto, en dicho periodo queda prohibida también la promoción del 
voto a favor o en contra, la exposición de plataformas electorales, y emitir 
mensajes alusivos al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

(…)” 

En estos términos, al haber habido una exposición de la plataforma electoral, fuera del ámbito temporal de 
validez para hacerlo, colma la hipótesis que contempla el artículo 7, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, que prohíbe en general todos los actos realizados para dirigirse a la 
ciudadanía, en donde se presenten y promuevan una candidatura y/o propuestas, para obtener el voto a favor 
de ésta en una Jornada Electoral, que acontezcan previo al inicio de las campañas electorales federales; lo 
anterior, con independencia de la publicidad o privacidad que haya tenido el evento, puesto que el supuesto 
normativo referido, así como las reglas del Acuerdo citado, sólo exigen para su configuración la presentación 
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o exposición de las plataformas electorales en todo tipo de actos, sin distinguir en cuanto a la naturaleza 
pública o privada de los mismos o a la calidad de la ciudadanía que conforme el auditorio a quien se dirija la 
exposición. 

No es óbice a lo anterior, el que el denunciado haya manifestado que sus expresiones obedecieron al 
“ideario que en lo personal me guía en la lucha por la transformación de México. En otras palabras, di a 
conocer los motivos que guían mi obrar personal para solicitar mi candidatura ante la autoridad electoral 
federal”, puesto que si bien puede haber expresiones que recojan tal situación, lo cierto es que también hubo 
otras expresiones que implicaron la exposición de temas fundamentales de la Plataforma Electoral registrada 
ante el Instituto Federal Electoral, por la coalición por la que es postulado, es decir, la coalición “Movimiento 
Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 

Por tanto, dichos elementos resultan suficientes, acorde a los diversos precedentes que ya fueron 
referidos en el apartado de consideraciones generales, así como lo previsto en el artículo 7, párrafo 2 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, y en el Acuerdo CG92/2012, para tener por 
acreditada la infracción administrativa imputada por el Partido Acción Nacional. 

No pasa inadvertido, el que ésta autoridad haya permitido el uso de su auditorio a los candidatos, partidos 
políticos y coaliciones, así como de la explanada dentro de sus instalaciones, para el efecto de llevar a cabo la 
entrega de la documentación respectiva al registro de las candidaturas ante las autoridades correspondientes 
y la posibilidad de atender con posterioridad a los invitados y a la prensa, respectivamente, situación que 
aconteció en los eventos de registro de todos los candidatos registrados al cargo de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, incluido el evento del veintidós de marzo del año en curso que se estudia; sin 
embargo no debe confundirse el acto de registro per se, el cual encuentra completa justificación legal en su 
realización, con los actos que no mantienen una vinculación intrínseca con aquél. 

En este sentido, si bien es cierto éste órgano electoral permitió el uso de sus instalaciones para llevar a 
cabo la solicitud formal de registro y para que se atendiera a las personas invitadas y/o a la prensa con 
posterioridad a aquél acto, las manifestaciones emitidas por los candidatos en el contexto del evento, ya sea 
previamente, durante o con posterioridad al mismo, quedan expuestas al escrutinio de su legalidad o 
ilegalidad a la luz del contenido expresado, y por ende, son responsabilidad de quien las expresa. 

En adición a lo antes expuesto, cabe señalar la importancia que el contexto fáctico juega en el presente 
asunto, pues por una parte las manifestaciones se produjeron inmediatamente después del acto formal de la 
solicitud de registro del C. Andrés Manuel López Obrador, como candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, postulado por la coalición “movimiento Progresista”, y por otra parte, las mismas no 
pueden considerarse como espontáneas, puesto que antes de indicar los puntos denunciados, señaló que “La 
propuesta nuestra lo apunte ahora que venía hacia este instituto, lo he dicho en varias ocasiones, pero quise 
hacer una síntesis de lo fundamental de nuestra propuesta.”, con lo que se deduce que el actual candidato 
denunciado, quiso aprovechar la oportunidad política que representaba el acto formal del registro, para 
efectuar una síntesis de los temas que conforman las propuestas de la plataforma electoral registrada por la 
coalición que lo postula. 

En ese tenor, esta autoridad considera que el elemento subjetivo exigido para la configuración de los actos 
anticipados de campaña (que los actos tengan como propósito fundamental presentar una plataforma 
electoral), puede tenerse colmado, por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, (candidato a la 
Presidencia de la República, por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de  la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano). 

Finalmente, en el caso del elemento temporal, el mismo se estima también colmado, puesto que en la 
época de los hechos, aún no iniciaba de manera formal la etapa de campañas electorales correspondientes a 
los comicios constitucionales federales en curso, acorde a lo señalado en el Acuerdo identificado con la clave 
CG92/2012, cuyo rubro se lee de la siguiente forma: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se emiten normas reglamentarias sobre actos anticipados de campaña durante el Proceso 
Electoral Federal 2011- 2012”. 

Lo anterior en virtud de que, del Acuerdo de referencia se desprende claramente que los actos anticipados 
de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, quedan prohibidos a partir del 16 de febrero de 2012 y hasta la fecha de inicio de las 
campañas (esto es el 30 de marzo del año en curso); quedando prohibida la exposición de plataformas 
electorales. 

Por otra parte, en cuanto al agravio que hace valer el quejoso en el sentido de que el ahora candidato 
denunciado promovió su candidatura al solicitar explícitamente el voto, del estudio a las manifestaciones 
objeto de controversia, contrario a lo aseverado por el quejoso, no se desprende algún llamamiento al voto o 
la promoción de éste a favor o en contra de alguna opción política, razón por la cual no colman ninguna 
hipótesis legal o reglamentaria que prohíbe los actos anticipados de campaña por dicha conducta de la 
solicitud explícita del voto. 
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Finalmente, respecto a lo sostenido por el representante legal del candidato denunciado, en el sentido de 
que no se le puede sancionar a su representado por una presunta violación a normas reglamentarias, como lo 
son el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral y el multicitado Acuerdo CG/92/2012, 
puesto que si la conducta ilícita y la sanción no están en la ley no es jurídicamente posible sancionar, en 
atención al principio de reserva de ley, cabe señalar lo siguiente. 

Que el citado Acuerdo CG/92/2012, fue emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 
pleno ejercicio de su facultad reglamentaria, para lo cual, como puede apreciarse del contenido del citado 
instrumento legal, sirvieron de fundamento normas constitucionales, legales y reglamentarias aplicables y fue 
emitido con una motivación específica, como se desprende de su contenido: 

• “La regulación de los actos anticipados de campaña, tiene como propósito garantizar que los procesos 
electorales se desarrollen en un ambiente de equidad para los contendientes (partidos políticos, 
coaliciones y candidatos), para evitar que una opción política se encuentre en ventaja en relación con 
sus opositores, al iniciar anticipadamente la campaña política respectiva.” 

• La necesidad de “inhibir la comisión de actos anticipados de campaña por parte de los partidos 
políticos, agrupaciones políticas nacionales, precandidatos y candidatos a puestos de elección 
popular, en aras de garantizar la equidad de la contienda durante el Proceso Electoral Federal 2011-
2012, en razón de lo cual se propone la expedición del presente Acuerdo.” 

Respecto a la fundamentación del Acuerdo en mención, a guisa de ejemplo, resalta la fundamentación 
siguiente: 

“(...) 

CONSIDERANDO 

● Que la Base IV del artículo 41 constitucional establece que la ley establecerá los 
plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. La duración de las campañas en el año de elecciones para 
Presidente de la República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. Por otra 
parte, establece que en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales. Previendo que, la violación a estas 
disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley de la materia. 

(...) 

● Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral se encuentra 
facultado para aplicar e interpretar las disposiciones legales electorales en el ámbito de su 
competencia. 

(...) 

● Que el artículo 118, párrafo 1, incisos h), w) y z) del código en cita, dispone que son 
atribuciones del Consejo General vigilar que las actividades de los partidos políticos 
nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con apego al mismo código y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, 
en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en el 
ordenamiento de la materia; además señala que el Consejo General está facultado para 
emitir los acuerdos que resulten necesarios para el ejercicio de las atribuciones que tienen 
encomendadas. 

● Que de conformidad con lo establecido en el artículo 210 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Jornada Electoral del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, se llevará a cabo el próximo 1 de julio de 2012. (...) 

● Que el artículo 228 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para 
la obtención del voto, así mismo establece que se debe entender por actos de campaña, 
propaganda electoral. 
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● Que de conformidad con lo previsto en el artículo 237, párrafo 1 del propio código 
electoral federal, las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadores y Diputados federales, tendrán una duración de noventa días. Por su parte, el 
párrafo 2 del citado artículo 237, establece que las campañas electorales para Diputados, 
en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de 
sesenta días. 

● Que el párrafo 3, del artículo 237 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señala que las campañas electorales de los partidos políticos 
iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 
respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la Jornada Electoral. 

● Que en términos de lo antes detallado, de conformidad con el Acuerdo CG326/2011 
denominado "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS, ASI 
COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS" aprobado el 7 de octubre de 2011, las precampañas del Proceso 
Electoral Federal comprenden del 18 de diciembre de 2011 al 15 de febrero de 2012. 

● Que según lo dispone el Acuerdo CG413/2011 denominado "ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-JDC-12624/2011 Y 
ACUMULADOS, SE MODIFICA EL ACUERDO NUMERO CG327/2011, POR EL QUE SE 
INDICAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 
LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCION POPULAR QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL 
INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012." aprobado el 14 de 
diciembre de 2011, las campañas electorales según lo dispone la normatividad electoral 
inician el 30 de marzo y finalizan el 27 de junio de 2012. 

(...)” 

Como se puede apreciar, la Constitución reserva a la ley federal electoral, la fijación de las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales, así como la sanción a la violación a estas disposiciones por los 
partidos o cualquier otra persona física o moral. 

Así mismo, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece en sus normas la 
definición de campaña, reitera la duración de las campañas electorales, prevé la conducta infractora de los 
actos anticipados de campaña, etc. 

En ejercicio de su facultad reglamentaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitió la 
normativa que conforma el Acuerdo CG92/2012, para regular los actos anticipados de campaña durante el 
presente Proceso Electoral Federal, desenvolviendo la obligatoriedad de los principios ya definidos por la ley 
sobre la materia e indicando los medios para cumplirla. 

Además, sustentándose en diversos criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, tales como el Juicio de Revisión Constitucional identificado con el número  SUP-JRC-
274/2010, y los recursos de apelación números SUP-RAP-15/2009 y su acumulado  SUP-RAP-16/2009, SUP-
RAP-191/2010 y SUP-RAP-63/2011, que son coincidentes con las consideraciones expuestas respecto de los 
elementos que deben acreditarse para configurar la infracción a los actos anticipados de campaña, esto es: 

 Elemento personal. Se refiere a que los actos anticipados de campaña deben ser realizados por los 
partidos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

 Elemento subjetivo. Se refiere a la materialización de acciones cuyo propósito u objetivo fundamental 
es presentar una plataforma electoral y promover a un partido político o posicionar a un ciudadano 
para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada Electoral. 

 Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, es decir debe darse antes, 
durante o después del procedimiento interno de selección respectivo, previamente al registro 
constitucional de candidatos, o bien, una vez registrada la candidatura ante el partido político pero 
antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las 
campañas. 
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En este orden de ideas, el Acuerdo de mérito, respeta el principio de reserva de ley y jerarquía normativa, 
en virtud de haber sido emitido con base en la fundamentación y motivación constitucional y legal respectiva, 
desenvolviendo la obligatoriedad de los principios establecidos en la ley sobre los “actos anticipados de 
campaña”, motivo por el cual, su violación entraña la violación al marco legal que lo sustenta, en tanto que las 
conductas que se considera infractoras y su sanción las prevé puntualmente el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Sirve de fundamento a las consideraciones antes señaladas, las siguientes jurisprudencias de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

“FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LIMITES. 

La facultad reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando una norma constitucional reserva 
expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la 
posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones de 
naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por 
sí mismo la regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no 
puede regularse por otras normas secundarias, en especial el Reglamento. El segundo 
principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria 
no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los Reglamentos tienen como 
límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que 
reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda 
contener mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a 
reglamentar. Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y 
exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, 
pues la norma reglamentaria se emite por facultades explícitas o implícitas previstas 
en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y deben 
expedirse Reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, por lo que al 
ser competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una 
situación jurídica general, hipotética y abstracta, al Reglamento de ejecución competerá, por 
consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si el Reglamento 
sólo funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras preguntas 
(qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es decir, 
el Reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la ley y, 
por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni mucho 
menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a indicar los medios para 
cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley no podrá abordar los aspectos materia 
de tal disposición. 

Acción de inconstitucionalidad 36/2006. Partido Acción Nacional. 23 de noviembre de 2006. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines Díaz, Marat Paredes Montiel y Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán. 

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 30/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete.” 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA FUNCION REGLAMENTARIA.- 

La fundamentación y la motivación de los Acuerdos expedidos por el Instituto Federal 
Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, es entendible que no se exprese en 
términos similares que las de otros actos de autoridad. De ahí que para que un 
Reglamento se considere fundado, basta que la facultad reglamentaria de la autoridad 
que lo expide se encuentre prevista en la ley. Por otra parte, la motivación se cumple, 
cuando el Reglamento emitido sobre la base de esa facultad reglamentaria, se refiere 
a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esto 
signifique que todas y cada una de las disposiciones que integran el Reglamento 
deban ser necesariamente materia de una motivación específica. Esto es así, porque 
de acuerdo con el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad que cause molestias a los derechos previstos en 
el propio precepto debe estar fundado y motivado. En la mayoría de los casos se considera, 
que lo primero se traduce, en que ha de expresarse el precepto legal aplicable al caso y, lo 
segundo, en que deben señalarse, las circunstancias especiales, razones particulares o 
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causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; es 
necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, de manera que quede evidenciado, que las circunstancias invocadas como 
motivo para la emisión del acto encuadran en la norma invocada como sustento del modo 
de proceder de la autoridad. El surtimiento de estos requisitos está referido a la 
fundamentación y motivación de aquellos actos de autoridad concretos, dirigidos en forma 
específica a causar, por lo menos, molestia a sujetos determinados, en los derechos a que 
se refiere la propia norma constitucional. Es explicable que en esta clase de actos, la 
garantía de fundamentación y motivación se respete de la manera descrita, puesto que la 
importancia de los derechos a que se refiere el párrafo primero del artículo 16 constitucional 
provoca, que la simple molestia que pueda producir una autoridad a los titulares de aquéllos 
debe estar apoyada clara y fehacientemente en la ley, situación de la cual debe tener pleno 
conocimiento el sujeto afectado, incluso para que, si a su interés conviene, esté en 
condiciones de realizar la impugnación más adecuada, para librarse de ese acto de 
molestia. En cambio, como los Reglamentos gozan de los atributos de impersonalidad, 
generalidad y abstracción, es patente que su confrontación con el párrafo primero del 
artículo 16 constitucional para determinar, si se ha observado la garantía de 
fundamentación y motivación, debe hacerse sobre la base de otro punto de vista, 
como es el señalado al principio. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-028/99.-Partido Revolucionario Institucional.-6 de 
diciembre de 1999.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-029/99.-Partido Revolucionario Institucional.-6 de 
diciembre de 1999.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-042/99.-Coalición Alianza por México, integrada por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Convergencia por la Democracia, de la 
Sociedad Nacionalista y Alianza Social.-2 de marzo del año 2000.-Unanimidad de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 01/2000.” 

Por lo anterior, resultan inatendibles las argumentaciones esgrimidas por el representante legal del 
candidato denunciado. 

En razón de ello, y toda vez que del evento realizado el día veintidós de marzo de la presente anualidad 
en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de que el hoy denunciado, solicitó su registro como 
candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición que lo postuló, mismo que 
ha sido materia de análisis en el presente apartado, satisface los elementos personal, subjetivo y 
temporal, esta autoridad considera que el C. Andrés Manuel López Obrador, (candidato a la Presidencia de la 
República, por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano), incurrió en un acto anticipado de campaña. 

En mérito de lo expuesto, esta autoridad considera que el presente procedimiento especial sancionador 
debe declararse fundado en contra del C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato al cargo de 
Presidente de la República, por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos  de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, pues como quedó evidenciado en la 
presente Resolución, el acto materia de la presente queja, actualizó las hipótesis normativas relativas  a la 
realización de un acto anticipado de campaña, y en ese sentido, se vulneran los artículos 41 Base IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 211; 228; 237, párrafo 
3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 
en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”. 

NOVENO.- ESTUDIO DE FONDO RESPECTO DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, 
INTEGRANTES DE LA COALICION “MOVIMIENTO PROGRESISTA”. Que en el presente apartado 
corresponde a esta autoridad determinar si los partidos de la Revolución Democrática; del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, infringieron lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso 
a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos, derivado de la probable omisión a su deber de 
cuidado, respecto de las conductas desplegadas por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, actual 
candidato a la Presidencia de la República por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos 
antes referidos. 
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En este sentido, conviene reproducir el contenido de los dispositivos legales en cuestión, mismos, que en 
la parte conducente señalan lo siguiente: 

“Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás; 
(…)” 
“Artículo 342 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de este Código; 
(…)” 

Como se observa, del análisis integral al contenido de los artículos en cuestión, se desprende la obligación 
por parte de los partidos políticos nacionales de ajustar su conducta a los principios del Estado democrático; 
esto es, de los valores superiores como la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
supremacía de la ley, así como el respeto a la libre participación política de los demás partidos y los derechos 
de los ciudadanos. 

De la anterior transcripción, se advierte que aunque estamos hablando de una coalición, la cual es 
integrada por diferentes partidos políticos, mismos que tienen entre sus obligaciones las de conducir sus 
actividades dentro de los cauces previstos en ley, y en su normatividad interna, y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás 
partidos políticos y los derechos de los ciudadanos, tal y como quedó acreditado en el considerando 
precedente, que por economía procesal y en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por reproducido para 
todos los efectos legales, el C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato a la Presidencia de la 
República por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, , cometió actos anticipados de campaña, lo que a juicio de esta 
autoridad, tal hecho resulta suficiente para responsabilizar de manera indirecta a los partidos políticos que 
integran la coalición referida, por la comisión de una falta atentatoria de la normativa comicial federal. 

Por otro lado, previo al pronunciamiento de fondo, es importante realizar algunas consideraciones 
generales respecto al tema que nos ocupa. 

Al efecto, debe recordarse que en el Derecho Administrativo Sancionador Electoral, existe la figura de la 
culpa in vigilando, es decir, la responsabilidad que surge en contra de una persona (física o jurídica), por  la 
comisión de un hecho infractor del marco jurídico, misma que le es imputable por el incumplimiento del deber 
de cuidado que la ley le impone. 

Esta figura está reconocida en el artículo 38, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, tal y como ha quedado evidenciado con antelación. 

En dicho precepto se recoge el principio de “respeto absoluto de la norma legal”, el cual implica que 
toda persona debe respetar el mandato legal por sí mismo, ya que el ordenamiento jurídico fue dado por quien 
encarna la soberanía (el Legislador), quien para emitir ese cuerpo normativo tomó en cuenta el bienestar 
social de la colectividad. En consecuencia, si el legislador estableció determinados preceptos para la 
convivencia social, el simple hecho de violar tales disposiciones afecta los derechos esenciales de  la 
comunidad. 

La incorporación del principio antes mencionado al citado artículo 38, párrafo 1, inciso a) del código 
electoral federal, es de capital importancia por dos razones fundamentales: 

• Porque establece una obligación de respeto a la ley para una persona jurídica (partido político), lo cual 
es acorde con lo establecido en los artículos 39, 341, párrafo 1, inciso a); y 342, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de cuya interpretación conjunta se advierte que 
un partido político nacional, como tal, será sancionado, por la violación a esa obligación de respeto a 
la ley (con independencia de las responsabilidades en las que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes). 

• Porque con tal disposición el sistema legal positivo se aparta del concepto clásico de culpabilidad, 
elemento que tradicionalmente sólo podía existir si se comprobaba un nexo causal entre determinada 
conducta y un resultado, y siempre sobre la base del dolo o de la culpa (imprudencia) en su forma de 
expresión clásica. En el precepto en examen se resalta, como violación esencial, la simple trasgresión 
a la norma por sí misma, como base de la responsabilidad. 
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Ahora bien, uno de los aspectos relevantes del precepto que se analiza es la figura de garante, que 
permite explicar satisfactoriamente la responsabilidad del partido político, en cuanto que éste debe garantizar 
que la conducta de sus militantes se ajuste a los principios del Estado Democrático, entre cuyos elementos 
destaca el respeto absoluto a la legalidad, de tal manera que las infracciones por ellos cometidas constituyen 
el correlativo incumplimiento de la obligación del garante (partido político), que determina su responsabilidad, 
por haber aceptado, o al menos, tolerado, las conductas realizadas dentro de las actividades propias del 
instituto político, lo que implica, en último caso, la aceptación de sus consecuencias y posibilita la sanción al 
partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual. 

De esta forma, si el partido político no realiza las acciones de prevención necesarias será responsable, 
bien porque acepta la situación (dolo), o bien porque la desatiende (culpa). 

Lo anterior permite evidenciar, en principio, la responsabilidad de los partidos políticos y de sus militantes; 
sin embargo, las personas jurídicas excepcionalmente podrían verse afectadas con el actuar de terceros que 
no necesariamente se encuentran dentro de su organigrama, supuesto en el cual también asumen la posición 
de garante sobre la conducta de tales sujetos. Esto se demuestra porque de las prescripciones que los 
partidos políticos deben observar en materia de campañas y propaganda electorales, se advierte que pueden 
ser incumplidas a través de sus dirigentes, miembros, así como, en ciertos casos, simpatizantes y terceros, de 
lo cual tendrán responsabilidad. 

En efecto, pueden existir personas que, aun cuando no tengan algún carácter partidario o nexo con el 
instituto político, sin embargo lleven a cabo acciones u omisiones que tengan consecuencias en el ámbito de 
acción de los partidos, y eso da lugar a que sobre tales conductas, el partido desempeñe también el papel de 
garante. 

En esa virtud, las conductas de cualquiera de los dirigentes, miembros, simpatizantes, trabajadores de un 
partido político, o incluso de personas distintas, siempre que sean en interés de esa entidad o dentro del 
ámbito de actividad del partido, con las cuales se configure una trasgresión a las normas establecidas, y se 
vulneren o pongan en peligro los valores que tales normas protegen, es responsabilidad del propio partido 
político, porque entonces habrá incumplido su deber de vigilancia. 

Asimismo son garantes de la conducta de sus miembros y demás personas, incluso terceros, cuando 
desplieguen conductas relacionadas con sus actividades que puedan generarles un beneficio o perjuicio en el 
cumplimiento a sus funciones y/o en la consecución de sus fines y, por ende, responde de la conducta de 
éstas, con independencia de la responsabilidad que corresponda a cada sujeto en lo particular, que puede ser 
sólo interna ante la organización, o rebasar esos límites hacia el exterior, pues una misma conducta puede 
actualizar diversos tipos normativos, como pudiera ser de carácter civil, penal o administrativa. 

En el caso que nos ocupa, se demostró que el C. Andrés Manuel López Obrador, realizó diversas 
manifestaciones en el evento realizado el día veintidós de marzo de la presente anualidad en la explanada del 
Instituto Federal Electoral, después de que solicitó su registro como candidato al cargo de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, evento al que acudieron los ciudadanos Jesús 
Zambrano Grijalba, Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, Alberto Anaya Gutiérrez 
Coordinador Nacional del Partido del Trabajo, y Luis Walton Aburto, Coordinador de la Comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano, con el propósito de acompañar al ciudadano Andrés Manuel López 
Obrador al acto formal del registro de su candidatura. 

En ese tenor, y toda vez que no se aportó elemento alguno a los autos del expediente en que se actúa, del 
cual se desprenda que los partidos políticos que integraron la coalición “Movimiento Progresista” hubiesen 
realizado acciones suficientes y eficaces para desvincularse de la conducta realizada por el C. Andrés Manuel 
López Obrador, actual candidato a la Presidencia de la República, postulado por la coalición “Movimiento 
Progresista”, es que se considera que faltaron a su deber de cuidado (culpa in vigilando), máxime que al 
evento materia del presente procedimiento asistieron los dirigentes de los tres partidos que conforman la 
coalición ya mencionados. 

Así, se considera que la conducta pasiva y tolerante de los partidos políticos en cuestión, al no actuar 
diligentemente, conduce a sostener que incumplieron con su deber de garante, lo cual denota la falta de 
cuidado, previsión, control y supervisión, de las conductas desplegadas por su candidato, incurriendo por tal 
motivo en responsabilidad. 

Al respecto, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-201/2009, SUP-RAP-212/2009 y SUP-RAP-
213/2009, señaló entre otras cosas, las condiciones para considerar una medida o acción válida para 
deslindar de responsabilidad de un partido, siendo éstas las siguientes: 
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“(…) 

a) Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir o conlleve al cese o genere la 
posibilidad de que la autoridad competente conozca del hecho y ejerza sus atribuciones 
para investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; 

b) Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para ello; 

c) Jurídica, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos previstos en la Ley, para que las 
autoridades electorales (administrativas, penales o jurisdiccionales) tengan conocimientos 
de los hechos y ejerzan, en el ámbito de su competencia, las acciones pertinentes. Por 
ejemplo, mediante la formulación de la petición de las medidas cautelares que procedan; 

d) Oportuna, si la medida o actuación implementada es de inmediata realización al 
desarrollo de los eventos ilícitos o perjudiciales para evitar que continúe; y 

e) Razonable, si la acción o medida implementada es la que de manera ordinaria podría 
exigirse al partido político de que se trate, siempre que esté a su alcance y disponibilidad el 
ejercicio de las actuaciones o mecanismos a implementar. 

Es decir, la forma en que un partido político puede cumplir con su obligación de garante y 
liberarse de la responsabilidad, tendría que ser mediante la adopción de medidas o la 
utilización de instrumentos apropiados para lograr, preventivamente, el resarcimiento de los 
hechos ilícitos o perjudiciales que se realizan o contengan la pretensión de revertir o 
sancionar las actuaciones contrarias a la Ley. 

Por ende, si la acción o medida llevada a cabo por un partido político para deslindarse de 
responsabilidad no reúne las características antes enunciadas, entonces, no podrían 
considerarse efectivas en los términos señalados. 

(…)” 

De lo anterior, se desprende que los partidos políticos que integraron la coalición “Movimiento Progresista” 
debieron rechazar la conducta infractora, tomar las medidas necesarias y realizar las acciones tendentes para 
evitar que su candidato realizara manifestaciones que constituían la exposición de su plataforma electoral. 

En efecto, del análisis integral a la información y constancias que obran en el presente expediente, se 
advierte que no existe probanza alguna que desvirtúe los elementos de convicción con que esta autoridad 
electoral federal cuenta para tener por acreditada la infracción a la normatividad electoral federal por parte de 
los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, actualizándose en el caso 
concreto la figura jurídica conocida como culpa in vigilando. 

Lo anterior resulta consistente con lo establecido en la tesis número S3EL 034/2004, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en la Compilación Oficial de 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 754-756, cuyo contenido es el siguiente: 

“PARTIDOS POLITICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS 
Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES. La interpretación de los 
artículos 41, segundo párrafo, Bases I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 38, apartado 1, inciso a) y 269, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales permite concluir, que los partidos políticos son personas 
jurídicas que pueden cometer infracciones a disposiciones electorales a través de sus 
dirigentes, militantes, simpatizantes, empleados e incluso personas ajenas al partido 
político. Para arribar a esta conclusión, se tiene en cuenta que las personas jurídicas (entre 
las que se cuentan los partidos políticos) por su naturaleza, no pueden actuar por sí solas, 
pero son susceptibles de hacerlo a través de acciones de personas físicas, razón por la 
cual, la conducta legal o ilegal en que incurra una persona jurídica sólo puede realizarse a 
través de la actividad de aquéllas. El legislador mexicano reconoce a los partidos políticos 
como entes capaces de cometer infracciones a las disposiciones electorales a través de 
personas físicas, tanto en la Constitución federal, al establecer en el artículo 41 que los 
partidos políticos serán sancionados por el incumplimiento de las disposiciones referidas en 
el precepto, como en el ámbito legal, en el artículo 38, que prevé como obligación de los 
partidos políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático; este precepto 
regula: a) el principio de respeto absoluto de la norma, que destaca la mera transgresión a 
la norma como base de la responsabilidad del partido, lo que es acorde con el artículo 269 
mencionado, el cual dispone que al partido se le impondrá una sanción por la violación a la 
ley y, b) la posición de garante del partido político respecto de la conducta de sus miembros 
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y simpatizantes, al imponerle la obligación de velar porque ésta se ajuste a los principios del 
Estado democrático, entre los cuales destaca el respeto absoluto a la legalidad, de manera 
que las infracciones que cometan dichos individuos constituyen el correlativo incumplimiento 
de la obligación del garante – partido político– que determina su responsabilidad por haber 
aceptado o al menos tolerado las conductas realizadas dentro de las actividades propias del 
instituto político; esto conlleva, en último caso, la aceptación de las consecuencias de la 
conducta ilegal y posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual. 
El partido político puede ser responsable también de la actuación de terceros que no 
necesariamente se encuentran dentro de su estructura interna, si le resulta la calidad de 
garante de la conducta de tales sujetos. Lo anterior sobre la base de que, tanto en la 
Constitución como en la ley electoral secundaria, se establece que el incumplimiento a 
cualquiera de las normas que contienen los valores que se protegen con el establecimiento 
a nivel constitucional de los partidos políticos, acarrea la imposición de sanciones; estos 
valores consisten en la conformación de la voluntad general y la representatividad a través 
del cumplimiento de la función pública conferida a los partidos políticos, la transparencia en 
el manejo de los recursos, especialmente los de origen público, así como su independencia 
ideológica y funcional, razón por la cual es posible establecer que el partido es garante de la 
conducta, tanto de sus miembros, como de las personas relacionadas con sus actividades, 
si tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, así como en la consecución de 
sus fines. Lo anterior se ve reforzado con lo establecido en la doctrina, en el sentido de que 
los actos que los órganos estatutarios ejecutan en el desempeño de las funciones que les 
competen se consideran como actos de la propia persona jurídica, y del deber de vigilancia 
de la persona jurídica –culpa in vigilando– sobre las personas que actúan en su ámbito. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. Sala Superior, tesis S3EL 034/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 754-
756.” 

Cabe resaltar, que el criterio fue reiterado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el expediente SUP-RAP-186/2008. 

De las consideraciones antes expuestas, es válido afirmar que se puede dar tanto una responsabilidad 
individual (de la persona física integrante del partido, o de una ajena), como una responsabilidad del partido 
como persona jurídica encargada del correcto y adecuado cumplimiento de las funciones y obligaciones de 
dichos miembros o terceros, por inobservancia al deber de vigilancia. 

Bajo estas premisas, es válido colegir que los partidos políticos nacionales tienen, por mandato legal, el 
deber de cuidado respecto de sus militantes, simpatizantes o terceros, de vigilar que no infrinjan disposiciones 
en materia electoral, y de ser el caso, es exigible de los sujetos garantes una conducta activa, eficaz y 
diligente, tendente al restablecimiento del orden jurídico, toda vez que tienen la obligación de vigilar el respeto 
absoluto a las reglas de la contienda electoral, y a los principios rectores en la materia. 

Así, los partidos políticos tienen derecho de vigilar el Proceso Electoral, lo cual, no sólo debe entenderse 
como una prerrogativa, sino que, al ser correlativa, implica una obligación de vigilancia ante actos ilícitos o 
irregulares de los que existe prueba de su conocimiento. 

Bajo esta premisa, esta autoridad estima que de los elementos probatorios que obran en su poder, es 
dable colegir que la coalición “Movimiento Progresista”, se encontraba en posibilidad de atender a cabalidad el 
deber de cuidado que debía observar respecto de las conductas desplegadas por su candidato, a efecto de 
que condujera su conducta dentro de los cauces legales. 

No obstante lo antes expuesto, esta autoridad no puede desconocer que el motivo principal de la reforma 
fue establecer un catálogo de sujetos, así como de posibles infracciones a la normatividad electoral, con el 
único efecto de que cada uno de ellos fuera responsable de la conducta que realizara. 

En ese orden de ideas, con base en la legislación actual se considera necesario tener un elemento 
objetivo que permita responsabilizar de forma directa al partido político con la comisión de la conducta que en 
su caso se esté denunciando, es decir, es necesario que se cuente con un elemento que permita evidenciar 
que el partido político que ostenta la figura de garante va a recibir un beneficio por la realización de la 
conducta. 
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Con base en lo expuesto, y toda vez que se consideró que las conductas atribuibles al C. Andrés Manuel 
López Obrador, actual candidato a la Presidencia de la República por la coalición “Movimiento Progresista”, 
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, resultaron 
contraventoras a la normativa comicial, en virtud que cometió actos anticipados de campaña, , se considera 
que a dicho instituto político le es imputable responsabilidad indirecta en las infracciones cometidas por su 
candidato, por su omisión en el deber de cuidado, y por ende, se actualiza la infracción a lo establecido en los 
numerales 38, párrafo 1, incisos a) y 342, párrafo primero, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos, por tanto, se declara fundado el procedimiento especial sancionador de mérito incoado en 
contra de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes 
de la coalición “Movimiento Progresista”. 

DECIMO.- INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION A IMPONER AL C. ANDRES MANUEL LOPEZ 
OBRADOR, ACTUAL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA POR LA COALICION 
“MOVIMIENTO PROGRESISTA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO .- Que una vez que ha quedado 
demostrada la infracción a la normatividad electoral federal por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, 
actual candidato a la Presidencia de la República por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los 
partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, por la realización de un acto 
anticipado de campaña, se procede a imponer la sanción correspondiente. 

Al respecto, cabe citar el contenido del artículo 355, párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual establece en la parte que interesa lo siguiente: 

“Artículo 355. 

(…) 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al bien 
jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción; 

Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

Las condiciones externas y los medios de ejecución, 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.” 

Del mismo modo, esta autoridad atenderá a lo dispuesto en el numeral 354, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece las sanciones aplicables a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular. 

En los artículos transcritos, se establecen las circunstancias elementales que tomará en cuenta este 
órgano resolutor para la imposición de la sanción que corresponde al C. Andrés Manuel López Obrador, actual 
candidato a la Presidencia de la República por la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, este Consejo General debe tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión de la falta; y en el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un instituto 
político el que cometió la infracción sino de un candidato a un puesto de elección popular, las circunstancias 
que han de considerarse para individualizar la sanción deben ser las mismas que en aquellos casos, es decir, 
deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u omisión que 
produjeron la infracción electoral. 
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I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 

El tipo de infracción 

En primer término se debe decir que en el presente caso el C. Andrés Manuel López Obrador, transgredió 
lo establecido en el artículo 41 Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
relación con los numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011- 2012”. 

La finalidad perseguida por el legislador al establecer la obligación de inhibir la realización de actos 
anticipados de campaña, es evitar precisamente que haya inequidad en la contienda electoral federal, esto es 
así porque de realizarse dichos actos, éstos se traducirían en un beneficio directo para el partido político 
infractor, o bien, un precandidato o candidato a un puesto de elección popular, en detrimento de los demás 
participantes de la justa comicial. 

En el presente asunto, quedó acreditado que el C. Andrés Manuel López Obrador, efectivamente 
contravino lo dispuesto en las normas legales en comento, dado que con fecha veintidós de marzo de la 
presente anualidad, en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de que solicitó su registro como 
candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, realizó una exposición de la plataforma 
electoral registrada por la coalición por la que es postulado, es decir, la coalición “Movimiento Progresista”, 
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, (previo al 
arranque de las campañas electorales correspondientes). 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

Con relación a esta apartado, cabe precisar que si bien se transgredió lo establecido en el artículo 41 Base 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 211; 228; 237, 
párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”, ello no 
implica que estemos en presencia de una pluralidad de infracciones o faltas administrativas, ya que se trató de 
una sola conducta irregular, la cual aconteció en un solo momento. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

Las disposiciones legales ya referidas, tienden a preservar el derecho de los participantes en una justa 
comicial de competir en situación de equidad dentro de los procesos electorales, lo cual les permite contar con 
las mismas oportunidades frente a la ciudadanía, evitando que ocurran conductas anómalas tendentes a 
distorsionar el normal desarrollo de esa clase de comicios. 

En el caso, tales dispositivos se afectaron con el actuar del C. Andrés Manuel López Obrador, ya que en 
un evento en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de que solicitó su registro como candidato 
al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, realizó una exposición de la plataforma electoral 
registrada por la coalición por la que es postulado, es decir, previo al arranque de las campañas electorales 
correspondientes, lo cual le permitió posicionarse anticipadamente frente al electorado. 

De esta manera, se consideran violentados los principios de legalidad y equidad; lo anterior es así porque 
el fin de la equidad en materia electoral básicamente se traduce en la consonancia de oportunidades entre los 
contendientes, con el objeto de que, en igualdad de circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos de 
elección popular y los partidos políticos cuenten con las mismas oportunidades para la promoción de su 
imagen o de sus candidatos. Mientras que el de la legalidad, apuesta por el ceñimiento que deben hacer los 
actores políticos a las normas que regulan la celebración de procesos electivos para la renovación periódica 
de los poderes del Estado con representación popular. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

a) Modo: En el caso a estudio, la irregularidad que se atribuye al C. Andrés Manuel López Obrador, 
consiste en la violación al artículo 41 Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con los numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, 
denominado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
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DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”; en razón del evento realizado el día 
veintidós de marzo de la presente anualidad en la explanada del Instituto Federal Electoral, después 
de que el hoy denunciado, solicitó su registro como candidato al cargo de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por la coalición que lo postuló, y en el que realizó una exposición de la plataforma 
electoral registrada por ésta última, por lo que esta autoridad considera que incurrió en un acto 
anticipado de campaña; discurso que se realizó previo al arranque de las campañas electorales 
correspondientes. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene acreditado que el discurso 
materia del presente procedimiento, se llevó a cabo el día veintidós de marzo de dos mil doce. 

c) Lugar. El discurso materia de la presente litis, fue realizado el día veintidós de marzo de la presente 
anualidad en la explanada del Instituto Federal Electoral, es decir, en el Distrito Federal. 

Intencionalidad 

Se estima que si bien el C. Andrés Manuel López Obrador, incurrió en la violación al artículo 41 Base IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 211; 228; 237, 
párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”; habiendo 
implicado su actuar una intencionalidad, ya que en atención al contexto fáctico en el que se realizaron los 
hechos, es posible desprender que el candidato denunciado voluntariamente quiso exponer sintéticamente la 
plataforma electoral registrada por la coalición que lo postulaba. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, pues aun cuando el 
discurso realizado por el C. Andrés Manuel López Obrador calificado de ilegal, fue realizado en un evento el 
día veintidós de marzo de la presente anualidad, después de que solicitó su registro como candidato al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, exponiendo la plataforma electoral registrada por la coalición 
que lo postuló, es decir en un solo día, lo cierto es que ello se cometió con base en un solo actuar; es decir, a 
través de un solo acto, por tanto, no puede considerarse que se actualice una repetición en la infracción 
cometida, o bien, una violación, constante y persistente del marco legal aplicable, porque ello, como se ha 
dicho, ocurrió una sola ocasión. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 

Condiciones externas. Al respecto debe señalarse que el evento en donde se emitieron las 
manifestaciones ilegales, se efectuó en un periodo previo al inicio formal de las etapas de campañas 
electorales, de acuerdo con los tiempos que para ello señala la constitución y la ley. 

Con ello, resulta válido afirmar que la conducta es atentatoria de los principios constitucionales de 
legalidad y equidad que debe imperar en toda contienda electoral, cuyo objeto principal es permitir a los 
partidos políticos y candidatos compitan en condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que 
algún candidato o fuerza política pudieran obtener una ventaja indebida frente al resto de los participantes en 
la contienda electoral, pero sobre todo, ceñirse al marco legal que para el efecto ha sido generado por el 
Legislador ordinario. 

Medios de ejecución. Ha quedado manifestado que el discurso materia del presente procedimiento, se 
llevó a cabo en la explanada del Instituto Federal Electoral, después de que solicitó su registro como 
candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición por la que es postulado, 
es decir, la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, realizando una exposición de la plataforma electoral registrada por dicha 
coalición. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la infracción debe 
calificarse con una gravedad leve, ya que la conducta que dio origen a la infracción en que incurrió el C. 
Andrés Manuel López Obrador, violentó los principios de legalidad y equidad en la contienda, al favorecerlo 
con las manifestaciones realizadas en un evento después de que solicitó su registro como candidato al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y con el que buscaba posicionarse ante la ciudadanía, en los 
términos que ya fueron razonados en este fallo. 
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Reincidencia 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudo haber incurrido el partido responsable. 
Al respecto, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales incurra nuevamente en la misma conducta infractora; para ello sirve 
también de apoyo la jurisprudencia 41/2010 de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a saber: 

“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACION.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con SUPRAP-90/2011 31 lo dispuesto en los 
artículos 270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
22.1, inciso c), del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Partidos Políticos, los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe 
considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, 
son: 1. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima 
reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos 
infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la 
Resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención 
anterior, tiene el carácter de firme.” 

En ese sentido, no existen antecedentes en los archivos del Instituto Federal Electoral, con los cuales 
pueda establecerse que el C. Andrés Manuel López Obrador, ha sido reincidente en la comisión de conductas 
irregulares, como la que se sanciona por esta vía. 

Sanción a imponer 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 

conducta realizada por el C. Andrés Manuel López Obrador, debe ser objeto de una sanción que tenga en 
cuenta las circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar), y sin 
que ello implique que ésta incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de 
faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida y que se han 
precisado previamente. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, aspirantes, precandidatos 
y/o candidatos), realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer al C. Andrés Manuel López Obrador, por 
incumplir con el artículo 41 Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación 
con los numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011- 2012”, son las previstas en el inciso a), del párrafo 1 del artículo 354 del mismo 
ordenamiento legal, mismas que establecen: 

“Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
(…) 
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; y 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 
(…)” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales, o por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en cierto caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, como puede darse en el caso de la revisión 
de informes anuales y de campaña, o un procedimiento administrativo sancionador electoral relacionado con 
una queja en contra de un partido político por irregularidades derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, 
de tal forma que tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, para que la 
individualización de la sanción sea adecuada. 

Asimismo, como se asentó en líneas anteriores, para la imposición de la sanción se debe tomar en 
consideración que la infracción cometida por los partidos denunciados, deben ser sancionados, atendiendo al 
grado de responsabilidad y a sus respectivas circunstancias y condiciones. 

En tal virtud, esta autoridad estima que tomando en consideración todos los elementos antes descritos, 
particularmente el contenido del discurso realizado por el hoy denunciado, después de que solicitó su registro 
como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición por la que es 
postulado, y en el que realizó una exposición de la plataforma electoral registrada por la coalición, se estima 
que lo conducente en el presente asunto es imponer al C. Andrés Manuel López Obrador, una sanción 
administrativa consistente en una amonestación pública, prevista en la fracción I, del artículo 354, párrafo 1, 
inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual se considera cumpliría con 
la finalidad señalada para inhibir la realización de conductas como las desplegadas por los denunciados, 
puesto que la prevista en la fracción II resultaría excesiva, y la fracción III resultarían inaplicable al caso 
concreto. 

En consecuencia, se amonesta públicamente al C. Andrés Manuel López Obrador, por haber conculcado 
el artículo 41 Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los 
numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011- 2012”; exhortándolo a que en lo sucesivo, se abstenga de infringir la normativa comicial 
federal. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor 

Dada la naturaleza de la sanción impuesta al C. Andrés Manuel López Obrador, se considera que la 
misma en modo alguno resulta gravosa y mucho menos obstaculiza la realización normal de sus actividades. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

Sobre este particular, conviene precisar que esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para 
determinar el nivel o grado de afectación causado con el discurso realizado por el hoy denunciado, en el 
evento después de que solicitó su registro como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la coalición por la que es postulado, es decir, la coalición “Movimiento Progresista”, integrada 
por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 

En ese mismo sentido, debe decirse que también se carece de elementos para determinar un eventual 
beneficio o lucro obtenido con la comisión de la falta. 

DECIMO PRIMERO. INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION POR LA FALTA DE CUIDADO DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA; DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO, INTEGRANTES DE LA COALICION “MOVIMIENTO PROGRESISTA”, RESPECTO DE LAS 
MANIFESTACIONES REALIZADAS POR SU CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, EL. 
C. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR. Que una vez que ha quedado demostrada la responsabilidad de 
los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la 
coalición “Movimiento Progresista”, al no acatar lo previsto en los artículos 38, párrafo 1, inciso a) y 342, 
párrafo 1 inciso a) del código electoral federal, se procede a imponer la sanción correspondiente, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el cual en la parte que interesa señala lo siguiente: 
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“Artículo 355 

(…) 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al bien 
jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción; 

Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

Las condiciones externas y los medios de ejecución, 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.” 

Del artículo transcrito, se desprenden los elementos que tomará en cuenta este órgano resolutor para la 
imposición de la sanción que corresponde a los partidos políticos responsables de la infracción. 

Asimismo, es un criterio conocido por esta autoridad resolutora que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación ha sostenido que respecto a la individualización de la sanción que se debe imponer por la 
comisión de alguna irregularidad, a cualquiera de los sujetos previstos por la normatividad electoral, este 
Consejo General debe tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión 
de la falta, es decir, deben estimarse todos los factores que hayan concurrido en la acción u omisión que 
produjeron la infracción electoral. 

Al respecto, el artículo 354, párrafo 1, inciso a) del código federal electoral, establece las sanciones 
aplicables a los partidos políticos, en tanto que el artículo 342, párrafo 1 del mismo cuerpo normativo electoral, 
refiere los supuestos típicos sancionables, en específico, el inciso a) del numeral antes invocado señala que 
constituyen infracciones de los partidos políticos el incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 
38 y demás disposiciones aplicables del código de la materia. 

Al respecto, cabe citar el contenido de los dispositivos legales referidos en el párrafo precedente, los 
cuales en la parte que interesa señalan lo siguiente: 

“Artículo 342 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 
disposiciones aplicables de este Código; 

(…) 

Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para su propias 
campañas, con un tanto igual al del monto del ejercicio en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que le corresponda, por el período que señala la 
Resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 

VI. En los casos graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

(…)” 

I. Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 

El tipo de infracción. 

En el caso se acreditó que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, faltaron a su deber de cuidado respecto a la 
conducta realizada por su candidato a la Presidencia de la República, el C. Andrés Manuel López Obrador, 
toda vez que en autos no se acreditó ni siquiera de forma indiciaria que hubiesen efectuado acciones 
suficientes y eficaces para desvincularse de la conducta realizada por su candidato; por tanto, es que se 
considera que faltaron a su deber de cuidado (culpa in vigilando). 

Así, se considera que la conducta pasiva y tolerante de los partidos políticos en cuestión, como integrantes 
de la coalición “Movimiento Progresista” al no actuar diligentemente, conduce a sostener que incumplieron con 
su deber de garante, lo cual denota la falta de cuidado, previsión, control y supervisión, de la conducta 
desplegada por su candidato, incurriendo por tal motivo en responsabilidad. 

En ese sentido, es de referir que esa figura impone a los partidos políticos y coaliciones, la obligación de 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes, 
simpatizantes o candidatos a los principios del Estado Democrático, respetando la libre participación política 
de los demás actores políticos y los derechos de los ciudadanos. 

Al respecto, debe decirse que dicho precepto recoge el principio de “respeto absoluto de la norma 
legal”, el cual implica que toda persona debe respetar el mandato legal por sí mismo, ya que el ordenamiento 
jurídico fue dado por quien encarna la soberanía (el Legislador), quien para emitir ese cuerpo normativo tomó 
en cuenta el bienestar social de la colectividad. En consecuencia, si el legislador estableció determinados 
preceptos para la convivencia social, el simple hecho de violar tales disposiciones afecta los derechos 
esenciales de la comunidad. 

En esa virtud, las conductas de cualquiera de los dirigentes, militantes, candidatos, miembros, 
simpatizantes, trabajadores de un partido político, o incluso de personas distintas, siempre que sean en 
interés de esa entidad o dentro del ámbito de actividad del partido, con las cuales se configure una trasgresión 
a las normas establecidas, y se vulneren o pongan en peligro los valores que tales normas protegen, es 
responsabilidad del propio partido político, porque entonces habrá incumplido su deber de vigilancia. 

Amén de lo expuesto, es que esta autoridad considera que los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, son 
responsables en la comisión de la conducta irregular, al haber omitido cumplir con el deber de cuidado que les 
impone el artículo 38, párrafo 1, inciso a) en relación con el artículo 342, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto del actuar de su candidato a Presidencia de la 
República. 

Al respecto, en los dispositivos legales invocados, se refiere lo siguiente: 

“Artículo 38 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 

(…)” 
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“Artículo 342 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de éste Código; 

(…)” 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

Al respecto, se considera que en el caso no existe una pluralidad de faltas acreditadas, por parte los 
partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la 
coalición “Movimiento Progresista”, toda vez que únicamente incurrieron en una falta de cuidado al no haber 
realizado ninguna acción eficaz para desvincularse de las manifestaciones que realizó su candidato a 
Presidencia de la República, el C. Andrés Manuel López Obrador, respecto a la exposición de la plataforma 
electoral registrada por la coalición mismo, que se estima como un acto anticipado de campaña. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas). 

Al respecto debe decirse que la hipótesis normativa contemplada en el artículo 38, párrafo 1, inciso a) del 
código en comento, son prescripciones cuyo cumplimiento no sólo se circunscribe al ámbito temporal de los 
procesos electorales, sino que deben ser observadas permanentemente por los partidos políticos. 

En este contexto, es dable afirmar que los partidos políticos y/o coaliciones nacionales deben garantizar 
que la conducta de sus militantes se ajuste a los principios del Estado Democrático, entre cuyos elementos 
destaca el respeto absoluto a la legalidad, de tal manera que las infracciones por ellos cometidas constituyen 
el correlativo incumplimiento de la obligación del garante (partido político), que determina su responsabilidad, 
por haber aceptado, o al menos, tolerado, las conductas realizadas dentro de las actividades propias del 
instituto político, lo que implica, en último caso, la aceptación de sus consecuencias y posibilita la sanción al 
partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual. 

Lo anterior permite evidenciar, en principio, la responsabilidad de los partidos políticos, de sus militantes y 
candidatos; sin embargo, las personas jurídicas excepcionalmente podrían verse afectadas con el actuar de 
terceros que no necesariamente se encuentran dentro de su organigrama, supuesto en el cual también 
asumen la posición de garante sobre la conducta de tales sujetos. 

Esto se demuestra porque de las prescripciones que los partidos políticos deben observar en materia de 
campañas y propaganda electorales, se advierte que pueden ser incumplidas a través de sus dirigentes, 
miembros, así como, en ciertos casos, simpatizantes y terceros, de lo cual tendrán responsabilidad. 

En efecto, pueden existir personas que, aun cuando no tengan algún carácter partidario o nexo con el 
instituto político, lleven a cabo acciones u omisiones que tengan consecuencias en el ámbito de acción de los 
partidos, y eso da lugar a que sobre tales conductas, el partido desempeñe también el papel de garante. 

En tal virtud, las conductas de cualquiera de los dirigentes, candidatos, miembros, simpatizantes, 
trabajadores de un partido político, o incluso de personas distintas, siempre que sean en interés de esa 
entidad o dentro del ámbito de actividad del partido, con las cuales se configure una trasgresión a las normas 
establecidas, y se vulneren o pongan en peligro los valores que tales normas protegen, es responsabilidad del 
propio partido político, porque entonces habrá incumplido su deber de vigilancia. 

Con base en lo expuesto, la conducta pasiva de los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, respecto de las 
manifestaciones realizadas por su candidato Presidente de la República, el C. Andrés Manuel López Obrador, 
en el evento realizado el día veintidós de marzo de la presente anualidad , después de que solicitó su registro 
como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y en donde realizó una exposición 
de la plataforma electoral registrada por la coalición por la que es postulado, y con ello se violentaron los 
principios de legalidad y equidad que deben regir en toda contienda comicial. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

a) Modo. En el caso a estudio, las irregularidades atribuibles a los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición 
“Movimiento Progresista”, consistieron en inobservar lo establecido en los artículo 38, párrafo 1, 
inciso a) y 342, párrafo 1, incisos a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez incumplieron con su deber de cuidado, al tolerar el discurso realizado por su 
candidato a la Presidencia de la República, el C. Andrés Manuel López Obrador, en un evento 
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realizado el día veintidós de marzo de la presente anualidad, después de que solicitó su registro 
como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y en el que realizó una 
exposición de la plataforma electoral registrada por la coalición que lo postuló; máxime que los 
dirigentes de los tres partidos que conforman la coalición: "Movimiento Progresista" y otros militantes 
distinguidos de esas tres fuerzas políticas, entre ellos los ciudadanos Jesús Zambrano Grijalba, 
Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, Alberto Anaya Gutiérrez Coordinador 
Nacional del Partido del Trabajo, y Luis Walton Aburto, Coordinador de la comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano, asistieron a dicho evento. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene acreditado que el discurso 
materia del presente procedimiento, se llevó a cabo el día veintidós de marzo de dos mil doce. 

c) Lugar. El discurso materia de la presente litis, fue realizado el día veintidós de marzo de la presente 
anualidad en la explanada del Instituto Federal Electoral, es decir, en el Distrito Federal. 

Intencionalidad. 

Se estima que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, incurrieron en una falta de cuidado al no realizar alguna 
acción eficaz, idónea, jurídica, oportuna y razonable para desvincularse de la conducta cometida por su 
candidato a Presidencia de la República, el C. Andrés Manuel López Obrador. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas. 

Se estima que la conducta infractora cometida por los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, no se cometió de 
manera reiterada y sistemática, pues el discurso realizado por el C. Andrés Manuel López Obrador, fue 
realizado el día veintidós de marzo de dos mil doce, lo cierto es que la conducta de dichos partidos se reduce 
a una omisión respecto de la realizada por su candidato a la Presidencia de la República, C. Andrés Manuel 
López Obrador. 

Las condiciones externas y los medios de ejecución. 

Condiciones Externas (Contexto Fáctico). 

En este apartado, cabe señalar que la conducta pasiva de los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, 
consistió en tolerar las manifestaciones vertidas por su candidato a la Presidencia de la República, en el 
evento realizado el día veintidós de marzo de la presente anualidad, después de que solicitó su registro como 
candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos mismas que se estiman  como 
constitutivas de un acto anticipado de campaña, puesto que fueron realizadas con anterioridad al inicio 
formalmente a las campañas electorales y por tanto se reflexiona que a dicho instituto político le es imputable 
responsabilidad indirecta en las infracciones cometidas por su candidato, por su omisión en el deber de 
cuidado. 

Medios de Ejecución. 

La conducta que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, consistió en no realizar acciones suficientes y eficaces 
para desvincularse de la conducta realizada por el C. Andrés Manuel López Obrador, candidato a la 
Presidencia de la República y postulado por la coalición referida, respecto al discurso materia del presente 
procedimiento, mismo que realizó después de que solicitó su registro como candidato al cargo de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición por la que es postulado, y expresadas con anterioridad al 
inicio formalmente a las campañas electorales, y por tanto se reflexiona que a dicho instituto político le es 
imputable responsabilidad indirecta en las infracciones cometidas por su candidato, por su omisión en el deber 
de cuidado. 

II. Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta debe 
calificarse con una gravedad leve, ya que la misma infringe los objetivos buscados por el legislador al 
ponderar el respeto a la integridad de la imagen pública de los partidos políticos. 

En este punto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus 
finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares 
en el futuro, no menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias 
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objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, 
insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en determinado caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisados, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, como puede darse en el caso de la revisión 
de informes anuales y de campaña, o un procedimiento administrativo sancionador electoral relacionado con 
una queja en contra de un partido político por irregularidades derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, 
de tal forma que tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, para que la 
individualización de la sanción sea adecuada. 

Reincidencia. 

Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 
reincidencia en que pudieron haber incurrido los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista,. 

Al respecto, cabe citar el artículo 355, párrafo 6 del código federal electoral, mismo que a continuación se 
reproduce: 

“Artículo 355 

(…) 

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento 
a alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la 
misma conducta infractora.” 

Asimismo, sirve de apoyo la Tesis Relevante emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACION.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 270, párrafo 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1, inciso c), del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos, 
los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de 
tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El ejercicio o 
período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 
infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin 
de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la Resolución mediante 
la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de 
firme. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.—Actor: Convergencia.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Nota: El precepto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales citado 
en la tesis, fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de enero de 2008, sin embargo, se considera vigente el criterio, ya que similar 
disposición se contiene en el artículo 355, párrafo 5, inciso e), del actual código.” 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 

En ese sentido, no existen antecedentes en los archivos del Instituto Federal Electoral, con los cuales 
pueda establecerse que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, han sido reincidente en la comisión de 
conductas irregulares, como la que se sanciona por esta vía. 

Sanción a imponer. 

Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 
conducta realizada por los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, debe ser objeto de una sanción que tenga en 
cuenta las circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar), y sin 
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que ello implique que ésta incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de 
faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida y que se han 
precisado previamente. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, aspirantes, precandidatos 
y/o candidatos), realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, por 
incumplir con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso a) y 342 inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son las previstas en el inciso a) párrafo 1 del artículo 354 del 
mismo ordenamiento legal, mismas que establecen: 

“Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(…) 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia 
de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
Resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

(…)” 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales, o por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en cierto caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, como puede darse en el caso de la revisión 
de informes anuales y de campaña, o un procedimiento administrativo sancionador electoral relacionado con 
una queja en contra de un partido político por irregularidades derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, 
de tal forma que tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, para que la 
individualización de la sanción sea adecuada. 
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Asimismo, como se asentó en líneas anteriores, para la imposición de la sanción se debe tomar en 
consideración que las infracciones cometidas por los partidos políticos que integran una coalición, deben ser 
sancionadas de manera individual, atendiendo al grado de responsabilidad de cada uno de dichos entes 
políticos, y a sus respectivas circunstancias y condiciones. 

Por lo anterior, y tomando en consideración que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, faltaron a su deber de 
cuidado respecto de las manifestaciones realizadas por su candidato el C. Andrés Manuel López Obrador, en 
su discurso realizado con fecha veintidós de marzo de la presente anualidad, después de que solicitó su 
registro como candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, estimándose como un acto 
anticipado de campaña, pues de las mismas hubo expresiones que implicaron la exposición de temas 
fundamentales de la Plataforma Electoral registrada ante el Instituto Federal Electoral, por tanto, es que esta 
autoridad considera que lo procedente es imponer a los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, una sanción 
administrativa consistente en una amonestación pública, prevista en la fracción I, del artículo 354, párrafo 1, 
inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual se considera cumpliría con 
la finalidad señalada para inhibir la realización de conductas como las desplegadas por los denunciados, 
puesto que la prevista en la fracción II resultaría excesiva, y la fracción III resultarían inaplicable al caso 
concreto. 

En consecuencia, se amonesta públicamente al Partido de la Revolución Democrática, por haber 
conculcado los artículos 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, inciso a) del Código Federal  de 
Instituciones y Procedimientos, derivado de la responsabilidad indirecta, por su omisión en el deber de 
cuidado. respecto de las conductas desplegadas por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, actual 
candidato a la Presidencia de la República de la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, exhortándola a que en lo sucesivo, se 
abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

Asimismo, se amonesta públicamente al Partido del Trabajo, por haber conculcado los artículos 38, 
párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos, 
derivado de la responsabilidad indirecta, por su omisión en el deber de cuidado. respecto de las conductas 
desplegadas por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato a la Presidencia de la 
República de la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, exhortándola a que en lo sucesivo, se abstenga de infringir la normativa 
comicial federal. 

Finalmente, se amonesta públicamente al Partido Movimiento Ciudadano, por haber conculcado los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos, derivado de la responsabilidad indirecta, por su omisión en el deber de cuidado. respecto de 
las conductas desplegadas por parte del C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato a la Presidencia 
de la República de la coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, exhortándola a que en lo sucesivo, se abstenga de 
infringir la normativa comicial federal. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor 

Dada la naturaleza de la sanción impuesta a los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de la coalición “Movimiento Progresista”, se considera que la 
misma en modo alguno resulta gravosa y mucho menos obstaculiza la realización normal de sus actividades. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

Sobre este particular, conviene precisar que esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para 
determinar el nivel o grado de afectación causado con el discurso realizado por el C. Andrés Manuel López 
Obrador, materia del presente procedimiento. 

En ese mismo sentido, debe decirse que también se carece de elementos para determinar un eventual 
beneficio o lucro obtenido con la comisión de la falta. 

DECIMO SEGUNDO. En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1 y 370, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, 
párrafo 1, incisos h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente: 
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RESOLUCION 
PRIMERO.- Se declara fundado el procedimiento especial sancionador instaurado en contra del C. 

Andrés Manuel López Obrador, actual candidato al cargo de Presidente de la República, por la coalición 
“Movimiento Progresista”, conformada por los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano; por la conculcación a las prohibiciones previstas en el artículo 41 Base IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 211; 228; 237, párrafo 
3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 
en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012”, en términos del Considerando 
OCTAVO de la presente determinación. 

SEGUNDO.- Se declara fundado el procedimiento especial sancionador instaurado en contra de los 
partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, integrantes de 
la coalición “Movimiento Progresista”, por la conculcación a las prohibiciones previstas en los numerales 
38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos, en 
términos del Considerando NOVENO de la presente determinación. 

TERCERO.- Se impone al C. Andrés Manuel López Obrador, actual candidato al cargo de Presidente de 
la República, por la coalición “Movimiento Progresista”, conformada por los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano; una sanción consistente en una amonestación pública 
por haber conculcado el artículo 41 Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
relación con los numerales 211; 228; 237, párrafo 3 y 344, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo CG92/2012, denominado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011- 2012”, exhortándolo a que en lo sucesivo, se abstenga de infringir la normativa comicial 
federal; lo anterior, en términos de lo precisado en el Considerando DECIMO de esta Resolución. 

CUARTO.- Se impone al Partido de la Revolución Democrática, integrante de la coalición “Movimiento 
Progresista”, una sanción consistente en una amonestación pública, en su calidad de garante, por la 
conculcación a las prohibiciones previstas los numerales 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, inciso 
a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos, en términos del Considerando DECIMO PRIMERO 
de la presente determinación. 

QUINTO.- Se impone al Partido del Trabajo, integrante de la coalición “Movimiento Progresista”, una 
sanción consistente en una amonestación pública, en su calidad de garante, por la conculcación a las 
prohibiciones previstas los numerales 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos, en términos del Considerando Décimo Primero de la presente 
determinación. 

SEXTO.- Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, integrante de la coalición “Movimiento 
Progresista”, una sanción consistente en una amonestación pública, en su calidad de garante, por la 
conculcación a las prohibiciones previstas los numerales 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, inciso 
a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos, en términos del Considerando DECIMO PRIMERO 
de la presente determinación. 

SEPTIMO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación, el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 
apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
Resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o Resolución impugnada. 

OCTAVO.- Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva las sanciones impuestas. 

NOVENO.- Notifíquese a las partes en términos de ley. 
DECIMO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 

concluido. 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 

abril de dos mil doce, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco 
Javier Guerrero Aguirre y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y cuatro votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctor Sergio García Ramírez, Doctora María 
Marván Laborde y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 30/2011 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
FREDY JILGAR CANUL 
TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 30/2011, PROMOVIDO POR JHOSAJANDY MONSERRAT MACIAS 

MARTINEZ, CONTRA ACTOS DE La Sala Regional Colegiada Especializada en Justicia para Adolescentes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad, SE ORDENO EMPLAZAR 
A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A FREDY JILGAR CANUL, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE SUJECIONA PROCESO Y SU EJECUCION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 23 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Elsa Eline Nucamendi Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 345952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juicio de Amparo Indirecto 1665/2011-V 

Quejosos: Candelaria Pineda López 
Autoridad Responsable: Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: SILVERIO ZEMPOALTECATL CORONA. 
En el juicio de amparo 1665/2011, promovido por Candelaria Pineda López, contra actos del Juez Tercero 

de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, de las que reclama la falta de emplazamiento dentro 
del juicio ejecutivo civil número 271/2011. Se manda a emplazar al tercero perjudicado en cita por medio de 
edictos, haciéndole saber que deberá presentarse al referido juicio, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar en el lugar de avisos 
de este Juzgado copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, después de lo 
cual se procederá a programar día y hora para la celebración de la audiencia constitucional 

San Andrés Cholula, Pue., a 30 de marzo de 2012. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Carlos Alberto Elorza Amores 
Rúbrica. 

(R.- 345955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
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EDICTO 
En el juicio de amparo número 236/2012-II, que promueve RAMON PRECIADO RAMIREZ, contra actos 

del Juez Mixto Civil y Mercantil de esta ciudad y de otras autoridades, por ignorarse domicilio del tercero 
perjudicado FAUSTINO BRIZUELA AGUILAR, o en su caso, su sucesión intestamentaria, se ordenó este 
medio para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación. 
Asimismo, se les hace saber que para la celebración de la audiencia constitucional están señaladas las 
TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Colima, Col., a 24 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 
Lic. Alejandra Navarro Moctezuma 

Rúbrica. 
(R.- 346186)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito  
Iguala, Guerrero 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

A QUIEN CORRESPONDA: J. SANTOS MARTINEZ ANTUNEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis 

de febrero de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 133/2011, se le requiere para que comparezca ante 
este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en General 
Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala, Guerrero, 
debidamente identificado con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su intereses conviene. 
 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. José Luis Ruiz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 345666)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Iguala, Guerrero 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO NOVENO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE: 
BRIGIDO RAUL ADAN ORDUÑA. 
HAYDEE ADAN COLUNGA 
HELYDE ADAN COLUNGA 
DELHI ADAN COLUNGA 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce 

de febrero de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 129/2011, se les requiere para que comparezcan ante 
este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en General 
Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala, Guerrero, 
debidamente identificados con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndoles saber que están a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Alejandro Barradas Morales 

Rúbrica. 
(R.- 345678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 



106     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

JONATHAN AMADO ZAPARI. 
En los autos del juicio de amparo directo penal número 658/2011, promovido por JONATHAN AMADO 

ZAPARI, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 692/2011, por auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
once, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara 
a la tercera perjudicada RAYMMAH LIZZETE MARTINEZ OREA, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del dos de enero de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 29 de marzo de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 345963)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
ARCASA CONSTRUCTORES, S.A DE C.V 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha siete de febrero de dos mil doce, en el juicio de amparo 

numero 661/2011/i-a promovido por Cutberto García Jiménez contra actos del Presidente de la Junta Especial 
numero Once de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León se le manda emplazar para 
que por conducto de quien acredite su representación, se presente ante este juzgado dentro del termino de 
treinta días siguientes a la ultima publicación de este edicto haciéndole saber que queda a su disposición en la 
secretaria del juzgado, copia de la demanda de garantías, del auto admisorio, del auto de diceiciseis de 
agosto del año dos mil once, del proveído de seis de enero de dos mil doce y del auto de siete de febrero de 
dos mil doce en la inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez 
minutos del dial nueve de abril del dos mil doce, y en caso de no comparecer ante este tribunal en el plazo 
señalado y no precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán 
por lista en los estrados de este juzgado de distrito. 

Monterrey, N.L., a 7 de febrero de 2012. 
C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Héctor Angel Sánchez Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 345969)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Chalco, México 

Segunda Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México 

EDICTO 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el 
expediente número 354/2009, relativo al juicio JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARTHA 
ALICIA FLORES CORDERO en su carácter de endosataria en procuración de JOSE ALEJANDRO LANDA 
CONEJO en contra de RICARDO MEDEL ROGERO y GABRIELA SANTA CRUZ PARKER, se señalan las 
doce (12:00) horas del día veintiocho (28) de mayo de dos mil doce (2012), para que tenga verificativo la 
Segunda Almoneda de Remate del bien inmueble embargado en autos, el cual esta ubicado en el 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS BOSQUES, MANZANA TERCERA, LOTE 20, CON UNA 
SUPERFICIE DE 300 METROS CUADRADOS, REGISTRADO BAJO EL NUMERO 019, LIBRO 1096, 
SECCION 1, DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES y las medidas y colindancias: AL NORTE: 10 MTS 
CON SIERRA HERMOSA; AL SUR: 10 METROS CON RESTO DEL LOTE 6, AL ORIENTE: 30 METROS 
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CON LOTE 21; AL PONIENTE: 30 METROS CON JAIME DAVILA $2᾿793,000.00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo la postura legal la que cubra la 
totalidad de la cantidad indicada, en consecuencia, anunciese su venta convocandose a postores. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO CON LA CELEBRACION DE LA ALMONEDA UN TERMINO NO MENOR DE 
CINCO DIAS. EXPEDIDO EN CHALCO ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES ABRIL 
DEL DOS MIL DOCE. 

DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. María Lilia Segura Flores 

Rúbrica. 
(R.- 345452)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad de Celaya 

EDICTO 
HECTOR VARGAS CISNEROS. 
En cumplimiento al auto de trece de diciembre de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 669/2011, 

radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovido por MARIA LUISA 
VARGAS CISNEROS, contra actos del Juez Segundo Penal de Partido de Valle de Santiago, Guanajuato, de 
quien reclamó la resolución de dos de junio de dos mil once, por la que se confirmó el inejercicio de la acción 
penal en la averiguación previa 32/2011; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado 
HECTOR VARGAS CISNEROS, que deberán ser publicados por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA; deberá también publicarse en la tabla de avisos de este Juzgado; donde se 
previene al tercero perjudicado, para que en el término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, comparezca a recoger la copia de la demanda de amparo, que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal; lo anterior, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Celaya, Gto., a 21 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado 

Lic. Julieta Vanessa Merino Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 346097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo: 1267/2011 y su acumulado 21/2012 
En los autos del Juicio de Amparo número 1267/2011 y su acumulado 21/2012, promovido por Marino 

Galeno Moctezuma o Mariano Galeano Moctezuma y Luis Angel Tena Cruz, contra actos del Juez Vigésimo 
Primero Penal del Distrito Federal, consistente en el auto de formal prisión de ocho de diciembre de dos mil 
once, dictado en la causa penal 264/2011, donde se señaló entre otros a Jorge Gómez Zárate, como tercero 
perjudicado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero perjudicado, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este 
término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole 
las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de marzo de 2012. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 346103) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Cosamaloapan, Ver. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cosamaloapan de Carpio Veracruz, 
se encuentra radicado el expediente civil numero 190/2012 “DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA” promovidas por la Ciudadana MARGARITA OLIVER OLIVERA, a fin de obtener la Declaración 
de Ausencia del señor LUIS JACQUES RODRIGUEZ, con domicilio en Avenida Nicolás Bravo numero 737, 
entre Libertad y Fentanes, de esta Ciudad, a quien se cita por este medio, a fin de que se apersone ante este 
juzgado, en la inteligencia de que si no lo hiciere así dentro del termino de cuatro meses, contados a partir del 
día siguiente al de la ultima publicación de este edicto y si además no existiere oposición de parte legitima, se 
continuara con el procedimiento correspondiente. 

PUBLIQUESE: Por dos meses de quince en quince días, en la Gaceta Oficial del Estado, Periódico Diario 
de Xalapa, Presidencia Municipal, Oficina de Hacienda del Estado, Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio, Juzgado Primero de Primera Instancia y Juzgado Mixto Menor de esta Ciudad, Periódico el 
Universal y Diario Oficial de la Federación, de México Distrito Federal, y los estrados de este juzgado. Se 
expide en la Ciudad de Cosamaloapan de Carpio Veracruz, a los diez de Abril de dos mil doce. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Marco Antonio Revilla Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 346512)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: José del Carmen Alvarez Sánchez. En el 
juicio de amparo 2100/2011-II, promovido por Natividad Rivera López, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero perjudicado José del Carmen Alvarez Sánchez, para que si a su interés conviene, comparezca a 
ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión decretado el nueve de julio del dos mil once, en la causa penal 
94/2011, por el delito delesiones y daños culposos, se señaló como autoridad responsable al Juzgado de lo 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial del municipio de Nacajuca, Tabasco, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado que la 
audiencia constitucional esta señalada para su celebración las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
veinticuatro de abril del dos mil doce. 

El Secretario 
Lic. José Guadalupe Vidal Hidalgo 

Rúbrica. 
(R.- 346808)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1035/2011-I promovido por Marco Antonio Sosa Zayas, en su 
carácter de apoderado de Inmobiliaria Sibek, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del JUEZ 
QUINCUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de los terceros 
perjudicados en el presente juicio AARON PIER GARY, SINOMEX DRAGADOS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y HACIENDA DE CHINCONCUAC, SOCIEDAD ANONIMA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; se ha ordenado emplazarles por medio de 
edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo;  
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por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros perjudicados en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 345578)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Verónica de la Cruz Santos. En el juicio de 
amparo 2270/2011-VI, promovido por Tobías de los Santos Broca, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado Verónica de la Cruz Santos, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer sus 
derechos en dicho juicio. En la demanda se reclama la resolución de veintisiete de septiembre de dos mil once 
que modificó el auto de formal prisión decretado en la causa penal 63/2011, se señaló como autoridad 
responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Juez Penal de Primera 
Instancia de Comalcalco, Tabasco. Como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. La 
audiencia constitucional en el juicio esta fijada para las doce horas del veinticinco de abril de dos mil doce; 
pero si llegada la fecha no se encuentra legalmente emplazada dicha tercera perjudicada, se dejará sin 
efectos la misma y se reservara fijar nueva fecha y hora para su celebración hasta que el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Reyna Liliana Fernández Lima 

Rúbrica. 
(R.- 346811)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

CC. Alma Yanet Morales Graves y Flor Mariela Alfaro Ruano. 
En los autos de la causa penal 71/2008, que se instruye contra Nigel López Feria y Otros, por un delito 

Delincuencia Organizada y Otros, con esta fecha se dictó un acuerdo atendiendo a que se desconoce su 
domicilio actual, por lo que se ordenó notificar por edictos lo siguiente: “ 

“…Sírvanse comparecer debidamente identificadas, ante el despacho de este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Boulevard Angel Albino Corzo, Número 2641, Colonia las Palmas, 
Edificio B, Planta Alta, Palacio de Justicia Federal, de esta ciudad, a las doce horas con treinta minutos del 
veinte de junio de dos mil doce, para que tengan verificativo los careos procesales con los encausados NIGEL 
LOPEZ FERIA, JOAN SOTUYO RODRIGUEZ, GONZALO RODRIGUEZ ZAPATA Y JOSE GAMALIEL 
HERNANDEZ PORTILLO O PORTILLA, así como con el Fiscal del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada contra la Delincuencia Organizada, RODOLFO HERNANDEZ PEREZ, así como con los 
agentes aprehensores JOSE LUIS SURIANO SANTOS, VISORIO VAZQUEZ ENCINO, ROGELIO QUIROZ 
RAMIREZ Y PETER MONTERO VELAZQUEZ; lo anterior, en los autos de la Causa Penal 71/2008.” 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Manuel de Jesús Cruz Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 346819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

RAMIRO MERCHANT DIAZ (PARTE TERCERA PERJUDICADA). 
En acuerdo de once de abril de dos mil doce, dictado dentro de los autos del juicio de amparo número 

250/2012 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 
Cholula, promovido por MARIA DE LOS ANGELES ALEJANDRA XOLALPA CANCINO, en contra de los actos 
del JUEZ y DILIGENCIARIO, AMBOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PUEBLA, PUEBLA, y del 
DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA DEL ESTADO DE PUEBLA, (actos 
reclamados consistentes en: “--- El acto reclamado lo constituye un juicio civil, dentro del expediente 936/2011 
del Juzgado Tercero de lo Civil, promovido por la señora GLORIA ESCOBEDO DE LA PEÑA, en contra de un 
señor de nombre RAMIRIO MERCHAN (SIC) DIAZ. Procedimiento civil que concluye con una orden de 
lanzamiento de la casa mil novecientos uno de la calle Trece Poniente. Colonia Santiago, de la ciudad de 
Puebla. Lanzamiento que al momento de presentar mi demanda de garantías se estaba practicando en mi 
domicilio mismo que es la casa número mil novecientos uno de la calle Trece Poniente, colonia Santiago, de 
la ciudad de Puebla.----“), se ha señalado a usted RAMIRO MERCHANT DIAZ, como tercero perjudicado, y 
como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “Reforma”, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del 
término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún las de carácter 
personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, anexos, escrito aclaratorio y copia del auto admisorio de la demanda de amparo de diecisiete de 
febrero de dos mil doce, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional del presente asunto 
LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 24 de abril de 2012. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 346257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 

EDICTO 
 

Disposición Juez Octavo de lo Civil Puebla, expediente numero 308/05, promueve José Alfredo Bermúdez 
Nava, por su representación contra Vidal Herrera Vázquez, auto diecisiete de abril dos mil doce, se convoca 
Audiencia de remate Segunda y Publica almoneda, sobre bien inmueble embargado autos, predio rustico 
denominado “Dos Caños” que se segrego lotes nueve y parte siete de la Hacienda Coyotepec, ubicado 
municipio de libres, puebla, inscrito registro público propiedad y comercio libres, puebla, partida cincuenta y 
seis, fojas veintinueve frente, libro uno, tomo cuarenta y dos, fecha doce marzo mil novecientos noventa y 
tres, Convóquese postores por medio de un edicto, Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos Tribunal o 
Puerta Tribunal, siendo postura legal remate cantidad QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS, CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, corresponde a las dos terceras partes, precio avaluo, quedan disposición 
interesados oficialía este juzgado tomen datos estimen pertinentes, posturas y pujas deberán ser formuladas 
escrito día y hora señalado audiencia de remate, señalándose DOCE HORAS DIECISEIS MAYO DOS MIL 
DOCE, hágase saber demandado podrá liberar bien pago integro monto responsabilidades, antes cause 
estado auto fincamiento. 

PARA SU PUBLICACION UN SOLO EDICTO, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, TABLA DE 
AVISOS O PUERTA TRIBUNAL JUZGADO OCTAVO CIVIL DE LOS DE ESTA CAPITAL Y JUZGADO CIVIL 
DISTRITO JUDICIAL DE LIBRES, PUEBLA. 

 
Puebla, Pue., a 25 de abril de 2012. 

C. Diligenciario 
Lic. Abraham Toriz Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 346826)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AMPARO ARELI MALDONADO TREJO, EN REPRESENTACION DE SUS MENORES HIJOS JARVIN DE 
JESUS Y MARIA GUADALUPE, AMBOS DE APELLIDOS MORALES MALDONADO 

TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 993/2011, PROMOVIDO POR JUAN MORALES GOMEZ, CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PICHUCALCO, CHIAPAS Y OTRA 
AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS 
A AMPARO ARELI MALDONADO TREJO, EN REPRESENTACION DE SUS MENORES HIJOS JARVIN DE 
JESUS Y MARIA GUADALUPE, AMBOS DE APELLIDOS MORALES MALDONADO, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE APREHENSION Y SU EJECUCION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 22 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Laura Elena Romero Luna 

Rúbrica. 
(R.- 345948)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 1190/2011-VII 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE  

NUEVO LEON. 
ORGANIZACION TLALLI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1190/2011-VII, promovido por Zamire Karam Ibarra, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, y en virtud de 
que se le señaló como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al 
acuerdo dictado el trece de diciembre último, se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte“ 
que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del 
referido tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que 
se desprende como acto reclamado: “… Omisión de la responsable de entregar las cantidades a favor de la 
actora del juicio de origen, y objeto de remate celebrado en autos”; haciéndole saber que cuenta con el 
término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante 
este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y se le informa que se encuentran señaladas las nueve 
horas del ocho de marzo de dos mil doce, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 2 de febrero de 2012. 
El Juez Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Julio César Franco Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 345966) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Cuautitlán, 
residencia Cuautitlán Izcalli 

Primera Secretaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1015/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por GRUPO LA FLORIDA MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de MAGNOPAN, S.A. DE C.V., 
CARLOS EFRAIN CASTAÑEDA MOLINA Y MARIA MAGNOLIA ZEPEDA CHANONA, se señalan las DOCE 
HORAS DEL DIA CINCO (05) DE JULIO DEL DOS MIL DOCE (2012), para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble ubicado en: DENOMINADO EL SOLAR 
URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE TRECE (13), MANZANA CUARENTA Y OCHO (48), DE LA ZONA 
UNO (1), DEL POBLADO PLAN DE AYALA DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; inscrito bajo el número 
quinientos cuarenta, Libro 3-2001 (tres, guión dos mil uno), Tomo IV, Sección Primera, de fecha veinticinco de 
julio del dos mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Chiapas, con un valor asignado 
en autos por la cantidad de $9,212,000.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 
00/100 M.N.); SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA EL TOTAL DEL AVALUO QUE SIRVE DE BASE 
PARA EL REMATE, por lo que se convoca postores. 

Debiendo publicar los edictos por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado y en la Tabla de avisos del Juzgado Civil en Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha dieciocho (18) de Abril del año dos mil doce (2012); firmando el 
Licenciado Daniel Olivares Rodríguez, Secretario Judicial.- Rúbrica. 

(R.- 346157)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Sección Civil 
Acapulco, Gro. 

EDICTO 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 72/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 

POR CARLOS MARX BARBOSA GUZMAN Y ALEJANDRO JUSTO CORTES EN SU CARACTER DE 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE FERNANDO SOLANO CARMONA CONTRA ZAET RAMIREZ 
MARROQUIN, MIREYA MORAN MOZO Y YANETH LOPEZ RAMIREZ, EL LICENCIADO JUAN MANUEL 
DIAZ NUÑEZ, JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, 
SEÑALO LAS DOCE HORAS DEL UNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, DEL INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, 
UBICADO EN CALLEJON DEL RASTRO SIN NUMERO, BARRIO DE LA ERMITA, OMETEPEC, 
GUERRERO, CON LA SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE CINCO METROS CON 
DIECIOCHO CENTIMETROS Y COLINDA CON MARIA INFANTE, CALLE SIN NOMBRE DE POR MEDIO; 
AL SUR: MIDE CINCO METROS CON DIECIOCHO CENTIMETROS Y COLINDA CON MARISELA HESIQUIO 
MORENO; AL ORIENTE: MIDE VEINTE METROS CON CUARENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON 
LEONARDA LOPEZ SANCHEZ; Y AL PONIENTE: MIDE VEINTE METROS CON CUARENTA 
CENTIMETROS Y COLINDA CON HORTENSIA LOPEZ SANCHEZ, CON UNA SUPERFICIE DE 105.67 
METROS CUADRADOS, CON UN VALOR COMERCIAL DE LA CANTIDAD DE $110,603.00 (CIENTO DIEZ 
MIL SEISCIENTOS TRES PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), SEGUN EL AVALUO 
COMERCIAL RENDIDO EN AUTOS, Y SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

CONVOQUESE POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Edgar Herrera Borja 

Rúbrica. 
(R.- 346608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO Y/O PEÑALOZA WEBB CARLOS TOMAS Y/O PEÑALOSA 
WEBER TOMAS 

En los autos del juicio de amparo número 30/2012-III, promovido por Calidad de Vida, Progreso y 
Desarrollo para la Ciudad de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la JUNTA 
ESPECIAL ONCE DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, PRESIDENTE Y ACTUARIO 
ADSCRITOS, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, a pesar de 
que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en 
la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndoles de su conocimiento 
que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en caso de no comparecer por 
sí, o por conducto de apoderado que los represente, las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se 
les harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 11 de abril de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 

Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 346558)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Octavo Civil 

Primera Instancia 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan 

Primera Secretaría 
Juzgado Octavo Civil, del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Naucalpan, Estado de México 
EDICTO 

Que en el Expediente 405/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SAUCEDO 
RAMIREZ MIGUEL ANTONIO, en contra de INMOBILIARIA NOVA 2000, S.A. DE C.V. se señalaron las DIEZ 
HORAS DEL DIA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE de los inmuebles sito en CASAS 29 Y 31, FRACCIONAMIENTO EN CONDOMINIO 
HORIZONTAL MARCADO COMO LOTE 23 BIS, ZONA “B”, CALLE EUCALIPTOS, FRACCIONAMIENTO 
GRANJAS DE GUADALUPE, que formaron parte de los ejidos de Plan de Guadalupe Victoria y San Martín 
Obispo Tepetlixpa, EN TUTLTITLAN ESTADO DE MEXICO, sirviendo de base para el remate de la Casa 29, 
la cantidad de $1’654,000.00 (un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cantidad en la 
que fue valuada por los peritos designados, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado al bien; y Casa 31, en la cantidad de $1’713,000.00 (un millón setecientos trece mil pesos 00/100 
M.N.),precio actualizado en el que fue valuado el inmueble, siendo postura legal la que cubra el importe fijado 
en el avaluó. Convóquense postores por medio de EDICTOS, que deberán de publicarse por TRES VECES 
dentro de NUEVE DIAS, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie 
un término que no sea mayor de nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos del Juzgado de ubicación del inmueble. A los cuatro días del mes de mayo de dos mil doce. 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo Civil 
de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Estado de México 

Lic. Raúl Soto Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 346822) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en este Juzgado, a las 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS el 06 SEIS DE JUNIO 

DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE, en el juicio MERCANTIL EJECUTIVO promovido por VIMIFOS SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de GRUPO ALVAZE S.A. DE C.V., Y JOSE HUGO ALVAREZ 
VERA, EXPEDIENTE 597/2009 SIGUIENTE INMUEBLE: 

PREDIO UBICADO EN LA EX HACIENDA, DE SAN PABLO DE LA COMPAÑIA, MUNICIPIO DE 
QUECHOLAC, PUEBLA, DE 71-46-39 HECTAREAS, SEGUN CONSTA EN PARTIDA 1519 A, FOJAS 56 
VUELTA, DEL TOMO LVI, DEL LIBRO PRIMERO DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1999. 

SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR TOTAL DEL AVALUO, LA 
CANTIDAD DE $35’170,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) EL CUAL SE EXHIBIRA DE CONTADO O EN SU CASO OTORGAR GARANTIA Y DEBERA DE 
PRESENTAR A DISPOSICION DE ESTE JUZGADO, LA CANTIDAD DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE LA 
POSTURA LEGAL. 

CITENSE ACREEDORES.- 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 26 de abril de 2012. 

C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 346824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
Para la diligencia de remate en primera almoneda. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 92/2010, promovido por Gabriel Basilio López Hernández, en 

contra de Asunción Mexica Sandre y Emma Tlapanco Morales, se dictó un auto que en su parte conducente 
dice: 

"Nezahualcóyotl, Estado de México, a veintiséis de abril de dos mil doce. 
(...)con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1411 del Código de Comercio, se señalan las once 

horas del día trece de junio del año dos mil doce, para que tenga lugar la diligencia de remate en primera 
almoneda del bien mueble embargado en autos ubicado en calle Venustiano Carranza, manzana 32, Lote 05, 
Zona 03, Municipio de San Vicente Chicoloapan, Estado de México, con una superficie de 150 metros 
cuadrados; debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro de 
nueve días en el tablero de avisos del Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. Sirve de base para el 
remate la cantidad de $536,621.29 (quinientos treinta y seis mil seiscientos veintiún pesos 29/100 MONEDA 
NACIONAL), precio del avalúo emitido por el perito designado en rebeldía por la demandada, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad de conformidad con los artículos 479 y 480 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código Comercio; por lo que, los 
postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos 
establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al 
ordenamiento mercantil en cita. 

(…) Notifíquese personalmente por estrados a las partes. 
Así lo proveyó y firma el maestro en derecho JORGE CRISTOBAL ARREDONDO GALLEGOS, Juez 

Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, ante la licenciada Silvia 
Pedroza Rodríguez, Secretaria con quien actúa, autoriza y da. Doy fe." 

 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Silvia Pedroza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 346825) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
DEMANDADA: 
COMPLEJO EDITORIAL MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ejecutivo civil 370/2011-A, con fecha cuatro de julio de dos mil once, se dictó un 

acuerdo por el que se admitió la demanda que promovió por Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, 
Sociedad Anónima de Capital Variable contra Complejo Editorial Mexicano, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a quien le reclama el cumplimiento a la cláusula sexta del contrato de compraventa de siete de 
noviembre de dos mil ocho; el pago de la cantidad de $893,026,.00 (ochocientos noventa y tres mil veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de impuesto predial y derechos de suministro de agua motivo 
del inmueble objeto del contrato aludido; el pago de gastos financieros con el interés mensual del 0.75% sobre 
la cantidad aludida; el pago de la cantidad de $19,119.90 (diecinueve mil ciento diecinueve pesos 90/100 
M.N), por concepto de diferencias entre la cantidad retenida conforma a la cláusula aludida, y la cantidad 
realmente pagada a la Tesorería del Distrito Federal por concepto de impuesto predial del inmueble objeto del 
contrato aludido; el pago de gastos financieros con el interés mensual del 0.75% sobre la cantidad aludida y el 
pago de gastos y costas que se originen durante la substanciación del procedimiento de mérito. Una vez que 
se intentaron los medios legales para realizar su emplazamiento, sin que ello se haya logrado, se procedió a 
realizar las gestiones necesarias para investigar su domicilio cierto y actual ante diversas dependencias 
gubernamentales, sin que se hayan obtenido resultados favorables; por ello, en proveído de veinticinco de 
enero de dos mil doce, y a petición de la parte demandante, se ordenó practicar el emplazamiento de la 
enjuiciada POR MEDIO DE EDICTOS, los cuales deberán de publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, debiéndose publicar un extracto del auto 
admisorio de cuatro de julio de dos mil once, por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento 
de la demandada, que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, a producir la contestación a la demanda instaurada en su contra. 
Asimismo, se ordenó fijar en la puerta del juzgado, copia íntegra del auto admisorio y del proveído de 
veinticinco de enero de dos mil doce, por todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; con apercibimiento para la parte 
demandada, que si pasado el aludido plazo, no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, el juicio se seguirá en su rebeldía, y las notificaciones se le practicarán por medio de rotulón 
que se fije en los estrados de este juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Virginia Gaytán Zuno 
Rúbrica. 

(R.- 345654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

SERVICIOS PROGRAMADOS DE RESGUARDO Y SEGURIDAD PRIVADA SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE Y JOSE LUIS 
BUÑUELOS “N”, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN: 

En los autos del juicio de amparo 1590/2011-II, promovido por ERIKA DOMINGUEZ VELAZQUEZ, DORA 
MARIA OCAMPO VALERIO, GABRIELA ARISTA GAVIÑO, EUGENIA JOSE VENTURA Y MIRIAM LOPEZ 
VILLANUEVA, A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL JOSE ERIK GONZALEZ CARMONA, contra actos 
de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y arbitraje del Estado de Morelos, reclamando: 
“…Lo constituye la negativa de la responsable a ejecutar el Laudo dictado dentro del expediente laboral 
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01/205/09, a pesar de haber otorgado el impuso procesal que a esta parte atañe mediante promoción que fue 
presentada el 4 de agosto del 2011, con número de folio 011605, mediante la cual solicitamos a la autoridad 
responsable se dictara auto de ejecución correspondiente, sin que hasta el momento se haya pronunciado al 
respecto, asimismo y en virtud de que el actuar de esta autoridad se traduce en la negativa de impartir justicia 
pronta y expedita solicito el amparo y protección de la justicia federal a efecto de que se realice el desahogo 
del procedimiento de ejecución respetando lo dispuesto en el la Ley Federal del Trabajo para tal efecto, 
es decir, lo dispuesto por los numerales 939, 940, 945, 947, 950 de la ley en mención, hasta lograr el cabal 
cumplimiento a la resolución dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Morelos…” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el 
carácter de terceros perjudicados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS HORAS DEL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 28 de marzo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Alejandra Ivonne Mejenes Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 345957)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparos 

Mesa I  
Exp. 420/2011 

EDICTO 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO 
CALLE 47 No. 575-H X 45 Y 84-a 
SEGUNDO PISO 
COL. SANTA PETRONILA 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO 
DERIVADOS DE HENEQUEN DEL MAYAB, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Domicilio ignorado 
En autos del expediente número 420/2011-I, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por MANUEL ALFONSO SABIDO GONZALEZ PICO Y JORGE ALBERTO LOPEZ CARRILLO, 
contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicada en el presente asunto, ordenándose emplazarla como 
tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, 
toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido 
posible localizarla para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATAN, en un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación; requiriéndola para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo se le 
hace saber que la parte quejosa atribuye a la autoridad responsable lo siguiente: “el acuerdo dictado por la 
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responsable de fecha 6 de octubre del año 2010, en el cual declaro improcedente el solicitado embargo de 
todos y cada uno de los viene muebles obtenidos y a su vez embargados, así como cualquier crédito litigioso, 
producto o remanente y saldo, existente en el juicio reclamatorio laboral número 270/2005, que cursa ante la 
propia responsable, petición realizada, mediante memorial de fecha 4 de octubre del año 2010, presentado el 
propio día”. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda 
de garantías y se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los siete días del mes de marzo de dos mil doce. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Kathy de la Cruz Aguilar Vega 
Rúbrica. 

(R.- 346100)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORDINARIO CIVIL ANA CECILIA ANGULO CONTRERAS. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve del mes y año en curso, dictado por la Juez 

Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en los autos del Juicio Ordinario civil, expediente 
706/2011-A relativo al juicio ordinario civil promovido por BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, como FIDUCIARIO substituto de BANCO OBRERO, S.A. en el Fideicomiso 1413-9 
denominado FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION DE TEATROS Y SALAS DE ESPECTACULOS IMSS 
“TEATRO DE LA NACION”, promovido en contra de ANA CECILIA ANGULO CONTRERAS Y OTRO las 
siguientes prestaciones: “A).- El pago de $99,242.70 (NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 70/100 M.N.), conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA del contrato base de la acción. 
B).- El pago de $14,886.40 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.), del 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la suerte principal conforme a lo estipulado en la cláusula 
QUINTA del contrato base de la acción. C).-EL pago de $40,250.00 (CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), correspondiente a la pena convencional pactada en la cláusula DECIMA 
SEGUNDA del contrato base de la acción. D).- El pago de $6,037.50 (SEIS MIL TREINTA Y SIETE PESOS 
50/100 M.N.), del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al importe de la pena convencional, conforme a 
lo estipulado en la cláusula DECIMA SEGUNDA del contrato base de la acción. E).- El pago de $497.40 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N.), de conformidad con la cláusula QUINTA del 
Contrato base de la acción. F).- EL pago de cantidad que resulte por concepto de intereses generados 
respecto de las prestaciones señaladas con los incisos A), C) y E) mismos que serán cuantificados en el 
incidente de liquidación de sentencia respectivo. G).- El pago de los gastos y costas que se generen por la 
tramitación del presente juicio hasta su total solución.” Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, procédase a emplazar a juicio a la codemandada por medio de 
EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en el periódico EL SOL DE MEXICO; haciéndole saber que se le concede un término de treinta días para 
contestar la demanda incoada en su contra, contado a partir del día siguiente de la última publicación, 
quedando en la secretaría “A” del juzgado, y a su disposición las copias simples de traslado, apercibida que 
de no contestar la demanda incoada en su contra, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las notificaciones se le 
harán por rotulón. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 23 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raúl Aurelio Servín García 
Rúbrica. 

(R.- 346777) 



118     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de mayo de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica aL tercero afectado José Gabriel Muñoz Reynoso, que en este Juzgado Tercero 

de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia 
y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
FILIBERTA PEREZ TOLENTINO Y ROMAN VILLEGAS TORRES, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, en 
contra de Arturo Culebro Arredondo y como terceros afectados a “Grand Lomas”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y José Gabriel Muñoz Reynoso, se registró con el número 27/2011, consistente 
esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes 
demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto de los bienes inmuebles siguientes: 

a) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “K” 
2, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

b) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “J” 
6, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

c) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “I” 
4, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

d) Lote de terreno y construcción, ubicado en la calle Paseo de la Cima, lote de terreno 3-D, sección 
tercera, Cumbres de Llano Largo, Condominio “La Cima”, Club Residencial, en Acapulco, Guerrero. 

Del mismo modo de los bienes muebles siguientes: 
e) Vehículo automotor Aston Martin Vantage Limited, tipo coupe, modelo 2007, color negro, serie 

SCFBF03BX7GC07019, con placas de circulación 634VLY del Distrito Federal. 
f) Vehículo automotor marca Chrysler, submarca Jeep, tipo camioneta MPV, modelo Grand Cherokee 

2007, color gris obscuro, placas de circulación 847-VSN, del Distrito Federal, número de serie 
1J8HR582X5C506381. 

g) Menaje del bien inmueble ubicado en la Calle Sierra Gorda número 23, “Torre Encinos”, letra “J” 6, 
colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, consistente en: 

(…).” 
Asimismo se emplaza a dicho tercero afectado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contado a 

partir de la última publicación de los edictos, de contestación a la demanda instaurada, asimismo, quedan en 
la Secretaria de este Juzgado las respectivas copias de traslado; apercibido que de no hacerlo se seguirá el 
juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”,  
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, “LA 
JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA EL 
COMPUTO DE LOS SIETE DIAS EN QUE SE DEBE PUBLICAR CADA EDICTO, COMENZARAN A 
CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYA REALIZADO LA PRIMERA 
PUBLICACION, ES DECIR, ENTRE CADA PUBLICACION DEBERAN MEDIAR SEIS DIAS HABILES PARA 
QUE EL DIA SIGUIENTE HABIL SE LLEVE A CABO LA PUBLICACION DEL EDICTO CORRESPONDIENTE. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, 

con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 345655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas,  
con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO: 
ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Y FLORENTINO BARRIOS BARRIOS, QUIEN 
TIENE EL CARACTER DE DIRECTOR GENERAL Y APODERADO DE LA PERSONA MORAL ACTIVA 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de nueve de enero de dos mil doce, dictado en el juicio de 
amparo 1412/2011,-I promovido por ELENA ISABEL CARRETERO LOPEZ DE VARGAS, contra actos del 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, residente en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en: 

Del Juez ordenador reclamo: Todo el procedimiento realizado dentro del expediente 822/2008, en donde 
actúan como demandados el señor licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo, como apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada Activa Sociedad Cooperativa de Servicios, Sociedad 
Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y como demandado el señor José Luis Vargas Ruiz, 
incluyéndose la sentencia y ejecución de la misma en mi perjuicio, pues se pretende llevar a cabo el remate 
judicial del inmueble propiedad de mi esposo José Luis Vargas Ruiz, que integra la sociedad conyugal que le 
corresponde el cincuenta por ciento y el cincuenta por ciento restante me corresponde, en mi carácter de 
esposa de éste, remate que pretende llevarse a cabo sin que se encuentre delimitado el cincuenta por ciento 
de cada uno, es decir, no se haya definido el cincuenta por ciento que le corresponde a mi esposo José Luis 
Vargas Ruiz, el cual se encuentra sujeto a remate judicial (inmueble que más adelante señalo) del que fue 
objeto en el juicio dentro del expediente 822/2008, y del que se pretende llevar a cabo el remate judicial, sin 
que se me respetara la garantía de audiencia y seguridad jurídica. 

Del Secretario del Juzgado Cuarto del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado reclamo la 
ejecución de la sentencia de donde emana los actos reclamados, ello con su pretensión del remate judicial del 
inmueble propiedad de mi esposo José Luis Vargas Ruiz, que integra la sociedad conyugal del (sic) le 
corresponde cincuenta por ciento y el cincuenta por ciento restante me corresponde, en mi carácter de esposa 
de éste, remate que pretende llevarse a cabo sin que se encuentre delimitado el cincuenta por ciento de cada 
uno, es decir, no se haya definido el cincuenta por ciento que le corresponde a mi esposo José Luis Vargas 
Ruiz, el cual se encuentra sujeto a remate judicial (inmueble que más adelante señalo) del que fue objeto en 
el juicio dentro del expediente 822/2008, y del que se pretende llevar a cabo el remate judicial, sin que se me 
respetara la garantía de audiencia y seguridad jurídica. 

De las autoridades señaladas como ordenadora y ejecutoras, reclamó además todas las consecuencias 
inherentes del juicio 822/2008 de donde emanan los actos reclamados.” 

En el concepto de que Usted dentro del juicio de amparo indicado tiene el carácter de tercero perjudicado 
y como se desconoce su domicilio actual y correcto, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
de mayor circulación en la República y en un periódico de mayor circulación en el Estado de Tamaulipas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y 
además deberá presentarse ante este Tribunal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, en el concepto que de no comparecer por sí o por medio de 
representante, las ulteriores notificaciones, así sean de carácter personal, le serán hechas por lista  
de acuerdos, en los estrados de este Juzgado de Distrito, ubicado en Altamira 611, poniente, esquina con 
Alfredo E. Gochicoa, Código Postal 89000, en Tampico, Tamaulipas. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 16 de enero de 2012. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Rosa Elena Amador Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 346086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 
Blvd. Venustiano Carranza No. 1819 

Col. República C.P. 25280. Saltillo, Coahuila 
EDICTO 

En las constancias relativas al amparo directo 78/2012, promovido por Mario Rubén Arroyo Ramírez, en su 
carácter de apoderado jurídico de Ermitex, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia del 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, dictada el siete de diciembre de 
dos mil once, en el expediente JN-05/2009, demandando la nulidad de la sentencia definitiva dictada el treinta 
de junio de dos mil seis, por el anterior Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial 
de Viesca, en el juicio ordinario civil 795/2005, promovido por J. Guadalupe Rodríguez Carranza contra María 
Luisa Smith de la Fuente y otros, se dictó un proveído que establece; 

Saltillo, Coahuila, a veintiocho de febrero de dos mil doce. 
Con el oficio de cuenta fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que corresponda y acúsese 

recibo. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, 46, 158, 166, 167 y 179 de la Ley de Amparo y 37, 

fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se admite la demanda de amparo 
directo promovida por Mario Rubén Arroyo Ramírez en su carácter de apoderado jurídico de Ermitex, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, residente en esta ciudad, dictada el siete de diciembre de dos mil once, en el expediente JN-05/2009. 

Como lo dispone el numeral 179, en relación con el 29, fracción II, penúltimo párrafo, de la legislación 
referida, notifíquese al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito por medio de oficio, con copia 
del escrito de la demanda de amparo directo. 

Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte quejosa el que señala en su ocurso 
respectivo y, como autorizados en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo, a Valeriano Valdés Cabello, 
Roberto Castro Sifuentes, Jorge Medina Elizondo, Héctor Gerónimo Calatayud Izquierdo, Ricardo Luis 
Hernández Garfias, Víctor Manuel Rivero Montiel, Héctor Leonel Rivera Muñoz, Mauricio Arturo Peña 
Palacios, José Massas Farell, Miguel Horacio Manzano Viesca y Luis Antonio Mañón Jardón, toda vez que 
tienen inscrita su cédula profesional en el sistema de registro que para tal efecto se lleva en los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, según certificación expedida por el secretario de acuerdos de este órgano 
jurisdiccional, mientras que de conformidad con la parte final del segundo párrafo del numeral en cita, a las 
otras personas que menciona por así solicitarlo. 

A su vez, toda vez que las constancias que se remiten se advierte que no obra la del emplazamiento de 
una de las partes tercera perjudicada Alicia Smith Aguilar, en virtud de que en autos no consta en domicilio de 
dicha parte; por tanto, esta presidencia considera hacer la investigación a que alude el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo, para obtener dicho domicilio; en consecuencia, gírese oficio a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, Director de Seguridad Pública Municipal, al Instituto 
Federal Electoral, a la Comisión Federal de Electricidad, a Teléfonos de México, al Sistema Municipal de 
Aguas y Saneamiento; así como al Director de Desarrollo Urbano Municipal, al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a la Administración Local de Recaudación de Saltillo, 
Director de Averiguaciones Previas de la Fiscalía General del Estado, Recaudación de Rentas de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, Oficina de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Saltillo y 
al Subdelegado de la Procuraduría General de la República, residentes en esta ciudad, a fin de que en auxilio 
de este tribunal colegiado, proporcionen dicho domicilio en caso de que exista algún registro en su base de 
datos, por tanto, gírese oficio a dichas dependencias para que den cumplimiento a lo anterior y, una vez que 
se obtenga respuesta, dése cuenta para proveer lo que en derecho corresponda. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 166, fracción II; 30, fracción II, de la ley de la materia en relación 
con el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
prevéngase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contado a partir de que surta efectos 
la notificación que se le haga, proporcione el domicilio de la multicitada tercero perjudicada, en la inteligencia 
que de no hacerlo o el proporcionado no sea el correcto y, en caso de que la investigación que se ordena 
realizar no culmine con el emplazamiento de ésta, de conformidad con el artículo antes mencionado, su 
notificación se hará por edictos a su costa. 
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Por otra parte, con fundamento en el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, agréguese a los presentes autos el cuadernillo formado con el oficio 236/2012 que remite el Juez 
Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil antes Tercero Mercantil, residente en Torreón, Coahuila, 
mediante el cual rinde informe justificado. 

Finalmente, en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, dígase a las partes que las resoluciones y la sentencia que se dicten en el presente asunto, 
constituyen información pública una vez que se emitan y causen estado, de acuerdo con el Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de dicha ley, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil cuatro, con las excepciones previstas 
en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la ley mencionada. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma Víctor Antonio Pescador Cano, presidente del Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Octavo Circuito, ante Gerardo Muñoz Martínez, secretario de acuerdos que da fe. 
Lo que certifico y transcribo por medio de cédula personal para efecto de que sea emplazada por edictos 

la tercero perjudicada Alicia Smith Aguilar, con motivo de la demanda de amparo directo promovida por Mario 
Rubén Arroyo Ramírez, en su carácter de apoderado jurídico de Ermitex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; se le hace saber a la tercero perjudicada que 
debe presentarse dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación; 
publíquese copia íntegra del auto en los estrados de este tribunal por todo el tiempo del emplazamiento; de no 
comparecer dicho tercero al juicio por sí, apoderado o gestor, se seguirá este en rebeldía, haciéndosele las 
demás notificaciones por lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación de amparo. Se extiende el 
presente a los veintitrés días del mes de abril de dos mil doce. Doy Fe. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 

Lic. Gerardo Muñoz Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 346174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Amparo Directo 157/2012 

Materia Civil 
EDICTO 

ANDRES CHIN POOT. (TERCERO PERJUDICADO). 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 157/2012, PROMOVIDO POR LUIS ALONSO ORTIZ PEREZ, 

CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR LA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE 
COMO TERCERO PERJUDICADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a veintitrés de marzo de dos mil doce. 
Con fundamento en los artículos 62 y 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, agréguese a los autos el escrito de cuenta, signado por Luis Alonso Ortiz 
Pérez, parte quejosa en el presente asunto, y anexo, mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento 
hecho en proveído de dieciséis de marzo pasado, manifiesta su imposibilidad económica de sufragar los 
gastos necesarios para llevar a cabo el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado Andrés Chin Poot. 

Ahora bien, ante los resultados negativos obtenidos, a pesar de las múltiples gestiones realizadas por la 
Junta responsable, y por este Tribunal, para localizar el domicilio donde pudiera ser emplazado el citado 
tercero perjudicado, lo manifestado por el quejoso en el sentido de que actualmente tiene problemas 
económicos y que incluso se encuentra en Buró de Crédito con un adeudo por la cantidad de quinientos 
treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos, Moneda Nacional, que no ha podido sufragar 
(circunstancia que acredita con el reporte de crédito que anexa), y atendiendo a los fines de la justicia 
distributiva, y respetando su derecho a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, se 
otorga el beneficio procesal al quejoso, de que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los 
edictos para emplazar al tercero perjudicado Andrés Chin Poot; ello tomando en consideración el criterio 
emitido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 416, tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto indican: 
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“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. Una nueva reflexión lleva a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio contenido en su jurisprudencia 2a./J. 64/2002, de rubro: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO.", pues si bien es cierto que conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
agotado el procedimiento de investigación para conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado 
alguno, debe ordenarse su emplazamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja 
en el local del órgano jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio pertinentes en 
caso de no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no conduce necesariamente al 
sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, el juzgador debe ponderar las particularidades del 
caso, de manera que si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa 
naturaleza, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes 
que demuestren que no tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el 
juzgador podrá determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para 
emplazar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al promovente del 
juicio de amparo.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Luis Alonso Ortiz Pérez, esto es: C. 
LUIS ALONSO ORTIZ PEREZ (…) Vengo a interponer demanda de Amparo Directo en contra de la resolución 
de fecha 13 de octubre de 2011, dictada en el toca número 00663/10-2011, S.C. emitido por la Sala Civil del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche que considero viola mis Garantías Individuales y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de amparo manifiesto los siguientes requisitos: (…) 
II. TERCERO PERJUDICADO: Lo es en el presente caso: 1) El Instituto de Vivienda del Estado de Campeche 
(INVICAM) … 2) Ingeniero Ramón Espinola (sic) Toraya, 3) Notario Público Licenciado Eduardo Xavier Castro 
Rodríguez, 4) Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Gobierno del Estado de Campeche, 5) 
Notaria Pública Licenciada Adda Esther Ortega Quijano, 6) Andres (sic) Chin Poot, y 7) Pedro Pérez López, 
quienes pueden ser notificados por conducto de la autoridad responsable. III. AUTORIDAD RESPONSABLE 
ORDENADORA.- La Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche con domicilio en 
(…) IV.- ACTO RECLAMADO.- De la autoridad señalada como responsable ordenadora, reclamo la resolución 
de Alzada de fecha 13 de octubre de 2011, dictada en el Toca número 00663/10-2011, S.C. emitido por la 
Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, mismo que se formó con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Julio Cesar González Góngora, con el carácter de Asesor 
Técnico del suscrito (parte actora) en contra de la Sentencia Definitiva dictada con fecha 06 de julio del 2011, 
que obra en el expediente 548/08-2009/J3-C-I, relativo al Juicio Ordinario Civil de NULIDAD DE ESCRITURA 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA promovido por el suscrito (…)”; haciéndole saber al tercero perjudicado 
Lorenzo Andrés Chin Poot, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus 
derechos en caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo por disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciada 
Gabriela Mejía González. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE 
SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
EL TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de marzo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Gabriela Mejía González 
Rúbrica. 

(R.- 345971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Civil de Partido 

Secretaría 
Apaseo el Grande, Gto. 

EDICTO 
Por éste publicarse por tres veces durante 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario 

de Mayor circulación de la localidad y Tablero de Avisos de éste Juzgado, anunciando el REMATE EN 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del Juicio Ejecutivo Mercantil número M44/2009 promovido por JORGE 
LUIS CAMACHO MONTOYA endosatario en procuración de MIGUEL RAMIREZ RAMIREZ en contra de 
JESUS HERRERA MEDINA, radicado en el Juzgado Civil de Partido de Apaseo el Grande, Guanajuato, 
anunciando la venta del lote número 48 cuarenta y ocho, manzana 3 tres, zona 01 uno, con una superficie de 
170.00 ciento setenta metros cuadrados, que mide y linda: al Noreste: 6.04 metros con privada Licea; al 
Sureste: 28.82 metros con lote 46 cuarenta y seis; al Suroeste: 3.73 metros y 2.33 metros, con los lotes 30 
treinta y 12 doce y 11 once; Al Noroeste: 5.24 metros y 24.09 metros con lote 30 treinta, el cual esta registrado 
bajo el folio real número R5*10445, de manera que entre la publicación del ultimo edicto y de la fecha del 
remate, medie un termino que no sea menor de cinco días teniendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de $551,179.74 (quinientos cincuenta y un mil ciento setenta y nueve 
pesos 74/100 M.N), que corresponde al avaluó mas alto que obra en autos, la que tendrá verificativo a las 
12:00 doce horas del vigésimo día hábil siguiente al de la última publicación del edicto en el Diario Oficial de la 
Federación. Se convoca a postores y se cita a acreedores 

Apaseo el Grande, Gto., a 15 de marzo de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Carlos Oliver Jaraleño Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 346011) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 

Procedimiento: DGRRFEM/A/04/2012/07/127 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
C. Rubén Palomo Navarro 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2012/07/127, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 100/2009, formulado al Municipio de Pinos, Zacatecas, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de 
Presidente Municipal de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, se le atribuye haber 
suscrito los cheques números 221, 233, 314, 327, 438, 535, 609 y 700, de fechas 7, 9, 28 y 30 de mayo, 3 de 
julio, 6 de agosto, 6 y 10 de septiembre todos de 2007, mediante los cuales se erogaron recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2007, para diversos pagos que no están soportados 
con la documentación justificativa y comprobatoria de los gastos realizados, desconociéndose el destino de 
dichos recursos, lo anterior, en incumplimiento de las disposiciones normativas que regulan su ejercicio; en 
incumplimiento de los artículos 53 de la Ley de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas 
en relación con el 74, fracciones III, VIII, XII, XXIV y XXX de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $1,239,002.00 
(UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOS PESOS 00/100 M.N.); y por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 horas del DECIMO 
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SEGUNDO día habil siguiente en que surta efectos la Notificación del presente proveído, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Héroes de Padierna, 
C.P. 14200, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y 
formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, 
apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y 
precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. 

 
México, D.F., a 2 de mayo de 2012. 

El Director General  
Lic. Oscar R. Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 346658)   

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 

Procedimiento: DGRRFEM/A/04/2012/07/127 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
C. Ignacio Medina Yepiz 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2012/07/127, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 100/2009, formulado al Municipio de Pinos, Zacatecas, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de Tesorero 
Municipal del H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, se le atribuye haber suscrito los cheques números 221, 
233, 314, 327, 438, 535, 609 y 700, de fechas 7, 9, 28 y 30 de mayo, 3 de julio, 6 de agosto, 6 y 10 de 
septiembre todos de 2007, mediante los cuales se erogaron recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2007, para diversos pagos que no están soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria, de los gastos realizados, desconociéndose el destino de dichos recursos, lo 
anterior, en incumplimiento de las disposiciones normativas que regulan su ejercicio; en incumplimiento de los 
artículos 53 de la Ley de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas, en relación con 
los artículos 93, fracciones III y IV y 96, fracciones II y VII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $1,239,002.00 
(UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOS PESOS 00/100 M.N.); y por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 12:00 horas del DECIMO 
SEGUNDO día habil siguiente en que surta efectos la Notificación del presente proveído, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Héroes de Padierna, 
C.P. 14200, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de 10:00 a 14:00 horas en 
días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule 
alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que 
de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo. 
 

México, D.F., a 2 de mayo de 2012. 
El Director General  

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 346660) 
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ASECAM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

comunica a los señores accionistas de ASECAM, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo la “Sociedad”) que en la 
Sesión del Consejo de Administración celebrada el 25 de abril de 2012, entre otros, se adoptaron las 
resoluciones siguientes: 

a) Poner en circulación 5’000,000 de acciones Serie B, por lo que cada uno de los señores accionistas 
tendrá derecho a suscribir y pagar 12.50 (doce 50) acciones nuevas por cada 100 (cien) acciones de las que 
actualmente sea titular, a un precio de suscripción de $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por acción. 

b) El plazo para llevar a cabo la suscripción y pago de las acciones de que se trata será dentro de los 
quince días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente aviso. 

c) Una vez agotado el ejercicio del derecho preferente en los términos indicados, en caso que quedasen 
acciones pendientes de suscripción, las mismas serán ofrecidas a quienes hubieran ejercido su derecho de 
preferencia para su suscripción y pago, en el entendido de que el precio de suscripción de tales acciones 
deberá ser igual al precio de suscripción ofrecido a los accionistas de la Sociedad. 

Se hace del conocimiento a los señores accionistas de la Sociedad que el ejercicio del derecho preferente 
se realizará en el departamento de contabilidad ubicado en Insurgentes Sur número 105, piso 6, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., dentro del plazo arriba señalado. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. José Luis Sánchez Gaspar 

Rúbrica. 
(R.- 346829)   

ZARAGOZA MOTRIZ, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
C.P. MIGUEL ANGEL IGLESIAS SOTELO, EN MI CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ZARAGOZA MOTRIZ, S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA 31 DE MAYO DE 2012 A LAS 12:00 HORAS 
EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD PARA TRATAR EL SIGUIENTE: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
I.- AUTORIZACION PARA FIRMA DE DISTINTAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD Y DEMAS 

RELATIVOS. 
 

 
Atentamente 

México, D.F., a 3 de mayo de 2012. 
Administrador Unico 

Miguel Angel Iglesias Sotelo 
Rúbrica. 

(R.- 346827)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan a través del procedimiento 
presencial para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/M 

Descripción general y valor de 
referencia para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

124/12 Cartuchos de tóner y tinta, llenos y 
vacíos, de diferentes tipos y marcas 

$61,900.00 M.N. 

3,430 
Pzas 

Bodega Nonoalco 
México, D. F. 

20 días 
hábiles 

125/12 Válvulas, conexiones para tubería, de 
diferentes tipos y especificaciones, 

herramientas, refaccionamiento diverso, 
materiales para construcción, tornillería 
y artículos similares, ropa, artículos de 

aseo y sanitarios, metales y soldaduras, 
material eléctrico, instrumentos de 

medición y control, materiales diversos, 
empaquetaduras, rodamientos, 

selladores, abrasivos, mesas metálicas 
$2’885,100.00 M.N. 

1 
Lote 

 
1 

Lote 
 

1 
Lote 

ACN Tula 
Atitalaquia, Hgo. 

 
ACN Camargo 
Camargo, Chih. 

 
ACN Madero 

Cd. Madero, Tamps. 

60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 14 de mayo al 
17 de junio de 2012 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, previa presentación del certificado 
de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

 El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 18 de junio de 2012, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o a ambas licitaciones y deberán ser garantizadas mediante 
transferencia electrónica en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser el 10% del monto 
del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor 
de llamar al teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 346802) 
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Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA 004/2012 DE INMUEBLES FEDERALES 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 88, 

95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el transitorio décimo y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública 

de 1 inmueble de propiedad federal con Acuerdo Secretarial de desincorporación y autorización de enajenación onerosa publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 9 de mayo de 2012. El inmueble será enajenado onerosamente “ad corpus”, y se describe a continuación: 

Registro 
Fed. Inm. 

Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
terreno (m²) 

Superficie de 
Const. (m²) 

Valor base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

09-17185-0 Edificio Río Mississipi No. 49, colonia 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación 

Cuauhtémoc, Distrito Federal 

860.08 12,573.92 $142’150,762.00 4-junio-12 

11:00 horas 

4-junio-12 

11:30 horas 

Venta de bases de la licitación.- Las bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página web 

del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx, y en las oficinas de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal del INDAABIN, sitas en Salvador Novo número 8, 

colonia Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, teléfonos 55-54-79-14 y 55-54-04-56, extensiones 225, 227 

y 228, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el 1 de junio de 2012 de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera: importe: $1,422.00 (un mil cuatrocientos 

veintidós pesos 00/100 M.N.), IVA: $228.00 (doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Los interesados en participar en la licitación pública deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx, o en el 

domicilio arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 

10:00 a 14:00 horas, a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de 

pago por las bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 1 de junio de 2012, antes de las 18:00 horas. 
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Visita a los inmuebles y junta de aclaraciones.- Se llevará a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en la fecha y horario establecido tanto en 

las bases como en esta convocatoria. El inmueble se enajena “ad corpus” en las condiciones que actualmente se encuentra. La superficie del inmueble corresponde a 

lo que se consigna en el título de propiedad. 

Valor base para la licitación pública del inmueble.- Los participantes deberán considerar el valor base del inmueble, para presentar sus ofertas de compra, en el 

entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad.- Los interesados en participar en la licitación pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse a 

favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja. 

Registro de participantes y revisión de documentos.- El 5 de junio de 2012 de 9:00 a 10:30 horas, en Salvador Novo número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, 

código postal 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. 

Presentación y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 5 de junio de 2012, a 11:00 horas, en las 

oficinas de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, sitas en la calle de Salvador Novo número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, código postal 

04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia 

del representante de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública de acuerdo al procedimiento establecido en las bases. En primer lugar, el Presidente del 

INDAABIN o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, abrirá cada 

sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 5 de junio de 2012, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al 

participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública del inmueble. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante el formato 

DPAe5cinco (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012. 

Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal 

Mtro. Avelino Bravo Cacho 

Rúbrica. 

(R.- 346823) 
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